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PROLOGO DEL AUTOR. 

en el cúmulo infinito de cosas, que se contienen en 
esta obra, existiese alguna, que contra m i esperanza, 
pudiera ofender; no la h a b r á por lo menos , que haya s i 
do escrita con mala in t enc ión . Yo naturalmente no tengo 
el genio desaprobador. P l a tón daba gracias al cielo de que 
le hubiera hecho nacer ert el siglo de Sócra tes ,^ y yo se 
las doy de que me haya hecho nacer bajo el gobierno en 
que "vivo , y de que haya querido que obedezca á los que 
al mismo tiempo me ha hecho amar. 

Pido á mis lectores un favor, y temo que me lo nie
guen : pido que no juzguen por la lectura de u n momen
to de un trabajo de veinte años , y que aprueben, ó con
denen, m i l ibro entero, y no alguna de sus frases. Para 
averiguar el objeto de u n autor es absolutamente preciso 
conocer el objeto de la obra. 

Antes de escribir h é examinado cuidadosamente los 
hombres, y me h é convencido de que , en la .infinita d i 
versidad de sus leyes y costumbres , no pueden ser con
ducidos solamente por su albedrio. 

H é sentado los pr incipios , y h é visto acomodarse á 
ellos los casos particulares e s p o n t á n e a m e n t e , que las 



historias de las naciones no eran mas que sns consecuen
cias , y que toda ley tenia re lac ión con otra ley , ó depen
día de otra mas general. 

Cuando h é recordado la a n t i g ü e d a d , hé procurado po
seerme de su espír i tu para no mirar como semejantes , ca
sos absolutamente distintos. 

No hé deducido mis principios de mis preocupacio
nes , sino de la naturaleza de las cosas. 

Muchas de las verdades que se contienen en esta obra, 
no se darán á conocer hasta que se haya encontrado la ca-
dalma, quevenlaza las unas con las otras. Cuanto mas 
SE r e f l^ ione sabreA^porinenores , r e su l t a rá mayor con
vicción ae la ¡sactSttta de los principios. Y sin embargo, 
ybioreTTé abstenido de entrar en todos los pormenores, 
polque es imposible escribirlo todo sin causar un í^stidio 
morta l . 

No se e n c o n t r a r á n aqui los rasgos bri l lantes , oifie son 
al parecer carac ter í s t icos de las obras de nuestp^s dias. 
Cuando las materias se tratan con alguna esterision , las 
bellezas desaparecen, porque comunmente no sobresalen, 
sino cuando el genio se inclina absolutamente á un objeto, 
y deja abandonados los demás . 

No escribo para censurar lo que se encuentra estable
cido en pueblo alguno. Cada nación hal lará en esta obra 
las razones de sus m á x i m a s , y deduci rá naturalmente la 
consecuencia , de que no incumbe proponer mudanazs 
sino solamente á aquellos, á quienes la naturaleza ha 
dotado de un genio tan superior, que pueden penetrar 
con una mirada feliz toda la cons t i tuc ión de un estado. 

No es indiferente que sea, ó no ilustrado el pueblo. 
Las preocupaciones de los magistrados fueron en su o r i 
gen las preocupaciones de la nac ión . E n los tiempos de i g 
norancia j a m á s se duda, aun cuando se ocas iónen los ma
yores males ; pero en los de i lus t rac ión se duda de todo 
hasta cuando se procuran los mayores bienes. Se conocen 
los antiguos abusos, y los medios de corregirlos ; pero se 
ve t ambién el abuso de la correcc ión misma. Se deja lo 
malo , si se teme lo peor ; se deja lo bueno , si se duda de 
lo mejor. No se atiende á las partes sino para juzgar del 
todo j u n t o ; se examinan todas las causas para ver todos 
los resultados. 



Si pudiera yo conseguir, que todos los hombres tuvie
sen nuevas razones para amar sus deberes, su p r ínc ipe , 
su pa t r ia , y sus leyes, y que pudiesen conocer mejor su 
felicidad en cualquiera pais, bajo cualquier gobierno, y 
en cualquiera lugar que ocupasen , me reputarla por el 
mas dichoso de los mortales. 

S í : yo me creerla el mas dichoso de los mortales , si 
pudiera hacer que los hombres se curasen de sus preo
cupaciones. Y llamo preocupaciones , no á la ignorancia 
de ciertas cosas, sino á lo que impide al hombre que se co
nozca á si mismo. 

Buscando como inst rui r á los deftias, es como se po
ne en p rác t i ca la v i r t u d general, que comprende' el amor 
á todos. E l hombre , este ser sensible que se acomoda en 
la sociedad á los pensamientos, é inspiraciones de los de-
mas , es igualmente capaz de conocer su propia naturale
za, cuando se le muestra, y de perder hasta su sentimien
to , cuando se le oculta. 

H é comenzado, y abandonado muchas veces esta obra: 
h é arrojado al viento con frecuencia el papel, que ya ha 
bla escrito : [ 1 ] ; y h é sentido desfallecer todos los dias mis 
manos paternales; [2] seguia m i objeto sin formar desig
nio : no conocía n i las reglas , n i las escepciones; y no en
contraba la verdad sino para perderla. Pero en el ins tan
te , en que pude fijar mis principios , todo cuanto yo bus
caba se acercó á m i , y en el espacio de veinte años h é 
visto comenzar, crecer, adelantarse, y concluir m i obra. 

Si ella obtiene u n éxito favorable, lo deberé p r i n c i 
palmente á lo grandioso de su objeto, y sin embargo no 
creo que carezco absolutamente de genio. Cuando h é v i s 
to lo que tantos grandes hombres han escrito antes que 
yo en Franc ia , Ingla te r ra , y Alemania, me he llenado de 
a d m i r a c i ó n ; pero no h é desconfiado y . . . . yo también soy 
y i w í o r . . . . h é dicho con el cor reg ió [ 3 ] . 

(1) L a d i v r i a ventis. 
(2) B i s patrios cecidere manm. 
(3) . E d io anche son pittore. 



ADVERTENCIA. 

Para la mejor inteligencia de los c u a t í o primeros l i 
bros de esta obra es necesario tener presente: 

I . Que lo que yo llamo v i r t ud en la r epúb l i ca , es el 
amor á la patria y es decir el amor á la igualdad. Esta no 
es n i la v i r t ud m o r a l , n i la v i r t u d cristiana; es la v i r t u d 
pol í t ica , y esta v i r t ú d polí t ica es el resorte móvil del go
bierno republicano, como el honor es el de la m o n a r q u í a . 
H é llamado por ello v i r t u d política al amor á la pat r ia , y 
á la igualdad. H é tenido nuevas ideas, y me ha sido pre
ciso encontrar nuevas palabras, ó d a í nuevas acepciones 
á las antiguas. Los que no han comprendido esto me han 
hecho decir cosas absurdas, y que serian irri tantes en to
dos los países del mundo, porque en todos los países del 
mundo se ama la moral . 

I I . Qué hay much í s ima diferencia entre decir , que 
una cualidad, modificación ó "virtud no es el móvil de un 
gobierno, y decir que no existe en aquel gobierno. Si yo 
dijese que tal rueda, ó tal p iñón no eran el resorte m ó 
v i l de un relox ¿ seria posible inferir que no estaban en el 
relox? Tan innecesario es excluir de la m o n a r q u í a las v i r 
tudes morales, y cristianas, cuanto que n i aun la v i r t ud 
política debe serlo. E n una palabra, el honor es tá en la 
r e p ú b l i c a , aun cuando la v i r t u d polít ica sea su resorte 
m ó v i l , y la v i r t i l d política es tá en la m o n a r q u í a , no obs
tante que el honor sea el suyo. 

I I I . Y finalmente; que el hombre de b ien , de que 
hablo en el l ibro tercero, capítulo quinto , no es el 
hombre de bien cris t iano, y si el hombre de bien po l í 
t i c o , que poseé la v i r t u d pol í t ica , que antes dejo defi
nida , que ama las leyes de su p a í s , y q ü e obra por 
amor á ellas. 

He aclarado todas estas cosas en esta edición , fijan
do todavía mas las ideas , y en la mayor parte de los 
periodos, en que hé usado de la palabra v i r t u d , h é 
añadido la calificación de polít ica. 



E S P Í R I T U D E L A S L E Y E S . 

LIMO PRIMERO. 
D E L A S L E Y E S E N G E N E R A L . 

C A P I T U L O PRIMERO, 

DE LAS LEYES SEGUN SUS RELACIONES CON LOS DIVERSOS 
SERES. 

LAS leyes, s egún su significación mas lata , son las 
relaciones necesarias, que se derivan de la naturaleza 
de las cosas. Todos los seres tienen sus leyes; la d i v i 
nidad tiene las suyas; [1] el mundo material las tiene, 
las tienen las inteligencias superiores al hombre; las 
bestias tienen las suyas, y el hombre tiene las suyas. 

Los que aseguran que el fatalismo es la causa p ro 
ductora de los efectos que vemos en el mundo, han 
dicho indudablemente el mayor de los absurdos; porque 
no puede haberlo mas grande que el de suponer , que una 
fatalidad ciega ha podido producir criaturas i n t e l i 
gentes. 

Hay pues, una r a z ó n p r i m i t i v a , y las leyes son las 
relaciones que existen entre ella y los diversos seres , y 
las que tienen estos entre sí . 

Dios tiene relaciones con el universo como creador, y 
como conservador: las leyes porque c reó son las mismas 
porque conserva. Obra según eá tas leyes , porque las co
noce , las conoce porque las ha establecido, y las ha esta-

(1) La l e y , dice Pla tón es la reina de todos los m o r í a l e s , é 
inmortaleSi Tra t . sobre lo que necesita el principe para ser 
sabio. 
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blecido porque guardan relación con su sabiduriay omni
potencia. 

Como según vemos el mundo creado por medio del 
movimiento de la materia, y privado de inteligencia 
subsiste siempre, no podemos dejar de infer i r , que es 
necesario que sus movimientos tengan leyes invariables y 
que si fuera posible imaginar otro mundo distinto de este, 
t e n d r í a t ambién leyes inalterables, ó dejarla de existir . 

As i es, como la c r eac ión , que parece un hecho ar 
bi t rar io , tiene reglas tan constantes como la fatalidad 
de los atheos; y seria un absurdo decir , que el criador 
podr ía gobernar el mundo sin estas reglas, cuando es 
evidente que el mundo no podr ía subsistir sin ellas. 

Estas reglas son una re lación perpetuamente esta
blecida. Ent re u n cuerpo móvil y otro cuerpo móvil t o 
dos los movimientos se reciben, aumentan, d i sminu
yen y pierden según las relaciones de la masa y de la 
velocidad; cada diferencia en ellos es uniformidad, cada 
mudanza es constancia. 

Los seres particulares inteligentes tienen la facultad 
de gobernarse por leyes que ellos se establecen; pero 
las tienen t ambién que ellos no han establecido. Antes 
de que hubiera seres inteligentes efectivos los habla po
sibles, que t en ían entre sí relaciones y leyes posibles. 
Antes de que hubiera leyes formadas , habla ya relacio
nes de just icia posibles; y afirmar que no hay nada 
justo ó injusto sino lo que las leyes positivas mandan 6 
prohiben , es tan absurdo, como decir que todos los 
rayos no eran iguales antes de que se hubiera trazado 
el c í r cu lo . 

Es necesario pues convenir en la existencia de rela
ciones de equidad anteriores á la ley positiva que las 
establece, como por ejemplo, en que, pues hablan de 
existir sociedades de hombres, seria justo que estos se 
conformasen á sus leyes; que si hubiera a lgún ser inte
ligente que recibiera u n beneficio de otro , deberla que
darle reconocido , que si un ser inteligente creaba otro, 
que t a m b i é n lo fuese , el creado deberla someterse á la 
dependencia que llevaba consigo desde su or igen , que 
el ser inteligente que ofendiese á otro , habr ía de r ec i 
bir la misma ofensa, y asi en otras cosas. 
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Pero sin embargo de esta verdad es sobremanera 
difícil; que el mundo inteligente se halle tan bien go
bernado como el f í s ico , porque aun cuando aquel tiene 
t ambién sus leyes invariables, no las observa con la 
misma constancia que este. L a r a z ó n de esta diferen
cia consite en que los seres particulares inteligentes 
son l imi tados , y se hallan por consecuencia sujetos á 
errar , al tiempo mismo que siendo inherente á su na
turaleza la facultad de obrar s egún su a lvedr ío , y siendo 
libres por lo t an to , n i observan sus leyes primit ivas 
constantemente, n i guardan siempre las que se esta
blecen. 

No es posible averiguar , si los brutos se gobiernan 
por las leyes generales del movimiento , ó por una m o 
ción especial. Pero de cualquiera modo quesea , ellos 
no tienen con Dios mas í n t imas relaciones que lo demás 
del mundo mate r i a l , y el sentimiento no les sirve sino 
para las que tienen entre s í , con otros seres part icula
res ó con ellos mismos. Conservan su ser individual 
por el atractivo del placer , y por el mismo conservan 
su especie. Pero si bien tienen leyes naturales , porque 
e s t án unidos, por el sentimiento carecen de leyes pos i t i 
vas , porque no lo e s t á n por el conocimiento. 

A pesar de todo esto no observan invariablemente 
sus leyes naturales, y las plantas privadas al parecer de 
conocimiento y sentimiento, las observan con mayor 
constancia. 

Los brutos no gozan de las ventajas supremas que 
nosotros ; pero tienen otras que nosotros no tenemos. 

Carecen de nuestras esperanzas y temores, sufren 
la muerte como nosotros , mas sin conocerlo se conser
van la mayor parte de ellos mejor que los hombres , y no 
hacen tan mal uso de sus pasiones. 

E l hombre como ser físico se gobierna de igual m o 
do que los d e m á s por leyes invariables ; pero como ser 
inteligente viola con frecuencia, las que Dios le ha dado, 
y va r í a las establecidas por el mismo. Es de absoluta 
necesidad que él propio se gu ie , y es sin embargo un 
ser limitado sujeto al error y á la ignorancia como t o 
das las inteligencias f ini tas , y que pierde con facilidad 
hasta los débiles conocimientos que adquiere. Como 
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criatura sensible se halla t ambién sujeto á pasiones. 
U n ser de esta especie podia olvidarse á cada m o 

mento de su creador ; y Dios se le ha recordado por las 
leyes de la r e l i g ión ; podia olvidarse de sí mismo y los 
filósofos le han advertido con los preceptos de la moral; 
y como hecho para v iv i r en sociedad podia olvidarse de 
los otros, los legisladores le han designado sus deberes 
con las instituciones polí t icas y civiles. 

C A P I T U L O I I . 

DE LAS LEYES DE LA 'NATURALEZA. 

Antes que todas las dichas leyes exisitian ya las de la 
naturaleza, llamadas asi , porque se deriban ú n i c a m e n -
de la cons t i tuc ión de nuestro ser. Para conocerlas es 
necesario considerar al hombre, ta l como debiera encon
trarse antes del establecimiento d é l a s sociedades, por 
cuanto las leyes de la naturaleza son aquellas, que no 
podria menos de recibir en semejante estado. 

L a ley que , imprimiendo en nosotros la idea de un 
creador , nos conduce hác ia é l , es la primera de las l e 
yes naturales por su importancia; pero no por el orden 
de conocerlas. E l hombre en el estado de la na tura
leza tuvo la facultad de conocer antes que los conoci
mientos ; y es evidente que sus primeras ideas no p u 
dieron ser especulativas y que antes de buscar el origen 
de su ser , debió pensar en su conse rvac ión . E l primer 
sentimiento del hombre no pudo ser otro que el de su 
debilidad; su timidez seria i l imi tada ; y si se necesitase 
ü n a prueba esperimental de la verdad de este aserto, 
nos la ofrecerían continuamente los hombres salvajes en
contrados en los bosques , á los que todo les hace t em
blar y todo les hace hu i r , [ i ] 

E n tal estado cada uno debió reconocerse inferior; 
apenas habria alguno que osara considerarse igua l : n i n 
guno b u s c a r í a los medios de atacar á su semejante, y 
la paz debió ser la primera entre las leyes naturales. 

(1) El salváje encontrado en los bosques de Hannover en 
tiempo de Jorge I pudieran servir de testigo. 
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L a suposic ión que hace Hobbes, de que los hombres 
tuvieron en u n principio el deseo de subyugarse m ú t u a -
mente , no es racional , porque la idea del imperio y de 
la dominac ión es tan compacta, y depende de tantas 
otras , que no pudo ser la pr imera del hombre. 

Pregunta Hobbes, por qué causa, si los hombres 
no e s t á n naturalmente en estado de guerra , van s iem
pre armados , y buscan llaves para cerrar sus moradas; 
pero no conoce al preguntarlo , que atribuye á los hom
bres anteriores al establecimiento de las sociedades , lo 
que no ha podido ocurrirles hasta después de la fo rma
ción de estas, que les ha hecho encontrar motivos de 
atacarse y defenderse. 

A l sentimiento de su debilidad un i r la el hombre el 
de sus necesidades, y otra ley natural le inspirarla el 
deseo de alimentarse. 

Dije antes que el temor inducir la los hombres á 
huir;-pero sin embargo, las señales de un temor r ec íp ro 
co los obligarla muy luego á reunirse, contribuyendo 
t ambién á ello el placer, que todo animal siente al 
aproximarse á otro de su misma especie. Y como el 
amor , que se inspiran los dos seres por su diferencia 
a u m e n t a r í a este placer, la pet ic ión na tu ra l , que ambos, 
se hacen siempre, seria la tercera ley. 

Ademas del sentimiento, tienen t a m b i é n los h o m 
bres por naturaleza el conocimiento, y con él una se
gunda r e l a c i ó n , de que los demás animales carecen. 
Tienen pues , por ello u n nuevo motivo de unirse, y el 
deseo de v i v i r en sociedad seria la cuarta de estas 
leyes. 

C A P I T U L O I Í L 

DE LAS LEYES POSITIVAS. 

E n el momento en que los hombres se r e ú n e n en socie
dad , pierden el sentimiento de su flaqueza, y el estado de 
guerra comienza [ 1 ] . 

(1) In t é rp re t e y admirador del inst into social Montesquieu, no 
ha vacilado en confesar que el estado de guerra comienza en el 
mismo instante que ei de sociedad: verdad tr is te y aflictiva de que 
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Cada sociedad particular llega á conocer su poder , y 
esto produce un estado de guerra entre nac ión y nac ión : 
los individuos conocen t a m b i é n su fuerza en la sociedad 
en que viven y buscando los medios de hacer que cedan á 
favor suyo todas las principales ventajas sociales, esta
blecen entre ellos u n segundo estado de guerra. 

Estos dos estados de guerra hicieron necesarias las le
yes entre los hombres. Considerados como habitantes de 
este gran planeta , en que necesariamente habitan tantos 
pueblos, tienen leyes , que se refieren á los pueblos en
tre s í , y que constituyen el derecho de gentes. Conside
rados como individuos de una sociedad , que debe ser con
servada, tienen leyes, que ligan á los gobernantes con 
los gobernados , que forman el derecho pol í t ico , y consi
derados según las relaciones, que como ciudadanos t i e 
nen entre s í , las tienen t a m b i é n , que componen el dere
cho civil . 

E l derecho de gentes se funda naturalmente sobre el 
pr inc ip io , deque las diversas naciones deben hacerse en 
el estado de guerra el menor d a ñ o , y en el estado de paz 
el mayor bien , que sean posibles, sin perjudicarse en sus 
intereses. 

E l objeto de la guerra es la v i c t o r i a , el de la victor ia 
la conquista, y el de la conquista la conse rvac ión . De es
te pr incipio, y del precedente deben derivarse todas las 
leyes, que pertenecen al derecho de gentes. Todas las 
naciones reconocen este derecho, y lo tienen hasta los 
Iroqueses , que se comen los prisioneros; porque envian 
y reciben embajadores , y conocen los derechos d é l a guer
ra y de la paz. E l mal es tá en que su derecho de gentes 
no se halla basado sobre los verdaderos principios. 

Ademas de este derecho de gentes, que establece las 
relaciones entre todas las sociedades, existe un derecho 
político para cada una de ellas. Ninguna sociedad podria 
subsistir sin gobierno. L a r e u n i ó n de las fuerzas pa r t i cu -

H o b b e s a b u s ó para ensalzar la calma del despotismo, y Rousseau 
para celebrar la independlencia de la vida salvage ; pero verdad á 
la vez , de que el reflexivo lilósofo deduce la saludable necesidad 
de las leyes, que son como un a rmís t ico entre los estados, y un 
tratado de paz entre los ciudadanos, (M. Villemain; Eloge de 
Montesquieu.) 
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lares , dice esactamente Gravina , forma lo que se llama 
estado político. 

L a fuerza p ú b l i c a , ó l l ámese general de las naciones, 
puede estar depositada en las manos de uno solo , ó en 
las de muchos. Creyeron algunos que habiendo estableci
do la naturaleza el poder paternal , el gobierno de uno solo 
era el mas conforme á ella. Pero el egemplo del poder pa
ternal no prueba nada, porque si tiene re lac ión con el go
bierno de uno solo, el poder de los hermanos, que n a tu 
ralmente sucede á la muerte del padre c o m ú n , la tiene 
•con el de muchos. E l poder polít ico comprende necesaria
mente la r eun ión de muchas familias, y es mejor por lo 
tanto decir , que el gobierno mas conforme á la naturale
za es aquel , cuya disposición particular tiene mayores 
relaciones con la del pueblo en que se halla estable
cido. 

Las fuerzas particulares no pueden reunirse sin la 
conjunción de todas las voluntades. L a r eun ión de estas 
voluntades , dice t a m b i é n sabiamente Grav ina , es lo que 
se llama estado civil. 

L a l e y , generalmente hablando, es la r a z ó n humana 
gobernando todos los pueblos de la t i e r r a ; y las leyes po
lít icas y civiles de cada nac ión no deben ser otra cosa, 
que aplicaciones de esta r a z ó n á los casos particulares. 

Deben de ser ademas de tal modo propias del pueblo 
para que se hacen, que puede considerarse como la ma
yor de las calamidades, que las instituciones de una na
ción sean convenientes para otra. 

Por lo mismo, es de absoluta necesidad que se refie
ran á la naturaleza y al principio del gobierno, que se en
cuentre establecido, ó se trate de establecer, ya sea que 
lo const i tuyan, como hacen las leyes polí t icas , ó ya sea 
que lo conserven, como las leyes civiles. 

Deben t a m b i é n atemperarse á la física del pais, á su 
clima f r ió , calido, ó templado , á la calidad del terreno, 
y á su s i tuac ión y o s t ens ión ; al genero de vida de los 
pueblos , labradores, cazadores, ó pastores; al grado de 
libertad que la cons t i tuc ión puede p e r m i t i r , á la rel igión 
de los habitantes, y á sus inclinaciones, riquezas, n ú m e 
r o , comercio, usos , y costumbres. Deben por ú l t imo 
guardar re lac ión entre s í , con su origen , con el objeto 
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del legislador, y con el orden de cosas sobre que se hallen 
establecidas. 

Bajo todos estos aspectos es necesario considerarlas. 
Esto es precisamente lo que trato de hacer en esta 

obra. E x a m i n a r é todas estas relacjones, porque forman 
juntas lo que se llama espíritu de las leyes. 

No he separado las leyes polí t icas de las civiles, po r 
que no trato de ellas, sino solamente de su e s p í r i t u , y 
como este consiste en las diversas relaciones , que las l e 
yes pueden tener con las diversas cosas, me ha parecido 
mas conveniente seguir el orden natural de estas que el 
de aquellas. 

Por ello pues, examinaré primeramente las relaciones, 
que las leyes tienen con la naturaleza , y con el principio 
de cada gobierno, y como este principio ejerce una i n 
fluencia soberana sobre las leyes, me dedicaré detenida
mente á descubrirlo, por cuanto si alguna vez consigo 
establecerlo, las leyes se de r iva rán de él por sí mismas 
como de una fuente. D e s p u é s e n t r a r é en e l e x á m e n de las 
demás relaciones , que son al parecer mas particulares. 

D E L A S L E Y E S , QUE SE D E R I V A N D I R E C T A 

M E N T E D E L A N A T U R A L E Z A D E L GOBIERNO. 

C A P I T U L O PRIMERO. 

DE LA NATURALEZA DE LOS TRES DIVERSOS GOBIERNOS. 

Hay tres clases de gobierno, el republicano, el m o 
n á r q u i c o ^ el despót ico . 

Par conocer su naturaleza es suficiente la idea que t i e 
nen de ellos las personas menos instruidas. Supongo por 
lo tanto tres definiciones ó mas bien tres hechos. Uno: 
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qne el gobierno republicano es aquel, en que el pueblo en 
masa, ó solamente una parte de él tiene la soberan ía : 
o t ro , que el gobierno monárcpiico es aquel, en que uno 
solo gobierna; pero conforme á leyes fijas establecidas, 
y o t ro , que es el despótico , aquel, en que t a m b i é n - u n o 
solo sin mas l ey , n i regla que su voluntad , gobierna por 
ella, ó por su capricho. 

Véase pues, lo que yo llamo la naturaleza de cada go
bierno. Examinemos aíiora cuales son las instituciones 
que emanan de ella, y que forman por consiguiente sus 
leves fundamentales. 

C A P I T U L O I I . (1) 

DEL «OBIERNO BEPUBL1CANO, Y DE LAS LEYES RELATIVAS Á 

LA DEMOCRACAIA, 

Cuando en la repúbl ica el pueblo en masa ejerce el 
poder soberano , se halla establecida la democracia, cuan
do la soberanía reside solamente en una parte del pueblo, 
se establece la aristocracia. 

E i pueblo en la democracia es en unas cosas el monar
ca, y en otras el súbd i to . 

No puede ser el monarca sino por medio de los sufra
gios que espresan su voluntad. L a voluntad del soberano 
es el soberano mismo. De aqui es una consecuencia , que 
las leyes, que establecen el derecho electoral son funda
mentales en este gobierno. Y es tan importante arreglar 
en é l , como, por quien, á qu ien , y sobre que se han de 
dar los sufragios, como lo es en la m o n a r q u í a saber quien 
XÍS el monarca, y la manera en que ha de gobernarla. 

Afirma Libanio [2] que en Athenas era castigado con 
pena de muerte el estranjero', que se in t roduc ía en las 

(1) Véase sobre esta materia á Aris tó te les en su po l í t i c a , l i 
bro 4 , cap. 2, en que trata de las leyes fundamentales de una 
cons t i tuc ión democrá t i ca . 

(2) Declamaciones 17 y 18. 
2 
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asambleas del pueblo , porque al hacerlo usurpaba el dere
cho de soberan ía . [1] 

Es por lo mismo necesario fijar el numero de ciuda
danos , que han de componer la asemblea , porque sin es
to seria imposible distinguir cuando habla el pueblo , y 
cuando una parte de él solamente. E n Eacedemonia se 
necesitaban diez m i l ciudadanos ; en Roma, formada para 
probar todas las vicisitudes de la for tuna; en Roma, que 
unas veces tenia todos sus ciudadanos fuera de sus mura
llas , y en otras toda la Italia y una gran parte de la t i e r 
ra estaban dentro de ellas, no se habia fijado el n ú m e r o , 
[2] y esta fue una de las mayores causas de su ruina . 

Él pueblo , que goza del poder soberano, debe hacer 
por sí mismo todo cuanto pueda, y lo que no pueda por 
sus ministros ; pero como estos no se rán suyos , si él no 
los nombra, es una máx ima fundamental de este gobier
no, que el pueblo elija sus minis t ros , ó mas bien dicho 
sus magistrados. 

E l pueblo tiene la misma, y ta l vez mayor necesidad 
que los monarcas de ser gobernado por un Senado ó 
Consejo. Pero para que este merezca su confianza, es 
de absoluta necesidad que se reserve el nombramiento 
de sus miembros, ya los elija por sí mismo, como su
cedía en Athenas, o ya los designe por medio de sus 
magistrados, como ejecutaba en Roma en algunas oca
siones. [3] 

E l pueblo es admirabi l ís imo para elegir las personas 
á quienes debe -confiar a lgún cargo. No necesita para 
decidirse sino de cosas que no pueden ignorarse, y de 
hechos que pasan ante los sentidos. Sabe perfectamen
te quienes han estado muchas veces en la guerra, y los 
buenos o malos sucesos que han conseguido, y es capaz 
de elegirse u n general. Sabe que u n juez es laborioso, 
que salen muchos satisfechos de su t r ibuna l , y que no 

(1) El mismo Libanio dá la razón de esta ley, diciendo, que 
era la de que no se divulgasen los secretos de la repúbl ica . 

(2) Veánse las consideraciones sobre el engrandecimiento y 
decadencia de los romanos, Cap. 9, 

(3) En Roma los senadores se nombraban siempre por un 
magistrado á quien el pueblo habia conferido estó encargo. 
(Crevier.) 
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se le acusa de comimpc ion , y estele basta para nombrar 
un pretor : es tá convencirlo d é l a magnificencia y r ique
zas de un ciudadano, y tiene suficiente para elegir un 
edil . Todas estas cosas son hechos de que se ins t ruye 
mejor el pueblo en la plaza p ú b l i c a , que un monarca 
en su palacio. ¿Pero sab rá dir igir de igual modo sus ne
gocios , y conocer la oportunidad, los momentos favo
rables y las ocasiones y aprovecharlas? No ciertamente. 

Si fuese posible dudar de la capacidad natural que 
el pueblo tiene para conocer el m é r i t o , no se necesitarla 
mas para persuadirnos de ella, que lanzar una mirada 
sobre la suces ión continua de elecciones admirables, 
que hicieron los athenienses, y los romanos, y que no 
es posible atr ibuir al acaso. 

Es harto sabido que en Roma, aun cuando el pueblo 
se habla reservado el derecho de elevar á los cargos p ú 
blicos á los plebeyos, no pudo j a m á s resolverse á ele
girlos , y que aun cuando en Athenas por la ley de 
Aristides los magistrados podian ser elegidos de entre 
todas las clases, j a m á s o c u r r i ó , s e g ú n Xenophon, [1] 
que el pueblo bajo solicitase los cargos, que podian i n 
teresar á su salud y á su gloria. 

Pero como la mayor parte de los ciudadanos que 
tienen capacidad para elegir, no la tienen para ser ele
gidos; el mismo pueblo, que posee la necesaria suficien
cia para hacerse dar cuenta de las operaciones de los 
otros , no es el mas á propós i to para negociar por sí 
mismo. 

Es de absoluta necesidad, que los negocios se agiten 
y que marchen de una manera n i muy len ta , n i muy ve
loz ; y el pueblo tiene siempre ó demasiada actividad ó 
muy poca. Algunas veces con cien m i l brazos todo lo 
destruye, otras veces con cien m i l pies apenas camina 
lo que los insectos. 

E n el estado democrá t i co el pueblo se divide en dife
rentes clases, y en el modo de hacer esta división se 
han distinguido los grandes legisladores , por cuanto de 
ella dependen siempre la du rac ión de la democracia, su 
grandeza y su prosperidad. 

(1) Pag, 691 y 692, Edición de YVechellio a ñ o de 1393. 



20 E S P I R I T U D E LAS L E Y E S . 

Servio Tul io siguió en el arreglo de sus clases el es
pí r i tu de la aristocracia. 

Ti to L iv io [1] y Dionisio de Halicarnasso [2] nos r e 
fieren lo que hizo para depositar el derecho de sufragio 
entre las manos de los ciudadanos principales. Dividió 
pues el pueblo romano en ciento noventa y tres centu
rias , que formaban seis clases, y colocando los mas r i 
cos ; pero en corto n ú m e r o en las primeras, y los que 
no lo eran tanto, pero en mayor n ú m e r o ' , en las segun
das ; lanzó el cúmulo de indigentes á las ú l t i m a s ; y no 
concediendo á cada centuria masque una voz , consi
guió que los medios y las riquezas dieran el voto, 
mucho mas que las personas. [3] 

Solón dividió el pueblo de Athenas en cuatro clases, 
y guiado por el esp í r i tu de democracia no las formó pa
ra fijar el n ú m e r o de los electores sino el de los elegi
bles. Por ello pues , y dejando á todo ciudadano el de
recho de elegir, [4] o rdenó que los jueces pudieran 
nombrarse indistintamente de todas las clases, pero 
que los magistrados solamente pudieran elegirse de la 
pr imera , á la que pe r t enec ían todos los ciudadanos 
acomodados. [5] 

E l sufragio por la suerte es perteneciente á la de
mocracia , el sufragio por elección es propio de la aris
tocracia. [6] 

L a suerte es una manera de elegir que á nadie ofende, 
y que deja á todo ciudadano una esperanza racional; [7] 

(1) L ib ro 1 . ° 
{2) L ibro 4 . Ar t , 15 y siguiente. 
(3) E n las consideraciones sobre el engrandecimiento y de

cadencia de los romanos cap. 9 se verá como se conservó este es
p í r i tu de Servio Tul io . 

(4) Dionisio de Halicarnasso: Elogio de Tsócrates pág. 9T. 
tom. 2, edición de F'Vechellio: Polux Ub. 8, cap. 10 art. 130. 

(5) Ar is to t . pot i t . l ibro 2. Cap. 12. 
(6) Videtur democratiw esse proprium magistratus sortito ca-

pi: electione vero creari oligarchm convenire. Ar is t , poli t . l i b . 4 
ch. 2. 

C7) El sufragio tendr ía el inconveniente de mortificar al es-
c lu ido, y envanecer al electo que conocerla demasiado sus fuer
zas* Este peligro se remedia con la suerte que ni humil la al e s c l u í -
4o n i envanece ai que prefiere. (Servan.) 
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pero como es defectuosa por sí misma, los grandes 
legisladores se han dedicado á modificarla. 

Solón ordenó en Alhenas, que se nombrase por elec
ción para los cargos militares , y que los senadores , y 
jueces fueran designados por la suerte. 

Quiso t ambién que se nombrase por elección para 
las magistraturas c h i l e s , que exijiesen del agraciado 
grandes dispendios , y para las deinas por la suerte. 

Pero para corregir esta dispuso, que solamente reca
yera entre los que la solicitasen, que el preferido fuera 
examinado por jueces inteligentes, [1] que cualquiera del 
pueblo pudiera acusarlo de indigno [2] y que al terminar 
el tiempo de la magis t ra tura , el magistrado cesante que
dara obligado á dar cuenta de su desempeño . Este siste
ma participaba á la vez de la suerte y la e l ecc ión , y era 
bastante poderoso para retraer de solicitar á los que no 
fuesen capaces. 

L a ley , que establece el modo de entregar las c é d u 
las de sufragio, es t ambién fundamental en la democra
cia. Hay empero una grave c u e s t i ó n , sobre si la votación 
ha de ser pública ó secreta. Cicerón [3] afirma, que las 
leyes, [k] que en los ú l t imos tiempos de la repúbl ica ro
mana ordenaron la votac ión secreta, fueron una de las 
mayores causas de su ruina. Pero como en cuanto á esto 
difieren mucho las instituciones en varias r e p ú b l i c a s , yo 
diré francamente m i pensamiento. 

No cabe duda ninguna en que, cuando el pueblo emi
te sus votos estos deben de ser p ú b l i c o s , [5] ni en que 
esto debe considerarse como una ley fundamental en la 

(1) V é a s e l a oración de Demosfhenes, de falsa Legal, y la 
oración contra Timarco. 

(2) Se estraian dos cédulas para cnda cargo -, una la que desig
naba al nombrado , y otra la que señalaba el sustituto, si el pr ime
ro era desechado. Cuando el pueblo votaba sobre una l ey , tenia 
bastante con dos c é d u l a s ; pero cuando elegia magistrados reei-
bia tantas cuantos eran los candidatos. {Crevier.) 

(3) L i b . 1. 0 y 3. 0 de las leyes. 
(4> Estas se llamaban leyes tabuUmas. Cada ciudadano recibía 

dos tablas: la primera con una A para decir anliquo: me atengo a 
lo establecido anteriormente;— !a segunda con una Y , y una R.. 
uti rogos. como se pmpq,ne. 

(5) En Alhenas alzaban las m a n o í . 
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democracia , porque es en ella de absoluta necesidad que 
el pueblo ignorante sea ilustrado por los que saben, y 
contenido por la gravedad de algunos personages. 

L a repúbl ica romana, haciendo secretos los sufragios 
contradijo esta necesidad, y lo aniquiló todo, porque h i 
zo imposible iluminar á u n populacho que caminaba á su 
des t rucc ión . Pero cuando en la aristocracia el cuerpo de 
nobles dá los sufragios, [1] ó en la democracia el senado, 
[2] entonces, como que solo se trata de prevenir el e s p í 
r i t u de facción, la votación nunca puede ser bastante se
creta. E l esp í r i tu de facción es pel igrosís imo en un sena
do , y en un cuerpo de nobleza; pero no lo es en el pue
blo , que naturalmente obra siempre por p a s i ó n , y que 

! se acalora tanto por u n actor en las naciones , donde no 
participa del gobierno, como en las otras por los negocios. 
L a desgracia de una repúbl ica consiste, en que en ella 
no haya disidencias , porque esto solamente sucede, cuan
do el pueblo corrompido por el dinero, concurre al foro á 
sangre f r ia , y aficionado al oro , y no á los negocios, es
pera con tranquilidad su salario , sin atender á lo que se 
le propone, y olvidado absolutamente del gobierno. 

Es ademas otra ley fundamental en la democracia, que 
el pueblo acuerde sus leyes. Pero sin embargo, hay mi l 
ocasiones, en que es forzoso que el senado pueda decre
tar , y otras en que es preciso ensayar una ley antes de 
establecerla. 

Las constituciones de Roma y Athenas proveyeron en 
esta parte con mucha prudencia. 

Los decretos del senado en liorna [3] t en ían fuerza de 
ley durante un año , y no se perpetuaban sino por la vo
luntad del pueblo. 

C A P I T U L O I I I . 

DE LAS LEYES RELATIVAS Á LA NATURALEZA DE LA ARISTO
CRACIA. 

E l poder soberano reside en la aristocracia entre las 
(1) Como en Venec ía . 
(2) Los treinta tiranos ordenaron en Athenas que los votos de 

los Áreopagi tas fuesen púb l i cos para dir igir los á su alvedrio. ( L i 
sias , Oratio contra Agorat, cap. 8.) 

(3) Dionisio de Halicarnasso, l i b . 4 y 9. 
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manos de u n n ú m e r o determinado de personas, que esta
blecen las leyes y las hacen egecutar, y el resto del pue
blo es con re lac ión á é l , lo que los subditos en la monar
quía con re lac ión al monarca 

Seria por lo tanto perjudicial encomendar á la suer
te la elección de los magistrados en este , gobierno, por 
que el acaso llevarla consigo tcdos sus inconvenientes, y 
no bastarla para hacer menos odiosos á los elegidos, y 
porque en una nac ión en que las láyes establecen las dis
tinciones mas ofensivas, no es la magistratura sino la no
bleza la que envidia el pueblo. 

Cuando los nobles son en mucho n ú m e r o , es de abso
luta necesidad que haya u n senado que entienda de los 
negocios en que no podr ía resolver el cuerpo a r i s toc rá 
t i co , y que prepare los en que decide. Pero en tal caso, 
puede afirmarse que la aristocracia existe en el senado, 
la democracia en los nobles, y nada en el pueblo. 

Es una felicidad en los gobiernos a r i s t oc rá t i cos , que 
el pueblo pueda salir de su aniquilamiento por alguna via 
indirecta; porque entonces el estado infalildemente pros
pera. Asi sucede en Genova en que el banco de San Jor
ge, que en gran parte se administra por los principales 
del pueblo, [1] concede á este cierta influencia. 

Los senadores no deben tener el derecho de reemplazar 
las vacantes, porque nada habr ía mas á propósi to para 
perpetuar los abusos. E n Roma, que en un principio tuvo 
una especie de aristocracia, el senado no se llenaba por 
si mismo, y los nuevos agraciados eran nombrados por 
los censores [ 2 ] . 

Debe evitarse cuidadosamente en estos estados la ele
vación de una persona determinada. Porque cuando en 
una repúbl ica se concede repentinamente á un ciudadano 
una autoridad exorbitante, se establece una m o n a r q u í a , ó 
mas que una m o n a r q u í a . E n esta las leyes han formado 
la cons t i t uc ión , ó se han acomodado á e l la : el p r i n 
cipio del gobierno señala el monarca , y sus atr ibu
ciones; y su poder es poco temible. Pero en una re
pública , en que un ciudadano se hace conferir un poder 

(1) Mr . Addison , Viages de I t a l i a , pág . 16. 
(2) En un principio nombraban los cón.cules. 
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escesivo , los abusos de este poder son mucho mayores, 
porque las leyes, que no lo han previsto, no han estable
cido nada para contenerlo [1 ] . 

Hay sin embargo una escepcion de esta regla , cuando 
la cons t i tuc ión del estado es de ta l naturaleza, que nece
sita de una magistratura revestida de un poder exorb i 
tante para protegerla. Ta l sucedía en Roma con los dicta
dores , y enVenecia con los inquisidores de estado. Es
tas eran magistraturas terribles, que conduelan violenta
mente hácia la libertad. E l fin para que se establecían en 
ambas repúbl icas era uno mismo, y sin embargo habla 
notabi l ís imas diferencias entre ellas , asi en el modo de 
establecerse , como en la durac ión de su imperio. ¿Y cuál 
era la causa de esta diferencia? Que Roma defendía con 
sus dictadores los restos de la aristocracia contra el pue 
b lo , y que Venecia se servia de los inquisidores de estado^ 
para sostener la aristocracia contra la nobleza. De esto, 
y de que el pueblo obra siempre por pasión , y no por de
signio , provenia que la dictadura durase en Roma muy 
poco tiempo. Y era de necesidad que esta magistratura se 
egerciese en ella con os t en t ac ión , porque solamente se 
trataba de intimidar y no de castigar al pueblo ; y que el 
dictador fuese creado para un obgeto solamente , sin que 
tuviera autoridad sin l ímites fuera de este obgeto , por 
que era siempre nombrado para casos imprevistos. Pero 
como en Venecia sucedía todo lo contrario , era de nece
sidad una magistratura permanente; por cnanto , como la 
ambición de uno solo pasa á ser la de una familia, y la de 
una familia la de muchas, los designios en esta ciudad po
dían proyectarse, principiarse, suspenderse, y reprodu-
rirse. Era necesaria también una magistratura secreta, por 
que los c r ímenes que castigaba, siempre profundos, se pre
paran solamente en el secreto y en el silencio. Esta magis
t ratura debía i r acompañada de una inquisición general, por 
que no era su obgeto el de castigar males conocidos , sino 
el de prevenirlos no conocidos. Habla en una palabra esta 
diferencia: los inquisidores se establecían para castigar los 
c r ímenes por simples • sospechas ; y los dictadores para 

(1) Esto a r ru inó la repúbl ica romana. Véanse las consideracio
nes sobre su engrandecimiento y decadencia. 
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corregir con amenazas, mas bien qne con penas, hasta loá 
c r í m e n e s de que sus autores se hallaban confesos. 

Debe t ambién compensarse en toda magistratura la 
grandeza de su poder con el tiempo de su du rac ión . U n 
año es el t é rmino que ha fijado la mayor parte de los l e 
gisladores , porque un plazo mas dilatado seria peligroso, 
y otro mas corto seria repugnante á la naturaleza de las 
cosas. ¿ H a b r i a alguno que quisiera gobernar por menos 
tiempo sus negocios domést icos? E n Ragusa [1] ú n i c a 
mente el gefe de la repúbl ica se mudaba todos los meses, 
los demás oficiales todas las semanas y el gobernador del 
Castillo todos los dias. Pero esto solamente puede tener 
lugar en una repúbl ica pequeña [2] circundada de poten
cias formidables, que c o r r o m p e r í a n en otro caso con fa 
cilidad á los magistrados subalternos. 

La mejor de las aristocracias es aquella, enquelapor -
cion de pueblo, que no puede aspirar al poder es tan mise
rable y pequeña , que la parte dominante no tiene in t e r é s 
íi lguno en opr imir la . Y asi es que cuando Antipatro m a n d ó 
en Athenas,[3] que fueran privados del derecho electoral 
los que no poseyeran dos m i l dracmas, estableció la mejor 
aristocracia posible, porque como este censo era tan peque
ñ o , esc luyó á muy pocas personas, sin perjudicar á aque
llas que en la ciudad merec í an alguna cons iderac ión . 

Las familias a r i s toc rá t i cas deben pertenecer al pueblo 
en cuanto ser pueda , porque la aristocracia es tanto mas 
perfecta, cuanto mas se aproxima á la democracia, y me
nos á la m o n a r q u í a : y la mas imperfecta de todas es aque
lla en que la parte del pueblo, que obedece, vive en la 
esclavitud c i v i l , de la que manda , como sucedía en P o 
lonia , en que el pueblo era el esclavo de la nobleza. 

C A P I T U L O I V . 

DE LAS LEYES SEGUN SUS RELACIONES CON LA NATURALEZA 
DEL GOBIERNO MONARQUICO. 

Los poderes intermedios subordinados y dependien-
(1) Viages deTournofort . 
(2) En Luca los magistrados se nombran solamente para dos 

meses. 
(3) Diodoro l i b . 18 pág . 691 edición de Rhodcman. 
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tes constituyen la naturaleza del gobierno m o n á r q u i c o ; es 
decir de aquel, en que uno solo gobierna por leyes fun
damentales. Y h é dicho poderes intermedios subordinados 
y dependientes , por cuanto el origen de todo poder po
lítico , y c iv i l es el pr íncipe en la m o n a r q u í a . 

Las leyes fundamentales de este gobierno suponen 
necesariamente conductos medios por donde se comuni 
que el poder; porque si en el estado no hubiese mas que 
la voluntad m o m e n t á n e a y caprichosa de uno solo , nada 
podr ía existir fijo, n i por consiguiente habr ía ley alguna 
fundamental. 

E l poder intermedio subordinado mas natural es el de 
la nobleza. Esta pertenece hasta cierto punto á la esencia 
de la m o n a r q u í a , cuya m á x i m a fundamental es, que no hay 
monarca, sin nobleza, ni nobleza, sin monarca. [1] Pero 
en esta misma ins t i tuc ión puede hallarse el despotismo. 

( i ) Esta m á x i m a nos recuerda al infortunado Carlos pr imero 
de Ingla ter ra , cuando decia «no huy obispos, no hay monarca. 
Knrique I V , hubiera podido decir con motivo d é l a laccion de los 
1G «no hay nobleza, no hay monarca.» Yo quisiera saber sin em
bargo lo que debo entender por monarca , y por d é s p o t a . 

Los griegos, primeramente y después los romanos entendie
ron por déspota un padre de familia , un amo de casa , herus, p w 
tronus, hera , p a t r a ñ a , opuestos k famulus, servas. Ningún r o 
mano se sirvió , en m i concepto, de la palabra déspota para s i g 
nificar un rey. Desuót icus no fue jamas palabra lat ina. Los g r i e 
gos de la edad media comenzaron en principios del siglo X V . 
a llamar déspotas á algunos señores muy débi les dependientes de 
los turcos, como eran los de Servia y Valachia , que se conside
raban gefes de una casa. Hoy damos el nombre de déspotas á los 
emperadores de Turqu ía , Marruecos, Persia, el Mogol , y la Ch i 
na , uniendo á esta palabra la idea de un loco feroz , que no es
cucha mas que sus caprichos , ó la de un b á r b a r o que teniendo 
prosternados á su presencia á sus cortesanos, ordena por diversión 
á sus s a t é l i t e s , que d e g ü e l l e n , y empalen á diestra , y siniestra. 

La palabra monarca envolvía en su origen la idea de un poder 
muy superior al de la palabra déspota , por cuanto significaba so
lo p r í n c i p e , solo dominante , solo poderoso, y porque al parecer 
escluia todo poder in termedio. 

Asi es como los idiomas se han desnaturalizado casi en todas 
las naciones , y asi es como las palabras papa , obispo, sacerdote, 
diácono , iglesia^, j ub i l eo , pascua , fiesta , y otras infinitas no re
presentan ahora las mismas ideas que en otro tiempo ; cosa eu 
que se debe fijar mucho la a t e n c i ó n cuando se lea. 
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Hubo personas que pensaron en suprimir todas las jus
ticias y señor íos en algunos estados de Europa. Pero no 
conocieron , que no intentaban hacer otra cosa, que lo que 
habia ya realizado el parlamento de Inglaterra. Qu i t énse 
en una m o n a r q u í a las prerogativas de los s e ñ o r e s , de ta 
nobleza, del clero, y de las ciudades, y en el momento 
se ve rá establecido u n gobierno popular, ó un despotismo. 

Los tribunales de un grande estado de Europa traba
jan incesantemente hace mucho tiempo contra las j u r i s 
dicciones patrimonial de los señores , y ecles iás t ica . -No 
es m i in tenc ión la de censurar á magistrados tan sabios, 
pero el porvenir decidi rá hasta qué punto puede mudarse 
por este medio la cons t i tuc ión d é l a m o n a r q u í a . 

Yo no soy partidario de los privilegios dé l a iglesia; pe
ro deseo que se fije definitivamente su ju r i sd icc ión . No se 
t rata ya de saber si ella ha sido bien o mal establecida , si
no de si se halla establecida , si forma parte de las leyes 
del pais, y si tiene re lación absoluta con é l ; si entre dos 
poderes , que se reconocen independientes, las condiciones 
deben ser rec íp rocas , y si es ó no igual para un buen s ú b -
d i to , defender la justicia del p r í n c i p e , ó los l ímites , que ella 
se prescr ib ió en todo tiempo. 

E l poder del clero es tan conveniente en la m o n a r q u í a , 
y sobre todo en las que caminan al despotismo, como es per
judicial en la repúbl ica . ¿Qué seria de E s p a ñ a y dePortu-

No puede haber otra diferencia entre el despotismo y la monar
quía que la existencia de ciertas reglas, formas , y principios con
sagrados por la opinión y por el t iempo, y de que el monarca se 
lia hecho una ley de no separarse. Si no está ligado á esta ob l iga 
ción mas que por su juramento , y por el temor de enagenarse el 
amor de sus subditos el gobierno es m o n á r q u i c o ; pero si existe 
un senado, ó asamblea á cuyo consentimiento deba someterse pa
ra abolir las leyes antiguas, y si esta corporación tiene el derecho 
de oponerse á la egecucion de las nuevas, cuando son contrarias 
á las anteriores, entonces el gobierno es a r i s tocrá t ico , y no hay 
monarquia. El monarca para ser justo tiene un deber.de respetar 
las reglas consagradas por la opinión ; en tanto que el despota so
lamente se halla obligado á respetar el derecho natural, la rel igión 
y las costumbres. La diferencia de estos poderes existe menos en 
la forma de la c o n s t i t u c i ó n , que en la opinión de los pueblos que 
tienen una idea mas ó menos estensa de los derechos del ciuda-. 
d a ñ o . (Volt.) 
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gal, después de la pérd ida de sus leyes, sin ese poder que 
contiene la arbitrariedad? E l poder del clero es en estas 
naciones un obstáculo saludable en subsidio de o t ro , por
que como el despotismo es una plaga espantosa para la 
naturaleza humana, hasta el m a l , que lo l i m i t a , es un 
verdadero bien. 

Del mismo modo que el mar , que quiere, al parecer 
cubrir toda la t ierra retrocede ante la hierva y las ligeras 
gravas [ 1 ] , que se encuentran sobre la oril la; los monarcas, 
cuyo poder no tiene l ímites en la apariencia, se detienen 
ante los mas pequeños o b s t á c u l o s , y someten su orgullo 
natural á la súplica ó á la queja. 

Los ingleses , para favorecer la l ibertad, han sup r imi 
do todos los poderes intermedios, que formaban su monar
quía [ 2 ] . Hacen bien en conservar esa libertad , porque si 
un dia l legáran á perderla , serian los hombres mas es
clavos de toda la t ierra . 

M . L a w , que desconocía igualmente la cons t i tuc ión re 
publicana y la m o n á r q u i c a , fué uno de los mayores p r o 
movedores del despotismo, que se han conocido en E u r o 
pa. Ademas de las innovaciones, que hizo tan bruscas, 
desusadas, é inauditas, queria suprimir los poderes inter
medios, y aniquilar los cuerpos po l í t i cos , disolviendo [3] 
asi la m ona rqu í a con sus qu imér icos reembolsos, cuando 
aparentaba querer rescatar su cons t i tuc ión misma. 

No basta en verdad, que haya poderés intermedios en 
la m o n a r q u í a ; se necesita ademas de otro poder , en el 
cual se depositen las leyes; depósito , que no puede hacer
se sino en los cuerpos pol í t i cos , que las promulgan, 
cuando se hacen, y las recuerdan, cuando se olvidan. L a 
ignorancia , que es natural en la nobleza, su desa tenc ión 
y su desprecio por el gobierno c i v i l , exigen, que exista un 
cuerpo , que constantemente se ocupe de sacar las leyes 
del polvo, en que de otra manera quedarian envueltas. 
E l Consejo del pr ínc ipe no es un depositario conveniente, 

(1) Yo no se si esta comparac ión es e s a c t a . ^ o í í . ) 
(2) A l cont ra r io : los ingleses han hecho mas legal el poder de 

los señores espir i tuales, y temporales, y han aumentado el de 
Jos comunes. {Volt.) 

(3) Fernando de Aragón se n o m b r ó gran Maestre de las ó r d e 
nes y esto solo altero la cons i i tudon. 
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por cnanto naturalmente debe serlo de la voluntad momen
tánea del pr ínc ipe que egecuta, y no de las leyes funda
mentales, y porque ademas se cambia con frecuencia, no 
es permanente, no puede ser numeroso, no merece en 
bastante grado la confianza popular, y no se encuentra en 
estado de ins t rui r á l a nación en caso necesario, n i de r e -
conducirla á la obediencia. 

E n los estados despó t i cos , como que no existen leyes 
fundamentales, no se necesita n ingún depositario de ellas; 
y esta es la causa de que en estos paises la re l ig ión tenga 
generalmente tanta fuerza , porque ella forma una especie 
de depositario permanente, y porque, sino es la re l ig ión, 
son las costumbres las que en defecto de leyes se respetan 
en ella. 

CAPITULO V. 

DE LAS LEYES RELATIVAS ALA NATURALEZA DEL DESPOTISMO. 

Es inherente á la naturalezadel despotismo, que el so
lo hombre, que lo egerce, lo haga egercer por uno solo. 
U n hombre á quien continuamente le dicen sus cinco sen
tidos, que él lo es todo, y que los demás son nada, es na 
turalmente perezoso , ignorante , y voluptuoso. Los ne
gocios e s t án abandonados por él . Constituido en la nece
sidad de confiarlos á o t r a s manos, debe elegir un hombre 
solo, porque si los confiase á muchos, muy luego se esta
blecería la discordia entre ellos, se pondr í an en juego las 
intrigas para ganar el lugar de primer esclavo, y el p r í n 
cipe necesariamente hab r í a de encargarse de la adminis
t rac ión para contenerlas. Es por lo tanto lo mas simple 
confiarlos absolutamente á un V i s i r , (1) que tenga desde 
luego el mismo poder que el déspota . E l nombramiento 
pues, de un vis i r , es en estos estados una ley fundamental. 

Se cuenta que un papa, penetrado de su insuficiencia 
opuso infinitas dificultades á su elección ; que habiendo 
aceptado por fin en t r egó á su sobrino la admin is t rac ión de 
todos los negocios , y que lleno después de admirac ión es
clamaba—yo no hubiera creído nunca que esto era tan 
fácil . L o mismo sucede á los pr ínc ipes orientales. Cuando 

(1) Los reyes orientales, dice Chardin , siempre tienen visires. 
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se les saca de la cá r ce l , en que algunos eunucos les han 
debilitado el corazón y el esp í r i tu , y muchas veces hasta les 
han hecho ignorar su estado mismo, y se les coloca sobre 
el trono, se llenan en un principio de admirac ión; pero en 
el momento en que, después de nombrar un visir , se en
tregan en su serrallo á las pasiones mas brutales, y cuan
do en medio de una corte humillada gozan de sus e s túp i 
dos caprichos, pueden decir con r a z ó n , que ellos no h u 
bieran creido nunca que el gobernar era tan fácil. 

E n estos estados generalmente el serrallo se engran
dece en proporc ión con el imper io , y puede por tanto de
cirse que el pr íncipe piensa menos en el gobierno en p r o 
porc ión que tiene mas que gobernar, y que en proporc ión 
que los negocios son mas grandes , delibera menos sobre 
ellos. 

DE LOS PRINCIPIOS D E LOS TRES GORIERNOS. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

DIFERENCIA DE LA NATURALEZA DEL GOBIERNO Y DE SU 
PRINCIPIO. 

Después de haber examinado cuales son las leyes re-^ 
lativas á la naturaleza de cada gobierno, es necesario 
averiguar las que lo son á su principio. 

L a diferencia [1] que hay entre la naturaleza y el p r i n 
cipio es la de que aquella hace ser, ta l como es, á un go
bierno, y este lo hace obrar. L a una forma su estructura 
part icular , el otro se forma con las pasiones humanas, 
que lo movil izan. 

Por tanto pues las leyes deben ser tan relativas a l 
principio de cada gobierno como á su naturaleza. Y 

(1) Esta d is t inc ión es muy importante, y deduci ré de ella m u 
chas consecuencias, porque es la llave de una infinidad de leyes. 
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voy por lo mismo á investigar cuál es el principio de cada 
uno de ellos. 

C A P I T U L O Í I . 

D E L PIUÍSCIPIO DE LOS DIFERENTES GOBIERiSOS. 

Dije antes que la naturaleza del gobierno republicano 
exigia, que el poder soberano residiese en el pueblo en 
masa, ó en cierto n ú m e r o de familias; la de] gobierno 
m o n á r q u i c o , que el pr íncipe egerciese la sobe ran í a ; pero 
conforme á leyes fijas establecidas, y la del gobierno des
pótico , que uno solo gobernase según su voluntad y sus 
caprichos. Nada mas se necesita para encontrar los tres 
principios de estos gobiernos , porque ellos se deriban na
turalmente. P r inc ip ia ré pues la demos t rac ión por el r e 
publicano , y hab la ré primero de la democracia. 

C A P I T U L O I I I . 

D E L PRINCIPIO DE LA DEMOCRACIA. 

Para que los gobiernos monárqu icos , ó despót icos , se 
conserven ó sostengan, no es necesaria mucha probidad. 
L a fuerza de las leyes en el uno , el brazo del p r ínc ipe 
continuamente levantado en el otro, lo arreglan y contie
nen todo. Pero en el estado popular se necesita ademas de 
otro resorte, que es la v i r t u d . Y esta verdad, que dejo 
sentada, viene confirmada por el cuerpo de la his
tor ia , y es enteramente conforme con la naturaleza de 
las cosas [ 1 ] . Porque es evidente que en una m o n a r q u í a , 
donde, el que hace ejecutar las leyes, se juzga superior 

(1) Se ha reconvenido siempre á Montesquieu como si hnb ie -
ra dicho, que no había v i r tud mas que en las repúb l icas , y honor 
mas que en las monarquias, y que no habla mas que v i r tud en 
aquellas n i mas que honor en estas. Montesquieu no dijo nunca 
n i lo uno, n i lo o t r o , y es muy cs t raüo que se le haya supuesto 
capaz de semejante absurdo; pero la emulac ión nada respeta. El 
autor se ha concretado siempre á la palabra y á la idea de p r i n c i 
pio general del gobierno ; y sin entrar en d i scus ión , me conten
t a ré con indicar un argumento hijo de la esperiencia que es dec i 
sivo en favor suyo; á saber, que «ío que sirve para fundar Ins 
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á estas , se necesita de menos v i r t u d , que en un gobierna 
popular, donde, el que las ejecuta sabe que se halla suje
to á ellas y que sufre t ambién su r igor . 

Es ademas no to r io s í s imo ,que el monarca, que por mal 
consejo ó descuido deja de ejecutar las leyes, puede fác i l 
mente reparar el m a l , ya sea mudando de consejo, ó ya 
corrigiendo su negligencia. Pero cuando en un gobierno 
popular se abandonan y no se observan, como que este 
abandono no puede provenir sino de la cor rupc ión de la re
púb l i ca , el estado se encuentra absolutamente perdido. 

En el siglo pasado fué magnífico el espectáculo que 
ofrecieron los esfuerzos impotentes de los ingleses para 
restablecer la democracia. Como los que tenian parte en 
los negocios carec ían de v i r t u d , y su ambición se i r r i t a 
ba por la victoria del mas osado, [1] y el esp í r i tu de una 
facción solamente se r ep r imía por el esp í r i tu de o t ra , el 

«estados, sirve también para su conservación.» Es un hecho de
mostrado que la fundación d é l a s r e p ú b l i c a s , asi en los tiempos 
pasados como en los presentes se ha debido en todas partes á un 
momento de v i r tud . Asi sucedió á los romanos en tiempo de 
Bruto, á ios suizos en el de Guillelmo Te l l , á ios holandeses en el 
de Nassau y á los americanos en el de Wasington. Estos han sido 
los momentos, en que los hombres han aparecido mas grandes, 
y asi es como se han hecho merecedores de llamarse l ibres. Ea 
esta lucha gloriosa de la l ibertad natural y legal, contra el abuso 
real del poder absoluto, ha s ido, cuando han brillado esos p r o 
digios de valor, paciencia, m o d e r a c i ó n , des in t e ré s y fidelidad, 
en una palabra, de todo cuanto admiramos en la historia, y que 
hace á un pueblo respetable á los ojos de la posteridad. No hay 
escepcion alguna de esta regla fundada, que se encuentra por 
otra parte, sobre la naturaleza las cosas y sobre la constante u n i 
formidad de los sucesos. Todo gobierno es un orden, y n i n g ú n or
den , se establece sino sobre la moral . Y como el gobierno 
republicano depende principalmente del genio , y del ca r ác t e r 
del mayor n ú m e r o , asi como el gobierno real depende eminente
mente del carácter de uno solo; es decir del rey, ó del minis tro 
que reina , si el carác te r general no es bueno, la a d m i n i s t r a c i ó n 
públ ica será mala; como sucederá en el re ino, si el ca rác t e r del 
pr íncipe es mulo; sin que haya en uno y otro caso mas diferencia 
que la de que los vicios del pr ínc ipe mueren con él , y pueden 
compensarse con un sucesor mejor, y los de la repúbl ica son per
manentes y nada puede contener el curso de su co r rupc ión . 
(La H.) 

( 1 ; Cromwell, 
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gobierno cambiaba continuamente, y el pueblo asombra
do buscaba la democracia , y no la encontraba en n ingu
na parte. E n fin, después de muchos movimientos, cho
ques y escisiones, tuvieron que venir á parar al gobierno 
que hablan proscripto. 

Cuando Sila quiso rest i tuir á Roma la l ibertad, esta 
rio pudo recibirla. Roma ya no tenia entonces mas que 
u n débil resto de v i r t u d ; y como cada dia fué teniendo 
menos, eñ vez de reanimarse después de Cesar, Tiberio, 
Cayo, Claudio , N e r ó n y Domiciano, fué siempre h a c i é n 
dose mas esclava. Sus golpes cayeron siempre sobre los 
t i ranos, y nunca sobre la Urania. 

Los políticos griegos , que vivían en el gobierno popu
lar , no reconocían otra fuerza capaz de sostenerlo, que 
la de la v i r t ud . Los de nuestros dias no saben hablarnos 
de otra cosa, que de manufacturas, comercio, rentas, 
riqueza, ypuede decirse que hasta de lujo. 

Cuando esta v i r t u d desaparece, la ambic ión se apode
ra de los corazones mas á propósi to para recibir la, y la 
avaricia de todos. Los deseos mudan de objeto; lo que 
antes se amaba , se aborrece; los que eran libres con las 
leyes, quieren ser libres contra ellas; cada ciudadano 
parece u n esclavo fugado de la casa de su d u e ñ o ; lo que 
era máx ima , se t i tu la r igor ; lo que era regla, se llama ve 
jamen, y lo que era respeto, adquiere el nombre de mie 
do. L a frugalidad y no el deseo de tener es la avaricia de 
la repúbl ica . 

E n otro tiempo la hacienda de los particulares forma
ba el tesoro púb l ico ; pero perdida la v i r t u d , el tesoro p ú 
blico viene á ser el patrimonio de algunos particulares. 
L a repúbl ica es u n despojo, y su fuerza no es otra 
que el poder de algunos ciudadanos, y la licencia de 
todos. 

Alhenas tuvo en su recinto las mismas fuerzas í n t e 
r i n dominó con tanta gloria, que cuando sirvió después 
con tanta ve rgüenza . Veinte m i l ciudadanos (1 ) tenia 
cuando defendió la Grecia contra los Persas, cuando dis
pu tó el imperio á Lacedemonia, y cuando invadió la S i 
cilia. Veinte m i l ciudadanos tenia t ambién cuando Deme-

(1) Plutarco, i n Pericle: P l a t ó n , t n C n í í a . 
TOMO I. 3 

I 
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t r io dePhalero formó su censo (1) de la mt smá manera que 
se cuentan los esclavos en u n mercado. Cuando Philipo 
quiso elevarse á señor de .la Grecia, y se p re sen tó á las 
puertas de Athenas, (2) esta ciudad no habia perdido otra 
cosa que el tiempo. 

Demós thenes hace ver cuanto trabajo fué necesario 
para reanimarla, porque se temia en el laá Phi l ipo, no co
mo al enemigo de la l iber tad, sino como al enemigo de 
los placeres (3 ) . 

Esta ciudad, que habia resistido á tantas derrotas, y 
que renac ía siempre después de sus destrucciones, fué 
vencida en la batalla de Cheronea, y fué vencida para 
siempre. ¿ Q u é importa que Philipo restituyera la libertad 
á todos los prisioneros? Esta libertad no se daba á hom
bres , y tan fácil era triunfar de las fuerzas de Athenas, 
como difícil hubiera sido vencer su v i r t u d . 

¿Cartago cómo habia de sostenerse? Cuando Annibal , 
nombrado Pretor , quiso impedir que los magistrados sa
queasen la repúb l ica ; ¿no fueron estos á acusarlo ante los 
romanos? ¡Desdichados 1 ¡Que r í an ser ciudadanos s in 
ciudad, y obtener sus riquezas de mano de susenemigosl 
Roma inmediatamente les pidió en rehenes trescientos de 
sus principales compatriotas, se hizo entregar las armas 
y los vajeles , y después les declaró la guerra. Por lo que 
Cartago hizo desarmada, ( 4 ) se puede juzgar fáci lmente lo 
que hubiera podido hacer con su v i r t u d , y conservando 
enteras sus fuerzas. 

CAPITULO IV. 

DEL PRINCIPIO DE LA ARISTOCRACIA. 

A s i como la v i r t u d es necesaria en el gobierno popu
lar, lo es t ambién en la aristocracia, aun cuando no sea tan 

f (1) Se encontraron ve in t iunmi l ciudadanos, diez m i l estrange-
ros y coatroeienlos m i l esclavos. Atheneo, l i b . 6. 

(2) Tenia veinte m i l ciudadanos. Demost. i n Arist. 
(3) Habian formado una ley, que castigaba con pena capital al 

que propusiera invert i r en gastos de guerra los fondos destinados 
á los teatros. 
^ (4) Esta guerra duró trésnanos. 
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absolutamente precisa, porque el pueblo, que es en ella 
con relación á los nobles, lo que en la m o n a r q u í a con 
relación al monarca, yace contenido por la fuerza de las 
leyes. Pero ¿cómo se con t end rán los nobles? Los que l ian 
de hacer ejecutar las leyes contra sus colegas, conoce
r á n desde luego que obran t ambién contra ellos mismos, 
y esto por la naturaleza de la cons t i tuc ión hace absoluta
mente precisa la v i r t u d en este gobierno. 

L a aristocracia tiene por sí misma cierta fuerza, de 
que la democracia carece. Los nobles forman en ella 
una corporación, que reprime al pueblo por su naturaleza 
y por su i n t e r é s ; y basta por consiguiente que haya l e 
yes , para que con este motivo se cumplan. 

Pero asi como es fácil que la nobleza reprima á los 
otros , asi es sobre manera difícil que se reprima á sí mis
ma (1) ; tal es la naturaleza de esta c o n s t i t u c i ó n , que á un 
tiempo mismo parece que sujeta una clase á las leyes, y 
que la liberta de ellas. 

Por tanto pues una corporac ión de esta especie sola
mente puede reprimirse de dos maneras , ó por una gran 
•virtud , que obligue á los nobles á considerarse de cierto 
modo iguales al pueblo, v i r t u d que basta para formar 
una gran r e p ú b l i c a , ó por una v i r t u d mediana, que con
sistiendo en la m o d e r a c i ó n , obligue á los nobles á con
siderarse iguales entre s í , porque esto es bastante para 
su conservac ión . 

L a moderaciones, pues, el alma de estos gobiernos; 
pero lo es, cuando es hija de la v i r t u d , y no de la cobar
d ía , n i de la pereza, 

CAPÍTULO V. 

l A VIRTUD m ES E L PRINCIPIO D E L GOBIERNO MONÁRQUICO. 

E n la mona rqu ía la polí t ica hace obrar las mayores 
cosas con la menos v i r t u d que es posible; de igual modo 
que en las m á q u i n a s mejores el arte emplea los menos 
m ó v i l e s , fuerzas y ruedas que le es posible. 

( i ) Los c r í m e n e s públ icos podrán ser castigados en ella, porque 
« s t o es interesante para el bien de todos; pero no los particulares 
4e la nobleza, porque interesa á todos su impunidad. 



36 ESPIRITU D E LAS L E Y E S . 

E l estado subsiste independiente del amor á la patria, 
del deseo de la verdadera glor ia , de la abnegación de s í 
mismo, del sacrificio de los mas caros intereses, y de 
todas aquellas virtudes heroicas que encontramos en los 
antiguos, y de las que no conservamos otra cosa mas 
que la noticia. 

Las leyes ocupan en ella el lugar de todas las v i r t u 
des, de que no hay ninguna necesidad; porque el estado 
dispensa de ellas. Una acc ión , que se ejecuta sin esplen
dor, carece hasta cierto punto de consecuencia. 

A u n cuando todos los c r ímenes sean por naturaleza 
púb l i cos , se distinguen sin embargo perfectamente los 
públicos de los privados, llamados asi , porque ofenden 
mas directamente á los particulares, que á la sociedad 
entera. 

Asi es que en la repúbl ica los c r ímenes privados son 
mas púb l i cos , es decir , ofenden mas directamente á la 
const i tución del estado que á los particulares, y en la mo
narqu ía los c r ímenes públicos son mas privados , ó lo que 
es igua l , ofenden mas las fortunas particulares , que la 
const i tución del estado. 

Ruego que nadie se ofenda de lo que he dicho : ha 
blo por el resultado de todas las historias. Conozco bien 
que no es difícil, que haya pr ínc ipes virtuosos; pero en 
una m o n a r q u í a , es muy difícil que el pueblo lo sea (1 ) . 

Léase lo que ©n todo tiempo han dicho los historiado
res sobre la corte de los monarcas; r e cué rdense las con
versaciones de los hombres de todos los paises sobre el 
ca rác te r miserable de los cortesanos , y se v e r á que es
tas no son verdades de especulación , sino de una t r i s 
t í s ima esperiencia. 

L a ambición en la ociosidad, la bajeza en el orgullo, el 
deseo de enriquecerse sin trabajar, la avers ión á la ver
dad, la lisonja, la t r a i c i ó n , la perfidia , el olvido de todos 
sus compromisos , el desprecio de los deberes del ciuda
dano , el temor de las virtudes del pr íncipe , la esperanza 

(1) Hablo aquí de l a v i r tud públ ica , que es la v i r tud mora l , 
en cuanto se dirige al bien c o m ú n , y poco de las virtudes mora
les , y nada sobre todo de las que tienen re lación con las verdades 
reveladas, como se verá mejor en el l i b . 5 cap. 2 . 
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en sus debilidades , y sobre todo la constancia en poner 
en ridiculo la v i r t u d , forman á m i parecer el ca rác te r 
del mayor n ú m e r o de los cortesanos , que se han visto 
en todos los paises y en todos los tiempos. Es por lo mis
mo muy difícil que los principales de u n estado sean per
versos, y los inferiores hombres de bien, y que los p r i 
meros sean e n g a ñ a d o r e s , y los segundos se contenten con 
ser engañados . 

E l cardenal de Richelieu en su testamento político i n 
s inúa , que si por ventura se encontrase en el pueblo al
g ú n desdichado hombre de bien , (1) el pr íncipe deberla 
abstenerse de é l . (2) Tan cierto es que la v i r t ud no es el 
resorte de este gobierno, y que aunque verdaderamente 
no es té escluida de é l , no es sin embargo su móvil . 

CAPITULO VI . 

COMO SE SUPLE LA VIRTUD EN E L GOBIERNO MONARQUICO. 

Me precipito, y escribo de l igero, para que no se crea 
que es m i obra una sá t i ra contra el gobierno monárqu ico . 
Ñ o : si este carece de un m ó v i l , ya no es lo mismo. E l ho
nor , es decir , el prestigio de cada persona, y de cada 
condición, ocupa en él el lugar de la v i r t ud pol í t ica , de 
que antes h é hablado, y la representa por todo. E l es ca
paz de inspirar las mejores acciones, y unido á la fuerza^ 
de las leyes, es capaz de conducir al obgeto del gobierno 
tanto como la v i r t ud misma. 

(1) En t iéndase en el mismo sentido que en la nota precedente. 
(2) Es necesario, se dice en él , no servirse de hombres de 

baja estraccion , porque son muy austeros, y sobre manera d i 
f íci les . Estas son las propias palabras del supuesto testamento 
en el cap. 4 . «puede asegurarse osadamente que entre dos perso
nas de igual mér i to , la mas accesible en los negocios es preferi
ble á la ot ra ; siendo cierto , que se necesita que un magistrado 
pobre tenga el alma de un temple muy fuerte, para que no su
cumba alguna vez á sus propios intereses. Y asi es , que la espe-
riencia nos enseña que los ricos es tán menos espuestos á conce
siones que los otros, y que la pobreza obliga alguna vez á los oíi 
cíales á que cuiden de su bolsillo.» (Volt .) 
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CAPITULO V I I . 

DEL PRINCIPIO DE LA MONARQUIA, 

En las monarqu ías bien constituidas, t oáos lo s habitan ' 
tes se rán con poca diferencia buenos ciudadanos; pero ra
ra vez se e n c o n t r a r á alguno que sea hombre de bien po l í 
tico ; porque para serlo se necesita tener voluntad , y 
amar el estado menos por el in te rés propio , que por el 
públ ico . 

E l gobierno monárqu ico supone, como ya se ha dicho, 
preeminencias, rango, y hasta nobleza de origen. L a na
turaleza del honor exige que pida preferencias , y dist in
ciones, (1 ) y es tá por lo mismo en la esencia del gobierno-

L a ambic ión , que es tan perniciosa en la repúb l i ca , (2 ) 
produce buenos efectos en la m o n a r q u í a , asi por que dá 
vida al gobierno, como por que tiene la ventaja de no ser 
eñ ella peligrosa, porque puede reprimirse continuamente. 

Se dirá acaso, que aqui sucede lo que en el sistema 
del universo , en que hay una fuerza que aleja sin cesar 
los cuerpos del centro, y otra rus los acerca. Asi es efec
tivamente. E l honor pone en movimiento todas las par
tes del cuerpo político y las enlaza por su acción misma; 
y de ello resulta que cada uno trabaja por el bien c o m ú n , 
cuando cree atender solamente á sus intereses. 

Es una verdad no obstante, filosóficamente hablando, 
que es un falso honor el que moviliza todas las partes del 
estado ; pero este honor falso es tan út i l al públ ico, como 
el verdadero lo seria para el part icular, que fuese capaz 
de tenerlo. 

¿Y no es verdaderamente una grande obra inducir los 
hombres á realizar las mas difíciles acciones, que requie
ren fuerza, sin mas recompensa que la fama de haberlas 
hecho? 

(1) Estas preferencias , distinciones y honras , este honor en 
fin, existía en ia repúbl ica romana tanto ó mas que en sus r e l i 
quias, que forman hoy tantas mona rqu í a s . La pretura , el consu
lado , las hachas , las fasces y el t r iunfo valían tanto como m u 
chos lazos de todos colores.» (Vol t . ) 

(2) Ella existe en todas partes, y en todas apetece privilegios 
esclusivos. £ n la democracia tiende directamente á su d i so luc ión , 
y en la monarqu ía á su cor rupc ión . (H.j 
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CAPITULO VIII . 

E L HONOR NO ES E L PRINCIPIO DE LOS GOBIERNOS DESPÓTICOS. 

Como en los estados despóticos los hombres todos son 
iguales y no pueden preferirse unos á otros , como todos 
son esclavos , y no pueden preferirse en nada , el honor 
no es el principio de ellos. 

E l honor tiene sus reglas y sus leyes, sin que pueda 
faltar á ellas , y como depende solamente de su alvedrío, 
y* no del ageno, es imposible que se encuentre mas que 
en los estados, en que la cons t i tuc ión es fija, y que se 
r igen por leyes ciertas. 

?Cómo pues habia de sufrirse en la corte de un dés 
pota? E l honor forma su gloria de menospreciar la vida, 
y el déspota no tiene fuerza sino porque puede quitarla. 
E l honor tiene reglas fijas, y opiniones permamentes ; el 
déspota carece de rfeglas, y sus opiniones destruyen to
das lasagenas. 

E l honor , que es desconocido en los estados despó t i 
cos , donde muchas veces no se encuentra palabra que lo 
signifique, [1] reina es elusivamente en las mona rqu í a s , 
y en ellas da vida al cuerpo po l i t í co , á las leyes y aun á 
las virtudes. 

C A P I T U L O IX . 

DEL PRINCIPIO DEL GOBIERNO DESPOTICO. 

Asi como se necesitan la v i r t u d en la república y el 'ho
nor en la mona rqu ía , se necesita el temor en el gobierno 
despótico, (2) en el que la v i r tud no servirla de nada , y el 
honor seria peligroso. 

(1) Perry, Pág . 447. 
(2) Han combatido m u c h í s i m o s , y mas que todos Vol la i re , el 

sistema general del l i b r o , que establece como principio d é l o s 
tres gobiernos conocidos en el mundo, la \ i r t u d para la r e p ú 
blica , el honor para la mona rqu ía y el temor para el despotismo. 
Están generalmente acordes con el autor sobre el ú l t imo ; pero 
se ha disputado mucho sobre los otros, y yo creo que Montes-
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E l poder omnímodo del pr íncipe se trasfiere entera
mente á aquellos, á quienes él lo confia ; y si estos fueran 
hombres capaces de estimarse bastante á s í mismos, se 
encon t r a r í an en estado de causar una revolución; razón por 
la que el temor debe apagar en él todo sentimiento de 
ambición y abatir absolutamente los e sp í r i tu s . 

Un gobierno moderado puede, ín t e r in quiere , relajar 
a lgún tanto sus resortes, porque siempre se conser
va por sus leyes y su fuerza. Pero cuando en un gobier
no despótico el pr íncipe deja por u n momento de tener el 
brazo levantado; cuando no puede aniquilar en un ins 
tante á todos los que ocupan los primeros destinos; (1) 
todo es tá perdido ; por cuanto el pueblo carece de protec
ción , habiendo dejado de existir el temor , que es el m ó 
v i l de este gobierno. 

Y en este sentido seguramente es en el que han soste
nido los cadís que el gran señor no se encuentra obligado 
á guardar sus palabras ó juramentos, cuando por ellos se 
l imi ta á su autoridad. (2) 

quieu hubiera prevenido muchas diGcultades , si su plan y su ca
rác t e r le hubieran permitido ocuparse a lgún tiempo de las objec-
ciones. Pero Montesquieu no cuidó sino de construir la serie de 
sus ideas, porque su empresa era tan considerable, la carrera, 
que media con su vista, era tan di la tada, y el t é r m i n o le parecía 
tan distante, que podia temer , y con razón , que su vida no fue
se bastante para llegar hasta e l . Efectivamente sobrevivió pocos 
a ñ o s á la publ icación de su obra. Si hubiera querido controvertir^ 
aun cuando no fuera masque s ó b r e l o s puntos principales; su 
l ibro se hubiese hecho in te rminable , cuando interesaba tanto al 
públ ico , como á la gloria del autor, que abreviase y concluyera su 
obra. ( L . H.) 

(1) Como sucede con frecuencia en la aristocracia mi l i t a r . 
(2) {Ricault. del Imperio Othomano.) El autor del espír i tu de 

las leyesalega esta decisión de los cadís como una prueba del des
potismo del su l tán , y en rai concepto es todo lo contrario , pues 
que ella prueba que está sugeto á las leyes, cuando para hacerse 
superior á ellas tiene que consultar á los doctores. A pesar de que 
somos vecinos dé lo s turcos, no los conocemos. El conde de M a -
r i g l i , que vivió mucho tiempo entre ellos, asegura que n i n g ú n 
autor nos ha dado una idea exacta n i de su imperio, n i de sus le -
yes ; y como al mismo tiempo hemos carecido de traducciones r e 
gulares del Alcorán hasta'la que nos ha dado el inglés Sale en 1734, 
casi todo cuanto se ha dicho de su religión y jurisprudencia ha 
sido falso, y las consecuencias, que diariamente se deducen con-
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Es absolutamente preciso en tales estados que el pue
blo sea juzgado por las leyes , y los grandes por el capri
cho del p r í n c i p e , y que la cabeza del ú l t imo subdito es té 
constantemente segura, y la de los pachas siempre es
puesta. Imposible es hablar sin horror de estos gobiernos 
monstruosos. E l Soíi de Persia destronado en nuestros 
dias por Miriveis se ha visto despojado de su imperio, an
tes de conquistarlo, por no haber derramado bastante san
gre. (1 ) 

L a historia nos e n s e ñ a , que las horribles crueldades de 
Domiciano espantaron de tal modo á los gobernadores, que 
el pueblo se res tableció a lgún tanto bajo su imperio. (2) 
As i es como un torrente , que todo lo destruye por una 
parte , deja por otra campiñas en que la vista descubre 
desde lejos algunas praderas. 

CAPILULO X. 

DIFERENCIA DE LA OBEDIENCIA EN LOS GOBIERNOS MODERA
DOS Y EN LOS DESPÓTICOS. 

En los estados despóticos la naturaleza del gobierno 
exige una obediencia ciega, y la voluntad del pr íncipe una 
vez manifiesta debe producir su efecto tan infaliblemen
te , como un cuerpo lanzado contra otro debe producir 
el suyo. 

E n él no hay que proponer, n i pedir modificación, 
templanza, acomodo, plazo, transacion, conmutac ión , 
consulta, instancia, equivalencia ó mejora, porque el 
hombre es un ente, que obedece á o t r o , que quiere ser 
obedecido. 

Es tan imposible en el representar los temores del por
venir , como escusar los malos sucesos con los caprichos 
de la fortuna. L a herencia de los hombres en este gobier
no es como la de las bestias el instinto , la obediencia y 
el castigo. 

tra ellos son infundadas. A l hacer el exámen de las leyes deben 
citarse leyes conocidas. (Yolt.) 

(1) Hist . de esta revolución por el P. Ducerceau. 
{2J Su gobierno era un despotismo mi l i t a r . 



42 ESPIRIT U DE tAS L E Í ES. 

Es inút i l alegar los sentimientos naturales, el respe
to debido á un padre , el amor á los hi jos, y las esposas, 
las leyes del honor y el estado de la salud ; cuando se re
cibe la orden calla todo-

E n Persia, es tá prohibido hablar y pedir indulto luego 
que el rey ha condenado á alguno. A u n cuando en el acto 
de resolver se encontrase embriagado, ó fuera de sentido, 
el decreto deberla irremisiblemente cumplirse , (1) porque 
de otro modo la voluntad del pr íncipe se contraairia, y la 
ley nunca se contradice. Esta manera de pensar ha sido en 
esta nación de todos los tiempo? -. y asi vemos que cuando 
Asnero mandó el t Herminio de los judíos , no pudiendo 
ya revocar su decreto , (2) se vió en la necesidad de neu
tralizarlo , concediéndoles permiso para defenderse. (3 ) 

Hay sin embargo una cosa, que se opone algunas ve
ces á la voluntad del p r ínc ipe , ( k ) que es la re l igión. E n los 
pueblos mahometanos , el subdito abandonará á su padre, 
y hasta lo m a t a r á , si el pr ínc ipe se lo manda; pero no 
beberá vino aun cuando lo quiera y ordene. Las leyes de 
la religión son un precepto superior, porque pesan de 
igual modo sobre la cabeza del p r í n c i p e , que sobre la del 
súbd l to ; pero no sucede lo mismo en cuanto al derecho 
na tura l , porque se supone, que el p r ínc ipe es algo mas 
que los demás hombres. 

E n los estados monárqu icos el poder es tá limitado por 
su mismo resorte móv i l , es decir , por el honor , que r e i 
na igualmente sobre el monarca que sobre el pueblo. Na
die en efecto reconvendrá al p r ínc ipe con las leyes de la 

(1) Chardin. 
(2) L a ó r d e n fue revocada efectivamente por un decreto qne se 

contiene con mucha estension en el l ibro de E s t h é r , y cuya p r i n 
cipal disposición , dice. Unde eas litteras , quas sub nomine nos-
tro. Ule (Aman) d írexer i t , sciatis esse irr i tas . (Cap. 16. vers. 7.) 

(3) No se pe rmi t ió á los judios defenderse solamente , como 
supone al autor , sino t amb ién esterminar á sus enemigos , como 
se habia permitido á estos que los esterminaran á ellos. Se desig
nó para esta venganza el dia 13 del mes Adar , que era el des t i 
nado por Áman para la ejecución. La de los judios fué terr ible . 
Decapitaron un gran n ú m e r o de enemigos , y á los diez hijos de 
Aman , y en memoria de este suceso establecieron la fiesta de Pu-
r i m . (D) 

(4) Chardin. 
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re l ig ión; porque tal medio se creerla r idículo por un cor
tesano , y sin embargo se le hab la rá de continuo de las 
leyes del honor. De aqui resultan modificaciones necesarias 
en la obediencia ; porque como el hcaor es tá naturalmente 
sujeto á caprichos , la obediencia lo acompaña en todos 
ellos. 

A u n cuando el modo de obedecer sea diferente en es
tos dos gobiernos , el poder es sin embargo en ambos el 
mismo. A cualquiera lado, á que se incline el monarca, 
lleva y precipita consigo la balanza y es obedecido. L a d i 
ferencia consiste en que, en la m o n a r q u í a el pr ínc ipe es 
mas ilustrado, y los ministros mas hábiles y versado0 
en los negocios, que en los estados despót icos . 

C A P I T U L O X I . 

REFLEXIONES SOBRE LO ANTES DICHO. 

Tales son los principios de los tres gobiernos; pero es
to no significa que los ciudadanos de una repúbl ica deter
minada sean virtuosos, sino que deber ían serlo ; n i que los 
subditos de una m o n a r q u í a , ó estado despótico particular 
tengan honor , ó temor, sino que es necesario que lo t en 
gan , porque de otra manera el gobierno seria imperfecto. 

LICRO iv. 
L A S L E Y E S D E L A EDUCACION D E B E N SER R E 

L A T I V A S Á LOS PRINCIPIOS D E L GOBIERNO. 

C A P I L U L O PRIMERO. 

DELAS LEYES PERTENECIENTES Á LA EDLCACION. 

Como las leyes de la educac ión , que son las primeras 
que recibimos, nos preparan para ser ciudadanos, cada 
familia particular d e b e r á ser gobernada conforme al gran 
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plan de la familia general nacional, en que se comprenden 
todas; porque si el pueblo en general debe seguir un p r i n 
cipio , las familias particulares deben también acomodar
se á él. 

Las leyes de la educación deben por lo tanto ser di fe
rentes en cada especie de gobierno. E n la m o n a r q u í a de
ben tener por objeto el honor , en las repúblicas la v i r t ud , 
y en el despotismo el temor. 

CAPITULO 11. 

DE LA EDUCACION EN LAS MONARQUÍAS. 

No es seguramente en las escuelas púb l icas , en que se 
instruye la infancia, donde se r ec íbe la educación enlas mo
narqu ías ; al entrar en el mundo es cuando en cierto m o 
do comienza en ellas. Entonces el hombre se halla en la 
escuela de lo que se llama honor , que debe .arreglar su 
conducta en lo sucesivo. 

A l l i es donde ve , y oye decir continuamente que es 
necesario que el hombre sea noble en la v i r tud , franco en 
las costumbres, y político en sus maneras. 

Las virtudes que en ella se e n s e ñ a n , afectan menos á 
lo que el hombre debe á los d e m á s , q u e á l o que se debe á sí 
mismo; por cuanto no tanto tienen por objeto unirnos á 
nuestros conciudadanos , como distinguirnos de ellos. 

E n este gobierno se aprecian menos las acciones co
mo buenas que como hermosas, como justas que como 
grandes, y como racionales, que como estraordinarias; 
porque siempre que el honor encuentra en ellas alguna 
nobleza, viene á ser el juez, que las aprueba, ó el sofista 
que las justifica. Y como el honor permite la galanter ía , 
cuando á ella van unidas las ideas de los sentimientos del 
co razón , ó de la conquista, las costumbres j amás pueden 
ser tan puras en las m o n a r q u í a s como en la repúbl ica . 

También cons ién te la astucia, cuando va u n i d a á la idea 
de la grandeza del genio, ó dé los negocios, como en la po
lítica , cuyos dobleces no le ofenden , y tolera la adulación, 
cuando no es hija del amor á las riquezas, n i del conoci
miento de la bajeza propia. 

H é dicho antes que en la mona rqu ía la educación de
be impr imi r el carác ter de la franqueza enlas costumbres, 
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y esto consiste en que en ella se requiere la verdad en los 
discursos ; no tanto por amor á ella, como porque el hom
bre acostumbrado á decirla se presenta desde luego atre
vido y l i b r e , y al parecer no depende mas que de las co
sas , y no del modo en que los demás las reciben. 

Y esto es lo que hace que se recomiende tanto esta es
pecie de franqueza, al mismo tiempo que se desprecia la 
del pueblo, que no tiene mas objetos que la verdad y 
la simplicidad. 

Finalmente la educación en las mona rqu í a s exije cier
ta política ó delicadeza en las maneras; por cuanto los 
hombres, que han nacido para v iv i r juntos, se hallan obli
gados á complacerse; y el que no atendiese al bien pare
cer chocarla con todos los demás , y se desacreditarla hasta 
el estremo de hacerse incapaz de producir bienes algunos. 

Pero no es de una fuente tan pura de donde la delica
deza toma su origen : lo toma del deseo de distinguirse. 
Somos atentos por orgul lo , nos lisonjeamos de tener m a 
neras, que prueban que no vivimos enlabajeza, y que Ja
mas hemos pertenecido á la clase de hombres , que han 
sido despreciables, y despreciados en todo tiempo. 

L a política en las mona rqu ía s está connaturalizada 
con la corte. U n hombre estraordinariamente grande hace 
á todos los demás p e q u e ñ o s ; y de aqui proceden las aten
ciones, que se tienen con todo el mundo, y la política, que, 
caracterizando al hombre que pertenece ó merece perte
necer á la corte, lisongea tanto al que la t iene, como al 
que carece de ella. 

E l aire cortesano consiste en dejar el hombre la gran
deza efectiva por la aparente. Esta lisonjea mas á un cor
tesano, que aquella; porque le dá cierta modestia soberbia, 
que se esparce por todas partes, pero cuyo orgullo d ismi
nuye insensiblemente, á proporc ión que se aleja de la 
fuente de esta grandeza. 

Se encuentra t a m b i é n en la corte cierta delicadeza de 
gusto en todas las cosas, que proviene del uso continuo de 
las superfluidades de una gran for tuna; de la variedad y 
sobre todo del cansado de los placeres, y de la futilidad, 
y confusión de los caprichos , que cuando son agradables 
son siempre bien recibidos en ella. 

A todas estas cosas debe pues estenderse la educación 
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para conseguir que se dé el nombre de caballero, al que 
posea todas las cualidades y virtudes que se requieren 
en este gobierno. E l honor mezclándose en él en todas las 
cosas, es inherente á todos los modos de pensar, y de sen
t i r , y hasta dirige los principios. Este honor fantást ico ha
ce que las yirtudes no sean sino lo que él quiere, ó como 
las quiere, dá reglas por su propia autoridad á todo cuan
to no está proscripto, y estiende ó l imi ta nuestros deberes 
á su a lvedr ío , y ya procedan de la r e l i g ión , de la moral , ó 
de la política. 

Nada sin embargo prescribe tanto en las m o n a r q u í a s 
la obediencia al p r ínc ipe , como las leyes , la rel igión y el 
honor ; pero este mismo honor nos aconseja á la vez , qué 
el pr íncipe no debe jamas ordenar una acción deshonrosa, 
porque entonces nos pondr ía en la incapacidad de ser
v i r l o . 

Cr i l lon se negó á asesinar al duque de Guisa; pero ofre
ció á Enrique I I I batirse con é l ; y cuando después del 
memorable dia de San B a r t o l o m é , Garlos I X escribió á 
todos los gobernadores de las provincias que hicieran ase
sinar á los Hugonotes, el vizconde de Or t e , que mandaba 
en Bayona respondió al rey . (1) « S e ñ o r : no fié encontra-
«do en esta población entre los habitantes y soldados, 
« m a s que muchos valientes y buenos ciudadanos, y n i un 
« v e r d u g o solamente.Bogamos por tanto á V . M . que em-
« plee nuestros brazos en cosas pos ib les .» E l grande y 
generoso valor de este gobernador le hacia mirar una ac
ción cobarde como una cosa imposible. 

Nada prescribe tampoco á la nobleza tanto como el 
honor, que sirva en la guerra, porque esta es una profe
sión distinguida, en la que los riesgos , las victorias y aun 
las desgracias conducen á la grandeza; pero al imponer 
esta l e y , el honor se reserva el carácter de árbi t ro , y si 
se encuentra ofendido la exige, ó permite que se retire 
inmediatamente. 

E l honor consiente á la vez que los empleos se apetez
can ó reusen, y goza de esta libertad superior á la f o r t u 
na. Tiene pues estas reglas supremas, y la educación de-

(1) Histoire de D ' Aubigue. 
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be necesariamente conformarse á ellas (1) 1.a que pode
mos hacer caso de nuestros haberes ; pero no de nuestras 
vidas. 2.a Que habiendo llegado una vez á cierto rango, 
no debemos permit i rnos, n i sufrir á los demás acción a l 
guna, que nos haga inferiores á él, y 3.a que las cosas , que 
el honor prohibe ó exije, es tán mas absolutamente p roh i 
bidas ó pedidas, cuando las leyes no concurren á su man
dato , que cuando lo coadyuban-

CAPITULO IIÍ. 

DE LA EDUCACION EN EL GOBIERNO DESPOTICO. 

Asi como en las mona rqu í a s la educación tiene por ob
jeto elevar el corazón; en el despotismo se propone el de 
abatirlo. L a educación en estos estados debe resen
tirse del servilismo, y se rá un beneficio haberla recibido 
asi hasta para los mismos que mandan, por cuanto na
die deja de ser en ellos tirano y esclavo á un tiempo 
mismo. 

L a obediencia estrema supone ignorancia en el que 
obedece (2) y t ambién en el que manda, que no tiene que 
deliberar, dudar, n i temer sino querer solamente. 

E n los estados despóticos cada casa" forma u n imperio 
separado, y la educac ión , que consiste principalmente en 
e n s e ñ a r n o s á v iv i r con los d e m á s , es en ellos muy l imi ta
d a , y se reduce á inspirar el temor en el c o r a z ó n , y á dar 
al espír i tu algunos conocimientos de los mas simples p r in 
cipios religiosos. L a sabidur ía seria en ellos peligrosa, y 
la emulación funesta; y si como Aristóteles piensa (3) no 
hay alguna v i r t ud propia de los esclavos (4) la educación 
aun deberá ser entonces mas reducida. De todas maneras 
es siempre hasta cierto punto n u l a , porque necesita q u i 
tar lo todo para dar alguna cosa, y debe principiar por ha-

(1) Aquí se dice lo que es, y no lo que debe ser: el honor es 
una preocupación, qué la religión combate unas veces y trata de 
corregir otras. 

(2) Montesquieu entiende por obediencia extrema la obedien-
«la ciega. (D.) 

(3) Política. 
(4) y cómo puede ser esto? Porque no tienen voluntad. (H.) 
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cer un hombre malo para producir un buen esclavo ¿Y pa
ra qué había de proponerse formar un buen ciudadano, 
que tomase in terés en la desgracia públ ica? Si lo consi
guiese formar, lo baria amante de su nación y lo espon-
dria á m i l peligros; por cuanto lo inducir ía á relajar 
los resortes del gobierno, empresa arriesgada, en que si 
no triunfaba se perderla, y en que triunfando jugaba el 
riesgo de perderse y de perder en un momento al imperio 
y al pr íncipe. 

CAPITULO I V . 

DIFERENCIA DE EFECTOS ENTRE LA EDUCACION DE LOS ANTI
GUOS Y LA NUESTRA. 

L a mayor parte de los antiguos vivieron bajo gobier
nos, cuyo principio era la v i r t ud , y cuando esta obraba en 
ellos con toda su fuerza, hacia cosas, que no vemos hoy, 
y que llenan de admirac ión nuestras almas degradadas. 
Tenia ademas su educación otra ventaja sobre la nuestra á 
saber; la de que nunca se desment ía . Epaminondas en el 
úl t imo año de su v ida , d e c í a , escuchaba, veía y practicaba 
las mismas cosas, que en la edad, en que había comenzado 
á instruirse. 

Hoy recibimos tres educaciones diferentes y algunas 
veces contrarias: la de nuestros padres, la de nuestros 
maestros , y la del mundo. Lo que nos dice esta ú l t ima des
truye todas las ideas de las primeras; y esto en cierto mo
do consiste en el contraste, que forman entre nosotros los 
diferentes deberes de la rel igión y del mundo; (1) cosa en 
verdad que los antiguos no conocían. (2 ) 

(1) La rel igión cristiana prohibe la venganza y manda la h u 
mildad. Este es al parecer el contraste, deque quiere hablar el a u 
tor ; pero estos preceptos no han creado en Europa n i cobardes n i 
egoistas. Antes al contrario, la esperiencia enseña que los oficia
les mas afectos á los deberes religiosos son comunmente los mas 
esaclos en el cumplimiento de los deberes del estado, y los mas 
in t r ép idos en el peligro. (D) 

(2) Se les enseñaban desde la infancia f á b u l a s , a l e g o r í a s , y 
emblemas, que formaban desde luego la norma de su conducta. Su 
valor nopodia despreciar á Marte. El emblema de Venus , las gra-
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C A P I T U L O V . 

DE LA EDUCACION EN EL GOBIERNO REPUBLICANO. 

E n las repúbl icas precisamente es donde la educación 
necesita de toda su fuerza. E l temor nace por si mismo en 
los gobiernos despóticos entre las amenazas , y los cas
tigos : el honor en las monarqu ías está favorecido por las 
pasiones, que él favorece en recompensa; pero la v i r t ud 
política es una abnegación de sí mismo, (1) y esta siempre 
es un sacrificio muy penoso. Se puede definir esta v i r tud 
el a m ó r á las leyes , y á la patria. Y este amor, exigiendo 
una preferencia continua del bien público al pr ivado, pro
duce todas las virtudes particulares, que precisamente 
consisten en ella. 

Este amor afecta principalmente á las democracias ; so
los estados, en que el gobierno se confia á cualquier ciuda
dano , porque el gobierno es como todas las cosas, que no 
pueden conservarse sino se aman. Nunca se h a b r á oido de
cir que un monarca aborrezca la m o n a r q u í a n i un déspo
ta el despotismo. 

Todo depende pues de establecer este amor en la r e 
pública , y la educación debe principalmente dirigirse á 
inspirarlo. Hay u n medio seguro de conseguirlo: que es el 
ejemplo, y para que los hijos lo adquieran es de necesidad 
que lo t é n g a n l o s padres. 

Generalmente es el hombre dueño de comunicar á sus 
hijos sus conocimientos; pero lo es mas todavía de t rans
mitir les sus pasiones, y si esto no se realiza, consiste en 

cias y los amores no podian ofender á un joven apasionado. Y si 
bri l laban en el fo ro , tenían por modelo á Mercur io , Dios de la 
elocuencia , y siempre se veían rodeados de Dioses, que pro teg ían 
sus talentos ó sus deseos. (Voltaíre) 

(1) La vi r tud que Montesquíeu define el amor á la patria no es 
una abnegac ión de si mismo. Lejos de inducir al hombre al olvido 
de sus intereses,el amor patrio lo inspira el deseo de ver el estado 
tranquilo y floreciente. En la prosperidad y tranquil idad pública 
encuentra el ciudadano la suya particular, su independiencia , la 
pose s ión , y el goce de sus bienes, y la esperanza de aumentarlos 
por la l ibertad del comercio , y de verse elevado á las primeras d i g 
nidades, (D) 

To^io í. 4 
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que, todo cuanto se hace en la casa paterna , se destruye 
por las impresiones esteriores. 

No es el pueblo naciente el que degenera: la juventud 
no se pierde, sino cuando los hombres de edad se encuen
t ran ya corrompidos. 

CAPITULO V I . 

DE ALGUNAS INSTITUCIONES DE LOS GRIEGOS. 

Los antiguos griegos, persuadidos de la necesidad de 
que los pueblos, que vivían bajo un gobierno popular., 
fuesen educados en la v i r t u d , formaron para inspirarla 
instituciones singulares. Cuando en la vida de L icurgo se 
leen las leyes, que dió á los lacedemonios, se cree que se 
lee la historia de los sevarambos. (1 ) Las leyes de Creta 
eran el original de las de Lacedemonia, y las de P l a t ó n 
su enmienda. 

Ruego que se fije la a tenc ión s ó b r e l a grandeza de ge
nio, que necesitaron estos legisladores para mostrar al 
universo su s ab idu r í a , contradiciendo todos los usos r e 
cibidos, y confundiendo todas las vir tudes. (2 ) Licurgo , 
mezclando el robo (3) con el esp í r i tu de jus t ic ia , la mas 
dura esclavitud con la libertad mas l a ta , los sentimientos 

(1) Este pueblo de sabios j a m á s ha existido mas que en la i m a 
ginación de Vairasse de Aliáis ^ que t razó su historia fabulosa, 
Voages imagnaires. Tora. S. [P.] 

(2) E l autor ha querido decir sin duda que los lacedemonios 
confundían los YÍCÍOS y las virtudes. (D.) 

(3' En la enumerac ión de los diversos c r ímenes , quese permi t í an 
en algunas naciones, j a m á s se deja de hacer mención del robo t o 
lerado en Lacedemonia, n i de recordar que hasta los Scytas lo cas
tigaban con pena de muerte. Pero ¿es posible suponer racional
mente que el mas sabio de los legisladores aprobara un desorden 
tan grosero? Plutarco al referir esta costumbre en la vida de L i 
curgo, en los háb i tos de los lacedemonios y en otros parages de 
sus obras, no da el menor indicio de r e p r o b a c i ó n , n i yo recuerdo 
que ninguno de los antiguos haya reconvenido n i acusado por ello 
á los sparciatas, n i á su legislador. De donde proviene pues el j u i 
cio poco favorable que los modernos han formado sobre e l l o , sino 
de que no se han tomado la molestia de examinar las circustan-
cias^ y penetrar los motivos? En primer lugar los j óvenes j a m á s 
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mas atroces con la mayor mode rac ión , dió estabilidad á 
su repúbl ica . Aparentando privarla de todos los recursos, 
artes, comercio, dinero y murallas , estableció la ambi 
ción sin esperanza de gozar mas ; los sentimientos na tu
rales sin que se conociesen padres, hijos n i marido, y has
ta el pudor mismo suprimiendo la castidad. Estos fueron 
les caminos por donde condujo á Sparta á la grandeza y 
á la gloria; pero con tal infalibilidad en sus instituciones, 
que nada se adelantaba sobre ellos ganándoles batallas, 
sino se conseguía quitarles su manera legal de v i v i r . (1 ) 

Creta y Laconia se gobernaron por estas leyes. Lace-
demonia fué la ú l t ima , que se r indió á los macedonios , y 
Greta (2) la postrera conquista de los romanos. Los 
samnites tuvieron las mismas leyes , y fueron para los 
romanos objeto de veinte y cuatro tr iunfos. (3) Y estos 

hacían tales robos sino por órden de sus gefes, y en cumplimiento 
de una ley, y no robaban tampoco mas que legumbres y víveres 
como suplementos á la escasa comida, que de intento seles s u m i 
nistraba en muy pequeña cantidad; en segundo el legislador tenia 
por objeto hacer á los poseedores mas vijilantes en la custodia de 
sus bienes, inspirar á los jóvenes destinados todos á la guerra mas 
atrevimiento y astucia, y sobre todo enseña r los á vivir con poco, á 
proveer por sí mismos á su subsistencia, á soportar la fatiga y á 
mantenerse mucho tiempo sin provisiones en pa í se s , en que el 
enemigo acostumbrado á la abundancia habia de perecer por f a l 
ta de ellas, sino los abandanaba á los l acedemoníos , que encon
traban sin fatiga con que subsistir. (Rollin Traite des eludes, 
tom. 3, p a r í . 3.) 

Yo me atrevo á decir que no habia robo en una ciudad, en que 
no se daba propiedad ni aun en la mujer. E l robo en ella era el 
castigo de lo que se llama egoísmo, ó personalismo. Se q u e r í a 
que los n iños pudieran ocultar lo que un sparc ía ta se apropiaba; 
pero se exigía para ello que fuesen astutos. Si lo tomaban grose
ramente sufr ían una pena. Esta era una educación de gitanos. En 
lo d e m á s no conservamos los reglamentos de policía de Sparta n i 
tenemos de ellosotras noticias, que las indicaciones, quehace P l u 
tarco, que vivió mucho tiempo después de Licurgo. (Volt.) 

(1) Philopocmen obligó á los lacedemoníos á que abandonasen 
el modo de alimentar á sus hijos, cierto de que asi no t end r í an , el 
alma grande, y el corazón altivo, {Plutarco , vida de Philopcnmen 
Tí to- l iv io , lib. 38.) 

(2) Defendió sus leyes y su libertad por espacio de tres años . 
{Tito-livio, lib. 98. 99. 100. en el Epitome de Floro.) Hizo mas 
resistencia que los reyes mas poderosos. 

(3) Floro l i b . 1 . cap. 16. 
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efectos estraordinarios, que se veian en las instituciones 
de la antigua Grecia , los hemos visto también entre la 
escoria de la cor rupc ión de nuestros tiempos. (1) Un le 
gislador , hombre honrado , ha formado un pueblo en que 
la probidad parece tan natural , como el valor en los Spar-
ciatas. M . Penn es u n verdadero Licurgo ( 2 ) , y aun 
cuando el primero tuvo por objeto la paz, tanto como el 
segundo la guerra, ambos se asemejan en la manera s i n 
gular de conducir su pueblo, en el ascendiente, que toma
r o n sobre hombres libres , en las preocupaciones, que 
vencieron y ,en las pasiones, que lograron someter. E l 
Paraguay nos ofrece t ambién otro ejemplo , y aun cuan
do se ha imputado á la sociedad como un crimen el p r i n 
cipio, de que el placer de mandar es el solo bien de la vida, 
lo cierto es que siempre es útil gobernar á los hombres 
con el objeto de hacerlos dichosos , (3) y que es glor iosí
simo para ella haber llevado á aquellas naciones la idea de 
la religión unida á la de la humanidad. Reparando las de
vastaciones de los españo les , ha principiado á curar una 
de las mayores llagas, que han afligido al género humano. 

E l esquisito conocimiento, que tiene esta sociedad de 
lo que t i tula honor, y su celo por una rel igión, que humani
za mucho mas á los que la escuchan que á los que la pre
dican , la han hecho emprender grandes cosas, y todas las 
ha conseguido. Ha sacado de los bosques pueblos disper
sos , Ies ha dado una subsistencia segura y los ha vestido, 
y aun cuando no hubiera hecho con esto mas que aumen
tar entre los hombres la industr ia , su obra seguramente, 
seria gradís ima. " 

Los que quieran hacer instituciones semejantes esta
blecerán la comunidad de bienes de la repúbl ica de P la tón , 

(1) In fece R o m u l i . Cicerón. 
{2) No creo que haya nada tan contrario á Licurgo como un 

legislador y un pueblo, que aborrecen absolutamente la guerra. 
Yo hago los votos mas ardientes porque Lóndrea no obligue á 
los buenos pensllvanos á volverse tan malos como nosotros, ó 
como los antiguos lacedemonios , que causaron la desgracia de 
toda la Grecia. (Volt . ) 

(3) Los indios del Paraguay no dependen de un señor particular, 
ni pagan mas que el quinto de los tributos y tienen armas para 
defenderse. 



LIBUO I V . CAP. v u . 53 

el respeto que él exigía hacia los dioses, la separación de los 
estrangerospara la conservación de las costumbres y el co
mercio hecho por la ciudad, y no por los ciudadanos, dán
doles á estos nuestros artes sin nuestro lujo , y nuestras 
necesidades sin nuestros deseos. P rosc r ib i r án el dinero, 
cuyo efecto es engrosar la fortuna de los particulares mas 
allá de los l ímites necesarios , enseñar á conservar i n ú t i l 
mente lo que de él se adquiere, multiplicar hasta el inf in i 
to los deseos, y suplir á la naturaleza, que nos había dado 
muy pocos medios de i r r i ta r nuestras pasiones, y de cor
rompernos. 

«Los ep ídamios , (1) conociendo que sus costumbres se 
viciaban por su comunicación con los b á r b a r o s , eligie
ron un magistrado, que comerciase en nombre de la c i u 
dad , y por la generalidad de ella, y desde entonces el co
mercio no al teró la constitucio n , y esta no pribó á la so
ciedad de las ventajas de aquel .» (2 ) 

CAPITULO V I L ' 

A QUE CASOS PUEDEN LIMITARSE ESTAS INSTTUICIONES SINGU
LARES. 

Esta clase de instituciones son convenientes en las 
repúb l i cas , porque la v i r t ud política es su principio; pero 
para conducir al honor en las mona rqu í a s ó al temor en el 
despotismo no son necesarios tantos cuidados. No pueden 
tener lugar ademas sino en estados pequeños (3) enque se 

Todos los t r ibuios, que los indios del Paraguay pagan al rey de 
España , se reducen á una imposic ión anual en forma cíe capilacion 
a razón de tres libras por cada ge fe de familia. (D.) 

(1) Plutarco, P r e q u n í a s sobre los sucesos de Grecia —Los epi-
damios eran los habitantes de Dyrrachium , hoy Durazo , y algu
nos seytas ó celtas se establecieron en su vecindad. Pero ¿ e s 
cierto'que al nombrar un comisario in teligentc para traficar eu 
nombre de la ciudad con estos estrangeros, se propusieran la con
servación de las costumbres? ¿Era posible que estos bá rba ros cor
rompiesen las de las griegos? ¿Esta insl i tucion no era hija del es
pír i tu de monopolio? {Volt.) 

(2) Pero quita la emulac ión de los comerciantes, y consume el 
comercio. Editor anónimo de 176't. 

(3) Como eran las ciudades griegas. 
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pueda adoptar u n sistema general, y educar á todo un pue
blo como á una sola familia. 

Las leyes de Minos , Licurgo y P l a t ó n , suponen una 
vigilancia especial rec íproca de los ciudadanos , y esta es 
absolutamente imposible en la confus ión , abandono y os
tens ión de los negocios de un grande estado. 

Es preciso, como ya h é dicho desterrar el dinero en 
las instituciones , y esto es t a m b i é n imposible en las gran
des sociedades , por cuanto en ellas el n ú m e r o , la va 
riedad, los obs tácu los , la importancia de los negocios , la 
facilidad de comprar y la necesidad de los cambios hacen 
indispensable una medida c o m ú n , y porque para estender 
y defender su dominación los grandes estados deben for
zosamente tener el signo, á q u e los hombres han unido en 
todas partes, la r ep re sen t ac ión del poder. 

CAPITULO Víll. 

ESPLICACION DE UIÍA PARADOJA DE LOS ANTIGUOS COiN R E L A 
CION Á LAS COSTUMBRES. 

Refiere el juicioso Pol ibio , (1 ) que la mús i ca era ne
cesaria para dulcificar las costumbres de los Arcados , que 
habitaban un terr i tor io en donde el aire era triste y frió; que 
los de Cynete eran los mas crueles de todos los griegos 
por no cultivar este arte, y que en ninguna ciudad se v ie 
ron j a m á s tantos c r í m e n e s . 

P la tón (2) afirma sin temor que no pueden hacerse a l 
teraciones en la mús ica sin que se resienta la const i tución 
del estado; Ar i s tó t e l e s , que al parecer no escribió su pol í 
tica sino para oponer sus sentimientos á los de P l a t ó n , es
ta sin embargo acorde con él en cuanto al imperio de la 
m ú s i c a sobre las costumbres , ( 3 ; y Theofrasto, Plutarco 
(4) Strabon (5) y todos los antiguos han pensado del m i s 
mo modo. 

(1) Hist . l i b . 4 , cap 20 y 2 1 . 
(2) De repub. l i b 4. 
(3) L i b . 8, cap. 3. 
(4) Vida de Pe lóp idas . 
(5) L i b . 1 . 0 
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Esta no es por consiguiente una opinión inmeditada: es 
uno de los principios de su polí t ica, (1 ) s egún la que desea
ban que se formaran las leyes , y gobernasen las ciudades. 

Me parece que puedo esplicar la causa de esta creencia. 
Es necesario tener presente que las ciudades de Grecia, y 
sobre todo las que tenian por principal objeto la guerra, re
putaban por indignos de un hombre libre todos los trabajos 
y profesiones, cuyo fin era la adquis ic ión de dinero. L a 
mayor parte de las artes, diceXenophon, (2) corrompen el 
cuerpo de los que las ejercitan, obligándolos á sentarse á 
la sombra ó cerca del fuego, y no les dejan tiempo n i pa
ra sus amigos n i para la patria. Solamente en la co r rupc ión 
de algunas democracias llegaron los artesanos á obtener el 
derecho de ciudad , como nos refiere Aris tó te les (3) al sos
tener , que nunca debe concedérse les . ( 4 ) 

L a agricultura ademas era una profesión serv i l , que 
ordinariamente se desempeñaba por a lgún pueblo vencido, 
como los Ilotas en Lacedemonia, los periecienses (5) en 
Creta, los penestes (6) en Tesalia , y otras naciones (7) 
esclavas en algunas repúb l i cas . 

(1) Asegura P la tón en el l ibro 4 . de las leyes qne las pre
fecturas de música y g imnás t i ca son los empleos mas importantes 
de la ciudad; y en su repúbl ica l i b . 3. «Damon d i rá los sonidos 
«que son capaces de producir la bajeza de a lma , la insolencia y 
«las virtudes cont rar ias .» 

(2) Dichos memorables. V . los Económicos de Xenophon, cay. 
4, 2 y 3. (P . ) 

(3) Pol í t ica , l i b . 3, cap. 4 . 
(4) Diophanto, dice Ar is tó te les , {Pol i t . lib. 8, cap. 7.) orde

nó en otro tiempo en Athenas, que los artesanos fueran esclavos 
del púb l i co . 

(5) Eran hombres de manos muertas, destinados al arado, es-
cluidos de la mi l ic ia y de las asambleas, y que gozaban en lo de-
mas de todos los derechos civiles. 

(6) Hombres que yacen en la miseria y el trabajo. Eran de 
igual cond ic ión , que los periecienses. 

(1) T a m b i é n quieren Pla tón y Ar is tó te les que los esclavos 
cultiven las tierras. Leyes lib. 1. Pol i t . l i b . 7 . cap 10.—Es no 
obstante una verdad, que no en todas partes se desempeñaba la 
agricultura por esclavos, y Ar is tó te les afirma que las mejores re
púb l i ca s eran aquellas ^cn que se dedicaban á ellalos ciudadanos; 
pero estas eran el resultado de la co r rupc ión de los antiguos g o 
biernos convertidos en democrá t icos de a r i s tocrá t icos , que hab ían 
sido en los primeros tiempos. 
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E l comercio finalmente (1) se consideraba infame en
tre los griegos , por cuanto creian que los ciudadanos ser
vían con él á los esclavos, arrendatarios, y estrangeros, 
y esta idea repugnaba tanto al espír i tu de libertad, que 
Pla tón (2) opinaba en las leyes que debiera castigarse al 
ciudadano, que se dedicase á él. 

Esto producía grandes dificultades en las repúbl icas 
griegas. Ño se queria que los ciudadanos trabajasen en el 
comercio, en la agricultura , n i en las artes , y tampoco 
se queria que permanecieran ociosos. (3) Se les daba ocu
pación con los ejercicios, que ten ían relación con la g i m 
nást ica ó la guerra; (4) únicos permitidos por las i n s t i 
tuciones , y los griegos formaban por necesidad un pueblo 
de atletas y de combatientes. 

Ahora bien: estos ejercicios tan propios para hacer 
hombres duros y salvages (5) necesitaban de otros que 
los templasen, y que pudiesen dulcificar las costumbres. 

¿Y cual mejor que la m ú s i c a , que se dirige al- e sp í r i 
t u por los órganos corporales?—Esta es un medio entre 
los ejercicios del cuerpo , que endurecen los hombres , y 
las ciencias de especulac ión , que los hacen afeminados. 
Es imposible afirmar que le mús ica inspira la v i r t ud por
que esto seria un e r ro r , pero ello no obstante es induda
ble que modifica la ferocidad de las instituciones , y hace 
que el alma tome una parte en la educación, que no toma
ría de otro modo. 

Si entre nosotros existiese una sociedad de hombres 
tan apasionados por la caza, que solamente se ocupáran 
de ella; su ca rác te r sin duda alguna se resen t i r í a de áspe
ro y rudo; pero si estos mismos se aficionáran á la m ú s i -

(1) C a u p o n a í i o . El derecho romano sancionaba este envileci
miento det comercio. La ley de Constantino confunde las mujeres 
que tenían tienda de mercanc ías con los esclavos, taberneros, 
cómicos y mujeres de mala vida. (P) 

(2) L i b . 11 . 
(3) Ar is t . política l i b . 10. 
(4) Ars corporum exercendorum gynmastica , variis ce r lami-

nibus tenendorum pa3dotribica. fArist. polit. lib. 8, cap-3.J 
(3) Ar is tó te les dice que los n iños , que principiaban estos ejer

cicios en Lacedemonia de muy tierna edad, se hacían escesivamen-
te feroces. {Polit. lib. 8, cop, 4.) 
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ca muy pronto se no ta r í a la diferencia de sus costumbres. 
Los ejercicios de los griegos no escitaban en ellos mas 
que un género de pasiones, la aspereza, la cólera y la 
crueldad. L a mús ica las escita todas y basta para hacer 
sentir al alma la dulzura, la piedad , la ternura y el agra
dable placer. Nuestros autores de mora l , que proscriben 
tan absolutamente el teatro, nos hacen conocer el impe
rio, que la mús i ca ejerce sobre nosotros. 

Y como si á la sociedad, de que hablo, no se la diesen 
otros instrumentos, que trompetas y tambores, se acerca
r ía menos al objeto, que dándola una mús ica mas apaci
ble , es una cosa indudable, que los antiguos prefer ían 
con mucha r a z ó n en ciertas ocasiones un modo á o t ro . 

Se p r e g u n t a r á no obstante, por qué se d á l a preferencia 
á la m ú s i c a ; y esto consiste en que entre todos los place
res de los sentidos, no hay otro que corrompa menos el 
alma. 

V e r g ü e n z a causa seguramente leer en Plutarco, (1 ) 
que los Thebanos, para dulcificar las costumbres de sus 
j ó v e n e s , establecieron por las leyes un amor , que debe
r ía estar proscrito en todas las naciones del mundo. 

E L L E G I S L A D O R D E B E C U I D A R D E QUE L A S L E 
YES, QUE P R O M U L G A , SEAN COINFORMES A L 

P R I N C I P I O D E L G O B I E R N O . 

CAPITULO PRIMERO. 

IDEA DE ESTE LIBRO. 

Ya hemos dicho que las leyes de la educación deben 
ser relativas al principio de cada gobierno. T a m b i é n de
ben serlo las que el legislador da á la sociedad entera. L a 

(4) Vida de Pe lóp idas . 
Vollaire acusa aquí al autor del e s p í r i t u de las leyes de haber 
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re lac ión de las leyes con dicho principio robustece todos 
los resortes del gobierno, y aquel recibe á s u Yez nueva 
fuerza. As i es como en los movimientos físicos l a acción va 
siempre acompañada de l a r e acc ión . 

Vamos pues á examinar esta re lación en cada gobier
no comenzando por el republicano, cuyo principio es la 
v i r t u d . 

CAPITULO 11. 
D E LO QOE ES LA V I R T U D E N E L ESTADO POLITICO. 

L a v i r t u d es una cosa muy simple en las repúb l icas : 
es el amor á la pa t r ia , y como este es u n sentimiento, y 
no una consecuencia de los. conocimientos; el ú l t imo i n 
dividuo del estado puede poseerla del mismo modo que el 
pr imero. Cuando los hombres del pueblo adoptan una vez 
las buenas m á x i m a s , las observan mucho mejor que las 
llamadas personas distinguidas; porque es muy raro que 
la cor rupc ión principie por ellos , y porque es lo mas co
m ú n , que infieran de la median ía de sus luces una adhe
sión mas profunda, á lo que ellos han establecido. 

E l amor á la patria conduce á la bondad de las cos
tumbres, al paso que estas lo inspiran y robustecen. Cuan
to menos podemos satisfacer nuestras pasiones part icula
res , tanto mas nos entregamos á las generales. Los mon
gos aman su regla por la misma r azón que se les hace i n 
soportable, á saber, porque los priva de todas las cosas, so
bre que se fundan las pasiones particulares, y no les de
j a o t ra , que la de ella misma; y por cuanto en propor
ción que es mas austera, mas los retrae de sus incl ina
ciones individuales , y les da mayor fuerza para la ún ica , 
que les permite. 

CAPITULO III. 
DE LO QUE ES E L AMOR Á L A REPUBLICA E N LA DEMOCRACIA. 

E l amor á la repúbl ica en una democracia , es el amor 
á esta; es decir á l a igualdad. 
falseado el testo de Plutarco. Crevíer se contenta condec i r que 
Plutarco no se esplica con bastante claridad sobre el hecho i m p u 
tado á los thebanos; pero quien lea con a tención la vida de P e l ó -
pidas pensará como Montesquieu. { P . ) 
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Y como todos deben gozar en ella de la misma fe l i c i 
dad y ventajas, participar de los mismos placeres, y for
mar las mismas esperanzas, es t a m b i é n el amor á la f r u 
galidad, que siendo general produce este resultado. 

E l amor á la igualdad en las democracias l imi ta la 
ambic ión al solo deseo , y á la sola felicidad de hacer á la 
patria mayores servicios que los d e m á s ciudadanos. 

Todos tienen obligación de servir la , aun cuando no 
todos puedan hacerlo del mismo modo. Todos al nacer 
contraen una deuda inmensa, de que jamas pueden de
s e m p e ñ a r s e . 

As i es como en ella las distinciones se derivan del p r in 
cipio de igualdad hasta en los momentos, en que aparece 
satisfecha por acciones eminentes, o por talentos supe
riores. ¡ , -

E l amor á la frugalidad l imi t a el afán de tener al solo 
cuidado de adquirir lo preciso para la famil ia , y hasta lo 
superfluo para la patria. Las riquezas dan un poder , de 
que al ciudadano le seria difícil usar para él mismo, porque 
dejarla de ser i gua l , y procuran delicias, de que no debe 
gozar, porque ofenderla la igualdad. Por ello pues las 
buenaa democracias, estableciendo la frugalidad d o m é s t i 
ca, abrieron la mano á los dispendios públ icos como en 
Roma y en Athenas. Pero entonces la profusión nacia de 
la frugalidad misma, porque la re l igión exigia que se t u -
biesen las manos limpias para ofrecer á los dioses , y, las 
leyes que las costumbres fuesen frugales para adquirir 
que ofrecer á la patria. 

E l buen sentido, y la felicidad de los particulares con
siste mucho en la med ian ía de los talentos y fortunas. 
Una repúb l i ca , en que las leyes hayan formado muchos 
hombres medianos, e s t a r á gobernada con sabiduria por 
hallarse compuesta de personas prudentes , y será infa l i 
blemente dichosa, por componerse de personas felices. 

CAPITULO IV. 

COMO S E INSPIRA E L AMOR A LA IGUALDAD Y Á LA FRUGALIDAD, 

E l amor á la igualdad y la frugalidad se escita podero-
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s á m e n t e por ellas mismas , cuando se vive en un pais en 
qu e las leyes establecen la una y la otra. 

En las monarqu ías y en los estados despóticos nadie 
aspira á la igualdad , n i se acuerda de e l la , y todos bus
can la superioridad. Los hombres de la condición mas 
oscura no apetecen salir de su clase sino para mandar á 
los otros. 

L o mismo sucede con la frugalidad, pues que para 
amarla es necesario gozarla. 

Y no s e r á n ciertamente los hombres corrompidos por 
las delicias, los que la amen. Este amor no es natural y 
ordinario en el hombre; pues si lo fuese, no hubiera sido 
Alcíbiades la admirac ión del universo (1 ) . No s e r á n , no, 
los que envidian ó admiran el lujo de los demás , los que 
amen la frugalidad, por cuanto , los que no tienen á su 
vista mas que hombres r icos , ó miserables como ellos, 
detestan su miseria , sin amar y sin conocer su t é r m i n o . 

Es por lo tanto un axioma, que para hacer amables la 
igualdad y la frugalidad en una repúbl ica deben las leyes 
establecerlas. 

C A P I T U L O . V . 

COMO E S T A B L E C E N LAS L E Y E S Ufi IGUALDAD ,EN LA DEMOCRACIA. 

Algunos legisladores , como Licurgo y Rómulo , d i v i 
dieron las tierras en partes iguales ; pero esto no puede 
tener lugar mas que en una repúbl ica nueva, ó en una 
antigua, que se hallase tan corrompida, y que tuviera los 

(1) No trato de hacer crí t icas gramaticales á un hombre de ge
nio: hubiera deseado sin embargo que tan buen escritor usara de 
otra palabra que la de gozar la frugalidad. También me hubiese 
alegrado de que no dijera que Alcibiadcs fu61a admimiracion del 
Universo, porque se conformó en Lacedemonia con la sobriedad 
de los sparcialas. No me parece que habia necesidad de prodigar 
asi los aplausos del Universo. Atcibi;ules era un simple ciudadano, 
r i c o , ambicioso, l iber t ino, orgulloso, insolente y de un ca rác te r 
ve rsá t i l , y asi no hay motivo de admirarse de que comiera mal en 
Lacedemonia, cuando estaba condenado en Athenas por un pueblo 
todavía mas vano, insolente y voluble que él , neciamente supersti
cioso, envidioso é inconstante, que pasaba i n s t a n t á n e a m e n t e de 
la temeridad á la codsterna'cion. y que era digno en fin del opro
bio, en que cobardemente se anego por espacio de tantos siglos. 
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espí r i tus tan acalorados , que los pobres se creyesen ob l i -
gadosá pedir, y los ricos á sufrir este remedio. 

Si cuando el legislador hace una división de esta elase, 
no establece leyes para conservarla , y si solamente una 
const i tuc ión pasagera; la desigualdad se in t roduc i rá por el 
lado, que aquellas no hayan previsto, y la repúbl ica pe
r e c e r á . 

Es necesario, pues, por lo tanto , que para evitarlo se 
arreglen las dotes de las mujeres , las donaciones , suce
siones y testamentos, y en fin todos los modos de contraer, 
porque si se llegase á permi t i r que cada uno dispusiera 
libremente de sus bienes, la voluntad particular destrui
r la la disposición de las leyes fundamentales. Solón que 
permi t ía á los Athenienses disponer de sus bienes 
libremente no teniendo hijos, (1) contradecía las leyes an
tiguas , que ordenaban que la herencia quedara precisa
mente en la familia del testador; (2 ) y t ambién las suyas 
propias , por cuanto, aboliendo las desdas , habla busca
do el medio de restablecer la igualdad. 

L a ley, que proh ib ía la adquisición de dos herencias,'(3) 
era escelente para la democracia, por cuanto t r a í a su or í -
gen de la división general de las tierras , dando una po r 
ción igual á cada ciudadano, y conforme con su objeto no 
pe rmi t í a , que uno solo reuniese dos de ellas. 

La ley, que preceptuaba que el mas próximo pariente 
se casase con la heredera, traia su origen de la misma 
fuente; fue dada á los jud íos después de una división de 
esta especie; P l a t ó n , (4 ) que funda sus leyes sobre esta 

Vo no veo en Alcibiades otra cosa que un valienti ' aturdido, que no 
merece en verdad la admi rac ión del universo por haber seducido 
la mujer de Agis rey de Sparta, su huésped y protector, por ha
berse hecho desterrar de Sparta, por haberse reducido á mendigar 
un asilo en la corte de un sá t rapa de Persia, y por haber muerto 
allí entre los brazos de una cortesana. Plutarco y Montesquieu no 
me. imponen: Yo admiro demasiado á Catón y Marco Aurelio para 
admirar á Alcibiades. ( F o l t . J 

f l ) Plutarco: Vida de S o l ó n . 
(2) Ibid. 
(3) Philolao de Corintho o rdenó en Athenas, (Léase Thebas) 

que el n ú m e r o de porciones de tierra, y de herencias fuese siempre 
el mismo. Arist . Pol i t . l i b . 2 cap. 7. 

f i ) Rep. l i b . 8. 



62 ESPlRl'tD D E LAS LÉTES. 

par t ic ión , la acepta, y t ambién fue admitida por ios Athe-
nienses. 

Habia ademas en Athenas una ley ,cuyo esp í r i tu á m i 
parecer nadie ha comprendido, y que permit ia el casa
miento de un hermano con su hermana c o n s a n g u í n e a , y 
no con la uterina. (1 ) Este uso traia su origen de las r e 
públ icas , y su espí r i tu era el de impedir que dos porcio
nes de t i e r r r a , y por consiguiente dos herencias se aglo
merasen en una misma persona. Cuando u n hombre se 
casaba con su hermana de parte de padre no podia obtener 
mas que una herencia, la del padre; pero cuando se casa
ba con la uterina podia suceder que obtubiese dos, si el 
padre de su mujer fallecía sin hijos varones , y la ins t i tu ía 
por heredera. 

Y no se diga con Phi lon, (2) que si en Athenas se per
mi t ia el casamiento con la hermana c o n s a n g u í n e a , y no 
con la u ter ina , en Lacedemonia sucedía todo lo contrario 
y las leyes pe rmi t í an el casamiento con la hermana u te 
rina prohibiéndolo con la c o n s a n g u í n e a ; porque esto en 
nada se opone á m i aserto. Strabon [3] afirma que, cuando 
en Lacedemonia la hermana se casaba con el hermano, no 
obtenía otro dote que la mitad de la herencia de este; y 
es indudable que por esta segunda ley se p reven ían y 
cor reg ían las consecuencias de la pr imera. Para evitar 
que los bienes de la familia de la hermana pasasen á la 
del hermano, se daba por dote á aquella la mitad de los 
bienes de este. 

Séneca , hablando [4] de Silano, que se habia casado Con 
su hermana, [5] dice que en Athenas el permiso estaba 

(1) Cornelius Nepos in pref. Este uso provenia de los p r i m e 
ros tiempos. T a m b i é n Abraham decia de Sara , « es mi hermana, 
hija de mi padre, y no de mi madre.» Las mismas razones h ic ie
ron adoptar esta ley en diferentes pueblos. 

f2) De specialibus legibus quw pertinent ad prcecepta decalogi. 
(3) L i b . 10. Strabon habla en este lugar con referencia al h i s 

toriador Ephoro de las leyes de Creta, y no de las de Lacedemo
nia. ( U Abbe Barthelemy.) 

(4) Athcnis d imid ium l i ce t , Alexandriae to tum. (Séneca de 
morte Claudii .) 

(3) Es una cosa no solamente contraria al derecho natural, 
sino t amb ién inaudita en las costumbres romanas el casamiento 
del hermano con la hermana ; y un hecho tan estraordinario me-
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restrinjido y que era general en Alejandr ía . Bajo el go
bierno de uno solo es inút i l t ratar de conservar la d i v i 
sión de bienes. 

Era t ambién una ley escelente en la democracia, la 
que ordenaba que u n padre, que tubiese muchos hijos, 
eligiera entre todos uno para sucederle en sus bienes, [1] 
y daba los otros en adopción, á los que no los tenian, para 
que el n ú m e r o de ciudadanos fuera siempre igual al de las 
herencias. 

Phaleas de Chalcedonia (2) d i scu r r ió u n medio de ha
cer iguales las fortunas en una repúbl ica , en que no lo 
eran, proponiendo que los ricos diesen dotes á l a s pobres 
sin recibirlos, y que los pobres recibiesen dinero por sus 
hijas, y no lo dieran. Pero yo no sé que ninguna r e p ú 
blica haya aceptado este reglamento, que divide á los 
ciudadanos en dos condiciones, cuyas diferencias son tan 
i r r i t an tes , que hieren de muerte esa misma igualdad, que 
deseaba establecer. Es de absoluta necesidad que algunas 
veces no vayan las leyes tan directamente al objeto, que 
se proponen. 

A u n cuando en las democracias la igualdad real es el 
alma del estado , es tan difícil establecerla, que no s iem
pre seria conveniente en esta parte una exactitud r i 
gorosa. 

Es muy bastante el establecimiento de u n censo (3 ) 

recia bien el trabajo de examinarlo. Monlesquieu lo ha tomado de 
un escrito burlesco, de una sá t i ra ingeniosa , en que buscaba mas 
Séneca los medios de diver t i r que los de e n s e ñ a r . « S i i a n o , dice, 
« tenia una hermana muy hermosa , y muy coqueta, á la que todo 
«el mundo llamaba Venus: su hermano quiso mejor l lamarla J w -
« n o . » ¿Y quien no conoce que para autorizar esta espresion era 
bastante un comercio incestuoso, sin que hubiese necesidad de 
un casamiento? En realidad no habia n i lo uno n i lo ot ro . « S i i a 
n o , dice T á c i t o , vívia en es t r ech í s ima amistad con su hermana, 
sin crimen sin embargo, aunque no sin indiscreciots .» (6Ve-
vier.) 

(1) Platón establece una ley semejante, l i b . 11 de las leyes. 
(2) A r i s t . P o l i t , l i b . 2. cap 7. 
(3) Solón formó cuatro clases -. la primera de los que tenian 

quinientas minas de renta asi en granos como en frutos l íqu idos ; 
la segunda de los que tenian trescientas ; la tercera de los que no 
tenian mas que doscientas, y la cuarta de todos los braceros. (Plut. 
Vida de Solón . ) 
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que reduzca ó fije las diferencias hasta cierto pun to ; y 
después de esto, ya corresponde á las leyes particulares 
el igualar , por decirlo asi , las desigualdades , por medio 
de las cargas, que impongan á los ricos y de los beneficios, 
que dispensen á los pobres. 

No hay sin embargo otras riquezas mas capaces de 
sufrir estas compensaciones que las medianas , por cuan
to los que las gozan desmesuradas consideran como una 
injuria lo que no les concede poder y honores. 

Toda desigualdad en la democracia debe derivarse de 
su naturaleza misma y del principio de igualdad. Por 
ejemplo: ¿hay motivos de temer que los hombres, que ne
cesiten de un trabajo continuo para v i v i r , se empobrezcan 
por una magistratura, ó se vean precisados á abandonar 
sus funciones; que los artesanos se envanezcan, ó que 
los libertos en escesivo n ú m e r o se hagan mas podero
sos que los antiguos ciudadanos? Entonces, la igualdad 
entre estos(1) puede suprimirse en la democracia, por 
uti l idad de ella misma. Pero en este caso es una igualdad 
aparente, laque se quita; por cuanto un hombre arruina
do por una magistratura seria de peor condición que los 
otros ciudadanos, y porque obligado en otro caso á des
cuidar sus funciones colocaría á los demás en una condi
ción peor que la suya. 

CAPITULO VI. 

COMO DEBEN LAS LEYES CONSERVAR LA FRUGALIDAD EN LA 
DEMOCRACIA. 

No basta en una buena democracia que las porciones 
de t ierra sean iguales ; es ademas necesario que sean pe
queñas como en Roma; « N o quiera Dios , decia Curio á 
«sus soldados, (2^ que u n ciudadano estime en poco 
« u n terreno, que es suficiente para alimentar á un 
« h o m b r e . » 

(1) Solón escluia de los cargos á todos los ciudadanos de la 
cuarta clase. 

(2) Pedían una porción mayor de las tierras conquistadas. 
f P i u l . obras murales. Dichos notables de los antiguos reyes, y 
capitanes.) 
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Asi como la igualdad de las fortunas produce la f r u 
galidad, esta conserva t ambién aquella, porque ambas 
cosas, aunque diferentes , son de tal naturaleza, que no 
pueden subsistir la una sin la o t r a , y porque cada una de 
ellas es causa y efecto, de tal manera, que si la primera 
desaparece de la democracia , la segunda la sigue muy de 
cerca. 

Es una verdad no obstante, que cuando la democra
cia se halla cimentada sobre el comercio, puede suceder 
fácilmente que algunos ciudadanos adquieran grandes r i 
quezas , sin que por ello se corrompan las costumbres; 
pero esto consiste en que el espí r i tu de comercio lleva 
consigo la frugalidad, la economía , la m o d e r a c i ó n , el 
trabajo , la prudencia, el orden y la regla. E l mal arriva 
-cuando el esceso de las riquezas destruye el esp í r i tu de 
comercio, y produce los desórdenes de la desigualdad, 
que hasta entonces no hablan podido conocerse. 

Para conservar el espí r i tu de comercio, es de absolu
ta necesidad que los principales ciudadanos se dediquen á 
él por sí mismos, que este espír i tu reine solo, y sin con
t radicc ión de otro alguno , que las leyes le favorezcan, y 
que dividiendo las fortunas por sabias disposiciones en 
proporc ión que el tráfico las engruesa, faciliten á todos 
los ciudadanos pobres los medios de trabajar como los 
o t ros ; y reduzcan á los ricos á tal m e d i a n í a , que para 
conservar ó adquirir no puedan dispensarse del trabajo 
de aquellos. 

Es por tanto una buena l e y , en una repúbl ica la que 
concede á todos los hijos igual parte en la herencia 
«de los padres, (1) por cuanto ella proporciona, que cual
quiera que sea la for tuna, que el padre haya hecho, los 
hijos sean siempre mas pobres, y se encuentren reduci
dos á la necesidad de huir del lu jo , y de trabajar como él . 
Hablo solamente ahora de las repúbl icas comerciantes; 
porque, en las que no lo son, tiene que hacer el legisla
dor otros muchos reglamentos. (2 ) 

Hab ía en Grecia dos clases de repúbl icas ; unas eran m i 
litares como la de Lacedemonia, y otras eran comerciantes 

(1) Es una ley natural en t o á o s l o s gobiernos. (H . ) 
(2) Deben l imitarse mucho en ellas las dotes d é l a s mujeres. 
TOMO I. 5 
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como la de Alhenas. E n las unas se buscaba el medio de 
mantener á los ciudadanos ociosos, en las otras se trataba 
de inspirarles el deseo de trabajar. Solón hizo un crimen 
de la ociosidad, y ordenó que todo ciudadano diera cuenta 
del modo de ganar su v ida ; y esta ley es necesaria en 
una buena democracia, donde no debiendo gastarse mas 
que lo preciso, cada ciudadano debe tenerlo, por que de 
nadie puede recibirlo. 

C A P I T U L O V I L 

OTROS MEDIOS BE FAVORECER EL PRINCIPIO DE LA DEMOCRACIA. 

Es imposible establecer la división igual de terrenos en 
todas las democracias, por que hay circunstancias en que 
seria impracticable, peligrosa, y hasta contraria á la cons
t i tuc ión del estado. No siempre hay necesidad de adoptar 
medidas estremas. Y si se conoce en una democracia que 
esta par t ic ión conservadora de la igualdad es irrealizable, 
el legislador debe recurr i r á otros medios. 

Si se establece un cuerpo fijo , que sea por si mismo la 
regla de las costumbres , como un senado, en el que la edad, 
la v i r t u d , la gravedad, y los servicios den entrada, los se
nadores espuestos á la vista del pueblo como imágenes de 
los dioses, insp i ra rán sentimientos, que se difundirán en 
el seno de todas las familias. 

Pero es necesario sobre todo que este senado se adhie
ra á las costumbres antiguas , y haga de modo que el pueblo 
y los magistrados nunca se dividan. E n materias de cos
tumbres se consigue mucho conservando las antiguas; por 
que, como los pueblos corrompidos rara vez hacen grandes 
cosas, y jamas han establecido sociedades , fundado repú
blicas n i dado leyes , y por el contrario todos estos estable
cimientos se han hecho por los que tenian costumbres 
simples y austeras; recordar á los hombres las antiguas 
m á x i m a s , es comunmente llamarlos á la v i r t u d . 

Y es ademas una verdad que, cuando ha habido algu
na r e v o l u c i ó n , y se ha dado al gobierno una forma nue
va , esto no ha podido hacerse sin trabajos infini tos, y nun
ca con el ocio , y las costumbres corrompidas. 

Los mismos que han realizado la revo luc ión , han trata-
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do siempre de hacerla agradable , y solamente han podido 
conseguirlo promulgando buenas leyes. Las instituciones 
antiguas generalmente son correcciones , y las nuevas abu
sos. E n el curso de un gobierno muy duradero se camina 
al mal por una pendiente insensible, y no se vuelve hác ia 
el bien sino á costa de u n grande esfuerzo. 

Hay diversas opiniones sobre si el cargo del senador 
ha de ser vitalicio ó por tiempo determinado. L a mia es la 
de que debe ser vi ta l ic io , como en Roma ( 1 ) , en Lacede-
monia ( 2 ) , y hasta en Athenas; pues no debe confundirse 
lo que en esta repúbl ica se llamaba senado, y era una cor 
poracion, que cambiaba cada tres meses, con el Areopa-
go, cuyos miembros eran nombrados por toda su vida, co
mo perpetuos modelos. 

Y es máx ima general que en un senado establecido pa
ra ser la norma , y aun pudiera decirse, el depósito de las 
costumbres ; el cargo de senador debe ser vitalicio , y que 
en un senado, que no tenga otro objeto que el de preparar 
los negocios, puede conferirse por tiempo determinado. 

E l e s p í r i t u , dice Aris tó te les envejece, como el cuer
po ; pero esta reflexión no afecta mas que al magistrado 
ú n i c o , y no es posible aplicarla al cuerpo de senadores. 

Ademas del Areopago habia en Athenas inspectores de 
costumbres, y conservadores de las leyes [ 2 ] . E n Lacede-
monia todos los ancianos eran censores, y en Roma lo 
eran dos magistrados especialmente creados al efecto. Co
mo el senado vela sobre el pueblo, los censores velan so
bre el pueblo y el senado. Su objeto debe ser el de resta
blecer en la repúbl ica todo cuanto llegue á viciarse, j u z 
gar de los descuidos y abandonos , cuando se advierte t i 
bieza en los ciudadanos, y corregir todas las faltas del 
mismo modo que las leyes castigan todos los c r í m e n e s . 

L a ley romana, que concedía acción pública para acu
sar el adulterio, era ú t i l í s ima para conservar la fuerza de 
las costumbres , por cuanto intimidando á las mujeres, ha-

(1) Los magistrados eran anuales , y los senadores vitalicios. 
(2) «Licurgo , dice Xenophon (De rep. L a c . ) queria que la elec

ción de los senadores recayese entre los ancianos , para que no se 
abandonasen al fin de sus dias; y haciéndolos jueces del valor de 
los j ó v e n e s , h o n r ó mucho mas su vejez que la fuerza de estos. 

(3) Hasta el areopago estaba sujeto á censura. 
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cia t ambién mas activos á los que tenian obligación de ve
lar sobre ellas. 

Nada conserva tanto la pureza de las costumbres co
mo la profunda sumisión de los jóvenes á los ancianos. Si 
esta se consigue, aquellos se con tendrán por el respe
to , que deben á estos, y estos por el que se deben á ellos 
mismos. 

Nada presta mayor fuerza á las leyes que la extrema 
subordinación de los ciudadanos á los magistrados. «La 
« m a y o r diferencia, que estableció Licurgo entre Lacede-
wmonia y las demás ciudades, dice Xenophon, fué la de 
«hacer que en ella los ciudadanos obedeciesen las leyes. 
))Todos corr ían cuando el magistrado los llamaba, en t an -
ato que en Atbenas el resentimiento de un ciudadano rico 
»no hubiera tenido l ími tes , si se hubiese podido creer por 
«solo un instante , que dependía de la voluntad de 
» aquel .» 

L a autoridad paternal es también út i l ís ima para la con
servación de las costumbres, por que como ya hemos d i 
cho, las repúbl icas no tienen una fuerza tan reprimente 
como los demás gobiernos , y buscando como suplir la , no 
pueden hallar mejor medio que el del poder de los padres. 
As i era que en Roma estos tenian derecho de ^vida y muer
te sobre los hijos [ 1 ] , y que en Lacedemonia todo padre 
podia corregir al hijo ageno. L a autoridad paternal acabó 
en liorna con la repúbl ica . 

E n las m o n a r q u í a s , como que no hay necesidad de 
formar costumbres tan puras, se apetece que todos vivan 
bajo el poder de los magistrados. Las leyes romanas para 
acostumbrar los jóvenes al poder paternal inst i tuyeron una 
menor edad la rgu í s ima; y acaso nosotros hayamos errado 
al adoptarlas en este punto en una mona rqu í a , en que no 
se necesita de tanta fuerza. Aquella subordinación podr ía 
exigir en la república que el padre durante sus días fuese 
dueño de los bienes de sus hijos , como se hallaba estable-

(1) En la historia romana puede verse la ventaja con que 1 a r e 
púb l i ca se aprovechaba de este poder. Citaré ejemplos solamente 
de los tiempos de mayor cor rupc ión . Habiendo marchado Aulo 
Fulvio á reunirse con Cati l ina, su padre lo obligó á volver y lo 
hizo quitar la vida. {Salustiode helio catil .) Ottos muchos ciuda
danos hicieron lo mismo. (Dion. l i b . 37.) 
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cido en Roma; pero esta ins t i tuc ión contradice el espí r i tu 
de la m o n a r q u í a . 

CAPITULO VIH. 

COMO DEBEN REFERIRSE LAS LEYES AL ESPIRITU DEL GO
BIERNO EN LA ARISTOCRACIA. 

Si el pueblo es •virtuoso en la aristocracia, se gozará 
en ella de la misma felicidad , con poca diferencia, que en 
la democracia, y el estado se h a r á poderoso. Pero como 
es muy difícil, que en donde las fortunas de los hombres 
son tan desiguales se encuentre mucha v i r t u d , es de ab
soluta necesidad, que las leyes se dir i jan á inspirar, en 
cuanto sea posible, el espír i tu de moderac ión , y á restable
cer hasta cierto punto la igualdad. que la cons t i tuc ión del 
estado por naturaleza suprime. 

E l espí r i tu de moderación forma la v i r tud en las aris
tocracias , y ocupa en ellas el mismo lugar , que el de igual 
dad en los estados populares. Porque asi como el fausto y 
el esplendor, que rodean á los reyes constituyen una par
te de su poder; la modestia y la simplicidad de maneras 
forman la fuerza de los nobles a r i s t ó c r a t a s , (1) por cuanto, 
si estos no afectan ninguna d is t inc ión , y confundiéndose 
con el pueblo , visten lo mismo que é l , y le dan parte en 
sus placeres, este olvida su debilidad. 

Cada gobierno tiene su naturaleza y su pr ipcipio; y 
como la aristocracia adoptarla el de la mona rqu í a si per
mitiese, que los nobles tuvieran algunas prerogativas 
personales y particulares distintas de las de su cuerpo, de
ben proscribirse estas necesariamente. Los privilegios en 
estos estados han de ser todos para la corporación sin mas 
para los individuos que el simple respeto. 

Hay en los estados ar is tocrá t icos dos fuentes principa
les de desorden ;la desigualdad escesiva entre los que go
biernan , y los gobernados; y la que se advierte entre los 

(1) Los venecianos, que en machas ocasionesse han conducido 
con suma prudencia, decidieron en nuestros días con motivo de 
una cues t ión entre un noble y un caballero de tierra firme sobre 
la presidencia en una iglesia , que los nobles fuera de Venecia no 
tc-nian preeminencia alguna sobre cualquiera otro ciudadano. 
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diferentes miemferos del cuerpo gubernativo; y ambas pro
ducen los odios , y las envidias, que las leyes deben cuida
dosamente repr imir y contener. 

L a primera se establece principalmente, cuando los 
privilegios de los nobles no son honrosos sino por que son 
vergonzosos para elpueblo. Ta l era en Roma el que conte
nia la ley prohibit iva deque los patricios se uniesen con los 
plebeyos por casamiento ( 2 ) , que no produjo otros efec
tos , que el de hacerlos por una parte mas soberbios, y 
por otra mas aborrecibles ; y el de proporcionar á los t r i 
bunos las inmensas ventajas, que obtuvieron con sus aren
gas. -

Se establece también esta desigualdad, cuando la condi
ción dé los ciudadanos es diferente con relación á los t r i b u 
tos , y esto sucede en cuatro casos; cuando los nobles se 
dispensan el privilegio de no pagarlos; cuando hacen f r a u 
des para eximirse ( 3 ) ; cuando los imponen para ellos á 
protesto de retribuciones, ó salarios de los destinos que 
d e s e m p e ñ a n ; y finalmente cuando hacen al pueblo t r i b u 
tario , y se dividen entre si las contribuciones que exijen. 
Este ú l t imo caso es ra r í s imo; y la aristocracia, que en él se 
encontrase seria el mas temible de los gobiernos. 

In te r in Roma se inclinó á la aristocracia, evitó con m u 
cho cuidado estos inconvenientes. Los magistrados no t u -
v i e ron j amás sueldo por su magistratura; los principales 
de la repúpl ica cont r ibu ían tanto ó mas que los otros c i u 
dadanos , y en muchas ocasiones eran los solos con t r ibu
yentes. E n fin muy distantes de dividirse entre si las r en 
tas del estado, distribuyeron siempre al pueblo todo 
cuanto podian estraer del tesoro púb l ico , y cuantas r ique
zas les proporcionaba la for tuna, como para obtener el 
pe rdón de sus honores ( 3 ) . Y es una máx ima fundamental, 
que asi como las distribuciones hechas al pueblo producen 
efectos perniciosos en la democracia', los producen buenos 
en los gobiernos a r i s toc rá t i cos ; por que asi como las p r i -

(1) F u é puesta en las dos ú l t i m a s tablas por los deceraviros. 
(Dion. deHalic. l i b . 10.) 

(2) Como en algunas aristocracias modernas. Nada debili ta tan
to wn estado. 

( i ) Puede verse en Strabon, cual fue, la conducta do l o s R o -
dhios en esta materia. 
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meras consumen el esp í r i tu de ciudad, las segundas coad-
yuban á é l . 

Cuando no se distribuyen las rentas al pueblo, debe 
hacérse le notorio que es tán b ien administradas; por que 
el darle esta satisfacción es hacérse las gozar en cierta 
manera. L a cadena de o ro , que se colgaba en Venecia, las 
riquezas, que se ostentaban en Roma en los t r iunfos, y los 
tesoros, que se custodiaban en el templo de Saturno, eran 
verdaderamente riquezas del pueblo. 

Es sobre todo esencial en la aristocracia que los nobles 
no recauden por si mismos los t r ibutos. E n Roma no se 
encargaba de este cuidado la primera clase del pueblo y lo 
relegaba á la segunda, pero aun esto tubo después gran
des inconvenientes. 

E n una aristocracia , en que los nobles recaudasen los 
t r ibu tos , todo el pueblo estarla á merced de los recauda
dores , pues que no habr ía t r ibunal superior, que los cor-
rijiese. 

Los mismos de entre ellos, que estuviesen nombradas 
para castigar los abusos, que r r í an gozar de sus resultados; 
y los nobles v e n d r í a n á ser como los pr ínc ipes en los go-f 
biernos despó t i cos , que confiscan todos los bienes que 
apetecen. Si tal sucediésemos provechos impuros que asi 
se hicieran, se m i r a r í a n desde luego como un patrimonio 
que la avaricia estenderia á sualvedrio , se h a r í a n decaer 
los arrendamientos, y se reducirian á la nada las rentas pú 
blicas . Esta es la causa por que algunos estados, que no han 
recibido daño notable, caen en una debilidad, que sorpren
de á sus vecinos , y admira á sus propios ciudadanos. 

Deben las leyes prohibir t ambién á los nobles el co
mercio , porque comerciantes tan acreditados ha r í an toda 
especie de monopolios. E l comercio es la profesión de los 
hombres iguales , y asi es que entre los estados despóticos 
los mas miserables de todos son aquellos en los que el 
pr íncipe lo hace. Las leyes de Venecia (1) prohiben á los 
nobles el comercio, por que aun hecho con toda pureza, 
podría proporcionarles riquezas exorbitantes. 

(1) Amelot de la Honsaie. Gobierno de Venecia , part. 3. La 
ley Claudia prohibía t ambién en Roma h. los senadores que l u b i e -
sen en el mar vagel a lguno, que cargase mas de cuarenta a l m u 
des, ( T i l . l i v . l i b . 41.) 
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Deben ademas las leyes emplear medios eficaces para 
que los nobles administren justicia al pueblo; y si por 
acaso no han establecido un tribuno , es preciso que sean 
tales que puedan llamarse su tribuno mismo. Y deben so
bre todo cuidar de modificar en todo tiempo el orgullo de 
la dominac ión ; estableciendo un magistrado, ya sea tem
poral , ya perpetuo, que haga temblar á los nobles , como 
en Lacedemonia los Ephoros, y en Venecia los inquisido
res de estado, magistrados, que no se hallaban sujetos á 
ningunas formalidades. Este gobierno necesita de resor
tes muy violentos. Una boca de piedra se abria en Vene
cia á los delatores , y cualquiera hubiese dicho que era la 
de la t i ran ía . (1) 

Estas magistraturas t i rán icas en la aristocracia equi
valen á la censura en la democracia, (2) que por su na tu
raleza no es menos independiente. Porque hablando con 
verdad; los censores jamas deben ser reconvenidos por lo 
que hicieron durante su censura, pues que es absoluta
mente preciso inspirarles entera confianza y alejar de 
ellos todo motivo de desaliento. As i lo hicieron los r o 
manos entre los que todos los magistrados (3) esta
ban sugetos á dar cuenta de su adminis t rac ión menos 
ellos. (4) 

Dos cosas son perniciosas en la aristocracia; la suma 
pobreza de los nobles, y sus riquezas exorbitantes. Para 
prevenir la primera es necesario sobre todo obligarlos 
desde muy temprano á pagar sus deudas , y para evitar la 
segunda se hacen precisas prudentes é insensibles disposi
ciones; y no confiscaciones, leyes agrarias, y aboliciones 
de deudas, que siempre llevan consigo infinitos males. 

Las leyes deben abolir el derecho de primogenitura 

(1) Los delatores arrojaban en ella sus billetes. 
(2) Su censura era secreta , y la de los romanos púb l i ca . 
(3) T i t . l i v . l i b . 49. Un censor no podía ser reconvenido por 

otro. Cada uno formaba su nota f'a) sin consultar con su cólega , 
y en el momento que lo hicieron de otro modo se des t ruyó la r e 
p ú b l i c a . 

(a) Cada uno formaba su nota; pero no producía efecto sin la 
conformidad del otro. fCrevier.) 

(4) Los inspectores domici l iar ios , que hacian dar cuenta de su 
admin i s t r ac ión á todos los magistrados, no la daban de la suya. 
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entre los nobles, (1) para qne por la continua división do 
herencias, las fortunas vuelvan constantemente al estado 
de igualdad , y suprimir las sustituciones , los retractos 
familiares, los mayorazgos y las adopciones. Todos los 
medios inventados para perpetuar la grandeza de las fa
milias en los estados monárqu icos , deben quedar absolu
tamente sin uso en los a r i s toc rá t i cos . (2 ) 

Las leyes después de haber igualado las familias, de
ben también atender á conservar la unión entre ellas, ha
ciendo que las diferencias de'los nobles se decidan ins tan
t á n e a m e n t e ; porque de lo contrar io , las contestaciones 
entre las personas, pasan á ser contestaciones entre las 
familias. Jueces á rb i t ros creados al efecto pueden t e r m i 
nar los procesos, y evitar acaso su principio. 

Y ú l t i m a m e n t e las leyes no deben favorecer las dis
tinciones , que establece la vanidad entre las familias bajo 
el protesto de mayor o menor nobleza; porque estas pue
rilidades deben colocarse en el rango de pequeñeces par
ticulares. Fí jese la vista en la historia de Lacedemonia, y 
se ve rá como los ephoros mortificaban las debilidades de 
sus reyes , (3 ) las de los grandes, y las de el pueblo. 

CAPÍTULO IX. 

COMO SERAN LAS LEYES RELATIVAS AL PRI1SC1PIO DE LA MO
NARQUIA. 

Como el honor es el principio de este gobierno, las 
leyes deben referirse á e l , y han de tener por objeto sos
tener la nobleza, de que el honor á la vez puede llamarse 
el hijo y el padre. 

Deben por lo mismo hacerla hereditaria , no para que 

(1) Asi se halla establecido en Venecia. (Ámelot de la TTousa-
ye pág. 30 y 3 1 . ; 

(2) Algunas aristocracias parece que no tanto tienen por o b 
jeto la conservación del estado, como la de la nobleza. 

(3) Los pr ínc ipes de Sparta nada t en ían de reyes. Eran unos 
magistrados subordinados , generales de e jé rc i to , que depónian 
casi lodo su poder al entrar en la ciudad ; los verdaderos sobera
nos eran los ephoros, pues hasla el reyno se doblegaba ante ellos. 
Lisquet, discours prcl . de la iheorie de loisviviles.J 
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sea el t é rmino medio entre el poder del pr ínc ipe , y la de
bilidad del pueblo, sino la cadena, que enlace el uno con 
el otro. 

Las sustituciones, que conservan los bienes en las fa 
milias son muy út i les en este gobierno , aun cuando en 
los demás no sean convenientes. E l retracto familiar (1 ) 
debe tener lugar en él como medio de resti tuir á los nobles 
las tierras , que la prodigalidad de un pariente baya ena-
genado; y las fincas que les pertenezcan, deberán ser p r i 
vilegiadas , como las personas ; porque asi como la d i g n i 
dad del monarca es inseparable del re ino , la de la noble
za debe serlo de sus solares. 

Verdad es sin embargo que las sustituciones perjudi
can al comercio; que el retracto familiar ocasiona un c ú 
mulo de pleitos necesarios, porque todas las fincas del 
reino es tán , hasta cierto punto, sin dueño al menos por 
por espacio de un año después de su venta; y que las 
prerogativas afectas á los solares constituyen un poder 
muy gravoso á los que lo sufren. Pero todos estos no son 
mas que pequeños inconvenientes inseparables de la no
bleza, que desaparecen á la vista de la uti l idad, que ella 
proporciona. Mas cuando estos males se comunican al 
pueblo se destruyen inú t i lmen te todos los principios. 

Se puede permit i r en las mona rqu ía s dejar la mayor 
parte de los bienes á un solo h i j o ; pero este permiso no 
puede concederse en los demás gobiernos. Es necesario á 
la vez que las leyes protejan el comercio , en cuanto sea 
compatible con la const i tución monárqu ica , (1) para que los 
súbdi tos puedan , sin perecer , atender á las necesidades 
siempre renacientes del pr íncipe y de la corte; y que ar
reglen cuidadosamente la esaccion d é l o s impuestos, para 
que esta no sea mas gravosa que la carga misma, tenien
do presente que el esceso de los tributos produce i n d u 
dablemente la aflicción, la aflicción el decaimiento y este 
la pereza. 

( i) Llamado en España de sangre , ó abo lengo / ' / í í í r aduc ío r .y 
(1) La cons t i tuc ión de estos gobiernos permite el comercio so

lamente al pueblo. {Lex 3. C. de Comen, et. mercaí . ) Esta ley está 
llena de buen sentido. 
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CAPÍTULO X. 

DE LA PRONTITUD DE LA EJECUCION EN LA MONARQUÍA. 

Es imponderable la ventaja que el gobierno m o n á r 
quico tiene sobre el republicano, en que por estar los ne
gocios encomendados en el á uno solo, haya mas veloci
dad en la e jecución. Pero como esta pudiera degenerar en 
escesiva fáci lmente, las leyes deben atender á restringirla 
y á establecer cierta l en t i tud , porque no solamente t ie
nen por objeto favorecer la naturaleza de cada gobierno, 
sino t ambién remediar los abusos , que pudieran hacerse 
de ella. 

E l cardenal de Richelieu (1) queria- que se evitasen las 
asociaciones en la m o n a r q u í a , porque encuentran dificul
tades en todo. Si este grande hombre no abrigaba el des
potismo en su corazón , lo tenia por lo menos en su 
cabeza. 

Las corporaciones , que conservan el depósito de las 
leyes; j a m á s obedecen mejor que cuando caminan con 
paso tardío , y cuando miran los negocios del pr íncipe con 
la saludable p revenc ión de que nada bueno puede esperar
se de la falta de conocimiento de las leyes del estado, que 
aflijo á la cor te , n i de la precipi tación de sus conse
jos. (2 ) ¿Que hubiese venido á ser] la mejor de las m o 
n a r q u í a s , si los magistrados con su lent i tud, quejas y s ú 
plicas , no hubieran contenido el curso de la munificencia 
de sus reyes, cuando no consultando otra cosa que su 
grandeza de alma, hubieran querido recompensar serv i 
cios hechos con u n va lo r , y una fidelidad superiores á 
toda medida? 

CAPÍTULO XI. 
ESCELENCIA DEL GOBIERNO MONÁRQUICO. 

E l gobierno monárqu ico tiene la grande ventaja sobre 
el despótico (1) de que, como por su naturaleza hay va -

(1) Testamento pol í t ico . 
(2) Barbaris cunctatio servilis ; statiin exequi regium videtur. 

(Tácito yinn. lib. 8. párrafo 32.) 
(1) Tiene mas i lus t ración y costumbres. 
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rios ó rdenes inferiores al p r ínc ipe , que conservan la 
cons t i t uc ión , el estado es mucho mas fijo, sus leyes mas 
inalterables , y las personas de los que gobiernan e s t á n 
mas seguras. 

Creia Cicerón [1] que el establecimiento de los t r i 
bunos en Roma fué la salvación de la r epúb l i ca , porque 
(asi dice) «la fuerza del pueblo , que no tiene gefe, es 
muy terr ib le .» Un gefe conoce que los negocios pesan 
sobre é l , y reflexiona; pero el pueblo en su impetuosi
dad , jamas conoce los peligros en que se encuentra. Esta 
m á x i m a es aplicable al despotismo y á la mona rqu í a . U n 
estado despótico es un pueblo sin tr ibunos, y una mo
na rqu ía es un pueblo, que los tiene de cierta manera. 

L a esperiencia nos ha hecho v e r , que en los m o v i 
mientos contra el gobierno despó t i co , el pueblo guiado 
por si mismo lleva siempre las cosas lomas lejos que pue
den i r , y que todos los desórdenes que comete, son siem
pre estremos; en tanto que en las m o n a r q u í a s muy rara 
vez se conducen las cosas hasta el esceso. Los gefes t e 
men por si mismos, porque temen ser abandonados, y 
los poderes intermedios dependientes [2] no quieren j a 
mas que el pueblo gane sobre ellos. Y como es dificilísi
mo que todos los órdenes del estado se hallen enteramen
te corrompidos, el pr íncipe recurre á ellos, y los sedi
ciosos, que no tienen n i la voluntad , n i la esperanza de 
destruir elestado, ya entonces n i pueden, n i quieren des
t r u i r al p r ínc ipe . E n tales circunstancias los hombres 
prudentes y autorizados conferencian; se buscan atem
perantes ; las diferencias se arreglan ó se corr igen, y las 
leyes se hacen escuchar, por cuanto recobran su fuerza. 
Tal es la causa porque nuestras historias es tán llenas de 
guerras civiles sin revoluciones , en tanto que las de los 
estados despó t icos , no presentan otra cosa que estas sin 
aquellas. 

Los que han escrito la historia de las guerras c i v i 
les de algunos estados, y hasta aquellos mismos que las 
han promovido, nos han hecho ver de un modo palpable, 
cuan poco debe temer el principe á l a autoridad, que con— 

( l ) L i b . I <¡e las leyes. 
(1) Veásc la ñola primera del l i b . 2, cap, 4 . 
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á 
cede á ciertos ó rdenes para su servicio, pues que [aun 
en los momentos de estravio] no suspiraban sino por las 
leyes y sus deberes, y retardaban la fuga y el ímpe tu de 
los facciosos , ya que no podian consumirlo. [1] 

E l cardenal de Richelieu , creyendo tal vez que habia 
envilecido sobradamente los ó rdenes del estado, r e c u r r i ó 
para sostenerlo á las virtudes del pr ínc ipe y de sus m i 
nistros. [2] Pero exigió de ellos cosas imposibles ; porque 
hablando con verdad, un ángel y nadie mas que un á n 
gel era capaz de tanta a t e n c i ó n , luces, firmeza y conoci
mientos como pedia en ellos, y puede asegurarse que 
desde ahora hasta la disolución de las m o n a r q u í a s no se 
l legarán á ver j a m á s semejantes pr íncipe y ministros. 

Como los hombres que viven bajo una buena const i 
tuc ión son mas felices, que los que vagan por los bos
ques , los monarcas, que viven sujetos á las leyes f u n 
damentales del estado son mas felices indudablemente que 
los déspotas , que no tienen nada que arregle su espí r i tu y 
el de su pueblo. 

CAPITULO XII. 

COlS'TIINUACICm DEL MISMO OBJETO. 

Es inút i l buscar la magnanimidad en los estados des
pót icos , [3] en que el pr ínc ipe no puede inspirar una gran
deza, que no t iene, porque en su corte no se conoce la 
gloria. E n las m o n a r q u í a s , solamente es donde los sub
ditos reciben los rayos de esta v i r t ud al rededor del p r í n 
cipe ; a l l i es donde tiene cada uno por decirlo asi mayor 

(1) Memorias del cardenal de Retz , y otras historias. 
(2) Testamento pol í t i co . 
(3) A m i parecer no es posible rehusar la magnanimidad á un 

guerrero, jus to , generoso, clemente y l iberal . Yo encuentro tres 
grandes Visires Kiuper l i s , ó Krupo l l i s , que han tenido estas c u a l i 
dades. El que conquis tó á Candía , sitiada por espacio de diez a ñ o s , 
no tiene todavía la celebridad de los héroes del sitio de Troya; 
pero tenia mas vi r tud , y será mas apreciado de los conocedores, 
que un Diomedes y un Ulises. El grande Ibra im, que en la ú l t ima 
revolución se sacrificó por conservar el imperio á su amo A m u r a -
tes, y que por espacio de seis horas esperó de rodillas la muerte 
era, indudablemente m a g n á n i m o . [Volt.) 
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espacio para ejercitarse en las virtudes, que dan al alma, 
cuando no la independencia, por lo menos la grandeza. 

CAPITULO XIII. 

IDEA DEL DEPOTISMO. 
Cuando los salvajes de la Luisiana quieren comer de 

una fruta, arrancan el árbol para cogerla ( 1 ) . Este es un 
simulacro del gobierno despót ico . ( 2 ) 

CAPITULO XIV. 
COMO SERÁTSf LAS LEYES RELATIVAS AL PRITÍCIPIO DEL DESPO

TISMO. 

E l principio del gobierno despótico es el temor; y por 
lo tanto para pueblos t ímidos ignorantes y abatidos son 
necesarias muy pocas leyes. 

Todas en él deben j i ra r sobre dos ideas , porque no se 
necesitan otras nuevas. 

Cuando se instruye una bestia se tiene muy poco cu i 
dado de hacerla cambiar de maestro , de lecciones y de 
conducta; se fija su celebro en dos ó tres movimientos, 
y es bastante. 

U n p r í n c i p e , que esta encerrado y que no puede 
salir de la mans ión del deleite sin afligir á los que en 
ella lo re t ienen, y que no pueden sufrir que su poder 
pase á otras manos, hace muy pocas veces la guerra en 
persona , y j a m á s se atreve á mandar que se haga por sus 
tenientes. Pero si alguna vez se decide, como que no 
puede tener ideas exactas de la verdadera gloria, e s t á 
acostumbrado en su palacio á no encontrar resistencia 
alguna, se i r r i t apor la que se le hace con las armas en la 

(1) Cartas edificantes. Colección segunda pág, 315. 
(2i Este periodo es corto , y es un antiguo proverbio e s p a ñ o l . 

El prudente rey Alonso I V , decia upoda sin cortar» y esto es to
davía mas corto. Lo mismo repite Saavedra en sus emblemas p o l í 
t icos, y el señor Ustarvi , verdadero hombre de estado, no cesa 
derecomendarlo en su theor ía práctica del comercio .» Cuando el 
labrador necesita leña corta una rama y no el tronco del á rbo l .» 
Pero Ustervi no emplea estas máx imas sino para dar mayor fuerza 
á las representaciones, que dirige al rey su amo. {\o\t.J 
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mano, y no se guia generalmente sino por la venganza , y 
la colera ; las guerras en tales estados, deben hacerse ne
cesariamente con todo su furor na tura l ; y el derecho de 
gentes no puede tener en ellas tanta os tens ión como en 
otras partes. 

Y como un pr ínc ipe de esta clase debe tener tantas 
faltas, que seria muy peligroso esponer a lpúb l icp su estu
pidez na tura l , es necesario que viva oculto perpetuamen
te, y que muchas veces se ignore hasta el estado en que 
se encuentra. Afortunadamente los hombres de tales p a í 
ses no necesitan sino de u n nombre que los gobierne. 

Estando Cárlos X I I en Bender (1) y encontrando a l 
guna resistencia en el Senado de Suecia, escr ibió que les 
enviar ía una de sus botas para mandarlos. L a bota h u 
biera gobernado dé l a misma manera que el déspota . 

Cuando el p r ínc ipe cae prisionero se le considera 
muerto, y se coloca otro sobre el t rono. Los tratados, que 
hace el primero, son nulos, por que el sucesor no los rat i f i 
car ía . Y esto consiste, en que como el prisionero era á un 
mismo tiempo la ley , y el p r í n c i p e , sino se le considerase 
muerto desde el momento de su desgracia, el estado pe
r e c e r í a ; puesto que él al perder el ca rác te r de pr ínc ipe lo 
perd ió todo necesariamente. 

Una de las cosas, que mas determinaron á los Turcos 
á hacer su paz separada con Pedro I , fué la de haber dicho 
los Moscovitas al visir que los Suecos hab ían colocado otro 
rey en el t rono. (2) 

L a conservac ión de tales estados no esotra cosa que la 
del p r í n c i p e , ó mas bien la del palacio donde se alberga. 
Todo lo que no amenaza directamente al palacio ó á la 
ciudad capital, no hace impres ión sobre esp í r i tus i gno
rantes, orgullosos y prevenidos, que no pueden por otra 
parte n i seguir, n i presagiar , n i aun pensar el encadena
miento de los sucesos. L a pol í t ica , sus resortes y leyes 
deben en ellos ser muy limitadas , y el gobierno político 
debe ser tan reducido como el gobierno c iv i l . [3] Toda la 

(1) Cárlos XTI no estaba en Bender , sino en Demolica. (D) 
(2) Pufondorf. Historia universal; Adicciones al tratado de 

Suecia, cap. 10. 
(3) Según M r . Chardin , en Persia no hay consejo de estado. 
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ciencia consiste en concertar estos gobiernos con el do 
mést ico , y los oficiales del estado con los del Serrallo. 

Un estado despótico se halla en la mejor s i tuación cuan
do puede considerarse solo en el mundo, y cuando rodea
do por todas partes de desiertos se encuentra separado de 
los pueblos, á que t e n d r á el atrevimiento de llamar bar
baros; por que, siendo incapaz de contar para su defensa 
con su milicia, debe destruir una parte de su te r r i to r io . 

Como el principio de estos gobiernos es el temor, su 
objeto es la tranquilidad , pero esta tranquilidad no es la 
paz, es el silencio de una plaza que el enemigo es tá p r ó 
ximo á ocupar. L a mayor dificultad, que existe para u n 
despóta , es la de conciliar la seguridad de su persona con 
la del estado, porque como en su gobierno la fuerza públ i 
ca no reside en el estado sino en el e jérci to , que lo fundó, 
se ve en la necesidad de conservar este para defender 
aquel, y á la vez en la de disolverlo, para libertarse él de 
todo temor. 

Por esta r azón el gobierno moscovita, ( y llamo la 
a tenc ión sobre e l l o , ] ha buscado un medio ingenioso para 
salir del despotismo, que le es todavía mas pesado que á 
los mismos pueblos. 

Ha licenciado los grandes cuerpos de ejérci to , ha he
cho mas benignas las penas de los delitos , ha establecido 
tribunales, ha principiado á conocer las leyes, y ha i n s 
truido los pueblos; mas todavía existen causas especiales, 
que lo conduc i rán algún dia á la desgracia, de que intenta 
hu i r . 

Gomóla rel igión es por si misma un temor, que se aña 
de otro temor en estos estados, tiene en ellos una inf luen
cia muy superior á la que ejerce en las d e m á s naciones. 
E l admirable respeto, que los mahometanos profesan á sus 
p r ínc ipes , se deriva de ella en su mayor parte. L a rel igión 
corrige a lgún tanto la cons t i tuc ión de T u r q u í a [1 ] . Los 

1 Se necesita m ucho todavía para que el gran señor sea tan 
absoluto como el rey de Persia... La autoridad de los soberanos dti 
Tu rqu í a y de Persia no es de igual modo independiente. El empe
rador de los Turcos no puede condenar á muerte á ninguna perso
na considerable sin consultar con el Muph t i , ó gran pontífice de su 
religión , en tanto que el de Per&ia muy lejos de consultar con otro 



LIBRO V . CAP. X I V . 81 

subditos , que no se adhieren á la gloria, y prosperidad 
del estado por honor , se adhieren precisamente por el 
principio religioso. 

Entre todos los gobiernos despó t i cos , el mas perjudi
cial para el mismo es aquel, en que el pr ínc ipe se declara 
propietario de todas las fincas rurales y heredero de t o 
dos los súbdi tos . De esta ins t i tuc ión se deriva el abando
no de la agr icul tura , y si por acaso coincide con ella la 
circunstancia de ser comerciante el pr ínc ipe , toda la i n 
dustria queda arruinada. 

E n estos estados nada se repara , y nada se mejora. 
(1) No se construyen edificios sino para la durac ión de la 
vida: no se hacen roturaciones , n i plant íos , se saca t o 
do de la naturaleza, y nada se le res t i tuye, y todo per
manece hiermo y desierto. Y no se crea que estas leyes 
supresoras de la propiedad y de la suces ión en los bienes 
disminuyen la avaricia de los poderosos; antes al contra
r io la aumentan [ 2 ] , y son causa de toda especie de veja
ciones, por que donde se cree que no se poseen otras co
sas mas que las alhajas y dinero, que se pueden robar ú 
ocultar, no se conocen medios reprobados para adqui
r i r las . 

Por ello pues, y para que no se pierda todo, conviene 
sobre fnaneraque la codicia del principe se modere por las 
costumbres. E n fuerza de ellas en T u r q u í a el pr ínc ipe se 
contenta con percibir el tres por ciento en las sucesiones 
de las familias ordinarias del pueblo. (3 ) Pero como el 
gran señor da la mayor de las tierras á su mi l i c i a , y dis
pone de ellas á su alvedrio; como se apodera de todas las 
sucesiones de los oficiales del imper io , y cuando muere 
a lgún hombre sin hijos varones le pertenece la propiedad, 
y no queda á las hijas mas que el usufructo , sucede ne
cesariamente que la mayor parte de los bienes del estado 
se hallan sugetos de continuo á una poses ión precaria. 

ni aun se loma la molestia de pensaren las sentencias que pro
nuncia. ( Chardia viaje de Persia eap. 11 (V.J 

(1) Ricaut, Estado <ieí imperio othoman^OfCap. 196. 
(2) El propietario con seguridad es generoso naturalmente, 

porque cuenta con el porvenir. (H) 
(3) Sobre las sucesiones de los Turcos, véanse Laccdemonia 

antigua y moderna , y Ricaut; De ll Empire Othoman. 
T O M O I . 6 
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E n Bantam, (1) por una l ey , sucede el rey al que fa
llece en la mujer , en los hijos y en todos los bienes de la 
casa. Para eludir esta cruel disposición y evitar que los 
hijos formen una parte desgraciada de la suces ión del pa
dre , no se ha encontrado mas medio que el de casarlos á 
los ocho ó diez años y aun antes. 

En los estados , en que no hay leyes fundamentales; 
la sucesión del imperio no puede tampoco ser fija. L a 
corona es electiva, y el pr íncipe dispone de ella dentro y 
fuera de su familia. Y seria inúti l en verdad que se ha
llara establecida la sucesión del p r i m o g é n i t o ; por cuanto 
el p r ínc ipe , á quien nada sujeta, podr ía siempre dispo
ner á favor de otro. E l sucesor se declara por el pr ínc ipe , 
por los ministros, ó por una guerra c i v i l , y por esta ra 
zón el estado tiene un principio disolvente mas que la 
mona rqu í a . 

Como todos los pr íncipes de la familia real tienen la 
misma capacidad para ser elegidos, el que se apodera del 
trono hace inmediatamente degollar á sus hermapos, 
como en T u r q u í a , ó les saca los ojos como en Persia, 
[2] ó los vuelve locos como en el Mogol , y cuando no se 
tornan estas precauciones como en Marruecos , cada va
cante del trono va acompañada de una guerra civi l es
pantosa. 

Por las constituciones de Moscovia (3) el pr íncipe 
puede elegirse sucesor dentro ó fuera de su familia. Una 
ins t i tuc ión de esta especie ocasiona m i l revoluciones, y 
hace el trono tan vacilante como la suces ión misma. E l 
orden de suceder es una de las cosas que mas debe cono
cer el pueblo, y por ello no hay otro mejor que aquel 
que se presenta directamente á los ojos como la filiación 
y el orden del nacimiento. Esta disposición consume las 
intr igas, apaga la ambición y evita que se abuse de las 

(1) Colección de viajes que sirvieron para el establecimiento 
Je la compañia de Indias, tom. 1 . ° La ley del Pegú no es tan 
cruel: si quedan hijos no sucede el rey mas que en las dos terce
ras partes. I d . tom. 3 p . 1 . 

(2) Se les sacan los ojos á lodos los que descienden de sangre 
real, ó se les deja morir al nacer pr ivándolos de lactancia. (Chor-
din , luijar citado cap. I y 3 ) (P.) 

(3) Véanse sus constituciones , y especialmente la de 1722. 
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debilidades de un p r í n c i p e , y que se haga hablar á los 
moribundos. Cuando la sucesión se halla establecida por 
una ley fundamental, un pr íncipe solo es el sucesor , y 
sus hermanos no tienen n i n g ú n derecho real, n i aparente 
para disputarle la corona, y como no se puede n i presu
mir , n i hacer yaler la voluntad particular del padre, no 
hay tampoco mayor necesidad deprender ó matar á los 
hermanos del rey que á cualquiera otro de los súbd i to s . 
Mas en los estados despó t i cos , como que los hermanos 
son á la Tez los esclavos y los rivales ; la prudencia exije 
el aseguramiento de sus personas, y sobre todo en las 
naciones mahometanas , en donde la rel i j ion considera el 
triunfo y la victoria como un juicio de Dios , y donde por 
consiguiente ninguno es soberano de derecho y si sola
mente de hecho. 

La ambición es considerablemente mayor en los esta
dos , en que los pr ínc ipes de sangre real saben, que si no 
ocupan el trono han de ser encerrados ó decapitados; que 
en los nuestros, en que saben que si no gozan de una 
condición satisfactoria para los deseos escesivos, gozan 
de otra mas que bastante para complacer los que sean 
moderados. 

Los déspotas en todo tiempo han abusado del ma t r i 
monio, tomando muchas mujeres, y sobretodo en la 
parte del mundo en que parece que este gobierno se ha 
naturalizado, que es el Asia , y resulta de aqui que tienen 
tantos hijos, (1) que no pueden n i profesarles afecto, n i 
conseguir que estos se lo profesen como hermanos. 

L a familia reinante se parece completamente al es
tado, porque es débilísima y pende de un gefe demasiado 
fuerte; y porque parece estensa y se halla reducida á 
nada. Artaxerxes [2] qui tó la vida á todos sus hijos por 
haber conspirado contra él . Y como no es n i aun proba
ble que cincuenta hijos conspirasen contra su padre; y 
mucho menos todav ía , que la causa de su conjuración 
fuera la de haberse este negado á entregar su concubina 
á su hijo p r i m o g é n i t o , es lo mas fácil de creer, que este 

(1) Según Justino, Artaxerxes tenia ciento cincuenta hijos, de 
1os que solamente tres eran leg í t imos , y habiendo conspirado con
tra el cincuenta fueron condenados á imierte (P.) 

(2) Justino. 
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rigor fué el efecto de una de esas intrigas de los serrallos 
de Oriente, lugares en donde el ar t i f ic io , la maldad y el 
engaño trabajan en el silencio, y se encubren bajo el 
manto de las tinieblas, y en donde un pr ínc ipe \ i e j o , y 
cada dia mas inbécil es el p á m e r prisionero que se en
cuentra en su palacio, 

A l leer lo que dejamos escrito se creerla que la natu
raleza humana iba á sublevarse contra el despotismo; 
pero apesar del amor que profesan los hombres á la l i 
bertad, y de su odio hácia la t i r a n í a , la mayor parte de 
los pueblos se hallan sometidos á él ; y esto es sin duda un 
fenómeno que se comprende fáci lmente . 

Para formar u n gobierno moderado es necesario com
binar los poderes, arreglarlos, templarlos y hacerlos 
obrar; dar , digámoslo asi, lastre al uno para ponerlo en 
estado de resistir al o t ro , y esta es la obra sublime d é l a 
l eg i s l ac ión , que la casualidad produce algunas v e c é s , y 
que muy pocas es el efecto de la prudencia. U n gobierno 
despótico salta al contrario , p e r m í t a s e m e la espresion, á 
los ojos; y es uniforme en todo , y como no se necesita 
otra cosa mas que pasiones para establecerlo , cualquiera 
tiene bastante capacidad y lo establece. 

CAPITULO XV. 

eONTI3(üACION DEL MISMO OBJETO. 

E n los climas cálidos , en que reina generalmente el ' 
despotismo, las pasiones se hacen sent i r , y se amor t i 
guan t ambién mucho mas pronto , [1] la imaginación es 
mas v iva ; los peligros de la dilapidación de bienes son 
mucho menores; hay menos facilidad en distinguirse y 
menos comercio entre jóvenes encerrados en sus casas, 
y los hombres contraen matr imonio, y son mayores de 
<edad much í s imo antes que en Europa. Asi es que en 

(1) Véase d l ib ro de las leyes según su relación con la na tu 
raleza del cl ima. 
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T u r q u í a la mayor edad principia á los 15 a ñ o s . (1) 
Por ello pues la cesión de bienes no puede tener l u -

gat en estos estados, porque en un gobierno, en que 
nadie goza de una fortuna segura , los p r é s t a m o s se ba-
cen mas bien por la confianza que inspiran las personas, 
que por la ga ran t í a de los bienes. 

Pero por la contraria razón debe naturalmente esta
blecerse en los gobiernos moderados, (2) y en especial en 
las repúbl icas , por la grande coníianza que debe tenerse 
en la probidad de los ciudadanos, y en la dulzura de 
unas instituciones que al parecer cada uno se ha impues
to á sí mismo. 

Si los legisladores bubieran establecido la cesión de 
bienes [3] en la repúbl ica romana, ni hubieran tenido l u 
gar en ella tantas sediciones , y guerras civiles , n i se 
hubieran sentido con tanta frecnencia los horrores de los 
males, y los peligros de los remedios. 

L a pobreza y la incertidumbre de las fortunas en los 
estados despóticos hacen connatural en ellos la usura, 
porque cada uno aumenta el premio del dinero en propor
ción á los riesgos que tiene de perderlo. L a miseria se 
acumula por todas partes sobre estos desgraciados pa í ses , 
y desaparece de ellos b á s t a l a esperanza de contraer deu
das. 

De aquí proviene que los comerciantes j a m á s pueden 
hacer un comercio estenso , y que solamente acopian pa
ra el d í a , porque sí hicieran grandes acopios de géneros 
perder ían en los intereses, que pagaran para tomarlos, 
mucbo mas de lo que les importasen el capi ta l , y las ga
nancias que podrían resultarles de su venta ; r a zón por la 
que la legislación mercantil no tiene lugar en estos pa í ses , 
y se halla reducida á la simple policía. 

E l gobierno j a m á s puede ser injusto sin el auxilio de 
segundas manos que ejecuten sus injusticias ; y como es 
imposible que estas segundas manos dejen de trabajar en 
su provecho , el peculado es precisamente c o m ú n en los 

(1) La Guilletiere; Lacedemonia antigua y moderna pág . 463. 
(2) Lo mismo sucede con ios aplazamientos en las quiebras de 

í>uetia fé. 
(3) Se es tableció por la ley Julia , de cesione bonornm. Con ella 

se evitaban la p r i s ión , y la cesión ignominiosa de bienes. 
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estados despót icos, pero este crimen que es en ellos el do
minante, tiene á la vez el sistema de confiscaciones por cor
rectivo. Las confiscaciones son út i les en este gobierno en 
que consuelan al pueblo ; porque el dinero que se obtiene 
de ellas forma un tr ibuto considerable, que difícilmente 
podria obtener el pr íncipe de sus miserables súbd i to s , y 
porque no existe en la nación familia alguna , que se ape
tezca conservar. 

En los gobiernos moderados sucede enteramente lo 
contrario, y las confiscaciones serian sobre manera per
judiciales , porque harian la propiedad insegura, despoja
r ían de los bienes á los hijos inocentes, y a r ru ina r í an una 
familia, aun cuando no se tratara sino de castigar á un 
culpable; ocasionando ademas en las repúbl icas el mal de 
aniquilar el principio dé igualdad, porque pr ivar ían á un 
ciudadano de lo que f ís icamente le era necesario. [1] 

Una ley romana [2] prohibía las confiscaciones en to
do otro caso, que en el delito de lesa magostad cometido 
por el gefe de una familia; y convendr ía con frecuencia 
seguir el espír i tu de esta ley , y l imitar las confiscaciones 
á c r ímenes determinados. [3] E n los países en que la cos
tumbre local dispone de las propiedades, dice sabiamente 
Bodin, [Jt.] no deber ían confiscarse mas que las r e n t a s . » 

CAPITULO XVI. 

DE LA COMÜNICACIOPÍ DEL PODER. 

E n el gobierno despótico el poder pasa enteramente á 
las manos de aquel á quien se le confia. E l visir es el dés 
pota mismo, y cada oficial subalterno es un vis i r . E n el 
gobierno monárqu ico el poder no se trasmite de un modo 
tan absoluto , porque el monarca lo atempera al conferir-

(1) A m i parecer los athenienses amaban demasiado las con
fiscaciones. 

(2) Authént ica Bona damnatorum. Cod, de Pon proscrip. sen 
damnat. 

(3) Admit i r las para cualquiera cr imen que sea , no es o t ra co 
sa que engendrar tiranos para enriquecer delatores. (H) 

( i ) L i b . 5. Cap. 3. 
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l o , (5) y lo distribuye de manera, que no da j a m á s una 
parte sin reservarse otra mayor. 

Asi es que en los estados monárqu icos los gobernado
res particulares de las poblaciones no se hallan sujetos al 
gobernador de la provincia de tal manera, que no lo es tén 
mas al p r í n c i p e , n i los oficiales de los cuerpos militares 
dependen tanto del general , que no dependan del p r ínc i 
pe mas todavía . 

E n la mayor parte de estos estados se ha establecido 
prudentemente, que los oficiales, que disfrutan de un 
mando algo estenso, no se hallen afectos á cuerpo a l 
guno de la mi l ic ia , consiguiendo por este medio, que no 
pudiendo mandar sino por la voluntad especial del p r ínc i 
pe, y pudiendo ser empleados , ó dejar de serlo , se en
cuentren hasta cierto punto, y aun tiempo mismo dentro 
y fuera del servicio. 

Pero esta disposición es incompatible con el gobierno 
despó t i co , porque si en él pudieran conservar honores y 
distinciones, los que no obtuviesen un empleo act ivo, ha
bría por necesidad una clase de hombres grandes por sí 
mismos, y esto repugna e n t e r a m e n t e á su naturaleza. 

Los empleos en tales estados dependen necesaria y 
absolutamemte el uno del de otro sin re lación al déspota , 
porque si el gobernador de un pueblo fuera independiente 
del pacha no solamente habr ía continua necesidad de 
transigirlos para acomodarlos, sino es que el gobernador 
provincial no podr ía responder sobre su cabeza de la t ran
quilidad de la provincia , si el gobernador local pudiera 
desobedecerlo. 

La autoridad en estos gobiernos j a m á s puede ser con
tradicha , y la del ú l t imo magistrado debe acatarse de igual 
manera que la del p r ínc ipe . E n los países monárquicos la 
ley es prudente en todo , y conocida por todas partes, y 
los magistrados subalternos pueden seguirla; pero en los 
despót icos en que no existe otra ley que la voluntad del 
p r í n c i p e , aun cuando este sea prudente , n ingún magis
trado puede seguirla, porque le es desconocida. ¿Y que 
ha de hacerse en este caso ? Es absolutamente preciso que 
cada oficial siga la suya. 

(1) Ut 6sse Phaibi dulcius lumen solet, 
Jam jam cadentes.... 
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Y esto es mas necesario , porque no habiendo otra ley 
que lo que quiere el pr íncipe , y no pudiendo este querer 
sino lo que conoce; es absolutamente indispensable que 
haya una mul t i tud de personas que conozcan y quie
ran en nombre suyo. 

Y ú l t i m a m e n t e , como la ley en estos gobiernos no es 
otra cosa que la voluntad m o m e n t á n e a del p r ínc ipe , es ne
cesario t ambién que los que quieren en su nombre quieran 
como él repentinamente. 

CAPITULO XVII. 

DE LOS PRESETSTESÓ DONATIVOS. 

Es costumbre en todos los países despót icos , que n i n 
guno se presente ante sus superiores, cualquiera que 
sean , inclusos los reyes , sin hacerles antes un dona
t ivo. (1) 

E l Emperador del Mogol (2) no recibe nunca las i n s 
tancias de sus vasallos, sin que antes le entreguen a lgu-

(1) En Persia, dice Chardin, nada se pide sin el regalo en la 
mano. Los mas pobres y miserables no comparecen ante los gran
des ó personas, á quienes piden una gracia, sin ofrecerles alguna 
cosa, y todo se acepta hasta por los mas r icos , ya sea fruta , po
llos ó corderos. Cada uno dá lo que tiene mas á la mano, y 
es de su oficio; y cuando no lo tiene da dinero. Se con
sidera como un honor el recibir estos donativos , y asi es que se 
hacen en p ú b l i c o , y aun esperando la ocasión de que haya mayor 
concurrencia. Esta costumbre es general en todos los pueblos 
orientales, y tal vez una de las mas antiguas del mundo. Des-
cripeion de la Persia, cap. 11 . Yo creo que esta costumbre existia 
t ambién en los pueblos Longobardos, Ostrogodos, Wisogodos, 
Borgoñeses y Francos. ¿Pero como la llenaban los pobres que de 
mandaban justicia? Los reyes de Polonia han continuado rec i 
biendo presentes hasta nuestros dias. Joinville conviene en que 
San Luis los recibia algunas veces. Y asi fué que él le dijo un dia 
con su gracejo ordinario al salir de una audiencia particular, que 
el rey había concedido al abad de Clun i . u ¿No es verdad, señor, 
que los caballos, que os ha regalado este monge, han prolongado 
un poco la conversacionl ( F b i í . ) 

(2) Colección de viages que sirvieron para el eslablecimienlo 
de la c o m p o n í a de Indias. Tom. í . pág . 80. 
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na cosa, porque tales pr ínc ipes se complacen en co r rom
per hasta sns favores. 

Esta costumbre es muy natural en un gobierno donde 
nadie es ciudadano; donde domina la idea de que el su
perior nada debe al in fe r ior , donde los hombres no se 
creen unidos sino por los castigos , que los unos ejecu
tan sobre los otros , y donde hay muy pocos negocios, y 
muy raras ocasiones de presentarse á los superiores, de 
hacerles solicitudes y de dirigirles quejas. Pero en una 
repúbl ica los regalos son odiosos, porque la v i r t u d no ne
cesita de ellos. E n la m o n a r q u í a es el honor un motivo 
mas influyente que los regalos; pero en los estados des
pót icos , en que no hay honor n i v i r t u d , son necesarios 
los donativos, por cuanto nadie se mueve á obrar sino 
por la esperanza de las comodidades de la vida. 

Queria P la tón [1] que en las repúbl icas los que r e c i 
biesen regalos por haber cumplido sus deberes fueran 
castigados con pena de muerte. «No debe interesarse cosa 
alguna, decia , n i por las buenas n i por las malas ac
ciones.» 

L a ley romana, [2] que permi t ía que los magistrados 
recibiesen presentes, [3] con tal que no escediesen de 
cien escudos en todo el a ñ o , era mal í s ima . Aquellos a 
quienes nada se les da, nada desean, pero los que reciben 
un poco desean inmediatamente otro poco mas, y en se
guida un mucho. 

Por otra parte es mas fácil convencer al que no de
biendo percibir nada, recibe algo, que al que recibe mas 
podiendo percibir menos , y que siempre encuentra para 
hacerlo protestos, escusas , causas y razones p l au 
sibles. 

CAPITULO XVIII. 

DE LAS RECOMPENSAS QUE CONCEDE EL SOBERANO. 

E n los gobiernos despó t i cos , en que comeantes se ha 
dicho, el hombre no se determina á obrar sino por la es-

(1) L ib ro 12 de las leyes. 
(2) Ley 6. párrafo 2. ley. J u l . repet. 
(•3) M v n ú s c u l a . 
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peranza de las comodidades de la v ida , el p r ínc ipe , que 
recompensa, no puede dar mas que dineto. En u n a mo
narqu ía , en que el honor reina solo , el p r ínc ipe no r e 
compensar ía sino diese distinciones, y si las que el honor 
establece no fuesen unidas á un lujo que engendrase n e 
cesidades ; porque el pr íncipe recompensa en ellas con 
honores que conducen á l a fortuna. Pero en una r e p ú 
blica , en que r e ina l a Yir tud , como que esta se basta á 
sí misma, el estado no recompensa sino con testimonios 
de e l la. 

Es una regla general que las grandes recompensas en 
las monarqu ías y repúbl icas son un indicio de su deca
dencia ; por cuanto prueban, que sus principios se hallan 
corrompidos, que en la primera la idea del honor ya no 
tiene fuerza, y que en la segunda la igualdad de los c i u 
dadanos se v a perdiendo. 

Los peores emperadores romanos fueron los que die
ron mas , como Calíguia , Claudio , N e r ó n , Othon , W i t e -
l i o . C ó m o d o , Heliogábalo y Caracalla, y los mejores 
como Augusto, Vespasiano, Antonino P i ó , Marco Aure
lio y Pertinaz fueron económicos . Bajo los buenos empe
radores el estado recobraba sus principios, y el tesoro del 
honor suplia los demás tesoros. 

CAPITULO XIX. 

NUEVAS qONSECÜEJíCUS DE LOS PRIMCSPIOS DE LOS TRES (50-
BIER1NOS. 

Me es imposible decidirme á concluir este libro sin 
hacer todavía algunas aplicaciones de mis tres p r i n 
cipios. 

Primera ciícstion. ¿Las leyes deben obligar á los ciu
dadanos á que acepten los cargos públ icos?. 

E n m i concepto deben hacerlo en el gobierno repu
blicano, y no en el monárqu ico , porque como en el p r i 
mero las magistraturas son testimonios de v i r t u d , y de
pósi tos , que la patria confia á sus ciudadanos , que no 
deben v i v i r , n i obrar sino para ella; nadie puede bajo 
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concepto ninguno rehusarlos* [1] Pero como en el segun
do , los empleos son testimonios de honor, y este es tan 
caprichoso, que se complace en no aceptarlos, sino cuan
do quiere y como quiere, el ciudadano debe ser libre en 
admitirlos ó no admitirlos. 

E l difunto rey de Cerdeña [2] castigaba á los que r ehu
saban las dignidades y empleos públicos del estado, y 
seguía en ello sin saberlo las ideas republicanas, aun 
cuando su manera de gobernar p robá ra por otra parte que 
nunca tuvo intenciones de ello. 

Segunda cuestión. ¿Es buena máx ima la de que un 
ciudadano pueda ser obligado á aceptar en el ejérci to un 
grado inferior al que sirvió anteriormente? Entre los 
romanos ocur r í a con frecuencia que el capi tán servia pa
sado un año al mando de su lugar teniente, [3] y esto 
consis t ía en que en las repúbl icas la v i r tud exige , que el 
hombre haga un sacrificio continuo al estado de su per
sona y de sus repugnancias. E n las mona rqu í a s el honor 
verdadero o falso no puede sufrir lo que se llama degra
darse. 

E n los estados despóticos , como que se abusa de igual 
modo del honor, y de los empleos y rangos, se hace i n d i 
ferentemente un cualquiera de un p r ínc ipe , y un pr ínc ipe 
de un cualquiera. 

Tercera cuestión. ¿Se deberán dar á una misma per
sona los empleos civiles y militares? Es de necesidad reu-
nirlos en la r epúb l i ca , y dividirlos en la m o n a r q u í a . E n 
la primera sería sobremanera peligroso hacer de la pro
fesión de las armas un estado particular, y en la segun-

(1) P la tón en su rep. lib. 8, coloca estas re t lanc ías entre los 
signos de cor rupc ión de una repúbl ica , y en el lib, 7 de las leyes 
quiere que se castiguen con una multa . En Venecia se castigaban 
con destarro. 

(2) Víctor Amadeo. 
(3) Algunos centuriones apelaron al pueblo para solicitar los 

empleos que antes habían obtenido. «Ks justo, dijo uno de ellos, 
que cons ideré is como honrosos todos los puestos en que defen
deré i s la repúbl ica .» T i l . liv. lib. 42. Lo que hizo Roma cuando 
la guerra de Perseo, y lo que se hizo en Génova en su ú l t ima r e 
volución se har ía en todas las m o n a r q u í a s en casos semejantes. 
Muchís imos ejemplares pudieran citarse de ello en nuestra p ro 
pia nación, y no entre simples ó oficiales, sino entre generales 
famosos. (D.) 
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da habr ía mucho riesgo seguramente en confer í t las dos 
funciones á una persona misma. 

E n la república nadie toma las armas sino como de
fensor de las leyes y de la pat r ia , y esto consiste en que 
por r azón de ser ciudadano se convierte el hombre por 
cierto tiempo en soldado, pero si hubiese en ella dos es
tados distintos se baria conocer á aquel, que sobre las 
armas se cree ciudadano , que no era mas que soldado. 

Los militares en las mona rqu ía s no tienen otro objeto 
que la gloria, ó por lo menos el honor , ó la fortuna. Y 
debe no solamente cuidarse mucho de no confiar los em
pleos civiles á hombres de esta clase , sino t a m b i é n de 
que puedan ser contenidos por los magistrados c ivi les , y 
de que unos mismos hombres no tengan á un tiempo la 
confianza del pueblo y la fuerza para opr imir lo . (1 ) 

Véase pues en una nac ión , en que la repúbl ica se oculta 
bajo las formas de la m o n a r q u í a , cuanto se teme un estado 
particular de milicia, y como el guerrero permanece siem-

"pre ciudadano y aun magistrado , para que estas cual i 
dades sean una prenda para la pa t r ia , y para que él no las 
olvide nunca. 

L a división de las magistraturas en civiles y cr imina
les , que hicieron los romanos después de la pé rd ida de su 
r epúb l i ca , no fué una ins t i tuc ión arbitaria ; y sí la conse
cuencia del cambio de su cons t i tuc ión misma. Esta era de 
la naturaleza del gobierno m o n á r q u i c o , y lo que no hizo 
mas que principiar en tiempo de Augusto [2] se conc luyó 
por necesidad por los emperadores siguientes [3] para 
templar el gobierno mi l i ta r . 

(1) Ne imperium ad óptimos nohilium transferretur, s eña las 
mi l i t ia veluit Gallienns; eliarn adire e.rcrcitus. Aurel io Víctor 
de viris i luslribus.) En Francia en que todo señor feudal reunía 
á la vez lo.-? poderes mi l i ta r y c i v i l , la autoridad de los reyes casi 
era n inguna . El monarca no recobró su autoridad natural basta 
que cons igu ió d iv id i r el ejercicio de estos dos poderes. (Edición 
de 1767.) 

(2; Augusto qu i tó á los senadores, procónsules , y gobernadores 
el derecho de mandarlos ejérci tos , {ü ion lib. 3) Augusto no qu i tó 
este derecho mas que á los senadores elevados á procónsules pues, 
que los propretores y lugartenientes del emperador, eran goberna
dores de las provincias á que eran enviados, y mandaban los e jé r 
c i tos . (Crevier) 

(3) Constantino. V . Zoisimol 
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Asi es que Procopio, compañe ro de Valente en el impe
rio anduYO muy desacertado, cuando al conferir á H o r m i s -
das, pr íncipe d é l a sangre real de Persia la dignidad de Pro
cónsul , [1] r e s t i t u y ó á esta magistratura el mando de los 
e jérc i tos , que habia tenido en otro t iempo, sino tuvo para 
ello razones particulares. Un hombre que aspira á la sobera
nía busca menos lo que es út i l al estado , que lo que es 
conveniente á su causa. 

Cuarta cuestión, ¿Conviene que los destinos se ven
dan? E n los estados despót icos no , porque es necesario 
que los subditos sean colocados ó depuestos en un instan
te por el p r ínc ipe . 

Esta venalidad es buena en las m o n a r q u í a s porque 
convierte en un oficio de familia [2] lo que no se quer
r ía emprender por v i r t u d , porque destina á cada uno á sus 
deberes, y hace las ó rdenes del estado mas permanentes. 
Suidas [3] dice muy b ien , que Anastasio convi r t ió el i m 
perio en una especie de aristocracia vendiendo las magis
t raturas . 

P la tón [k] no puede sufrir la venalidad. » Vender los 
empleos, dice, es lo mismo que nombrar por dinero en u n 
navio marinero, ó piloto. ¿ Seria posible que esta regla 
fuese mala para todas las cosas de la v ida , y buena sola
mente para di r ig i r una repúbl ica ?» Mas P la tón habla de 
una repúbl ica fundada s ó b r e l a v i r t u d , y nosotros habla
mos de una m o n a r q u í a . E n una m o n a r q u í a aun cuando los 
cargos no se vendiesen por u n reglamento públ ico , la ind i -

(1) Amiano Marcelino, l i b . 26. E t civi l ia more velerum et 
bello recturo. 

(2) No es por vir tud por lo que se solicitaba en Inglaterra el car
go de juez del banco del rey, y por lo que se solicitaba en liorna el 
de pretor ? ¡Cómo! ¿No se ha l la r ían consejeros, que juzgasen en los 
parlamentos, si se confiriesen los destinos gratuitamente? 

¡La función divina de administrar just icia, de disponer de la v i 
da de los hombres un oficio de famil ia! 

Compadecemos á Montesquieu por haber deshonrado su obra con 
semejantes paradojas, pero se lo perdonamos. Su t io habia com
prado el gobierno de una provincia, y lo n o m b r ó su heredero. En 
todas parles se encuentra al hombre. Cada uno tiene sus debil ida
des. (Voit.) 

(3) Fragmentos de las embajadas de Constantino Porphiroge--
netes. 

(4) Rep. lib. 8. 
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genciay la codicia d é l o s cortesanos los venderiau de igual 
modo, y el acaso daria mejores resultados que la elección del 
pr ínc ipe . Finalmente este medio de adelantarse por las r i 
quezas inspira , y conserva la industria, [1] cosa de que 
hay mucha necesidad en este gobierno. 

Quinta cuestión. ¿En qué gobierno son necesarios los 
censores? Lo son en una república cuyo principio es la v i r 
tud . Pero téngase presente que no solamente los c r íme
nes, que destruyen la v i r tud , sino t ambién los descuidos, 
las faltas , el tedio en el amor á l a patria , los ejemplos pe
ligrosos , las semillas de c o r r u p c i ó n , y lo que no ofende 
las leyes; pero las elude, y lo que no las destruye; pero las 
debilita, son otros tantos defectos que deben ser corregi
dos por la censura. 

Cuando se admira el castigo de aquel Areopagita que 
ma tó un g o r r i ó n , que huyendo de un gavilán se había re
fugiado en su seno: cuando nos causa e s t r a ñ e z a , que el 
Areopago condenara á muerte á un niño por haber sa
cado los ojos á su pajari l lo; fí jesela a tención en que no se 
trata de una condenación por c r imen , sino de un juicio de 
costumbres en una repúbl ica cimentada sobre ellas. 

E n las monarqu ías no hay necesidad de censores, por 
que se hallan fundadas sobre el honor, y el honor tiene 
por censor al universo entero. Todo hombre que falta á él 

•se espone á las reconvenciones hasta de los que no lo tienen. 
E n ellas los censores serian juzgados por los mismos á 

quienes habían de corregir. Ellos no serian bastantes con
t ra la corrupción de una m o n a r q u í a , pero la corrupción 
de la m o n a r q u í a seria muy poderosa contra ellos. 

E n los gobiernos despóticos es fácil conocer que son 
inút i les los censores. Sin embargo, el ejemplo de la China 
destruye al parecer esta regla; pero veremos después en 
la cont inuación de esta obra, las razones singulares de tal 
establecimiento. 

(1) Pereza de España , donde se dan gratuitamente todos los 
destinos. { E l autor.) 
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CONSECUENCIAS D E LOS PRINCIPIOS D E LOS GO
BIERNOS CON R E L A C I O N A L A S I M P L I C I D A D D E 
L A S L E Y E S C I V I L E S Y C R I M I N A L E S , A L A FOR
M A D E LOS JUICIOS Y A L A IMPOSICION D E L A S 

PENAS. 

CAPITULO PRIMERO. 

DE LA SIMPLICIDAD DE LAS L E Y E S CIVILES EN LOS DIVERSOS 
GOBIERNOS. 

E l gobierno monárqu ico no sufre leyes tan simples co
mo el despót ico. Se necesitan en él tribunales. Estos p ro 
nuncian sus decisiones; y estas deben conservarse, estu
diarse y aprenderse para que un dia no se juzgue lo con
trario que en el anterior, y la propiedad y la vida de los 
ciudadanos se halle tan asegurada y fija como la consti tu
ción del estado. 

E n una m o n a r q u í a , la adminis t rac ión de jus t ic ia , que 
no solamente decide de la vida y de la hacienda, sino tam
bién del honor exige pesquisas escrupulosas, porque la de
licadeza del oficio del juez se aumenta en proporc ión con 
el depósito que se le confia, y con los mayores intereses 
sobre que pronuncia. 

Por esta causa, pues, no hay motivo para admirarse do 
encontrar en las leyes de estos estados tantas reglas, res
tricciones , ostensiones y aclaraciones , que multiplican los 
casos particulares, y que hacen al parecer un arte de la 
r a z ó n . 

L a diferencia de rango, origen y condición establecida 
en el gobierno monárqu ico produce comunmente d i s t in 
ciones en la naturaleza de los bienes , que pueden todavía 
aumentarse por algunas leyes relativas á la const i tución 
del estado. Por este motivo , los bienes entre nosotros son 
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propios, adquiridos ó conquistados; dótales , parafernales, 
paternales ó maternales ; muebles de varias especies , l i 
bres , amayorazgados , substituidos , de linage o n o , no 
bles en libre feudo ó pechados; y rentas ent i téut icas p r o 
cedentes del s e ñ o r í o , ó constituidas con el dinero : y como 
cada clase de estos bienes se halla sujeta á reglas par t icu
lares, que es necesario observar para disponer de ellos, la 
simplicidad es todavía mas difícil. 

Los feudos en nuestros gobiernos han venido á ser he
reditarios ; porque hubo necesidad de que la nobleza t u 
viera una renta fija, ó lo que es igua l , de que el feudo t u 
viera cierta consistencia para que su dueño se encontrase 
en disposición de servir al p r ínc ipe ; y esto produjo muchas 
diferencias, por ejemplo: hay pueblos en que los feudos 
no se dividen entre los hermanos , y hay otros en que los 
segundos pueden obtener alimentos con mas os tens ión . 

E l monarca, que conoce todas sus provincias , puede 
dar diversas leyes, ó tolerar diferentes costumbres. Pero 
el déspota , que nada conoce, no puede lijar su a tención so
bre nada. Le es necesaria una medida general: gobierna 
por una voluntad r í j ida , y todo se humilla á sus pies. 

A medida que los juicios de los tribunales se mul t ip l i 
can en las m o n a r q u í a s , la jurisprudencia se recarga de re
soluciones , que muchas veces se contradicen , ó por que 
los jueces, que se suceden, piensan de diverso modo, ó por 
que los mismos negocios e s t án unas veces bien, y otras 
veces mal defendidos; ó finalmente , pon una infinidad de 
abusos que se deslizan entre las manos de los hombres. 
Este es un mal necesario que el legislador debe corregir 
de tiempo en tiempo , como contrario enteramente al es
p í r i tu de los gobiernos moderados , en los que la necesidad 
de recurr i r á los tr ibunales, ha de provenir de la natura
leza de la c o n s t i t u c i ó n , y no de las contradicciones n i de 
la incertidumbre de las leyes. 

E n los gobiernos, en que hay necesariamente distincio
nes en las personas, hay t a m b i é n privilegios precisamente, 
y esto disminuye todavía mas la simplicidad, por cuanto 
produce muchas escepciones. 

Uno de los privilegios menos gravosos á la sociedad, y 
sobre todo al que los concede, es el de litigar en un t r i b u 
nal mas bien que en o t ro ; pero de aqui emanan nuevas 
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controversias, necesarias que son para averiguar cual es 
el juez competente. 

Los pueblos de los estados despóticos se hallan en s i 
tuac ión muy distinta. Y o no sé sobre qué podria ins t i tu i r 
el legislador en ellos y juzgar el magistrado. Las tierras 
pertenecen al p r í n c i p e , y apenas hay ley alguna sobre la 
propiedad de ellas. E l soberano es heredero universal, y 
tampoco las hay relativas á las sucesiones. E l comercio 
esclusivo, que hace el déspota en algunos paises, ahorra 
todas las leyes mercantiles. Los matrimonios, que siempre 
se contraen con mujeres esclavas, hacen desconocidas las 
dotes y donaciones. L a prodijiosa mul t i tud de esclavos ha
ce que apenas haya personas , que tengan voluntad p r o 
pia , y que deban por consiguiente,responder ante los j u e 
ces de su conducta. Y como la mayor parte de las accio
nes morales, no son otra cosa que la voluntad del padre, 
del marido ó del s e ñ o r , se arreglan por ellos mismos , y 
no por los magistrados. 

Se me olvidaba decir que , como lo que llamamos ho
nor, apenas es conocido en los estados despóticos , todas 
las instituciones pertenecientes á é l , y que son tan gran
des entre nosotros, no tienen lugar en ellos. E l despotis
mo es bastante para él propio ; y todo á su alrededor es
t á vac ío . 

Asi es como los viajeros al describirnos estos paises 
nos hablan muy pocas veces de sus legislacinoes civiles ( 1 ) . 

Todas las ocasiones de reyertas y procesos se hallan 
quitadas, y esta es en parte la r a z ó n de que se maltrate 
tanto en ellos á los l i t igantes, pues que la injusticia de sus 
demandas aparece plenamente, por cuanto nova oculta, 6 
paliada ó protegida por la mul t i tud de leyes (2 \. 

(1) En Mazulipatan no se ha podido descubrir que hubiese a l 
guna ley escrita. {F'iajes que sirvieron para el establecimiento de 
la compañía de I n d i a s , tomo 4. p á g . í . ; pág . 391. Los indios so
lamente se guian en sus juicios por algunas costumbres. E l Ye~ 
dam y otros l ibros de su clase no contienen leyes c ivi les , sino pre
ceptos relijiosos. Cartas edificantes , colección 14, 

(2) Seria preciso a ñ a d i r — y fórmulas mas complicadas que las 
leyes. (H.J 

TOMO r. 7 
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C A P I T U L O I I : 

©E LA SIMPLICIDAD DE LAS L E Y E S CRIMINALES EN LOS D I -
YEBSOS GOBIERNOS. 

Se oye decir de continuo > que la justicia habia de ad
ministrarse en todas partes como en T u r q u í a . ¿Pe ro s e r á 
posible que los pueblos mas ignorantes de la t i e r ra , hayan 
«ido los únicos que han Yisto con claridad lo que precisa
mente en el mundo mas nos interesa saber? 

Si se examinan las formalidades de la just icia con re
lac ión al trabajo, que le cuesta á un ciudadano conseguir 
la r es t i tuc ión de su hacienda ú obtener satisfacción de una 
injuria , Se ha l la rán demasiadas. Pero si se consideran se
g ú n la que tienen con la libertad y seguridad individual , 
se e n c o n t r a r á n muy escasas ; y se v e r á que las penas, los 
dispendios y dilaciones, y hasta los riesgos de la justicia, 
son el precio que paga cada ciudadano por la conservac ión 
de ellas. 

E n T u r q u í a , como que se guardan muy pocas cons i 
deraciones á la fortuna, vida y honor d é l o s vasallos, se 
concluyen pronto y de cualquier manera las disputas, por
que todo es indiferente con tal que concluyan. E l pacha, 
instruido i n s t a n t á n e a m e n t e tjel hecho , distribuye á su a l -
bedr ío palos en las plantas d^ los pies de los litigantes •, y 
los despide. (1) 

Seria por tanto muy peligroso que allí reinase la pa
sión de l i t iga r , (2 ) que supone deseo ardiente de hacerse 
administrar jus t ic ia , odio, movimiento espiritual y cons
tancia en perseguir. Todo esto debe evitarse en un gobier
no en que no debe haber otro sentimiento que el del temor, 

(1) Cuando las leyes son muy simples, como que las discusio
nes versan sobre hechor y no sobre derechos, una de las partes 
en lodo proceso ba de aparecer forzosamente «orno un malvado. 
Esta es ta causa de que en los paises orientales se use tanto la 
prueba testiGcal, y de que se castigue con palos á los litigantes y 
testigos, que imponen á l a justicia. (Volt.) 

(2) E n los gobiernos moderados las pasiones de los litigantes 
fomentan los odios particulares, dividen las familias, turban la 
paz c iv i l , debilitan el patriotismo , y perjudican á las costumbres 
yá las riqaeios del estado. (Servan.) 



LII?RO V I . CAP. I I I . 99 

y donde todo , sin qtio sea fácil pteveerlo conduce á r e 
voluciones, Gada uno debe hallarse persuadido de que no 
le conviene que el magistrado sepa su nombre, y de que 
no debe su seguridad, mas que á su aniquilamiento. 

Pero en los estados moderados, en que se respeta has
ta la cabeza del ú l t imo ciudadano, no se le pr iva de su h o 
nor y de sus bienes, sino después de un detenido exámen ; 
n i se le quita la vida sino cuando la patria lo condena, n i 
Ja patria lo condena sin haberle concedido todos los medios 
necesarios á su defensa. 

Asi es, que conforme el hombre se va haciendo mas 
absoluto, (1) piensa mas en simplificar las leyes, por cuan
to en estos estados hay un in t e r é s mayor en vencer los i n 
convenientes particulares , que en protejer la l ibertad de 
los ciudadanos, en la que n i remotamente se piensa. 

E n las repúbl icas hay por lo menos la misma necesi
dad de formalidades que en las m o n a r q u í a s . Y se aumen
tan en uno y otro gobierno en proporc ión al mayor ó me
nor caso que se hace del honor , de la for tuna , de la vida, 
y de la l ibertad de los ciudadanos. 

Los hombres son todos iguales en el gobierno republ i 
cano, y lo son t ambién en el despótico : en el primero por 
que lo son todo , en el segundo por que no son nada. 

CAPITULO IIÍ. 

TEN QUE GOBIÉHISOS Y CASOS DEBE JUZGARSE CONFORME AL 
TESTO L I T E R A L DE LA L E Y . 

E n proporc ión que el gobierno se aproxima á la r e p ú 
blica se hace mas fija la manera de juzgar , y era por lo 
tanto un vicio en la de Lacedemonia, que los ephoros j u z 
gasen arbitrariamente, y sin tener leyes á que atemperar
se. E n Roma los primeros cónsules juzgaron como los 
ephoros , pero habiéndose conocido luego los inconvenien
tes, se establecieron leyes precisas. 

E n los estados d e s p ó t i c o s , como que no hay leyes, 
el juez es su propia regla: en los gobiernos moná rqu i cos 
hay una ley, que los jueces observan en cuanto esplíci ta-

(1) Cé3ar , Cronwel y otros muchos. 
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mente dispone, y cuyo espí r i tu investigan en los casos 
que determinadamente no espresa. E n el gobierno repu
blicano , por la naturaleza de su const i tución , los jueces 
han de seguir el contesto l i teral de la l e y , (1) porque no 
existe ciudadano alguno contra quien esta pueda interpre
tarse cuando se trata de sus bienes, de su honor ó de su 
vida. 

E n Roma los jueces declaraban solamente que el acu
sado era culpable de cierto cr imen, y la pena se hallaba 
consignada en ley , como acreditan las muchas que para 
ello se establecieron. En Inglaterra los jurados deciden si 
es tá ó no probado el hecho que se les denuncia, y en el 
caso afirmativo el juez declara la pena que la ley impone 
al delito, sin que para ello necesite de otra cosa que de 
la vista. 

C A P I T U L O I V . 

D E L MODO DE FORMAR LOS JUICIOS. 

De aqui provienen Jos diferentes modos de formar los 
juicios. E n las mona rqu ía s los jueces toman el ca rác te r 
de á r b i t r o s ; deliberan j un to s , se comunican sus pensa
mientos y se concil lan: cada uno modifica su parecer para 
conformarlo al de otro ; y los menos numerosos se adhie-

(1) Nada hay tan peligroso como el axioma común de que es 
necesario consultar el espír i tu de la ley. Adoptar este axioma es 
romper todos los diques y abandonar las leyes al torrente de las 
opiniones. Cada hombre ve las cosas á su manera; y siguiendo 
aquel principio el espí r i tu de la ley vendría á ser el resultado de 
la buena ó mala lógica del juez, de una diges t ión fácil ó penosa, 
de la debilidad del acusado, de la violencia de pasiones del m a 
gistrado, de sus relaciones con el ofendido, y de todas cuantas 
pequeneces alteran las apariencias, y desnaturalizan los objetos 
en el espír i tu inconstante del hombre. De este modo ve r í amos 
que las causas de los ciudadanos cambiaban de aspecto al mudar 
de t r i b u n a l , y que la vida de los desgraciados estaba á merced de 
un falso raciocinio ó del mal humor de su juez. Y ver íamos ade
mas que unos mismos delitos se castigaban de diverso modo en 
diferentes tiempos por el mismo t r i b u n a l , porque en vez dees -
cuchar la voz constante é invariable de las leyes, se en t rega r í a á 
la instabilidad engañosa de las interpretaciones arbitrarias. (Be-
caria cap. 4.) 
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ren á los d e m á s . (1) Esto es imposible en la naturaleza de 
ia repúbl ica . E n Roma y en las cuidades de Grecia los 
jueces no conferenciaban , y cada uno emitía su dictamen 
de una de estas tres mdinevas.—Absuelvo.= Condeno. 
= N o me consta-. (2 ) Y asi era como el pueblo juzgaba ó 
pensaba que lo bacia. Pero el pueblo no es jurisconsulto, 
y las modificaciones y atemperantes de los á rb i t ros no se 
han hecho para é l : es necesario presentarle un solo ob
jeto , un hecho y un hecho solo; y que no tenga que ver 
o t ra cosa mas que si debe condenar, ó absolver, ó sus
pender el ju ic io . 

Los romanos á imitación de los griegos introdujeron 
las fórmulas de las acciones (3)estableciendo la necesidad 
de dir igir cada negocio por una de ellas , que le era p r o 
pia , y esto era de necesidad en su modo de juzgar ; por 
que lo era fijar la cues t ión para que el pueblo la tuviese 
siempre á la vista. 

De otra manera en el curso de un gran negocio el es
tado de la cues t ión var ia r ía continuamente, y l legar ía la 
ocas ión , en que no podría conocerla. 

De aqui provenia que los jueces entre los romanos no 
resolvían otra cosa que la demanda sin aumentar , dismi
nuir , n i modificar cosa alguna. Pero los pretores imagi 
naron otras acciones que llamaron xlc buena f é , y en las 
que la manera de juzgar quedaba enteramente á su a rb i 
t r io , (k) Esta ins t i tuc ión era mas conforme al espír i tu de 
la mona rqu í a ; y por ello los jurisconsultos franceses dicen, 
«que en Francia (5) todas las acciones son de buena fe.» 

(1) Esta manera de enjuiciar debe referirse menos á la na tu 
raleza del gobierno que á la imperfección de las leyes, á los v i 
cios de la ins t i tuc ión y á la elección de los jueces. Cuando las 
leyes son obscuras, confusas y con t r ad ic to r i a s , ¿no ha de haber 
necesidad de que los jueces conferencien para convenir en la ley 
porque deben determinar? Cuando las leyes de la ritualidad son 
€om[jlicadas ¿no han de conferenciar para saber si se han llenado 
las formalidades? (Servan.) 

(2) Non liquet. Según Crevier esta formula significa «el nego
cio no está suficientemente aclarado.» iP.) 

(3) Quas acciones mpopulns^prout vellct, institueret, certas 
solemnesque esse volaerunt. {Leg. 2, parrafoü. Dig, de o i r ig . jur . 

(í.i l£u ellas se ponia esta c l á u s u l a . E x bona fide. 
(S) Un ella se condena en costas al que pidiéndole mas de lo 

que debe, no ofrece^ y consigna lo que debe. 
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CAPITULO V. 

E>- QUE GOBIERNOS É t SOBEfeAÍHO PUEDÉ SÉR JUEZ. 

Machiavelo (1) atribuye la pérd ida de la libertad eu 
Florencia á que el pueblo en masa no juzgaba, como en 
Roma, los delitos de lesa magostad , que se comet ían con
tra é l . Habia oclio jueces establecidos con este objeto; 
pero dice Machiavelo , «pocos se corrompen con poco.» 
Yo adopta ré pues la máx ima de este grande hombre ; |)ero 
como en este caso, por decirlo as i , el i n t e r é s polí t ico 
violenta el c iv i l , (porque este es siempre el grande incon
veniente, que hay en que el pueblo juzgue por sí mismo 
sus ofensas) es necesario para remediarlo, que las leyes 
provean^ en cuanto esté de su parte^ á la seguridad i n d i 
vidual» -

Con este objeto los legisladotes de Roma determina--
ron dos cosas: permitieron á los acusados que se dester^ 
rasen (2) antes del j u i c io ; (3 ) y declararon consagrados 
los bienes de los delincuentes para que el pueblo no oh-" 
tuviese la corifisCacioni E n el l ibro 11 se v e r á n las de-
mas limitaciones que pusieron aí poder judicia l del 
pueblo. 

Solón atento t ambién á prevenir el abuso que este p e 
dria hacer de su autoridad al juzgar de los c r í m e n e s , o r 
denó que el areopago reviese los procesos; y que, si creia 
que a lgún acusado estaba inmerecidamente absuelto, (4 ) 
pudiera acusarlo segunda vez delante del pueblo ; y que, 
si lo creia injustamente condenado, (5) pudiera detener la 
ejecución , y hacerlo qüe pronunciase segundo fa l lo ; ley 
admirable, que somet ía el pueblo á la censura de la m a 
gistratura , qUe mas respetaba, y á la suya misma. 

(1) Discurso sohre la primera decado de Tito-livio. l ib. i 
c a p . 8. 

(2) Cicerón esplica muy bien esto en la oración apro Ctectna» 
al Gn. 

(3) Esta, como diceDemoslhenes, era una ley antigua de A l h e 
nas: Sócra tes no quiso aprovecharla. 

(4) Demosthenes, sobre la corona , pág . 494. Edición de 
Francfort, año 1604. 

(5) Philostrato, vidas de los sophistas l i b . 1 , vida de jEschincs 
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Es úti l ís imo establecer alguna lent i tud en el curso de 
tales negocios, y especialmente después de la pr is ión del' 
acusado, para que el pueblo pueda calmarse, y juzgar 
exento de pasiones-

E n los estados despót icos el p r ínc ipe puede juzgar 
por sí mismo^ pero no puede hacerlo en los monárquicos , , 
porque si lo hiciese des t ru i r í a su c o n s t i t u c i ó n , aniqui
lando los poderes intermedios dependientes, y desapare
cer ían todas las formalidades de los juicios r el temor se 
apoderar ía de todas las almas, la palidez cubr i r í a todos 
los semblantes , y no hab r í a ya confianza, honor , amor, 
seguridad, n i m o n a r q u í a . 

Pueden hacerse t a m b i é n otras reflexiones. E n los es
tados moná rqu i cos el piríncipe es la par te , que persigue 
á los acusados, y que exije su castigo ó abso luc ión : y si 
juzgase por sí mismo ser ía á u n tiempo juez y parte. 

Tiene algunas veces derecho á las confiscaciones: y 
si fuese él mismo el juez, ser ía t a m b i é n juez y parte. (1) 

Ademas p e r d e r í a , si lo fuese, el mas hermoso de sus. 
atributos, que es el de perdonar ? (2 ) porque se r ía hasta 
insensato que hiciera y deshiciera sus propios juicios , y 
no que r r í a estar en cont rad icc ión consigo mismo. D e 
biendo añad i r se que esto confundir ía todas las ideas , y 
que no podr ía decirse si un ciudadano había sido absuelto 
ó había merecido un p e r d ó n . 

Guando Luis X I I I quiso ser juez en el proceso del 
duque de la Vál le te (3) l lamó para ello á su gabinete 
algunos oficiales del parlamento y algunos consejeros de 
estado j y como quisiera obligarlos á opinar sobre el de^ 
creto de pr is ión , el presidente Bellievre dijo. «Yo veo 
una cosa e s t r a ñ a en este negocio; cual es un pr ínc ipe 
juzgando el proceso de u n súbditio suyo. Los r e -

( t ) En lodo proceso c r imina l hay dos partes: el soberano que 
afirma que el contrato social se Ka violado, y el acusado que lo 
niega. Hay pues necesidad de que un tercero decida entre ambos. 
Rste tercero es el magistrado que debe pronunciar si hay ó no de
l i t o . . . la sentencia ha de encontrarse en la ley. {Beccaria cap. 4.) 

(2) P la tón dice, que los reyes, que en su concepto son sacer
dotes, no deben a s i s t i r á los juic ios en que se condena á muerte, 
destierro ó p r i s i ó n . 

(3) Proceso del duque de la Vál le te , impreso en las m e m o r i a » 
de Montrcsor l o m . 2 , p á g . 62. 
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«yes se han reseryado el derecho de gracia, remitiendo 
«el de condenar á sus oficiales. ; Y yuestra magestad de-
«sea ver ante la audiencia un hombre, que por su juicio 
«deber ía i r dentro de una hora al pa t íbulo 1 E l rostro del 
p r í n c i p e , que lleva consigo el p e r d ó n , no puede soportar 
«es to ; porque su vista sola levanta los entredichos de las 
«iglesias , y nadie debe salir descontento de su presencia. 
Cuando se t r a tó sobre el fondo, el mismo presidente op i -
« n ó , diciendo «Es un juicio sin ejemplar , ver contra to-
«dos los ejemplos de lo ocurrido hasta el d ia , que un rey 
«de Francia haya condenado, como juez á un noble á 
«pena de muerte. ( 1 ) 

Los juicios pronunciados por el pr ínc ipe serian una 
fuente inagotable de injusticias y de abusos, por cuanto 
los cortesanos los ob tendr í an con su continua impor tun i 
dad. Algunos emperadores romanos tuvieron la pas ión de 
juzgar , y ningunos reinados asombraron tanto al univer
so con injusticias. 

Claudio, dice Tác i to , (2) avocando á sí el conocimien
to de los negocios y las funciones de los magistrados , dió 
lugar á toda clase de r a p i ñ a s . Y asi fué que N e r ó n , que 
le sucedió en el imperio , queriendo concillarse los espí r i 
tus , declaró , que se gua rda r í a muy bien de ser el juez 
de todos los negocios, para que los acusadores y los acu
sados no estuviesen espuestos al inicuo poder de algunos 
libertos (3) en los muros de su palacio. 

Bajo el reinado de Arcadio , dice Zosimo ( ^ ) , la na 
ción de los calumniadores se e s p a r c i ó , rodeó la corte y 
la infes tó . Cuando un hombre fallecía se suponía que no 
había dejado hijos (5) y se concedían sus bienes por un 

(1) Esto se a l teró en seguida. I d . tom. 2. p á g . 236.—Anligua-
nicnle era un derecho de los pares que cuando uno de ellos esta
ba acusado fuese juzgado por el rey, su par pr incipal . Francisco I 
votó en el proceso contra el principe de Condé , tio de Enrique I V , 
Carlos V I I votó en el del duque de Alenzon, y el parlamento mismo 
le a seguró que debia presidir á los jueces. Hoy la presencia del 
rey en un ju ic io para condenar á un par se t endr í a por un acto de 
t i r a n í a . (Volt .) 

(2) Anuales, lib. 11 
(3) Annalcs l i b . 13. 
(4) Historia l i b . S, 
{SÍ) El mismo desórden hubo en tiempo de Theodosio el júven . 
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rescripto. « P o r q u e como el pr ínc ipe era estraordinaria-
«mente es túpido , y la emperatriz altamente emprende-
«dora , esta servia la insaciable avaricia de sus d o m é s t i -
«cos y confidentes; de tal suerte, que no habia una cosa 
«mas deseada que la muerte de los ciudadanos l i o n -
«rados .» 

«Habia en otro tiempo, dice Procopio, (1 ) muy pocas 
« p e r s o n a s e n la corte; pero en tiempo, de Justiniano, 
«como los jueces no tenian libertad para administrar j u s -
«t ic ia , sus tribunales estaban desiertos, en tanto que el 
«palacio del pr íncipe resonaba con los clamores de los 
«que alegaban sus pleitos.» Todo el mundo sabe como en 
él se vend ían las sentencias y basta las leyes. 

Las leyes son los ojos del p r í n c i p e , que ve con ellos, 
lo que sin ellas no ve r í a . Pero, si quiere desempeñar las 
funciones d é l o s tribunales, no trabaja para é l , y si contra 
él y para sus seductores. 

CAPITULO V I . 

LOS MINISTROS TNG DEBEN SER JUECES EN LA MONARQUÍA. 

Es un grandís imo m a l , que en la m o n a r q u í a juzguen 
los negocios contenciosos (2) los ministros del p r í n c i p e . 
Vemos hoy algunos estados en que hay innumerables 
jueces para decidir los negocios fiscales, y en donde los 
ministros ¡quién lo creyeral quieren entender en ellos. 
Las reilexiones se amontonan; pero no h a r é mas que 
esta. 

Hay por la naturaleza de las cosas una especie de con
t rad icc ión entre el consejo del monarca y sus tribunales. 

E l consejo de los reyes debe componerse de pocas 
personas, los tribunales de justicia de muchas. Su dife
rencia consiste en que en el primero se deben emprender 
y seguir los negocios con p a s i ó n , y esto no puede espe
rarse sino de cuatro ó cinco personas, que trabajan en 
solo un objeta. Pero en los tribunales de justicia se nece-

r.i) Historia secreta. 
(2) Los ministros pueden resolver los negocios , cuando hay 

obs tácu los ; pero no cuando hay con tes tac ión . (II) 
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sita al contrario de m u c h a c a l m a , y de personas para 
quienes todos los pleitos hasta cierto punto sean i n d i 
ferentes. 

C A P I T U L O V I I . 

D E L MAGISTRADO ÚNICO. 

U n magistrado de esta clase no puede tener lugar mas 
que en el despotismo. La h is tor ia romana nos e n s e ñ a 
hasta d ó n d e puede ahusar de su poder u n j u e z ú n i c o . 

¿Cómo e r a posible que Appio sentado en su tr ibuna l 
DO desprec iara las leyes „ cuando habia violado la m i s m a 
que era obra suya? (1) T i to - l i v io nos refiere la d i s t i n c i ó n 
i n i c u a del d e c e m Y Í r o > cuando habiendo buscado u n h o m 
bre que rec lamase ante é l , y en concepto de e sc lava á 
V i r g i n i a , los parientes de esta pidieron que en conse
cuenc ia de s u ley , se l a entregase has ta el ju ic io def in i t i 
vo. Appio d e c l a r ó que s u ley estaba hecha en favor del 
p a d r e , y que no podia tener a p l i c a c i ó n e n c o n t r á n d o s e au
sente el de V i r g i n i a . (2 ) 

CAPITULO VIII. 

DE LAS ACUSACIONES EN LOS DIVERSOS GOBIERNOS. 

E l derecho de acusar estaba concedido en Roma (3), 
á todos los ciudadanos , y esta i n s t i t u c i ó n e r a conforme 
al e s p í r i t u de la r e p ú b l i c a , en l a que todos deben h a l l a r 
se animados de u n celo s in l í m i t e s (4) por el bien de la 

(1) Ley 2, pár rafo 24 de orig. j u r i s . 
(2) Quot pater puellce abesset locum injurice esse ratus . (T i t . 

L i v . década 1, lib. 3.) 
(3) Y en otras muchas ciudades. 
(4) Si el espí r i tu de la repúbl ica quiere que el ciudadano ten

ga un celo sin l ími tes por el bien de la patria, la naturalera del 
corazón humano, mas infal ible en su acción que el esp í r i tu del 
gobierno c iv i l , exige de todos los hombres un celo de preferen
cia y sin l ími t e s por el i n t e r é s de sus pasiones. Y asi es que la 
libertad de las acusaciones, muy lejos de favorecer el bien p ú b l i 
co, no hace otra cosa que escitar el in te rés de las pasiones p a r t i 
culares. (Servan.) 
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pat r ia , y donde cada uno tiene á su parecer en sus ma
nos todos los derechos públ icos . 

Estas m á x i m a s , (1 ) se observaron t a m b i é n en los 
tiempos del imper io ; pero muy luego aparec ió un e jé rc i 
to de hombres funestos; un tropel de delatores. Todo 
aquel que tenia muchos vicios y mucho talento , un alma 
baja, y un ca rác te r ambicioso, buscaba por todas par
tes un delincuente , cuya condenac ión pudiera agradar al 
pr inc ipe , por cuanto este era el medio de elevarse á los 
honores y á ta fortuna; (2 ) cuadros horr ib les , que no 
vemos en nuestros dias. 

E n la actualidad tenemos en esta parte una in s t i t u 
c ión admirable, cüal es, la que ordena que el p r ínc ipe en
cargado de la e jecución de las leyes establezca u n oficial 
en todos los tribunales , que persiga en nombre suyo to
dos los delitos. De esta manera la función de los delato
res ya es desconocida, y si por ventura el acusador p ú 
blico abusara de su minis ter io , muy luego se veria obl i 
gado á descubrir al denunciador. 

P la tón (3) opinaba en sus leyes, que debia castigarse 
á los que fueran morosos en ausiliar á los magistrados, 
ó en advertirles los c r í m e n e s . Pero esta ins t i tuc ión no 
puede tener lugar actualmente. 

L a fuerza pública vela por los ciudadanos, y en tanto 
que ella trabaja, permanecen todos tranquilos. 

C A P I T U L O I X . 

DK LA SEVERIDAD DE LAS PENAS EN LOS DIVERSOS GO
BIERNOS. 

L a severidad de las penas es mas conveniente en el 
despotismo , cuyo principio es el temor , que en la mo
n a r q u í a y en la r e p ú b l i c a , cuyos principios son el honor, 
y la v i r t u d . 

(1) Con esta diferencia; que las delaciones eran públ icas en 
el primer estado, y secretas en el segundo. (H.) 

(2) Véanse en Tác i to las reeompensas concedidas á los dela
tores. 

(3; L i b . 9. 
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E n los estados moderados el amor á la pa t r ia , y la 
Yergüenza y el temor á la infamia son motivos r e p r i -
mentes capaces de contener los mayores c r ímenes . Y 
como la pena mas grave de una mala a c c i ó n , es la de ha
llarse el hombre convencido de ella , las leyes civiles pue
den corregir en estos gobiernos con mayor dulzura, y no 
necesitan de tanta fuerza. 

Por esta r a z ó n , pues, los buenos legisladores a t ien
den en ellos menos á castigar los delitos , que á preve
nirlos ; y procuran mas bien la insp i rac ión de buenas 
costumbres, que la aplicación de suplicios. 

Los escritores de la China [1] han observado cons
tantemente, que cuanto mayor ha sido el uso de los s u 
plicios en su pais , las revoluciones han estallado con mas 
frecuencia. Y esto consiste en que las costumbres se 
pierden en p roporc ión que los suplicios se aumentan. 

Sería facilísimo probar que en todas ó la mayor 
parte de las naciones de Europa , las penas se han a u 
mentado ó disminuido según se han aproximado mas ó 
menos á la l ibertad. 

E n los estados despóticos, en que elhombre es tan des
graciado que teme la muerte mas de lo que apetece la 
vida , los suplicios han de ser necesariamente horrorosos. 
Pero en los gobiernos moderados, en que se tiene mas 
amor á la vida, que miedo á la muer te ; los suplicios que 
pr ivan simplemente de la existencia son muy bastantes. 

Los hombres estremadamente felices ó desdichados se 
inclinan á la dureza de igual manera; y pueden servir de 
ejemplo los monjes, y los conquistadores. 

L a dulzura y la piedad forman el carác te r de los que 
viven en la m e d i a n í a , y participan á la vez de la buena y 
de la mala fortuna. 

Y esto que se advierte en los hombres particulares, su
cede t ambién en las diferentes naciones. Los pueblos sal-
vages que llevan una vida muy dura , y los pueblos gober
nados por los déspotas , en donde no hay mas que un h o m 
bre escesivamente favorecido por la fortuna; ín t e r in que 
todos los demás yacen entregados al infortunio, son de 

(1) Después ha ré ver que la China se halla en esta parte en el 
mismo caso que una r e p ú b l i c a ó una m o n a r q u í a . 
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igual manera crueles. L a dulzura reina solamente en los 
gobiernos moderados. 

Cuando leemos en las historias los ejemplos de la j u s 
t icia atroz de los sultanes, sentimos con cierta especie de 
dolor los males de la humanidad. 

E n los gobiernos moderados todo puede servir á un 
buen legislador de materia para las penas. ¿Y no es estra-
ño en verdad, que lo fueran para un Sparciata el no po
der prestar su mujer , n i recibirla de otro , ó el verse ob l i 
gado á v iv i r entre v í rgenes ? E n una palabra, todo cuanto 
lleva el nombre de pena, es una pena efectivamente. 

CAPILULO X. 

DE LAS AKTIGUAS L E Y E S FRANCESAS. 

E n las leyes antiguas de Francia, es tá perfectamente 
-comprendido el espír i tu de la m o n a r q u í a . E n los casos en 
que se trataba de la aplicación de penas pecuniarias, el no
ble era castigado con mayor rigor que el plebeyo. (1) Pe
ro cuando se trataba del castigo de u n deli to, (2 ) el noble 
pe rd ía su honor de que lo despojaba el t r ibuna l , y el ple
beyo, que no lo tenia, era castigado en el cuerpo. 

CAPITULO XI. 

DEMOSTRACION DE QÜE LOS PUEBLOS VIRTUOSOS NECESITAN 
POCAS PENAS. 

E l pueblo romano tenia probidad, y la poseía en tanto 
grado, que muchas veces el legislador no necesitaba otra 
cosa que enseñar le el bien para obligarle á que lo siguiese. 
P a r e c í a que en vez de ordenanzas era suficiente darle 
consejos, 

(1) Por ejemplo: por haber infr in j ido un bando, los plebeyos 
pagaban una inulta de cuarenta sueldos, y los nobles de sesenta 
l ibras . Somme r t traie ^ l i b . 2, p . 198 , edición got. de 1312, y 
Beaumanoir, cap. 61 , p á g . 309. 

(2) V . Consejo de Pedro Desfontaines, cap. 1 3 , y especialmen
te el ar t . 22. 
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Casi todas las penas de las leyes reales, y de las doce 
tablas quedaron abolidas en la r epúb l i ca , por un efecto de 
la ley Valeria (1) ó por una consecuencia de la ley Por
cia, (2) Y no se advir t ió por el lo , que la repúbl ica estu
viese peor gobernada, n i que sufriera daño alguno su 
policía. 

L a ley Vale r ia , que probibia á los magistrados toda 
vía de hecbo contra el ciudadano, que hubiera apelado 
á la asamblea del pueblo, no imponía mas pena á los con
traventores , que la r epu tac ión de improbos. (3 ) 

CAPÍTULO X I I . 

D E L PODER DE LAS PENAS * 

L a esperiencia ha demostrado que las penas hacen la 
misma impres ión en el alma de los ciudadanos, en los pa í 
ses en que son benignas, que en aquellos en que son se
veras. 

Cuando se notan algunos males en un estado, el go
bierno, si es violento , quiere corregirlos i n s t a n t á n e a m e n 
te , y establece una pena cruel que los detiene sobre la 
marcha. Pero este resorte se gasta muy luego; la i m a g i 
nación se acostumbra á las grandes penas, como se habia 
acostumbrado á las menores , y en p r o p o r c i ó n , que se dis-. 
minuye el temor á ellas , crece la necesidad de inventar 
para todos los casos otras iguales. 

Los robos en despoblados eran frecuentes en muchas 
naciones, y con objeto de contenerlos se inven tó el su^ 
plicio de la rueda, que los suspendió por a lgún tiempo. 
Después se con t inuó robando como antes en los caminos 
púb l i cos . 

(1) La propuso Valorio Publ icóla , poco después de la espulsion 
de los reyes, y se renovó dos veces por magistrados de su familia 
como asegura T í t o - L i v l o , l i b . 10. —No se trataba de darle mas 
fuerza, sino de perfeccionar sus disposiciones. —Z>¿%enííw.««anc-
/ u m , d i c e el mismo T i t . - L i v . 

(2) Lex Porcia pro tergo civium lata. Se hizo en el año 454 de 
la fund. de Roma. 

(3) N i h i l ultra quam improbe factum adjecit. ( T i t o - L i v i o . ) 
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L a deserc ión se hizo t a m b i é n muy c o m ú n en nuestros 
dias; se estableció la pena de muerte para los desertores; 
y ha continuado sin embargo. L a razón de esto es muy 
na tura l ; u n soldado acostumbrado á esponer su vida t o 
dos los dias, desprecia ó por lo menos se lisonjea de que 
no le impone el peligro. L o que teme continuamente es 
la v e r g ü e n z a , y hubiera sido út i l ís imo dejar una pena (1 ) 
que lo infamaba para todos los dias de su vida. Con el afán 
de aumentar el castigo, no se lia hecho otra cosa que dis
minu i r lo . 

Como no hay necesidad alguna de gobernar á los hom
bres por las vias estremas , deben buscarse siempre los 
medios que ofrece la naturaleza para conducirlos. 

E x á m i n e s e la causa de todos los males, y se v e r á que 
no es la moderac ión de las penas, y sí la impunidad de 
los c r í m e n e s . 

Sigamos á la naturaleza-, que ha inspirado á los h o m 
bres la v e r g ü e n z a como su plaga , y hagamos que la ma
yor parte de la pena sea la infamia que resulte del sufr i 
miento. 

Y t éngase presente, que si se encuentran algunos pue-
hlos en los que la v e r g ü e n z a no es el resultado del supl i 
c io , es porque la t i r an ía ha aplicado en ellos las mismas 
penas á los malvados, que á los bueno&. 

Y que si se encuentran otros, en que los hombres so
lamente se contienen con grandes suplicios, esto proviene 
de que la violencia del gobierno los ha prodigado para las 
faltas mas lijeras. 

Algunas veces el legislador, afanoso por corregir un 
m a l , no piensa en otra cosa que en corregir lo , y tenien
do s i e m p í e fijos los ojos en este objeto, no ve nunca los 
inconvenientes. D e s p u é s que el mal e s t á corregido, ya no 
se ve otra cosa que la dureza del legislador; pero quedan 
t a m b i é n en el estado el vicio que ella produce, y los es
p í r i tus corrompidos , y acostumbrados al despotismo. 

Juzgando Lisandro (2) á los prisioneros después de 
haber obtenido una victoria de los athenienses, fueron es
tos acusados de haber arrojado al mar los cautivos de dos 

(1) Se les ahujereaba la nariz , ó cortaban las orejas. 
(2) XeDophon, hist. l íb . 2. 
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galeras, y de haber acordado en plena asamblea, que se 
cortase la mano derecha á los prisioneros que se hiciesen. 
Todos fueron decapitados á escepcion de Adymanto,. que 
se habia opuesto á aquel decreto. Lisandro reconvino á 
Phi loclés antes de su muerte por haber corrompido los 
corazones, dando lecciones de crueldad á toda la Grecia. 

Los de Argos , dice Plutarco ( 1 ) , quitaron la vida á 
m i l quinientos de sus ciudadanos; y los athenienses h i c i e 
ron sacrificios de espiacion ( 2 ) , rogando á los dioses, que 
alejasen de ellos unos pensamientos tan crueles. 

Hay dos clases de c o r r u p c i ó n : una cuando el pueblo 
no observa las leyes, y otra cuando es tá corrompido por 
ellas; y este ú l t imo mal es incurable porque nace de su 
mismo remedio. 

CAPITULO XIII. 

IMPOTETSCIA DE LAS L E Y E S D E L JAPON. 

Las penas escesivas son capaces de corromper hasta 
el despotismo. Observemos lo que sucede en el J a p ó n . 

Casi todos los delitos (3 ) se castigan en él con pena de 
muer te , porque la desobediencia á un emperador tan 
grande, como el suyo , se considera u n crimen enorme. 
E l objeto del castigo no es el de correjir al culpable;- sino 
el de vengar al p r ínc ipe . Estas ideas se derivan de la 
servidumbre, y de que , como el emperador es dueño en 
propiedad de todos los bienes , la mayor parte de los de
litos obran directamente contra sus intereses. 

Una de las cosas que se castigan con pena capital es 
la inveracidad ante los jueces; (4) y esta es una cosa ab
solutamente contraria á la defensa natural . 

L a misma severidad se observa en lo que n i aun t i e -

(1) Obras morales. —De los que dir i jen los negocios del estado. 
(2) Montesqnieu signe el parecer de A m i o t , que se equivoca 

en esta parte. Plutarco d ice , que los athenienses llevaron las v íc 
timas espialorias al rededor de la asamblea del pueblo , y esta cos
tumbre , como se sabe , tenía por objeto purif icarla. (Grevier.) 

(3) Kempfer . 
(4) Colección de viages que sirvieron para el cstahlecimiento 

de la compañía de Indias . Tom, 3, p a r í . 2, pa</. 428. 
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ne apariencia de c r imen; se castiga con la muerte al 
hombre que arriesga su dinero ai juego. 

Verdad es que á primera vista el ca rác te r estrauo de 
este pueblo temerario, caprichoso, resuelto, exaltado y 
que desafia todos los peligros y desgracias , absuelve al 
parecer á los legisladores de la atrocidad de sus leyes. 
¿Pero se rá posible que hombres , que desprecian la muer
te , y que se abren el vientre por el disgusto mas ligero, 
se corri jan ó contengan por la vista continua de los su 
plicios , y que en su vez no se familiaricen con ellos? 

Los viageros aseguran, hablando de la educación de los 
japoneses, que hay una necesidad de t r a t a r á los n iños con 
dulzura, porque se obstinan contra las penas, y de no 
castigar con rigor á los esclavos, porque inmediatamente 
se disponen para defenderse. ¿Y no ser ía fácil juzgar por 
la templanza , que se necesita en el gobierno domést ico 
de la que debería observarse en el gobierno civil? 

Un legislador prudente hubiera buscado cómo domi
nar tales genios con la dulzura y templanza de las penas 
y recompensas , con máx imas de filosofía, moral y r e l i 
gión acomodadas á su c a r á c t e r , con una justa aplicación 
de las reglas del honor , con el suplicio de la v e r g ü e n z a , 
y con los goces de una constante felicidad y de una t r a n 
quilidad agradable; y si por ventura hubiese temido que 
hombres acostumbrados á no contenerse por una pena 
c rue l , tampoco se contendrian con otra algo mas benigna, 
hubiera obrado de un modo sordo é insensible, [1] suavi
zando las penas , en los casos mas disimulables, hasta 
encontrarse en aptitud de modificarlas en todos. 

Pero como el despotismo no conoce estos resortes, no 
marcha por estas vias. Puede fáci lmente abusar de si 
mismo , y esto es cuanto puede hacer. Sin embargo en el 
Japón ha hecho un esfuerzo, y se ha elevado á ser crue
lísimo sobre lo posible. 

Almas enteramente indómi tas , y que cada dia se van 
haciendo mas feroces, no se pueden gobernar sino con las 
mayores atrocidades. Tal es el espír i tu de las leyes del 
J apón . Pero sin embargo estas leyes tienen mas furor 
que fuerza, y si bien es verdad que han conseguido aca-

(1) Téngase esto presente como una máx ima de. práct ica 
cuando los esp í r i tus se han gastado por el <?sceso de las penas. 

TOMO U H 
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bar con el cristianismo; t ambién lo es que sus inauditos 
esfuerzos son una prueba "de su impotencia. Pero, cuando 
su debilidad se ha conocido enteramente, ha sido, cuando 
han tenido por objeto establecer una buena policía. 

L í a s e la re lación de la entrevista del emperador y del 
dayrí en Meaco. (1 ) «El n ú m e r o de los que hablan sido 
«ahogados ó muertos por los malvados era incre íb le : las 
«doncellas y los jóvenes eran robados, y se les encontra-
«ba espuestos en los parages públicos en horas indebidas 
« e n t e r a m e n t e desnudos, ó cosidos en sacos de lienzo, 
«para que no conociesen el camino por donde hablan 
« t rans i tado: se robaba todo cuanto se queria; se abría el 
«vientre á los caballos, para que cayeran los que los 
« m o n t a b a n , y se volcaban algunos carruages para despo-
«jar á las s eño ra s . Los holandeses, á quienes se dijo que 
«no podían pasar la noche en sus tinglados sin riesgo de 
ser asesinados, bajaron etc.» 

P a s a r é ligeramente sobre otro hecho. E l emperador 
entregado á los placeres mas infames , no quer ía casarse, 
y se hallaba espuesto á mor i r sin suces ión . E l dayri le 
envió dos jóvenes muy hermosas, y por u n efecto de res
peto se casó con una ; pero se abstuvo de todo comercio 
con ella. Su nodriza le hizo buscar t a m b i é n las mujeres 
mas hermosas del imperio; todo fué inú t i l . Ultimamente 
se e n a m o r ó de la hija de un armero y tuvo con ella un 
hijo , pero las s eño ra s de la corte indignadas de que les 
hubiera preferido una mujer de tan baja estraccion, mata
ron al n iño , y hubo necesidad de ocultar este delito al e m 
perador por temor de que hiciera correr un torrente de 
sangre. Tan verdad es que cuando la pena es inmensa, 
hay una obligación de preferir muchas veces la i m 
punidad. 

CAPITULO XIV (2) . 
D E L ESPÍRITU D E L SE1VADO ROMANO-

E n el consulado de Acil io Glabrio y P i s ó n , se estable-

(1) Colccion de viages que sirvieron para el psiabjecimierito 
de la c o m p a ñ í a de Indias . Tom. 3, vaa . 2. 

(2j Todo este capí tu lo está traducido literalmente de Dion (P.) 
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ció la ley Acilia ('2) con objeto de reprimir el espír i tu de 
facción, y el senado, como Dion afirma, obligó á los c ó n 
sules á proponerla , por que el tribuno C. Cornelio habia 
resuelto solicitar penas terribles contra este crimen que 
era el dominante en el pueblo. Creia el senado que las pe
nas escesivas impondr ían terror en los e sp í r i t u s ; pero que 
por un efecto de las mismas no se encon t r a r í an en ade
lante personas que acusasen n i condenasen, cuando pro
poniendo en su vez penas moderadas, se t e n d r í a n jueces 
y acusadores. 

CAPITULO XV. 
DE LAS L E Y E S ROMANAS COTV RELACION Á LAS PENAS. 

Me adbíero mas y mas á mis m á x i m a s , cuando tengo 
á mi favor las instituciones del pueblo romano, y creo que 
las penas pertenecen á la naturaleza del gobierno , cuando 
veo que este cambiaba sus leyes civiles en proporción que 
variaba las pol í t icas . 

Las leyes reales formadas para un pueblo de fugitivos, 
esclavos y salteadores eran muy severas, y conforme al es
pír i tu de la repúbl ica , los decemviros no las hubieran colo
cado en las doce tablas, si hubiese sido posible que lo res
petasen unos hombres , que aspiraban á la t i r an ía . 

Asegura T i t o - L i v i o ( 2 ) , hablando del suplicio de M e 
ció Sufecio , dictador de A lba , que fue condenado por T i l 
lo Hostil io á ser arrastrado por dos carros, que este fue 
el ú l t imo suplicio en que se manifestó que se había perdi 
do la memoria de la humanidad. Pero se equivoca comple
tamente, por que las leyes de las doce tablas es tán llenas 
de disposiciones crueles ( 3 ) . 

Nada descubre mejor el án imo de los decemviros que la 
pena capital decretada contra los poetas y los autores de 
pasquines; ins t i tución ajena enteramente del ca rác t e r de 
la repúbl ica , que apetece la humil lac ión de los grandes. 
Pero unos hombres que aspiraban á derrocar la libertad 

(1) Los culpables eran condenados á pagar una m u l t a , y no 
podían ser admitidos en el ó rden senatorio , n i nombrados maj is-
trados. (Dion. ¡ib. 3 6 J 

(2) L i b . l . c 
(3) Se encuentran en ellas el suplicio del fuego , las penas ca

si siempre capitales , y el rob'o castigado con la muerte etc. 
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no podian menos de temer á los escritores que eran capa-
ees de inspirar el e sp í ru tu de ella (1) en el pueblo. 

Después de laespulsion de los decemviros , casi todas 
las leyes, que hablan fijado las penas, quedaron abolidas, 
y aun cuando no se derogaron espresamente, dejaroti de 
tener apl icación, por que la ley Porcia prohibía quitar la 
vida á los ciudadanos romanos. 

Ya es tiempo , pues, de recordar lo que T i t o - L i v i o (2) 
dice de Roma: á saber, que jamas hubo pueblo que ama
se mas la moderación de las penas. 

Y si ahora se añade á la benignidad de estas la facul
tad que tenia el acusado de desterrarse antes del ju ic io , 
se conocerá desde luego, que los romanos siguieron el es
pír i tu , que como antes di je , es natural en la repúbl ica . 

Sy ía , que confundió la t i r a n í a , la a n a r q u í a , y la l iber 
tad , formó las leyes Cornelias , y no parece que hizo r e 
glamentos sino con el objeto deenjendrar c r í m e n e s . Así es, 
que calificando un sin n ú m e r o de acciones de asesinato en
cont ró por todas partes asesinos, y por una práct ica que 
desgraciadamente tuvo séqui to llenó de lazos , sembró de 
espinas y abrió m i l abismos al camino, por donde discur
r í an todos los ciudadanos. 

Las leyes de Syla generalmente no decretaban otra co
sa que la interdicion del agua y el fuego. Pero Cesar (3) 
añadió la confiscación de bienes bajo el protesto de que los 
ricos, conservando sus patrimonios en el destierro, t en ían 
mayor osadía para cometer los delitos. 

Los emperadores que establecieron un gobierno m i l i 
tar , conocieron muy luego que este obraba tanto contra 
ellos como contra los s ú b d i t o s , y buscando el medio de 
íemplar lo , creyeron que les eran necesarias las dignida
des , y el respeto que se conservaba hácia ellas. 

E5 imperio se aproximó entonces a lgún tanto á la m o 
na rqu ía , y las penas se dividieron en tres clases ( 4 ) , es-

(1) Syla animado de igual espí r i tu que los decemviros aumento 
como ellos las penas contra los escritores s a t í r i c o s . 

¡2) FJb. 1 . ° 
(3) Pcenas facinorum auxit cum locupletes eo facilius scelerc 

se ebligarent quod inlegris patrimoniis exularenl. (Suctonio, J u 
lio Cesare.) 

(4) Ley 3. Párf . 2. 0 Leyis ad legem Corn. de sicarris , y olí as 
varias. 
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tableciéndolas benignas para las personas mas notables del 
estado ( 1 ) , algo mas severas para las de nn rango infe
r ior ( 2 ) , y muy rigorosas para las ú l t imas clases [3 ] . E l 
feroz é insensato Maximino i r r i tó , digámoslo a s í , el go
bierno mil i tar , no obstante que hubiese debido dulcificar
lo . «El senado supo , dice Capitolino (4) , que unos hablan 
sido crucificados, otros echados á las bestias, y otros cosi
dos á las pieles de estas acabadas de matar sin respeto alguno 
por sus dignidades.» Aparentando adoptar la disciplina m i 
l i tar , queria arreglar conforme á ella la adminis t rac ión c iv i l . 

En las consideraciones sobre el acrecentamiento y de
cadencia de los romanos (5) se ve rá como Constantino 
cambió el despotismo mili tar en misto con el c i v i l , y se 
acercó mas á la monarqu ía . Siguiendo las revoluciones de 
este imperio se puede ver como pasaba del rigor á la i n 
dolencia , y de esta á la impunidad. 

CAPITULO X V I . 

DE LA JUSTA PROFOKCION DE LA PENA COTÍ E L D E L I T O . 

Es de necesidad que las penas guarden a rmonía entre 
s í , por cuanto lo es que se evite mas pronto un delito ma
yor que otro menor , y el que ofende mas á la sociedad 
antes que el que la ofende menos. 

«Un impostor, (6) llamado Constantino Ducas, susci
tó una gran sublevación en Constantinopla, y fue preso 
y condenado á azotes ; pero habiendo acusado á personas 
considerables, fue condenado como calumniador á ser que
m a d o . » Es notable que se proporcionaran asi las penas 
entre el crimen de lesa majestad y el de calumnia. 

Esto recuerda un dicho de Cárlos I I de Inglaterra. H a 
biendo visto un dia á un hombre espuesto á la v e r g ü e n z a , 
p r e g u n t ó cual habia sido su delito.— 

« S e ñ o r , le respondieron , ha escrito pasquines contra 

(i) Suhlimiores. 
{2) Medios. 
(3) Infimos. Ley 3, pár . 2. ~ Legis:, ad let¡e.m Corn, de sicariis, 
( i ) Ju l . Cap. Maximin i d ú o . (M.) 
(5) Cap. 17. 
()) l l i s lor ia de Nicépljoro , patriarca de Conslantinopla. 
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vuestros min is t ros .»—«Necio l esclamó el rey; que los hu
biera escrito contra m í , y lo hubieran absuel to.» 

Setenta personas, que conspiraron contra el emperador 
Basilio, (1) fueron condenadas á azotes y á que se les que
maran los cabellos. Posteriormente, y habiéndolo engan
chado un ciervo con las astas por la faja, uno de los que 
lo acompañaban lo l iber tó sacando la espada y cor tándola ; 
y el emperador lo hizo decapitar por haber usado de ar
mas contra él. Imposible parece creer que bajo un mismo 
pr ínc ipe se pronunciasen ambas sentencias I 

Uno de los mayores males entre nosotros, es el de hacer 
sufrir la misma pena al que roba en despoblado, que á los 
que roban y asesinan, y es una verdad incontestable que 
seria conveniente establecer alguna diferencia en las pe
nas por amor á la seguridad públ ica . 

E n la China los ladrones crueles son descuartizados (2) 
pero no los otros , y esta diferencia hace que se robe y no 
se mate. E n Moscovia , en que las penas de los ladrones 
y asesinos son las mismas, siempre se asesina ( 3 ) . Los 
muertos se dice en esta nación no cuentan nada. 

Cuando no hay diferencia en las penas, hay una necesi
dad de establecerla en la esperanza del p e r d ó n . E n Inglater
ra no se mata por que los ladrones pueden esperar ser t ras
portados á las colonias; cosa que no acontece á los asesinos. 

Los indultos son un resorte poderoso en los gobiernos 
moderados, y el poder de perdonar, que tienen los p r í n c i 
pes , puede producir admirabi l ís imos efectos cuando se 
maneja con prudencia. E l principio del gobierno despó t i 
co , que nunca perdona, y á quien por lo mismo j a m á s se 
perdona, lo priva seguramente de estas ventajas ( 4 . ) 

C A P I T U L O X V I I . 

DE LA TORTURA, Ó CUESTION CONTRA LOS CRIMENES. 

Por la misma r azón de que los hombres son malos, las 
leyes se hallan en la obligación de suponer que son mejo-

(1) Ib id 
(2) El P. Duhale, t om. 1 , ° p á g . 6. 
(3') Estado actual de la gran Rus ia , por Perry. 
(4> P á g . 79 , nota 4. 
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res. As i es como la declaración de dos testigos es bastan
te para el castigo de los delitos. L a ley los cree, como si 
hubieran hablado por boca de la verdad misma. Se juzga 
también que los hijos durante el consorcio son legí t imos; 
la ley tiene tanta confianza en la madre como si fuera la 
castidad misma. 

Pero la cues t ión contra los criminales no se encuentra 
en un caso tan forzoso como estos. Hoy vemos una na-
nacion muy civilizada (1) que la desecha sin inconvenien
te. Luego no es necesaria por naturaleza (2 ) . 

Son tantos y tan grandes genios los que han escrito 
contra esta p r á c t i c a , que yo no me atrebo á hablar des
pués que ellos. Yo iba á decir que la tor tura podr ía ser 
conveniente en los estados despót icos , en que, todo cuanto 
inspira temor, forma parte de los resortes del gobierno; 
yo iba á decir que los esclavos entre los romanos Pe
ro oigo que se levanta contra m i la voz de la naturaleza. 

C A P I T U L O X V I I I . 

DE LAS PENAS PECUNIARIAS Y CORPORALES. 

Los germanos, nuestros antepasados no admi t í an mas 
penas que las pecuniarias. 

Estos hombres guerreros y libres no creian que su 
sangre debia d e r r a m a r á e sino con las armas en la mano. 
Los japoneses (3) por el contrario desechan esta clase de -
penas bajo el protesto de que los poderosos eludir ían el 
castigo. Pero ¿los poderosos no temen perder sus bienes? 
¿ L a s penas pecuniarias no pueden ser relativas á las for
tunas? ¿ N o puede reunirse con ellas la infamia? 

(1) La nación inglesa. 
(2) En Alhenas los ciudadanos no podian ser puestos á cues

tión de tormento sino por delito de lesa niagestad (Lisias. Ora l , 
in Aqorat.) El tormento se daba á los treinta d ías siguientes á la 
c o n d e n a c i ó n . (Curio For tunato . Reclorica schol. lib. 2.)Wo había 
cues t ión preparatoria. En Roma, como se ve en las leyos o y 4. 
Ad. Icg. J v l . maj , el nacimiento, la dignidad y la milicia garanti
zaban del tormento de igual modo, y con la misma eseepcion que 
en Alhenas. Las leyes de los visogodos ponían á esta práctica sa
p i en t í s imas restricciones. 

(3) V. Kempfer . 
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E l buen legislador adopta un punto medio, y n i siem
pre ordena penas pecuniarias n i tampoco las aplica siem
pre corporales. 

C A P I T U L O X I X . 

DE LA L E Y D E L TALION. 

Los estados despót icos , que tanto aman las leyes s i m 
ples , usan mucho la del Talion (1 ) . Los estados modera
dos la aceptan alguna vez; pero con la diferencia de que 
los primeros la hacen obrar rigorosamente, y los segun
dos casi siempre la establecen con restricciones. 

Con dos la admi t ían las leyes de las doce tablas: la 
pena del Tal ion tenia solamente lugar en defecto absoluto 
de otro medio de apaciguar al ofendido; (2) y aun asi era 
permitido pagar los daños y perjuicios (3) después de la 
condenac ión , convi r t iéndola de este modo de corporal en 
pecuniaria (k) . 

C A P I T U L O X X . 

DEL CASTIGO DE LOS PADRES POR LOS DELITOS DE LOS 
HIJOS. 

E n la China son castigados los padres por las faltas 
que cometen los hijos. 

Esta costumbre era t ambién propia del P e r ú , (5 ) y es 
ademas una consecuencia de las ideas del despotismo. 

Cuando se dice con énfasis que se castiga en la China 
á los padres porque no han hecho buen uso del poder, 
que la naturaleza les conced ió , y que las leyes han au
mentado, debe tenerse presente que esto supone, que el 
honor es desconocido entre los chinos. Entre nosotros 
t ambién se conocen estos castigos; pero de muy diversa 
manera , por cnanto los padres , cuyos hijos son condena-

(1) Se halla establecida en el Alcorán . Cap. de la vaca. 
(2) Si membrum r u p i t , ni cum eo par i t , taiio esto. (Aulo C e 

lio tib. 20, cap. i . ) 
fS) A u l o Gelio l í b . 20, cap. 1 . 
(4) Véase la ley de los Wisogodos, l i b . 6, t i l . 4, pt'ir. 3 y S. 
(3) Garcilaso. Historia de las guerras civiles de los españoles-
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dos al suplicio, y los h i jos , cuyos padres han tenido la 
misma suerte, (1 ) sufren con l a v e r g ü e n z a una pena mas 
eficaz que los de la China con el suplicio. 

C A P I T U L O X X I . 

DE LA CLEMENCIA DEL PRÍNCIPE. 

L a clemencia es la cualidad dist int iva de los monar
cas. E n la r e p ú b l i c a , cuyo principio en la v i r t u d es me
nos precisa; y en los estados d e s p ó t i c o s , en donde reina 
el t emor , y es necesario contener á los poderosos con 
ejemplos de severidad, debe ejercitarse muy pocas veces. 
Se necesita en las m o n a r q u í a s porque en ellas impera el 
honor, que exije en ciertas ocasiones lo que las leyes p ro
hiben ; porque la desgracia es en ellas equivalente á la 
pena ; y porque hasta las formalidades de los juicios se 
consideran como u n castigo. L a v e r g ü e n z a concurre en 
estos gobiernos por todas partes á formar especies p a r t i 
culares de penas. Los grandes sufren en ellos una tan 
cruel con la desgracia, con la pérd ida muchas veces i m a 
ginaria de su for tuna, c r éd i to , costumbres ó placeres, que 
todo otro r igor para con ellos seria escesivo; y solamente 
servirla para quitar á los súbdi tos el amor que profesan á 
su pr ínc ipe y el respeto que deben á sus destinos. 

La seguridad de los grandes es tan inherente á la mo
n a r q u í a , como su instabilidad es propia de los gobiernos 
despót icos . 

Ganan tanto los monarcas; obtienen tanto amor y re
cogen tanta gloria con la clemencia , que es una felicidad 
para ellos, hallarse en ocasiones de ejerci tar la , como ca
si continuamente les sucede en nuestros paises. 

P o d r á suceder acaso que se les dispute a lgún ramo de 
su poder, pero casi nunca se les d i spu ta rá su completa 
autoridad; y si algunas veces combaten por la corona, 
j a m á s comba t i r án por la vida. 

Pero se p r e g u n t a r á , ¿ c u a n d o debe castigarse? ¿ c u á n 
do ha de concederse el perdón ? Estas son cosas mas fá-

(1) En vez de castigarlos, decia P la tón , es necesario alabarlos 
por no parererse á sus padres. L i b . 10. Leyes. 
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ciles de conocerse, que de prescribirse. Cuando la c le
mencia tiene peligros , estos son altamente visibles, y se 
la distingue perfectamente de la debilidad que conduce al 
pr ínc ipe al menosprecio y á la impotencia de castigar. * 

E l emperador Mauricio (1 ) tomó la reso luc ión de no 
derramar j a m á s la sangre de sus subditos. Anastasio (2) 
no c a s t i g á b a l o s c r í m e n e s . Isaac Angelo j u r ó que durante 
su imperio no mori r la persona alguna. Los emperadores 
griegos se habian olvidado de que no se ceñían sin objeto 
la espada. 

LIBRO VI . 
CONSECUENCIAS D E LOS D I S T I N T O S PRINCIPIOS 
DZí LOS TRES GORIERNOS CON R E L A C I O N A L A S 
L E Y E S S U M P T Ü A R I A S , A L L U J O Y A L A C O N D I 

C I O N D E L A S MUJERES. 

CAPITULO PRIMERO. 

D E L LUJO. (3) 

E l lujo es tá siempre en p roporc ión con la desigualdad 
de las fortunas. 

Por e l lo , pues, y cuando en un estado las riquezas 
se bailan divididas con igualdad, es desconocido; por cnan
to no se funda generalmente sino en las comodidades que 
el hombre adquiere con el trabajo de los d e m á s . 

Pero , para que la división de riquezas sea i g u a l , es 
necesario que las leyes den á cada uno lo absolutamente 
preciso para su física subsistencia; porque si le diesen 

(1) Evaporas. Historia . 
(2) Suidas, y frag. de Constant. Porphyrog. 
(3) El l u j o , propiamente hablando, no es otra cosa, asi en las 

naciones como en los particulares, que una preferencia concedida 
á las superfluidades, á al deseo del lucimiento sobre las necesida
des, y los placeres naturales y sencillos. 
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mas j el uno di lapidará , en tanto que el otro adquiera, y 
se establecerá la desigualdad. 

Suponiendo lo absolutamente preciso igual á una su
ma dada , el lujo de los que no tengan mas que esto, se rá 
igual á cero, el del que poseyese el duplo seria igual á 
uno , el del que tubiese el cuádrup lo igual á tres , y asi 
sucesivamente. De manera, que suponiéndose siempre el 
haber de un particular igual al duplo del que le precede, 
el lujo se a u m e n t a r á el duplo mas uno , en esta propor
ción , 0 , 1 , 3 , 7 , 15, 3 1 , 6 3 ; 127. 

E n la repúbl ica de P la tón (1) se hubiera podido cal
cular el lujo con exacti tud, por haber cuatro clases de 
censos establecidos. L a primera se estendia precisamente 
hasta donde concluye la pobreza, la secunda al duplo , la 
tercera al t r i p l o , y la cuarta al cuádrup lo de la primera. 
E n el primer censo el lujo ser ía igual á cero, en el se
gundo á u n o , en el tercero á dos y en el cuarto á tres, 
marchando siempre en esta proporc ión a r i tmé t i ca . 

Considerando el lujo de los diversos pueblos compa
rándolos entre si , se ha l la rá que es en cada nación r e l a t i 
vo á la desigualdad de las fortunas que hay entre los c iu
dadanos , y á la de las riquezas de los diferentes estados. 
En Polonia , por ejemplo , las fortunas son necesariamen
te desiguales ; pero la pobreza del c o m ú n del pueblo , no 
impide que haya en ella tanto lujo , como en las.naciones 
mas ricas. 

E l lujo guarda t a m b i é n p roporc ión con la grandeza 
de las poblaciones, y sobre todo con la capital , de tal 
suerte, que se halla en r a z ó n compuesta de las riquezas 
del estado, de la desigualdad de fortunas particulares, y 
de los hombres que se r e ú n e n en ciertos pueblos , por 
cuanto conforme se aumenta el n ú m e r o de estos , crecen 
en ellos la vanidad y el deseo de distinguirse hasta en 
las cosas mas p e q u e ñ a s . (2) 

(1) El pr imer censo era de una suerte hereditaria de t ierra, y 
Pla tón no que r í a que el hombre poseyera mas que el t r iplo de su 
valor en las d e m á s clases de efectos. (Leyes, l i b . 5.) 

(1) En una gran pob lac ión , dice fcl autor de la fábula de las 
abejas, t o m . 1 . pag. 133, se visten los hombres de un modo su
perior á su cualidad , para adquirirse mas es t imación que la d i s 
pensada á la muchedumbre; y este es para un esp í r i tu débi l un 
placer tan grande como el cumpl imiento de sus deseos. 
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Cuando la r eun ión es ya tan grande que los habitan
tes de un pueblo no se conocen unos á o t ros , el deseo de 
distinguirse se aumenta, porque se disminuye la espe
ranza de conseguir; y como el lujo la alimenta, cada uno 
procura revestirse con las señas esteriores de la clase, 
que es superior á la suya. Mas en fuerza del mismo afán, 
todos llegan á ser iguales , y nadie logra distinguirse; y 
el deseo de hacerse notables , es causa de que no se r e 
pare en persona alguna. 

Resulta de todo esto un perjuicio general. Los que 
sobresalen en una profesión dan á sus obras el precio que 
quieren; los talentos mas pequeños siguen su ejemplo, 
y desaparece la a rmonía entre los medios y las necesida
des. Cuando me veo en la precis ión de li t igar tengo ne
cesidad de pagar un abogado, y cuando me encuentro en
fermo , no puedo carecer de un médico . 

Han creido algunos que reun iéndose mucha gente en 
una capital , se disminuye el comercio , porque los h o m 
bres no viven distantes unos de otros. Y o creo lo contra
r io ; porque cuanto mayor es la reun ión , mayores son los 
caprichos f an t á s t i cos , las necesidades y los deseos. 

CAPITULO II. 

DE LAS L E Y E S SUMPTUAR1AS EN LA DEMOCRACIA. 

Acabo de asegurar , que en las r e p ú b l i c a s , en que las 
riquezas se hallan distribuidas con igualdad no puede ha
ber lujo ; y como la igualdad de esta dis t r ibución forma la 
escelencia de este gobierno , es muy fácil de inferir que, 
cuanto menor sea el lujo, la repúbl ica se rá mas perfecta. 
Desconocido entre los primeros romanos, entre los la-
cedemonios y entre cuantas repúbl icas no habian perd i 
do la igualdad, el lujo hacia pocos adelantos por cuanto 
el e sp í r i t u del comercio, el trabajo y ía v i r tud proporcio
naban á todos medios de v iv i r de lo suyo y los alejaban de 
buscar ío ageno. 

Las leyes de nueva part ición de tierras solicitadas con 
tanta ansiedad en algunas repúbl icas eran saludables por 
naturaleza, y no podían ser peligrosas sino en el concep
to de una acción s ú b i t a . Privando repentinamente á unos 
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de las riquezas para aumentar las de o t ros , hacían una 
revolución en cada famil ia , y debian producir en el esta
do otra. 

A medida que el lujo se establece en una repúbl ica , 
las atenciones se fijan en el in te rés particular. A las per
sonas á quienes no hace falta mas que Jo necesario, no 
les queda otra cosa que hacer, sino desear la felicidad de 
su patria y la suya. Pero un alma corrompida por el lujo, 
tiene much í s imos deseos, y muy luego se hace enemiga 
de las leyes, que la contienen. E l lujo, en que se vició la 
guarnic ión de Regio, fué la causa fatal de que degollase 
á sus habitantes. (1) 

E n el momento en que se corrompieron los romanos, 
sus deseos se hicieron inmensos. U n cán t a ro de vino de 
Falermo (2) se vendia por cien dineros , un bar r i l de car
ne salada de Ponto por cuatrocientos. U n buen cocinero 
costaba cuatro talentos. y los j óvenes no tenian precio. 
Cuando llevados de u n í m p e t u general (3) todos se enca
minaban hacia el deleite; ¿ser ía ya posible encontrar la 
virtud? 

C A I T U L O 111. 

DE LAS L E Y E S SUMPTUAR1AS EN LA ARISTOCRACIA. 

Las aristocracias mal constituidas tienen la desgracia 
de que los nobles, que son en ella los dueños de las r i -

(1) Los liabitantes de Regio, ciudad situada en la punta de 
I ta l ia , mas p róx ima á la Sicil ia, viendo por una parte á Pyrro que 
se trasladaba á Tarento, y por otra á los cartaginenses que infes
taban todas las costas del mar Jonicoo, y temerososde ser conquis
tados por los griegos, ó los cartagineses pidieron socorro á la 
repúbl ica romana, que no obstante hallarse amenazada de tantos 
enemigos, no creyó que debía rehusarlo á una ciudad que podia 
serle tan ú t i l . Se formó inmediatamente por decreto del senado 
una legión en laCampania , país b á r b a r o , y se encomendó su 
mando á Decio Jubelio, que viendo la opulencia de Regio, resol
vió pasar á cuchillo los habitantes, y a p o d e r a r í e de sus riquezas, 
y lo llevó á efecto d e s p u é s de un fest ín á que los hubia convida
do. (D.) 

(2) Fragmento del l i b . 34 de Diodore redactado por Const. 
Porphirog. Compendin de las viriudas y los vicios. 

(3) Cam maximus omnium iwpeUis ad luxuriam esset. (ihid) 
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quezas, no puedan dilapidarlas, porque el lujo contrario á 
la moderación debe hallarse proscripto en ellas. En los 
pueblos sujetos á este gobierno hay solamente pobres, que 
no pueden recibir , y poderosos imposibilitados de gastar. 

Las leyes de Venecia obligan á los nobles á ser m o 
destos , y es tán de tal modo habituados á hacer ahorros, 
que solamente las cortesanas pueden obligarlos á que les 
den a lgún dinero. Las leyes aprovechan esta via para 
sostener la indust r ia , y las mujeres mas despreciables 
gastan all i sin n ingún riesgo, en tanto que sus tr ibutarios 
viven de la mas obscura manera. 

Las buenas repúbl icas griegas tenian en estaparte i n s 
tituciones admirables. Los ricos gastaban su dinero en 
fiestas , coros de m ú s i c a , carros , caballos para la carre
ra y magistraturas honrosas, y las riquezas eran tan 
gravosas por este medio como la pobreza. 

CAPITULO IV. 

DE LAS L E Y E S SUMPTUARIAS EN LA MONARQUÍA. 

«Los suiones, [1] nación g e r m á n i c a , dice Tác i to [2] 
t r ibutan honores á las riquezas , y esta es la causa de que 
vivan bajo el gobierno de uno solo.» 

Esto significa que el lujo es singularmente propio de 
la m o n a r q u í a , y que en ella no se necesitan leyes sump-
tuarias. 

Como por la cons t i tuc ión de las m o n a r q u í a s las r ique
zas se hallan divididas desigualmente , el lujo es indispen
sable , porque si los ricos no gastasen, los pobres se 
morir ian de miseria. Es pues necesario que gasten y que 
lo hagan con proporción á l a desigualdad de las fortunas, 
para que, como dije antes, el lujo se aumente en relación 
con ella; por cuanto, como las riquezas particulares se 
aumentan privando á una parte de los ciudadanos de lo 
preciso, hay una necesidad, de que por otros medios se 
les devuelva. 

(1) Los suiones ocupaban la parte de Europa que hoy conoce 
mos con el nombre de Suecia. (Volt . ) 

(2) De moribus g-ermanorum. 
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Asi es que para la conservac ión de los estados m o n á r 
quicos el lujo debe i r a u m e n t á n d o s e del labrador al arte
sano, al negociante, á l o s nobles, magistrados, grandes, 
primeros capitalistas y p r ínc ipes , porque sin é l , todo se 
perderla. 

E n el senado romano compuesto de graves magistra
dos , jurisconsultos y bombres llenos del espí r i tu de sus 
siglos, se propuso en tiempo de Augusto la cor recc ión 
de las costumbres, y del lujo de las mujeres. Augusto 
eludió m a ñ o s a m e n t e , según manifiesta Dion , (1) las i m 
portunidades de los senadores, porque trataba de fundar 
una m o n a r q u í a , y queria destruir una repúbl ica . 

E n el reinado de Tiberio propusieron los ediles en el 
senado el restablecimiento de las antiguas leyes sump-
tuarias. (2 ) Pero el pr ínc ipe , que era muy ilustrado, se 
opuso. «El estado , decia , no podría subsistir con ellas 
«en la s i tuación en que boy se encuentra. Cuando é r a -
«mos ciudadanos de una sola población é r amos fruga-
«les : hoy consumimos las riquezas del universo , y ha-
«cemos que trabajen para nosotros los esclavos y sus se
ñores .» Tiberio conocía perfectamente la innecesidad de 
las leyes sumptuarias. 

Cuando en su tiempo se propuso en el senado que se 
prohibiera á los gobernadores que llevasen sus mujeres á 
las provincias para evitar los desórdenes que esto cau
saba, la proposición no fué admitida. Se dijo «que la r u -
«deza de los antiguos se había cambiado en otro modo de 
Kvivir mas agradable .» (3) Y esto prueba que se conocía 
la absoluta necesidad de otras costumbres. 

E l lujo es, pues, necesario en los estados m o n á r q u i 
cos y t ambién en los despót icos; en los primeros como un 
uso que se hace de la libertad , que se posee, y en los 
otros como un abuso de las ventajas de la servidumbre; 
porque un esclavo elegido por su señor para tiranizar á 
los otros, y que al amanecer no puede asegurar su suer
te venidera, no tiene otra felicidad, que la de satisfacer su 
orgul lo , sus deseos y sus placeres de cada día. 

(1) Dion Casio, l i b . S4. 
(2) Tác i t o , annal . l ib 3. 
(3) Mul la duritici veterum melius el IcBtiui mulata. (Tácito 

annal. l ib 3.) 
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Todo lo dicho conduce á una re í l ex ion : el lujo es el 
t é r m i n o de las r e p ú b l i c a s , y la pobreza el de las monar
q u í a s . (1 ) 

C A P I T U L O V . 

EN QUE CASOS LAS L E V E S SUMPTÜARIAS SOX ÚTILES EN LA 
MONARQUÍA. 

Y a fuese por esp í r i tu republicano, ó ya por otras 
causas particulares, á mediados del siglo X I I I so esta
blecieron en Aragón leyes sumptuarias. .Taime I m a n d ó , 
que n i el r e y , ni subdito alguno pudiera comer mas de 
dos manjares en cada comida, y estos sazonados de una 
manera determinada; esceptuando solamente lo que cada 
uno cazase por si mismo (2 ) . 

E n Suecia t a m b i é n se hacen leyes sumptuarias en 
nuestros dias con un objeto muy diferente. 

Los estados pueden acordar leyes de esta clase con el 
objeto de mandar una frugalidad absoluta; como sucede 
en las repúbl icas , y conforme al esp í r i tu de ellas , que 
produjo las aragonesas; y pueden hacerlas t ambién sin 
mas objeto que el de una frugalidad relativa. Cuando, co
nociéndose en un estado que las m e r c a n c í a s estrangeras 
de un precio al t ís imo , ocasionan tal esportacion de las 
i n d í g e n a s , que viene á ser mayor el g r a v á m e n de desa
tender las propias necesidades, que la uti l idad de satis
facer las que se cubren con aquellas, se prohibe abso
lutamente la i n t r o d u c c i ó n ; las leyes son el resultado del 
esp í r i tu de e c o n o m í a , que ha producido las de Suecia. 
(3 ) Estas son las ún icas leyes sumptuarias que tolera la 
m o n a r q u í a . 

Hablando generalmente. Cuanto mas pobre es un es
tado , mas se arruina con el lujo relativo, y tiene mayor 
necesidad de leyes sumptuarias relativas. Y cuanto mas 
rico es , mas se enriquece con su lujo part icular, y debe 

(1) Opulencia pari lura mox egestdtem. (Floro, l i b . 3.) 
(2) Constituciones de.Taime 1 año de 1234. art, 6. Marca hisp. 

p. 1439. 
(3) Se han prohibido en ella ios vinos generosos y otras pre

ciosas rnercancias. 
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abstenerse mas de formar las leyes antedichas. Esp l i ca ré 
mejor esta doctr ina, cuando me ocupe del comercio. 
(1) Ahora no trato sino del lujo absoluto. 

CAPITULO VI. 

D E L LUJO EN LA CHUSA. 

Algunas razones especiales exigen leyes sumptuarias 
en ciertos estados. L a población puede llegar á ser nume
ros í s ima por la fuerza del c l ima , y por otra parte los me
dios de subsistencia tan incier tos , que sea de necesidad 
aplicarla enteramente á la agricul tura. E n estas naciones 
las leyes deben ser muy rigorosas, por cuanto el lujo se
r ía en ellas pe l igros ís imo. Por e l lo , pues, cuando se t r a 
te de investigar si este debe protegerse^ es necesario aten
der á la p roporc ión que hay entre la población y la abun
dancia de medios de subsistencia. E n Inglaterra produce 
el suelo mucho mas grano del que se necesita para m a n 
tener á los labradores, y fabricantes de telas, y pue-^ 
de por lo tanto haber en ella artes frivolos , y por conse^ 
cuencia lujo. E n Francia no hay tampoco motivo alguno 
para temerlo, ya porque produce bastante t r igo para el 
alimento de los cultivadores, y de los que trabajan en ma
nufacturas : y ya porque ademas el comercio con los es-
trangeros puede traer muchas cosas ú t i l e s en cambio de 
m e r c a n c í a s frivolas. 

E n la China por el contrario las mujeres son tan fe-^ 
cundas y la especie humana se ha multiplicado tan to , que 
sus tierras, por muy bien cultivadas que se hallen, no pue
den apenas alimentar á los habitantes. Por ello pues , el 
lujo es muy pernicioso; el amor al t rabajo, y la economía 
son all i tan necesarios como en cualquiera repúbl ica (2) , 
y es t a m b i é n absolutamente preciso que el pueblo atienda 
á las artes indispensables, y que huya de los placeres y 
las delicias. 

Véase pues, el espí r i tu de la buenas ordenanzas de la 
China. 

Ci.) Véase el libro 20. 
(2) E l l u j o s i e m p r e ha es tado p r o h i b i d o en e l l a . 
TOMO I. 9 
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«Nues t ros antepasados , dice un emperador de la fami
l ia de Tang (1) tenian por máx ima que si hubiese un h o m 
bre que no labrase , ó una mujer que no se ocupase en 
h i la r , todos sufrían sed y hambre en el imper io .» Obser
vando este principio hizo destruir muchos monasterios 
de bonzos. 

Habiendo llevado unas piedras preciosas al tercer e m 
perador de la vigésima primera dinast ía ( 2 ) , m a n d ó cerrar 
inmediatamente la m i n a , diciendo, que no queria que sus 
pueblos trabajasen por una cosa que no podia vestirlos n i 
alimentarlos. 

Nuestro lujo e s t á n grande, dice K i a y v e n t i , (3) que el 
pueblo adorna con bordados los zapatos de los jóvenes y don
cellas que se ve precisado á vender. Estando pues tantos 
hombres ocupados en hacer vestidos para uno solo: cual 
es el medio de que no haya muchos desnudos? Hay al l i 
por cada labrador diez hombres que comen los productos 
de las tierras? Cual es el medio de que no haya muchos 
que carezcan de alimento? 

CAPITULO VIL 

CONSECUENCIA FATAL D E L LUÍO EN LA CHINA . 

E n la historia de la China se advierte 7 que ya han i m 
perado en ella ve in t idós d inas t ías ó lo que es igual que ha 
sufrido otras tantas revoluciones generales, sin contar 
una mul t i tud de particulares. Las tres primeras duraron 
bastante t iempo, porque gobernaron con prudencia, y 
porque el imperio era mucho menos estenso de lo que ha 
sido posteriormente. Puede afirmarse sin embargo, que 
todas estas familias principiaron bastante bien. L a v i r t u d , 
la a t enc ión , la vijilancia son indispensables en la China, y 
siempre las hubo al ocupar el trono una d i n a s t í a ; y s iem
pre faltaron d e s p u é s . Efectivamente, en el orden natural 

(1) E n una ordenanza copiada por el P . Duhalde tora. 2 , p á -
jina 497. 

(%) Histoire de la Chine, vingt. en unióme dynastye, en la 
obra del P. Duhalde t o m . 1. 0 

(3) Discurso copiado por el P . Duhalde, t, 2, p. 418. 
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de los sucesos es t á que unos emperadores criados en las 
fatigas de la guerra, y que logran destronar una familia 
anegada en los placeres, conserven la v i r t u d , que saben 
por esperiencia que les es tan ú t i l , y teman á los deleites 
que han sido tan funestos á sus contrarios. Pero á las tres 
ó cuatro generaciones por el mismo orden , la co r rupc ión , 
el lu jo , el ocio y el amor á las delicias se apoderan de los 
corazones de sus descendientes, que se encierran en el pa
lacio: sus almas se debi l i tan, su vida se acorta, la familia 
declina, los grandes se elevan, los eunucos se acreditan, 
se sientan en el trono solamente n iños , el palacio se con
vierte en un enemigo del imper io , el pueblo de ociosos 
que lo habita, arruina á los que trabajan, y el emperador 
muere ó sucumbe á manos de u n usurpador, que ensalza 
otra familia, para que á la tercera ó cuarta sucesión aban
done otra vez la v i r t ud y se corrompa mas todav ía . 

CAPITULO VIII. 

DE LA CONTINENCIA PUBLICA. 

Son tantas las faltas que van unidas á la pérd ida de la 
v i r t ud en las mujeres, y tanta la degradac ión de sus almas, 
y tantos los vicios en que incuren después de abandonar 
el pudor , que la incontinencia públ ica puede mirarse en 
u n estado popular como la mayor de las calamidades, y 
como indicio seguro de un cambio en su cons t i tuc ión . 

Por tanto pues, los buenos lejisladores han exijido en 
ellos cierta gravedad en las costumbres de las mujeres, 
proscribiendo en sus repúbl icas no solamente el vicio sino 
t a m b i é n sus apariencias , y desterrando hasta la galante
r ía que produce la ociosidad , que hace que las mujeres 
perviertan á los hombres en vez de ser pervertidas, que 
da precio á todo lo fú t i l , y rebaja lo importante , y que 
hace que el hombre se guie por las m á x i m a s sobradamen
te r idiculas, que ellas saben establecer. 



Jo2 E SPIRIT U D E LAS L E Y E S , 

CAPITULO. IX. 

DE LA COiNDICTOiV DE LAS ÍMUJERES EN LOS DIVERSOS G O 
BIERNOS. 

Las mujeres tienen poca sujeción en las m o n a r q u í a s 
en donde la distinción de rangos las llama á la cor te , á 
que concurren para apoderarse de cierto espí r i tu de liber
tad , que es casi el ún ico que se tolera en ellas. A l l i cada 
una se aprovecha de sus gracias, y de sus pasiones para 
acrecentar su fortuna, y como su debilidad no les p e r m i 
te el orgullo, y sí la vanidad, hacen que el lujo reine cons
tantemente con ellas. 

E n los estados despót icos las mujeres no introducen el 
l u j o ; pero son uno de sus objetos y viven sujetas á la ma
yor esclavitud; porque todos los hombres siguen el e s p í 
r i t u del gobierno, y cada uno arregla su casa conforme á 
lo que vé establecido. Como las leyes son en ellos tan 
severas y de inevitable ejecución , se teme que la libertad 
de las mujeres ocasione a lgún disgusto ; y tal temor es 
seguramente fundado, por cuanto sus disensiones , ind i s -
erecciones , repugnancias , inclinaciones, celos , y resen
timientos, y hasta el arte que tienen las almas débiles pa
ra interesar á las grandes, no podr ían dejar de producir 
alguna consecuencia. 

Ademas como en estos estados los pr ínc ipes se mofan 
de la naturaleza humana , se complacen en tener muchas 
mujeres , y se ven obligados á encerrarlas por innumera
bles consideraciones. 

En las repúbl icas las mujeres son libres por las leyes, 
y esclavas por las costumbres y como el lujo es tá dester
rado de ellas, lo es tán t a m b i é n la cor rupc ión y los vicios. 

Y as; es que en las ciudades de Grecia, en que no domi
naba la rel i j ion que establece que la pureza de costumbres 
es una parte de la v i r t ud hasta en los hombres ; en las 
ciudades de Grecia en donde reinaba desenfrenadamente 
u n vicio b ru t a l , y en donde el amor no tenia mas que una 
forma , que el pudor no permite decir , en tanto que la 
simple amistad se había concentrado en el matrimonio; (1 ) 

(1) «En cuanto al verdadero amor, dice Plutarco, las mujeres 
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la v i r tud , la soucillez y la castidad de las mujeres eran 
tales, que jamas existió pueblo alguno que tuviese en es
ta parte mejor policía (1 ) . 

C A P I T U L O X . 

D E L TRIBU NAL DOMÉSTICO DE LOS ROMANOS. 

Los romanos no tenian como los griegos magistrados 
que vijilasen la conducta de las mujeres. Los censores no 
fijaban mas su a tención en ellas que en lo demás de la 
repúbl ica . Pero la ins t i tuc ión de un t r ibunal domést ico (2) 
supl ía aquella majistratura (3 ) . 

E l marido asociado de los parientes de la mujer , la 
juzgaba delante de ellos. (4) Este t r ibunal conservaba las 
costumbres en la repúbl ica al tiempo mismo que estaba 
sostenido por ellas. Y como no solamente debía juzgar de 
la t r ansgres ión de las leyes , sino t ambién de la violación 
de las costumbres, es evidente que para juzgarlas nece
sitaba tenerlas. 

Las penas de este t r ibunal debían ser a r b i t r a r í a s , y lo 
eran efectivamente; por que todo lo que pertenece á las 
costumbres y á las reglas de la modestia jamas puede com
prenderse en los códigos do leyes. Es facilísimo arreglar 
en estas lo que el bombre debe á los demás ; pero es su 
mamente díticil comprender cuanto se debe así mismo. 

no tenian en él ninguna parte .» (Obras morales, íralaúo del amor, 
p . 600J Hablaba conforme al espí r i tu de su siglo. V . Xenophon en 
el diálogo Ulu lado , Hieron 

(1) En Alhenas habia un majistrado inspecor de la conducta 
de las mujeres. 

(2) R ó m u l o es tab lec ió este t r ibunal como dice Dionisio de Ha-
licamasso, l i b . 2 pág . 96. 

(3) En T i to -L iv io , l i b . 39 , puede verse el uso que se hizo de 
este t r ibunal en la conjuración de los bacanales : se dio el nombre 
de conjurac ión contra la repúbl ica á las asambleas, en que se cor
rompían las costumbres de las mujeres y de los j óvenes . 

(4) Según Dionisio de Halicaarnassu l i b . 2, por la ins t i tuc ión 
de R ó m u l o , el marido en los casos ordinarios juzgaba solo delan -
te de los parientes de la mujer ; pero en los c r í m e n e s grandes juz
gaba asociado con cinco de ellos. También Ulpiaiio en el t i t . 6. p . 
9 , 12 y 13 distingue en los juicios de costumbres las que l lama 
graves de las que no lo son tanto. Mores graviores, mores leviores. 
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E l tribunal domést ico \ i j i laba sobre la conducta gene
ral de las mujeres ; pero se conocia sin embargo u n c r i 
men , que ademas de la an imadvers ión de este t r ibunal , 
estaba sumiso también á la acusación púb l i ca , y era el de 
adulterio; ya fuese porque tan gran violación de costum
bres interesase al gobierno, ya porque el desarreglo de 
una mujer pudiera hacer sospechoso el del mar ido , ó ya 
en fin porque se temiese que los hombres de bien prefi
r ieran la ocultación de este crimen á su castigo, y su i g 
norancia á la venganza. 

CAPITULO Xí. 

LAS INSTITUCIONES CAMBIARON EN ROMA CON E L GOBIERNO. 

De igual modo que el tr ibunal doméstico suponía cos
tumbres, las suponía t ambién la acusación púb l ica ; y esta 
fué la causa de que ambas cosas pereciesen con ellas, y 
cayesen con la repúbl ica . (1 ) 

E l establecimiento de las cuestiones perpetuas, es de
cir , de la división de la jur isdicion entre los pretores, y 
la costumbre que se introdujo ademas , de que estos j u z 
gasen por sí mismos (2) todos los negocios , debilitaron 
el uso del t r ibunal domés t i co ; según se puede inferir de la 
sorpresa de los historiadores, que miran como hechos es-
traordinarios, y como una renovac ión de la prác t ica an t i 
gua las sentencias que hizo Tiberio que este tr ibunal pro
nunciase. 

E l establecimiento de la m o n a r q u í a , y el cambio de 
costumbres hicieron también que cesara la acusación p ú 
blica. Y como era de temer que algún malvado , ofendido 
del menosprecio de una mujer , i rr i tado por su negativa, 
6 incomodado de su v i r t u d formara el designio de perder
la ; se ordenó por la ley Julia que no se pudiese acusar 
á una mujer de adulterio sino después de haber acusado 
al marido de favorecedor de su delincuencia, y se restr in-

(1) Judicio de moribus {quod antea quidem in anliquis legibus 
positum eral non aulem frecuenlabatur) penilus aboiilo (Ley 11 
p . 2 , cap. cíe repud.) 

(2) Judicia extraordinaria. 
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j ió tanto esta a c u s a c i ó n , que casi se aniqui ló entera
mente ( 1 ) . 

Sisto V . quiso al parecer renovarla; (2 ) pero con muy 
poco que se reflexione, se viene en conocimiento de que 
esta ley estaba mas fuera de su lugar en su m o n a r q u í a , 
que en cualquiera otra. 

CAPITULO XII. 

DE LA TUTELA DE LAS MUJERES ENTRE LOS ROMANOS. 

Las instituciones romanas colocaban las mujeres en 
en una tutela p e r p é t u a , como no se encontrasen bajo la 
autoridad del marido (3 ) . Esta tutela se conferia á los pa
rientes varones mas p r ó x i m o s , y según una espresion 
vulgar (Jí-) era sobremanera gravosa. As i es que solamen
te era út i l en la repúbl ica , y que es innecesaria en las mo
n a r q u í a s (5 ) . 

Por los diversos códigos de los pueblos bá rba ros se 
infiere t ambién que las mujeres de los germanos v iv ían 
sngetas á igual tutela, (6) por cuanto este uso se t ransmi
tió á las n io i i anp i í a s , que los mismos fundaron, aun 
(•liando no subsist ió mucho tiempo. 

CAPITULO mi . 
DE LAS PENAS ESTABLECIDAS POR LOS EMPERADORES CON

TRA LA DISOLUCION DE LAS MUJERES. 

L a ley Julia estableció una pena contra el adulterio. 
Pero muy lejos de ser, asi esta como las d e m á s , que en 

(1) Cüns tan l ino la abolió totalmente. «Es una cosa indigna. 
« l e c i a , q u e l a tranquil idad de los matrimonios se perturbe por 
los e s l r a ñ o s . » 

(2) Sisto V m a n d ó que el marido que no se quejase ante él de 
las libiatuiades de su mujer sufriese la pena de muerte. L e t i . 

(3) Ais i convenissenfin manum v i r i . 
(4) Ne sis mihi fatruus oro. 
(5) La ley Papiana, mandaba en tiempo de Augusto que las 

mujeres que tubieran tres hijos quedaran exentas de esta tutela. ' 
(6) Esta tutela se llamaba entre los germanos numde burdium. 
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adelante se hicieron una prueba de la bondad de las cos
tumbres, fueron por el contrario un signo de la deprava
ción de ellas. 

Todo el sistema político relativo á las mujeres , sufrió 
mudanzas en la m o n a r q u í a . Y a no se tenia por objeto ins
pirar en ellas la pureza de las costumbres, y sí solamen
te castigar sus delitos. Y no se bacian nuevas leyes para 
conseguirlo, sino porque se dejaban impunes las infrac
ciones , que no eran el mismo crimen. 

E l espantoso desorden de las costumbres obligo á los 
emperadores á promulgar leyes para contener hasta cier
to punto la impudic ia ; pero j a m á s trataron de corre
gir aquellas generalmente, y hechos positivos que nos re
fieren los historiadores prueban mucho mas en favor esta 
verdad, que cuanto pudieran decir en contrario todas las 
leyes. Puede verse en Dion la conducta de Augusto en es
ta materia , y como durante su pretura y censura eludió 
las demandas de adulterio que le presentaron ( 1 ) . 

Se leen á la verdad en los historiadores sentencias 
muy r ígidas pronunciadas en su reinado, y el de Tiberio 
contra la impudicia de algunas s eño ra s romanas; pero al 
descubrirnos el espír i tu de estos reinados los mismos his
toriadores nos han hecho t a m b i é n conocer el de las sen
tencias. 

Augusto y Tiberio pensaron principalmente en corre-
j i r las libiandades de sus parientas. Pero no castigaban 
en ellas el desorden de las costumbres, y si una especie 
de crimen de lesa magestad (2) que ellos hablan inventa-

(1) Habiéndole presentado un joven que se Labia casado con 
una mujer con quien había tenido anteriormente un comercio 
i l íc i to , vaciló mucho tiempo sin saber si ap roba r í a , ó reprobar ía el 
hecho; pero r epon iéndose al fin, d i jo . «Las sediciones han cau
sado grandes males, y debemos olvidarlos. (Dion. l i b . S4.) H a 
b i é n d o l e pedido los senadores un reglamento sobre las costum
bres de las mujeres , e ludió la pet ic ión diciendo: «que cada uno 
corri ja la suya como yo corrijo la mía .» Con este motivo le p re 
guntaron como cuidaba de la suya, yciertamente que la pregun
ta fue poco discreta. 

(2) Culpam inter viros ac feminas vulgalam (¡ruvi nomine 
loesarum religionuin, ac violata majeslalis appellando , demen~ 
í iam majorum suasque ipse leyes egredielatur. (Tác i to , 4 n n , 
l i b . 3.) 
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do como útil para la venganza y para el respeto. De aqui 
provino el clamor de los escritores romanos contra tama
ñ a t i r an í a . 

L a pena de la ley Julia era muy leve ( 1 ) . Los empe
radores que r í an que en las sentencias se aumentase la de 
la ley que ellos hab ían hecho, y esta fué la causa de las 
invectivas de los historiadores, que nunca examinaban, si 
las mujeres eran dignas ó no de castigo, sino solamente 
si se habia violado la ley para imponé r se lo . 

Una de las mayores t i r an ías de Tiberio (2) fué el abu
so que hizo de las antiguas leyes. Cuando que r í a castigar 
á alguna señora con mayor pena de la impuesta por la ley 
Ju l ia , res tablec ía el t r ibunal domést ico (3) contra ella. 

Estas disposiciones relativas á las mujeres t en ían por 
objeto las familias de los senadores , y no las del pueblo. 
Se buscaban pretestos para acusar á l o s grandes y los es-
tra^ios de las mujeres podían suministrarlos sin n ú m e r o . 

Finalmente, lo que antes dije sobre que la bondad de 
las costumbres no es el principio del gobierno de uno so
l o , j a m á s se verificó mejor que en tiempo de estos p r i 
meros emperadores; y sí todavía se dudase, ba s t a r í a leer 
á Juvenal, Marc ia l , Suetonio y Tác i to . 

CAPITULO XÍV. 

DE LAS LEYESjSRMPTÜARIAS DE LOS ROMATÍOS. 

He hablado antes de la incontinencia púb l i c a , porque 
es la compañe ra inseparable y necesaria del lujo. ¿Si se 
concede libertad á los movimientos del corazón será po
sible contener después las fragilidades del espír i tu ? 

E n Roma, ademas de las instituciones generales, h i -

(1) Esla ley se halla en el digesto pero no se contiene la pena, 
y se cree que era la de relegación por cuanto la del incesto era la 
depor tac ión . Lex, si qui's viduam ft". de<]vest. 

(2) Proprium in ' Tiberio ful t , scelera nuper repcrta priscis 
v e r í m obtegere. (Táci to , A n n . l i b . 4.) 

(3) Adul te r i i graviorem penam deprecatus, ut exemplo m a -
jo rum propinquis suis ultra duccnlesimum lapidem removeretur, 
suasit. Adultero Maullo Italia atquc África intcrdictum est. ( T á 
cito, ^Iní i . l i b . 2.) 
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cieron los censores que los magistrados acordaran muchas 
leyes particulares para contener en la frugalidad á las m u 
jeres. Las leyes Fannia, (1) Lic in ia y Oppia se acordaron 
con este objeto. Ti to L iv io (2) refiere la gran agitación 
que hubo en el senado, cuando las mujeres pidieron la 
revocación de la ley Oppia. Valerio Máximo coloca el p r in 
cipio del lujo entre los romanos en la abrogación de es
ta ley. 

CAPITULO XV. 

DE LAS DOTES Y VENTAJAS NUPCIALES EN LAS DIFERENTES 
CONSTITUCIONES. 

Las dotes deben ser considerables en las m o n a r q u í a s 
para que puedan los maridos sostener el rango , y el lujo 
establecido en ellas. E n las repúbl icas , deben ser media
nas por cuanto en ellas no reina el lujo ( 3 ) . E n los esta
dos despót icos deben ser poco menos que ?iulas, por 
cuanto las mujeres son esclavas , hasta cierto punto. L a 
comunidad de bienes, que las leyes francesas han esta
blecido entre el marido y la mujer , es muy út i l en los 
gobiernos m o n á r q u i c o s , porque interesa á las mujeres, 
en los negocios d o m é s t i c o s , y las obliga casi á su pesar al 
cuidado de la casa. No lo es tanto en la repúbl ica en que las 
mujeres tienen mas v i r t u d . Seria absurda en los estados 
despóticos en los que siempre las mujeres forman una 
parte de la propiedad de su d u e ñ o . 

Como las mujeres por su estado son bastante i n c l i 
nadas al casamiento, son inút i les , generalmente hablan
do , las ganancias que les concede la ley en los bienes del 
marido. Pero serian ademas muy perniciosas en una re
públ ica , porque sus riquezas particulares producen el lujo. 
E n los estados despóticos las ganancias nupciales deben 
reducirse solamente á la subsistencia. 

(1) Las leyes Fannia y Licinia no afectaban especialmente á las 
mujeres, pues que arreglaban y moderaban los gastos de mesa. 
(Crevier.) 

(2) Decada 4 J i b . 4. 
(3) En Marsella que fué la república mas sabia de su tiempo, 

las dotes no podían esceder de cien escudos en alhajas de oro pa
ra el adorno de !a esposa. (D.) 
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CAPITULO XVI. 

COSTUMBRE APREC1ABLE DE LOS SAMMTAS ( 1 ) . 

Ten ían los Samnitas una costumbre que en una r e p ú 
blica p e q u e ñ a , y sobre todo en la s i tuación de la suya de
bía producir admirables efectos. R e u n í a n á todos los j ó 
venes y los juzgaban, y el que resultaba mejor que los 
otros elegia para esposa á la joven que mas le agradaba; 
después bacia lo mismo el que le seguia en bondad, y asi 
sucesivamente ( 2 ) . Era grandioso sin duda no contemplar 
en los jóvenes mas que sus buenas cualidades, y los ser
vicios hecbos á la patria. E l que era mas rico en esta c la
se de bienes elegia una mujer en la nación entera. E l 
amor , la hermosura, la castidad, la honradez, el naci
miento , y hasta las riquezas, todo digámoslo a s í , era el 
dote de la y i r t u d . Y seria difícil imaginar una recompen
sa mas noble, mas grande, menos gravosa al estado y 
mas influyente en el uno y el otro sexo. 

Los samnitas descendían de L a c e d o m o n í a , y P la tón 
que en sus instituciones perfeccionó las de Licurgo, daba 
una ley semejante (3) á esta. 

CAPITULO XVII. 

DE LA CAPACIDAD DE LAS MUJERES PARA ÉL GOBIERNO. 

L a razón y la naturaleza, resisten que sean las m u 
jeres las gobernadoras de la casa como lo eran entre los 
egipcios ; pero no que gobiernen un imperio. E n el p r i 
mer caso el estado de debilidad que les es propio no les 
permite la preeminencia: en el segundo la misma debil i
dad las inspira mayor dulzura y moderac ión ; cosas am-

(1) El autor confurule aquí los Sunilas, pueblos de Sarmacia 
con los Samnitas pueblos de I ta l ia . Stobeó los llama Sunitai Orle-
l io y Procopio hablan de estos pueblos. La Martiniere los llama 
Sunil i (D.) 

(2) Fragmentos de Nicolás de Damasco, estraidos de Stobeo en 
la colección de Constant. Porphir, 

(3) Les permil ia verse con mas frecuencia. (P i a l ; rep. l i b . 5.) 
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bas acaso mas suficientes para hacer la bondad un go
bierno , que las virtudes duras y feroces. 

Algunas naciones de la India se encuentran muy bien 
con el gobierno de las mujeres; y sus leyes disponen que 
las hembras descendientes de sangre real por parte de 
madre, (1 ) sucedan con preferencia á los varones que no 
traigan esta descendencia, en cuyo caso les asocian cier
to n ú m e r o de consejeros , que las ayuden á sobrellevar la 
dirección de los negocios. E n África según M r . Smyth 
(2) se halla t ambién recibido este gobierno, y si á esto se 
añaden los ejemplos de Moscovia y de Inglaterra , se ve rá 
que las mujeres lo de sempeñan perfectamente , asi cuan
do es moderado , como cuando es despót ico . 

D E L A CORRUPCION D E LOS PRINCIPIOS D E LOS 
TRES GOR1ERNOS. 

CAPITULO PRIMERO. 

IDEA GENERAL DE E S T E LIBRO. 

L a cor rupc ión de los gobiernos comienza generalmen
te por sus principios. 

CAPITULO II. 

E l principio de la democracia se corrompe no sola
mente cuando se pierde el esp í r i tu de igualdad , sino tam
bién cuando se adquiere el de igualdad absoluta, y todos 

(1) Carlas edificantes, colección 14. 
(2) , Viage de Guinea, segunda parte pág. 163 de la t raducción 

sobre el reino de Antrola en la costa del oro. 
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apetecen ser iguales á los que lian elegido para manclar-
ios. E l pueblo entonces, no pudiendo sufrir el poder que 
el propio ha confiado, quiere hacerlo todo por si mismo 
y quiere deliberar por el senado, ejecutar por los magis
trados y despojar de sus atribuciones á los jueces. E n tal 
estado, la v i r t u d no puede existir en la repúbl ica . E l pue
blo quiere d e s e m p e ñ a r las funciones de los magistrados, 
y no los respeta: las deliberaciones del senado carecen 
de fuerza y no se guardan las debidas consideraciones á 
los senadores, n i á los ancianos» Faltando estas , faltan 
t ambién el respeto á los padres, la deferencia á los m a r i 
dos y la sumis ión á los amos. E l libertinaje es el idolo 
de todos, y la obligación de mandar se hace tan insopor
table como la de obedecer. Las mujeres, los hijos y los 
esclavos no respetan á persona alguna. Las costumbres y 
el amor al orden dejan de ex is t i r , y la v i r t ud desaparece 
con ellas. 

E n el banquete de Xenopfon se encuentra una pintura 
ingénua de lo que es una repúbl ica en que el pueblo ha 
abusado de la igualdad. Cada convidado espone á su vez 
la r azón porque se encuentra contento con su fortuna. 
«Yo lo estoy, dice C h a r m i d é s , por m i pobreza. Cuando 
«e ra r ico me veia precisado á adular á los calumniadores, 
«porque sabia que me hallaba mas en estado de recibir 
«daño de ellos, que de h a c é r s e l o , la repúbl ica me pedia 
«s iempre alguna cantidad y no me era posible ausentar-
« m e . Desde que soy pobre , he adquirido autoridad: na -
«die me amenaza, y yo amenazo, y á todos, y puedo per-
« m a n e c e r ó marcharme. Los ricos se levantan de sus 
« a s i e n t o s , y me ceden el paso. Soy un r e y , y antes era 
«un esclavo, pagaba un t r ibuto á la r e p ú b l i c a , y ahora 
«me mantiene: nada tengo que perder , y solamente es-
«pero adqu i r i r .» 

E l pueblo incurre en esta desgracia cuando las perso
nas, á quienes se confia, buscan como corromperlo para 
ocultar su propia co r rupc ión . Para que no vea su ambi
ción le hablan solamente de "su grandeza, y lisongean i n -
cesamente su avaricia para que no aperciba la de ellos. 

Por este medio la co r rupc ión c rece rá entre los cor
ruptores , y entre los ya corrompidos. E l pueblo se r e 
p a r t i r á los caudales públ icos , y como l levará unida con su 
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pereza la dirección de los negocios, q u e r r á reunir á su 
pobreza las diversiones del lu jo . Pero con su pereza y su 
lujo acabará con el tesoro públ ico , solo caudal que podia 
servirle de objeto. 

No será de admirar por lo tanto que los sufragios se 
compren con el dinero. Por mucho que se le dé á u n pue
b l o , se puede recibir mas de él todavia; pero j a m á s se 
recibe de él sin que el estado se destruya. Cuantas mas 
ventajas crea el pueblo que saca de su l iber tad , mas se 
aproxima al momento de perderla. E n un principio se 
forman pequeños tiranos que tienen todos los vicios de 
uno solo. Después la parte de libertad que aun existe se 
hace insoportable, un solo t irano se eleva, y el pueblo 
que lo pierde todo, pierde t a m b i é n las ventajas de su cor
rupc ión . 

L a democracia t iene , pues, dos escesos que evitar: 
el e sp í r i tu de desigualdad que la conduce á la aristocracia 
ó al gobierno de uno solo, y el esp í r i tu de igualdad ab
soluta que concluye en el despotismo de igual manera 
que este concluye por la conquista. 

Es una verdad, no obstante, que los que corrompie
ron las repúbl icas de Grecia , no se hicieron siempre t i 
ranos. Pero esto consist ió , en que todos ellos eran mas 
oradores que mil i tares; y en que ademas habia en los co
razones de todos los griegos un odio implacable contra 
los destructores de los gobiernos republicanos ; r azón por 
la que la ana rqu ía degeneró en aniquilamiento en vez de 
convertirse en t i r an ía . Pero Siracusa, que se hallaba s i 
tuada entre un gran n ú m e r o de pequeñas ol igarquías con
vertidas en t i r a n í a s ; (1) Siracusa que tenia un senado 
(2) del que muy pocas veces se hace m e n c i ó n en la h i s 
toria , probó desgracias que la co r rupc ión ordinaria no 
produce. Esta ciudad entregada siempre á la licencia ( 3 ) 

(1) Plutarco. Vidas de Timoleon y León. 
(2) En el de los seiscientos de que habia Diodoro. 
(3) Habiendo arrojado los tiranos hicieron ciudadanos de los 

estrangeros y soldados mercenarios, y esto produjo muchas guer
ras civiles. (Ar i s t ó t e l e s , pol i t . l i b . 3. cap. 3.) Habiendo sido el 
pueblo la causa de la victoria contra los athenienses se c a m b i ó 
la repúbl ica . {Ibid. cap. i . ) La pas ión de dos magistrados , uno 
de los cuales qu i tó al otro un muchacho, en tanto que este le se-
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ó la o p r e s i ó n , trabajada igualmente por su l iber tad , y 
por su servidumbre , recibiendo siempre la una y la otra 
como una tempestad, y á pesar de su poder esterior, 
siempre interiormente dispuesta á una revolución por la 
mas pequeña influencia estrangera; tenia en su seno una 
población inmensa, que no gozó j a m á s de otra cosa que 
de la cruel alternativa de darse u n t irano ó de serlo de 
si misma. 

CAPITULO III. 

D E L ESPÍRITU DE IGUALDAD ABSOLUTA. 

Tanto como el cielo dista de la t ierra , dista el verda
dero esp í r i tu de igualdad del de igualdad absoluta. E l 
primero no consiste en hacer de modo, que todos man
den , y nadie obedezca, sino en obedecer y en mandar á 
los iguales; y en no buscar los medios de no tener gefes, 
sino los de no tener por gefes mas que iguales. 

E n el estado natura l , los hombres nacen todos en la 
igualdad; pero no podr ían permanecer en ella. L a socie
dad les hace perderla, y no vuelven á recobrarla sino por 
las leyes. 

Ta l es la diferencia entre la democracia regular , y la 
que no lo es: en la primera no es el hombre igual sino 
como ciudadano; en la segunda es t ambién igual como 
magistrado, senador, j uez , padre, marido y amo. 

L a v i r tud tiene su asiento al lado de la libertad ra 
cional; pero huye de la libertad absoluta tanto como de la 
servidumbre. 

CAPITULO IV. 
CAUSA ESPECIAL DE L A CORRUPCION D E L PUEBLO. 

Los grandes sucesos, y sobre todo aquellos á que el 
pueblo contribuye mucho, le inspiran u n orgullo tan es-
cesivo que se hace imposible su dirección- L a envidia 
que antes profesaba á los magistrados se estiende á las 
magistraturas, y su enemistad á los gobernadores a l 
canza á la cons t i tuc ión . Por esta causa la victoria de Sa-
lamina ganada contra los persas corrompió la repúbl ica 
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de Athenas, (1 ) y por la misma la derrota de los athe-
nienses perdió la de Siracusa. (2 ) 

La de Marsella j a m á s pasó tan repentinamente desde 
el abatimiento á la grandeza; pero fué porque siempre se 
gobernó con prudencia, y conse rvó sus principios. 

CAPITULO V; 

DE LA CORlUJPCIO>T D E L PRINCIPIO DE LA ARISCOCRACIA. 

L a aristocracia se corrompe cuando el poder de los 
nobles se hace arbitrario , porque desde aquel momento 
deja de existir la v i r t u d , en los que gobiernan , y en los 
gobernados. 

Cuando aquellos observan las leyes, la aristocracia es 
una mona rqu í a con muchos monarcas , ins t i tuc ión esce-
lente por naturaleza, y porque casi todos estos monarcas 
es tán ligados á las leyes. Pero cuando no las observan, 
es un gobierno despót ico que tiene muchos d é s p o t a s . 

E n este caso la repúbl ica no existe mas que para los 
nobles , y solamente entre ellos. L a v i r t u d pertenece á la 
corporac ión dominante, y el despotismo á la gobernada, 
y se establecen dos cuerpos los mas desunidos del mundo. 

L a cor rupc ión absoluta se completa cuando la nobleza 
se adquiere por derecho hereditario, (3 ) porque entonces 
concluye la m o d e r a c i ó n . Si los nobles son en poco n ú 
mero su poder es mas estenso; pero su seguridad se dismi
nuye , y si son en mucho n ú m e r o , su poder es mas pe
queño y su seguridad mayor ; de tal suerte que el poder 
se va aumentando y la seguridad disminuyendo en orden 
inverso de los individuos d é l a nobleza, hasta concluir en 
el despotismo sobre cuya cabeza se r e ú n e n á u n tiempo 
el esceso de la dominación y el del peligro. 

E l mucho n ú m e r o de nobles en la aristocracia heredi
taria hace que el gobierno sea menos violento; pero como 

ducia la mujer , hizo cambiar la forma] de la r e p ú b l i c a . Ihid. 
cap. 4 . 

(1) Ar i s t . polit. l i b . 4. cap. 4. 
(2) I b i d . 
(3) La aristocracia se cambia en Ol igarquía . 
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entonces hay en él poca v i r t u d , se incurre inmediata
mente en el esp í r i tu de i né r c i a , pereza y abandono , que 
hace que el estado no tenga resorte n i fuerza. (1) 

Una aristocracia puede conservar la fuerza deTsu 
principio si su legislación es tal que hace conocer mas 
á los nobles los peligros y las fatigas del mando, que sus 
delicias, y si el estado se encuentra en tal s i tuac ión que 
tenga que temer alguna cosa, proviniendo su seguridad 
del i n t e r io r , y la incertidumbre de fuera. 

Porque asi como cierto grado de confianza forma la 
gloria y la seguridad de la m o n a r q u í a , asi se necesita 
que haya cierto temor en la repúb l i ca . (2) E l que t e n í a n 
á los persas conservó las leyes entre los griegos. Gartago 
y Roma se intimidaban la una á la o t ra , y ambas se afir
maron. ¡ Cosa singular l Cuanto mas en seguridad se en
cuentran estos estados, se hallan mas espuestos á la cor
rupc ión como las aguas e sces ivamen té tranquilas. 

CAPITULO V I . 

DE LA CORRUPCION D E L PRINCIPIO DE L A MONARQUÍA. 

Asi como las democracias se pierden cuando el pueblo 
despoja al senado, magistrados y jueces de sus funciones, 
asi se corrompen las m o n a r q u í a s cuando paulatinamente 
se van quitando á las corporaciones sus prerogativas, y á 
las ciudades sus privilej ios. 

«Lo que perdió á los descendientes de Tsin y de Soui, 
dice un autor chino , fué su deseo de gobernarlo todo por 
sí mismos, (3) en vez de limitarse á una inspección gene
ral , como hablan hecho sus an teceso res .» Este autor nos 
demuestra con estas palabras la causa de la co r rupc ión de 
casi todas las m o n a r q u í a s . 

(1) Venecia es una de las r epúb l i ca s que mejor han corregido 
con sus leyes los inconvenientes de la nobleza hereditaria. 

(2) Justino atribuye á la muerte de Epaminondas el a n i q u i 
lamiento de la v i r tud en Athenas. Como ya no tenia emulac ión 
gas tó sus rentas en diversiones. Frecuen í ius coenam quam cas
tra v ísenles . Entonces los macedonios salieron de su obscuridad, 
( l i b . 6.) 

(3) Compi lac ión de las obras hechas bajo el gobierno d é l o s 
Ming. traducidas por el P. Duhalde. 

TOMO I . 10 
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L a monorqu ía se destruye: cuando el p r ínc ipe ostenta 
mas su poder mudando el orden establecido que conser
vándolo ; cuando priva á unos de sus funciones naturales 
para darlas arbitrariamente á otros, y cuando es mas 
a m e n t é de sus caprichos que de sus deberes. 

L a m ona rqu í a se pierde t a m b i é n , cuando el p r ínc ipe , 
refiriéndolo todo á su persona, llama á su capital su es
tado , su capital á su corte y su corte á su sola persona. 

Y ú l t i m a m e n t e , se pierde cuando el p r ínc ipe desco
noce su autoridad, su s i tuación y el amor de sus pueblos, 
y cuando llega á olvidarse de que un monarca debe repu
tarse siempre seguro, asi como u n déspota constantemen
te debe considerarse en peligro. -

CAPÍTULO V I L 

CONTINUACION D E L MISMO OBJETO. 

E l principio de la m o n a r q u í a se corrompe, cuando las 
primeras dignidades son signos de la primera servidum
bre ; cuando se priva á los grandes del respeto de los pue
blos y se les convierte en viles instrumentos de u n poder 
arbi t rar io. 

Se corrompe mas todavía cuando el honor se pone en 
contradicción con las distinciones, y puede u n hombre á la 
vez hallarse cubierto de infamia (1) y de dignidades. 

T a m b i é n cuando el pr ínc ipe cambia su justicia en se
veridad , y pone sobre su pecho, como los emperadores 
romanos, una cabeza de Medusa, (2) ó toma el aire ame-

(1) En el reinado de Tiberio se elevaren e s t á tuas , y se conce
dieron los adornos del t r iunfo á los delatores; y se envilecieron 
tanto estos honores, que las personas dignas de ellos los despre
ciaban. (Frag. de Dion . l i b , 58 copiado del compendio de los v i 
cios y virtudes de Constant. Porfirog.) En Tácito puede verse co
mo Nerón con el pretesto del descubrimiento y castigo de una 
supuesta conjuración concedió á Petronio, Turpi l iano , Nerva y 
Tigel inolos adornos triunfales. (Ann . l i b . 15.) Y en el mismo se 
ve que los generales desdeñaban hacer la guerra porque despre
ciaban estos honores. Pervulgatis triumphi insignibus. (Táci to , 
A n n . l i b . 13.) 

;2) En aquel estado sabia perfectamente el p r ínc ipe cual era 
el principio de su gobierno. 
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nazador y terrible que Commodo hacia dar á sus e s t á -
tuas (1 ) . 

Y por ú l t i m o , se corrompe cuando almas escesiva-
raente cobardes se envanecen por la grandeza de su ser
vidumbre , y creen que por debérselo todo al p r ínc ipe no 
se le debe nada á la patria. 

Pero si es una verdad (como se ha visto en todo t i e m 
po) que la seguridad del pr ínc ipe disminuye conforme su 
poder se v á h a c i e n d o inmenso; ¿ n o se rá u n crimen de l e 
sa magostad contra él mi smo , corromper ese poder, y ha
cerlo cambiar de naturaleza? 

C A P I T U L O V I H . 

PELIGROS DE LA CORRUPCION D E L PRINCIPIO D E L GOBIER
NO MONÁRQUICO. 

Los males de la co r rupc ión no se tocan cuando el es
tado pasa de u n gobierno moderado á otro igual , como de 
la repúbl ica á la m o n a r q u í a , ó de esta á la repúbl ica ; pe
ro sí cuando cae y se precipita desde el gobierno mode
rado en el despotismo. 

L a mayor parte de los pueblos de Europa todavía se 
gobiernan por las costumbres. Pero si por u n largo abuso 
del poder, ó por una gran conquista el despotismo se es
tableciese en ellos hasta cierto pun to , ya no habr ía n i 
costumbres n i clima que lo resistiesen, y en esta hermosa 
parte del mundo sufr i r ía la naturaleza humana á lo me
nos por a lgún tiempo los mismos insultos que se le hacen 
en todas las otras. 

C A P I T U L O I X . 

INCLINACION DE LA NOBLEZA Á DEFENDER E L TRONO. 

L a nobleza inglesa se sepul tó con Carlos I , bajo las r u i 
nas del trono , y cuando anteriormente Felipe I I hizo r e 
sonar en los oídos de los franceses la palabra libertad , la 
corona se sostuvo por esa nobleza, que fija su honor en 

(1) Herodiano. 
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obececer á un rey, y que mira como la mayor infamia d i 
v id i r su poder con el pueblo. 

L a casa de Austr ia trabajaba incesantemente para opr i 
mi r á la nobleza liúníJi;ara, porque ignoraba la uti l idad que 
a lgún dia habia de producirle: y porque buscaba en aque
llos pueblos un dinero que no tenian , sin atender á las 
personas que los babitaban. Pero cuando tantos p r ínc i -
pes dividían entre sí sus estados , y todas las partes de 
su m o n a r q u í a , inmóviles y sin acción caian, digámoslo 
a s í , Fas una^ sobre las otras, nadaí hubo con vida mas que 
esta nobleza, que se indignó , que lo olvidó todo para 
combatir , y. que creyó que interesaba á su gloria pere
cer y perdonar. 

C A P I T U L O X . 

DE LA CORRUPCION D E L PRLVCIPID D E L GOBIERNO DESPÓTICO. 

E l principio de gobierno despótico se corrompe ince
santemente porque está corrompido por su naturaleza. 
Los demás gobiernos perecen, porque algunos accidentes 
particulares violan su pr incipio; este perece por el vicio 
que le es inherente, cuando algunas causas accidentales 
no impiden la cor rupc ión de su principio. Se conserva 
pues, solamente,,cuando algunas circunstancias mot iva
das por el c l ima, la r e l ig ión , la s i t uac ión , ó el genio del 
pueblo, lo obligan á seguir a lgún ó r d e n , y á sufrir a lgu
na regla. Estas cosas fuerzan su naturaleza sin cambiar
la ; pero su ferocidad permanece, aunque por a lgún t iem
po es té suavizada. 

C A P I T U L O 11. 

EFECTOS NATURALES DE LA BONDAD Y DE LA CORRUPCION 
DE LOS PRINCIPIOS. 

Cuando los principios del gobierno llegan alguna vez á 
rorromperse, las mejores leyes se hacen malas, y se con
vierten contra el estado; asi como, cuando es t án sanos, 
las malas producen efectos de buenas, porque la fuerza 
del principio lo arrastra todo. 

Los cretenses, para conservar sus primeros magistra
dos en la dependencia de las leyes, empleaban un medio 
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muy singular ; el de la in su r recc ión . Una parte dé ios ciu
dadanos se sublevaba, (1) hacia huir á los magistrados, y 
los obligaba á volver á la condición privada. Esto se juz
gaba hecho en consecuencia de una ley . 

Una ins t i tuc ión , que establecía la sedición para impe
dir el abuso del poder, parece que debia destruir una r e 
públ ica cualquiera que fuese. Sin embargo, no d e s t r u y ó 
la de Creta , y yo diré la causa ( 2 ) . 

Cuando los antiguos que r í an hablar de un pueblo su
mamente amante de la patria citaban á los cretenses. 
«La patr ia , decia P l a t ó n , \ qué nombre tan amable para 
los cretenses! (3) .» Ellos la designaban con una denomi
nac ión que espresaba el amor de una madre para sus h i 
jos , (4) y el amor á la patria lo corrijo todo. 

Las leyes de Polonia ordenan t ambién la in su r recc ión ; 
pero los inconvenientes que de ella resultan, hacen ver que 
el pueblo de Creta era el ún ico capaz de aplicar semejante 
remedio. 

Los ejercicios de la g imnás t ica establecidos entre los 
griegos, no dependían menos de la bondad del principio 
del gobierno. « L o s lacedemonios y los cretenses, dice 
P l a t ó n , (5) fueron los que abrieron esas famosas acade
mias que los hicieron ocupar en el mundo un rango tan 
distinguido. E l pudor se a la rmó en un principio ; pero ce
dió posteriormente á la uti l idad públ ica .» 

Estas instituciones eran admirables ( 6 ) en tiempo de 
P la tón , por que se refer ían á un grande objeto que era el 

{1) Ar is t . pol . l i b . 2 . cap. 10. 
(2) Se leunia siempre en el principio contra los enemigos es-

t e r ío res , y esto se llamaba Syncrctismo (Plutarco. Obras morales, 
pág . 8S. 

(3) Rep. l i b . 9. 
(4) Plutarco, Obras morales, iralsáo sobre si el hombre de edad 

debe mezclarse en los negocios ptíblicos. 
(5) Rep. lib. 5. (M.) 

(6) La g imnás t i ca se dividía en dos partes, la danza y la lucha. 
En Creta se veían las danzas armadas de los Curetes ; enLacede-
monia las de Castor y Polux, en Athenas las danzasarmadas de Pa
las muy á propósi to para los que se encontraban todavía en edad de 
asistir á la guerra. «La lucha es la imágen de la guerra» dice P l a 
tón en las leyes, l i b . 7 , y alaba la an t igüedad por no haber esta
blecido mas que dos danzas , la pacífica, y la piyrr ica . Véase como 
esta úl i ima se aplicaba al arte mi l i t a r . ¡P la tón , ibid.) 
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arte mi l i ta r . Pero cuando los griegos abandonaron la v i r 
tud , destruyeron t ambién este arte y no bajaban á la are
na para formarse sino para corromperse. (1 ) 

Plutarco dice, (2) que los romanos creian en su t iem
po , que estos ejercicios hablan sido la principal causa de 
la servidumbre en que los griegos hablan incurrido ; pero 
era todo lo contrario , pues la servidumbre de los griegos 
fue la que cor rompió los ejercicios. E n tiempo de Plutar 
co (3) los circos, en que combat ían desnudos y se ejerci
taban en la lucha, hacian á los jóvenes cobardes, y los 
induc ían á un amor infame, no haciendo de ellos otra co
sa que farsantes; pero en tiempo de Epaminondas los ejer
cicios de la lucha hicieron ganar á los thebanos la batalla 
de Leuctres. (4 ) 

Hay pocas leyes que no sean buenas cuando el esta
do no ha perdido sus principios, pues como deciaEpicuro, 
hablando de las riquezas, « No es el licor lo que corrompe, 
sino el vaso.» 

CAPITULO XII. 

CONTUNUACION D E L MISMO OBJETO. 

Los jueces se elejian en Roma del orden de- senado
res. Los griegos concedieron esta prerogativa á los caba
lleros. Druso la dió á los senadores y caballeros; Sila á los 
senadores solos ; Cotta á los senadores , caballeros y teso
reros de ahorros; César esc luyó á estos ú l t i m o s ; Antonio 
hizo senadores de los decuriones, y caballeros de los cen
turiones. 

Cuando una repúbl ica está corrompida, no se remedian 
los males nacientes sino quitando la c o r r u p c i ó n , y resta
bleciendo los principios ; cualquiera otra c o r r e c c i ó n , ó es 
inúti l ó es un mal nuevo. In t e r in Roma conservó los p r i n -

(1) . . . . Aut libidinoscs 
Ledas Lacedemonis palestras. 

( 'Marcial , l i b . 4 , epig. 
(2) Obras morales en el tratado de las preguntas sobre las cos

tumbres romanas. 
(3) Plut . i b i d . 
(4) Plut . Obras morales, l i b . 2, 
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cipios , los juicios pudieroí i confiarse á los sonadores sin 
temor de que abusaran; pero cuando los p e r d i ó , siempre 
estuvieron mal confiados, ya fuese el cuerpo de senadores, 
caballeros o tesoreros el que los administrase, ó ya fuesen 
dos de ellos ó los tres juntos. Los caballeros no ten ían 
mas v i r tud que los senadores, n i los tesoreros mas que 
aquellos, n i mas que estos los centuriones. 

Cuando el pueblo romano consiguió tomar parte en las 
magistraturas de los patricios, debió naturalmente creer
se que sus aduladores iban á ser los á rb i t ros del gobier
no. Pero no fué asi, y este pueblo que hizo las magistra
turas comunes á los plebeyos , elijió constantemente pa
tricios , porque era virtuoso y m a g n á n i m o , y porque era 
libre y desdeñaba el poder. Pero cuando perd ió los p r i n 
cipios , no tuvo ya n i poder n i consideraciones , hasta que 
convertido en fin , en su propio t irano y esclavo , perd ió 
la fuerza de la libertad y cayó en las debilidades de la l i 
cencia. 

CAPITUTO XÍIL 

EFECTOS D E L JURAMENTO EN UN PUEBLO VIRTUOSO. 

No ha habido un pueblo , dice T i t o - L i v i o ( 1 ) , en que 
la disolución se haya introducido mas tarde, que el de los 
romanos y en que la moderac ión y la pobreza hayan sido 
honradas por tanto t iempo. 

E l juramento tuvo en este pueblo una fuerza tan gran
de que nada lo un ió como él á las leyes ; é hizo muchas 
veces por su observancia lo que no hubiera hecho n i por 
su gloria n i por su patria. 

E l cónsul Quincio Cincinato, quiso levantar un e jér 
cito en la ciudad contra los Equos y los Volscos , y los 
tribunos se opusieron. «Y bien , dijo aquel, que todos los 
que prestaron juramento al cónsul del ano anterior mar 
chen bajo mis ins ignias .» E n vano respondieron los t r i 
bunos que no estaban ligados por aquel juramento, porque 
cuando lo prestaron, Quincio era u n hombre privado: el 
pueblo, mas relijioso que los que se ocupaban de d i r i j i r lo 

(1) L i b . 1. 
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no escuchó n i las distinciones n i las interpretaciones de los 
tribunos. 

Cuando el mismo pueblo quiso retirarse al monte sa
grado , se encon t ró retenido por el juramento que habia 
hecho á los cónsules de seguirlos á la guerra (1 ) . 

Entonces pensó en matarlos ; pero se le hizo entender 
que por ello no dejarla de existir el juramento. Puede, pues, 
juzgarse de la idea que tenia de su violación por el cr imen 
que quiso cometer para libertarse. 

Después de la batalla de Cannas el pueblo aterrado (2) 
quiso retirarse á Sicil ia: Scipion(3) le hizo ju ra r que per
manece r í a en Roma , y el temor de quebrantar el j u r a 
m e n t ó escedió á todos los d e m á s . Roma era un vajel sos
tenido por dos áncoras en la tempestad, las costumbres y 
la rel igión. 

CAPITULO XIV. 

LA MUDANZA MAS PEQUEÑA EN LA CONSTITUCION, L L E V A 
CONSIGO LA RUINA DE LOS PRINCIPIOS. 

Nos habla Ar is tó te les (4 ) de Carthago como de una re 
públ ica muy bien arreglada. Polibio (5) nos dice que en 
la segunda guerra pún ica (6) habia en ella el mal de 
que el senado hubiese perdido casi toda su autoridad. T i -
t o - L i v i o (7) refiere que cuando Annibal r eg resó á Cartha-r 
go , encon t ró que los magistrados y principales ciudada-
danos conver t í an en provecho suyo las rentas públ icas y 
abusaban de su poder. L a v i r t ud de los magistrados cayó 
pues, con la autoridad del senado, y todo se derivó del 
mismo principio. 

Los prodigios de la censura entre los romanos son 

(1) T i t . - L i v . l i b . 2. 
(2) Algunos oficiales jóvenes solamente , desconfiando de la 

r epúb l i ca después de la batalla de Cannas , resolvieron retirarse 
al lado de a lgún rey cstranjero; pero Scipion los detuvo o b l i g á n 
dolos á jurar que no a b a n d o n a r í a n la patria. (Crevier,) 

(3) T i t . - L i v . s h b . 22 , cap. 53. 
(4) De repub. l i b . 2, cap. 1 1 . 
(3) Hist . l i b . ( i . 
(6) Cerca de cien años después . 
(7) L i b . 33 , cap. 46. 
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bien conocidos. Hubo tiempo sin embargo en que esta se 
bizo gravosa; pero se la sostuvo , por cuanto habia mas 
lujo que co r rupc ión . Claudio la deb i l i tó , y por esta causa 
la cor rupc ión se hizo mas grande que el lujo , y la censu
ra quedó abolida, (1) puede decirse, por si misma. 

Contradicha, solicitada, restablecida, depuesta, no 
dejó de tener interrupciones , hasta que se hizo ya inút i l 
en los reinados de Augusto y Claudio. 

C A P I T U L O X V . 

MEDIOS MUY EFICACES PARA LA COTSSERVACION DE LOS TKES 
PIUNCIPIOS. 

No podré hacer que se me comprenda hasta después 
que se lean los cuatro capí tulos siguientes. 

C A P I T U L O X V I . 

PROPIEDADES DISTINTIVAS DE LA REPUBLICA. 

Es una necesidad de naturaleza en la repúbl ica , que 
su terr i tor io sea muy pequeño ; porque de otro modo no 
podria ya subsistir. E n una repúbl ica muy estensa hay gran
des fortunas, y por consiguiente muy poca moderac ión en 
los e sp í r i tus ; hay depósitos escesivamente grandes que co
locar en las manos de un ciudadano; los intereses se par
ticularizan ; y el hombre conoce en un principio que pue
de ser feliz, grande y glorioso sin su patria , é inmedia
tamente d e s p u é s , que puede ser solo grande sobre las 
ruinas de la misma. 

En una gran repúbl ica el bien c o m ú n se sacrifica á 
m i l consideraciones, es tá subordinado á muchas esccp-
ciones, y depende de los accidentes. E n las pequeñas se 
le siente y conoce mejor , e s t á mas próximo á los ciuda
danos , y los abusos son mas estensos , y por consiguiente 
menos protegidos. 

(1) Dion íííi. 38; Plutarco , vida de Cicerón. Cicerón á J í ieo ' 
Í t6 . 4, cartas 10 y 13, Asconio, comentarios al l ibro de Cicerou, 
de Divinalione (57. 
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L a causa de que Lacedemonia subsistiese por tanto 
t iempo, fué que después de todas sus guerras siempre 
quedaba con su misino te r r i to r io . E l solo objeto de Lace
demonia era la libertad , y la sola ventaja de su l ibertad 
era la gloria. 

E l espí r i tu de las repúbl icas de Grecia fué el de con
tentarse con su t e r r i t o r i o , asi como con sus leyes, Athe-
nas fué la primera que tuvo ambición , y la comunicó á 
Lacedemonia; pero esta fué mas bien la de mandar pue
blos libres , que. la de gobernar esclavos, y la de estar 
á la cabeza de la unión , que la de destruirla. Todo se 
perd ió cuando se levantó una m o n a r q u í a , gobierno , cuyo 
espír i tu es mas inclinado al engrandecimiento. 

Sin circunstancias particulares (1) es mas que difícil 
que otro gobierno que el republicano pueda subsistir en 
una sola ciudad. U n pr íncipe de u n estado tan pequeño 
ser ía naturalmente opresor, porque t endr í a un gran p o 
der, y pocos medios de gozarlo y de hacerlo respetable, 
y ma l t r a t a r í a mucho á su pueblo. Por otra parte tal p r í n 
cipe podr ía ser oprimido fáci lmente por una fuerza es-
tranjera, y t ambién por la d o m é s t i c a , porque el pueblo 
es ta r ía en posibilidad de reunirse á cada momento, y de 
pronunciarse contra él . Ademas, cuando el pr ínc ipe de 
una sola ciudad es lanzado de el la , el proceso es tá con
cluido , pero cuando lo es de muchas no es tá mas que 
principiado. 

C A P I T U L O X V I I . 

PROPIEDADES DISTINTIVAS DE LA MONARQUÍA., 

U n estado monárqu ico debe tener una os tens ión me
diana. Si fuese pequeño se conver t i r í a en repúb l i ca , y si 
fuese muy estenso los principales de el estado grandes 
por sí mismos, y lejos de la vista del pr ínc ipe , teniendo 
una corte separada de la de este, y seguros por otra 
parte contra las egecuciones por las leyes y las costum-

(2) Como cuando un soberano pequeño se conserva entre dos 
grandes estados por la envidia mutua de estos ; pero entonces no 
existe mas que precariamente. 
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bres , podr ían dejar de obedecer, y no t e m e r í a n un cas
tigo demasiado lento y distante. 

As i fue que apenas Garlo-Magno fundó su imperio 
cuando hubo necesidad de dividir lo , ya fuese porque los 
gobernadores de las provincias no obedeciesen , ó ya 
porque para hacerlos obedecer mejor, fuese preciso con
vert i r lo en muchos reinos. 

Bespues de la muerte de Alejandro su imperio se d i 
vidió. ¿Y como era posible que aquellos grandes de Gre
cia y de Macedonia, l ibres , ó por lo menos gefes de los 
guerreros esparcidos en tan vas t í s ima conquista, se su -
getasen á obedecer? T a m b i é n el imperio de At i l a se d i 
solvió después de su muer te , porque tantos reyes des
contentos , no podían volver á abrazar sus cadenas. 

E l ún ico medio que se conoce en este caso para p re 
venir la disolución / es el dé establecer r áp idamen te un 
poder i l imi tado , y esta es una desgracia nueva posterior 
al engrandecimiento. 

Los rios corren para mezclarse con el mar , y las m o 
narqu ías para perderse en el despotismo. 

C A P Í T U L O X V I I Í . 

LA MONARQUÍA DE ESPAÑA ESTA EN UN CASO PARTICULAR. 

No se cite contra mí la E s p a ñ a , porque todavía favo
rece lo que yo digo. Para conservar la Amér i ca hizo lo 
que ni aun el despotismo hace; d e s t r u y ó sus habitantes. 
Y le fué necesario' para conservar su colonia tenerla 
dependiente de su subsistencia. 

E n s a y ó t ambién el despotismo en los Paises Bajos, y 
tan luego como lo a b a n d o n ó , se aumentaron los o b s t á 
culos. Los valones p o r u ñ a parte, no q u e r í a n ser gober
nados por e s p a ñ o l e s , y por otra los soldados españoles 
no q u e r í a n obedecer á los oficiales valones. (3 ) Y ú l t ima
mente no se conservó en I t a l i a , sino á fuerza de enri
quecerla y arruinarse, para que los que deseáran desha
cerse del rey de E s p a ñ a , no se atreviesen á renunciar á 
su dinero. 

(3) Historia de las proviacias unidas, por Mr . Le Cíe rc . i . 
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CAPÍTULO XÍX. 

PROPIEDADES DISTINTIVAS D E L DESPOTISMO. 

Un grande imperio supone una autoridad despótica en 
el que lo gobierna; porque es necesario que en él la 
pront i tud de las resoluciones, supla la distancia de los 
lugares á que se e m i a n ; que el temor evite los descuidos 
del gobernador ó magistrado que es té muy distante; que 
la ley resida en una sola cabeza, y que var ié continua
mente de igual modo que los accidentes , que siempre se 
mult ipl ican en el estado con proporc ión á su grandeza. 

CAPITULO XX. 

CONSECUENCIA DE LOS PRECEDENTES CAPÍTULOS. 

Si es una propiedad natural de los estados pequeños 
el gobierno republicano , el moná rqu i co de los medianos, 
y el despotismo de los muy grandes; es t a m b i é n una 
consecuencia que para conservar en ellos los principios 
del gobierno establecido , es necesario sostener el- estado 
en su grandeza anter ior , y Otra que el esp í r i tu de el es
tado cambiará conforme se estrechen ó se estiendan sus 
l ími tes . 

CAPITULO XXI. 

DEL IMPERIO DE LA CHINA. 

Antes de acabar este l ibro r e sponde ré á una objeccion 
que puede hacerse á cuanto he dicho hasta aqui. 

Nuestros misioneros nos hablan del vasto imperio de 
la China, como de un gobierno admirable que r e ú n e en 
su principio el temor, el honor y la v i r t u d . 

Yo ignoro sin embargo lo que se entiende por honor 
en unos pueblos en que no se consigue que se haga a lgu
na cosa mas que con palos. ( 1 ) . 

Por otra parte lo que nos dicen nuestros comercian-

(1) El palo es el que gobierna ia China, dice el P. Duhalde. 
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tes dista much í s imo de esa v i r t u d de que nos hablan los 
misioneros, y puede en verdad p regun tá r se l e s sobre las 
estafas de los mandarines (1 ) . Yo invoco un solo testigo, 
el grande hombre Miloyd A'nson. Las cartas del P . Pa-
renn in , sobre el proceso que el emperador mandó f o r 
mar á algunos pr ínc ipes de su familia neófitos (2 ) , que 
le hablan desagradado, nos hacen ver ademas un plan 
t i ránico seguido constantemente, y varias injurias hechas 
á la naturaleza humana con cierta regla, es decir á san
gre fr ia . 

Tenemos t ambién las cartas de M . de Ma i r an , y del 
mismo P. Parennin, sobre el gobierno de la China. Y 
después de algunas preguntas y respuestas sensatas, todo 
lo maravilloso desaparece. 

¿No se rá posible que los misioneros se hayan enga
ñado por las apariencias de orden; que se hayan preocu-

(1) Véase entre otras la re lac ión de Lange. 
(2) De la familia de Soumiama , carias edificantes , colec

ción 18. Nosotros no podemos conocer la China mas que por los 
documento? au tén t i cos formados sobre,el te r reno , reunidos por 
el P. Duhalde, y que no es tán contradichos. Los escritos morales 
de Confucio, publicados seiscientos años antes de nuestra era, 
cuando casi toda nuestra Europa se alimentaba de las frutas s i l 
vestres de los bosques, las ordenanzas de tantos emperadores, que 
exortan á la vi r tud; algunas composiciones de teatro que la ense
ñ a n , y cuyos protagonistas se consagran á la muerte por salvar la 
vida á un h u é r f a n o , y tantos modelos en fin de v i r tud no se han 
hecho seguramente con palos. El autor se imagina, ó quiere hacer 
creer, que hay en la China un déspota y ciento cincuentamillones 
de esclavos gobernados como los animales mas despreciables, y 
olvida su gran n ú m e r o de tribunalss subordinados unos á otros, 
y que cuando el emperador Cam-Hi quiso que los J e s u í t a s o b t u 
vieran el permiso para enseña r el cristianismo, tuvo que d i r i g i r á 
u n t r ibunal su propia instancia. 

Yo creo muy bien que en un pais tan singular h a b r á preocu
paciones ridiculas^ envidias de cortesanos, corporaciones, comer
ciantes y autores, cába las , bribonadas y maldades como en otras 
partes; pero nosotros no podemos conocer sus detalles. Y hay una 
razón para creer que las leyes de la China son bastante buenas, 
en el mero hecho de haberlas adoptado siempre sus vencedores, 
y de haber durado por tanto tiempo. Si Monlesquieu intenta per
suadirnos de que las m o n a r q u í a s de Europa fundadas por los go
dos, getas y alanos están basadas en el honor, ¿para qué quiere 
despojar de él á la China? (Volt . ) 
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pado del ejercicio continuo de la voluntad de uno solo,, 
según el cual se gobiernan ellos mismos, y que tanto 
desean encontrar en las Indias, porque no yendo alli sino 
con el objeto de grandes mudanzas. Ies es much í s imo 
mas fácil convencer á p r í n c i p e s , que pueden acallarlo todo 
que á pueblos , que todo pueden sufrirlo ? (1 ) 

Y ú l t i m a m e n t e hay con frecuencia alguna cosa verda
dera hasta en los errores mismos. Algunas circunstancias 
especiales , y acaso ú n i c a s , pueden hacer que el gobierno 
de la China no se halle tan corrompido como debería es
tarlo ; y algunas causas derivadas en su mayor parte de 
la física del clima, han podido forzar las causas morales 
en este pais y hacer hasta cierto punto prodigios. 

E l clima de la China es ta l , que protege estraordina-
riamente la propagación de la especie humana (2 ) . Las 
mujeres son tan fecundas, que no tienen semejantes. L a 
t i r an ía mas cruel no detiene el curso d é l a población. 
(3 ) E l pr íncipe no puede al l i decir como Pharaon: op r i 
mámoslos con prudenc ia» y le ser ía mas fácil realizar el 
deseo de N e r ó n , de que el género humano no tuviera 
mas que una cabeza. Apesar del despotismo , la China, 
por la fuerza de su clima, se poblará siempre y t r iun fa rá 
de la t i r an ía . 

L a China, como todos los países en donde se cria el 
arroz (4 ) , se halla sujeta á frecuentes hambres. Cuando 
el pueblo perece de ellas, se dispersa para buscar a l i 
mentos. Se forman en todas partes gavillas de tres ó 
cuatro ladrones, cuya mayor parte se esterminaba inme-

(1) Véase en el P. Duhalde como los misioneros se aprove
charon de la autoridad de Cara-Hi para acallar á los mandarines, 
que siempre decían que por las leyes del pais no podia estable
cerse en el imperio n ingún culto e s t r año . 

(2) Montesquieu da en otra parte las razones morales de la 
prodigiosa población 4e la China. Véase la carta 120 de las cartas 
persas. (P.) 

(3) Si el monarca de la China manda un pueblo numeroso no 
es mas fácil a t r ibu i r lo á la prudencia del gobierno, á la bondad 
de las leyes, al trabajo, á la industr ia , y á la frugalidad de los ha
bitantes, que tr iunfan de la ingrat i tud y esterilidad del terreno, 
que á la fuerza del cl ima que se poblará siempre y tr iunfará de 
la Urania? (D.) 

(4) Véase luego el l i b . 23, cap. 14. 
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diatamente, al paso que otras crecen y se concluyen des
p u é s . Pero en tan gran n ú m e r o de provincias , y tan dis
tantes , es fácil que alguna de ellas prospere, que se con
serve y fortifique, y que formada en ejérci to marche de
recha á la capital y su gefe se asiente en el t rono. 

E s t á en la naturaleza de las cosas que u n m a l gobier
no sufra el castigo inmediatamente. E l desorden nace de 
repente porque el pueblo numeros í s imo carece de subsis
tencia. Y la causa de que en otros paises no se retroce
da tan fácilmente de los abusos, es la de que en ellos no 
son sus efectos tan sensibles, y no se le advierten aí p r ín 
cipe de un modo tan pronto y notable como en la China. 

Los emperadores de esta no conoce rán como los 
nuestros que si gobiernan m a l , s e r án menos felices en la 
otra vida y menos poderosos y ricos en esta; pero sa
b r á n que si no es bueno su gobierno , p e r d e r á n el imperio 
y la vida. 

Como apesar de las esposiciones de los n iños ; el pue
blo se aumenta continuamente en la China (1) , se nece
sita de un trabajo pe rpé tuo para hacer que las tierras 
p r o d ú z c a n l o necesario para alimentarlo, y esto exige u n 
gran cuidado del gobierno. Este tiene un constante i n t e 
r é s en que todo el mundo trabaje sin temor de perder la 
recompensa de sus fatigas; y debe por tanto ser menos 
u n gobierno c i v i l , que u n gobierno domés t i co . 

V é a s e , pues, lo que ha motivado los reglamentos de 
que tanto se habla. Se ha querido que las leyes reinen 
con el despotismo; pero lo que v á unido al despotismo no 
tiene fuerza. E n vano es que és te obligado por sus des
gracias , haya querido encadenarse, porque si se arma con 
sus cadenas es mas ter r ib le . 

L a China es, pues, u n estado despó t i co , cuyo p r i n 
cipio es el temor. Es sin embargo, posible que en las 
primeras d i n a s t í a s , como no era tan estenso, declinase 
a lgún tanto de este e s p í r i t u ; pero hoy no sucede asi. 

(1) Véase el Memolre d'un Tsongton. Cartas edificantes. Co-
Jeccion 20 y 2 1 . 
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LIBRO IX. 
D E L A S L E Y E S SEGUN SUS R E L A C I O N E S CON L A 

F U E R Z A D E F E N S I V A . 

CAPITULO PRIMERO. 

COMO ATIENDEN LAS REPUBLICAS A SU SEGURIDAD. 

Cuando una repúbl ica es p e q u e ñ a se destruye por las 
fuerzas estrangeras, y cuando es grande por a lgún vicio 
inter ior . 

Este doble inconveniente es c o m ú n á las democracias 
y aristocracias, sean buenas o no lo sean. E l mal es tá en 
ellas mismas, y no se conoce n i n g ú n remedio. 

Y es por tanto de creer , s egún todas las apariencias, 
que los hombres se hubieran visto por fin obligados á v i 
v i r todos bajo el gobierno de uno solo sino hubiesen ima
ginado una const i tuc ión que tiene todas las ventajas i n t e 
riores de la repúbl ica y la fuerza esterior de la monar
quía . Hablo de la repúbl ica federaL 

Esta forma de gobierno es una convención por la que 
muchos cuerpos polí t icos consienten en hacerse ciudada
nos de otro mayor que quieren formar. Es una sociedad 
de sociedades que componen una nueva que puede toda
vía aumentarse con mayor n ú m e r o de asociados hasta 
que su poder sea bastante á la seguridad de todos los so
cios. 

Estas asociaciones hicieron florecer por mucho tiempo 
a la Grecia en general. Por ellas atacaron los romanos al 
universo, y solamente por ellas se defendió este contra 
ellos; y cuando Roma llegó ial colmo de su grandeza, las 
asociaciones, que el terror habia hecho formar al otro l a 
do del Danubio y del R h i n , fueron la causa de que los 
bá rba ros la pudiesen hacer resistencia. 



LIBRO I X . CAP, I . 1G1 

Por ellas la Holanda (1 ) , la Alemania y la Suiza, se con
sideran en Europa como repúbl icas eternas. 

Las asociaciones de las ciudades eran mas necesarias 
en otro tiempo que en el día. Una ciudad sin poder co'r-
ria los mayores peligros. L a conquista no solamente la 
hacia perder, como ahora, los poderes ejecutivo y legisla
tivo , sino t ambién cuantos derechos de propiedad se co
nocen entre los hombres (2 ) . 

Una repúbl ica de esta especie es capaz de resistir á la 
fuerza esterior, y puede conservarse en su grandeza sin 
que la interior se corrompa. L a forma de esta sociedad 
previene todos los inconvenientes. 

E l que quisiera usurpar no podria hacerlo, porque no 
estarla igualmente acreditado en todos los estados de la 
confederación. Si se hiciese demasiado poderoso en el 
uno , a l a rmar ía los d e m á s : si subyugase una parte , la que 
permaneciera libre podria resistirle con fuerzas indepen
dientes de las que hubiera usurpado, y aun agoviarlo a n 
tes de que concluyera de establecerse. 

Si ocurre una sedición en cualquiera de los miembros 
confederados, los demás pueden apagarla, y si se i n t r o 
duce a lgún abuso en uno de los cantones, se corrijo por 
los no viciados. E l estado puede perecer por una parte sin 
perecer por la o t ra , y la confederación puede disolverse, 
y los confederados quedar soberanos. 

Compuesta de repúbl icas pequeñas disfruta de la bon
dad del gobierno interior.de cada una, y con relación al 
esterior tiene la fuerza de la asociación todas las ventajas 
de las grandes m o n a r q u í a s . 

( l j Está formada por unas cincuenta r epúb l i ca s enteramente 
diferentes. (Estado de las provincias unidas.)—Eay cincuenta y 
seis ciudades en las provincias unidas ; y como cada una de ellas 
tiene el derecho de votar en su provincia para formar el sufragio 
en los estados generales, Montesquieu hubiera tenido á cada c i u 
dad por una repúbl ica . (Volt .) 

(2) Libertad c i v i l , bienes, mujeres, h i jos , templos y hasta 
sepulcros. 

TOMO I . 1 1 
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CAPITULO II . 

LA ASOCIACION FEDERAL DEBE COMPONERSE DE ESTADOS DE 
UNA MISMA NATURALEZA, Y SOBRE TODO REPUBLICANOS. 

Los cananeos fueron destruidos porque formaban pe
q u e ñ a s mona rqu ía s no confederadas, y que no se defen
dían en c o m ú n . Esto consiste en que la naturaleza de las 
mona rqu í a s no es á propósi to para la federación. 

L a repúbl ica federal de Alemania se halla compuesta 
de ciudades l ibres , y de estados pequeños gobernados por 
pr ínc ipes , y la esperiencia ha hecho ver que es mas i m 
perfecta que las de Holanda y Suiza. 

E l espír i tu de la m o n a r q u í a es de guerra y engradeci-
miento, el de la repúbl ica de m o d e r a c i ó n , y no es posible 
que ambas especies de gobierno subsistan en una r e p ú b l i 
ca federal sino de una manera forzada. 

Y asi es que en la historia romana vemos, que cuan
do los vélenos se eligieron un r e y , todas las p e q u e ñ a s re
públicas de Toscana los abandonaron. Todo se de s t ruyó en 
Grecia cuando los reyes de Macedonia ocuparon u n asien
to entre los amphictiones. 

L a repúbl ica federal de Alemania compuesta de p r í n 
cipes , y ciudades l ibres , subsiste porque tiene un gefe, 
que hasta cierto punto es el magistrado de la u n i ó n , y has
ta cierto grado el monarca. 

CAPITULO III. 

DE OTRAS COSAS QUE SE REQUIEREN EN LA REPUBLICA F E 
DERAL. 

E n la repúbl ica de Holanda ninguna provincia puede 
formar alianzas sin consentimiento de las d e m á s . Esta ley 
es escelente, y hasta precisa en la repúbl ica federal y su 
falta es algo notable en la de Alemania, donde p r e v e n d r í a 
las desgracias, que pueden ocurrir á todos los miembros 
por la imprudencia, la a m b i c i ó n , ó la avaricia de uno so
lo . Una repúbl ica que se ha unido en confederación se ha 
entregado totalmente, y nada puede reservarse. 
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Es difícil que los estados que se asocian sean de igual 
estension y poder. L a repúbl ica de los lycios (1) se com
ponía de ve in t i t rés ciudades asociadas ; y las grandes t e 
man tres votos en el consejo general, dos las medianas y 
uno las p e q u e ñ a s . L a repúbl ica de Holanda se compone de 
siete provincias grandes y pequeñas , y cada una de ellas 
tiene un voto. 

Las ciudades de Lycia (2) pagaban las cargas en p ro 
porción con los sufragios. Las de Holanda no pueden ob
servar esta p r o p o r c i ó n , y siguen necesariamente la de su 
poder. 

E n Lycia (3 ) los jueces y magistrados eran elegidos 
por el consejo c o m ú n , y en la p roporc ión ante dicha; en 
Holanda no se eligen por el consejo, y cada ciudad n o m 
bra los suyos. Si se buscase un modelo de repúbl ica fede
ral , yo aceptarla la de L ic i a . 

CAPITULO IV. 

COMO PROVEEN Á SU SEGURIDAD LOS ESTADOS DESPOTICOS. 

Las repúbl icas atienden á su seguridad r e u n i é n d o s e , y 
los estados despót icos s epa rándose . Para ello sacrifican 
una parte del pais , destruyen las fronteras, las convier
ten en desiertos, y hacen inaccesible el cuerpo del i m 
perio. 

Es un principio en geomet r í a , que cuanto mayor es la 
estension de los cuerpos es mas pequeña su circunferen
cia relativa. Esta costumbre de desvastar las fronteras es 
mas tolerable en los grandes estados que en los p e q u e ñ o s . 

Aquellos hacen contra si mismos todo el mal que po
dr ía hacerles, no solamente el enemigo mas c rue l , sino 
t a m b i é n un enemigo imposible de resistir . 

E l estado despótico se conserva t a m b i é n por otra es
pecie de s e p a r a c i ó n , que se hace poniendo las provincias 
distantes en manos de un pr ínc ipe feudatario. As i lo prac
tican el M o g o l , la Persia y la China y los turcos han i n -

(1) Strabon , l i b . 14. 
(2) I b i b . 
(3) I b i d . 
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terpuesto entre ellos y los t á r t a ro s los moldavos y va la -
cos, y antiguamente los transilvanos. 

CAPITTULO V . 

COMO PROVEE k SU SEGURIDAD LA MONARQUIA. 

L a m ona rqu í a no se destruye por sí misma como los 
estados despót icos ; pero un estado mediano puede ser f á 
cilmente invadido. Para evitarlo tiene plazas fuertes, que 
defienden sus fronteras, y ejércitos , que sostienen estas 
plazas. E l terreno mas pequeño se defiende y disputa con 
ar te , valor y temeridad. Los estados despóticos se hacen 
invasiones m ú t u a s •; la guerra se hace solamente en las 
m o n a r q u í a s . 

Las plazas fuertes son propias de ellas; los estados 
despóticos temen tenerlas, porque no se atreven á con
fiarlas á persona alguna, por no haberla que ame bastan
te al estado y al p r ínc ipe . 

CAPITULO VL 

DE LA FUERZA DEFENSIVA DE LOS ESTADOS EN GENERAL. 

Para que un estado se encuentre en su fuerza, es ne
cesario que su grandeza sea relativa á la velocidad con 
que puede ejecutarse cualquier empresa contra él , y á la 
pront i tud que puede emplear para inut i l izar la . Y como el 
que ataca puede aparecer á un tiempo por todas partes, 
es preciso que el que defiende pueda t ambién oponerse 
por todas ellas; y por consiguiente que el estado sea m e 
diano para que guarde proporc ión con la velocidad, que la 
naturaleza ha concedido á los hombres para trasladarse 
de un lugar á otro. 

Francia y E s p a ñ a tienen precisamente la os tens ión 
que se requiere. Sus fuerzas se comunican tan b i en , que 
se dir i jen inmediatamente á donde les conviene : los e jé r 
citos se r e ú n e n , y pasan con rapidez de una á otra f ron
tera : y no se teme ninguna de aquellas cosas que necesi
tan de cierto t iempo, para ejecutarse. 
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Afortunadamente en Francia la capital se halla si tua
da mas cerca d é l a s diferentes fronteras, en proporc ión 
justamente con su debilidad, y YO por lo tanto mejor el 
pr ínc ipe cada parte de su nación á medida que está mas 
espuesta. 

Pero, cuando un estado muy vasto, y tal como la Per-
sia , sufre una invas ión , se necesitan muchos meses an
tes de que las tropas dispersas puedan reunirse ,• y no es 
posible forzar las marchas por mucho t iempo, como pue
den forzarse por quince dias. Cuando el ejército de la 
frontera sufre una derrota , se dispersa, porque no tiene 
lugares p róx imos á que ret i rarse , y el ejérci to victorioso 
se adelanta á grandes jornadas, aparece ante la capital y 
la s i t i a , cuando apenas pueden saberlo los gobernadores 
de las provincias , y acudir á socorrerla. Los que juzgan 
próx ima una r e v o l u c i ó n , la precipitan desobedeciendo; 
porque hombres, fieles ú n i c a m e n t e por el castigo, cuan
do está p róx imo , dejan de serlo , cuando es tá distante, y 
trabajan por sus intereses particulares. E l imperio se d i 
suelve , se toma la capital , y el conquistador disputa las 
provincias con los gobernadores. 

E l verdadero poder de un pr íncipe no consiste tanto 
en la facilidad que tiene.de conquistar, como en la d i f i 
cultad que ofrece el atacarlo, ó mas bien, p e r m í t a s e m e 
decirlo , en la inmutabilidad de su condición. E l engran
decimiento de los estados les hace descubrir flancos por 
donde pueden ser acometidos. 

As i como los monarcas deben ser sábios para aumen
tar su poder, asi deben ser prudentes para l imi t a r lo , y al 
hacer desaparecer los inconvenientes de la pequenez, de
ben tener presentes los de la grandeza. 

CAPITULO yíí . 
REFLEXIONES. 

Los enemigos de un gran pr ínc ipe , que ha reinado por 
mucho tiempo, lo han acusado m i l veces, mas bien por 
sus temores que por r azón , de haber formado y diri j ido 
el proyecto de la m o n a r q u í a universal. Si lo hubiese con
seguido , nada hubiera sido mas fatal para la Europa, pa-
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ra sus antiguos subditos, para él y para su familia. E l 
cielo conocedor de las verdaderas ventajas, lo sirvió m e 
jo r con sus derrotas que lo hubiera hecho con tr iunfos. 
E n vez de hacerlo el solo rey de Europa, lo favoreció con 
elevarlo á ser el mas poderoso de todos. 

Su n a c i ó n , que en los paises estrangeros j a m á s se o l 
vida del que d e j ó ; que al salir de sus hogares mira la g lo 
r i a como el soberano bien, y en los paises muy distantes, 
como un obstáculo á su regreso, que i r r i t a hasta por sus 
buenas cualidades, porque al parecer une á ellas el [me
nosprecio, que puede soportar las heridas, los peligros y 
los trabajos , pero no la pérd ida de sus placeres; que na
da ama tanto como su a l eg r í a , y se consuela de una der
rota cantando á su general , j amás hubiera llegado al t é r 
mino de una empresa, que no puede faltar en un punto sin 
faltar en todos los demás , n i faltar por u n momento sin 
que falte para siempre. 

C A P I T U L O vm. 

CASOS EN QUE LA FUERZA DEFENSIVA ES INFERIOR Á LA 
OFENSIVA. 

Decia el señor de Coucy á Cárlos V . Los ingleses 
nunca son tan déb i l e s , n i tan fáciles de vencer como en 
su t e r r i to r io .» Esto mismo se decia de los romanos; esto 
sucedió á los cartagineses , y esto mismo sucede rá á toda 
potencia que envié ejérci tos á paises lejanos , para reunir 
por la fuerza de la disciplina y del poder mil i tar , á los que 
es tán desunidos en sus hogares por intereses polít icos ó 
civiles. E l estado se encuentra débil por el m a l , que que
da en él , y se debilita con el remedio. 

L a máx ima del Señor de Coucy es una escepcion de 
la regla general de que no deben emprenderse guerras en 
paises distantes; y aun asi mismo la confirma, por cuan
to no tiene lugar sino contra aquellos que la han violado. 

C A P I T U L O I X . 

DE LA FUERZA RELATIVA DE LOS ESTADOS. 

Toda grandeza, toda fuerza, todo poder es relativo. 
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Hay pues que tener cuidado de que al aumentar la g ran
deza real no se minore la relativa. 

A l promediar el reinado de Lu is X I V estuvo la Fran
cia en el grado mas alto de su grandeza relativa. 

L a Alemania todavía no tenia los grandes monarcas 
que ha tenido después . L a Ital ia estaba en el mismo caso. 
La Escocia y la Inglaterra no formaban u n cuerpo de mo
n a r q u í a . E l Aragón tampoco lo formaba con Casti l la; los 
partidos separados de E s p a ñ a , estaban debilitados y la 
debilitaban; y la Moscovia no era mas conocida en E u r o 
pa que la Crimea. 

CAPITULO X. 

DE LA DEBILIDAD DE LOS ESTADOS VECINOS. 

Cuando se tiene por vecino u n estado que es tá en de
cadencia , se debe cuidar much í s imo de no precipitar su 
ru ina ; porque se es tá por este medio en la s i tuación mas 
dichosa, pues no hay nada tan út i l para un pr ínc ipe , como 
tener al lado otro que reciba por él todos los golpes, y to
dos los ultrajes de la fortuna. Y es sobremanera difícil, 
que la conquista de u n estado de esta clase aumente 
tanto el poder real, cuanto importe la pérd ida del relativo. 

LIBRO X. 
D E L A S L E Y E S SEGUN SUS R E L A C I O N E S CON L A 

FUERZA O F E N S I V A . 

CAPITULO PRIMERO. 

DE LA FUERZA OFENSIVA. 

L a fuerza ofensiva se halla regularizada por el dere
cho de gentes, que es la ley política de las naciones con
sideradas según las relaciones que tienen entre sí . 
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CAPITULO II. 

DE LA GUERRA. 

La vida de los estados es como la de los hombres:' 
estos tienen el derecho de matar en el caso de justa de
fensa y aquellos el de hacer la guerra para su propia con
se rvac ión . 

E n el caso de justa defensa tengo derecho de matar, 
por cuanto m i vida es tan mia, como la del que me ofende 
es suya; de igual modo un estado pelea , porque su con
servación es tan justa, como la de cualquiera otro. 

Mas sin embargo, el derecho de justa y natural de
fensa entre los ciudadanos , no lleva consigo la necesidad 
de atacar. E n vez de ofender , se hallan obligados á re
cur r i r á los tribunales. L a justa defensa puede solamente 
ejercitarse en los casos m o m e n t á n e o s , en que el hombre 
se ve r í a perdido, si esperase el socorro d é l a s leyes. Pero 
entre las sociedades, el derecho de defensa na tura l , lleva 
consigo algunas veces la necesidad de atacar , como cuan
do advierte un pueblo que una paz muy dilatada pondr ía 
á otro en estado de des t rui r lo , y que la ofensa en aquel, 
momento es el único medio de impedir su des t rucc ión . 

Y de aqui se infiere, que las sociedades pequeñas usan 
del derecho de guerra con mayor frecuencia que las gran
des , porque se hallan muchas mas veces en el caso de 
temer su ruina. 

E l derecho de guerra, pues, se deriva de la necesi
dad , y de una rigorosa justicia. Y por lo tanto, si los que 
dirigen la conciencia , ó los consejos de los pr ínc ipes no 
se atienen á esta verdad, todo es tá perdido ; y cuando lo 
fundan sobre principios arbitrarios de g lor ia , bien pa
recer ó u t i l idad , la t ierra se inunda con olas de sangre. 

Y no se trate de escusar la injusticia de una guerra 
con la gloria del p r í n c i p e : una gloria de esta clase no 
ser ía otra cosa que orgullo , y por lo tanto una pasión , y 
nunca un derecho leg í t imo. 

E s , empero, una verdad, que la fama de su poder 
a u m e n t a r í a tal vez las fuerzas de su estado , pero aun la 
ac recen ta r í a mas la repu tac ión de su just icia. 
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CAPITULO III. 

D E L DERECHO DE CONQUISTA. 

E l derecho de conquista se deriva del de guerra de 
que es consecuencia, y debe por tanto seguir su es
p í r i t u . 

E l derecho, que adquiere el conquistador sobre un 
pueblo conquistado, debe conformarse á cuatro clases de 
leyes; á la ley de la naturaleza, que hace que todo aspire á 
la conservac ión de las especies , á la ley d é l a luz natural , 
que quiere que cada uno haga con otro lo que desear ía 
que se hiciese con é l , á la ley fundadora de las socieda
des polí t icas , que las hace de il imitada durac ión , y á la 
que se deduce de la conquista misma. 

Esta es una adquis ic ión, y el espír i tu de adquirir lleva 
consigo el de conservar y usar; pero no el de destruir . 

U n estado, que conquista otro , lo trata de uno de los 
cuatro modos siguientes; ó cont inúa gobernándolo según 
sus leyes, y no toma para sí otra cosa que el ejercicio 
del gobierno político y c i v i l , ó le dá nuevo gobierno de 
ambas clases , ó destruye la sociedad y la dispersa entre 
otras , ó estermina todos los ciudadanos. 

E l pr imer modo es conforme al derecho de gentes, 
que seguimos en la actualidad , el ú l t imo lo era al que ob
servaban los romanos, (1) y yo dejo que se considere por 
ello cuanto nos hemos mejorado. Hay que rendir este ho
menaje á los tiempos modernos, al presente estado de la 
r a z ó n , á nuestra filosofía y á nuestras costumbres. 

Los autores de nuestro derecho p ú b l i c o , fundados en 
las historias antiguas, y partiendo de principios muy r í -

( i ) Aunque algunas veces los romanos fueron crueles, con mas 
frecuencia fueron generosos. Yo no sé que eslerminaran mas que 
dos pueblos considerables, los Vélenos y los Cartagineses. Su 
gran máxima era la de incorporarse las d e m á s naciones en vez de 
destruirlas, A l efecto fundaron en todas partes colonias, estable
cieron sus arles y leyes, civil izaron los b á r b a r o s , y dando en (in 
•el t í tu lo de ciudadanos á los pueblos subyugados, hicierno casi 
del universo una nac ión de romanos. Véase como t ra tó el senado 
¿ los subditos del rey Perseo vencidos y beclios prisioneros por 
Paulo Emi l io ; devolviéndoles las t ierras , y p e r d o n á n d o l e s la m i -
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gidos, han caido en much í s imos errores, y han incurrido 
en la arbitrariedad. 

Han supuesto , y no sé con que r a z ó n , en los conquis
tadores un derecho de matar , y de aqui han inferido con
secuencias tan terribles, como los principios mismos, y 
han establecido m á x i m a s , que los conquistadores no si
guen nunca, cuando participan de sentido c o m ú n . Y es 
una verdad por c ie r to , que n i n g ú n conquistador tiene el 
derecho de matar después de acabada la conquista, por
que n i está ya en el caso de justa defensa , n i en el de 
atender á su propia conse rvac ión . 

L a causa de que hayan pensado asi es la de que , cre
yendo que el conquistador tenia el derecho de destruir la 
sociedad, han inferido que tenia t ambién el de esterminar 
los individuos que la componen; pero esta es una conse
cuencia falsa deducida de u n falso principio. Porque ha
blando con verdad , de que la sociedad puede ser aniqui
lada , no se infiere que pueden serlo t ambién los hombres 
que la componen. L a sociedad es la un ión de los hombres, 
pero no los hombres , y el ciudadano puede perecer y v i 
v i r el hombre. 

Del derecho de matar en la conquista han inferido los 
polít icos el de reducir á servidumbre; poro esta conse
cuencia es tan infundada como sus premisas. 

No hay derecho de reducir á servidumbre sino cuan
do es necesario para la conservac ión : porque esto es el 
objeto de la conquista ; y la servidumbre nunca lo fué si 
bien puede suceder que sea út i l , como medio que conduz
ca á aquella. 

Mas en este caso es contra la naturaleza de las cosas, 
que la servidumbre sea eterna. Hay una necesidad de que 

tad de los t r ibutos . 
Hubo en verdad entre los senadores, que gobernaron las p r o 

vincias malvados que las saquearon; pero si se vieron en ellas a l 
gunos Yerres, t amb ién se vieron Cicerones , y el senado romano 
fué digno por mucho tiempo do lo que decia V i r g i l i o . 

Tu regere imperio populas, romane, memento. 
Los j u d í o s mismos; los j u d í o s , á pesar del horror y menospre

cio con que eran mirados, gozaron en Roma de g r a n d í s i m o s p r i 
vilegios, y tuvieron en ella sinagogas antes y después de la ruina 
de Jerusalem, (Volt . ) 
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el pueblo de esclavos pueda convertirse en subdito. Y 
cuando después de cierto tiempo todas las partes del es
tado conquistador se hayan unido á las del conquistado 
por costumbres, casamientos , usos, leyes , asociaciones 
y conformidad de genio, debe concluirse la servidumbre, 
por cuanto el derecho del conquistador e s t á solamente 
fundado en la falta de estas cosas, y en la gran avers ión 
que media entre las dos naciones, que impide que la 
una pueda confiarse en la otra. 

As i es que el conquistador, que reduce un pueblo á 
la servidumbre, debe reservarse los medios (que son i n 
numerables) para hacerlo salir de ella. 

Yo no digo aqui cosas vagas. Nuestros padres ( l ) q u e 
conquistaron el imperio romano, obraron de este modo 
y dulcificaron después las leyes que hicieron en el fuego, 
en la acción y en el orgullo de la victoria: sus leyes eran 
muy duras , y las hicieron imparciales. Los bo rgoñeses , 
los godos y los longobardos q u e r í a n que los romanos for
maran siempre el pueblo vencido; las leyes de Eur ico , de 
Gondebaldo y de Rotarlo hicieron del bá rba ro y del ro
mano dos ciudadanos. (2 ) 

Carlo-Magno para domar los Sajones , los pr ivó de la 
ingenuidad y de la propiedad de bienes. Luis , el Debonai-
re los liberto (3) y no hizo cosa mejor en todo su reinado. 
E l tiempo y la esclavitud hablan dulcificado sus costum
bres, y siempre le fueron leales. 1 

(1) Creo que puede aqui p e r m i t í r s e m e una reflexión. Mas de 
uno de esos escritores, que se convierten en historiadores, com
pendiando á la ventura, (no hablo de un hombre como Montes-
quieu) d e s p u é s de haber llamado á su nación la primera del 
mundo, á Paris la primera ciudad, y el primer trono al si l lón en 
que se asientan sus reyes, no vacilan en decir, nosotros, nuestros 
abuelos, nuestros padres, cuantas veces hablan de los Francos 
que vinieron de las lagunas del otro lado del Rhin y del Mosa 
para saquear las Gallas, y para apoderarse de ellas. El abate 
Vely dice, n o í o í r o s : y bienl ¿Estás seguro de que desciendes de 
un franco? ¿no podrá ser que traigas tu origen de una pobre fa
mi l i a gala? (Volt . ) 

(2} "Fíase el códiyode las leyes de los bárbaros y el l i b . 28 de 
esta obra. 

(3) Véase el autor a n ó n i m o de la vida de este rey en la colec
ción de Diuchcsnc, tomo 2, p á g . 296. 
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CAPITULO IV. 

DE ALGUNAS VENTAJAS D E L PUEBLO CONQUISTADO. 

E n vez de inferir tan fatales consecuencias del dere
cho de conquista hubieran hecho mejor los políticos en 
hablar de las ventajas, que puede ocasionar algunas veces 
al pueblo vencido. Y las hubieran conocido mejor, si 
nuestro derecho de gentes se observara con mayor exac
t i t u d y se hallara establecido en todas las naciones. 

Los estados, que se conquistan, no se hallan general
mente en la fuerza de su ins t i tuc ión : la cor rupción se ha 
introducido en ellos , las leyes han dejado de ejecutarse, 
y el gobierno se ha hecho opresor. ¿Y qu ién duda que u n 
estado de esta clase, debia obtener y sacar ventajas de^ la 
misma conquista , si esta no fuese destructora? P e r d e r í a 
alguna cosa en que esta refundiese un gobierno, que no 
habia podido refundirse á si mismo? U n conquistador, que 
entra en un pueblo, en que á fuerza de maldades y de 
artificios, se han proporcionado insensiblemente los ricos 
innumerables medios de usurpar , y en que los desgra
ciados que g imen, viendo elevados á leyes los que con
sideraban abusos , viven en la opres ión , y creen que ha
cen mal en sufrirla , puede remediarlo todo y hacer que 
aquella t i r an ía sorda sufra una saludable violencia. 

Hemos visto , por ejemplo , algunos estados oprimidos 
por los asentistas , y aliviados por el conquistador que no 
tenia n i los empeños , n i las necesidades que el p r ínc ipe 
l eg í t imo , y que los abusos se han corregido en ellos sin 
que el conquistador los corrigiese. 

Otras veces la frugalidad de la nac ión conquistadora 
la ha consentido dejar á los vencidos los haberes necesa
rios que se les arrebataban por su p r ínc ipe . 

¡Cuanto bien pudieron hacer los españoles á los m e j i 
canos! Pod ían ofrecerles una rel igión de paz, y les e n 
s e ñ a r o n una furiosa supers t i c ión . Pudieron hacer libres 
á los que hablan sido esclavos, y convirtieron en esclavos 
los.hombres libres. Pod ían ilustrarlos s ó b r e l o s abusos de 
los sacrificios humanos, y en vez de ello los estermina
ron . No acabaría , si quisiera enumerar todos los bienes 
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que dejaron de hacer, y todos los males que h ic ie -
Ton. ( 1 ) 

A los conquistadores les corresponde reparar los da
ños que han hecho. Yo defino asi el derecho de conquis
t a : un derecho necesario, legít imo y desgraciado, que 
deja siempre que pagar una deuda inmensa para satisfa
cer á la naturaleza. 

CAPITULO V. 

GELON R E Y DE SIRACUSA. 

E l tratado de paz mas hermoso, de que nos habla la 
h is tor ia , es el que hizo Gelon con los cartagineses. E x i 
gió que renunciaran á la costumbre de sacrificar los n i 
ñ o s . (2) ¡Cosa admirable! D e s p u é s de haber deshecho tres
cientos m i l cartagineses, les impuso una condición que no 
era út i l mas que para estos, ó mas bien est ipuló en bene
ficio del género humano. 

Los bactrianos hacian que los perros se comiesen á 
sus padres, cuando estos llegaban á l a ancianidad; Alejan
dro se los prohibió (3) y ganó un triunfo sobre la supers
t i c i ó n . 

(1) No afirmaré que los españo les obtuvieran n i proporciona
ran á los americanos todas las ventajas que les era posible con su 
conquista. Pero no fué su conducta tan exageradamente mala 
como supone el autor, n i peor que la observada por las d e m á s 
naciones europeas, inclusa la Francia, que después imi taron su 
ejemplo, ni dejó hasta cierto punto de ser mejor que la que hoy 
observan en sus colonias muchas de las naciones que se dan á si 
mismas el nombre de filantrópicas. Los españo les de H e r n á n 
C o r t é s , cometieron indudablemente escesos, como los cometen 
cuantos conquistan; pero entre todos ellos cometieron uno que 
los estrangeros nunca les han perdonado; hicieron lo que ellos 
solos eran capaces de hacer, lo que ninguno habia hecho antes n i 
h a r á después : conquistaron un mundo, combatiendo cada hombre 
contra un mi l lón , y adquirieron una gloria, que si no es un i n 
sulto imperdonable á la humanidad, es una ofensa imperdona
ble á la envidia de la humanidad. [ E l traductor.) 

(2) Véase la colección de M . de Barbeyrac art . 112. 
(3) Strabon, l i b . 1 1 . 
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CAPITULO IV. 

DE UNA REPÚBLICA CONQUISTADORA. 

Se resiste á la naturaleza de una const i tución federal 
que u n estado confederado conquiste al o t ro , como acaba 
de acontecer en la Suiza. ( 1 ) Mas sin embargo esto es 
algo menos chocante en las repúbl icas federadas mistas, 
compuestas de pequeñas repúbl icas y m o n a r q u í a s . 

Es contrario á ella t ambién , que uníTrepúbl ica demo
crá t i ca conquiste ciudades, que no podr ían formar parte 
de la esfera de su democracia; por cuanto es de necesi
dad que el pueblo conquistado goce de los derechos de 
soberan ía , como establecieron los romanos en un p r i n c i 
pio. Se debe l imi tar , pues , la conquista al n ú m e r o de 
ciudadanos, que se juzguen necesarios para formar el es
tado d e m o c r á t i c o . 

Cuando una democracia conquista un pueblo con el 
objeto de gobernarlo como á un s ú b d i t o , espone su liber
tad,, porque confia u n poder escesivo á los magistrados 
que tiene que enviar á él. 

¡Cuantos peligros hubiera corrido Cartago, si Annibal 
hubiese tomado á Romal ¡Que no hubiera podido hacer 
en su ciudad después de su victoria, el que después de su 
derrota causó tantas revoluciones. (2 ) 

Hannon j a m á s hubiera conseguido convencer al sena
do de que no convenia enriar socorros á Anniba l , si no 
hubiera hecho hablar otra cosa mas que su envidia. Aquel 
senado, que según dice Ar is tó te les era tan sabio, (cosa 
que acredita la prosperidad de que gozó aquella repúb l ica ) 
no podia determinarse por otra cosa que por razones sen
satas ; y mucho menos cuando se necesitaba ser muy es
túpido para desconocer que era forzoso reparar un e j é r 
cito, que sentia pérdidas á una distancia de trescientas 
leguas. 

E l partido de Hannon que r í a que Annibal (3) fuese 

(1) El Teckemboug. 
(2) Estaba á la cabeza de una facción. 
(3) Hannon que r í a entregar á Anniba l á los romanos, como 

quer í a Ca tón , que Cesar fuese entregado á los galos. 
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entregado á los romanos; y lo quer ía en un tiempo en 
que no habia motivo de temer á estos; pero si de temer á 
Annibal . 

Se dirá acaso, que esto pudo hacerse, porque no se 
creian los buenos sucesos de aquel. ¿Pe ro era posible du
darlos? ¿ Ignoraban los cartagineses , repartidos por toda 
la t i e r r a , lo que pasaba en Italia? No : y precisamente 
porque lo sabian, no quisieron enviar los socorros. 

Hannon , se fué haciendo mas firme después de las 
victorias de Treb ia , lago Trasimeno y Cannas , no porque 
su incredulidad se aumentase, sino porque crecia su 
temor. 

CAPITULO VII. 

CONTINUACION D E L MISMO OBJETO. 

Las conquistas hechas por las democracias, tienen 
t a m b i é n el inconveniente de que su gobierno es siempre 
odioso al pueblo vencido, porque, aun cuando al parecer 
es el de una m o n a r q u í a ficta, en la realidad es mucho mas 
duro que el de aquella cuando es verdadera, como nos 
ha hecho ver la esperiencia de todos los tiempos y 
pueblos. 

Los vencidos se hallan en ta l caso en una s i tuac ión 
muy tr iste , porque n i gozan los beneficios de la demo
cracia , n i los de la m o n a r q u í a . Y esto que he dicho del 
estado popular es t a m b i é n aplicable á la aristocracia. 

CAPITULO VIH. 

CONTINUACION D E L MISMO OBJETO. 

A s i es que, cuando una repúbl ica domina sobre a lgún 
pueblo, debe cuidarse de remediar los males que se de r i 
van de la naturaleza de las cosas, dándole u n buen dere
cho político y buenas leyes civiles. 

E n una repúbl ica de I t a l i a , que dominaba algunos i n 
sulares; el derecho político y c iv i l , que habia dado á estos, 
era muy vicioso. Será siempre memorable el decreto de 
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a m n i s t í a , (G î que ordenaba que en adelante no pudieran 
ser condenados á penas aflictivas j)or la sola conciencia 
ilustrada del gobernador. Los pueblos piden con frecuen
cia pr ivi legios; pero en el caso citado, el soberano con
cedía corno tal u n derecho, que pertenece á todas las na 
ciones. 

CAPITULO IX. 

DE UNA MONARQUÍA QUE CONQUISTA Á SU INMEDIACION. 

Si una m o n a r q u í a puede obrar mucho tiempo antes 
de que el engrandecimiento la debil i te , se h a r á temible, 
y su fuerza d u r a r á en tanto que se halle reprimida por 
las vecinas m o n a r q u í a s . 

Por ello ,pues, debe conquistar solamente í n t e r in que 
permanezca dentro de los l ímites naturales de su go
b ie rno , porque la prudencia exige que se detenga en el 
momento de traspasarlos. 

E n esta clase de conquistas, es de absoluta necesidad 
que se dejen todas las cosas como se encuentran, es de
cir , que se conserven los mismos tribunales, las mismas 
leyes , y las mismas costumbres y privilegios: lo ún ico 
que debe mudarse es el ejército y el nombre del rey . 

Cuando una m o n a r q u í a estiende sus l ími t e s , por la 
conquista de algunas provincias vecinas debe tratarlas con 
suma benignidad. 

Pero cuando trabaja por mucho tiempo en la conquis
ta de estas, no puede menos de maltratar las de sus an 
tiguos dominios, que tienen que sufrir los nuevos y ios 
anteriores abusos , en tanto que, una capital va s t í s ima , 
que todo lo absorve, las despuebla. Y si después de ha
ber conquistado á su i n m e d i a c i ó n , tratase á los pueblos 
vencidos, como á los antiguos , el estado se p e r d e r í a ; 
porque los tributos, que aquellos enviasen á la capital, j a 
m á s volver ían á ellos, porque las fronteras a r r u i n á n d o s e 

(1) De 18 de octubre de 1738, impreso en Génova en Ja o f i c i 
na de Franche l l i . Vietamo a l nostro general gobernatore i n 
detla isola di condamnare in avvenire solamente ex informata 
conscientia persona a í c u n o nacionale, in pena af l ic t iva . P o t r á 
len si far arrestare ed incarcerare le persone que gli saraenne 
sospette; salvo di réndeme poi á noi sollecitamente. (Ar t . G.) 
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se deb i l i t a r í an , porque estos pueblos aborreceriau al go
bierno, y se har ía mas precaria la subsistencia del e j é r 
cito destinado para guarnecerlos. 

Tal es el estado necesario de una m o n a r q u í a conquis
tadora. U n lujo desenfrenado en la capital , la miseria en 
las provincias, que la c i rcuyen, y la abundancia en las es
tremas. Es semejante en un todo á nuestro planeta que 
tiene el fuego en el centro; la frescura en la superficie , y 
una t ierra á r i d a , fría y es tér i l en los intermedios. 

CAPITULO X. 

DE UNA MONARQUIA QUE CONQUISTA OTRA. 

Una m o n a r q u í a conquista algunas veces otra. Si esta 
es pequeña puede sujetarla con fortalezas. Si es grande, 
debe establecer colonias para su conservac ión . 

CAPÍTULO X I . 

DE LAS COSTUMBRES D E L PUEBLO VENCIDO. 

No es bastante en estas conquistas dejar á la nac ión 
vencida sus leyes , es acaso mas necesario respetarle sus 
costumbres , por que el pueblo las conoce , la ama y las 
defiende mejor que á aquellas. 

Los franceses han sido arrojados nueve veces de la 
I t a l i a , por su insolencia con las doncellas y mujeres, co
mo aseguran los historiadores ( 1 ) . Y es demasiado en ver
dad exijir que una nac ión sufra el orgullo del vencedor , y 
al tiempo mismo su incontinencia, y con ella su indiscre
c i ó n , acaso mas aborrecible, porque mult ipl ica hasta el i n 
finito las ofensas. 

C A P I T U L O X I I . 

DE UNA L E Y DE CIRO. 

No considero como buena la ley promulgada por Ciro, 
para que los lidies no pudiesen ejercer sino profesiones 

(1) Véase la historia del urmerso por Pufferdorf. 
TOMOI. 12 
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infames ó viles. Siempre se atiende á lo mas urjente : se 
piensa en las revoluciones y se olvidan las invasiones. E s 
tas no obstante tardan muy poco en llegar, porque los dos 
pueblos se unen y ambos se corrompen. Y o prefer i r ía 
conservar con las leyes la rudeza del pueblo vencedor , á 
entretener con ellas la molicie del pueblo vencido. 

Aris todemo, t irano de Cumas, í l ) t r a t ó de enervar el 
valor de la j uven tud , y con este objeto m a n d ó que los va
rones se dejasen crecer el cabello como las doncellas ; que 
lo adornasen con guirnaldas y vistiesen tún icas de diferen
tes colores que les llegasen hasta el tobillo ; que cuando 
fuesen á las casas de los maestros de baile y m ú s i c a , los 
acompañasen mujeres con quitasoles, perfumes y abani
cos , y que en los baños se les diesen peines y espejos. Pe
ro esta educac ión , que duraba hasta la edad de 20 a ñ o s , 
puede convenir solamente á un pequeño tirano que para 
defender su vida , espone su soberan ía . 

C P I T Ü L O X l l í . 

CARLOS X I I . 

Este pr íncipe , que no hizo uso sino de sus solas fuer
zas , p r epa ró su ru ina formando designios que solamente 
podian llevarse á cabo por medio de una guerra d i l a t ad í 
sima , que su reino se hallaba imposibilitado de sostener. 

No era un estado en decadencia el que se propuso des
t ru i r , sino un imperio naciente. L a guerra que hizo á los 
moscovitas fué una escuela para estos. Cada una de sus 
derrotas los aproximaba á la victoria ; y perdiendo en el 
esterior aprend ían á defenderse interiormente. 

Cárlos X í l se creia dueño del mundo en los desiertos 
de la Polonia, en que divagaba y tenia como derramada la 
Suecia, en tanto que su principal enemigo se hacia fuerte 
contra é l , lo estrechaba , se establecía sobre el mar B á l 
tico y des t ru ía ó tomaba la Lívonía . 

La Suecia parecía un rio al que cortaban las aguas en 
su nacimiento ín te r in que lo sangraban en su carrera. 

No fue la batalla de Pultava la que perdió á Carlos X I J : 

(1) Dionisio de HaMcarnaso l i b . 7. 0 
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si no hubiera quedado destruido en e l la , lo hubiera sido 
en otra parte. Los reveses de la fortuna se reparan con 
facilidad; pero cómo se previenen los acontecimientos que 
se derivan continuamente de la naturaleza de las cosas? 

Mas n i esta n i la fortuna hicieron tanto en su daño co
mo él mismo. 

Ofuscado por un modelo, que se habia propuesto imi tar , 
j a m á s se acomodaba á la disposición actual de las cosas , y 
ello no obstante tampoco seguia con esactitud aquel m o 
delo. Gárlos X I Í no era Alejandro; pero hubiera sido su 
mejor soldado. 

E l proyecto de Alejandro tuvo buen éxito por su sen
satez. (1 ) Las desgracias de los persas en sus espedicio-
nes contra los griegos , las conquistas de Agesilao y la r e 
tirada de los diez m i l hablan hecho conocer á punto fiio 
la superioridad de los griegos en el modo de combatir "y 
en el j éne ro de armas ; y se sabia perfectamente que los 
persas eran demasiado grandes para correjirse. 

L a Grecia á la que ya no podían debilitar con desu
niones , estaba á la sazón reunida á las ó rdenes de un j e 
fe que no tenia mejor medio de ocultarle la esclavitud en 
que se hallaba, que deslumbrarla con la des t rucc ión de 
sus enemigos eternos, y con la esperanza de la conquista 
del Asia. 

(1) Se ha obstinado de tal modo la preocupac ión en no ver en 
Alejandro sino una ambic ión desenfrenada conducida por un va
lor temerario , y seguida de una fortuna ciega , que admira al 
reflexionar sobre su h is tor ia , ó al escuchar las opiniones de 
algunos autores modernos, encontraren ese Alejandro el con
quistador mas sensato , mas sabio, mas moderado y menos f u 
nesto á la humanidad. 

Para convencerse de e l lo , no hay mas que leer con a t enc ión 
cuanto el autor del Espír i tu de las Leyes, ha dicho de Alejandro. 
Voltaire es t a m b i é n el primero de los historiadores que ha repues
to á Alejandro en sus derechos á la admirac ión de la posteridad. 
Después de él , Robortson en su historia de América , ha hecho 
igual justicia á ese hombre eslraordinario por todos conceptos ; y 
no es este uno de los ejemplos mas pequeños de la fortuna y de 
esa especie de acaso que preside á la estension de esa nombra
dla tan investigada, tan instable y frecuentemente tan injusta. Si 
alguna cosa pudiera disgustar á los hombres de tantas hazañas 
equívocas , seria seguramente el ejemplo de Juliano , á quien se 
le disputa la pureza de su v i r tud , y de Alejandro á quien se le 
contesta la veracidad de su glor ia . (Servan.) 
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Un imperio fértil y abundante en todo, que se hallaba 
cultivado por la nación mas industriosa del mundo , y que 
trabajaba sus tierras por un principio religioso, ofrecía á 
sus enemigos todas las comodidades para subsistir en él. 

Se podia juzgar por el orgullo de sus reyes que / v i é n 
dose continua é inú t i lmen te mortificados por sus derrotas, 
p rec ip i t a r í an su calda dando continuas batallas, sin que la 
adulac ión les permitiera j a m á s que pudiesen dudar de su 
éx i to . 

Y no solamente el proyecto era prudente, sino que 
fué ejecutado con sab idur ía . Alejandro, en la rapidez de 
sus empresas , y en el fuego de sus mismas pasiones , t e 
nia por decirlo as i , una escelencia de r azón que lo guia
ba , y que no han podido ocultarnos los que han in ten
tado convertir en una novela su historia con una cabeza 
mas descompuesta que aquel. Hablemos de esto despacio. 

C A P I T U L O X I V . 

ALEJANDRO. 

E l hé roe , de que voy hablando, no e m p r e n d i ó su mar
cha hasta que aseguró la Macedonla de los pueblos bá rba 
ros circunvecinos, y conc luyó de sujetar á los griegos; 
no aprovechó esta victor ia sino para la ejecución de su 
empresa; inuti l izó la envidia de los lacedemonios; a tacó 
las provincias m a r í t i m a s ; hizo seguir las costas á su e j é r 
cito para no separarse de la flota: se sirvió admirablemen
te de la disciplina contra el n ú m e r o , y no se olvidó de los 
v í v e r e s : y si bien es verdad qué la victoria se lo dió to
do, t amb ién lo , es que nada omit ió para conseguirla. 

E n el principio de su empresa, esto es, en un tiempo 
en que una desgracia era bastante para des t ru i r lo , j a 
m á s se a r r iesgó ; pero cuando la fortuna lo hizo superior á 
los acontecimientos , hasta la temeridad fué muchas veces 
uno de sus medios. Cuando antes de su espedicion aco
met ió á los Tribalianos y los I l i r i cos , hizo una guerra 
(1) muy semejante á la que César hizo después en las 
Gallas. Cuando á su regreso á Grecia (2) se vió precisado 

(1) Véase á A r r i o , de Exp. Alexand . , l i b . 1. 
(2) I b i d . 
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á tomar y destruir á Thebas, esperó acampado al pié de 
sus murallas á que los Thebanos pidiesen la paz, mas 
ellos mismos precipitaron su ruina . Cuando combat ió 
(1) las fuerzas m a r í t i m a s de los Persas, Parmenion fué el 
primero en el va lor , y Alejandro lo fué en la prudencia. 
Toda su habilidad consis t ió en alejar á los persas de las 
costas, y en obligarlos á que abandonasen su armada en 
la cual eran superiores. T i r o se hallaba s i s t emá t i camen te 
unida á los Persas, que no podian abtenerse de su comer
cio y de su marina. Alejandro la d e s t r u y ó , y se apoderó 
del E j ip to , que Darlo habia dejado exhausto de tropas, ín
ter in que r e u n í a en otra parte del globo innumerables 
e jé rc i tos . 

E l paso del Granico hizo á Alejandro dueño de las co
lonias griegas; la batalla de Issas le facilitó las con
quistas de T i ro y E j ip to ; y la de Arbellas la de todo el 
mundo. 

D e s p u é s de la batalla de Issus dejó que Dar ío siguiese 
BU faga, y no se ocupó sino de asegurar y arreglar sus 
conquistas; pero después de la de Arbellas lo siguió tan 
de cerca (2) que no le dejó n i n g ú n asilo en todo su impe
r io . Dar ío no entraba en sus ciudades y provincias sino 
de paso, y las marchas de Alejandro fueron tan ráp idas , 
que el imperio del universo parec ía ser mas bien el pref
inió de le carrera, como en los juegos de Grecia, que el 
premio de sus victorias. 

Asi prosiguió sus conquistas: veamos como las con
se rvó . 

Se opuso á los que que r í an que tratase (3) á los g r i e 
gos como s e ñ o r e s , y á los Persas como esclavos; no pen
só sino en unir las dos naciones y en bacer desaparecer 
las distinciones de vencedores y vencidos; abandonó des
pués de la conquista todos los medios que le hab ían ser
vido para realizarla; r e spe tó las costumbres de los persas 
para no desconsolarlos obligándolos á recibir las de los 
griegos; por cuyo motivo tuvo tanta consideración á la 

fl) Ibid. 
(2) Ibid., lib. III. 
(3) Esle era el consejo de Ar i s tó t e l e s . (Plutarco, obro* m o r a -

íes de la fortuna de Alejandro.) 
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esposa y madre de Da r io , y observó tanta continencia y 
se hizo amar hasta con entusiasmo de los Persas. ¿Quién 
era este conquistador á quien en su muerte lloraban t o 
dos los pueblos que vencia ? ¿ Q u é se podria decir de un 
usurpador sobre cuya tumba derramaba lágr imas la m i s 
ma familia que habia destronado? Este es un rasgo de su 
vida de que n i n g ú n historiador dice que otro conquistador 
pueda gloriarse. 

Como nada asegura tanto una conquista como la 
un ión que se hace de los dos pueblos por el dulce lazo del 
matrimonio; Alejandro lo contrajo con mujeres de la na
ción que habia vencido; hizo que lo imitasen los de su 
corte (1) y el resto de los Macedonios siguió su ejemplo. 
Los Francos y los Borgoñeses (2) permitieron estos enla
ces; los Wisogodos, que los prohibieron (3) en E s p a ñ a , los 
permitieron después y los Lombardos no solamente los 
permi t ie ron , sino es que los favorecieron; ( i / y cuando 
los romanos quisieron debilitar á los Macedonios, p ro 
hibieron los matrimonios entre los pueblos de las p ro
vincias. 

Alejandro, que deseaba reunir los dos pueblos, deter
minó establecer en la Persia un gran n ú m e r o de colonias 
griegas, edificó innumerables ciudades, y c imentó tan 
perfectamente todas las partes de este imper io ; que cuan
do después de su muerte, y en el desórden y confusión de 
las mas encarnizadas guerras civiles , los griegos, por de
cirlo asi, se aniquilaron á si mismos, ninguna provincia de 
Persia se sublevó. 

Para no desplobar la Grecia y la Macedonia, envió 
también á Alejandría una colonia de judíos ( 5 ) , porque na
da le importaban las costumbres de estos pueblos con tal 
que le guardasen fidelidad. 

(1 Vóase á A r r i o , de Exped. Alexand. , Hb. V I I . 
(2) Véase la ley de los Bnrgoüeses , l í t . X I I . art. I I I . 
(3) Véase la ley dn los Wisogodos, l i b . I I I , t i l . V , párrafo 1, 

que abraza la ley antigua, por la cual es mas respetada, asi se d i 
ce a i l i , la diferencia de las naciones que las condiciones. 

(4) Véase la ley de los Lombardos , l i b . I I , lít- V I I . 
(5) Los reyes de Siria, abandonando e l plan de los fundadores 

del imperio, quisieron o b l i g a r á los jud íos á lomar las costumbres 
de los griegos: lo que produjo al estado terr ibles alteraciones. 
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Y no solamente respe tó las costumbres de los pueblos 
vencidos, sino sus leyes, y muchas veces hasta los reyes 
y los gobiernos que encon t ró en ellos. 

Colocando á los Macedonios (1) á la cabeza del e j é r 
cito , dejó los naturales del pais á la del gobierno, pref i 
riendo incurr i r en el riesgo de una infidelidad particular 
(como le sucedió algOnas veces) que en el de una revolu
ción general. De igual modo r e spe tó las tradiciones a n t i 
guas y todos los monumentos de la gloria ó de la vanidad 
de los pueblos. Los reyes de Persia hablan destruido los 
templos de los Griegos, de los Babilonios y de losEjipcios; 
Alejandro los reedificó (2 ) , y pocas naciones se le sometie
ron sin que sacrificase sobre sus altares. No parecia sino 
que conquistaba para ser el monarca particular de cada na 
cion y el primer ciudadano de cada ciudad. Los romanos 
quisieron conquistarlo todo para destruirlo; él todo lo qui
so para conservarlo; y asi es que sus primeras ideas, y sus 
principales deseos, fueron siempre heceralguna cosa que 
pudiese contribuir á l a prosperidad y grandeza de los p a í 
ses que conquistaba. E n c o n t r ó sus primeros recursos en 
la vasta os tensión de su genio; los segundos en su fruga
lidad y economía particular ( 3 ) , y los terceros en su i n 
mensa profusión para las grandes empresas. Su mano es
taba cerrada para los gastos privados , y abierta para los 
de util idad públ ica . Cuando necesitaba arreglar su casa 
era un macedonio; y Alejandro cuando era preciso pagar 
los soldados, dar parte de su conquista á los griegos y la 
brar la fortuna de cada hombre de su e jérc i to . 

Cometió no obstante dos malas acciones: q u e m ó á. 
Persépol is y m a t ó á Cli to. Pero su sincero arrepentimien
to las hizo c é l e b r e s ; y todos las olvidaron para recordar 
solamente el amor que profesaba á la v i r tud ; y asi es que 
fueron miradas mas bien como una fatalidad, que como 
propias de su ca rác te r , Y que la posteridad encon t ró al la
do de estas flaquezas todo el candor de su alma, y la con
vicción de que era necesario compadecerlo é imposible 
enteramente odiarlo. 

(1) Véose á A r r i o , Je Expodilioiie Alexat id. , l i b . 111 v otros. 
(2) I b i d . 
(3j Véase á Ar r io , de Expedilione Alcxand . , l i b . V I L 
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V o y á compararlo con César . Cuando este quiso i m i 
tar á los reyes del As ia , desesperó á los romanos con un 
alarde de os ten tac ión ; cuando Alejandro quiso i m i t a r 
los hizo una cosa que entraba en los planes de su c o n 
quista. 

CAPITULO X V . 

HUEVOS MEDIOS DE CONSETIVAR LO CONQUISTADO. 

Cuando conquista un monarca un estado, grande pue
de poner en prác t ica un medio admirable, igualmente 
propio para moderar el despotismo y para conservar lo 
adquirido, que los conquistadores de la china han puesto 
en e jecución. 

Para no desesperar al pueblo vencido y no ensoverbe-
cer al vencedor; para impedir que el gobierno se haga 
mili tar y contener los dos pueblos en su deber, la familia 
t á r t a r a que en la actualidad reina en la China, ha d is 
puesto que los cuerpos militares de las provincias se 
compongan de chinos y de t á r t a r o s por mi tad . 

Los tribunales son también mistos. É s t o produce m u 
chas ventajas; las dos naciones se reprimen mutuamente: 
conservan ambas el poder mil i tar y el c iv i l , y no se des
t ruyen la una á la o t ra ; la nac ión conquistadora puede 
estenderse por todas partes sin debilitarse y perderse , y 
se encuentra en aptitud de resistir las g u é í r á s civiles y 
las estrangeras. L a falta de una ins t i tuc ión tari sensata 
ha perdido á casi todos los conquistadores. 

CAPITULO XVI. 

DE UN ESTADO DESPÓTICO CONQUISTADOR. 

Cuando la conquista es inmensa, supone la existencia 
del despotismo. E n este caso el e jérc i to , estendido por 
las provincias, no basta para defenderla y es de necesidad 
que haya constantemente al lado del pr íncipe un cuerpo 
especialmente adicto á é l , y que se halle pronto siempre 
para caer sobre la parte del imperio que quiera sublevar
se. Esta milicia debe contener á las demás y hacer t e m -
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blar á todos cuantos participan de alguna autoridad en el 
estado. Hay al lado dél emperador de lá China un cuerpo 
numeroso de T á r t a r o s , dispuesto siempre para ocur r i r á 
la necesidad. En el Mogo l , en la T u r q u í a y en el J a p ó n 
hay otros pagados por el p r ínc ipe , é independientes de 
aquellos que se sostienen por la nac ión . Estas fuerzas 
particulares e s t án eii re lac ión con las generales. 

CAflTULO XVII. 

dONTtNUÁCKJN DEL MISMO OBJETO. 

Dijimos antes que los estados que el monarca despó t i 
co conquista, deben hacerse feudatarios. Los historiadores 
no se cansan de elogiar la generosidad de los conquista
dores que han devuelto la corona á los p r ínc ipes vencidos. 
Y en este Concepto, pues, los romanos eran mas que ger-
nerosos, porque en todas partes hacian reyes para con
vertirlos en instrumentos de servidumbre (1 ) . Semejante 
conducta es á la verdad necesaria y hasta indispensable, 
porque si el conquistador se apropiase el estado conquis
tado ; n i los gobernadores que enviase á él t e n d r í a n poder 
bastante para sujetar á los subditos, n i él mismo lo t e n 
dría tampoco para contener á aquellos, y se verla precisa
do á sacar las tropas de su antiguo reino para guarnecer 
el nuevo. Todos los Contratiempos serian comunes á los 
dos estados , y la guerra c iv i l del uno seria t a m b i é n la del 
otro. Pero si por el contrario el conquistador devolviese 
el trono al p r ínc ipe legit imo, t end r í a en este u n aliado ne
cesario , que con sus fuerzas particulares aumentarla su 
poder. Ahora acabamos de ver á Schah Nadir conquistar 
los tesoros del Mogol y dejarle el Indostan. 

(1) Ut h u b é r e n t instrumenta servitulis eí reges. 
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LIBRO XI. 
D E LAS L E Y E S QUE F O R M A N L A L I B E R T A D P O 
L Í T I C A SEGUN SUS R E L A C I O N E S CON L A CONS

T I T U C I O N . 

CAPITULO PRIMERO. 

IWKA GENERAL. 

Y o distingo las leyes que establecen la l ibertad po l í 
tica según sus relaciones con la cons t i t uc ión , de las que 
las forman , s egún sus relaciones con el ciudadano. Las 
primeras se rán objeto de este l i b r o ; en el siguiente trata
rá de las segundas. 

CAPITULO II. 

DIVERSAS SIGINIVICACIOISES DR LA PALABRA LIBERTAD. 

No bay palabra que haya recibido mas significaciones 
diversas , n i agitado los esp í r i tus de tatitos modos, como 
la de libertad. Unos han entendido por ella la facultad de 
deponer al que antes hablan conferido un poder t i r án ico ; 
otros la de elegir la persona á quien deben obedecer; 
otros el derecho de estar armados y de ejecutar \ i o l en -
oias; y otros el privilegio de no ser gobernados sino por 
hombres de su nac ión , o por sus propias leyes. (1 ) Cier
to pueblo en tendió por libertad , y por mucho tiempo , el 
derecho de llevar crecida la barba , (2) y algunos dieron 
este nombre á una sola forma de gobierno, esciuyendo 
las d e m á s . 

Los afectos al gobierno republicano , la hallan en este; 

(1) «Yo he visto, dice Cicerón , el edicto de Scévola, que per
mite á los griegos terminar entre si sus diferencias , según sus 
leyes; por lo Cual se ni irán como pueblos l ibres. 

(2) Los moscovitas no podian tolerar, que el Czar Pedro se las 
hiciese cortar. 
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y los partidarios del monárqu ico en la m o n a r q u í a . (1 ) En 
fin , cada uno entiende por libertad el gobieno que mas se 
adapta á sus costumbres , ó inclinaciones; y como en una 
repúbl ica no se tienen siempre á la vista n i tan presen
tes los instrumentos de los males que se lloran , y por 
otra parte parece que en ella hablan mas las leyes que 
los que las ejecutan; la libertad se coloca ordinariamente 
en ellas y se la escluye de las m o n a r q u í a s . Y como en las 
democracias parece que el pueblo hace todo cuanto quiere, 
se supone la libertad en esta clase de gobierno, confun
diendo con ella el poder. 

CAPITULO III . 

DE LO QUE CONSTITUYE LA LIBERTAD. 

Es una verdad que en las democracias parece que el 
pueblo hace cuanto quiere, pero la libertad polí t ica no 
consiste en eso. E n un estado, es deci r , en una sociedad 
en que hay leyes, la libertad no puede consistir sino en 
la facultad de hacer lo que se debe querer ; y en no estar 
obligado á ejecutar lo que no debe quererse. 

Es preciso penetrarse bien de lo que es la indepen
dencia , y de lo que es la l ibertad. L a libertad es el dere
cho de hacer todo lo que las leyes permi ten; (2 ) y si un 
ciudadano pudiera hacer lo que estas prohiben, dejaría 
de existir luego, porque los demás tendrian un derecho 
igual. 

CAPITULO IV. 

CONTITSUACION DEL MISMO OBJETO. 

La democracia y la aristocracia no son libres por na
turaleza. L a libertad política se encuentra solo en los 
gobiernos moderados; pero no siempre. No existe sino 
cuando no se abusa del poder, y una esperiencia cons
tante, acredita que el hombre dotado de é l , se halla siem-

(1) Los Capadocios rehusaron el estado republicano que les 
ofrecieron los romanos. 

(2) Omnes legum servi sumus ut liberi esse possimus (Cicero 
pro Clventio párrafo 53 ) 
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pre dispuesto á abusar y que abusa hasta tauto que en
cuentra l ími tes . ¡Quién lo dir ía! hasta la v i r t u d misma 
tiene necesidad de ellos. 

Para que no pueda abusarse del poder, es absoluta
mente preciso que por la disposición de las cosas , el po
der contenga al poder. Una cons t i tuc ión puede ser ta l , 
que todos se vean obligados á hacer lo que la ley no le» 
manda, y á no hacer lo que les permite. 

CAPITULO V. 

DEL OBJETO DE LOS DIVERSOS ESTADOS. 

A u n cuando todos los estados se hallan animados ge
neralmente de un mismo objeto, cual es el conservarse, 
tiene ademas cada uno de ellos otro , que le es peculiar 
esclusivamente. E l engrandecimiento era el objeto de 
Koma; la guerra el de Lacedemonia; la religión ^ el de 
los pueblos judáicos , el comercio, el de Marsella; la t ran
quilidad púb l i ca , el de la China; (1) la navegac ión , el de 
los Rhodios; la libertad natural el de los salvajes; las de
licias del p r í n c i p e , hablando generalmente, el de los es
tados d e s p ó t i c o s ; su gloria y la del estado, el de las m o 
n a r q u í a s ; la independencia de.los particulares, el de Po
lonia , y el que resulta de ella la opres ión de todos. (2 ) 

Hay t a m b i é n una nación en el mundo , en la que el 
objeto directo de su cons t i tuc ión , es la libertad polí t ica. 
Vamos, pues, á examinar los principios , sobre que se 
funda. Si son buenos, la libertad se m o s t r a r á por sí 
misma. 

Para descubrir la libertad política en una cons t i tuc ión 
no hay necesidad de grandes esfuerzos. Si se la puede 
ver donde e s t á , si se la encuentra , ¿para que buscarla? 

(1) Objeto naturnl de un estado, que no cuenta enemigos fue
ra, ó que cree tenerlos contenidos por barreros. 

(2) Inconveniente del Liberum veto. 
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C A P Í T U L O V I . (1) 

DE LA CONSTITUCION DE INGLATERRA. 

E n cada estado, hay tres clases de poderes: el legis
la t ivo, el ejecutivo de las cosas pertenecientes al dere
cho de gentes, y el ejecutivo de las que pertenecen al 
c i v i l . 

Por el primero , el pr íncipe ó el magistrado hace las 
leyes para cierto tiempo ó para siempre, y corrijo ó de
roga las que e s t án hechas. Por el segundo, hace la paz ó 
la guerra, envia ó recibe embajadores, establece la seguri
dad y previene las invasiones, y por el tercero, castiga 
los c r ímenes ó decide las contiendas de los particulares. 
Este ú l t imo se l l amará poder j ud i c i a l ; y el o t ro , s imple
mente poder ejecutivo del estado. 

L a libertad pol í t ica , en un ciudadano , es la t r anqu i l i 
dad de esp í r i tu que proviene de la opinión que cada uno 
tiene de su seguridad ; y para que se goce de ella , es pre
ciso que sea tal el gobierno, que n i n g ú n ciudadano tenga 
motivo de temer á o t ro . 

Cuando los poderes legislativo y ejecutivo se hallan 
reunidos en una misma persona ó corporac ión , entonces 
no hay libertad , porque es de temer que el monarca o el 
senado hagan leyes t i r án icas para ejecutarlas del mismo 
modo. 

As i sucede t a m b i é n cuando el poder judicial no e s t á 
separado del legislativo y del ejecutivo. Estando unido al 
primero, el imperio sobre la vida y la libertad de los c i u 
dadanos ser ía arbitrario , por ser uno mismo el juez y el 
legislador, y , estando unido al segundo, ser ía t i r á n i c o , 
por cuanto gozar ía el juez de la fuerza misma que un 
agresor. 

En el estado ,en que un hombre solo o una sola cor
poración de proceres, ó de nobles , ó del pueblo adminis
trase los tres poderes , y tuviese la facultad de hacer las 
leyes , de ejecutar las resoluciones públ icas y de juzgar 

(1) La mayor parle de los principios que Montcsquieu sienta 
en este capí tulo es tán lomados del tratado del gobierno civi l , do 
Lockc, cap. X I I . (P.) 
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los c r ímenes y contiendas de los part iculares, todo se 
pe rde r í a enteramente. 

En la mayor parte de los reinos de Europa es el go
bierno moderado, porque el p r í n c i p e , que administra los 
dos primeros poderes, deja á los subditos el ejercicio del 
tercero. Pero en T u r q u í a , como que los tres se hallan 
reunidos á la vez en las manos del s u l t á n , impera el des
potismo mas horroroso. 

En las repúbl icas de I t a l i a , en que estos tres poderes 
se hallan reunidos, es t ambién mas limitada la libertad 
que en nuestras m o n a r q u í a s , y el gobierno nécesi ta para 
sostenerse de medios tan violentos como el de los turcos; 
testigos de esta verdad son los inquisidores de estado 
(1) y la urna destinada para que cualquiera delator 
pueda fulminar sus acusaciones anónimas continuamente. 

Véase aqui la que puede ser la s i tuac ión de un ciuda
dano en estas r epúb l i ca s . 

E l cuerpo de la magistratura, que es el ejecutor de 
las leyes tiene todo el poder que necesita para esclavizar 
al estado, pues que como legislador se encuentra con fa
cultades para hacer que sus leyes contribuyan á su obje
to , y lo tiene t ambién y por igual r a z ó n para opr imir á 
los ciudadanos. Todo su poder es u n o , y aun cuando no 
lleve consigo el aparato esterior que a c o m p a ñ a d un pr ín 
cipe d e s p ó t i c o , el imperio y la existencia de este se co
nocen á cada instante. 

Los pr ínc ipes que se proponen hacerse déspotas co
mienzan siempre por reunir en sus personas todas las 
magistraturas; y algunos reyes de Europa , todos los 
grandes cargos del estado. 

Yo conozco, sin embargo, que la pura aristocracia he
reditaria de las repúbl icas de Italia no iguala al despo
tismo del As ia , porque al i i n la mul t i tud de magistrados 
suaviza algunas veces el poder de la magis t ra tura , al 
tiempo mismo que no todos los nobles concurren anima
dos de unos mismos sentimientos y que los diversos t r i 
bunales, que en ellas se forman, se reprimen unos á otros. 
En Venecia el gran consejo es tá encargado de la legisla
ción, el de los diez de la ejecución y el consejo de los 

(1) En Venecia. 
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é ü a r e n t a del poder de juzgar. Pero el mal es tá en que 
estos diferentes tribunales se hallan formados de magis
trados de un mismo cuerpo, circunstancia que hace de 
todos un mismo poder. 

E l poder judicial no debe confiarse á un senado per
manente y si á personas elegidas entre el pueblo ( i ) en 
determinadas épocas del a ñ o , del modo prescrito por las 
leyes, para formar un tr ibunal que dure solamente el 
tiempo que r e q u i é r a l a necesidad. 

De este modo el poder de juzgar tan terrible en ma
nos del hombre, no estando sujeto á una clase determi
nada , n i perteneciendo esclusivamente á una profesión se 
hace, por decirlo asi , nulo é invisible. Y como los jueces 
no es tán presentes de continuo, lo que se teme es la ma
gistratura, y no se teme á los magistrados. 

Y es necesario t ambién que en las grandes acusacio
nes el cr iminal unido con la l e y , pueda elegir sus jueces, 
o cuando menos recusar un n ú m e r o tan grande de ellos 
que los que resten se consideren como elegidos por él . 

Los otros dos poderes son mas fáciles de confiar á 
magistrados ó corporaciones permanentes, porque no 
siendo el uno mas que la voluntad general del estado , y 
el otro su e jecución, no gravitan particularmente sobre el 
individuo. 

Pero si los tribunales no deben ser fijos, sus senten
cias deben serlo de tal modo, que no han de contener 
otra cosa que el testo l i teral de la l e y , porque si pudie
ran ser la opinión particular del juez , se vivir ía en la so
ciedad sin saber en ella con exactitud las obligaciones que 
se contraen. 

Es necesario ademas que los jueces sean de la con
dición del acusado , 6 mejor dicho sus iguales , para que 
no crea que cae en manos de personas inclinadas á ha
cerle d a ñ o . 

Si el poder lejislativo concede al ejecutivo la facultad 
de encarcelar á los ciudadanos capaces de dar caución de 
su conducta se consume la l iber tad; pero no sucede asi 
cuando su detención tiene el objeto de hacerles responder 
inmediatamente á una acusación capital; porque en este 

(1) Como en Atlienas. 
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caso permanecen libres verdaderamente, pues no se ha
llan sometidos á otro poder que al de la ley . 

Pero ello no obstante, si el poder legislativo l legára á 
reputarse en peligro por alguna conjurac ión secreta con 
tra el estado ó por alguna inteligencia con los enemigos 
esteriores de este, podria muy b i en , aunque por breve 
tiempo, conceder al ejecutivo la facultad de arrestar á los 
ciudadanos sospechosos, que no pe rde r í an su l ibertad s i 
no por un instante para conservarla siempre. Este es el 
solo medio razonable de suplir á la t i rán ica magistratura 
de los Eforos, y á los inquisidores de Venecia que no eran 
menos despó t i cos . 

Como el hombre que cree tener una alma independien
te debe gobernarse á si propio en los estados libres; es de 
absoluta necesidad que el pueblo en masa tenga en ellos 
el poder legislativo. Pero como es imposible que lo egcr-
cite en los estados muy estensos , y en los pequeños hay 
en ello grandís imos inconvenientes, se vé precisado á ha
cer por medio de representantes , lo que no puede egecu-
tar por sí mismo. 

Los vecinos de una ciudad, conocen mejor las nece
sidades de el la , que las de las otras , y juzgan mejor de 
la capacidad de sus convencinos que de la de sus d e m á s 
compatriotas , y aun cuando no es absolutamente preciso 
que los miembros del cuerpo legislativo se nombren de la 
masa general del estado, siempre conviene que las p r i n 
cipales poblaciones elijan sus representantes. (1 ) 

Hay la grande ventaja en esto de que los diputados 
pueden discutir los negocios. 

E l pueblo no es á propósi to para hacerlo , y este es 
uno de los mayores defectos de la democracia. 

No hay necesidad alguna de que los representantes, que 
han recibido instrucciones generales de sus comi ten
tes, las reciban en particular sobre cada negocio, como se 

(1) Para hacer una buena elección se necesitan conocimientos. 
Para elegir un piloto ó un geómet ra es necesario que los electo-
lores lo sean. Los ignorantes pueden t amb ién dar d i c t á m e n en 
las ciencias y en las diversas operaciones de la vida ; pero j u z 
garán con tanta cordura como los versados en la materia? La m u l 
t i tud no deberla ni volar en las elecciones, n i juzgar de la res
ponsabilidad de los magistrados. (Ar is tó te les , pol í t . l i b . 3, cap. 7.) 



LIBUO X I . CAP. VI . 193 

acostumbra á hacer en las dietas de Alemania. Porque si 
es una verdad que de este modo la opinión de los d iputa
dos es la espresion de la voluntad nacional, no lo es me
nos á la vez que de ello se siguen infinitas dilaciones, 
que cada diputado puede elevarse á dueño de los otros, y 
que en las ocasiones urgentes la- fuerza de la nac ión 
puede quedar paralizada por un capricho. 

Afirma con r a z ó n M . Sidney que, cuando los diputados 
representan a todo el pueblo en conjunto , como en Ho
landa , deben dar cuenta de su encargo á sus comitentes 
y no cuando, comeen Ingla ter ra , representan solamen
te ciudades. 

.Todo ciudadano debe tener voto en su respectivo dis
t r i to para elegir representante, escepto los que se encuen
tren en tan mí se ra pos ic ión que puedan considerarse co
mo destituidos de voluntad propia. 

Era c o m ú n á la mayor parte de las antiguas repúbl icas 
el vicio de conceder al pueblo el derecho de tomar resolu
ciones activas, y que exijen pronta e jecuc ión , sin atender 
á la incapacidad que tiene para ello. 

E l pueblo no debe tomar otra parte en el gobierno que 
la de elejir sus representantes, sola cosa que es tá al a l 
cance de sus facultades , porque si hay pocos en él que 
conozcan el grado preciso de la capacidad de los hombres, 
cada uno tiene sin embargo la suficiente para saber en ge
neral si el que elije es mas ilustrado que otros. 

E l cuerpo de representantes no debe tener por objeto 
el de tomar resoluciones activas, porque no le seria fá
ci l d e s e m p e ñ a r l o , y si el de hacer leyes ó ver si las he 
chas se ejecutan con fidelidad, porque en esta parte n i n 
guno puede aventajarlo. 

Pero como en todo estado hay siempre personas d i s 
tinguidas por su nacimiento, riquezas ü honores, que si 
estuviesen confundidas con el pueblo, y solo tuviesen u n 
voto como los d e m á s , cons ide ra r í an la l ibertad como una 
esclavitud, y no t e n d r í a n i n t e r é s alguno en defenderla, 
porque la mayor parte de las resoluciones obra r í an en su 
perjuicio , hay una necesidad de que estas tomen una pa r 
te en la legislación proporcionada á las demás ventajas que 
disfrutan en el estado; y de que formen por lo tanto u n 
cuerpo que tenga el derecho de repr imir los atentados de 

TOMO I . 13 



494 E SPIRIT U D E LAS L E Y E S . 

pueblo, como este lo tiene para contener los suyos. 
De esta manera el poder legislativo res id i rá en una 

corporación de nobles y en otra elejidapor el pueblo, que 
t e n d r á n sus asambleas y discusiones distintas , y sus m i 
ras y sus intereses diferentes. 

De los tres poderes referidos el de juzgar es nulo has
ta cierto punto. Quedan por consiguiente dos, y como 
estos necesiten de una fuerza reguladora que los modere, 
ninguna es mas á propósi to que la parte del cuerpo legis
lativo que se compone de la nobleza. Esta debe por lo tan
to ser hereditaria , ya porque lo es primeramente por na 
turaleza , y ya porque es necesario que tenga un gran i n 
te rés en conservar sus prerogativas, odiosas que son por 
si mismas, y que en un estado libre, deben estar en peli
gro constantemente. 

Mas como un poder hereditario podria pensar solamen
te en sus intereses particulares y olvidarse de los del pue
blo , hay t ambién necesidad de que en aquellos negocios 
en que haya grande in t e ré s en corromperlo , como en las 
leyes sobre los impuestos, no tenga otra parte en la le 
gis lación, que la que le concede su facultad de impedir , y 
no la de ins t i tu i r . 

Y llamo facultad de instituir, al derecho que uno t i e 
ne de ordenar por si mismo, ó de correjir lo ordenado por 
o t ro ; y facultad de impedir, al de anular una resolución 
tomada por o t ro ; este era el poder de los tribunos de R o 
ma. Y aun cuando el que tiene la facultad de impedir pue
da tener t ambién el derecho de aprobar, no es por enton
ces esta aprobación otra cosa que la declaración de que no 
hace uso de su facultad de impedir , declaración que se de
r iva de esta misma facultad. 

E l poder ejecutivo , empero , debe residir en manos de 
un monarca, porque esta parte del gobierno, que nece
sita siempre de una acción m o m e n t á n e a , se administra 
mejor por uno que por muchos; asi como todo lo pertene
ciente al poder legislativo se dispone mejor por muchos 
que por u n o ; y porque si no hubiese monarca, y el po
der ejecutivo estuviese confiado á un cierto n ú m e r o de 
individuos del cuerpo legislat ivo, desaparecerla la libertad 
por estar unidos ambos poderes, y por ser unas mismas 
las personas que t e n d r í a n ó podr ían tener con frecuencia 
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par t i c ipac ión en uno y en ot ro . 
E l cuerpo legislativo no debe dejar pasar mucho t i e m 

po sin reunirse, porque si lo hiciese la libertad dejarla de 
exis t i r , y t endr í a lugar una de dos cosas , ó el estado cae
r la en la a n a r q u í a por falta de resoluciones legislativas , ó 
tomarla estas el poder ejecutivo, y se convertir la en ab
soluto. 

Es inút i l sin embargo la constante r e u n i ó n del cuerpo 
legislativo, y seria t ambién á la vez incómoda á los repre
sentantes y gravosa al poder ejecutivo , que no pensarla 
en llenar su deber, y sí solamente en defender sus pre-
rogativas , y su derecho de ejecutar. Por otra parte si el 
cuerpo legislativo estuviese continuamente reunido , po
dr ía suceder que no hubiese que nombrar nuevos diputa
dos sino para reemplazar á los que muriesen ; en cuyo ca
so , y corrompida una vez aquella corporac ión , el mal ya 
no tendr ía remedio. Por el contrario, cuando los diversos 
cuerpos legislativos se suceden unos á otros, el pueblo, que 
ha formado mal concepto del ac tua l , permanece t ranqui
lo porque funda con r azón sus esperanzas en el venidero. 

Mas si siempre fuese el mismo, viéndolo una vez cor
rompido , y no esperando nada de sus leyes, r e c u r r i r í a al 
furor y la sub levac ión , ó se entregarla á la indolencia. 

E l cuerpo legislativo no debe reunirse por sí mismo; 
porque una corporac ión no se considera con voluntad sino 
en tanto que es tá reunida; y porque si su r e u n i ó n no fue
se u n á n i m e seria imposible saber cual parte formaba el 
cuerpo legislativo; si la que se habla reunido ó la que ha
bla dejado de hacerlo. Tampoco ha de tener facultad pa
ra prorogar el tiempo de las asambleas , porque esta le 
facilitarla los medios de perpetuarse y seria muy pel igro
sa en el caso que quisiese atentar contra el poder ejecu
t ivo . Y como por otra parte , hay épocas mas convenien
tes que otras para que la corporac ión se r e ú n a , es nece
sario que el poder ejecutivo arregle el tiempo de la per 
manencia y durac ión de las asambleas, con re lación á las 
circunstancias que el mismo conozca. 

Si el poder ejecutivo no tiene derecho de contener las 
empresas del cuerpo legislat ivo, este se h a r á despót ico , 
porque podrá atribuirse todo el poder imaginable , y a n i 
quilar los d e m á s . 
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Pero no hay necesidad de que el poder legislativo ten
ga rec íp rocamente la facultad de contener al ejecutivo; 
porque teniendo l ímites la ejecución por su naturaleza, es 
inúti l l imitar la , y por que ademas el poder ejecutivo no se 
ejerce comunmente sino sobre cosas m o m e n t á n e a s . E l po
der de los tribunos de Roma era vicioso, porque sujetaba 
no solamente la legis lación, sino t ambién la ejecución; 
cosa que produc ía grandes males. 

Mas si en un estado libre el poder legislativo no debe 
tener el derecho de contener al ejecutivo, tiene y debe 
tener la facultad de examinar de que manera se han eje
cutado las leyes que él hizo , y esta es la ventaja que t ie
ne este'gobierno sobre los de Creta y Lacedemonia, en 
donde los Cosmos (1) y los Ephoros (2) no daban cuenta 
de su admin i s t r ac ión . 

Pero, cualquiera que sea este e x á m e n , el cuerpo le
gislativo no debe tener el poder de juzgar la persona, y 
por consiguiente la conducta del que ejecuta. Su persona 
debe ser sagrada, porque siendo necesaria al estado,para 
que el cuerpo legislativo no se haga t i r á n i c o , desde el 
momento en que fuese acusada ó juzgada, se acabaría la 
l ibertad. 

En estos casos el estado no ser ía una m o n a r q u í a , se
r ía una repúbl ica no l ibre . 

Pero como el que ejecuta no puede hacer nada malo 
sin tener consejeros malos y que aborrezcan las leyes 
como ministros., aunque como hombres las favorezcan, 
estos pueden ser acusados y castigados. Ta l es la ven
taja de este gobierno sobre el de Guido, en donde no per
mitiendo la ley llamar á juic io á los amymones, (3 ) n i aun 

(1) Ar i s tó te le s , l i b . I I , ch. X . (PJ 
(2) I b i d . ch. I X . 
(3) Eran magistrados que el pueblo elegia todos los a ñ o s . 

Véase á Estevan deUyzancio. Amymones es indudablemente pa -
lab ra griega. Bodin , (Repub. l i b . 1. ch . V I I I . ) y Grocio (de jure 
be l l i ac pacis, l i b , 1 , ch. I I I , .pár ra fo 8.) dan á estos magistrados 
el mismo nombre que Montesquieu. Pero Plutarco ( inves t igac ión 
de las cosas griegas, párrafo I I I , ) ios llama amnémones , porque 
no estaban sujetos á dar cuenta de su a d m i n i s t r a c i ó n . Dice que 
sus cargos eran vitalicios, y que eran hasta el n ú m e r o de se
senta. (P.) 
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después de su admin is t rac ión ( 1 ) , el pueblo no podía 
j a m á s inqui r i r los motivos de las injusticias que se le ha
blan hecho. 

Aunque, generalmente hablando , el poder judicial no 
debe estar afecto á ninguna parte del legislativo , hay sin 
embargo tres escepciones fundadas sobre el i n t e r é s de la 
persona que ha de ser juzgada. 

Como los grandes es tán espuestos siempre á la env i 
dia de los inferiores, si fuesen juzgados por el pueblo 
podian correr un pel igro, y no gozar ían del privilegio que 
tiene el menor de los ciudadanos en un estado libre de 
ser juzgado por sus iguales. Y es necesario por ello que 
no entiendan de sus procesos los tribunales ordinarios 
de la n a c i ó n , y si la parte del cuerpo legislativo compues
ta de nobles. 

P o d r í a suceder que la ley , que es á un mismo tiempo 
perspicaz y ciega, fuese en ciertos casos escesivamente 
r igorosa, pero como los jueces de la n a c i ó n , según hemos 
dicho ya , no son otra cosa que los labios que pronuncian 
las palabras de la ley , ó seres inanimados que no pueden 
moderar ni su fuerza, n i su r i g o r ; la parte del cuerpo le
gislativo que, como también hemos dicho en otra ocasión, 
forma un t r ibunal necesario, y que lo es en este caso, es 
la ú n i c a , que puede con su autoridad suprema moderar 
la ley en favor de la ley misma , pronunciando con menos 
r igor que ella. 

Podr í a acontecer t ambién que a lgún ciudadano viola
se los derechos del pueblo en el desempeño de los nego
cios p ú b l i c o s , y que cometiera c r ímenes que los magis
trados constituidos no supieran ó no quisieran cas
t igar . 

Pero ello, no obstante, el poder legislativo se halla ge
neralmente incapacitado de juzgar, y con mayor í a de cau
sa en este caso particular , en que ser ía parte interesada 
como representante del pueblo. E l poder legislativo puede 
solamente acusar. ¿Pero ante quién ha de hacerlo? ¿Se 
rebajará ante los tribunales de la l e y , que le son inferio-

(1) Se podía a o usar á los magistrados romanos después de su 
magislralura. Dionisio de Halicarnaso, l i b . I X . Causa del tr ibu
no Genulio, 
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res , y que por otra parte se hallan compuestos de perso
nas, que siendo pueblo como é l , se dejar ían arrastrar por 
la autoridad de tan grande acusador? No : hay una nece
sidad de conservar la dignidad del pueblo y la seguridad 
de los particulares, y la parte legislativa de aquel debe 
acusar por lo tanto ante la legislativa de los nobles, que 
no tiene n i sus mismos intereses n i sus pasiones. 

Tal es la ventaja que tiene este gobierno sobre la 
mayor parte de las repúbl icas antiguas, en las cuales 
existia el abuso de ser el pueblo al mismo tiempo el juez 
y el acusador. 

E l poder ejecutivo, como ya se ha dicho, debe tomar 
parte en la legislación por su facultad de impedir, porque 
si no la tomase sufrir ía muy luego un despojo en sus 
prerogativas, como le suceder ía t a m b i é n , si el poder 
legislativo se entrometiese en la e jecución. 

Pero como si el monarca tomase parte en la legisla^ 
cion por la facultad de i n s t i t u i r , dejaría de existir la. 
libertad , es absolutamente preciso que, cuando la tome 
para defenderse, use solamente de la que tiene para i m 
pedir. 

L a causa de que el gobierno cambiase en Roma fué 
que el senado y los magistrados,, que ejercían por mitad 
el poder ejecutivo, t en ían como el pueblo la facultad de 
impedir. 

Tal es , pues , la const i tución fundamental del gobier
no de que hablamos. E l cuerpo legislativo se compone 
de dos partes, que se enlazan una á otra por su facul
tad mutua de impedi r , y que se sugetan por el poder 
ejecutivo, de igual modo que este lo es tá por el legis
la t ivo . 

Estos tres poderes debieran estar en descanso é inac
ción. Pero como por el movimiento necesario de las cosas, 
se ven obligados á obrar, no pueden menos de hacerlo de 
c o m ú n acuerdo. 

Mas sin embargo , como el poder ejecutivo no forma 
parte del legislativo sino por la facultad de impedir , no 
puede entrar en el debate de los negocios. Y aun, hablan
do con verdad , hasta le es innecesario proponerlos, por-
bue pudiendo desaprobar las resoluciones, t amb ién puede 
desechar la decisión de las proposiciones, que no hubiera 
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querido que se hiciesen. Pero en algunas repúbl icas an
t iguas, en que el pueblo en masa discut ía sobre los nego
cios , ora de necesidad que el poder ejecutivo los propu
siese y debatiese con é l , porque de otro modo hubiera 
habido una confusión inmensa en las resoluciones. 

Guando el poder ejecutivo entiende por si solo en la 
imposición de los tr ibutos públicos , perece la l ibertad, 
porque se convierte en legislativo en la materia mas i m 
portante. L o mismo sucede cuando el poder legislativo 
determina, no de un año para o t ro , sino para siempre, 
acerca de los impuestos , porque entonces el poder ejecu
tivo se hace independiente de él, y porque, cuando se per
pe túa en el ejercicio de este derecho , es indiferente que 
lo haya recibido de él mismo ó de o t ro ; y t a m b i é n sucede 
asi cuando decreta de igual manera sobre las fuerzas 
de mar y t ier ra que trata de confiar al poder eje
cutivo. 

Para que este no pueda op r imi r , es preciso que los 
ejérci tos que se le confien pertenezcan al pueblo y tengan 
los mismos sentimientos que é l ; como sucedió en Roma 
hasta la dominac ión de los Marios. Y para que asi suce
da , no se conocen mas que dos medios; uno que los e m 
pleados en el ejérci to tengan bienes suficientes para res
ponder de su conducta á s u s conciudadanos, y o t ro , que 
de igual manera que en Roma, no permanezcan alistados 
mas que por un año . Pero si existiese un cuerpo de e j é r 
cito permanente, y en el que los soldados fuesen la parte 
mas ínfima de la nac ión , es absolutamente preciso que el 
poder legislativo tenga la facultad de disolverlo tan pron
to como le convenga, que los soldados habiten en com
pañía de los ciudadanos, y que no haya campamentos, 
cuarteles, n i plazas de guerras. 

Una vez formado el e jé rc i to , ya no debe depender i n 
mediatamente del cuerpo legislativo y si del ejecutivo, 
pues que, por la naturaleza de las cosas , la esencia de este 
consiste mas en la acción que en la de l iberac ión. 

Los hombres generalmente hacen mas caso del valor 
que de la timidez , de la actividad, que de la prudencia y 
de la fuerza, que de los consejos, y véase aqui la r azón , 
porque el ejérci to desprec iará constantemente á un sena
do , y r e spe ta rá á sus oficiales, y no h a r á caso de las ó r -
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denes procedentes de una corporac ión de personas que 
cree t ímidas , y que no considera dignas de mandarlo. 
A s i es que tan luego como el ejército depende esclusiva-
mente del cuerpo legislativo , el gobierno se hace mi l i t a r , 
y que si alguna vez sucede lo contrario es por efecto de 
circunstancias estraordinarias; como cuando el ejército 
e s t á muy dividido, se compone de muchos cuerpos y 
cada uno de ellos depende de su provincia particular, ó 
las poblaciones principales son plazas fuertes que se de
fienden por su sola s i tuación y no hay en ellas tropas 
algunas. 

La Holanda es tá mucho mas segura que Venecia: y 
el paisanaje subyuga r í a el e jérci to en el caso de una i n 
sur recc ión , haciéndolo perecer de hambre, porque este 
no se halla j a m á s en pueblos que puedan suministrarle 
v í v e r e s , y depende por lo mismo de una subsistencia muy 
precaria. 

Pero si en los casos en que el ejército está gobernado 
por el cuerpo legislativo, circunstancias particulares i m 
piden que el gobierno se convierta en mi l i t a r , no por ello 
deja de incurrirse en otros inconvenientes, y se hace ab
solutamente preciso que el ejérci to destruya al gobierno 
ó el gobierno debilite á este. Pero esta debilibad del e jé r 
cito tiene siempre un origen funesto, por cuanto emana 
de la debilidad del mismo gobierno. 

Léase la apreciabil ís ima obra de Tác i to , sobre la cos
tumbres de los germanos ( 1 ) , y se ve rá que el gobierno 

(!) De minorihus rebiis principes consulta-n t, de mayorilnts 
ornnes: i la lamen ut ea quogue quorum penes plebem arhilrium 
« í í apud principes pertractentur. Es posible que con efecto la 
cámnra de los pares, la de los comunes, el t r ibuna l de equidad y 
el almirantazgo procedan de la Selva-Negra? Yo dir ia mas bien 
que los sermones de Tillotson y de Smalridge fueron en otro 
tiempo compuestos por los hechiceros alemanes, que juzgaban 
de los sucesos de las guerras por la manera de correr la sangre 
de los prisioneros que inmolaban. Las manufacturas de hilo de 
Inglaterra no se han encontrado t amb ién en los montes donde 
los germanos quer ían mejor v iv i r d é l a rap iña , que del trabajo 
como asegura Táci to? 

Porque no se ha encontrado mas bien ia dieta de Ratisbona 
que el parlamento de Inglaterra en las selvas de Alemania? Ra
tisbona debe haberse aprovechado primero que Londres de un 
sistema encontrado en Gcrmania (Volt.,) 
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de estos es uno de aquellos, en que los ingleses lian to 
mado la idea de su gobierno pol í t ico. Su escelente siste
ma ha sido encontrado en los bosques. 

Como todas las cosas humanas tienen u n fin, el esta
do de que hablamos pe rde rá su libertad y p e r e c e r á . Tam
bién perecieron Roma, Lacedemonia y Cartago. Y esto 
le s u c e d e r á , cuando su poder legislativo e s t é mas cor
rompido que el ejecutivo. 

No es m i án imo examinar si los ingleses gozan actual
mente de esta libertad ó no. A mi me basta decir que ella 
e s t á afianzada por sus leyes , porque no he tratado de ave
riguar otra cosa. Tampoco pretendo por esto deprimir á 
los demás gobiernos, n i decir que esta absoluta libertad 
polít ica debe envidiarse por los que solamente la d is f ru
tan moderada. ¿Como podria decir yo eso , cuando creo 
que n i aun el esceso de la r azón es siempre apetecible, y 
que los hombres se acomodan casi siempre mejor á los 
medios que á los es t reñios? 

Harr ington en su Occcana,ha examinado t ambién cual 
era el punto mas alto de libertad á que podria conducirse 
la const i tución de un estado; pero se puede asegurar que 
no ha buscado la libertad sino después de haberla desco
nocido y que ha edificado en Calcedonia, teniendo á sumis
ta las costas de Byzancio. 

CAPITULO VII. 

DE LAS MONARQUIAS QUE CONOCEMOS. 

Las m o n a r q u í a s que conocemos no tienen, como la de 
que acabamos de hablar, la libertad por objeto directo; la 
gloria de los ciudadanos, del estado y del pr íncipe es el 
objeto único de sus deseos. Pero esta gloria produce cier
to esp í r i tu de independencia, que puede hacer en ellas co
sas tan grandes y contribuir tanto á la felicidad como la 
libertad misma. 

Los poderes en estos estados no se hallan distribuidos, 
n i calcados sobre el modelo de la const i tución de que an 
tes hablamos. Cada uno de ellos ha hecho sus distribucio
nes particulares, aprox imándose en su v i r tud mas ó me-
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nos á la libertad po l í t i ca ; porque si no lo hiciesen asi la 
mona rqu í a degenera r í a en despotismo. 

CAPITULO VIH. 

KAZOX PORQUE LOS ANTIGUOS 'SO TENIAN UNA IDEA CLARA 
DE LA MONARQUIA. 

Los antiguos no conocían el gobierno fundado sobre 
una corporac ión de la nobleza, y menos todavía el e r ig i 
do sobre un cuerpo legislativo compuesto de los represen
tantes de una nac ión . Las repúbl icas de Grecia y de I tal ia 
eran pueblos aislados, que ten ían cada uno su gobierno 
especial, y que r e u n í a n todos sus habitantes en el r e c i n 
to de sus murallas, y antes de que los romanos consumie
ran las r e p ú b l i c a s , no había casi n ingún rey en parte a l 
guna de I t a l i a , F ranc ia , E s p a ñ a y Alemania; (1) todos 
en ellas eran pequeños estados, ó repúbl icas l imitadas. 
Hasta el Africa misma estaba sometida á una grande, y el 
Asia menor se hallaba ocupada por colonias griegas. No 
había pues allí un ejemplo de diputados de ciudades, n i 
de asambleas de estados, y era preciso i r hasta la Per-
sia para encontrar el gobierno de uno solo. 

Verdad es que h&bía repúbl icas federales y que m u 
chas ciudades enviaban diputados á una asamblea; pero 
ello no obstante, repi to , que no se conocía ninguna mo
na rqu ía fundada sobre este modelo. 

Veamos como se formó el plan de las que nosotros co
nocemos. Las naciones ge rmánicas , que conquistaron el 
imperio romano, eran sumamente l ibres , como asegura 
Tác i to hablando de las costumbres de los germanos. E n 
la fuerza de la conquista se e s t end íe ron por todas partes, 
ocupando las campiñas y muy poco las poblaciones. Y 
como cuando estaban en su país todas ellas podían r eu 
nirse , y no podían verificarlo después por efecto de su 
separac ión , y sin embargo se hallaban en la precis ión de 
tratar de sus negocios como antes de la conquista, se 
vieron obligados á hacerlo por medio de representantes. 

{i) Vero en la misma época habla reyes en Macedonia, en S i 
ria, en Egipto etc. [Crev.) 
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Tal fué el ori jen del gobierno gótico entre nosotros. Era 
en su principio una mezcla de la aristocracia y de la mo
n a r q u í a . Tenia en verdad el inconveniente de que el pue
blo era en él esclavo; pero ello no obstante era un buen 
gobierno porque tenia en sí mismo capacidad para mejo
rarse: y asi fué que muy luego se introdujo la costumbre 
de conceder gracias de m a n u m i s i ó n ; y que muy pronto 
la libertad c iv i l del pueblo, las prerogativas de la nobleza 
y del clero , y el poder de los reyes llegaron á concertarse 
de tal manera que no habido , e i i m i concepto, sobre la tier
ra u n gobierno tan bien templado, como lo fué este en to
das las naciones de Europa durante el tiempo que subsis
t ió . Y es admirable por cierto que la co r rupc ión del go
bierno de un pueblo conquistador haya formado el mejor 
que han podido imaginar los hombres. 

CAPITULO IX. 

MODO DE PENSAR DE ARISTOTELES. 

La confusión de Aris tó te les aparece visiblemente cuan
do trata de la m o n a r q u í a . ( í ) Establece cinco especies de 
ella y no las distingue por la forma de la cons t i tuc ión , si
no por cosas accidentales, como las virtudes ó los vicios 
del p r í nc ipe ; ó por cosas absolutamente e s t r a ñ a s como 
ia u s u r p a c i ó n del poder ó la sucesión de la t i r an ía . Par
tiendo de este pr inc ip io , dá el nombre de m o n a r q u í a s al 
imperio de los persas y al reino de Lacedemonia. ¿Pero 

(1) Polí t ica , l i b . 111, chap. X I V . — A r i s t . en su política , l i b ro 
111, chap. X I , es tableció en efecto cinco especies de m o n a r q u í a s , 
á saber-. primera , la de los tiempos he ró i cos , fundada s ó b r e l a 
sumis ión voluntaria y limitada á la supremacia de ia guerra , de la 
re l i j ion y de la jus t ic ia : segunda, la de los b á r b a r o s , que es des
pótica hereditaria en vir tud de la ley: tercera, la asymnét ia (dic
tadura) , ó t i ran ía constituida por sufrajios libres : cuarta , el r e i 
no de Lacedemonia , ó el jeneralalo perpetuo hereditario : quinta, 
la autoridad ejercida por uno solo sobre todos sus ciudadanos, 
romo la del padre sobre la famil ia . Pero manifiesta que el m o 
narca de Lacedemonia no es , en ú l t i m o resultado, mas que un 
jefe m i l i t a r , y que esta ins t i tuc ión que puede apropiarse á toda 
organización pol í t ica , no debe ser considerada sino como una ley 
reglamentaria. 
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cómo es posible desconocer que el primero era un estado 
despótico ( l ) y el segundo una repúbl ica (2)? 

Los antiguos, que desconocían la división de los tres 
poderes en el gobierno de uno solo, no podían formarse 
idea exacta de la m o n a r q u í a . 

CAPITULO X . 

MODO DE PENSAR DE OTROS POLITICOS. 

Para templar el gobierno de uno solo, Arribas ( 3 ) , 
r e y d e E p i r o , no imajinó otra cosa que una repúbl ica . 
Los melosos para l imitar lo crearon dos reyes ( 4 ) : y de
bil i taron por este medio el estado mas bien que el man
do , y cuando buscaban rivales , no encontraron sino ene
migos. 

E n Lacedemonia solamente podian tolerarse dos r e -

(1) Ar i í tó te les ha debido colocar el imperio de los persas en 
el rango de las m o n a r q u í a s , porque habiendo hablado de otro mo
do , no se le hubiera entendido : el despotismo no era ni enton
ces ni ahora una forma de gobierno. (D,) 

(2) Quien no ve por el contrario que Lacedemonia solo tuvo un 
rey por espacio de cuatrocientos años , y después otros dos hasta 
la estincion de la raza de los Herác l idas , todo lo cual compone 
un periodo de cerca de mi l a ñ o s ? Es bien sabido que n ingún 
rey era despót ico de derecho, ni aun en Persia : pero todo p r í n 
cipe disimulado , atrevido y con dinero llega á hacerse despót ico 
en poco tiempo en Persia y en Lacedemonia í y esta es la causa 
porque Aris tóte les d i s t ingu ió de las r epúb l i cas lodo estado que 
tiene jetes perpetuos y hereditarios. (Volt . ) 

(3) Just ino, l i b . X V I L —Lejos de renunciar al trono de E p i -
ro , Arribas procuró hacer esta monarqu ía mas estable y durade
ra , dándole buenas leyes y escelentes reglamentos, cuyo e s p í r i 
tu había estudiado en Athenas ; y para hacerlas ejecutar estable
ció un senado y magistrados, no con el carácter de superiores, 
sino con el de subditos. Y vivió y m u r i ó siendo rey , dejando 
por sucesor suyo á su hijo Neoptolemo , que fue padre de 
Olimpias, madre de Alejandro el Grande. Los reyes de Epiro sub
sistieron con todo su poder hasta que Paulo Emil io des t ruyó su 
imper io . (D.) 

(4) Ar i s t . Polí t . l i b . Y . cap. 9. Los molosos nunca tuvieron 
mas que un rey, y Montesquieu ha sacado al parecer una falsa 
deducción de este pasaje de Ar i s t . (P.) 
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yes, porque allí no formaban la cons t i tuc ión (1 ) sino que 
eran una parte de ella. 

CAPITULO XI. 

DE LOS R E Y E S DE LOS TIEMPOS HEROICOS ENTRE LOS GRIEGOS. 

E n los tiempos heroicos se estableció entre los g r i e 
gos una especie de m o n a r q u í a que no subs is t ió . (2 ) Los 
inventores de las artes, los que habían combatido en be
neficio del pueblo, ó reunido los hombres errantes y les 
habían dado tierras obtuvieron el reino para ellos y lo 
t rasmit ieron á sus hijos. Y su poder fué tan lato que á 
un tiempo mismo d e s e m p e ñ a b a n las funciones de reyes, 
sacerdotes y jueces. Esta es una de las cinco especies de 
m o n a r q u í a de que nos habla Ar i s tó t e l e s ; (3) y la ú n i c a 
que puede representar la idea de la cons t i tuc ión m o n á r 
quica. Pero el sistema de esta cons t i tuc ión es contrario 
al de nuestras actuales m o n a r q u í a s . 

Los tres poderes estaban all i distribuidos de tal modo 
que el pueblo desempeñaba el legislativo, (k) y el rey el 
ejecutivo con la facultad de juzgar. E n las actuales m o 
n a r q u í a s el pr íncipe tiene los poderes ejecutivo y lej is la-
t i v o , ó por lo menos aquel y una parte de este, pero no 
tiene el jud ic ia l . 

E n el gobierno de los reyes en los tiempos h e r ó i c o s , 
los tres poderes estaban mal distribuidos. Estas monar
quías no podían subsist ir , porque como el pueblo tenia á 
su cargo la formación de las leyes, podía aniquilar el 
reino á su voluntad como lo hizo constantemente. 

(1) En ninguna parte en que haya habido reyes, y cualquiera 
que haya sido su n ú m e r o , formaron j a m á s la c o n s t i t u c i ó n , y 
fueron solamente una parte de ella. La cons t i tuc ión de un esta
do, ó de otro objeto cualquiera, no es ni puede ser sino la u n i ó n , 
la combinac ión y la disposic ión de las partes que deben componer 
el todo. En el estado polí t ico esas partes son el soberano, los 
s ú b d i t o s , la naturaleza del gobierno y las leyes relativas á todos 
estos objetos. (D.) 

(2) A r i s t . , P o l í t . , l i b . I I I ch . X I V . 
(3) I b i d . 
(4) Véase lo que dice Plutarco; vida de T h é s e o . Véase t a m b i é n 

á Thucydidcs , 461 . 
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E n nn pueblo libre y que ejerce el poder legislativo; 
en un pueblo encerrado en una ciudad, en que todo l o 
que hay de odioso llega á hacerse mas todavia, la grande 
obra de la legislación consis t ía en saber donde se ha l la r ía 
mejor depositado el poder judic ia l . Y como en ninguna 
parte podria encontrarse peor que en las manos del que 
tenia el poder ejecutivo; el monarca que lo recibía se 
hacia terrible desde aquel momento. Pero como ello no 
obstante se hallaba privado del poder legislativo, care
cía de fuerza para defenderse, y al paso que tenia u n 
esceso de autoridad , no tenia bastante. 

A u n no se habia descubierto que las verdaderas f u n 
ciones del pr íncipe eran las de establecer jueces , y no las 
de juzgar por sí mismo. L a polít ica contraria hizo inso
portable el gobierno de uno solo. Todos estos reyes fue
ron espulsados. Los griegos no conocieron la verdadera 
dis t r ibución de los tres poderes en el gobierno de uno 
solo; y no la concibieron sino en el gobierno de muchos, 
y llamaron á esta especie de cons t i tuc ión jooíicia. ( 1 ) . 

CAPITULO XII 

D E L GOBlERiSO DE LOS R E Y E S DE ROMA Y DE LA FORMA 
ETÍ QUE EN E L L A SE DISTRIBUYERON LOS PODERES. 

E l gobierno de los reyes de Roma tenia alguna r e l a 
ción con el de los reyes de los tiempos heroicos entre los 
griegos. Cayó como los demás por el vicio general de 
que adolec ía ; pero en si mismo y en su naturaleza p a r t i 
cular era muy bueno. 

Para dar á conocer este gobierno, d i s t ingu i ré el de 
los cinco primeros reyes de el de Servio Tul lo y el de 
Ta rqu ino . 

L a corona era electiva, en tiempo de los cinco p r i m e 
ros reyes, y el senado tenia la mayor parte en e lecc ión . 

D e s p u é s de la muerte del rey examinaba el senado si 
deber ía ó no conservarse la forma de gobierno ya estable
cida , y si la juzgaba oportuna nombraba un magistrado 

(1) Véase á Aristóteles , polít ica, lib. I V . , chap. V I I I . 
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<]e entre los individaos ( 1 ) , de su seno que verificaba la 
elección del r e y , que él debia después aprobar, el pue
blo confirmar, y los adivinos garantizar. Faltando una 
de estas tres condiciones, debia precederse á nueva 
elección. 

L a cons t i tuc ión era moná rqu i ca , a r i s tocrá t ica y po
pular , y la a rmon ía del poder era tanta que no se cono
cieron rivalidades n i disputas en los primeros reinados. 
E l rey mandaba los ejérci tos y cuidaba de los sacrificios; 
tenia el poder de juzgar en los asuntos civiles (2) y c r i 
minales ( 3 ) , convocaba el senado y reunia el pueblo, de
jaba á este el conocimiento de algunos negocios, y resol-
via los d e m á s con el senado ( 4 ) . 

Este tenia grande autoridad , los reyes se acompaña 
ban para juzgar muchas veces de los senadores, y j a m á s 
somet ían asunto alguno á la del iberación del pueblo sin 
consultar previamente con el senado (5 ) . 

E l pueblo tenia el derecho de elegir (6 ) los magistra
dos , de consentir las leyes nuevas, y , cuando el rey se 
lo p e r m i t í a , de acordar la guerra ó la paz. Pero carecía 
del poder de juzgar , y si bien Tü lo Hosti l io somet ió á su 
decis ión el proceso de Horacio , lo hizo en v i r t ud de ra
zones particulares que se refieren por Dionisio de H a l i -
carnaso ( 7 ) . 

(1) Dionisio de Halicarnaso, l i b . I I . , pag. 120; et l i b . IV 
p á g . 242 y 243. 

(2) Véase el discurso de Tanaquilo, en Ti to L i v i o , l i b . 1 . , j el 
reglamento de Servio T u l l o , en Dionisio de Halicarnaso, l i b . I V 
p á g . 229. 

(3) Véase á Dionisio de Halicarnaso, l i b . 11., pág . 118, y l i b . 
I I I , p á g . 171. 

(4) Por un senado-consulto m a n d ó Tulo Hostilio, la destruc
ción de Mba . (Dionisio de Halicarnaso, l i b . I1T,, pág , 167 y 172) 

(5) I b i d . l i b . I V . , p á g . 276. Esto afecta á Bruto, y no á los re
yes. Bruto deliberaba con el senado, y daba su parecer acerca de 
la forma de gobierno que debian susti tuir á la m o n a r q u í a des
p u é s de la espulsion de Tarquino el soberbio. (D) . 

(6) Dionisio de Halicarnaso, l i b . I I . Era preciso, sin embargo, 
que el pueblo no hiciera el nombramiento de todos los magistra
dos; pues que se neces i tó aquella famosa ley de Valerio Publicóla 
por la cual se p roh ib ía á todo ciudadano ejercer n i n g ú n empleo, 
sin que lo hubiese obtenido de los sufragios del pueblo. 

(7) L i b . I I I . , p á g . 159. 
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L a const i tuc ión cambió en el reinado de Servio Tu l io 
( 1 ) . E l senado no tomó parte en su elección y aquel se 
hizo proclamar por el pueblo. Se despojo en beneficio de 
este del conocimiento de los juicios (2) civiles r e s e r v á n 
dose solamente los cr iminales , somet ió directamente al 
pueblo todos los negocios y lo alivió de contribuciones, 
cargando todo el peso de ellas sobre los patricios. De 
este modo y en proporc ión que debilitaba el poder de la 
corona y la autoridad del senado , aumentaba el poder del 
pueblo (3 . ) 

Tarquino no se hizo elegir n i por el senado , n i por el 
pueblo. Considerando á Servio Tul io como á un usurpa
dor , recibió la corona como un derecho hereditario ; se 
deshizo de la mayor parte de los senadores ; no consu l tó 
jamas á los restantes , y no los l lamó n i aun para enten
der en sus juicios (h). Su poder se a u m e n t ó por estos 
medios, pero lo que habia de aborrecible en él se hizo 
t ambién mas odioso t o d a v í a ; y cuando, usurpando el po
der del pueblo, hizo leyes sin su in t e rvenc ión , las hizo 
contra sí mismo ( 5 ) . Aspi ró á reunir los tres poderes en 
su persona; pero el pueblo se acordó en el momento de 
quejiabia sido legislador, y dejó de serlo Tarquino ( 6 ) . 

CAPITUTO Xííl. 

REFLEXIONES GENERALES SOBRE E L ESTADO DE ROMA D E S 
PUES DE LA ESPULSION DE LOS R E Y E S . 

Es imposible olvidar á los romanos: y asi es que en 

(1) L i b . I V . 
(2) Desp rend ióse de la mitad del poder real, dice Dionisio de 

Halicarnaso, l i b . I V . , pág 229. 
(3) Creíase que á no haber sido disuadido por Tarquino, h u 

biera establecido el gobierno popular. (Dionis .de Halicarn. l i b . 
I V . , p á g . 243.) 

(4) D i o n . de H a l i c , l i b . I V . 
(5) I b i d . 
(6) El destierro de los Tarquinos l iber tó á Roma de sus t i r a 

nos domés t i cos , pero a u m e n t ó sus enemigos esteriores. Por él 
perd ió todos sus aliados, y aquella ciudad destinada á ser la due 
ña del universo estuvo p róx ima á volver á la nada de que habia 
salido descientos cuarenta y tres años antes. (D) . 
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el dia de hoy se dejan en su capital los nuevos palacios 
para i r á bascar las ruinas , como cuando la vista, que se 
ha recreado con la hermosura de las praderas, apetece 
recorrer las rocas y las m o n t a ñ a s . 

Las familias de los patricios hablan gozado en todas 
épocas de muchas prerogativas. Sus distinciones grandes 
durante la dominación de los reyes, se hicieron t o 
davía mayores después de la espulsion de estos, y esci
taron la envidia de los plebeyos que se propusieron aba
t i r los . Pero las contiendas versaron sobre la cons t i tuc ión 
sin debilitar por ello al gobierno; por cuanto con tal que 
los magistrados conservaran su autoridad, era indiferen
te que se eligiesen de cualquiera de las familias. 

Una mona rqu ía electiva, como era la de Roma, supo
ne necesariamente un cuerpo ar i s tocrá t ico muy poderoso 
que la sostenga, porque sin él se trasformaria desde luego 
en t i r a n í a , ó en estado popular; pero un estado popular 
no necesita de la dist inción de familias para conservarse. 
Por esta r azón los patricios, que eran una parte necesaria 
de la const i tución durante el gobierno de los reyes, v in ie 
ron á ser una parte supérflua de ella en tiempo de los cón
sules; y el pueblo pudo abatirlos sin destruirse, y cam
biar la cons t i tuc ión sin corromperla. 

De modo que, cuando Servio Tul lo envileció los pa
tricios , Roma debió caer desde las manos de los reyes en 
las del pueblo: y cuando este los aba t ió , debió hacerlo 
sin temor de que volviera otra vez á las de los reyes. 

Un estado puede c a m b i a r l e dos modos; ó cor r ig ien
do su cons t i t uc ión , ó cor rompiéndola . L a corrige, cuando 
conservando intactos sus principios, la modifica; la cor 
rompe, cuando introduce en ella modificaciones después 
de perder los principios. 

Roma, después d é l a espulsion de los reyes, debia ser 
una democracia. E l pueblo habia recobrado el poder l e 
gislativo ; su consentimiento u n á n i m e habia decretado el 
lanzamiento de aquellos, y si no pers is t ía en su propósi
to los Tarquines podían volver á ocuparla á cada m o 
mento. Era Imposible pensar, que habia querido espulsar
los para someterse á la esclavitud de algunas familias. 

Las circunstancias exijian que Roma fuese una demo
cracia, y sin embargo no lo era. Hubo por tanto necesl-

TOMO i . 14 
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dad de minorar el poder de las familias principales, y de 
hacer que las leyes se inclinasen á este gobierno. 

Muchas veces florecen mas los estados con el t ráns i to 
insensible de una cons t i tuc ión á o t r a , que permaneciendo 
estacionarios en cualquiera de ellas, y esto consiste en 
que ¡en aquel periodo todos los resortes del gobierno e s t án 
en movimiento; todos los ciudadanos tienen pretensiones, 
y ya se empleen los medios de la fuerza ó los de la du lzu-
r a , se despierta una noble emulac ión entre los que de
fienden la cons t i tuc ión que declina, y los que llevan ade
lante la que prevalece. 

CAPÍTULO XIV. 

LA DISTRIBUCION DE LOS TRES PODERES COMENZÓ Á CAM
BIAR DESDE LA ESPULSION DE LOS R E Y E S . 

Cuatro cosas se oponían principalmente á la libertad de 
Roma. Los patricios que obtenían ú n i c a m e n t e todos los 
empleos sagrados, po l í t i cos , civiles y militares ; el poder 
exorbitante que se había conferido al consulado; las i n j u 
rias que se hacian al pueblo, y la casi ninguna influencia 
que se le concedía en los sufragios. Tales fueron los cua
tro abusos que este corr ig ió . 

I .0 D e t e r m i n ó establecer magistraturas accesibles á l o s 
plebeyos, y efectivamente, consiguió poco á poco que se 
le prometiera parte en todas, esceptuando la de entre-rey. 

2.° D e s m e m b r ó el poder del consulado, é ins t i tuyó 
machas magistraturas, creando pretores (1) y confir ién
doles el poder de juzgar los asuntos privados, nombrando 
cuestores (2) para juzgar los c r ímenes púb l i cos , estable
ciendo ediles y encargándoles la pol icía: nombrando teso
reros (3) que tuviesen á su cargo la adminis t rac ión de los 
impuestos púb l i cos ; y finalmente estableciendo los cen
sores y quitando con ello á los cónsules la parte del po
der legislativo, que arregla las costumbres de los ciuda-

(1) T i t o - L i v i o . Decada pr imera, l i b . 6. 
(2) Qaceslores paFricidii (Pomponio. Leg, 2. pár . ff. de or ig. 

j u r . ) ' • 
(3) Plutarco, vida de Publ i có la . 
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danos , y la policía m o m e n t á n e a de los diversos cuerpos 
del estado. Las principales prerogativas que les quedaron 
fueron las de presidir las grandes (1) asambleas del pue
b lo , convocar al senado y mandar los e jé rc i tos . 

3.0 Las leyes sagradas establecieron tribunos con fa
cultad para contener á cada momento las empresas de los 
patricios, é impedir no solo las injurias particulares, sino 
también las generales, 

4.° Y ú l t i m a m e n t e se a u m e n t ó la influencia de los 
plebeyos en las decisiones púb l i cas . 

E l pueblo romano estaba dividido de tres maneras: 
por centurias, por curias y por t r ibus ; y cuando daba su 
vo to , estaba reunido y .formado de una de ellas. E n la 
pr imera , los patr ic ios , los proceres, las personas mas 
acomodadas, y el senado, (que casi era todo una cosa 
misma), r e u n í a n la mayor parte de la autoridad; en la 
segunda tenian menos; y en la tercera menos todavía . 

La división por centurias era mas bien una división 
de censo y de riquezas que de personas. Todo el pueblo 
estaba dividido en ciento noventa y tres centurias, (2) y 
cada una de ellas tenia u n v o t o . Los patricios y los p r i n 
cipales ciudadanos, componían noventa y ocho centurias, 
y el resto del pueblo formaba ¡as noventa y cinco res
tantes. Los patricios, pues, eran en esta división los due
ños de los sufragios. 

E n la división por curias (3) los patricios no gozaban 
las mismas ventajas, aunque no dejaban de tener algunas. 
Era necesario consultarlos a g ü e r o s , de que eran los due
ños ; y no podía hacerse proposición alguna al pueblo 
sin que antes hubiese sido discutida por el senado y apro
bada por un senado-consulto. Pero en la división por t r i 
bus no se conocían los agüeros n i los senadoconsulfcos, 
n i los patricios eran admitidos. 

Por esta r azón el pueblo p rocu ró que se convocasen 
por curias las asambleas que se acostumbraban á celebrar 
por centurias, y por tribus las que lo hablan sido por 
curias; y por este medio hizo pasar el conocimiento de 

(1) Comitiis ccnturiatis 
(2) Véase sobre eslo á T i t o - L i v i o l i b . 1 , y á Dionisio de H a ü -

carnaso l i b . 4, y 7. 
(3) Dionisio de Halicarnaso, l i b . 9. pág . 398. 
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los negocios desde las manos de los patricios a las suyas, 
Y asi es que , cuando los plebeyos obtuvieron el dere

cho de juzgar á los patricios, que principiaron á ejercitar 
en el proceso de Coriolano, (1 ) resolvieron juzgarlo con
gregados por tr ibus (2), y no por centurias ; que cuando 
se establecieron en favor suyo las nuevas magistraturas (3) 
de tribunos y de ediles , obtuvieron la r eun ión por curias 
para nombrarlos; y que cuando su poder se a f i rmó, consi
guieron (4) la declaración de que su elección se hiciese 
en una jun ta reunida por t r ibus. 

CAPITULO XV. 

COMO PERDIÓ ROMA SU LIBERTAD REPENTINAMENTE EN E L 
ESTADO MAS FLORECIENTE DE SU REPUBLICA. 

E n lo mas acalorado de las disputas entre los patricios 
y los plebeyos , pidieron estos el establecimiento de leyes 
lijas para evitar que las decisiones continuaran siendo en 
lo sucesivo el efecto de una voluntad caprichosa ó de un 
poder arbi t rar io ; y después de m u c h í s i m a resistencia el 
senado condescendió . Para la formación de estas leyes se 
nombraron los decemviros y se les revis t ió de un poder 
g r a n d í s i m o , creyendo que era necesario hacerlo , porque 
tenian que dictar leyes á dos partidos que eran casi incom
patibles. Y al efecto, y suspendiéndose el nombramiento 
de todos los magistrados, se elijieron en los comicios so
lamente dichos decemviros con el ca rác te r de adminis
tradores d é l a repúbl ica . De manera que, encon t r ándose 
revestidos del poder consular y del t r ibunicio , y tenien
do por el uno el derecho de convocar el senado , y por el 
otro el de convocar el pueblo, se hallaron también con 
facultades para no convocar ni á uno n i á otro. Diez hom
bres solos en la república tenian el poder legislativo , el 
ejecutivo y el j ud i c i a l , y Roma se vió sometida á una t i 
r an ía tan cruel como la de Tarquino. Cuando este r ea l i -

(1) Dionisio de Halicarnaso l i b . 7. 
(2) Contra el antiguo uso, como se observa en Dionisio de Ha

licarnaso , l i b . V . pá}í. 320. 
(3) L i b . 4, pág . 410 y 411 . 
4) L i b . 9 p . 603. 
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zaba sus vejaciones, Roma estaba llena de indignación 
porque le babia Usurpado su poder, cuando los decemvi-
ros ejercitaron el suyo, se a t e r ró considerando que ella 
misma se los habia conferido. 

Pero cual era ese sistema de t i r a n í a , que adoptaron 
unos bombres que no babian obtenido el poder polít ico y 
mil i tar sino para el conocimiento de los negocios civiles, 
y que en las circunstancias en que estaba Roma t en í an 
tanta necesidad de la cobardía de los ciudadanos, para que 
se dejasen gobernar in ter iormente , como de su valor, 
para que se defendiesen fuera de ella? 

E l espectáculo de la muerte de V i r g i n i a , inmolada 
por su padre al pudor y á la l iber tad , bizo desaparecer e' 
poder de los decemviros. Todos los bab í t an t e s de Roma 
se hicieron libres , porque todos se creyeron ofendidos , y 
cada uno de ellos se bizo ciudadano, porque todos se con
sideraron padres^ 

E l senado y el pueblo recuperaron de este modo 
una libertad que imprudentemente babian confiado á sus 
r idículos tiranos. 

E l pueblo romano se conmovía mas que otro alguno 
con los espectáculos : el del ensangrentado cuerpo de L u 
crecia ocasiono la pérdida de los reyes : el deudor cubier
to de beridas que se presen tó en la plaza causó el cambio 
de la r e p ú b l i c a ; y la vista de Vi rg in ia produjo el lanza
miento d é l o s decemviros. Para que se condenase á M a u -
lio , fué preciso quitar al pueblo la vista del Capitolio; y 
la ropa ensangrentada de César condujo á Roma segun
da vez á la servidumbre. 

CAPITULO XVI. 

D E L PODER LEGISLATIVO EN LA REPÚBLICA ROMANA. 

Bajo la dominación de los decemviros no babia derecbos 
algunos que disputarse ; pero restaurada la libertad re
sucitaron todas las envidias , y los pocos privilegios que 
aun les quedaban á los patricios fueron consumidos por 
los plebeyos. 

Sin embargo, el mal hubiera sido de poca iiifluencia, 
si estos se hubiesen contentado con privar á aquellos de 
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sus prerogativas, y si no les hiibieran ofendido en sus 
derechos de c iudadanía . Cuando el pueblo estaba reunido 
por curias, ó por centurias se componía de senadoresr 
de patricios y de plebeyos. Pero en las reyertas habidas 
am los patricios consiguieron los plebeyos (1) la facultad 
de bacer leyes por si mismos y sin la concurrencia de los 
senadores y los patricios, á los que se les dió el nombre de 
plebiscitos. Los comicios en que las hicieron se llamaron 
comicios por t r ibus. Y asi es que hubo casos en que ios 
patricios (2) no tuvieron parte en el poder legislativo , y 
(3) en que se vieron sometidos á otro cuerpo del estado. 
Este fué un delirio de la libertad. E l pueblo, para esta
blecer la democracia, pugnó con los mismos principios 
democrá t i cos . Mas aunque parece que un poder tan exor
bitante hubiera debido aniquilar la autoridad del senado, 
no sucedió asi porque Roma tenia instituciones admira
bles. Dos de ellaslo eran sobre todo: una que regularizaba 
el poder legislativo del pueblo; y otra que lo limitaba. 

Los censores, y los cónsules antes que ellos (4) for
maban y creaban, por decirlo asi , cada cinco años el 
cuerpo del pueblo, y daban leyes de esta manera á la cor
poración misma que tenia el poder legislativo. «Tiberio 
Graco siendo censor, dice C i c e r ó n , t ras ladó los libertos 
«á las tribus de la ciudad, no por la fuerza de la elocuen-
«cia sino por una palabra y por un gesto; y si no lo h u -
«biese hecho asi, hubiera dejado de existir esa repúbl ica 
«que hoy con tanta dificultad sos tenemos .» 

E l senado por otra parte tenia también la facultad de 
arrebatar, por decirlo asi, la repúbl ica de las manos del 
pueblo , con la creación de un dictador , (5) ante el cual 

(1) D i o n . de Halicar. l i b . XT., f»ag. 725. 
(2) Por ias leyes sagradas los plebeyos pudieron hacer plebis

citos solos y sin que los patricios fuesen admitidos en la asam
blea (Dion. de Halicar. l i b . 6., p á & 410, y l i b . 7. páfí 430.) 

3) Por la ley hecha después dé \n- espulsion de los decemvi-
ros, los patricios quedaron som¿l idos á los plebiscitos, aunque no 
hnbiésétó podido dar en ellos sus votos. (Tito L i v i o , l i b . 3. y Dion . 
de Halic. l i b . 11 , pái?. 723.) Y esta ley fué confirmada por la de 
Publio Philon dictador, el año 416 de Roma, (Tito L i \ i o , l i b . 8.) 

(4) El año 312 de Roma, los cónsu le s formaban aun el censo, 
como aparece por Dion . de(Halic. l i b , 1 1 . 

(5) La cscclencia de! gobierno de uno solo está tan bien de-
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el soberano humillaba su frente, y enmudecian las leyes 
mas populares. (1) 

CAPITULO XVJI. 

DEL PODER EJECUTIVO EN LA MISMA REPÚBLICA. 

Si el pueblo fué tan celoso por la adquisición del po
der legislativo, no lo fué tanto por la del ejecutivo, y lo 
dejó casi todo á los senadores y los c ó n s u l e s , no reser
vándose apenas otra cosa que el derecho de elegir los ma
gistrados y el de confirmar los actos del senado y de los 
generales. 

Roma cuya pasión era el mando y cuya ambición as
piraba á someterlo todo, Roma , que se habia formado 
usurpando siempre, y que todavía usurpaba, tenia con
tinuamente grandes cuidados, ó porque sus enemigos se 
conjuraban contra ella, ó ella conspiraba contra sus ene
migos. 

Obligada á conducirse por una parte con un valor he-
róico y por otra con una prudencia consumada, no podia 
menos de confiar al senado la dirección de los negocios, 
por cuanto asi lo exigía el estado de las circunstancias. 
E l pueblo disputaba al senado todos los ramos del poder 
legislativo, porque era celoso de su l iber tad: pero no le 
cuestionaba los del poder ejecutivo, porque t ambién era 
amante de su gloria. 

L a parte que el senado tomaba en el poder ejecutivo 
era tan grande, que según Polybio (2 ) , creian todos los 
estrangeros que Roma era una aristocracia. E l senado dis
ponía de los impuestos públicos y daba las rentas en ar -

moslrada en las r epúb l i ca s mismas, que tan pronto como Roma 
se veía amenazada de a lgún peligro, creaba un dictador, magis
trado que ejercia un poder de hecho enteramente moná rqu i co y 
mas estenso que el de los reyes que hablan fundado este impe-
rie. (D.) 

(1) Como las que pe rmi t í an apelar ai pueblo de las sentencias 
de los magistrados. 

(2) L íb . 6. Véase en Polybio, l i b . ( i . cap. 9, i O . 11 y 11 , como 
estaban distr ibuidos los tres poderes en la repúb l ica romana, y 
cuales eran los derechos respectivos del senado, de los cónsu les 
y del pueblo. (P.) 
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rendamiento, era el á rb i t ro de los negocios con los al ia
dos , decidía de la guerra y de la paz, mandaba sobre ello 
á los c ó n s u l e s , fijaba el n ú m e r o de las tropas asi romanas 
como aliadas , r epa r t í a las provincias ó los ejérci tos entre 
los cónsules ó pretores, podia designarles sucesor al es
pirar el año de sn nombramiento, concedía losbonores del 
t r iunfo, recibía y enviaba embajadas, nombraba los reyesy 
los recompensaba, los castigaba y los juzgaba, y les con
cedía ó negaba el t í tu lo de aliados del pueblo romano. 

Los cónsules formaban el alistamiento de las tropas 
que debían llevar á l a guerra , mandaban los e jérci tos de 
t ierra ó de m a r , disponían de los aliados , e jercían en las 
provincias todo el poder de la r e p ú b l i c a , y daban la paz á 
los pueblos vencidos, imponiéndoles por si mismos las 
condiciones o r emi t i éndo los al senado. 

Asi sucedió en los primeros t iempos, en que , cuando 
el pueblo tomaba alguna parte en los asuntos de la guer
ra y de la paz , ejercía mas bien el poder legislativo que 
el ejecutivo; y apenas hacia otra cosa que confirmar lo 
que los reyes y después de ellos el senado á los cónsu les 
hab ían acordado, M u y lejos de ser el á rb i t ro de la guerra 
la hacia muchas veces apesar de la oposición de sus t r i 
bunos y por la sola voluntad del senado ó de los cónsu les . 
Pero la embriaguez de las prosperidades a u m e n t ó su po
der ejecutivo, y creó por si mismo (1) los tribunos de 
las legiones que los generales habían nombrado hasta en
tonces, y a lgún tiempo antes de la primera guerra púnica 
declaró que él solamente tenia derecho para declarar 
la guerra. ( 2 ) 

CAPITULO XVIII. 
D E L PODER JUDICIAL EX E L GOBIERNO DE ROMA. -

E l poder judicial estaba conferido al pueblo, al senado 
á los magistrados, y á ciertos jueces. Veamos como se 
d is t r ibu ía . D a r é principio por los asuntos civiles, 

(1) El año 4 i i de Roma. (Tito L iv io , primera década , l i b . 9.) 
Pareciendo peligrosa la guerra de Persia, un senado consulto 
o rdenó que esta ley fuese suspendida , y el pueblo lo c o n s i n t i ó . 
(Ti lo Liv4o, quinta década , l i b . 42) 

(2) Lo a r rancó del senado, dice. Frcinshemio, década segunda 
l i b . 6. 



LllíUO X I . CAP. X V I I . 217 

Los cónsules (1 ) juzgaron después de los reyes, como 
los pretores lo hicieron después de los c ó n s u l e s . Servio 
Tul io se habia despojado del conocimiento de los asuntos 
civiles, y los cónsules no lo conservaron tampoco sino en 
los casos r a r í s i m o s , (2) que por lo mismo se l lamaron es-
traordinarios ; (3 ) con ten tándose para los demás con nom
brar los jueces , y formar los tribunales que debian j u z 
garlos. Y según el discurso de Appio Claudio en Dionisio 
de Halicarnaso (4) parece que esto se consideraba como 
una costumbre establecida entre los romanos desde el 
a ñ o 251) de la fundación de Roma, tiempo que casi res
ponde al reinado de Servio Tu l io . 

Gon este objeto el pretor formaba cada año una lista 
(5) ó cuadro de los que elogia para desempeña r las f u n 
ciones de jueces durante su magistratura y de ellos saca
ba el n ú m e r o suficiente para cada asunto, como se prac
tica hoy con poquís ima diferencia en Inglaterra. Pero lo 
que favorecía en gran manera á la libertad era (6) que los 
jueces se elegían de c o m ú n (7) consentimiento de las par
tes. E l gran n ú m e r o de las recusaciones, que en el dia se 
pueden hacer en Inglaterra , guarda mucha analogía con-
esta costumbre. 

Estos jueces no decidían sino en cuestiones de hecho 
como por ejemplo, (8 ) si una suma se habia ó no pagado, ó 

(1) No se puede dudar que los cónsu le s , teniendo la facultad 
de crear pretores, tubieran tamvien la de ios juic ios civiles. 
Véase Ti io L i v i o , primera decada, i i b . 2 . 0 , p á g . 19. ü i o n . de 
Halic. l i b . 10, pág . 627, y el mismo l i b . pág . G'ÍS. 

(2) Frecuentemente los tr ibunos juzgaron solos, y nada los h i 
zo mas odiosos. (Dion. de H a l i c . , l i b . 11 . pág . 709. 

(3) Judicia estraordinaria, Ins t i tu ta , l i b . 4. 
(4) L i b . H , p á g . 460. 
(5) A ibum j u d i c i u m . 
(6) Nuestros antepasados no querian , dice Cicerón , pro 

Clmntio , que un hombre en quien las parles no se convinieren, 
pudiese ser juez, no solamente de la repu tac ión de un ciudadano, 
sino ni aun del menor asunto pecuniario. 

(7) Véase en los fragmentos de la ley Servilla , de la Cornelia 
y otras, de que manera nombraban estas leyes jueces en los c r í 
menes que se proponían castigar. Frecuentemente eran nombra 
dos por e lecc ión , algunas veces por suerte, y otras por la suerte 
mezclada con la e lecc ión . 

(8 Séneca , de Benef. l i b . 3, 0 , cap. 7. 0 , in fine. 
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si una acción se habia ó no copsentido. Pero las cuestío- ' 
nes de derecho, (1) como que exigían cierta capacidad, 
se r emi t an al tribunal de los centumviros (2)-

Los reyes se reservaron el conocimiento de los asun
tos criminales, y los cónsules les sucedieron en él . Con
secuencia de esta autoridad fué la pena capital decretada 
por el cónsul Bruto contra sus hijos y contra los d e m á s 
que se hablan conjurado para favorecer á los Tarquines. 
Este poder era exorbitante. Los c ó n s u l e s , revestidos ya 
de la autoridad mi l i ta r , lo ejercían hasta en los asuntos 
de la ciudad, y sus procedimientos desnudos de las for 
mas de la jus t ic ia , mas bien que juicios , eran violencias. 

Esto dió lugar á la formación de la ley Valeria que 
permi t ía apelar al pueblo de todas las sentencias de los 
cónsules que pusieran en riesgo la vida de un ciudadano 
romano, y los cónsules desde entonces quedaron incapa
citados de imponer la pena capital á estos (3'j sin previo 
consentimiento del pueblo. 

Y asi fué, que en la primera conspirac ión para el res
tablecimiento de los Tarquines el cónsul Bruto juzgó á 
los culpables, y que en la segunda se reunieron para j uz 
garlos el senado y los comicios ( ^ ) . 

Las leyes llamadas sagradas concedieron á los plebe
yos los tribunos , que formaron una corporación que i n 
mediatamente descubr ió una ambición inmensa. Y no se 
sabe cual fué mayor , si la desfachatez de los plebeyos en 
pedir , ó la condescendencia y la facilidad del senado en 
conceder. La ley Valeria habla establecido las apela
ciones al pueblo ; es decir , al pueblo compuesto de sena
dores , de patricios y de plebeyos: pero estos acordaron 
que su conocimiento les cor respondía esclusivamente, tan 
luego como se p re sen tó la c u e s t i ó n , de si podían ó no juz
gar á un patricio, á que dió lugar el proceso de Coriolano, 
que la decidió enteramente. 

( I ) Véase á Quintaliano, l i b , 4. 0 , pag. 54, iií folio, edic ión 
de P a r í s , 1551. 

(2) Leg. 2, pár . 2 í , de o r i j . j n r . Magistrados llamados decem-
viro? presidian el j u i c i o , todo bajo la dirección de UH pretor. 

(3) Qnotiiam de capile civis Uumyni injussu populi Romani , 
non erat peimisnm c.onsnlibus jas diccrf1.. Véase á Pomponio, 
leg. 2, pár . 6. c , ff, de or ig . j u r i s . 

(4) DÍOJTÍ de Halicar, l i b . o, pág . 322. 
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Coriolano, acusado por los tribunos ante el pueblo, sos-
tenia contra el espí r i tu de la ley Valeria que siendo pa
tr icio no podia ser juzgado mas que por los cónsu l e s ; los 
plebeyos por el contrario, y t ambién contra el espí r i tu de 
la misma l e y , p re tend ían que ellos solamente debían j u z 
garlo y lo juzgaron en efecto. 

La ley de las Doce Tablas introdujo una modiíicacion 
út i l ís ima. Ordenó que no pudiera decidirse de la vida de 
un ciudadano sino en las grandes asambleas del pueblo, 
( i ) y redujo por este medio la autoridad de los plebeyos, 
ó lo que es lo mismo, de los comicios por tr ibus á la fa
cultad de juzgar solamente de loá c r ímenes que se casti
gaban con una multa. Para imponer la pena capital se ne
cesitaba una l e y ; para condenar á una pena pecuniaria 
había bastante con un plebiscito. 

Esta disposición de las Doce Tablas era sapient í s ima, 
y produjo una reconci l iación admirable entre los plebeyos 
y el senado ; porque como la competencia de unos y otros 
dependía de la magnitud de la pena y de la naturaleza del 
cr imen, era de necesidad que mutuamente se convi
niesen. 

La ley Valeria hizo desaparecer del gobierno de R o 
ma , todo cuanto en él tenia re lac ión can el de los reyes 
de Grecia de los tiempos heroicos, y los cónsules se en
contraron sin facultades para castigar los c r í m e n e s . 

Los delitos son todos p ú b l i c o s ; pero sin embargo, es 
forzoso distinguir los que interesan mas á los ciudadanos 
por las relaciones que tienen unos con otros, de los que 
interesan mas al estado por las que tiene con el c i u 
dadano. Los primeros se llaman privados; y los se
gundos públ icos . E l pueblo juzgó por si mismo de los 
delitos públicos ; pero en cuanto á los privados n o m 
bró para cada c r imen , por medio de una comisión espe
cial , un cuestor encargado de perseguirlo. Este general
mente era un magistrado; y algunas veces un particular 
que el pueblo elegía. 

Se denominaba cuestor del \iarricidio y de él se hace 
menc ión en las leyes de las Doce Tablas (2 ) . 

(1) Los comicios por centurias. Tambipn Maulio capitolino fué 
juzgado en estos comicios. ( T i t o - L i v i o , decada primera, i i b . 6.) 

(2) Dice Pomponio, en la ley 2, del Digesto, de or ig . j u r . 
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El cuestor nombraba el que se llamaba juez de la cues
tión , que sorteaba los jueces y formaba el tr ibunal y 
presidia el juicio bajo su dependencia ( 1 ) . 

Y es conveniente advertir aqui la parte que tomaba el 
senado en el nombramiento del cuestor, para que se vea 
como se contrabalanceaban los poderes en este punto. 
Algunas veces el senado hacia elegir un dictador para des
empeña r las funciones del cuestor (2) ; otras mandaba que 
el pueblo fuese convocado por los tribunos, para que hiciera 
su nombramiento ( 3 ) : y otras en fin , nombraba el pue
blo un magistrado para que denunciase al senado a lgún 
crimen especial, y le pidiese un cuestor, como hablando 
del juicio de Lucio Scipion ( 4 ) , dice T i t o - L i v i o (5 ) . 

En el año 60^ de la fundación de Roma, algunas de 
estas comisiones se convirtieron en permanentes ( 6 ) . Las 
materias criminales^e dividieron poco á poco en diversas 
partes y se dió á estas el nombre de cuestiones perpetuas. 
Se crearon diversos pretores, y á cada uno de ellos se le 
señaló alguna de estas cuestiones y se le confirió el po
der de juzgar por espacio de un año los c r ímenes á ella 
anejos, después de lo que se iban á gobernar su p r o 
vincia. 

En Car tagó eU senado de los ciento se componía de 
jueces vitalicios ( 7 ) . Pero en liorna los pretores eran 
anuales y los jueces duraban muy poco t iempo, por cuan
to se les nombraba para un asunto determinado. En el 
capítulo 6.° de este l ib ro , se ha dicho ya cuan favorable 
es á la libertad esta disposición en cierta clase de go
biernos. 

(1) Véase un fragmento de Ulpiano, que refiere otro de la ley 
Cornelia: se le encuentra en la colección de las leyes mosá i cas y 
romanas , t í t . i 0 , de Sicariis et homicidiis. 

(2) Esto tenia sobre todo lugar en los c r ímenes cometidos en 
Tlalia, en que el senado tenia una principal inspecc ión . Véase á 
T i l o - L i v i o , primera decada, l i b . 9 . ° s ó b r e l a s conjuraciones de 
Cápua. 

(3) Asi sucedió en la persecución de la muerte de Posthumio, 
el año 340 de Roma. Véase á T i l o - L i v i o . 

(4) Verificóse este ju ic io el año 3G7 de Roma. 
(3) L ib 8 . ° 
((i) Cicerón, in Bruto . 
(7) Esto se prueba por Tito -L iv ip , l i b . 3-4, que dice que A n n i -

bal hizo su magistratura anual. 
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Los jueces se elegían de entre los senadores , hasta el 
tiempo de los Gracos. Tiberio Graco hizo establecer que 
se eligiesen de entre los caballeros : y esta reforma era 
tan considerable que el tr ibuno se gloriaba de haber cor
tado con una sola petición al orden de los senadores todas 
sus fuerzas. 

Y es necesario advertir que los tres poderes pueden es
tar bien distribuidos con relación á l a libertad de la const i 
tuc ión , aun cuando no lo es tén igualmente con re lación á 
la libertad del ciudadano. En Roma, teniendo el pueblo la 
mayor parte del poder legislativo y alguna porción t ambién 
del ejecutivo y jud ic ia l , se hallaba con un gran poder que 
era preciso nivelar con otro. Verdad es que el senado tenia 
una parte considerable del poder ejecutivo y alguna t ambién 
del legislativo (1) ; pero esto no bastaba para contrarrestar 
el del pueblo. Habia pues necesidad de que el senado t u 
viese parte en el poder jud ic ia l ; y solamente la tubo ín 
ter in que los jueces fueron elegidos de su seno. Pero lue
go que los Gracos privaron á los senadores de este poder, 
(2) el senado ya no pudo resistir al pueblo. Atacaron pues, 
la libertad de la cons t i tuc ión para favorecer la del ciuda
dano y fueron causa de que, esta se perdiese con aquella. 

De aquí resultaron una mul t i tud de males. L a consti
tuc ión se reformó en una época en que por la efervescen
cia de las discordias civiles apenas tenia a lgún imperio, 
y como los caballeros dejaron ya de formar el orden i n 
termedio , que ligaba al pueblo con el senado, la cadena 
de la cons t i tuc ión se r o m p i ó . 

Y no eran estas las solas razones que debieron impe
dir la t ras lac ión del poder judicial á los caballeros. L a 
const i tuc ión de liorna estaba basada sobre el principio de 
que solo debian ser soldados aquellos que contasen con 
bastantes bienes para responder de su conducta á la r e p ú 
blica , y era necesario sostener esta ins t i tuc ión . In te r in 
d u r ó , los caballeros como los mas ricos formaban la ca
bal ler ía de las legiones. Pero desde el momento en que 
su dignidad se a u m e n t ó no quisieron ya servir en esta 

(1) Los senado-consultos, t en ían fuerza durante un año , aun 
que no fuesen coi i l í rmados por el pueblo (Dion. de Halic. l i b . 9, 
pá^r. S9o, y l i b . 11 , pág . 633.) 

(2) En el año í)30. 
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mil ic ia , y hubo una necesidad de crear otra cabal le r ía . 
Mario admitió en las legiones á toda clase de gente y se 
perdió la repúbl ica ^ i ) . 

Ademas, los caballeros eran los arrendadores de las 
rentas del estado, eran codiciosos , sembraban desgracias 
en las desgracias y hacian nacer las necesidades públ icas 
de las necesidades públ icas . Y muy lejos de confiar á t a 
les gentes el poder jud ie ia l , hubiera sido preciso some
terlos incesantemente á la vigilancia de los jueces. Nece
sario es decir esto en elogio de las antiguas leyes france
sas. Miraban á los asentistas con la misma desconfianza 
que se mira á los enemigos. Guando en Roma se t ras ladó 
la facultad de juzgar á los arrendadores de las rentas p ú 
blicas, dejaron de existir las v i r tudes , la pol icía , las le
yes , los magistrados y las magistraturas. 

En algunos fragmentos de Diodoro de Sicilia y de 
D i o n , se encuentra una pintura fidelísima de esta verdad. 
«Mucio Scévo la , dice Diodoro \ 2 ) , quiso recordar las an-
«tiguas costumbres, y v iv i r de su propio patrimonio, con 
«templanza é integridad, porque habiéndose asociado sus 
«predecesores con los arrendadores públicos , á quienes 
«por entonces estaba cometida la facultad de juzgar en 
« R o m a , hablan llenado la provincia de todo género de 
«c r ímenes . Pero Scévola cast igó debidamente á los men-
«cionados recaudadores, é hizo encarcelar á los mismos 
«que mandaban poner en pris ión á los o t ros ,» 

Dion asegura ( 3 ) que Publio Rut i l io , su lugartenien-
« t e , que no era menos odioso á los caballeros, fué acusa-
«do á su vez de haber recibido presentes , y que por ello 
«se le condenó á una multa . Pero como en el momento 
«hiciera cesión de bienes , apareció su inocencia, y se vió 
«que aquellos distaban mucho de lo que se le suponía ha-
«ber robado, y que tenia corrientes ademas los t í tu los de 
«per tenenc ia . En v i r t u d de esto, no quiso permanecer 
«por mas tiempo en la ciudad en que habitaban tales 
«gentes .» 

(1) Capite censos plerosque. (Saluslio. guerra de Yugurta . 
(2) Fracnmito do este autor, l i b . 36., en ei tratada de Cons

tantino Porphiro^enelcs, sobre las virtudes y vicios. 
(3) Fragmenlo de su historia, sacado del estrado de las v i r t u 

des y vicios. 
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«Los italianos , añade Diodoro ( i ) , compraban en S i -
«cilia cuadrillas de esclavos , para que labrasen sus cam-
«pos y cuidasen sus rebaños , y les rehusaban la comida. 
«Estos infelices se veian precisados á i r á robar á los ca-
«minos públicos armados de lanzas y mazas , cubiertos 
«de pieles de animales y acompañados de mastines. Toda 
«la provincia quedó devastada, y los habitantes del pais 
«no podian decir que tenian cosa alguna segura sino lo 
«que estaba dentro de la ciudad. A l l i no habia n i procon-
«sul n i pretor, que pudiese ó quisiese oponerse á este de-
« s ó r d e n , n i que osase castigar á los esclavos, porque 
«per tenec ían á los caballeros , á quienes estaba en Roma 
«encomendado el poder judicial ( 2 ) . Sin embargo , esta 
fué una de las causas de la guerra de los esclavos. Yo no 
d i ré sino una palabra: una profesión que no tiene n i pue
de tener otro objeto que el luc ro ; una profesión que pe
dia siempre, y á la que nada se pedia; una profesión sor
da é inexorable, que arruinaba de igual manera á los r i 
cos que á los pobres , nunca debió tener en Roma el po
der judic ia l . 

C A P I T U L O X I X . 

D E L GOBIERNO DE LAS PROVINCIAS ROMANAS. 

Asi era como se hallaban distribuidos los poderes en 
la ciudad; pero habia una diferencia enormís ima entre 
esta d is t r ibuc ión y la de las provincias. L a libertad esta
ba en el centro; en los estremos reinaba la t i r a n í a . 

. I n t e r in Roma dominó solamente en I t a l i a , gobernó 
los pueblos como confederados y r e spe tó la legislación 
de cada repúbl ica . Pero en el momento en que estendió 
mas allá sus conquistas, y el senado no pudo tener bajo 
su inmediata inspección las provincias , y los magistrados 
que existian en Roma no pudieron gobernar por mas t iem
po el imperio, hubo precis ión de enviar pretores y pro-

(1) Fragmentos del \ \h. 34. , en el estrado de las virtudes y 
vicios. <• , . 

(2) Penes quos ItomcB tune judicia eran í , atque ex equestre 
ordine solerent sor lito judices elegi in causas prwtorum el pro-
consulum, quibus, posl administralam proviniiam dies dicta 
eral . 
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cónsu les , y entonces la a rmonía de los tres poderes dejó 
de existir para las provincias. Los qne se enviaban, te
n ían un poder que m i n i a el de todas las magistraturas 
romanas ; que digo? hasta el de los senadores, hasta el 
del pueblo (1 ) . Estos eran magistrados despót icos út i l ís i 
mos atendida la distancia de los lugares á que se en
viaban. Ellos e jerc ían los tres poderes; y e ran , si me es 
permitido decirlo , los pachas (2) de la repúb l i ca . 

Hemos dicho en otra parte (3) que unos mismos c i u 
dadanos desempeñan en la r e p ú b l i c a , los empleos civiles 
y militares. Y esta es la causa porque una repúbl ica que 
conquista no puede comunicar su gobierno, ni d i r ig i r el 
estado conquistado según la forma de su misma consti
tuc ión . Porque, hablando con verdad, como el magistrado 
que envia para gobernarla tiene el poder ejecutivo y m i 
li tar , es necesario que tenga también el legislativo ; por 
que si no fuese é l , ¿quien habia de hacer las leyes? Y es 
necesario asi mismo que tenga el poder j ud i c i a l ; porque 
sino ¿Quién habia de juzgar que no fuese su dependiente? 
E s , pues, absolutamente preciso que el magistrado que 
envié reasuma en si mismo los tres poderes, como su
cedió en las provincias romanas. 

Una monarqu ía puede comunicar su gobierno mas 
fác i lmen te , porque de los gefes que envia , unos tienen el 
poder ejecutivo c iv i l y otros el ejecutivo mi l i t a r ; y esto 
no lleva consigo el despotismo. 

Era un privilegio de gran importancia para un ciuda
dano romano el de no poder ser juzgado sino por el pue
blo , porque sin el hubiera estado sometido en las provin
cias al poder arbitrario de un propretor ó de un p r o c ó n s u l . 
L a ciudad no esperimentaba la t i r an ía que solamente pe
saba sobre las naciones subyugadas. 

(4) Ellos formaban sus edictos al entrar en las provincias. 
(2) La palabra hacha, en turco, signiíiea s eño r . Asi se llama 

un jen ízaro Hassan Jiarhn es deci-r. Señor Hassan, como noso
tros d i r í amos , señor Sant iagü . Esta palabra se deriva de bach, 
cabeza ó (¡efe. 

La palabra pacha se Torma de pai, palabra persa que significa 
p íe , y (¡c se ka que significa soberano, es decir, lugar- teniente del 
cmpciado!'. liste t i tulo por consiguiente no se da s i n o á los visires 
y á los gobernadores. ÍGuis , apuntes sobre la Grecia, n ú m . 30. 

(3) I . i b . 5., cap. 19. Véanse t ambién los l ibro* 2, 3, 4 y S. 
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Asi es que en el pueblo romano, de igual modo que en 
Lacedemonia, los que eran libres lo eran estremadamen-
te , y los que eran esclavos lo eran t a m b i é n en estremo. 

In t e r in que los ciudadanos pagaron tributos , fueron 
tratados con suma equidad porque se observaba la dispo
sición de Servio T u l i o , que los habia distribudo en seis 
clases según el orden de sus riquezas y fijando la parte 
de impuestos á p roporc ión de la que cada uno tenia en el 
gobierno. Por esa razón todos sufrían la magnitud del 
impuesto , pues que era relativa á su c réd i to , y se conso
laban de la escasez de este con la pequenez de aquel. 

Pero aun habia una cosa mas admirable, cual era que 
siendo, por decirlo asi la d is t r ibución en clases acordada 
por Servio Tul io la base fundamental de la cons t i tuc ión , la 
equidad en la imposición de los tributos se apoyaba en un 
principio fundamental de gobierno , que no podia desapa
recer sino con este. 

Mas en tanto que la ciudad pagaba los tr ibutos sin 
pena, ó no los pagaba del todo ( 1 ) , las provincias queda
ban asoladas por los caballeros, que eran los arrendado
res de las rentas de la repúbl ica . Ya hemos hablado de 
sus vejaciones que han dado materia sobrada á la historia. 

« Toda la Asia me espera como á su libertador , decia 
«Mithr ida tes (2 ) : tanto es el odio que han escitado contra 
(dos romanos las r ap iñas de los p rocónsu les (3 ) , las esac-
«ciones de los empleados públicos , y las calumnias de los 
«juicios (4 ) . » 

Véase pues la causa de que la fuerza de las provincias 
no aumentase en nada la de la r epúb l i ca ; y de que por el 
con t r a r ío no hiciera otra cosa que debilitarla. Véase aqui 
la causa de que las provincias mirasen la pérd ida de la l i 
bertad de Roma como la época de la r e s t a u r a c i ó n de la 
suya. 

(1) Después de la conquista de Macedonia, cesaron en Roma 
los t r ibu tos . 

(2) Arenga copiada de Trogo Pompeyo, referida por Justino, 
l i b . 38. 

(3) Véase las oraciones contra Verres. 
(4) Se sabe que fue el t r i buna l de Varron el que ob l igó á los 

germanos á insurreccionarse. 
TOMO I . 15 
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CAPITULO XX. 

FIN DE E S T E LIBRO. 

Quisiera averiguar cual es la d is t r ibución de los tres 
poderes en todos los gobiernos moderados, que conocemos 
para calcular por ella los grados de libertad de que puede 
gozar cada uno. Pero no hay necesidad de apurar siempre 
los objetos de tal modo que no le quede nada que hacer 
al lector. No trato de hacerle que lea, sino de hacerle 
pensar. 

DE L A S L E Y E S QUE F O R M A N L A L I B E R T A D PO
L Í T I C A SEGUN L A S R E L A C I O N E S CON E L C I U 

D A D A N O . 

CAPITULO PRIMERO. 

IDEA DE E S T E LIBRO. 

No basta haber tratado de la libertad polí t ica s egún 
sus relaciones con la cons t i tuc ión ; es necesario examinar
la según las que tiene con el ciudadano. 

He dicho que en el primer caso se establece por cier
ta d is t r ibución de los tres poderes; pero en el segundo es 
preciso considerarla bajo otro concepto, porque en el 
consiste en la seguridad ó en la opinión que se tiene de 
ella. 

P o d r í a suceder que la cons t i tuc ión fuese l ibre , y no 
el ciudadano, y podr ía suceder lo contrario, esto es, que 
el ciudadano fuese libre y la cons t i tuc ión no. E n estos ca
sos la cons t i tuc ión se rá l ibre de derecho, no de hecho, ó 
el ciudadano lo se rá de hecho y no de derecho. 

L a dispocicion de las leyes fundamentales y ninguna 
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otra cosa mas que ella, puede formar la libertad según sus 
relaciones con la cons t i tuc ión . Pero según las que tiene 
con el ciudadano, las costumbres , las maneras y los ejem
plos recibidos pueden hacerla nacer y ciertas leyes c i v i 
les favorecerla, como h a r é ver en este l ib ro . 

Mas como en la mayor parte de los estados la liber
tad está mas l imi tada , coartada y abatida de lo que exige 
su cons t i tuc ión , es muy conveniente hablar de las leyes 
particulares que en cada uno pueden ausi l íar ó impugnar 
el principio de libertad de que puede ser susceptible. 

CAPITULO I I . 

DE LA LIBERTAD D E L CIUDADANO. 

L a libertad filosófica consiste en el ejercicio de la v o 
luntad propia, ó al menos (si se ha de hablar de todos los 
sistemas) en la creencia en que se es tá de que es la volun
tad propia la que se ejecuta. 

L a libertad política consiste en la seguridad, ó al m e 
nos en la pe r suas ión que se tiene de ella. Y como esta se
guridad j a m á s se vé atacada sino con las acusaciones p r i 
vadas ó públ icas , la libertad del ciudadano depende esen
cialmente de la bondad de las leyes criminales. 

Pero estas leyes no se han perfeccionado repentina
mente , y aun en las naciones en donde con mas avidez 
se ha buscado la l iber tad . no siempre se la ha encontra
do. Ar is tó te les (1 ) dice que en Cumas los parientes del 
acusador podian ser testigos. Bajo el gobierno de los r e 
yes era la ley tan imperfecta en Roma , que Servio Tul io 
p r o n u n c i ó la sentencia contra los hijos de Anco Marcio , 
acusado de haber asesinado al rey su suegro. [2] 

Durante la dominación de los primeros reyes france
ses , Clotario dió una ley ( 3 ) para que ninguno pudiese 
ser condenado sin ser oido, y esto prueba la existencia 
de una prác t ica contraria en a lgún caso especial, ó en a l 
guno de los pueblos b á r b a r o s . Y Carondas fue el primero 

(1) Po l í t i ca , l i b . 2 . ° 
(2) Tarquino Prisco. Yase Dion . de Halicarn, l i b . 0 4 . 
(3) Del año S60. 
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que introdujo el procedimiento contra los testigos f a l 
sos (1 ) . , 

Cuando la inocencia de los ciudadanos no es tá segura, 
no lo es tá la libertad tampoco. 

Los conocimientos adquiridos ya en algunos paises y 
los que se adqu i r i r án en otros sobre las reglas mas se
guras, que se pueden seguir en los juicios criminales, i n 
teresan al j é n e r o humano mas que cualquiera otra cosa 
del mundo; porque solamente sobre el ejercicio de estos 
conocimientos puede fundarse la l iber tad , y porque en 
un estado, en que á consecuencia de ellos se adopten las 
mejores leyes posibles, se rá mas libre el ciudadano á 
quien se forme un proceso, aun cuando haya de ser deca
pitado al dia siguiente, que lo es u n pacha en T u r q u í a . 

C A P I T U L O I I Í . 

CONTIOTACION D E L MISMO OBJETO. 

Las leyes que hacen perecer á un hombre por el dicho 
de un solo testigo, son funestas á la l ibertad. L a r azón 
exige dos , porque un testigo que afirma y un acusado 
que niega forman un contraste i gua l , y es de necesidad 
un tercero para d i r imi r lo . 

Los griegos y los romanos (3) exijian un yoto mas 

(1) Ar i s t . Pol í t . l i b . 2 . 0 , cap. 12, E l dió sus leyes á Thur io 
en la Olimpiada ochenta y cuatro. 

(2) Véase á Aris t ides , Orat. i n Minervam. 
(3) Dion, de Halicarn. sobre el ju ic io de Coriolano , l i b . 7. 0 

El autor olvida aquí que según Dion . de Halic. y todos los h is to
riadores romanos , Coriolano fue condenado por los comicios con
gregados por tr ibus ; que veintiuna tr ibus le juzgaron; que nueve 
pronunciaron su absoluc ión , y doce su condenación : cada t r i 
b u valia un safragio. Montesquieu, toma aqui por una lijera 
inadvertencia el sufragio de una t r i b u por el voto de un solo 
hombre. Sócrates fue condenado por mayoría de treinta y tres vo
tos. Montesquieu nos hace mucho honor al decir que es Francia 
el punto en donde la manera de condenar ha sido establecida por 

. Jos dioses. Esto á la verdad, es en Inglaterra ; porque es preciso 
que estén allí de acuerdo todos los jurados para declarar á un 
hombre culpable. Entre nosotros, por el contrario ha bastado la 
mayor ía de cinco votos para condenar al mas horrible suplicio á 
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para castigar. Nuestras leyes francesas exijen dos. Los 
griegos aseguraban que los dioses eran los introductores 
de su costumbre ( 1 ) ; pero esto puede afirmarse mejor de 
la nuestra. 

CAPITULO IV. 

I.A NATURALEZA Y LA PROPORCION DE LAS PENAS F A V O 
RECEN LA LIBERTAD. 

Cuando en las leyes criminales se deducen las penas 
de la naturaleza particular (2) de cada delito , entonces 
tr iunfa la l ibertad, por cuanto la arbitrariedad deja de 
exis t i r , la pena no es el efecto del capricho del legisla
dor sino de la naturaleza de las cosas, y no es el h o m 
bre el que violenta al hombre. 

Hay cuatro especies de c r í m e n e s . Los de la primera, 
atacan la rel igión; los de la segunda, las costumbres; 
los de la tercera, la t ranqui l idad; y los de la cuarta , la 
seguridad d é l o s ciudadanos. Las penas, pues , que se i m 
pongan , deben derivarse de la naturaleza de cada uno de 
estos delitos. 

Y no pongo en la clase de los c r ímenes que interesan 
á la rel i j ion si no aquellos que la atacan directamente, co
mo son los sacrilejios simples; porque los delitos que 
perturban su ejercicio son de la naturaleza de los que 
atacan la tranquilidad de los ciudadanos, y deben ser co
locados en los de otra especie. 

jóvenes que no eran culpables sino de una lijereza pasajera la cual 
exijia una corrección , y no la muerte. iJuslo cielo! cuán lejos es
tamos de ser dioses en materia de jurisprudencia ! (Vol t . ) 

(2) Minervas calculus. 
{ i ) Nosotros debemos á Montesquieu el gran principio sobre 

las penas, de que ellas deben inferirse de la naturaleza misma 
del delito. A s i , las penas de los c r í m e n e s producidos por el o r 
gullo , deben derivarse sobre todo de la in famia , los c r í m e n e s de 
la avaricia serán castigados por la indijcncia y por la miser ia ; los 
de la l icencia, por la asiduidad de trabajos y el cautiverio. Tal 
es la relación de las pasiones que constituyen la verdadera re lación 
entre lo pena y el del i to . No se trata de castigar un gran crimen 
con un gra,a dolor : ¡Qué verdugo no baria leyes penales á este 
precio 1 Se trata de apartar á los ciudadanos del crimen por la pa
sión misma que puede arrastrarlos á 61. (Serv.) 
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Para que la pena de los sacrilejios simples se infiera 
de la naturaleza (1) del delito debe consistir en la pr iva
ción de las ventajas que concede la r e l i j i on ; como por 
ejemplo en la espulsion de los templos, en la pr ivación 
temporal ó perpetua de la sociedad de los fieles ó en las 
escomuniones, execraciones , abominaciones, y conjuros. 

En todas aquellas cosas que atacan la tranquilidad 
ó la seguridad del estado hasta las acciones ocultas e s t án 
bajo la jur i sd icc ión de la justicia humana; pero en las que 
ofenden á la divinidad, cuando las acciones no son p ú b l i 
cas no hay materia alguna de c r imen , porque todo pasa 
entre los hombres y Dios , que sabe la medida y el t i e m 
po de sus Venganzas. Y asi es que, si confundiendo las co
sas , el magistrado se propone la invest igación del sacrile-
j io oculto, ejerce una inquis ición en un acto en qu'e es 
innecesaria, y destruye la libertad de los ciudadanos , ar
mando contra ellos el celo de las conciencias t ímidas ú 
osadas. 

L a idea de que es necesario vengar la divinidad, oca
siona much í s imos males. L o que es necesario es honrar 
l a , y no vengarla j a m á s . Porque hablando con verdad si 
esa idea prevaleciera, cuál seria el fin de los suplicios? 

Si las leyes de los hombres tuvieran la obligación de 
vengar á un ser in f in i to , su modelo deberla ser la infinidad 
de este y no las debilidades , n i los estravios, n i los ca
prichos de la naturaleza humana. 

Un historiador de Provenza (2) refiere un hecho que 
nos demuestra con esactitud los efectos que puede pro
ducir sobre las almas débiles la idea de vengar á la d i v i 
nidad. Habiendo sido condenado á ser desollado un judio 
que habia proferido blasfemias contra la v i r g e n , varios 
caballeros enmascarados subieron al cadalso y se coloca
ron en el lugar del ejecutor para vengar por sí mismos el 
honor de la sant ís ima ofendida Yo me abstengo de 
preocupar las reflexiones del lector. 

L a seguda clase se compone de los c r ímenes ofensivos, 
á las costumbres, como lo son la violación de la cont inen-

( l ) San Luis dió unas leyes tan desmedidas contra los que j u 
raban, que el pnpa se creyó obligado á llamarle la a tenc ión . Con 
esto moderó su celo y modificó sus leyes. Véanse sus ordenanzas. 

(2; El P, Bougi-ret, 
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cia pública ó par t icular , es decir de las leyes que estable
cen el modo de gozar los placeres afectos al uso de los 
sentidos y á la r e u n i ó n de los cuerpos, y sus penas t am
bién deben guardar analogía con la naturaleza de las co
sas. L a pr ivación de las ventajas que la sociedad ha con
signado á la pureza de costumbres , las multas , la ver
güenza , la precis ión de ocultarse , la infamia p ú b l i c a , y 
el destierro de la población y de la sociedad; todas las pe
nas en fin que pertenecen á la jurisdicion correccional 
son bastantes para repr imir la temeridad de ambos sexos; 
por cuanto sus estravios no tienen tanto por origen la per
versidad como el olvido ó menosprecio de sí mismo. 

Pero t éngase presente que aqui no se trata sino de 
c r í m e n e s que solamente interesan á las costumbres, y de 
n i n g ú n modo de aquellos que atacan t a m b i é n la seguridad 
públ ica como el robo y la violencia, que pertenecen á la 
cuarta especie. 

Los que corresponden á la tercera son aquellos que 
perturban la t ranquil idad de los ciudadanos, y las penas 
deben tener analogía con su naturaleza, y referirse á e s t a 
misma tranquilidad , como la p r i t i o n , el destierro , las 
correcciones y otras penas que refrenan los espír i tus i n 
quietos y les hacen entrar en el camino del orden 
legal. 

Yo circunscribo los c r ímenes contra la tranquilidad á 
los que contienen una simple infracción de la policía, por
que los que , alterando la t ranquil idad, atacan al mismo 
tiempo la seguridad, deben t ambién colocarse en la clase 
cuarta. 

Las penas de estos ú l t imos c r ímenes son las que se 
llaman suplicios. Esta es una especie de talion, que hace 
que la sociedad prive de su seguridad á un ciudadano, 
que ha privado ó intentado privar á otro de ella, y esta 
pena se deriva de la naturaleza del delito y de la r azón , 
y de las fuentes del bien y del mal. E l hombre merece la 
muerte cuando ha violado la seguridad privando ó inten
tando privar á otro de la v ida , y la pena capital es como 
un remedio de la sociedad enferma. Mas cuando el aten
tado contra la seguridad se dirijo esclusivamente á los 
bienes , podrá haber razones que autoricen la imposición 
de la pena capital ; pero ser ía mucho mejor , y tal voz 



232 ESPIRITO D E LAS L E T E S . 

mas conforme á la naturaleza del delito , que los de esta 
especie se castigasen con la pérdida de los bienes. Y asi 
debería ser en efecto si las fortunas fueran comunes é 
iguales; pero como los que atacan los bienes de otro son 
por lo regular los que carecen absolutamente de ellos, ha 
habido una indispensable necesidad de sustituir la pena 
corporal á la pecuniaria. 

Todo cuanto acabo de decir se funda en la naturaleza 
y es altamente favorable á la libertad del ciudadano. 

CAPITULO V. 

DE CIEtlTAS ACÚSACIONES QUE TIENEN NECESIDAD DE PRU
DENCIA Y DE MODERACION. 

Es una m á x i m a importante; que en la pe r secuc ión de 
la magia y de la he reg ía es necesario ser muy circuns-
pectos. L a acusac ión de estos dos c r ímenes puede ofen
der estraordinariamente la l iber tad, y ser el origen de i n 
finitos actos t i r á n i c o s , si el legislador no sabe l imitar la , 
porque como no recae directamente sobre las acciones de 
un ciudadano, sino mas bien sobre la idea que se forma 
de su c a r á c t e r , su peligro se aumenta en proporc ión con 
la ignorancia del pueblo, y desde entonces un ciudadano 
se ve constantemente espuesto , porque la mejor conduc
ta del mundo , la moral mas pura , y la p rác t i ca de todos 
los deberes , no son garan t ías suficientes contra las sos
pechas de estos c r í m e n e s . 

E n el reinado de Manuel Comneno, el protestator (1 ) 
fué acusado do haber conspirado contra el emperador, 
y de haberse servido para ello de ciertos secretos que 
íiacian invisibles á los hombres , y se ha dicho en la vida 
de este emperador (2)-, que fué sorprendido Aaron leyen
do un l ibro de S a l o m ó n , cuya lectura hacia aparecer l e 
giones de demonios. 

Suponiendo, pues , en la mágia un poder que domi
na el infierno , y partiendo de esta creencia , se mira al 
que se le t i tula mágico como al hombre mas capaz de 

(1) Nicctas, vida de Manuel Comneno, l i b . I V . 
(2) Ib i d . 
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trastornar y estinguir la sociedad, y se apetece castigar
lo con el r igor mas escesivo. 

Pero la indignación es mayor t o d a v í a , cuando se a t r i 
buye á la magia el poder de destruir la re l ig ión. E n la 
historia de Constantinopla (1) se lee que por una revela
ción que tubo un obispo de que la magia de un par t icu
lar habia hecho cesar un milagro, él y su hijo fueron con
denados á muerte ¿De cuantos prodigios no dependía 
este delito? Era de necesidad que las revelaciones no fue
sen tan raras; que el obispo tuviese una , que esta fuese 
verdadera, y que existiera y que cesara el mi lagro, que 
hubiera magia, que la magia pudiera derribar la rel igión, 
que aquel particular fuese mágico , y por ú l t imo hubiera 
ejecutado el acto de magia. 

E l emperador Teodoro Lascaris atr ibuía su enfermedad 
á la magia, y los que eran acusados de ella no podían jus
tificarse de otro modo que tomando en las manos un yerro 
ardiendo sin quemarse. E r a , pues , necesario ser m á g i 
co entre los griegos para justificarse de la magia. Tal era 
el esceso de su id io t í s imo , que para el crimen mas i n 
cierto de todos exigían t ambién las pruebas mas i n 
ciertas. 

En el reinado de Felipe el L a r g o , los judíos fueron 
condenados á salir de Francia como acusados de haber 
envenenado las fuentes por medio de los leprosos. Una 
acusac ión tan absurda es bastante para hacer dudar de 
cuantas tienen por origen el odio públ ico. 

Yo no digo que no debe castigarse la h e r e g í a ; pero sí 
que digo que es preciso ser muy circunspecto para casti
garla. 

CAPITULO VL 

D E L CRÍMEIS" COiSTRA N A T U R A L E Z A . 

No permita Dios que yo intente disminuir el horror 
que se tiene hacia un crimen que la r e l ig ión , la moral y 
la política condenan á un tiempo y que deberla proscribir
se, aun cuando no hiciera otra cosa que dar á un sexo las 
debilidades del otro y preparar una ¿vejez infame después 

(1) Historia del emperador Mauricio, por Thcophilaclo, c. 11 , 
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una juventud vergonzosa. L o que me propongo decir le 
dejará toda su fealdad, y no se diri j irá sino contra la 
t i ran ía que puede abusar del horror mismo que debe t e 
n é r s e l e . 

Como este crimen por su naturaleza se comete siem
pre en secreto, los legisladores lo han castigado muchas 
veces sin otra prueba que la declaración de un n iño , y es
to era abrir una puerta escesivamente ancha á la calum
nia. « Jus t i n i ano , dice Procopio, (1 ) p romulgó una ley 
«con t ra este c r imen, é hizo buscar no solo á los culpables 
«que la infringieron después , sino á los que lo hablan he -
«cho anteriormente. L a deposición de un testigo, á veces 
«de un n iño y otras de un esclavo era bastante sobre 
«todo contra los ricos y contra aquellos que p e r t e n e c í a n 
«á la facción de los ve rdes .» ( 2 ) . 

Es muy singular que entre nosotros hayan sido casti
gados con la pena del fuego tres c r í m e n e s , la magia, la 
hereg ía y el crimen contra naturaleza, respecto dé los cua
les pudiera probarse que el primero no existe, que el se
gundo es susceptible de una infinidad de distinciones, i n 
terpretaciones y l imitaciones, y que el tercero es f re-
c u e n t í s i m a m e n t e oscuro. 

E l crimen contra naturaleza, en m i concepto, no ba
r ia j a m á s en una sociedad grandes progresos, si el pueblo 
no se viese arrastrado á él por una costumbre cualquiera, 
como entre los griegos en donde los jóvenes hacian todos 
sus ejercicios desnudos; como entre nosotros en que la 
educación domést ica no es tá en uso, como entre los Asiá
ticos , en donde algunos tienen un gran n ú m e r o de mu
jeres que menosprecian, í n t e r in que á otros les es imposi
ble tenerlas. E v í t e s e por lo tanto la p reparac ión de ese 
cr imen, pers ígasele por medio de la policía mas esacta 
como todas las violaciones de las costumbres, y se v e r á 
muy luego que la naturaleza defiende sus derechos, ó los 
recobra. Dulce , amable y encantadora, ha derramado 
los placeres con profus ión , y co lmándonos de delicias, 
nos prepara con nuestros hijos, que nos hacen, por decir-

(1) Historia secreta. 
(2) Véase las consideraciones sobr« la grandeza y decadencia 

de los romanos, cap. 20. 



LIBRO X I . CAP. I V . 2 ó 5 

io asi renacer, satisfacciones mayores todavia que sus de
licias mismas. 

C A P I T U L O V i l . 

D E L CRIMEN DE LESA MAGESTAD. 

Las leyes de la China castigan con pena de muerte á 
cualquiera que falte al respeto al emperador. Pero como 
no especifican cual debe ser esa falta de respeto, no hay 
cosa que no pueda servir de pretesto para quitar la vida al 
que se aborrece y para esterminar una familia entera. 

Habiendo referido en un hecho algunas circunstancias 
que no se pudieron acreditar, dos personas que estaban 
encargadas de |la redacc ión de la gaceta del gobierno fue
ron sentenciadas á muerte, porque se declaró que el men
t i r en un periódico del gabinete era faltar al respeto de
bido á la magostad del trono (1 ) . Habiendo puesto por 
inadvertencia un pr ínc ipe unas notas sobre un memorial 
sellado con el sello encarnado del emperador, se declaró 
que habia faltado al respeto debido á este y se estableció 
contra aquella familia la mas terrible de las persecucio
nes de que j a m á s nos ha hablado la historia ( 2 ) . 

Es suficiente que el crimen de lesa magostad sea vago 
para que dejenere el gobierno en despót ico . Mas adelante 
hab la ré con mas os tens ión al ocuparme de la composición 
de las leyes. 

C A P I T U L O V I I I . 

DE LA MALA APLICAClOTS D E L TVCMBRE DE CRIMEN DE SA
CRILEGIO Y DE LESA MAGESTAD. 

Solo cometiendo un abuso violento es como ha po-
(1) El P. ü u h a l d e , tomo 1. 0 , p á g . 43. En la China es un c r i 

men de lesa majestad para los que están encargados de redactar 
la Gaceta del gobierno, aumentar ó disminuir algo, y sobre todo 
insertar cosas falsas, porque no se impr ime nada en esta Gacela 
que no haya sido presentado y aprobado por el emperador, ó que 
no proceda de él directamente. Ésta severidad es escusable: como 
todo el mundo sabe que el emperador es el autor ó censor de esta 
Gaceta, es ofender su reputac ión y atacarle en su honor presen
tarle como capaz de imponer á sus subditos con la mentira y la 
falsedad. (D.) 

(2) Discursos del P, Parennin, en las cartas edificantes. 
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tlido ciarse el nombre de crimen a una acción que no 
lo es. Una ley de los emperadores (1) pe rsegu ía co
mo sacrilegos á los que somet ían á cues t ión las deci 
siones del p r í n c i p e , y dudaban del mér i to de los que 
elegia para a lgún destino (2 ) . E l gabinete y sus favo
ritos fueron verdaderamete los que establecieron ese c r i 
men. Otra ley declaraba que todos los que atentasen con
tra los ministros y oficiales del pr íncipe eran tan reos de 
lesa magestad, como si a t e n t á r a n contra este ( 3 ) . Pero 
precisamente debemos esa ley á dos pr íncipes (4 ) cuya 
debilidad se ha hecho célebre en la his toria , á dos p r í nc i 
pes á quienes conduc ían sus ministros de igual manera 
que los pastores á sus r e b a ñ o s ; á dos pr ínc ipes esclavos 
en el palacio, n iños en el consejo, e s t r años á los ejérci
tos , y que no conservaron el imperio sino por sus nume
rosas prodigalidades. Algunos de estos favoritos conspi
raron contra el emperador; y lo que es mas, conspi
raron contra el imperio y llamaron á él á los b á r b a r o s ; pe
ro cuando fué necesario contenerlos, el estado se encon
t ró tan débil que no hubo mas remedio que el de violar la 
ley , y esponerse al crimen de lesa magestad para casti
garlos. 

Sobre esa ley , sin embargo, se fundaba el acusador 
de M . de Cing-Mars ( 5 ) , cuando para probar que era c u l 
pable del crimen de lesa majestad , por haber querido lan
zar del ministerio al cardenal de Richelieu, decia. «El 
« c r i m e n que afecta á las personas de los ministros de los 
«pr ínc ipes se reputa por las constituciones de los empe
dradores de igual gravedad que el que afecta á su perso-
» n a misma. Separar á un ministro que sirve bien á su 
«pr ínc ipe y á su estado , es qu i tá rse lo á los dos, es como 
«si se privara al primero de uno de sus brazos (6) y al 
« segundo de una parte de su poder .» Si la esclavitud per-

(1) Graciano, Valentiniano y Theodosio. 
(2) Sacrilegii instar est dubitare an is digmts est quem ele-

gerit imperator. ( Ibid. ) Esta ley ha servido de modelo á la de Ro -
gerio en las constituciones de Ñ á p e l e s , l i b . 4. 

(3) La ley quinta en el c ó d i g o , ad. leg. J u l . maj. 
( í ) Are 3,(3 i o y Honorio. 
(5) Memorias de Montresor. l o m . 1. 0 . 
(6) Nam ipsi pars corporis noslr i sunt. (La misma ley del c ó 

digo ad leg. Ju l , maj.) 
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sonificada pudiera bajar á la t i e r r a , no hablarla segura
mente de otro modo. 

Otra ley de Valentiniano, Teodosio y Arcadio ( 1 ) , de
claró á los monederos falsos reos de lesa majestad. Pero 
no era esto confundir las ideas de las cosas? ¿No era dis
minui r el horror del crimen de lesa majestad estender su 
denominación á otro crimen que no lo era? 

CAPÍTULO IX. 

COTmMJAClOlSr DEL MISMO OBJETO. 

«Habiendo dicho Paulino al emperador Alejandro que 
» s e preparaba á perseguir como á reo de lesa magestad 
»á un juez que habia sentenciado contra sus ordenanzas, 
«el emperador le respondió que en un siglo como el suyo 
«no se conocían los c r ímenes de lesa majestad indirec-
»tos (2) .» 

Habiendo escrito Faustino al mismo emperador que 
con motivo de haber jurado por la vida del pr íncipe que 
no perdonarla j a m á s á su esclavo, se vela en la precis ión 
de perpetuar su cólera para no hacerse culpable del c r i 
men de lesa magestad : le contesto el emperador « t u s t e 
mores son infundados ( 3 ) , y t u no conoces mis máx imas .» 

Un senado-consulto (V) dispuso que el que fundiese 
estatuas del emperador que no fuesen aprobadas no seria 
considerado como reo de lesa majestad. Los emperado
res Severo y Antonio escribieron á Poncio (o) que t a m 
poco incu r r í a en dicho crimen el que vendiese estatuas 
del emperador no consagradas , y t ambién declararon á 
Julio Casiano que de igual modo no lo comet ía el que t i 
rase por casualidad una piedra contra una estatua del 
emperador ( 6 ) . L a ley Julia hizo necesarias estas m o d i -

(1) Es la primera del código Theodosiano, de falsa moneta. 
(2) Etiam ex aliis causis majestalis crimina cessant meo s é c u -

lo . Leg. 1 c ó d . , ad leg. Ju l , maj.) 
(3) Athenam seclse meae sol l ic i tudínera concepisti ( leg-2, cód . 

ad leg. Jul . maj.) 
(4) Véase la ley 4 , párf. 1 , f f . , ad leg. Ju l . maj. 
(5) Véase la ley S, parf. 2 , i b i d . 
(6) Véase la ley 3 , párf. 1. 0 . 
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(icaciones, porque declarando reos de lesa majestad no 
solamente á lo s que fabricaban mal las estatuas de los em
peradores , sino t ambién á los que comet ían alguna acción 
semejante ' a las referidas , habia hecho (1) este crimen 
arbitrario. Por lo mismo que se mult ipl icaron los c r í m e 
nes de lesa majestad hubo necesidad de especificarlos. 

Y asi es que el jurisconsulto Ulpiano, después de ha 
ber dicho que el crimen de lesa majestad no se purgaba 
con la muerte del culpable, a ñ a d e , que esto no debe en 
tenderse de todos (2) los establecidos por la ley Julia; 
sino solamente del que contiene un atentado contra el i m 
perio ó contra la vida del emperador. 

CAPITULO X. 

CONTINUACION D E L MISMO OBJETO. 

Una ley inglesa promulgada en el reinado de E n r i 
que V I I I declaraba culpables de alta t ra ic ión á todos los 
que pronosticaran la muerte del rey. Esta disposición era 
sumamente vaga. Pero el despotismo es tan te r r ib le , que 
obra hasta contra los mismos que lo ejercen. E n la ú l t i 
ma enfermedad de este r e y , j a m á s se atrevieron los m é 
dicos á decir que estaba en pel igro, temiendo sin duda á 
la ley ( 3 ) . 

CAPITULO XI. 
D E LOS PENSAMIENTOS. 

Cierto Marsyas soñó que cortaba á Dionisio la cabeza 
( 4 ) , y este lo condenó á muerte , diciendo que no lo h u 
biera soñado de noche, si no lo hubiese pensado de dia. 
Esta era una t i ran ía escesiva, porque aunque lo hubiese 
pensado , había faltado la ejecución (5 ) . Las leyes no es
t á n encargadas sino de castigarlas acciones esteriores. 

(1) Aliudve quid simili admiserint. (Leg. 6 , f f , i b i d . ) 
(2) En la ley ú l t i m a , f f . , ad leg. J u l . de Adul te r i i s . 
(3) Véase la historia de la reforma, por M . Burne t . 
(4) Plutarco, vida de Dionis io . 
(o) Es preciso que el pensamiento se una á cualquiera especie 

de acc ión . 
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CAPITULO X I Í . 

DE LAS PALABRAS INDISCRETAS, 

Nada hace el crimen de lesa magestad mas arbitrario 
que las palabras indiscretas , cuando se le hace consistir 
en ellas. Y como los discursos se hallan tan sujetos á i n 
terpretaciones , y es tan poca la diferencia que hay entre 
la indiscreción y la malicia, y entre las espresiones que 
ambas emplean, es imposible que la ley pueda someter 
las palabras á una pena capital sin (1) designarlas espli-
citamente. 

Las palabras no pueden formar un cuerpo de delito; 
porque no existen mas que en la memoria. L a mayor 
parte de las veces no significan nada por si mismas, sino 
por el tono con que se profieren. Otras , las mismas pa 
labras no tienen el mismo sentido, porque este depende 
de la re lac ión que guardan con otras cosas, y en ciertas 
ocasiones el silencio espresa mas que todos los discursos. 
Nada h a y , pues, tan equívoco como todo esto. ¿Y es po
sible sin embargo hacer de ello un crimen de lesa mages
tad? 

Do quiera que se halla establecida esta ley, no sola
mente no existe la l iber tad , sino n i aun la sombra de 
ella. 

E n el manifiesto publicado por la ú l t i m a Czarina con
t ra la familia de Olgoruki (2 ) se ve que uno de estos 
pr ínc ipes fué condenado á muerte por haber proferido pa
labras indecorosas que ten ían re lac ión con su persona ; y 
otro por haber interpretado maliciosamente sus sabias 
disposiciones en favor del imper io , y ofendido su sagrada 
persona con espresiones poco respetuosas. 

No pretendo disminuir la indignación que deben ins 
pirar los que intentan abatir la gloria de su pr ínc ipe ; pero 
si se ha de moderar el despotismo, u n simple castigo cor
reccional se rá muchas veces mas ú t i l , que una acusación 

(1) S i non tale sit delictum, in quodvel escriptura legis des-
cendit, vel ad exemplum legis vindicandum est, dice Modeslino 
en la ley 7. párrafo 3, i n t i n . , ff., ad leg. Ju l . ma j . 

(2) En 1740. 
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de lesa magestad , siempre terrible hasta para la inocen
cia misma ( 1 ) . 

Pero como las acciones son menos frecuentes, s iem
pre hay algunos que las vean, y la falsa acusación de un 
hecho es muy fácil de aclararse; no deber ían admitirse 
mas acusaciones , que las de hecho, y con mayor í a de 
causa cuando las palabras, que siempre se unen á la ac
ción, toman la naturaleza de esta. Por e l lo , pues , cuan
do un hombre se encamina á la plaza con el objeto de 
exortar á los súbdi tos á la r e b e l i ó n , se hace culpable de 
lesa magestad, porque las palabras ^an unidas á la acción 
y participan de su ca rác te r . Pero no son entonces las pa
labras las que se castigan, sino un hecho consumado, en 
el cual se han empleado las palabras. Estas no se elevan 
á c r ímenes , sino cuando preparan , acompañan ó subsi
guen á la acción cr iminal Y asi es que todo se trastorna, 
si se hace de ellas un crimen capital en vez de considerar
las como un indicio de este cr imen. 

Los emperadores Teodosio, Arcadio y Honorio es
cribieron á Rufino siendo prefecto del pretorio : «Si algu-
«no habla mal de nuestro gobierno , no queremos casti-
«garle ( 2 ) ; porque si ha hablado con ligereza, es necesa-
«rio menospreciarlo, si con demencia, compadecerlo ; y 
«si con malicia, perdonarlo. Por ello , pues , y dejando 
«las cosas en su estado , nos daréis cuenta, para que juz -
«guemos de las palabras por las personas, y re í lex ione-
« m o s b i e n si debemos someterlas á ju ic io 6 si debemos 
«desprec ia r las .» 

CPITÜLO XIII. 
DE LOS ESCRITOS. 

Los escritos contienen algo mas permanente que las 
palabras; pero cuando no preparan un crimen de lesa 
magestad, no son tampoco materia de este. 

Augusto y Tiberio les impusieron no obstante la pena 

(1) iVec lubricum linguce ad poenam facile trahendum est. 
(Modest. en la ley 7., párrafo 3., ff. ad leg. J u l . tnaj. 

(2) S i id ex levitate processeril, conlemnendum est: si ex i n 
sania, miseralione dignissimum ; si ab i n j u r i a , remittendum. 
(Ley. única, cod., si quis iraperat. maled.) 
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de él ( 1 ) : Augusto con ocasión de ciertas sá t i ras contra 
varones y mujores i lustres; y T i b e r i o , con motivo de 
otras que c reyó dirigidas contra el mismo. Pero nada fué 
tan fatal á la libertad de Roma. Cremucio Gordo se vio 
acusado por haber llamado á Casio en sus anales el ú l t i 
mo de los romanos ( 2 ) . 

Los escritos sa t í r icos apenas se conocen en los esta
dos despót icos, en donde el abatimiento por una par te , y 
la ignorancia por otra no ofrecen n i el talento n i la v o 
luntad de hacerlos. En la democracia no e s t án prohibidos 
por la r a z ó n misma que en las m o n a r q u í a s los hace 
proh ib i r , á saber, porque, como generalmente se dir igen 
contra personas poderosas, lisonjean en la democracia la 
malignidad del pueblo que gobierna. E n la m o n a r q u í a es
t án prohibidos; pero se hace de ellos un objeto de p o l i 
cía , mas bien que un cr imen. 

E n las democracias contribuyen á entretener la sus
picacia general, consolar á los descontentos , disminuir 
el afán de los empleos , revestir al pueblo de paciencia y 
hacerlo reir de sus padecimientos. 

L a aristocracia es el gobierno que proscribe mas las 
obras s a t í r i c a s : los magistrados son en ella pequeños so
beranos que no tienen la suficiente magnanimidad para 
despreciar las injurias. Si en la mona rqu í a se dirijo a l 
gún t i ro contra el monarca, se halla este tan alto que el 
t i ro no llega hasta él. Pero si se lanza contra un señor 
a r i s t oc rá t i co , se le pasa de parte á parte. Esta fué , pues, 
la r azón de que los decemviros , que formaban una aris
tocracia, castigaran con la pena capital los escritos sa t í 
ricos ( 3 ) . 

C A P I T U L O X I V . 

DE LA VIOLACION D E L PUDOR EN E L CASTIGO DE LOS CRÍ
MENES. 

Hay reglas de pudor que se observan en casi todas las 
naciones del mundo; y seria un absurdo violarlas en el 

( í ) Tác i to , Anales, l i b . 1. 0 Esto c o n t i n u ó en los reinados s i 
guientes. (Véase la ley primera en el cod. de famosis libellis.) 

{•i) I d . l i b . 4 . ° 
(3) La ley de las Doce Tablas. (M.) 
TOMO I . 16 
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castigo de los c r í m e n e s , que debe tener siempre por ob
jeto el restablecimiento del orden. 

Los orientales al cebarlas mujeres áe le fan tes amaes
trados para un abominable género de supl icio, l ian i n 
tentado violar la ley con la ley? 

Una costumbre antigua de los romanos probibia quitar 
la v i d a á las doncellas que no fuesen nubiles. Tiberio en
con t ró el medio de burlar la ley baciéndolas violar por el 
verdugo antes úe enviarlas al suplicio (1) : t irano sutil y 

(1) Suetonio^in Tiberio.—La palabra F i /v /o , de que se vale 
aqu í Suetonio, significa loda mujer que no estaba casada , ó que 
no era conocida por ramera. (D.)—Este pasage exije mucha 
-atención. Tiber io , hombre perverso, se que re l ló al senado de Se-
jano, hombre mas perverso que é l , por medio de una carta a r t i f i 
ciosa y oscura. Esta carta no era de un soberano que mandaba á 
los magistrados que instruyeran según las leyes el preceso á un 
culpable; sino de un amigo, al parecer, que depositaba sus que
jas en el seno de sus amigos. Apenas detallaba la perfidia y los 
c r ímenes de Sejano, y cuanto masaflijido se mostraba, hacía mas 
odioso á este. Esto era entregar á la venganza púb l i ca el segundo 
personage del imperio y el mas aborrecido de todos. 

Desde que se supo en Roma que este bombre tan poderoso 
desagradaba á su señor el cónsu l , el senado, el pretor y el puer 
blo se arrojaron sobre é l , como sobre una víct ima que se les 
abandonaba. Para con él no hubo forma alguna de j u i c i o ; se le 
a r r a s t ró á la pr is ión y se le e j ecu tó ; y asi él como sus amigos y 
sus parientes fueron despedazados por m i l manos. Tiberio no 
m a n d ó que se quitara la vida á la hija de este desgraciado que 
tenia siete añosrde edad, á pesar de la ley que pe rmi t í a semejante 
barbarie , por que era demasiado háb i l y reservado para ordenar 
tal suplicio, y sobre todo para autorizar el estupro por medio de 
n n verdugo. Táci to y Suetonio refieren el uno y el otro , al cabo 
de cien a ñ o s , esta acción execrable; pero no dicen que ella se co
metiese con permiso del emperador, ó del senado, (a) ¿Y no pudo 
suceder de igual manera que cuando el populacho de Pa r í s se co
m i ó sin el permiso del rey el corazón del mariscal de 1' Ancre? 
Es muy es t raño que se diga que Tiberio des t ruyó las costumbres 
para conservar los háb i t o s . Cualquiera creer ía que el emperador 
habia introducido la costumbre nueva de violar las n iñas por res
peto á la costumbre antigua de no hacerlas ahorcar antes de l l e 
gar á la pubertad. 

Esta aventura del verdugo y de la hija de Sejano me ha pareci-

(a) Tradunt temporis huyus auclores Este fue uno de esosru-
mores vagos que se propagan en todos lostiempos. Todo el mundo 
Jia oído falsedades mas odiosas repetidas veinte años enteros por 
el publico. (Volt.) 
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cruel des t ru ía las costumbres para conservar los háb i to s . 
Cuando los magistrados del Japón esponian en las pla

zas públ icas á las mujeres desnudas y las obligaban á 
andar á manera de bestias , hacian temblar el pudor (1 ) ; 
pero cuando quer í an obligar á una madre.. , , pero cuando 
que r í an obligar á un h i j o . . . . no puedo acabar: hacian tem
blar á toda la naturaleza (2 ) . 

CAPITULO XV. 

DE LA MATÍUMISION D E L ESCLAVO PARA ACUSAR Á SU DUEÑO. 

Augusto dispuso que los esclavos de aquellos que h u 
biesen conspirado contra él fuesen vendidos en públ ica 
subasta, para que pudieran deponer contra su señor ( 3 ) . 
Pero si bien es verdad que nada debe despreciarse de 
cuanto conduzca al descubrimiento de un gran crimen; 

do siempre muy sospechosa porque, lodas las anécdo tas lo son: y 
porque hé dudado t amb ién de algunas imputaciones que se hacen 
aun todos los dias á T i b e r i o , como de esos spinthrice de que se 
habla tanto , de esos vicios vergonzosos y desagradables, que no 
son j a m á s sino los escesos de una juventud arrebatada, y que un 
emperador de setenta años ocultarla de la vista de todos con e l 
mismo cuidado que una vestal ocultaba en una pompa sus 
parles vergonzosas. Yo j a m á s puedo creer que un hombre tan 
diest ro , tan disimulado, y de un talento tan profundo como T i 
berio hubiera querido envilecerse hasta tal punto ante todos sus 
d o m é s t i c o s , soldados y esclavos, y sobre todo ante sus esclavos 
de otro género les cortesanos. Hay rasgos de pundonor hasta en 
los mas indignos deleites. Y creo ademas que para un t i rano , su 
cesor del sabio esclavizador de Roma, hubiera sido este el medio 
infa l ib le de procurarse un asesinato. (Volt .) 

{ÍJ Historia de los viages que han servido para el estableci
miento de la c o m p a ñ í a de Indias. Tomo V. parte segunda. —Un 
solo viagero, casi desconocido, llamado Reyergisbert, refiere esa 
acción abominable de un magistrado del J a p ó n ; y dice ademas 
que este se divertía en atormentar asi á los cristianos, á los cua
les no hacia otro ma l . Montesquieu se complace con estos cuen
tos; y añade que entre los orientales se echan las doncellas á los 
elefantes; pero no designa esos orientales, (Vol t . ) 

(2) Ib id , pág . 498. 
(3) Dion in X i p h i l i n . (M) ó mas bien en Dion. Táci to . {Ana 

l i b . 2. cap. 30 y l i b . 3.cap 67.) atribuye esta l ey , no á Augusto, 
sino á Tiberio. (P.) 
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esto q u e r r á decir que en u n estado en que haya esclavos, 
estos deberán ser admitidos como denunciadores; pero 
j a m á s como testigos. 

Vindicio denunció la conjuración tramada á favor de 
Tarquino; pero no fué examinado como testigo contra los 
liijos de Bruto . Justo era dar lalibertad al que habia pres
tado tan gran servicio á su patria; pero no dárse la con 
objeto de que lo prestara. 

E l emperador Táci to mandó también que los escla
vos no fuesen testigos n i aun en el crimen de lesa m a 
jestad ( 1 ) , pero esta ley no se ha incluido en la compila
ción de Justiniano. 

C A P I T U L O X V I . 

DE LA CALUMNIA EN E L CRIMEN DE LESA MAJESTAD. 

Es preciso hacer justicia á los C é s a r e s : no fueron ellos 
los primeros que pensaron en las tristes leyes que h ic ie
ron . Sila (2) fue quien les enseñó que no debia castigarse 
á los calumniadores, y muy luego desde allí se pasó has
ta recompensarlos. 

C A P I T U L O X V I I . 

DE LA REVELACION DE LAS CONSPIRACIONES. 

«Cuando t u hermano, ó t u h i jo , ó t u h i j a , ó t u ado-
wrada esposa, ó t u amigo, que es como tu alma, te dijeran 
«en secreto: adoremos otros dioses, t u debes apedrearlos: 
wtu mano debe caer sobre ellos la pr imera , y en seguida 
«las de todo el pueblo.» Esta ley del Deutornomio (3) no 
puede ser una ley civi l en la mayor parte de los pueblos 
que conocemos , porque abrirla en ellos la puerta á todos 
los c r í m e n e s . 

(1) Flavio Vopisco en su vida. 
(2) Sila hizo una ley de majestad de que se habia en las ora

ciones de Cicerón pro Cluentio art. 3. inPisonem art . 2 1 . Segun
da contra Yerres art. S. Cartas familiares l i b . 3, carta segunda. 
César y Augusto las ¡ n d u y e r o u en las leyes Julias y aüad ie ron 
otras. 

(3) Cap. 13 , vers. 6 , 7 , 8 y 9, 
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L a ley, que ordena en muchos estados revelar las cons
piraciones, aun cuando todavía no se haya comenzado á 
trabajar en ellas, bajo pena de la vida, no es á la verdad 
menos dura; y cuando se la adopta en un gobierno mo
ná rqu ico , es muy conveniente restr ingir la . 

Y á la verdad que no debe aplicarse con toda su se
veridad sino al solo crimen de lesa majestad en primer 
grado , y que es sobremanera importante no confundirlos 
diierentes grados de este delito. 

E n el J a p ó n , en quedas leyes aniquilan todas las ideas 
de la r azón humana, el crimen de l a ñ o revelación se ap l i 
ca á los casos mas ordinarios. Un viajero (2) nos refiere 
que dos jóvenes fueron condenadas á morir encerradas 
en una caja cubierta de cardas de clavos, l auna por ha
ber tenido una intr iga amorosa , y la otra por no haberla 
revelado. 

CAPÍTULO XVill. 

CUAN PELTGUOSO ES EN LAS REPÚBLICAS E L ESCESIVO 1U-
GOR EN CASTIGAR E L CÍKMEN I)E LESA MAGESTAD. 

Cuando uua repúbl ica ha conseguido destruir á todos 
los que intentaban ar ru inar la , es preciso apresurarse á 
poner termino á las venganzas, á los castigos y á las re
compensas mismas. 

No pueden imponerse grandes penas y por conse
cuencia hacerse grandes variaciones , sin que se deposite 
un gran poder en algunos ciudadanos; y vale mas en tal 
caso perdonar mucho que castigar mucho, desterrar 
poco que desterrar mucho , y respetar los bienes que m u l 
tiplicar las confiscaciones para que con el pretesto de ven
gar la repúbl ica no se establezca la t i ranía de sus ven
gadores. Porque como no se trata de aniquilar al que man
da , sino el mando, es necesario volver lo mas pronto qile 
sea posible al camino ordinario del gobierno , en el que las 
leyes lo protejen todo y no se arman contra ninguno. 

Los griegos no pusieron l ímites á las venganzas que 
tomaron de los tiranos, ó de aquellos que suponían que lo 

(í) Hisloria de los via jes que sirvieron para el establecimien-
lo de la compauía de Indias ; pág . 423, l i b . S. 0 , pa r í , segunda. 
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eran. Algunas veces decapitaron á los hijos (1) y otras á 
cinco parientes de los mas cercanos ( 2 ) , y con este mo
tivo espulsaron una infinidad de familias : pero sus r e p ú 
blicas se resintieron, porque el destierro ó la vuelta de los 
desterrados fueron siempre épocas que marcaron un cam
bio en sus constituciones. 

Los romanos fueron mas benignos. Cuando Casio fue 
condenado por haber aspirado á la t i r a n í a , se discut ió so
bre si deber ían ó no comprenderse en la condenación sus 
h i jos ; pero fueron por ú l t imo absueltos de toda pena. 
«Los que han querido , dice Dionisio de Halicarnaso ( 3 ) , 
«a l t e ra r esta ley al fin de la guerra de los Marsios y de la 
« c i v i l , y escluir de los cargos públicos á los hijos de los-
«proscr ip tos por Sila , son criminales pos i t ivamante .» 

En las guerras de Mario y de Sila, se vé hasta que 
punto se hablan corrompido paulatinamente las almas de 
los romanos. Hubo en aquel tiempo cosas tan funestas 
que se c reyó con razón que no volver ían á reproducirse. 
Pero bajo el imperio de los t r iumviros quisieron estos 
ser mas crueles, si bien procuraron parecerlo menos. 
Hor ror dá pensar en los sofismas que empleó la crueldad. 
E n Apiano (4) se leé la fórmula de ías proscripciones , y 
al leerla se diría que no habian tenido por objeto mas que 
el bien de la r e p ú b l i c a : tanto se habla en ella de calma, 
tantas ventajas se prometen , tan preferibles se dicen los 
medios que se adoptan , tanta seguridad se les anuncia á 
los ricos y tanta tranquilidad al pueblo ín f imo, tanto se 
teme p e ñ e r e n peligro la vida de los ciudadanos, tanto 
se apetece apaciguar los soldados, y tanta en fin ha de 
ser la felicidad pública (5 ) . 

Roma estaba inundada de sangre, cuando Lépido t r i u n 
fó de E s p a ñ a y por un absurdo sin ejemplo m a n d ó bajo 
pena de destierro (6) que todos los ciudadanos se en t re 
gasen al regocijo. 

(1) D ion . de Halic. An t igüedades romanas, l i b . 8. 0 . 
(2) Tiranno occiso , quinqué ejus próximos agnatione m a q i s -

tratus ner.alo. Cicerón . de Inventione, l i b . 2. 0 . 
(3) L i b . 8. 0 , pág . 347-
(i) De las guerras civiles , l i b . 4. 0 , 
(8) Quod felix tamtumque si t . 
(6) Sacris c» epuiis deut bunc diem : qui secus f a x i t , Inter 

proscripta eslo. 
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CAPITULO XIX. 
COMO SE SUSPEflDE E L USO DE LA LIBERTAD EN LA R E 

PUBLICA. 

Hay en los estados que mas aprecian la libertad leyes 
que privan de ella á un solo ciudadano para asegurar á 
todos. Tales son en Inglaterra los bilis llamados de priva
ción ( i ) , y que se asemejan á las leyes de Athenas que 
ordenaban contra un particular ( 2 ) , con tal que fuesen 
hechas por el voto de seis m i l ciudadanos, y á las que 
se hac ían en Roma contra ciudadanos particulares y (Sj 
en las grandes asambleas del pueblo con el nombre de 
privilej ios. Pero de cualquiera modo que el pueblo las 
diese, quer ía Cicerón que se las derogase, porque la 
fuerza de la ley no consiste , en su concepto , sino en que 
dispone para todos igualmente (4) . Yo confieso sin em
bargo , que la prác t ica de los pueblos mas libres que han 
existido en la t ierra me hace creer que hay casos en que 
es preciso echar por un momento un velo sobre la l iber 
tad , como se echaba sobre las estatuas de los dioses. 

CAPITULO XX. 
DE LAS L E Y E S FAVORABLES Á LA LIBERTAD D E L CIUDADA

NO EN LA REPUBLICA. 

Acontece con frecuencia en los estados populares, que 
(1) No basta en los tribunales del reino que haya una prueba 

t a l , que los jueces estén convencidos : menester es t ambién , que 
esta prueba sea f o r m a l , esto es, legal; y la ley exige que haya 
dos testigos contra el acusado; otra prueba no baslaria. Si un 
hombre , pues, sospechoso de lo que se llama alto crimen habia 
encontrado el medio de desunir á los testigos de modo que fuese 
imposible hacerle condenar con arreglo á la ley, se podía espe
dir contra él un bilí particular de retener; es decir , hacer una 
ley especial contra su persona. En ese bilí se procede como en t o 
dos los demás ; es preciso - que pase por las dos c á m a r a s y que 
el rey dé en él su consentimiento, sin lo cual no hay b i l í , es de
c i r , sentencia. El acusado puede hablar por medio de sus aboga
dos contra el bilí , y puede hablarse por causa de el en la c á m a r a . 

(2) Legcm de singular! aliquo ne rogato , nisi sex mi l l ibus ita 
visum. Ex Andocide, de mysteriis. Estoes el ostracismo. 

(3) De privis, hominibus lala?. (Cicerón , de Legibus l i b . 3. 0 
(4) Scitum est jussum in omnes. (Ibid.) 
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las acusaciones son públ icas , ó lo que es igual, que es 
permitido á todos acusar á cualesquiera , y esto ha p r o 
ducido el establecimiento de leyes propias para defender 
la inocencia de los ciudadanos. E n Alhenas el acusador 
que no reun ía en su favor la quinta parte de los votos pa
gaba una multa de m i l dracmas, y en ella fué condenado 
Eschines que habia acusado á Ctesiphon (1 ) . E n Roma , el 
acusador falso era declarado infame (2) y se le impr imia 
una k (3) sobre la frente, y para impedir que los acusa
dores corrompiesen á los jueces ó á los testigos, se les 
destinaban guardias que los acompañasen en todo m o 
mento (4 ) . 

Ya he hablado con antelación de la ley atheniense y 
romana que permi t ía al acusado retirarse antes de p r o 
nunciarse la sentencia. 

CAPITULO XXI. 

DE LA CRUELDAD DE LAS L E Y E S CONTRA LOS DEUDORES. 

Un ciudadano adquiere una superioridad grand ís ima 
sobre otro , cuando le presta una cantidad que este no re
cibe sino para deshacerse de ella, y que por consecuencia 
no retiene en su poder. ¿Y qué sucederá en una r e p ú 
blica en que las leyes aumentan todavía mas esa escla
vitud? 

En Athenas y en Roma (5 ) se pe rmi t í a en un p r i n 
cipio vender los deudores que no se encontraban en esta
do de pagar. Solón corrigió este abuso en Athenas (6) y 
m a n d ó que nadie quedara obligado corporalmente por 

•1) Philostralo, l i b . 1 . ° Vida de los Sophistas: vida de Esch i 
nes. (Véase t ambién á Plutarco y á Phocio.) 

(2) Por la ley Remnia. 
(3) Esta era la primera letra de la antigua palabra latina que 

se escribe boy diá calumnia (P.) 
(4) Plutarco eu el tratado como se podría recibir u t i l idad do 

sus enemigos. 
(o) Muchos vcndian sus hijos para pagar sus deudas. (Plutar

co, vida de So lón . ) 
(6) Lbid. 
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deudas civiles. Pero los Decenn iros (1) no hicieron lo 
mismo en Roma, y á pesar de tener á la vista la reforma 
hecha por S o l ó n , no quisieron imitar la . Pero no es este 
el solo parage de las Doce Tablas en que se descubre el 
designio de los Decemviros de oponerse al esp í r i tu de la 
democracia. Estas leyes crueles contra los deudores p u 
sieron mas de una vez en peligro la repúbl ica de Koma. Un 
hombre cubierto de heridas se fugo de la casa de su 
acreedor y se p r e sen tó en la plaza (2 ) . E l pueblo se con
movió con este espec táculo , y otros ciudadanos, á quienes 
sus acreedores no osaban retener ya mas tiempo, salieron 
de su calabozos. Se les hicieron varias promesas; pero no 
se les cumplieron; y el pueblo se re t i ró al monte sagrado. 
Mas ello no obstante, no consiguió la abrogación de las 
leyes; y sí un magistrado que le defendiese. Pero si por 
este medio consiguió salir de la a n a r q u í a , t ambién se es
puso á incur r i r en la t i r an ía . Manilo para hacerse popular 
se dedicó á rescatar del poder de los acreedores á los c i u 
dadanos que hablan sido reducidos á esclavitud (3 ) , y aun 
cuando sus designios se previnieron, el mal no desapare
ció. Algunas leyes especiales facilitaron á los deudores el 
medio de pagar (4) sus deudas, y en el año 428 de la 
fundación de Roma los cónsules promulgaron una (5) que 
pr ivó á los acreedores del derecho de retener á los deu
dores en sus casas en servidumbre (6 ) . 

U n usurero, llamado Papir io , in ten tó corromper el 
pudor de un joven, denominado Publio,que tenia reducido 
á p r i s ión ; pero asi como el crimen de Sexto dio á Roma 
la libertad pol í t ica ; el de Papirio la emposes ionó de la l i 
bertad c iv i l . 

Tal era el destino de esta ciudad , á la que nuevos cr í -

(1) Parece pnr la historia que esle uso se hallaba ya estableci
do entre los romanos antes de la ley de las Doce Tablas. T i l o - L i -
vio primera decada. l i b . 2. 0 

(2) Dion . de Halic. Antifíüedades romanas, l i b . 6. 
(:>) Plutarco, vida de Furio Camilo. 
( í ) Véase mas adelante el l i b . 22, cap. 21 y 22. 
fS) Ciento veinte años después de h ley de las Doce Tablas. E q 

anno plehi Bornaiia; vehil aliiid ini l ium liberlatiS faclumest, 
(¡nod nécti (Usiertmt. ( T i t o - L i v i o , l i b . 8. c ) 

(fi) liona (Uhilons, non corpus obnoxium esset. ( T i t o - L i v i o , 
l i b . 8 . ° ) 
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menes aseguraron la libertad que otros antiguos la habian 
procurado. E l atentado de Apio contra Vi rg in ia renovó en 
el pueblo el horror contra los t iranos, que le había inspi
rado la desgracia de Lucrecia. Treinta y siete años (1) 
después del crimen del infame Papirio, otro crimen seme
jante (2) hizo que el pueblo se retirase sobre el Jan ícu lo 
( 3 ) , y que recobrase su fuerza la ley hecha para la segu
ridad de los deudores. 

Pero desde entonces, los acreedores fueron mas per
seguidos por estos por haber violado las leyes estableci
das contra las usuras, que estos lo habian sido por no ha
ber pagado. 

CAPITULO XXII. 

DE LAS COSAS QUE ATACAN LA LIBERTAD EN LA MONARQUIA. 

Una cosa que es la mas inút i l del mundo para el p r í n -
cipe ha debilitado con frecuencia la libertad en las monar
quías : el nombramiento de comisarios que alguna vez se 
ha hecho para juzgar á a lgún particular. 

Es tan poquís ima la util idad que estas comisiones pro
porcionan al p r í n c i p e , que no merecen la pena de que 
moralmente se altere por ellas el orden establecido. E l 
pr ínc ipe puede estar seguro de que tiene mas espí r i tu de 
probidad y justicia que sus comisarios , que siempre se 
creen suficientemente justificados por sus ordenes, por un 
oscuro in te rés en favor del estado, por la elección que de 
ellos se ha hecho y por sus temores mismos. 

En el reinado de Enrique 8 . ° , cuando se procesaba á 
a lgún par, se le hacia juzgar por comisarios elegidos de 
la cámara de los pares y por este método se qui tó la vida 
á cuantos se quiso. 

(1) El año 4Go de Roma. 
(2) El de Plaucio, que a t en tó contra el pudor de Velur io . (Va

ler M a x . , l i b . 6. 0 cap. 9.) No se deben conlundir estos dos suce
sos-, ni son las mismas personas, n i los mismos tiempos. 

(3) Véase un fragmento de Dionis. de I l a l i c , en el eslracto de 
las virtudes y de los vicios; el ep í tome de T i t o - L i v i o , l i b . 1 1 ; y 
Freinshemius, l i b . 11 . 
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CAPITULO XXIII. 

DE LOS ESPIAS EN LA MONARQUIA. 

¿ E s neeesario el espionage en la monarqu ía? Los bue
nos pr ínc ipes no lo ponen en p rác t i ca generalmente. 
Cuando un hombre es fiel á las leyes y ha satisfecho cuan
to debe á su p r í n c i p e , es necesario por lo menos que ten
ga su casa por asilo , y lo demás de su conducta en segu
ridad. E l espionage seria tal yez tolerable, si pudiera des
e m p e ñ a r s e por hombres honrados; pero esto no puede ser, 
y la infamia necesaria de las personas basta para hacer 
juzgar de la infamia de la ins t i tuc ión . U n pr ínc ipe debe 
tratar á sus súbdi tos con candor, franqueza y confianza. 
E l que vive con mucha inquietud, sospechas y temores es 
un actor que no sabe desempeña r su papel. Cuando vé que 
generalmente las leyes es tán en su fuerza, puede consi
derarse seguro , porque la conducta general le responde 
de la de todos los particulares. E l pr íncipe que no abriga 
n i n g ú n temor consigue que involuntariamente se le ame. 
¿ Y por qué no habia de a m á r s e l e ? E l es la fuente de todo 
el bien que se hace, y casi todos los castigos se ejecutan 
con el nombre de las leyes. E l no se muestra j a m á s al 
pueblo sino con rostro sereno: su gloria misma se comu
nica á sus súbdi tos y su poder los sostiene. Una prueba 
de que se le ama es que se tiene en él confianza, y que 
se cree siempre que él hubiera concedido lo que sus m i 
nistros rehusaron. A u n en las calamidades públ icas j a 
m á s se acusa su persona; y se le compadece por lo que i g 
nora , ó por que se halla rodeado de personas deprabadas. 
; S i el principe supiera! dice el pueblo. Estas palabras 
son una especie de invocación y una prueba de la con
fianza que en él se tiene. 

CAPITULO XXIV. 

DE LOS ANÓNIMOS. 

Los t á r t a ro s e s tán obligados á poner su nombre sobre 
sus flechas, á fin de que se conozca la mano del que las 
d i spa ró . Philipo de Macedonia, habiendo sido herido en 
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él sitio de una ciudad, eucon t ró sobre la azagaya el s i 
guiente letrero ; Aster ha dirigido este golpe mortal á Ph i -
lipo (1 ) . Si los que acusan á un hombre, lo hicieran por 
el bien púb l i co , no lo acusa r ían delante del pr ínc ipe que 
puede fácilmente prevenirse, sino delante de los magis
trados, que siguen reglas que no son temibles sino para 
los calumniadores. Si no quieren interponer las leyes en
tre ellos y el acusado es porque las temen; y la pena 
menor que se les puede imponer es la de no creerlos. De 
esta regla no deben esceptuarse mas que los casos que no 
podr ían permit i r las dilaciones de la justicia ordinaria, 
por tratarse en ellos de la salud del p r ínc ipe . Entonces 
puede creerse que el que acusa ha hecho un esfuerzo que 
ha desatado su lengua para hacerla hablar. Pero en los 
d e m á s casos es necesario decir con el emperador Cons
tancio. «No es imposible sospechar de aquel á quien le 
«falte un acusador, aun cuando nos conste que no le 
«falta un enemigo (2) .» 

C A P I T U L O X X V . 

D E L MODO DE GOBERNAR EN LA MONARQUÍA. 

La autoridad real es un resor te , que debe moverse 
fácilmente y sin es t rép i to . Los chinos elogian á uno de 
sus emperadores, porque g o b e r n ó , dicen ellos, como el 
cielo , es decir, á su imi tac ión. 

Hay casos en que el poder debe obrar en toda su os
tensión ; y hay otros en que debe circunscribirse á c ier
tos l ími tes . L a ciencia sublime de la adminis t rac ión es 
la de conocer con exactitud cual es la parte del poder 
grande ó p e q u e ñ a , que se debe emplear en distintas cir
cunstancias. 

En nuestras mona rqu í a s toda la felicidad consiste en 
la opinión que el pueblo forma de la dulzura del gobierno. 
Un minis tro poco hábil se complace en persuadir al pue
blo de que es esclavo; cuando si esto fuera verdad debe
r ía procurar ocul társe lo . No sabe decir ni escribir otra 

M) Plglareo, obras morales, confrontación de algunos l i i s lo -
riailores rumanos y griegos, l o m . 2 . c pág. 481. 

(1) Ley. 0, cod. theod. de famosis l ibe l l i s . 
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cosa, sino quo el pr íncipe es tá i r r i t ado , que es t á sor-
prendido y (pie pondrá orden. Pero este no es el medio 
de mandar: el pr ínc ipe debe animar y amenazar sola
mente las leyes (1 ) . 

CAPITULO XXVI. 

E L PRÍNCIPE EN LA MONARQUÍA DEBE SER ACCESIBLE. 

Esta verdad se conocerá mucho mejor por los ejem
plos. 

«El czar Pedro L , dice el señor Per ry ( 2 ) , ha hecho 
«una nueva ordenanza, que prohibe presentarle petición 
«alguna sin que previamente se hayan dirigido dos á sus 
«oficiales , y estos se hayan negado á administrar j u s t i -
«cia. E n este caso puede en t r egá r se l e la tercera, pero si 
«el que la presenta se querella sin r a z ó n incurre en pena 
«capi tal . Desde entonces nadie le ha presentado ninguna 
«ins tancia .» 

CAPITULO XXVII. 

DE LAS COSTUMBRES DEL MONARCA. 

Las costumbres del pr íncipe contribuyen tanto á la l i 
bertad como las leyes; porque de igual modo que estas 
pueden hacer de los hombres bestias, y de las bestias 
hombres. 

E l pr íncipe que aprecia las almas libres , t e n d r á sub
ditos ; pero si aprecia las almas bajas, no t e n d r á otra 
cosa que esclavos. 

Si quiere saber el difícil arte de reinar , ap rox ímese e l 
honor y la v i r t u d y atienda al mér i to de las personas, 
fije algunas veces su a tenc ión sobre los talentos, no tema 
á los rivales que se llaman hombres de mér i to , porque 
desde que los ama es igual á ellos, procure ganar el co
r a z ó n sin cautivarles el e s p í r i t u , y hágase popular, com-

{i) Nerva, dice Tác i t o , a u m e n t ó la facilidad del imper io . 
Vida do Agr í co la , cap. 3 . ° Nótese que las mejores ediciones de 
Táci to dicen felicitalem imperii y no facilitalem imperii. 

(2) Estado de la Gran Rusia, p á g . 173., edic, de Paris, 1717. 
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placiéndose con el amor del menor de sus subditos, pues 
que al fin todos ellos son hombres. E l pueblo pide tan es
casas consideraciones que es preciso concedérselas ; la 
infinita distancia que hay entre el soberano y él impide 
que le exija demasiado. Sea , pues, el pr ínc ipe accesible 
a las súplicas é inexorable á las exigencias , y sepa que 
su pueblo goza de sus denegaciones y sus cortesanos de 
sus gracias, j 

CAPITULO XXVIIT. 

DE LAS CONSIDERACIONES QUE LOS MONARCAS DEBEN Á SUS 
SUBDITOS. 

Es necesario que los monarcas sean muy prudentes 
en las invectivas, que si bien son út i l í s imas cuando son 
moderadas, porque proporcionan los medios de adquirirles 
cierta familiaridad, les es tán mucho menos permitidas que 
al ú l t imo de sus súbdi tos cuando son algo incisivas, por 
que son los únicos que ofenden siempre de una manera 
mortal . 

Pero aun les es menos permitido d i r i j i r un insulto no
table á ninguno de sus s ú b d i t o s , porque los monarcas se 
hallan establecidos para perdonar y para castigar, pero 
nunca para insultar. 

Cuando insultan á sus súbd i t o s , los tratan con mayor 
crueldad todav ía , que el turco y el moscovita tratan á l o s 
suyos. Los insultos de estos humil lan, pero no deshonran, 
los de aquellos deshonran y humil lan . 

L a preocupación de los asiát icos es tanta, que miran 
las afrentas que reciben de sus p r í n c i p e s , como el efecto 
de una bondad paternal; pero nuestro modo de pensar es 
tan diferente, que al cruel sentimiento de la afrenta u n i 
mos el de la ninguna esperanza que nos queda de poder 
lavarla. 

Los pr íncipes deben alegrarse de tener s ú b d i t o s , para 
quienes el honor sea mas apreciable que la v ida , porque 
este no es un motivo menor de fidelidad que de valor. 

Y es facilísimo recordar las desgracias ocurridas á los 
pr íncipes por haber insultado á sus súbd i to s , las vengan
zas de Ch^réa , del eunuco Narses, y del conde don Ju l i án 
y finalmente, la de la duquesa de Montpensier, que i r r i t a -
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da contra Enrique I I I por haber este revelado algunos de 
sus defectos secretos, le tuvo toda su vida en un estado 
de continua t u r b a c i ó n . 

C A P I T U L O X X I X . 

DE LAS L E Y E S CIVILES PROPIAS PARA INTRODUCIR ALGUNA 
LIBERTAD EN LOS GOBIERNOS DESPOTICOS. 

Aunque el gobierno despótico en su esencia sea en 
todas partes el mismo, algunas circunstancias sin embar
go , una opinión religiosa, una preocupación , los ejem
plos recibidos , ó un cambio de genio, usos y costum-
bres pueden introducir en él diferencias considerables. 

Bueno es que haya ciertas ideas establecidas en tales 
estados. E n la China, por ejemplo, el pr íncipe es consi
derado con el padre del pueblo ; y en los primeros t i em
pos del imperio de los á rabes , el pr ínc ipe era su predica
dor (1 ) . 

Conviene t ambién que haya un l ibro sagrado que con
tenga algunas reglas, como el Alcorán entre los á r abes , 
los libros de Zoroastro entre los persas, el Vedam entre 
los indios , y los libros clásicos entre los chinos. E l cód i 
go religioso suple el c ivi l y reprime la arbitrariedad. 

No es malo por tanto que en los casos dudosos los 
jueces consulten á los ministros de la r e l i i g o n ( 2 ) , como 
en T u r q u í a , donde los cadís preguntan á los mollahs (3 ) . 
Y si el caso merece la muer te , puede ser út i l ís imo que el 

(1) Los califas. 
(2) Historia de los t á r t a ro s , parte tercera, pág . 277, en las 

notas. 
(3) Montesquieu confunde los mollahs con el muphty, El nom

bre de mollah significa un cadi ó un juez de un rango superior, 
cuando dos personas l i t igan ante el cadi (> ante el mol lah, sobre 
una cuest ión difícil ó interesante, aunque estos jueces estén bien 
instruidos de lo que la ley dispone en semejante caso, las partes 
toman el felfa del muphty, que es propiamente una respuesta á 
su consulta concebida en estos t é r m i n o s : permitido ó no permi
tido por la ley. El muphty es, pues, consultado como el primer 
in t é rp re t e de la ley. y cuando su felfa no es conforme á ella, el 
cadi sentencia siguiendo la ley, suponiendo que el muphty ha sido 
mal instruido, (ÜOYS. Apuntes sobre la Grecia, n ú r a . 30]. (P), 
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juez especial, si lo hay , lo ponga en conocimiento del 
gobernador, á fin de que la autoridad eclesiástica y la c i 
vil sean todavía moderadas por el poder polít ico. 

CAPITULO XXX. 

CONTINUACION DE LA MISMA MATERIA, 

Solo el furor despótico ha podido establecer que la 
desgracia de un padre lleve consigo la de los hijos y las 
mujeres. Bastante desgraciados son ya sin ser criminales, 
y es absolutamente preciso que el pr íncipe deje entre el 
acusado y él personas que le supliquen para mitigar su 
enojo, ó para i luminar su just icia. 

Por eso es buena la costumbre de los maldives (1 ) , 
que hace que cuando un señor es tá en desgracia vaya 
todos los dias á hacer la corte al rey , hasta que lo vuelva 
á su c á r i ñ o ; porque la presencia del que padece desarma 
la cólera del p r ínc ipe . 

Hay estados despóticos (2) en que se cree que el ha
blar á un pr ínc ipe por un desgraciado es faltarle al res
peto que se le debe. Tales pr íncipes hacen, s egún parece, 
todos los esfuerzos posibles para despojarse de la v i r tud 
de la clemencia. 

Arcadio y Honorio en la ley (3) , de que hé hablado 
tanto ya ( i ) , declararon que condescender ían á las súp l i 
cas de los que fuesen á implorarles por los culpables ( 5 ) , 
pero esta ley es tan mala , que hasta hubiera sido péxima 
en el despotismo. 

Hay en Persia una costumbre escelente, que permite 
á cualquiera salir del re ino; y aun cuando un uso contra
r i o , que se deriva del despotismo, hace mirar á todos los 

(1) Véase á Francisco Bicard . 
(2) Como hoy (lia en Persia, según refiere M . Charclin, Este 

uso es muy antiguo. «Se puso á Cavades, dice Prócopio , en el 
castillo del olvido. Hay una ley que prohibe hablar á los que es
tán a l l i encerrados y hasta pronunciar su n o m b r e . » 

(3) La ley S, en el cod, ad leg Ju l . maj .» 
(4) En el cap. 8 de este l i b ro . 
(8) Federico inse r tó esta ley en las constituciones de Ñ á p e 

les, Ub. 1 . ° 
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subditos como esclavos ( 1 ) , y á los que salen del reino co
mo esclavos fugitivos, todavía no es posible negar la bon
dad de dicha costumbre, ú t i l que es hasta para el despo
tismo , pues que por ella los pachas y los recaucadores 
moderan las persecuciones, temerosos de la fuga ó de la 
ocul tac ión de los deudores. 

LIBRO XIII. 
D E L A S R E L A C I O N E S QUE L A I M P O S I C I O N D E 
LOS TRIBUTOS Y L A M A G N I T U D D E L A S R E N 

TAS P Ú B L I C A S T I E N E N CON L A L I B E R T A D . 

CAPITULO PRIMERO. 

DE LAS RENTAS DEL ESTADO. 

Las rentas del estado se forman de la parte que dá 
cada ciudadano de su patrimonio para asegurarse de los 
otros , ó para v iv i r con tranquil idad. 

Para fijar bien estas rentas, es preciso tomar en cuen
ta las necesidades del estado y las d é l o s ciudadanos. Pe
ro no es preciso considerar al pueblo según sus efectivas 
necesidades reales para inferir de ellas las imaginarias. 
Y llamo necesidades imaginarias á las que emanan de las 
pasiones y debilidades de los que gobiernan, como son el 
atractivo de un proyecto estraordinario, el miserable de 
una gloria i n ú t i l ; y cierta impotencia de espí r i tu contra 
los caprichos , porque much í s imas veces piensan las per
sonas de ánimo inquieto, que bajo el mando del pr íncipe se 

(1) En las m o n a r q u í a s hay geiieralmenle una ley que prohibe 
á ios que tienen empleos púb l i cos salir del reino sin el perrnisu 
del principe. Esta ley debe establecerse t ambién en las r e p ú b l i 
cas. Pero en las que tienen instituciones singulares, la p r o h i b i 
ción debe ser general , para evitar la impor tac ión de las cos tum
bres eslranjeras. 

TOMO i. 17 
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hallan al frente de los negocios, que las necesidades del 
estado no son otras que las de la pequenez de sus almas. 

Y asi es que no hay una cosa que, la sabidur ía y la p ru
dencia deban arreglar con mayor cuidado que, la porción 
que se quita ó se deja á los ciudadanos. 

Las rentas públ icas no deben medirse por lo que el 
pueblo puede, sino por lo que debe pagar ; pero si por 
desgracia se miden del primer modo, es absolutamente 
preciso que por lo menos se haga la medida conforme á lo 
que puede pagar siempre. 

CAPITULO II. 

ES UN ERROR AFIRMAR QUE LA GRANDEZA DE LOS TRIBU
TOS ES BUENA POR SI MISMA. 

Se ha visto en ciertas m o n a r q u í a s que algunos t e r r i 
torios pequeños exentos de tributos eran no obstante tan 
miserables, como los circunvecinos que estaban abruma
dos de ellos, y la principal r azón de esto consiste en que 
el pequeño exento no puede tener indust r ia , n i artes n i 
manufacturas, por hallarse agobiado en esta materia y de 
m i l modos por el grande en cuyo centro se encuentra. E l 
grande estado que le rodea tiene indus t r ia , manufactu
ras y artes, y hace reglamentos que le procuran todas las 
ventajas, y el pequeño viene á ser necesariamente pobre, 
por mas que sean en él insignificantes los impuestos. 

De aqui se ha inferido la consecuencia de que, para 
que el pueblo sea industrioso , era necesario imponerle 
grandes contribuciones; pero mejor hubiera sido deducir 
la de que esto nunca es conveniente. Las personas mise
rables de los paises inmediatos son las que se ret iran á 
esos pequeños estados con el objeto de no hacer nada, por
que desanimados ya por el peso del trabajo cifran toda su 
felicidad en la pereza. 

E l efecto de las riquezas en un pais es el de inspirar 
la ambic ión en todos los corazones: y el de la pobreza i n 
ducir á la desespe rac ión . L a primera se alienta con e l 
trabajo; la segunda se consuela con la pereza. 

L a naturaleza es justa para con los hombres , y los 
recompensa de sus fatigas, haciéndolos laboriosos, porque 
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tales como son los trabajos, son t ambién las ventajas que 
les proporciona. Pero cuando un poder arbitrario se opo
ne á las recompensas que ofrece la naturaleza, entonces 
se adquiere la avers ión hácia el trabajo, y la inacción es 
para los hombres el bien supremo. 

CAPITULO III. 

DE LOS TRIBUTOS EN LOS PAISES EN QUE UNA PARTE D E L 
PUEBLO ES ESCLAVO. 

L a esclavitud del arado ha seguido algunas veces á la 
conquista. Pero si se adoptase este sistema, el esclavo que 
cultivase deberla ser el colono aparcero del s e ñ o r ; por
que de este modo se formarla entre los dos una sociedad 
de pérdidas y ganancias, que seria bastante para recon
ciliar á los destinados á trabajar con los destinados á go
zar del fruto de sus trabajos. 

CAPITULO IV. 

DE UNA REPÚBLICA EN SEMEJANTE CASO. 

Cuando una repúbl ica obliga á una nación á cultivar 
las tierras para el la , no debe permit i r que el ciudadano 
pueda aumentar el t r ibuto del esclavo. En Lacedemonia 
estaba prohivido, porque se creia que los ilotas (1) c u l t i 
va r í an mejor las tierras sabiendo que su esclavitud no 
era susceptible de aumento, y que los señores serian m e 
jores ciudadanos, cuando no pudieran desear sino lo que 
estaban acostumbrados á tener. 

CAPITULO V. 

DE UNA 3IONABQUÍA E N IGUAL CASO. 

Cuando en una m o n a r q u í a la nobleza hace cultivar en 
provecho suyo las tierras por el pueblo que ha conquista
do, es necesario también que el canon no pueda aumentar-

(4) Plutarco. 
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se ( 1 ) ; y es ademas uti l ís imo que el pr íncipe se contente 
con sus dominios y con el servicio mi l i ta r . Pero si quie
re exijir tributos en dinero de los esclavos de su nobleza, 
hay una necesidad de que el señor garantice (2) el tr ibuto 
de que lo pague por los esclavos y de que lo cobre de 
ellos, porque sino se siguiese esta conducta el esclavo ten
dría que sufrir las vejaciones del s e ñ o r , y de los que re 
caudasen las rentas del p r ínc ipe , que lo c o n s u m i r í a n a l 
ternativamente, obligándolo á perecer en la miseria ó á 
buscar su salvación en los bosques. 

CAPITULO VI. 

DE UN ESTADO DESPÓTICO EN E L MISMO CASO. 

L o que acabo de decir es todavía mas indispensable 
en el estado despót ico . E l señor q u e á cada instante pue
de ser despojado de sus tierras y de sus esclavos no t i e 
ne es t ímulo para conservarlos. 

Pedro I . , queriendo adoptar el sistema de Alemania 
y exijir los tributos en dinero, hizo un reglamento muy 
sabio que se observa todavía en Rusia. E l noble recibo 
la cuota de sus vasallos, y como esta no disminuye ni 
aumenta, ya sea mayor ó menor el n ú m e r o de aquellos, 
tiene un i n t e r é s en no maltratarlos. 

CAPITULO VII. 

DE LOS TRIBUTOS EN LOS PAISES EN QUE NO SE HALLA 
ESTABLECIDA LA ESCLAVITUD D E L ARADO. 

Cuando en un estado todos los particulares son ciuda
danos, de modo que cada uno posee en él por su derecho 
lo que posee el pr íncipe por su imper io , pueden gravitar 
los impuestos sobre las personas, sobre las tierras ó so
bre las mercanc ías , sobre dos de dichas cosas ó sobre las 
tres juntamente. 

(1) Esto es lo que obl igó á Carlo-magno á promulgar sus her 
mosas insliluciones sobre esle objeto. ( Véase el l ib , 5 . ° de las 
capi lul . a r l . 303.) 

(2) Asi se hace en Alemania. 
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En el impuesto personal sería injusta la proporc ión 
que siguiera exactamente la de los bienes. E n Athenas 
(1 ) estaban divididos los ciudadanos en cuatro clases. Los 
que recaudaban de sus bienes quinientas medidas de f r u 
tos l íquidos ó secos con t r ibu ían al público con un talento: 
los que trescientas, con medio , los que doscientas, con 
diez minas ó sean la sesta parte de un talento, y los de 
la cuarta clase no pagaban nada (2 ) . Y esta tarifa era 
jus ta , aunque no fuese proporcional: por cuanto si no 
seguía la proporc ión de los bienes > seguia la de las nece
sidades. Los a then íenses c re ían que todos t e n í a n iguales 
necesidades f í s icas , que lo necesario para ellas no debía 
gravarse; que lo ú t i l que era después debía ya contr ibuir , 
pero con menos que lo superfluo , y que la magnitud de 
la cuota que á esto se impusiese había de impedir que hu
biera superfluo. 

Para los impuestos sobre las tierras se hacen regis
tros , en que se especifica la diversidad de ellas. Pero es 
sumamente difícil conocer estas diferencias, y mas toda
vía el encontrar personas que no es tén interesadas en 
desconocerlas. Y asi es que en esta cont r ibuc ión hay dos 
species de injust icia, la injusticia del hombre y la de 
las cosas. Pero si en lo general la tarifa no es escesiva y 
se deja al pueblo lo necesario con abundancia, estas i n 
justicias particulares no valen nada. Mas cuando por el 
contrario no se le deja al pueblo sino lo absolutamente 
preciso para v iv i r , la desproporc ión mas insignificante es 
de la mayor consecuencia. 

El mal que resulta de que los ciudadanos no paguen 
bastante es de poca cons ide rac ión ; porque el beneficio 
que les resulta redunda siempre en provecbo del públ ico , 
pero el que proviene de que algunos paguen demasiado, 
es g r and í s im o , porque su ruina se convierte en daño del 
mismo público. Cuando el estado ayuda con su fortuna la 
de los particulares, la de estos hace muy pronto que au
mente la suya. Pero todo ba de ser en él oportuno. ¿ D e 
berá comenzar el estado por empobrecer á los subditos 
para enriquecerse? ¿Habrá de esperar á que el pueblo con 

í i ) Pollux, l i b . 8. cap. 10. a r i . 1.30. 
(2) Esta cuarta clase se compon ía de mercenarios que no po

seían nada . (P) . 
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sus comodidades le enriquezca? ¿Cual partido le conyen-
d rá mas? ¿Pr inc ip ia rá ó concluirá por ser rico? 

Los derechos de las m e r c a n c í a s , son los impuestos 
menos sensibles á los pueblos, porque no se les exigen 
con una pet ic ión fo rmal , y porque pueden distribuirse tan 
sabiamente, que ignore el pueblo que los satisface. 

Es por lo tanto út i l í s imo que el t r ibuto se pague por 
el que vende las mercanc ía s , porque este sabe que no lo 
paga y el comprador, que es en realidad el contribuyente, 
confunde el derecho con el precio. Algunos autores afir
man que Nerón habla suprimido el de derecho de veinte 
y cinco por ciento, que se cobraba de los esclavos que se 
vendían ( 1 ) ; pero no hizo sin embargo otra cosa mas que 
ordenar que fuera el vendedor, y no el comprador , el que 
lo pagase; reglamento que, dejando todo el impuesto, p ro 
ducía los mismos efectos en la apariencia que si lo hubie
se abolido. 

Hay dos reinos en Europa en que se han impuesto 
tr ibutos muy considerables sobre las bebidas: en el uno 
lo pagan los fabricantes de cerbeza, y en el otro pesa i n 
diferentemente sobre todos los ar t ículos de consumo. E n 
el primero nadie siente el r igor del impuesto, pero en el 
segundo se le considera altamente oneroso: en aquel el 
ciudadano solamente conoce la libertad que tiene de no 
pagarlo; en este siente la necesidad que le obliga á ha 
cerlo. 

Y como por otra par te , para que el ciudadano pague, 
es necesario hacer continuas pesquisas en su morada, y 
nada hay mas contrario á la l ibertad, los que establecen 
estas especies de impuestos no han tenido la fortuna de 
encontrar en este punto la mejor clase de adminis
t r a c i ó n . 

CAPITULO VIII. 
COMO SE CONSERVA LA ILUSION. 

Para que el precio de una cosa y el impuesto que gra
vi ta sobre ella puedan confundirse en la imaginación del 

(1) Vecligal quoque quintce et vicesimw venalium mancipio-
rum remissum, specie magis quam vi; quia cum venditor pende-
re juberetur in partem prettí , emptorilus acrescebat. (Tácito, 
Anales lib. 13.) 
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que lo paga, es preciso que haya alguna relación entre la 
mercanc ía y el impuesto , y que sobre un género de poco 
valor , no se imponga un derecho escesivo. Hay paises en 
que el derecho escede 17 ó 18 veces al valor de la mer
cancía , y en és te caso el p r ínc ipe quita la i lusión á sus 
s ú b d i t o s , que conocen que se les gobierna de una manera 
poco racional , y que se les hace sentir hasta el estremo 
el peso de la esclavitud. 

Y es necesario, ademas, para imponer un derecho tan 
desproporcionado al valor de la cosa que el p r ínc ipe venda 
por si mismo la m e r c a n c í a , y que el pueblo no pueda i r 
á comprarla á otra par te; remedio sujeto á m i l inconve
nientes. 

Y siendo en este caso muy lucrativo el fraude, la pe
na natural i laque la r a z ó n demanda que es la confisca
ción de la mercanc ía , se hace incapaz de contenerlo, y 
con mayor í a de causa cuando esta mercanc ía es natural
mente de precio muy ínfimo. Es preciso por lo tanto re
cur r i r á penas estraordinarias y semejantes á las que se 
aplican por los mayores c r í m e n e s ; pero entonces se falta 
á la debida proporc ión en las penas, y se castiga como á 
los delincuentes mas pervertidos á personas á quienes na
die considera hombres malos , cosa altamente contraria á 
espí r i tu del gobierno moderado. 

Y debo añad i r , que cuanto mayor es la ocas ión que 
se le ofrece al pueblo para defraudar la recaudac ión de los 
impuestos, mas se enriquece aquel y mas se empobre
ce esta. 

Pero si con el objeto de contener el fraude se conce
den á los recaudadores medios de vejación estraordinarios; 
entonces todo se pierde. 

CAPITULO IX. 

DE UNA BULA ESPECIE DE IMPUESTO. 

Habla ré de paso, de un impuesto que gravita en algu
nos estados sobre las diversas c láusulas de los contratos 
civiles. Para defenderse en ellos del recaudador se nece
sita gran copia de conocimientos , porque estas cosas es
t á n sujetas á discusiones muy sutiles. E l recaudador i n -
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terpreta los reglamentos del pr ínc ipe y ejerce un poder 
arbitrario sobre las fortunas. L a esperiencia ha demostra
do que un impuesto sobre el papel en que debe estender
se el contrato es mucho mas conveniente. 

CAPITULO X. 

LA CANTIDAD DE LOS TRIBUTOS DEPENDE DE LA NATURA
LEZA D E L GOBIERNO. 

Los tributos deben ser muy leves en el gobierno des
pót ico. Porque de otro modo ¿quién seria el que se toma
se en él el trabajo de cultivar las t ierras , n i quien podria 
satisfacer grandes tributos en un gobierno que no com
pensa de modo alguno lo que el ha recibido del vasallo? 

E n el poder aterrador del pr ínc ipe y en la singular 
debilidad del pueblo es preciso que no pueda haber equi
vocación sobre nada. 

Los tributos deben ser tan fáciles de percibir , y ha
llarse establecidos con tanta claridad, que ha de ser i m 
posible á los que recaudan aumentarlos ó disminuirlos. 
Una porción de los frutos de la t i e r ra , una cuota por ca
beza , ó un t r ibuto de tanto por ciento sobre las mercan-
cias , son los únicos que convienen. 

Es ademas út i l í s imo en el gobierno despótico que los 
comerciantes tengan una salvaguardia personal y que 
los haga respetables la costumbre ; porque de otro modo 
serian sumamente débiles en las contiendas que tubieran 
que sostener con los oficiales del p r ínc ipe . 

CAPITUTO XI. 
DE LOS COMISOS. 

Es una cosa notable en las penas fiscales que contra 
la p rác t ica generalmente recibida, se aplican con mayor 
severidad en Europa que en Asia. E n Europa se confis
can las m e r c a n c í a s , y á veces hasta los b u q u é s y carrua
jes ; en As ia , nada. Y esto consiste en que en Europa el 
comerciante tiene jueces que lo garanticen contra la opre
sión , en tanto que en Asia los jueces despót icos serian 
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sus mismos opresores. ¿ Q u é podría hacer el comerciante 
contra un Pacha que resolviese confiscarle sus mercan
cías? 

Toda vejación que se escede así misma se ve prec i 
sada á usar de cierta benignidad. E n T u r q u í a solamente 
se exije un derecho de entrada, y luego después todo el 
pais queda abierto á los comerciantes. Las declaraciones 
falsas ni producen en ella el comiso , n i el aumento de de
rechos. E n la China (1) no se reconocen los fardos de las 
personas que no es tán dedicadas al comercio. E n el M o 
gol se castiga el fraude con la duplicación de derechos y 
no con la confiscación. Los pr ínc ipes t á r t a r o s (2 ) que ha-
hi tan en algunas ciudades de Asia exijen muy poco de las 
mercanc í a s de t r á n s i t o ; y sí en el Japón el fraude en el 
comercio es un crimen capital , lo es solamente porque 
tiene razones especíales para prohibir toda comunicación 
con los estranjeros , porque el fraude (3) es allí mas bien 
una con t ravenc ión de las leyes que atienden á la segur i 
dad del estado, que de las del comercio. 

CAPITULO XIÍ. 

RELACION D E LA CUANTIA D E LOS TRIBUTOS CON LA L I B E R T A D . 

Es una regla general que los tributos pueden hacerse 
mas considerables en proporc ión á la libertad de los sub
ditos ; y que hay necesidad de moderarlos á medida que 
la esclavitud se aumenta. Y esto ha sucedido y sucede rá 
siempre , porque la regla es tan natural como invariable; 
y á ella se han acomodado todas las naciones desde I n 
glaterra , Holanda y los Estados en que la libertad va dis
minuyendo , hasta la T u r q u í a . L a Suiza no obstante d i 
fiere de ella en la apariencia, por cuanto allí no se pagan 
t r ibutos ; pero la causa particular de esta ins t i tuc ión es 
bien conocida, y todavía confirma lo que digo. 

(1) Duhalde , t o m . 2 , p á g . S7. 
(2) Historia de los t á r t a r o s , part . 111, p á g . 232. 
(3) Para tener comercio con los estrangeros sin comunicarse 

con ellos han elegido dos naciones ; les holandeses para el comer
cio de Europa, y los chinos para el de Asia, y tienen á los facto
res en una especie de pr i s ión y los vejan de un modo insufr ib le 



266 ESPIRIT U D E LAS L E Y E S . 

Los v íveres son tan caros y se llalla el país tan pobla
do en aquellas m o n t a ñ a s es tér i les s que u n suizo paga 
cuatro veces mas á la naturaleza. de lo que le paga á el 
sul tán nn turco (1) 

Los pueblos dominadores, como eran los athenienses 
y los romanos, pueden libertarse de toda con t r ibuc ión , 
cargándola sobre las naciones subditas, y no pagar con 
proporc ión á su libertad , porque bajo este punto de vista 
no son un pueblo , sino un monarca. 

L a regla general siempre es la misma. E n los estados 
moderados hay una indemnizac ión para el esceso de los 
tr ibutos que es la libertad, y la falta de esta tiene á su vez 
otra compensac ión en los estados despót icos (2 ) en la 
modicidad de los tr ibutos; 

Como en ciertas m o n a r q u í a s de Europa ^ se ven pro
vincias ( 3 ) que por la naturaleza de su gobierno político 
se hallan en mejor estado que las otras , se cree siempre 
que no pagan lo bastante ^ porque por efecto de la bondad 
de su gobierno podr ían pagar mas todavía , y se concibe 
inmediatamente el deseo de privarlas del gobierno mismo 
que les produce este bien , que se comunica y se esparce 
á lo lejos, cuando fuera mucho mejor dejárselo d i s 
frutar , 

(1) En Suiza no haj n ingún impuesto; pero todos pagan los 
diezmos, cientos, laudemios y alcabalas que pagaban al duque 
de Zering y á los monges. Las m o n t a ñ a s , esceptuando las hela
das tienen pastos fé r t i l í s imos que forman la riqueza del pais. La 
carn,e comestible cuesta una mitad que en Paris. No es muy fácil 
de entender lo que quiere decir el autor, cuando espresa que un 
suizo paga cuatro veces mas á la naturaleza que al su l tán un 
turco. Puede beber cuatro veces mas que un turco , porque tiene 
vino de la costa, y de Vaud. (Vol t ) . 

(2) En Rusia los tr ibutos son medianos, pero se han aumen
tado desde que se ha moderado el despotismo. Historia de los 
Tár taros , segunda parte. 

(3) L a s prooincias ch los estados. As i se llamaban en otro 
tiempo las que se hablan conservado en el derecho de Ajar por si 
mismas los tr ibutos que debian al estado. 
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CAPITULO XIII . 

E N QÜE GOBIERNO SON SUSCEPTIBLES D E AUMENTO LOS I M 

PUESTOS. 

En la mayor parte de las repúbl icas se pueden aumen
tar los impuestos . por razón de (fue en el ciudadano, que 
cree pagarse á si mismo, hay voluntad de pagarlos, y de 
que tiene ordinariamente el poder por efecto de la na tu 
raleza del gobierno. 

E n la m o n a r q u í a se pueden aumentar los tr ibutos, 
porque la mode rac ión del gobierno le puede procurar r i 
quezas ; y porque son como una recompensa debida al 
pr ínc ipe por el respeto que tiene á las leyes. Pero en el 
estado despótico no se pueden aumentar, porque la escla
v i tud estrema es insusceptible de aumento. 

CAPITULO XIV. 

LA NATURALEZA D E LOS TBIBUTOS ES R E L A T I V A Á LA D E L G O 

B I E R N O . 

E l impuesto por capi tación es mas natural á la escla
vi tud , y el que gravita sobre m e r c a n c í a s mas natural 
á la l iber tad , porque recae de un modo menos directo so
bre las personas ( 1 ) . 

Es cosa muy natural que el p r í n c i p e , en un gobierno 
despó t i co , en vez de dar dinero á su milicia ó á sus cor
tesanos les distribuya las t ierras, y que por consiguiente 
les exija pocos t r ibutos . Pero si por ventura les da d ine
ro , el t r ibuto que mas naturalmente puede exigirles es 
una cont r ibución por cabeza, t r ibuto que debe ser este 

(1) Esto sería incontestable si los contingentes por cabezas 
fuesen iguales, porque nada habria mas desproporcionado que 
una con t r ibuc ión de esta especie; y precisamente el e s p í r i t u de 
l iber tad consiste en las proporciones observadas exactamente. 
Pero si la con t r ibuc ión por capi tac ión es tá proporcionada á los 
medios de los particulares, como la que lleva este nombre en 
Francia, y de esta manera es real y personal, es la mas equi ta t i 
va y por consiguiente la mas conveniente á hombres l ibres . (J. J . 
Rousseau, econ. pol). 
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precisamente muy m ó d i c o ; porque como no es posible es
tablecer diversas clases considerables á causa de los abu
sos que de ello resultarian en a tenc ión á la injusticia y 
violencia del gobierno , es necesario arreglarse á la cuota 
que pueden pagar los mas mí se ros . 

E l t r ibuto mas natural al gobierno moderado es el 
impuesto sobre las mercader ías ^ y como realmente se 
paga por el comprador, y aunque el comerciante lo ade
lante, no es otra cosa qne un emprés t i to que este hace á 
aquel; es necesario considerar al negociante como deudor 
general del estado y como acreedor de todos los p a r t i 
culares. E l comerciante adelanta al estado el derecho que 
el comprador le ha de pagar á su tiempo ; y paga por él 
anticipadamente el derecho impuesto á la mercanc ía . Y 
ya deja , pues, conocerse que cuanto mas moderado sea 
el gobierno, que cuanto mas reine el espí r i tu de libertad 
en é l , y que cuanto mas aseguradas es tén las fortunas, 
tanto mas fácil debe ser al comerciante adelantar al esta
do y prestar al particular derechos considerables. E n 
Inglaterra , un comerciante presta realmente al estado 
cincuenta ó sesenta libras esterlinas por cada tonel de 
vino que recibe. ¿Qué comerciante osaría hacer otro tan
to en un pais gobernado corno la Turqu ía? y cuando á ello 
se atreviese, ¿como podria hacerlo con una fortuna sos
pechosa , arruinada é incierta? 

CAPITULO X V . 

ABUSO D E LA L I B E R T A D . 

Las grandes ventajas de la libertad han hecho que se" 
haya abusado hasta de ella misma. Porque eí gobierno 
moderado ha producido admirables efectos se ha aban
donado la moderac ión ; porque se han obtenido grandes 
t r ibutos , se ha llegado hasta el estremo de exigirlos con 
esceso , y desconociendo la mano de la libertad que hacia 
este presente, se ha buscado la servidumbre que todo lo 
niega. 

La libertad ha producido el esceso en los t r ibutos , 
pero el efecto de este ha sido siempre conducir á la escla 
vi tud y el de esta producir la d iminución de los t r ibutos . 
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Los monarcas asiát icos apenas espiden decretos sino 
para eximir en cada un año algunas provincias del impe
rio 11) del pago de los t r ibutos ; de modo que las manifes
taciones de su voluntad son beneficios; pero en Europa 
los decretos de los pr ínc ipes aflijen antes de que se les vea, 
porque siempre hablan en ellos de sus necesidades y nun
ca de las nuestras. 

A l imperdonable abandono que los ministros hacen 
del gobierno en aquellos paises y muchas veces del c l i 
ma deben los pueblos la ventaja de no verse abrumados 
continuamente con nuevas peticiones. Los gastos no se 
aumentan en ellos, porque, ó nunca se forman proyectos 
nuevos, ó si se forman, son siempre tales que se les vé 
el fin, y no proyectos que solamente comienzan. De ma
nera que los que gobiernan el estado, no lo fatigan por no 
fatigarse á sí mismos constantemente. Pero en lo que 
afecta á nosotros, es imposible que tengamos alguna vez 
arreglo en las rentas p ú b l i c a s , porque ú n i c a m e n t e sabe
mos que tenemos que hacer alguna cosa; pero nunca lo 
que haremos. 

Entre nosotros ya no se da el nombre de gran m i n i s 
t ro al que dispone prudentemente de las rentas del esta
do , sino al hombre industrioso que encuentra con facili
dad los que se llaman espedientes ó arbi tr ios. 

C A P I T U L O X V I . 

B E LAS CONQUISTAS DE LOS MAHOMETANOS. 

Los tributos escesivos (2) fueron la causa de que los 
mahometanos encontrasen tan sorprendente facilidad en 
sus conquistas. Los pueblos en lugar d é l a serie continua 
de vejaciones que la sút i l avaricia de los emperadores ha
bla imaginado, se vieron sometidos á un t r ibuto simple 
pagado cómodamen te y recibido de igual modo, y se con-

(1) Este PS eí uso de los emperadores de la China. 
El autor habla aqui de las esenciones anuales y no de las per-

pé tua s (P.) 
(2) Véase en la historia la grandeza del csceso y hasta la l o 

cura de estos t r ibuios . Anastasio impuso uno por la resp i rac ión 
del aire: uü quinqué pro haustu aeris penderet. 
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sideraron mas felices en obedecer á una nación b á r b a r a , 
que á un gobierno corrompido, bajo el cual sufrían todos 
los daños de una libertad ya perdida, con todos los b o r -
rores de una servidumbre presente. 

CAPITULO XVII. 

D E L AUMENTO DE TROPAS. 

Una nueva enfermedad que se lia estendido por E u r o 
pa se ha apoderado de nuestros p r í nc ipe s , y les hace sos
tener un ejérci to n u m e r o s í s i m o . Y como tiene sus acce
sos llega á ser contagiosa necesariamente; porque tan 
pronto como aumenta un estado lo que llama sus tropas, 
los demás acrecentan las suyas , sin que esto les produz
ca otro resultado que el de arruinarse r n ú t u a m e n t e . Ca
da monarca tiene en pié todo el ejérci to que pudiera t e 
ner si sus pueblos se viesen amenazados de un próximo 
esterminio , y se dá el nombre de paz á ese estado de v io 
lencia (1) en que viven todos entre todos. Y asi es que la 
Europa se encuentra tan arruinada, que si algunos 
particulares se hallasen en la s i tuación en que se hallan 
las tres potencias mas opulenta^ de esta parte del mundo, 
no t endr í an de que alimentarse. Somos pobres con las r i 
quezas y el comercio del universo , y muy pronto á fuer
za de tener soldados no tendremos otra cosa mas que 
soldados , y seremos otros t á r t a r o s (2 ) . 

Los grandes p r ínc ipes , no contentos con asalariar t ro
pas á los mas pequeños , buscan t ambién alianzas paga
das por todas partes , ó lo que es i g u a l , como perder casi 
siempre su dinero. 

L a consecuencia de tal s i tuación es el aumento per-
pé tuo de los t r ibutos , porque, cerrando la puerta á todo 
remedio futuro, no se cuenta ya con las rentas y se hace 
la guerra con el capital. Y no es chocante ver á los esta-

(1) Verdad que este estado de esfuerzo es el que p r inc ipa l 
mente conserva el equi l ibr io , porque desconcierta las grandes po
tencias. 

(2) Para esto no se necesita mas que hacer valer la nueva i n 
vención de las milicias establecidas en casi toda la Europa, y l l e 
varlas al mismo esceso á que se han llevado las tropas regladas. 
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dos hipotecar sus fondos durante la paz mas estable, y 
emplear para arruinarse los medios que llaman estraordi-
narios, y que lo son tanto en verdad, que apenas se le 
o c u r r i r í a n al hijo de familia mas disipador? 

CAPITULO XVIII. 

DE LA REMISION DE LOS TRIBUTOS. 

L a máx ima de los grandes imperios de Oriente de e x i 
mir de contribuciones á las provincias que han sufrido 
debiera mas bien adoptarse en los estados m o n á r q u i c o s . 

Hay algunos en verdad en que se halla establecida; 
pero lo es t á de ta l modo que oprime mas que si no exis
t i e ra , porque no recaudando el pr íncipe n i mas n i menos, 
todo el estado se convierte en mancomunado. Para aliviar 
á una población que satisface con dificultad se recarga 
su contingente á otra que paga mejor; y como esto no es 
restablecer la pr imera , sino destruir la segunda, el pue
blo se desespera al contemplar la necesidad de pagar por 
temor á las esacciones, y el peligro de pagar mas con mo
tivo de los recargos. 

U n estado bien gobernado debe consignar en el pr imer 
a r t í cu lo de su presupuesto una suma regular para los ca
sos imprevistos , porque el público es i^ual á los par t icu
lares , que se arruinan , cuando disponen exactamente de 
todas las rentas de sus t ierras. 

Se ha dicho también por algunos que era racional es
tablecer la obligación de pagar mancomunadamente ( i ) 
los impuestos entre los habitantes de una misma pobla
ción , porque era posible suponer una combinación frau
dulenta. Pero ¿ d e dónele ha podido inferirse que sobre 
simples suposiciones haya necesidad de establecer una co
sa injusta por sí misma y ruinosa para el Estado? 

(1) Véase el Iralado de las rentas de los romanos cap. 2. 0 i m 
preso en P a r í s en la oficina de Briasson en 1740. 
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CAPITULO X I X . 

^ QUE ES MAS CONVENIENTE AL P U E B L O , ARRENDAR Ó ADMINIS
TRAR LOS TRIBUTOS? 

L a adminis t rac ión pública es igual á la privada de un 
padre de famil ia , que recauda por sí mismo ordenada y 
económicamente sus rentas. 

Con ella el pr íncipe es dueño de apresurar ó retardar 
la esaccion de tributos según sus necesidades, ó las de 
sus pueblos; aborra al estado los inmensos beneficios de 
los arrendatarios que lo empobrecen de infinitos modos; 
l ibra al pueblo del aflictivo espectáculo de fortunas impro
visadas, no pasa por tantas manos el dinero que se cobra, 
va directamente al erario, y vuelve por consiguiente mas 
pronto al pueblo , y exime á este de m u c h í s i m a s malas le
yes que siempre le exige la importuna avaricia de los em
presarios, buscando la sola uti l idad presente en estatu
tos funestos para el porvenir. 

Como el que tiene el dinero es siempre dueño del que 
no lo t iene, se hace déspota el contratista para con el 
p r ínc ipe mismo : y aun cuando no es legislador, lo obliga 
sin embargo á dar leyes. 

Reconozco que es á veces út i l principiar cediendo en 
arrendamiento un derecho nuevamente establecido; por 
que el in t e ré s de los arrendatarios les sugiere medios é 
invenciones para prevenir el fraude, que no se les ocur
r i r í an á los administradores; pero de aqui es una conse
cuencia que, establecido una vez el sistema de recaudac ión 
por el empresario , puede ya continuarlo el estado por su 
cuenta con buen éxi to . E n Ingla ter ra , la admin is t rac ión 
del impuesto y renta de correos, tal como hoy se halla, 
estubo anteriormente á cargo de los empresarios. 

E n las repúbl icas casi siempre el estado administra sus 
rentas, y el sistema contrario fué un vicio grandís imo 
del gobierno de Roma (1 ) . En los estados despót icos en 
que se halla establecida, son los pueblos felicísimos co-

(1) César se vió precisado á quitar los publicarlos de la p ro 
vincia de A.sia y á establecer en ella otra clase de admin i s t r ac ión 
como Dion refiere, y Tácito afirma que la Macedonia y la Achaia 
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mo por ejemplo , en Persia y la China ( 1 ) ; y los mas dea
graciados de todos, son aquellos en que el pr ínc ipe cede 
en arrendamiento los puertos de mar y las ciudades 
comerciantes. L a historia de las m o n a r q u í a s abunda en 
tristes ejemplos de las maldades cometidas por los con
tratistas. 

N e r ó n , indignado de las vejaciones de los arrendata
rios , formó el proyecto imposible y á la vez m a g n á n i m o 
de abolir toda clase de contribuciones , sin que se le ocur
riera el medio de recaudarlas por sí mismo, y al efecto 
espidió cuatro decretos (2) mandando que se hiciesen p ú 
blicas las leyes contra los arrendatarios, quehasta enton
ces hablan sido secretas : que no pudiesen exijir ya lo que 
por negligencia dejaran de recoger dentro del a ñ o ; que no 
se nombrase un pretor que decidiese sus pretensiones sin 
forma de j u i c i o , y que nada pagasen los comerciantes por 
sus navios. Estos son los monumentos mas hermosos de 
este emperador. 

CAPITULO X X . 

DÉ LOS CONTRATISTAS. 

Desde el momento en que la profesión lucrativa de 
asentista llega á ser honrosa por sus riquezas, todo se 
desmoraliza. Puede ser sin embargo buena en los estados 
despót icos , en donde su empleo forma parte de las fun
ciones de los gobernadores mismos; pero en la repúbl ica 
es per jud ic ia l í s ima; y una cosa muy parecida fué la que 
des t ruyó la de Roma. No es mejor tampoco en las monar
quías , porque no hay una cosa mas opuesta á la índole 

que Augusto habia dejado al pueblo romano, y que por cons i 
guiente, se gobernaban por el plan ant iguo, obtuvieron el p r i v i l e 
gio de quedar en el n ú m e r o de las que el emperador gobernaba 
por sus oficiales. 

(1) Chardin viages de Persia t o m . 4. 0 
(2) T á c i t o , Armales , l i b . 13 , ut leges cujusque publici ocultos 

ad id tempus proscriberentur. (Cap. 81). Estas palabras, cuyo sen
t ido no se ha traducido exactamente por Montesquieu, significan 
que las condiciones de los contratos hechos por el estado cun los 
arrendadores para cada especie de impuesto deb ían fijarse p ú b l i 
camente. (Crev.) 

TOMO I. 18 
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de este gobierno. E l disgusto se apodera de todos los de-
mas estados, el honor pierde en ellos toda cons iderac ión , 
los medios lentos y naturales de distinguirse no con
mueven y a , y el gobierno se resiente por su principio. 

Una de las mayores calamidades que nos trajo en 
tiempos pasados una guerra de cincuenta a ñ o s , fue la de 
presentarnos riquezas improvisadas escandalosas; pero 
entonces al menos se miraron como ridiculas , y ahora 
por desgracia nosotros las admiramos. 

Cada profesión aspira á una clase de for tuna: la de los 
recaudadores de los tributos consiste en las riquezas y la 
recompensa de sus afanes es tá en las mismas. L a gloria y 
el honor pertenecen á l a nobleza que no conoce, que no 
v e , y que no tiene por verdadero bien otra cosa que su 
propio honor y su gloria. E l respeto y la cons iderac ión 
son para los ministros y magistrados, que después de un 
trabajo continuo , velan de noche y de dia por la felicidad 
del imperio. 

D E L A S L E Y E S SEGUN SU R E L A C I O N CON L A 
N A T U R A L E Z A D E L C L I M A . 

CAPITULO PRIMERO. 

IDEA GENERAL. 

Si es una verdad que el ca rác te r del genio y las pasio
nes del corazón son absolutamente distintas en los dife
rentes climas , las leyes debe rán acomodarse á sus dife
rencias. 

(1) Se puede afirmar en general en cuanto á este l ibro déc imo 
cuarto que Montesquieu concede demasiada fuerza á los efectos 
del c l ima. 

Es incontestable, y asi lo han observado muchos autores a n t i -
guosy modernos, que el temperamento, la localidady los alimentos 
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C A P I T U L O I I . 

HASTA QÜE PUNTO SON DIFERENTES LOS HOMBRES EN LOS 
DIVERSOS CLIMAS. 

E l aire frió (1 ) contrae los estremos de las fibras este-
riores de nuestro cuerpo, y por este medio aumenta su elas
ticidad y favorece la c i rculación de la sangre desde lases-
tremidades hácia el corazón , y disminuyendo la longitud (2) 
de las mismas fibras, aumenta mas todavia su fuerza. 

E l aire cálido por el contrario relaja las estremidades 
de las fibras y las dilata, y disminuye por lo tanto su fuer
za y elasticidad. 

Por ello, pues, el hombre tiene mas vigor en los c l i 
mas frios. L a acción del corazón y la reacc ión de las es
tremidades de las fibras se de sempeñan mejor , los licores 
e s t á n mas equilibrados, la sangre es tá mas determinada 
hác i a el co razón y este tiene mas poder r e c í p r o c a m e n t e . 
La mayor fuerza debe producir muchos efectos necesaria
mente, como por ejemplo, mas confianza de sí mismo, es 
decir, mayor valor, mas conocimiento d é l a propia" supe
rioridad, es decir, menos deseo de venganza, mas opinión 
de seguridad personal, y por consiguiente mas franqueza 
y menos sospecha, polít ica y astucia. E n fin debe producir 
caracteres muy diferentes. Coloqúese u n hombre en una 

contribuyen á formar las inclinaciones del hombre, y á determinar 
su cons t i tuc ión moral ; pero no es menos cierto á la vez que la edu
cación y las leyes pueden vencer sus inclinaciones y h á b i t o s , y 
d á n d o l e s nueva di rección , formarlo para el vicio ó para la v i r t u d . 
La historia está llena de mudanzas ocurridas en las costumbres de 
los pueblos, y por lo regular ninguna generac ión se parece en na 
da á la que le p reced ió . Nadie sin embargo a t r i bu i r á estas revolu-
c i o n e s á la influencia del clima (edit. a n ó n , de 1764). H ippóc ra t e s , 
P l a tón , Ar i s tó te les y los hombres mas sáb ios de la a n t i g ü e d a d 
han reconocido y proclamado la influencia del clima en la socie
dad. Varron de re rúst ica l ibro 1. cita una obra de Eratosthe-
nes en que este intentaba probar que el ca rác te r del hombre y la 
forma del gobierno es tán subordinados á la proximidad ó d is tan
cia del sol . Rousseau se ha equivocado al a t r ibu i r en su contrato 
social esta doctrina á Montesquieu (P) . 

(1) Esto aparece á la simple vista: en el frió parece el hombre 
flaco. 

(2) Se sabe que contrae el h ie r ro . 
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habi tac ión caliente y cerrada, y muy luego sen t i r á por las 
causas que acabo de indicar u n desfallecimiento de cora
zón sumamente grande ( 1 ) . Si en aquel estado se le fuese 
á proponer una acción atrevida, estoy seguro de que se le 
encontrarla poco dispuesto para e l la , porque su debilidad 
desalentarla su alma, y porque lo temerla todo al conocer 
que no podianada. Los pueblos de los paises cálidos son 
tan t ímidos como los ancianos (2) y los de los paises frios 
valientes como los j ó v e n e s . Si fijamos nuestra a tenc ión 
en las ú l t imas guerras ( 3 ) , que son las que tenemos mas 
presentes y las en que podemos descubrir mejor ciertos 
efectos lijeros que son imperceptibles á larga distancia, 
conoceremos desde luego que los habitantes del norte 
trasportados á los paises del mediodía (4) no han hecho 
en ellos tan grandes acciones como sus compatriotas, que, 
combatiendo en su propio c l ima, gozaban en él de su 
valor entero. 

L a fuerza de las fibras de los habitantes del norte les 
hace estraer de los alimentos hasta los jugos mas grose
ros, y de aqui resultan dos cosas, una, que las pa r t í cu 
las del quilo ó de la linfa son mas apropósi to por su gran 
superficie para situarse sobre las fibras y nutr i r las , y otra 
que son menos acomodadas por su g rose r í a para dar cier-

(1) Y que consecuencia puede inferirse para las pasiones de 
la humanidad de un hombre colocado en una estufa? Su estado 
en aquel momento es un estado de enfermedad producido por el 
pasaje repentino del frió, ó del templado al cál ido escesivo. Si á 
el se le hubiera conducido por grados, se hubiera acostumbrado 
poco á poco á esta rarefacción. Un habitante del Nor te , que pasa 
al mediodía paga regularmnnle el t r ibuto debido á esla mudanza, 
aun cuando algunos se eximan ; pero después de pagarlo su e sp í 
r i t u y su conocimiento nada han perdido, y es el mismo d e s p u é s 
de esta prueba que habia sido antes, y si pudiera comunicar á su 
posteridad sus gustos, sus talentos y su educac ión , como los co
munica á su ser,su posteridad seria igual á él perpetuamente, (D) . 

(2) Es necesario abstenerse de sentar proposiciones tan gene
rales. J a m á s ha sido posible hacer que vayan á la guerra un Lapon 
ó un Samoiedo, y los á r abes conquistaron en ochenta años mas 
naciones que poseía el imperio romano, Los españoles en muy 
corto n ú m e r o batieron en la batalla de Nuhlberg á los soldados 
del Norte de Alemania. (Volt ,) 

Í3) La de la sucesión de España . 
(4) La España por ejemplo. 
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ta sutileza á los nervios. Por consiguiente los habitantes 
de estos pueblos s e r á n corpulentos y poco \ i v o s . 

Los nervios que terminan por todas partes en los t e j i 
dos de nuestra piel forman cada uno de por sí un haceci
llo de ellos, y asi es que no es todo el nervio el que se 
conmueve, y sí solamente una parte de él sumamente pe
q u e ñ a . 

En los pa íses cálidos donde el tejido de la piel se ha 
relajado, los estremos de los nervios se encuentran mus
tios y espuestos á la acción mas p e q u e ñ a de los objetos 
mas débiles . Pero como que en los paises mas frios el te
j ido de la piel e s t á c o n t r a í d o , las g lándulas comprimidas 
y los pequeños paquetes nerviosos hasta cierto punto pa
r a l í t i c o s , ^ sensac ión no se comun ica j amás al celebro, s i 
no cuando es estremadamente fuerte, ó se recibe copu
lativamente por todo el nervio. Sin embargo , la imagina
ción , el gusto y la viveza dependen de un n ú m e r o i n su 
mable de sensaciones muy p e q u e ñ a s . H é observado el te
j ido inter ior de una lengua de carnero en la parte en que 
á la simple vista aparece mas cubierta de g l á n d u l a s , y 
h é visto con un microscopio que dichas glándulas se ha
llaban cubiertas de pelos, cortos ó mas bien de una especie 
de bello, y que entre las mismas habia p i rámides que for
maban por la punta una especie de pincelillos. Hay pues, 
sobradas apariencias para creer que estos pinceles forman 
el ó rgano principal del gusto. 

Hice t ambién helar la mitad de la misma lengua, y en
c o n t r é á la simple vista que las glándulas se hablan dis
minuido considerablemente y que una parte de ellas se 
hablan sepultado en sí mismas. E x a m i n é después el 
tejido con el microscopio, y ya no v i las p i r á m i d e s ; pero 
á p roporc ión que la lengua se iba deseelando las g l á n d u 
las comenzaron á reponerse notoriamente, y con ayuda del 
microscopio volvieron á aparecer los pincelillos. 

Esta observac ión confirma lo que dije antes de que en 
los paises frios los paquetes nerviosos es tán menos abier
tos y penetran mejor en sus r e c e p t á c u l o s , donde se ha
llan á cubierto de la acción de los cuerpos esteriores, y 
que las sensaciones en ellos deben ser por lo tanto menos 
vivas. E n los paises frios s e rá muy escasa la sensibilidad 
«n los placeres , mayor en los templados y en los cálidos 
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escesiva. De manera que seria posible, por decirlo as í , 
distinguir los climas por los grados de sensibilidad, de 
igual modo que se distinguen por los grados de la t i t i tud . 
Yo hé \ isto óperas en Inglaterra y en I ta l i a ; pero aun 
cuando los dramas, eran los mismos y los mismos los ac
tores y la misma la m ú s i c a , los efectos que producía esta 
en las dos naciones eran tan dist intos, cuanto que la una 
pe rmanec í a tranquila , cuando la otra se entregaba á la 
exal tac ión; cosa que parece inconcebible. 

Lo mismo sucede con el dolor. Este se escita por la 
lesión de alguna fibra de nuestro cuerpo, y como el autor 
de la naturaleza ha dispuesto que el dolor sea mas fuerte 
en proporc ión que la lesión es mayor, es evidente que los 
grandes cuerpos y las fibras groseras de los habitantes del 
norte son menos susceptibles de ofensa que las fibras de
licadas de los paises cá l i dos , y que sus almas sienten 
menos el dolor. Es necesario desollar á un moscovita para 
obligarlo á que se queje (1 ) . 

La delicadeza de los órganos en los paises cálidos es 
la causa de que el alma se conmueva tan estraordinaria-
mente con todo cuanto tiene relación á la un ión de los 
dos sexos, y de que todo conduzca á este objeto. 

E n los climas del norte la física del amor apenas tiene 
la fuerza necesaria para hacerse sensible; en los climas 
templados el amor, que va acompañado de m i l placeres 
accesorios, se hace agradable por cosas que á primera vis
ta parecen identificadas con é l , pero que no son el m i s 
m o ; y en ios climas cálidos el amor se apetece por sí 
mismo, porque en ellos es la causa ún ica de felicidad y 
pudiera decirse la vida. 

En los paises de mediodía una m á q u i n a delicada y d é 
b i l , pero sensible, se entrega á un amor que en un serra
l lo nace y perece incesantemente, ó bien á un amor, que 
dejando á las mujeres en la mayor independencia, se en
cuentra espuesto á m i l desazones. 

En los paises del norte una m á q u i n a sana y bien cons
ti tuida , pero to rpe , halla sus placeres en todo cuanto 
puede poner en movimiento los e sp í r i t u s , como la caza, 

(1) Seria preciso buscar en esta insensibilidad la causa de los 
diversos suplicios, que sS usan en diferentes naciones, si la h i s 
toria no nos enseñase que la diferencia de suplicios consiste mas 



U B K O X I V . CAP. I I I . 2 / 9 

los \ ia jes , la guerra y el v ino . Asi es que en los climas 
del norte se encuentran pueblos con pocos vic ios , pero 
con muchas virtudes, sinceridad y franqueza, y que al 
aproximarse á lospaises del mediodía cree uno alejarse de 
la moral misma. Pasiones violentas mult ipl ican en ellos 
los c r í m e n e s , porque cada uno procura ganar sobre los 
demás todas las ventajas capaces de favorecerlas. E n los 
paises templados habitan pueblos inconstantes en sus ma
neras , y hasta en sus vicios y sus virtudes , porque el 
clima no tiene una cualidad bastante determinada para fi
jarlos en ellas. 

E l calor del clima puede ser tan escesivo que consu
ma absolutamente la fuerza de los cuerpos , y entonces el 
abatimiento se comunica al espír i tu y borra de él toda 
idea de curiosidad, todo amor á las nobles empresas y todo 
sentimiento generoso; las inclinaciones son todas necesa
riamente pasivas y la pereza forma la felicidad ; la mayor 
parte de los castigos son mas fáciles de sostener que la ac
ción del alma, y la esclavitud es mas soportable que la 
fuerza de esp í r i tu que necesita el hombre para gober
narse á sí mismo. 

CAPITULO m. 

CONTRAD1C10N D E L CARACTER EN CIERTOS PUEBLOS D E L 
MEDIODIA. 

Los indios , (1 ) son naturalmente cobardes, y hasta 
los hijos (2) de los europeos que nacen en la india pier
den el valor de su clima. Pero como se concuerda esto 
con sus acciones atroces, sus costumbres y sus bá rba ra s 
penitencias? Los hombres se someten al l i á trabajos i n 
bien en la naturaleza de los gobiernos que en la de los climas, 
y si la física no nos presentase el cuadro de los efectos que pue
den producir en el hombre la manera de v iv i r y la costumbre. 
{Ediccion a n ó n i m a de 1764). 

(1) «Cien soldados europeos, dice Tabernier, hubieran podido 
batir con poco trabajo á m i l soldados indios .» 

(2) Hasta los persas que se establecen en las Indias se resieu-
len á la tercera generac ión de la flojedad y cobardía de los indios . 
Bernier, del Mogol, l o m . l . 0 p, 282. 
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sufribles y las mujeres se queman á si mismas. V é a s e , 
pues, una fuerza escesiva para tanta debilidad. 

L a naturaleza que ha dotado á estos pueblos de una 
debilidad que los hace t ímidos les ha dado á la vez una 
imaginación que se impresiona de todo escesivamente. L a 
misma delicadeza de órganos que les hace temer á la 
muerte les hace todavía mas temibles otras mi l cosas, 
y la misma sensibilidad que les hace huir de los peligros 
los induce á que los desafien. 

Asi como la buena educación es mucho mas necesaria 
para los niños , que para los adultos , asi los pueblos de 
aquellos climas tienen mayor necesidad de buenos legis
ladores que los nuestros, por cuanto en proporc ión á que 
el hombre es mas impresionable, tiene mas necesidad de 
que se le afecte de u n modo úti l , de que se le impida que 
adquiera preocupaciones , y de que la razón lo go
bierne. 

E n tiempo de los romanos los pueblos del norte de 
Europa \ i v i a n sin artes , ni educación y casi sin leyes , y 
sin embargo se conservaron con una prudencia admira
ble contra el poder de los romanos hasta que salieron de 
sus bosques para destruirlo por el buen sentido afecto á 
las fibras groseras de aquellos climas. 

C A P I T U L O I V . 

CAUSA DE LA INMUTABILIDAD DE LA RELIGION, USOS, COS
TUMBRES Y L E Y E S DE LOS PUEBLOS ORIENTALES. 

Si á la debilidad de los órganos que hace que los pue
blos orientales reciban las impresiones mas fuertes del 
inundo se une cierta pereza de esp í r i tu , que naturalmen
te relacionada con el cuerpo hace que el espí r i tu sea i n 
capaz de toda a c c i ó n , esfuerzo y aplicación , se compren
de rá f á c i l m e n t e , que el alma que ha recibido una vez una 
idea no puede cambiarla nunca. Esta es, pues, la causa 
de que las leyes, las costumbres (1) y los usos, sin es-

(1) Por un fragmento de Nicolás de Damasco, copiado por 
Constantino Porphirogenetes, se ve que la antigua costumbre de 
maridar á desollar á un gobernador que desagradaba l ia ia su o r i 
gen del tiempo de los medos. 
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ceptuar tú aun aquellos que parecen mas indiferentes, 
como el modo de vest ir , sean hoy en el oriente los mis 
mos que hace m i l a ñ o s . 

C A P I T T U L O V . 

LOS MALOS LEGISLADORES SON LOS QUE FAVORECEN LOS 
VICIOS DEL CLIMA, Y LOS BUENOS LOS QUE SE OPONEN Á 

ELLOS. 

Los indios creen que el reposo y la nada son el p r i n 
cipio de todas las cosas y el fin á que ellas se dir i jen, 
y consideran por consiguiente la inacc ión absoluta como 
el mas perfecto^e los estados y el objeto de sus deseos. 
Y asi es que dah al supremo hacedor (1) el sobrenombre 
de i n m ó v i l , y que los siameses creen (2) que la felicidad 
suprema consiste en no verse obligados á animar una 
m á q u i n a , n i á dar movimiento á un cuerpo. 

E n estos países en que el calor, enerva y agovia, es 
tan delicioso el descanso y tan penosa la fatiga , que pa
rece natural este sistema de f ís ica , y F o é (3 ) , legislador 
de los indios , siguió enteramente sus sentimientos, cuan
do p rocuró conducir á los hombres á un estado de paz 
absoluto; pero como su doctrina efecto de la pereza del 
clima la favorecía ampliamente, ha producido innumera
bles males. 

Los legisladores de la China fueron mucho mas sen
satos, cuando considerando á los hombres , en el esta
do pacífico en que deberán hallarse a lgún dia, sino en el 
de acción mas á propósi to para hacerles llenar los deberes 
d é l a vida, hicieron su rel igión, su filosofía y sus leyes en^-
teramente p r ác t i c a s . Cuanto mas induzcan al reposo las 
causas físicas á los hombres , tanto mas deben alejarlos 
las causas morales. 

(1) Panamanak, Véase Kircher . 
(2) La Loubcre, Viage de Siavi , p. 4 Í 6 . 
(3) Foé quer ía reducir el corazón al puro vacio. «Nosolro?, de

cía , tenemos ojos y oídos; pero la perfección consiste en no ver 
ni o in una boca, manos, etc.: pero la perfección consiste en es-
ía r estos miembros en inacción.» Este pasaje cslá copiado de nn 
d iá logo de un filósofo chino referido por c! P. Duholde tom. 3. 
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C A P I T U L O V I . 

D E L CULTIVO DE LAS TIERRAS EN LOS CLIMAS CALIDOS. 

La agricultura es el trabajo mas penoso del hombre, 
y por lo tanto la religión y las leyes deben escitarlo á el 
tanto cuanto el clima lo conduzca á hu i r lo . 

Las leyes de las Indias que conceden las tierras á los 
l>ríncipes, despojando á los particulares del espi r i tado 
propiedad, aumentan los malos efectos del c l ima , ó lo que 
es lo mismo la pereza natural . 

C A P I T U L O V I I . 

D E L MONACHISMO. 

E l monachismo que debe su origen á los paises cálidos 
de oriente en que es mayor la incl inación á la especula
ción que á la a c c i ó n , produce all i los mayores males. 

En Asia el n ú m e r o de mongos ó derviches se aumenta 
ostensiblemente con proporc ión al calor del cl ima; las 
Indias en que este es escesivo e s t án inundadas, y hasta 
en Europa se advierte la misma diferencia. 

Para vencer la pereza del c l ima, deber ían proscribir 
las leyes todos los medios de v iv i r en la holganza : pero 
ello no obstante hacen lo contrario en el mediodía de la 
Europa, y conceden á los que quieren estar ociosos desti
nos acomodados á la vida especulativa, dotándolos con r i 
quezas inmensas. Pero estos hombres que gozan de una 
abundancia, que les es gravosa, dan con razón lo super
fino al pueblo ínfimo que ha perdido la propiedad de los 
bienes; y lo consuelan de la falta de ellos con el ocio de 
que lo hacen disfrutar , y consiguen hacerle amable su 
propia pereza. 

C A P I T U L O V l í l . 

COSTUMBRE APRECIABILÍSIMA DE LA CHINA. 

Los viageros (1) de la China nos hablan de la solemne 
ceremonia de labrar la t ierra que desempeña el empera-

(1 El P. Duhalde, Historia de la China, lora. 2, pág . 27. 
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<lor todos los años (1 ) , con el objeto de escitar ( 2 ) por 
ella los pueblos á la agricultura. 

E l emperador ademas se informa anualmente de quien 
ha sido el labrador que se ha distinguido mas en su oficio 
y lo nombra m a n d a r í n de la octava clase. 

E n Persia (3) el octavo dia del mes llamado Chorrem-
ruz los reyes deponen todo su fasto para comer con los 
labradores. Estas instituciones son út i l í s imas para es t i 
mular á la agricultura. 

CAPITULO I X . 

MEDIOS D E ANIMAR LA INDUSTRIA. 

H a r é ver en el l ibro diez y nueve que las naciones pe
rezosas son orgullosas naturalmente. ¿ Y no seria posible 
convertir el efecto contra la causa, y destruir la pereza 
con el orgullo? E n el mediodía de la Europa en que los 
pueblos se pagan tanto del punto de honor seria ú t i l í s imo 
conceder premios á los labradores que cultivaran mejor 
sus tierras y á los artesanos que adelantasen mas en su 
industria. Esta costumbre aprovecharla en todas partes, 
como actualmente ha sido út i l en I r landa , donde ha ser
vido para el establecimiento de una de las mas importan
tes manufacturas de lienzo que hay en Europa. 

CAPITULO X. 

D E LAS L E Y E S R E L A T I V A S A LA SOBRIEDAD DE LOS VLEBLOS. 

En los paises cá l idos , la parte acuosa de la sangre, se 
disipa much í s imo por la t r ansp i rac ión (4 ) , y hay por lo tan-

( í ) Muchos reyes de las Indias hacen lo mismo, (T^iagc de 
Sinm por la Loubere, p á g . 69. 

(2) Venly, tercer emperador de la tercera dinast ía , cultivaba 
la tierra con sus propias manos, y hacia trabajar en telas de seda 
en su palacio á la emperatriz y sus demás mujeres. { í l i s lor ia 
de ' a China.) 

Í3) M . Hyde, Religión de los Persas. 
(4) Mr, Bernier , escr ib ía , haciendo un viaje desde Lahor á 

«Cachemira . «Mi cuerpo es una criba; apenas bebo una azumbre 
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to necesidad de un licor semejante para repararla. E l agua 
es prodigiosamente ú t i l ; porque los licores fuertes coa-
gularian en ellos los glóbulos (1) de sangre que restan 
después de la disipación de la parte acuosa. 

En los países frios, como que esta se exhala muy poco 
por la t r ansp i rac ión , y permanece en grande abundancia, 
se pueden usar los licores espirituosos sin que la sangre 
se coagule, porque como el hombre es tá lleno de huma
res en ellos, pueden serle muy convenientes los licores 
fuertes que dan movimiento á la sangre. 

L a ley de Mahoma que prohibe el uso del vino es 
propia del clima de Arab ia ; y antes de ella la bebida co
m ú n de sus habitantes era el agua. L a ley (2) que lo 
prohibía á los cartagineses era t ambién efecto del clima, 
porque con muy corta diferencia es uno mismo el de es
tos dos paises. 

Pero una ley de esta especie no convendr ía en los pai
ses fríos en que el clima obliga al parecer á cierta embria
guez de n a c i ó n , muy diferente de la del hombre. L a em
briaguez se halla establecida en toda la t ierra en propor
ción con la frialdad y la humedad del clima, y apenas se 
pasa del ecuador hácia nuestro polo, parece que se aumen
ta con los grados de l a t i t ud , y apenas se pasa del ecuador 
hácia el polo opuesto, parece que marcha en di rección del 
mediodía (31 como en el caso primero había caminado 
hácia el norte. 

Es por consiguiente muy natural , que donde el vino 
es con t ra r ío al c l ima , y por lo tanto á la salud se cas
tigue con mayor rigor el esceso, que en los paises en 
que la embriaguez no produce malos efectos contra la. 
persona; y muy pocos en daño de la sociedad , pues que 

«de agua, cuando la veo salir en forma de roció por todos mis 
« m i e m b r o s , v hasla por las puntas de los dedos. Me bebo diez 
« a z u m b r e s de agua diarias, y no me hacen daño n inguno .» [ V i a -
¡je de M. Be m i é r.) 

(1) La sangre tiene g lóbu los rojos, partes fibrosas, g l ó b u l o s 
blancos y ayua en que nadan todos ellos. 

(2) P l a tón , l i b . 2. de las leyes. Ar i s tó te les Del cuidado de los 
asuntos domeiivos; Ensebio Preparac ión evangél ica , l i b . 12, ca
pí tu lo i 7 . 

(3) Asi sucede en los Hotentotes, y en los pueblos de la punta 
de Cnilr, que es tán mas inmediatos al Sud, 
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no hace á los hombres furiosos y si solamente es túp idos . 
Y asi es que las leyes que castigaban (1) á un hombre 
é b r i o , por la falta que comet ía y por la embriaguez, no 
eran aplicables mas que á la embriaguez personal, y nun
ca á la nacional. U n a l emán bebe por costumbre, y un 
español por placer. 

E n los paises cálidos la relajación de las fibras produ
ce una t rasp i rac ión abundante de l í qu idos ; pero los só l i 
dos se disipan menos , y como las fibras que tienen una 
acción muy débil y poca elasticidad apenas se usan, es 
necesario poco jugo nu t r i t ivo para repararlas, y se come 
en ellos por consiguiente muy poco. 

L a diferencia de necesidades de los diferentes climas 
ha producido los distintos modos de v iv i r ( 2 ) , y estos han 
formado las diversas clases de leyes. En toda nac ión en 
que los hombres se comuniquen mucho, son necesarias 
ciertas leyes distintas de las que hacen falta en otra en 
que apenas se comuniquen 

C A P I T U L O X I . 

D E LAS L E Y E S R E L A T I V A S A LAS E N F E R M E D A D E S D E L CLIMA. 

Herodoto (3) dice que las instituciones judá icas r e l a t i -
•vas á la lepra deben su orijen á las egipcias. Esto consiste 
en que unas mismas enfermedades exigen siempre las 
mismas leyes. Estas fueron desconocidas á los griegos y 
á los primeros romanos, por cuanto la enfermedad t ambién 
lo era. Pero los climas de Egipto y la Palestina las nece
sitaban, y la facilidad con que la lepra se propagaba en 
ellos basta para hacer conocer la prudencia y la previs ión 
eon que las establecieron. 

Nosotros hemos conocido t ambién sus efeetos. Las 
cruzadas nos trajeron la lepra, y las leyes que sáb ia -

(1) Como Pitacco hizo. Ar i s tó te les P o í t í . iií». 2, cap. 3. V i -
Yia en un pais en que la embriaguez no era vicio nacional. 

(2) Se ha observado con razón que cuanto mascivilado está el 
hombre depende menos de las necesidades puramente físicas , y 
por consiguiente de la iní luencia del clima (P.) 

(3) L ib .2 . 
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mente se acordaron j pudieron solamente impedir que se 
propagase á la masa del pueblo. 

Una ley de los lombardos (1) acredita que esta enferme
dad era común en Italia antes de las cruzadas, y debe l la
mar la a tenc ión de los legisladores. Rothario ordenó que 
un leproso que fuera echado de su casa y condenado al 
lazareto no pudiera disponer de sus bienes, por cuanto se 
le reputaba muerto desde el momento en que salia de su 
morada, y para impedir toda comunicación con los lepro
sos se les declaraba incapaces de todos los efectos civiles. 

Y o creo que esta enfermedad se introdujo en Ital ia 
por las conquistas de los emperadores griegos, en cuyos 
ejérci tos era posible que hubiese milicias de Palestina y 
de Egipto. Pero de cualquier modo que sea, sus progresos 
no se conocieron hasta el tiempo de las cruzadas. 

Se asegura que los soldados de Pompeyo á su regreso 
de S i r ia , trajeron consigo una enfermedad bastante pa
recida á la lepra; y aun cuando no ha llegado á nosotros 
n i n g ú n reglamento hecho con este motivo en aquella épo
ca, es muy probable que lo hubiera , pues que se suspen
dió el mal hasta el tiempo de los lombardos. 

Hace ya dos siglos (2) que una enfermedad desconoci
da á nuestros padres, pasó desde el nuevo mundo al 
nuestro, y vino á infestar la naturaleza humana hasta en 
la fuente de la vida y de los placeres. L a mayor parte de 
las familias del mediodia de la Europa sucumbieron en
tonces á un mal que se hizo demasiado c o m ú n para ser 
vergonzoso , y á la vez demasiado funesto. La sed del oro 
fué la que lo p e r p e t u ó : su afán conduela incesantemente 
á América y siempre se reportaban nuevos g é r m e n e s . 

Algunas razones piadosas indujeron á pedir que se le 
aplicase un castigo como al c r imen ; pero la calamidad 

(1) L i b . 2, t í t . 1, pár . 3, y t í t , 18, p á r . 1. 
(2j Esta vergonzosa enfermedad tiene un origen muy antiguo. 

Todos los s ín tomas de ella estaban marcados en la de Job; y todos 
sus precursores se indican en el Levi t ico; pero no se ha conocido 
siempre eon el mismo nombre. Esta era la enfermedad que Luc ia 
no llama de Lesbos, Horacio de Campania, en Ausona el lujo de 
R o l a , y si nosotros la hemos llamado m a í de Ñápales , los i t a l i a 
nos le dan el nombre de mal francés . Es mas que probable , que 
los españoles lo introdujesen en A m é r i c a , y lo reportasen des
p u é s . (£ )u in ía esencia del espíri tu de las leyes, carta 15.) (P.) 
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había ya penetrado en el seno del matr imonio y co r rom
pido hasta la infancia misma. Sin embargo , como es un 
deber de prudencia en los legisladores atender á la salud 
de los ciudadanos, hubiera sido muy racional detener la 
propagación por medio de leyes basadas sobre el modelo 
de las mosá icas . 

I L a peste es una enfermedad, cuyas destrucciones son 
todavía mas veloces y r áp idas . Su foco principal existe en 
Egip to , y desde al l i se difunde en el universo. E n la ma
yor parte de los estados de Europa se han hecho regla
mentos escelentes para impedir que penetre en ellos, y 
ú l t i m a m e n t e se ha inventado un medio que es admirable 
para detenerla. Se forma un cordón de tropas para ci rcum-
balar el pais infectado, y se impide toda comunicación 
con él . 

Los turcos (1) , que tienen en esta parte poca policía, 
perecen solamente en las poblaciones, en tanto que los 
cristianos, que las habitan, se libertan del peligro , aun 
cuando compren y usen sus vestidos y disfruten de su 
mueblaje. Pero no por ello adoptan alguna medida, por
que la doctrina que profesan de que un destino rigoroso 
lo arregla todo , hace que el magistrado permanezca i m 
pasible espectador, en la convicción de que Dios lo ha 
hecho todo y de que el no tiene que hacer nada. 

CAPITULO XII. 

DE LAS L E Y E S CONTRA LOS SUICIDAS (1 ) . 

J a m á s vemos en las historias que los romanos se sui
cidasen sin mot ivo : pero los ingleses se matan sin que sea 
posible imaginar una causa que los induzca, y se matan 
hasta en el colmo de la felicidad misma. 

E l suicidio entre los romanos era un efecto de su edu
cación y se derivaba de su modo de pensar y de sus cos
tumbres ; entre los ingleses es el efecto de una enferme-

(1) Ricaut. del imperio olhomano. pág . 281. 
(1) La acción de los suicidas es contraria á la ley na tura l , y á 

la re l ig ión revelada. 
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d a c l ( l ) , y una consecuencia del estado físico de la m á 
quina independiente de otra causa (2 ) . 

Hay bastantes apariencias de que esta enfermedad 
procede de la falta de fdtracion del jugo nervioso: una 
máqu ina , cuyas fuerzas motrices es tán continuamente sin 
acc ión , e s t á cansada por si misma; el alma no siente do
lor , pero si cierta dificultad en la existencia. E l dolor es 
un mal local que nos inspira el deseo de verlo desapare-

s 

(1) Es muy posible que se halle complicada con el escorbuto 
que especialmente en algunos países hace al hombre caprichoso é 
insoportable á si mismo. ( Viaqe de Francisco P i r a r á , p a r í . 2. 
c a » . 21.) 

(2) En efecto los ingleses llaman á esta enfermedad Spleen^ 
que pronuncian Splin, palabra que s ign iñca bazo. Nuestras s e ñ o 
ras en otro tiempo estaban enfermas del bazo, y esto d ió lugar á 
que Moliere se burlase diciendo. 

Veut on qu 'on rabatte 
Par de moyens d o u i 
Les vapeurs de rate 
Qui nous minen l tous : 
Qu' on laisse Hippocrate 
Et qu* on vienne á nous. 

Nuestras parisienas estaban afectadas del bazo, y ahora lo es
tán de vaidos; pero en ninguno de ambos casos se suicidaban. 
Los ingleses padecen del spl in , y se matan por mal humor, j 
hasta se envanecen de el lo , por cuanto cualquiera que se ahorca,, 
ó se ahoga ó se pega u n pistoletazo en Londres, está seguro da 
que su nombre se insc r ib i rá en la Gaceta. 

Después de la cues t ión de Felipe de Valois y Eduardo I I I sobre 
la ley sá l ica , los ingleses lo han d i p u t a d o lodo á los franceses, y 
no solamente les tomaron á Calais, sino t a m b i é n sus palabras, 
enfermedades y modas, y hasta pretendieron en fin el honor es-
clusivo de suicidarse. Pero si se les quisiese abatir este orgullo 
se les probar ía que solamente en el año 17G4 se contaron en Pa -
ris mas de cincuenta suicidios, y se les diría que en Génova 
que no contiene mas que veinte m i l almas hay cada año doce 
suicidios, ín te r in que no cuentan mas las gacetas de Londres, 
que encierra setecientos m i l spíeenes ó splines. 

Los climas no han variado desde que Romulo y Remo fueron 
criados por una loba, y sin embargo, porque, si esceptuamos á L u 
crecia cuya historia no está bien averiguada, n i n g ú n romano de 
dis t inción tuvo el suficiente splin para atentar contra su vida? 
¿Porque después y en el espacio de muy pocos a ñ o s . Catón de 
Utica, B r u t o , Cassio, Antonio y otros muchos dieron al mundo 
ejemplos de suicidio? No hab rá otras causas diferentes del cl ima 
que hagan común este delito? (Volt .) 
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ce r , pero el peso de la vida no afecta a un paraje espe
cial , y no inspira otro deseo que el de verla concluir. 

Es por lo tanto una eonsecuencia, que las leyes c i v i 
les de algunos paises han castigado con razón el suicidio 
como un de l i to ; pero las de Inglaterra no pueden cas t i 
garlo , sino como se castigan los efectos de la demencia. 

CAPITULO XIII. 

AFECTOS DEL CLIMA DE INGLATERRA. 

E n una nac ión ^n que una enfermedod producto del 
clima afecta el alma de tal manera , que puede llevarla 
desde el aborrecimiento de todas las cosas basta el de la 
vida , es fácil de conocer que el gobierno mas convenien
te para unos hombres á quienes todo se hace insoporta
ble, ser ía aquel en que no pudieran tener n i uno solo de 
los objetos que producen su m e l a n c o l í a , y en el que las 
leyes gobernasen mucho mas que los hombres, de modo 
que fuese necesario aniquilarlas para cambiar el estado. 
Y si la dicha nac ión , ademas, hubiese recibido del clima 
cierto ca rác te r de impaciencia que no la permitiese sufrir 
mucho tiempo las mismas cosas, se concibe t a m b i é n que 
todavía le ser ía mas convenierite el gobierno de que antes 
h é hablado. 

Este ca rác te r impaciente nunca es grande por él 
m i smo ; *pero puede l l e g a r á serlo cuando está unido al 
valor. Es muy distinto de la ligereza que hace que se em
prenda una cosa sin objeto, y que se la abandone de igual 
modo, y se aproxima á la temeridad que se deriva de u n 
sentimiento de los males, tan v i v o , que no se debilita 
n i con el hábi to de sufrirlos. 

Este ca rác t e r ser ía el mas á propósi to en una nación 
libre para desconcertar los proyectos de la t i ran ía (1 ) 
que siempre es tan lenta en los principios como pronta y 
veloz en los fines; que no ensena al comenzar mas que 

(1) Tomo aqui esla palabra en el sentido del designio de ani -
qui lar el poder establecido, y principalmente la democracia. 
Esta significación le daban los griegos y los romanos. 

TOMO í. 19 
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una mano para socorrer , y que oprime después con m i l 
brazos. 

L a servidumbre siempre comienza por el s u e ñ o . Pero 
un pueblo que no baila reposo en ninguna s i tuac ión , que 
se vuelve sin cesar , y no encuentra mas que sitios dolo
rosos no puede dormirse j a m á s . 

L a polít ica es una l ima sorda que gasta, y que llega 
dulcemente á su fin ; y como los hombres de que acabo 
de bablar no podrían soportar su l en t i t ud , n i los detalles 
y sangre fria de sus negociaciones, serian menos á p r o 
pósi to para adelantarse por ella , y pe rde r í an con sus ma
nejos lo que hubieran conseguido con las armas. 

CPITULO X I V . 

OTROS EFECTOS D E L CLIMA. 

Nuestros antepasados los antiguos germanos , habi ta
ban un clima en que las pasiones estaban muy apagadas. 
Sus leyes no encontraban en las cosas sino lo que este-
riormente veian, y no se imaginaban nada mas; y como juz
gaban de las injurias hechas á los hombres por el tama
ño de las herida's, no es tablecían diferencia alguna en las 
irrogadas á las mujeres. Una ley de los alemanes (1 ) era 
en esta materia muy singular. «El que descubra á una 
mujer la cabeza, paga rá seis sueldos de mu l t a , otro tanto 
si es el pie ó la rodilla , y el duplo desde la rodilla en ade
lante .» Ño parece sino que la ley medía la magnitud de 
las ofensas bechas á las mujeres como se mide una figura 
de g e o m e t r í a ; pero esto consiste en que castigaba sola
mente el delito de los ojos y no el de la imaginac ión . Mas 
cuando una población ge rmánica se t ras ladó á E s p a ñ a , el 
clima le hizo necesarias otras leyes. Los Wisigodos p r o 
hibieron á los médicos sangrar á una mujer l i b r e , cuando 
no estuvieran presentes su padre ó su madre , su herma
no , su hijo ó su t io . L a imaginación de los pueblos se 
encendió , la de los legisladores se acaloró de igual modo, 
y la ley lo sospechó todo de un pueblo que todo lo podia 
sospechar. Estas leyes fijaron estremadamente la a tención 

(1) Cap. Í58, pár rafo 1 y 2. 
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sobre los dos sexos ; pero en los castigos que acordaron, 
pa rec ía , que aspiraban mas á satisfacer el resentimiento 
pr ivado, que la vindicta públ ica . Y asi es que en la m a 
yor parte d é l o s delitos,reduelan á servidumbre á los dos 
culpables , y los entregaban á los parientes ó al marido. 
L a mujer Ubre (1) que se entregaba á un hombre casado, 
era puesta á disposición de la mujer de este, para que h i 
ciera de ella lo que fuese su voluntad. Los esclavos (2) 
t en ían obligación de atar y presentar al marido la mujer 
sorprendida en el adulterio, y los hijos (3) podían acusar
la y pedir el tormento de los esclavos para convencerla. 
Pero estas leyes eran mas propias para elevar hasta el 
esceso la delicadeza del punto de honor, que para formar 
una buena policía. Y asi es que no debemos admirarnos 
de que el conde don Ju l i án creyese que la ofensa de su 
hija exigía la pérdida de su patria y de su r e y , ni de que 
los moros con tanta conformidad de costumbres e n c o n t r á -
ran tanta facilidad en establecerse en E s p a ñ a , conservar
se en ella y retardar la calda de su imperio. 

CAPITULO XV. 

DE LA DIFERENTE CONFIANZA QUE TIENEN LAS L E Y E S EN 
E L PUEBLO SEGUN LOS CLIMAS. 

E l pueblo del J apón tiene un ca rác te r tan atroz que 
n i sus legisladores , n i sus magistrados han podido tener 
en él ninguna confianza, y no le han puesto á la vista mas 
que jueces, amenazas y castigos, somet iéndolo en todos 
sus pasos á la Inspección de la policía. Las leyes que de 
cada cinco padres de familia establecen á uno como ma
gistrado que vigile á los otros cuatro ; las leyes que por 
un solo crimen castigan á toda una fami l ia , y algunas 
veces á todo un barrio ; las leyes que no pueden hallar 
Inocentes en cualquiera parte en que pueda existir un 
culpable, se han hecho para que todos los hombres des
confien de los d e m á s , para que cada uno ave r igüe la 

(1) Ley Je los VVisigodos, l i b . 3., t i l . 4, pár rafo 9. 
(2) I b i d . párrafo 6. 
(3) I b i d . pár rafo 13. 
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conducta de okQ y sea su inspector, su testigo y su 
juez. 

E l pueblo de los indios (1) es por el contrario bonda
doso , afable y compasivo; y por ello sus legisladores han 
hecho de él una confianza i l imitada. Las leyes han esta
blecido pocas penas (2) y todas benignas, hasta en el 
acto de la e jecución. Han entregado los sobrinos á los 
t ios , y los pupilos á los tutores con igual esmero que en 
otras naciones se entregan los hijos á los padres, y han 
arreglado las sucesiones por el mér i to notorio del suce
sor. No parece sino que pensaban que todos los ciuda
danos debian descansar en la bondad natural de los 
otros. 

Los indios conceden con suma facilidad la l ibertad á 
los esclavos (3) , los casan y los t ratan como á sus hijos: 
(4) ¡Dichoso clima que produce el candor en las costum
bres y la dulzura en las leyes (5)1 

(1) Bernier, tora. 2, pág 140. 
(2) Cartas edificantes, colección décima cuarta, pág . 403. 

Véanse en ellas las costumbres y leyes principales de los pueblos 
de la india 'de la pen ínsu l a a esta parte del Ganges. 

(3) I b i d . colección novena, pag. 378. 
( i ) t o creo que la dulzura de, la esclavitud en la Ind ia , hizo 

decir á Diodoro que no habia en ella ni amo n i esclavo; pero Oí o-
doro a t r i bu í a á toda la India lo que según Strabon era propio de 
una nac ión especial. 

(3) El clima estiende sin duda su poder sobre la fuerza y la 
belleza del cuerpo, el genio y las inclinaciones; y asi es que j a 
mas hemos oído hablar ni de una F r i n é samoieda, ó negra, n i de 
un Hércules lapon, ni de un Newton topinambu , pero no creo 
que el ilustrado autor pueda asegurar con razón que los pueblo? 
del norte vencieron siempre á los del mediod ía , porque los á r a 
bes adquirieron con las armas en muy poco tiempo, al nombre de 
su patria un imperio tan vasto como el de los romanos, y estos 
subyugaron t ambién á los habitantes de las orillas del mar negro 
que son tan frías como las del Bál t ico . 

fil ilustre autor cree que las religiones dependen del c l ima. Yo 
pienso como él que dependen los r i tos. Mahoma no hubiera p r o 
hibido el tocino, ni en Bayona, ni en Mayenza. Se entraba con 
calzado en los templos de la Taurida, que es un país frío, y des
calzo en el de Júp i t e r Aramon que estaba en medio de un arenal 
abrasador. Nadie tuvo la ocurrencia de pintar á Júp i t e r armado 
del rayo en Egipto, porque allí truena muy pocas veces. 

La creencia que constituye propiamente la re l ig ión , es de na
turaleza enteramente dist inta. Los troyanos se hab ían educado en 
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LIBRO XV. 
L A S L E Y E S D E L A E S C L A V I T U D C I V I L T I E -
ISEN R E L A C I O N CON L A N A T U R A L E Z A D E L 

C L I M A . 

CAPITULO PRIMERO. 

DL LA ESCLAVITUD C I V I L . 

La esclavitud, que propiamente hablando , es el esta
blecimiento de un derecho que hace á un hombre tan pro
pio de otro , que le concede un dominio absoluto sobre 
sus bienes y su vida, es mal ís ima por naturaleza é inúti l 
para el amo y para el esclavo: para este porque en ella 

la convicción de qtuí Apolo y Nepluno habian edificado los muros 
de su ciudad; los alhenienses mas ilustrados no dudaban de que 
Minerva les habia enseñado á cult ivar los olivos; los romanos y 
los cartagineses t en ían otra mi to log ía , y cada pueblo tenía la 
suya. 

Yo no puedo creer en la debilidad de la o rgan izac ión , que 
atribuye Montesqu íeu á los pueblos del med iod ía , n i en la pereza 
de espír i tu que hace, según é l , «que las leyes, los háb i t o s y las 
costumbres sean hoy en Oriente los mismos que hace rail a ñ o s , 
Montesqu íeu dice constantemente los háb i to s , y yo hubiera dicho 
los usos. Pero á mi me parece que los háb i t o s del cristianismo 
destruyeron después de Constantino los de la Siria, el Asía menor 
y el Egipto: que los háb i to s un poco brutales de Mahoma a n i q u i 
laron los hermosos de los persas y hasta los nuestros, y que los 
turcos, que le siguieron lo derribaron todo, de tal modo, que no 
quedó de lo antiguo mas que los eunucos y los bufones. 

Se atribuye tal vez demasiada influencia al c l ima. Según pa
rece la sociedad humana pr inc ip ió á formarse por p e q u e ñ a s po
blaciones, que d e s p u é s de haberse civilizado mas ó menos, c o n 
cluyeron por absorverse en los grandes imperios. La diferencia 
mas notable, la mas real que existe, es la que hay entre los eu 
ropeos y lo d e m á s del globo, y esta diferencia es obra de los 
griegos. Los filósofos de Alhenas, Mileto, Siracusa y Ale jandr ía 
son los que han hecho á los habitantes de la Europa actual supe
riores á los d e m á s hombres. Sí Xei xes hubiera vencido en Sala-
mina se r í amos acaso todavía b á r b a r o s . (Volt .) 
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nada puede hacer por "virtud, y para aquel porque le hace 
contraer en el trato de sus esclavos toda especie de malos 
hábi tos , y lo acostumbra insensiblemente á faltar á todas 
las virtudes morales , y á ser soberbio , pronto , duro, 
c rue l , colérico y voluptuoso. 

E n los paises despót icos en donde el hombre ya vive 
bajo la esclavitud polít ica , la c iv i l es mas tolerable que 
en otras partes , porque todos deben contentarse con t e 
ner en ellos la subsistencia y la vida (1 ) , y porque al l i no 
es mas gravosa la condic ión del esclavo que la del subdi
to. Pero en el gobierno moná rqu i co en que es altamente 
importante no abatir y no envilecerla naturaleza huma
na , los esclavos no se necesitan. E n la democracia, como 
que todos deben ser iguales , y como en la aristocracia las 
leyes deben hacer los mayores esfuerzos para que lo sean 
hasta donde su naturaleza pueda permit i r lo , la esclavitud 
ser ía contra el espír i tu de la cons t i tuc ión y no servirla 
para otra cosa que para proporcionar á los ciudadanos 
un poder y un lujo de qüe deben carecer ( 2 ) . 

CAPITULO 11. 
ORIGEN DEL DERECHO DE ESCLAVITUD SEGUN LOS JURISCON

SULTOS ROMANOS. 

Imposible parece creer que la esclavitud fuera el r e 
sultado de la piedad, y que por lo mismo se incurriese en 
ella de tres maneras. (3 ) 

E l derecho de gentes quiso que los prisioneros fuesen 
esclavos para evitar que se les matase; el derecho c iv i l 
de los romanos permi t ió á los deudores que podían ser 

(1) Cuando por la forma de gobierno todos son esclavos de 
uno solo que ni puede ni quiere protegerlos, nada tiene de « s t r a -
ño que muchos pretieran hacerse por su voluntad esclavos de uno 
que los guarde bajo su vista y su pro tecc ión . (Servan.) 

(2) Ksta esclavitud de que tanto se i r r i t aba Montesquieu a l 
hablar de ella, le parecía tan odiosa que la imputaba toda entera 
al despotismo oriental y la declaraba incompatible con la const i tu
ción de un estado libre sin acordarse de que todas las r epúb l i cas 
de Grecia tomaron la esclavitud domést ica por base de la indepen
dencia social. ( M . V i l l ema in , Elogio de Montesquieu.) 

(3) Ins t i t , Just. l i b . 1 . 
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maltratados por sus acreedores, que se vendiesen á sí 
mismos; y el derecho natural dispuso que los hijos que 
un padre esclavo no era capaz de alimentar, siguiesen su 
propio estado de esclavitud. (1 ) 

Pero estas razones de los jurisconsultos son insensa
tas , por cuanto es falso en primer lugar que sea lícito 
matar en la guerra fuera del caso de necesidad. Un hom
bre que reduce á otro á la esclavitud, no puede j a m á s de
cir que se encontraba en necesidad de matarlo, cuando el 
no haberlo muerto lo contradice. Todo el derecho que la 
guerra puede conceder sobre los prisioneros es el de ase
gurar sus personas de tal manera que no puedan ofen
der. (2 ) Los homicidios cometidos por los soldados á san
gre fria y después del calor de la acción, e s t án reprobados 
por todas las naciones del mundo ( 3 ) . 

E n segundo lugar es incierto que un hombre libre 
pueda venderse. Toda venta supone un precio, y como el 
esclavo al venderse l levar ía todos sus bienes á la propie
dad del s e ñ o r , este no en t r ega r í a cosa alguna , y el escla
vo nada podria recibir . Y no se diga que el esclavo t e n 
dr ía un peculio, porque este es accesorio á la persona. Si 

(1) Grocio (a) dice : «En el estado natural ninguno es esclavo, 
y en este sentido sostienen los jurisconsultos que la esclavitud 
escmitraria á la naturaleza. Pero no por ello repugna á la just i 
cia natural que la esclavitud haya deribado su origen de algún 
pacto ó de algún de l i to .» 

Dupin, en sus observaciones al espirilu de las hyes, se ha apo
derado de este pasaje, y ha procurado robustecerlo con las razo
nes siguientes: «No hay nadie mas que un hombre libre que pueda 
venderse, porque sino fuese libre, no podria disponer de si mis
mo ; y porque sesun el derecho natural cada uno puede disponer 
de su persona y bienes, como le agrade, con la sola restricción de 
no perjudicar á otro. Y ahora bien ; si para el deudor hay una pe
na que la ley le impone, ¿no sería mucho mejor que el insolven
te se hiciese esclavo, y que se atendiese á sus necesidades, que 
reducirlo á prisión y condenarlo á pasar en ella una parte y tal 
vez e\ resto de su vida?» (P.) 

(2) Locke (a) pretende por el contrario que los prisioneros 
hechos en una guerra justa quedan, por derecho natural , suge-
los á la dominación absoluta y al poder de sus dueños. Pero este 
principio, conforme con la doctrina dé Aristóteles sobro la escla
vitud, es indigno de los tiempos modernos. (P.) 

(3) Si no se quiere citar ¡i las que se comen los prisioneros, 
(a) De jure pacis el belli. Tomo 2 pag. 104 y sig. 
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no le es permitido al hombre suicidarse porque se roba á 
su patria, tampoco puede pe rmi t í r se l e que se Yenda. La 
libertad de cada ciudadano es una parte de la libertad pú
blica : y esta cualidad en el estado popular, es hasta una 
parte de la soberan ía . Vender su cualidad de ciudadano (1) 
es un hecho tan estravagante que es imposible de supo
nerse en n i n g ú n hombre. Si la libertad tiene un precio 
para el que la compra, es inapreciable para el que la v e n 
de. L a ley civi l que ha permitido á los hombres la p a r t P 
cion de los bienes , j a m á s pudo colocar entre estos una 
parte de los hombres que hablan de part ir los. La ley c i 
v i l que concede la res t i tuc ión eii los contratos que con
tienen alguna l e s ión , no p u é d e m e n o s de concederla en 
un pacto que contiene la mayor de todas. 

E l tercer medio de constituir la esclavitud es el nac i 
miento; pero este se destruye con los otros dos. Porque 
si el hombre no puede venderse á sí mismo, todavía pue^-
de menos vender á sus h i jos , que no han nacido; y si un 
prisionero de guerra no puede ser reducido á se rv idum
bre , menos todavía pueden serlo sus hijos. 

L o que ú n i c a m e n t e hace lícita la muerte de un de l in 
cuente es que la misma ley que lo castiga estaba hecha 
en su favor. U n homicida, por ejemplo, habla gozado de 
la ley hasta el momento de su condenac ión , pues que esta 
le habla conservado su vida, y no puede reclamar contra 
ella; pero no sucede lo mismo con un esclavo: la ley de la 
esclavitud no le pudo ser útil en tiempo alguno, porque 
en todos los casos estaba hecha contra él , y nunca para 
él; cosa absolutamente contraria al principio de las socie
dades. 

Y no se diga que tal vez le haya sido útil , porque en 
fuerza de ella lo alimentaba el señor , porque si tal se d i 
jese, ser ía necesario reducir á esclavitud á toda persona 
incapaz de adquirirse la subsistencia. Pero nadie quiere 
de estos esclavos. E n cuanto á los niños , la naturaleza 
que ha dado leche á l a s madres para nutr i r los , ha provisto 
á sus alimentos, y el tiempo que media entre ía infancia, 
y la edad en que adquieren mayor capacidad para hacer-

( i) Hablo de la esclavitud rigorosamente entendida, tal como 
era éntre los romanos, y se ha establecido en nuestras colonias. 
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se útiles^ es tan corto que se puede asegurar que quien los 
alimenta para ser su amo no les dá nada. 

Y es por otra parte la esclavitud tan contraria al dere
cho c iv i l como al na tura l , porque hablando con verdad 
¿ q u e ley podria impedir á u n esclavo que se fugase, 
cuando no perteneciendo á la sociedad no le concierne 
ninguna de ellas? La ley de la familia, esto es , la ley del 
amo no es bastante para contenerlo. 

C A P I T U L O H L 

O R I G E N D I S T I N T O D E L A E S C L A V I T U D 4 

Me es sensible tener que decir que el derecho de es
clavitud se deriva del menosprecio que concibe una na
ción hácia otra por la diferencia de sus costumbres. 

Lope de Gomara dice : (1 ) « q u e los españoles encon
traron cerca de Santa Marta algunas canastas en que los 
habitantes guardaban comestibles, y que estos eran can
grejos, caracoles , cigarras y langostas, de que los vence
dores hicieron un crimen á los vencidos .» E l autor confie
sa que sobre esta y la costumbre de fumar y no afeitarse 
como ellos, fundaron los españoles el derecho de hacer á 
los americanos esclavos suyos (2 ) . 

Los conocimientos hacen amables á los hombres; la 
r azón los induce á la humanidad; las preocupaciones sola
mente los hacen renunciar á ella. 

C A P I T U L O I V . 

O T R O O R I G E N D E L D E R E C H O D E ESCLAYlTÜD» 

Yo quisiera poder afirmar como otros , que la rel igión 
dá derecho á los que la profesan para reducir á esclavitud 
á los que no la profesan con el objeto de trabajar mas 
ú t i lmen te en su p ropagac ión . 

(1) Biblioteca inglesa tomo 2 parllc. art. 3. 
(2) Guando leemos en un autor tan ilustrado como es Montes-

quieu, periodos como este, no podemos dejar de admirar el impe
rio absoluto de las preocupaciones, y de el ódio que los estran-
jeros profesaban á nuestra nación , tal vez por el poder que tuvo 
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Este modo de pensar fué el que animó á los destructo
res de la America en sus c r ímenes (1) y esta fué la idea so-
breque fundaron el derecho de hacer esclavos tantos pue
blos; porque aquellos salteadores que deseaban ser abso
lutamente salteadores y cristianos eran seguramente muy 
devotos. 

Luis X I I I (2 ) se res is t ió estraordinariamente á firmar 

sobre las otras en algún tiempo. Decia bien Voltaire en su nota 2 
pág. 93 que: E n todas parles se encuentra a l hombre: cada uno 
tiene sus debilidades. ¿Con que los españoles hicieron esclavos a 
los americanos , porque fumaban, y no se afeitaban y no comían 
como ellos? Si esto lo dijese otro hombre que Monlesquieu sería 
tolerable; pero que. lo dijera un hombre tan conocedor es absolu
tamente insufrible. ¿No sería mas natural afirmar que los espa
ñoles y los franceses y los ingleses y todos los europeos redujeron 
á esclavitud á los americanos, por.las mismas causas que los grie
gos y los romanos, tan alabados, tan del gusto del autor y tan sus 
maestros en política, redujeron á los ilotas, períecienses, penest.es 
galos, españoles y tantos otros pueblos de la Europa, h Africa y 
el x\sia? ¿No sería mas natural decir que la esclavitud de losame-
ricanos fué un efecto de la conquista como la de tantas otras na
ciones, que atribuirla á puerilidades iiulisimulables en todo es 
critor , y mas que en otro , en un sabio como Monlesquieu ? ( El 
traductor.) 

(1) Sera orgullo nacional m í o , ú tal vez, que amante de mi 
patria, y del nombre español , tanto como el autor lo era del de su 
nación , y del de sus padres ¿OÍ Francos , como los llama cnnli-
nuamente en sü obra , no puedo sufrir con paciencia que se nos 
acrimine, por lo que rio hicieron nuestros antepasados , ó por lo 
que hubiera sido un ln-cho laudable si se debiera á los franceses. 
Pero yo creo que si Montesquieu se hubiese detenido á leer con 
reflexión las historias de Méjico y el l'erú que cita en este pasaje, 
ni hubiera asentado que los españoles esclavizaron á los america
nos con la idea de propagar entre ellos la religión católica , ni hu
biera dicho que fueron criminales en hacer con ellos lo mismo 
que sus pádres-fos Francos habían hecho con los pobres ?;alos, 
primeros habitantes de la Francia, y todos los pueblos vencedores 
del universo con los vencidos. Cuando los españoles han querido 
propagar ta religión entre los americanos, la han propagado por 
medio de la predicación como han hecho todas las demás naciones. 
Cuando se han escedido en el gobierno civil ó en la administpa-
cion de las rentas, han hecho lo mismo que los franceses en sus 
colonias, y no tanto como los ingleses. (El traductor.) 

Véanse la conquista de Méjico por Solis , y la del Perú por 
üarci laso de la Vega. (El aulor.) 

(2) E l 1'. Labat, Viuje nuevo á las islas de A m é r i c a , tom. 4. 
pág . 114 año 1772. 
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la ley que declaraba.esclavos á l o s negros de las colonias; 
pero cuando se le hizo creer que este era el camino mas 
seguro para convertirlos consint ió en ella ( 1 ) . 

C A P I T U L O V . 

D E L A E S C L A V I T U D D E L O S N E G R O S . 

Si tuviera que defender el derecho que hemos tenido 
para hacer á los negros esclavos , dir ia lo siguiente : 

Habiendo esterminado los pueblos de Europa á los de 
A m é r i c a , tuvieron necesidad de reducir á esclavitud á l o s 
de Afr ica , para servirse de ellos y obligarlos á labrar las 
t ierras , por cuanto el azúcar seria sumamente caro si la 
planta que la produce no se trabajase por esclavos. 

Los hombres de que se trata, eran negros de pies á 
cabeza, y tan romos que casi era imposible compadecer
los , y pensar que el espír i tu de Dios , que es un ser sa
pient í s imo , hubiese colocado un alma, y sobre todo un 
alma buena en un cuerpo todo negro. 

Y es ademas tan natural creer que el color constituye 
la esencia de la humanidad, que los asiát icos , que hacen 
eunucos, privan siempre á los negros de las relaciones que 
tienen con nosotros de una manera mas determinada. Y 
puede juzgarse por otra parte del color de la piel por el 
de los cabellos, pues que los sacerdotes egipcios, que 
eran los mejores filósofos del mundo , lo hacian de tanta 
consecuencia, que condenaban á muerte á todos los h o m 
bres rubios que caian en su poder. Pero hay t ambién una 
prueba de que los negros no tienen sentido c o m ú n en que 
hacen mas caso de un collar de vidr io que otro de oro , que 
entre las naciones cultas es de m u c h í s i m o mas precio. 

Esto es, pues , cuanto puede decirse , porque es impo
sible que nosotros supongamos que los negros son hom
bres , pues á suponerlo l legar íamos á creer que nosotros 
no eramos cristianos. 

(1) L a primera concesión para la trata de negros, es del año 
1673, y Luis XII I habia muerto treinta años ames, en 1643. Esto 
se parece á la negativa que Francisco I hizo dn escuchar á Colon, 
que descubrió las islas de las Antillas antes de que Francisco I 
naciese. (Voltaire.) 
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Y seguramente que exageran demasiado algunos espí
r i tus débiles la injusticia que se hace á los africanos, por
que si fuese tal como ellos dicen, ¿no les hubiera ya ocur
rido á los pr íncipes de Europa que hacen tantos tratados 
inút i les , formar uno general á favor de la piedad y de la 
misericordia? 

C A P I T U L O V I . 

D E L V E R D A D E R O O R I G E N D E L A E S C L A V I T U D . 

Y a es tiempo de averiguar el verdadero origen de la 
esclavitud que debe estar fundada en la naturaleza de las 
cosas. Veamos si hay casos en que se deriba de ella. 

En todo gobierno despót ico hay suma facilidad de ven
derse, por cuanto la esclavitud polít ica aniquila en él has
ta cierto punto la libertad c iv i l . 

M r . Perry (1) asegura que los moscovitas se venden 
muy f ác i lmen te , y á m i parecer esto consiste en que su 
libertad no vale nada. 

E n Achim todos apetecen venderse. Algunos de los 
primeros señores (2) no tienen menos de m i l esclavos, 
que son los comerciantes principales, y que tienen t a m 
bién bajo sus ó rdenes otros muchos, que á su vez tienen 
otros bajo las suyas , á todos los cuales habilitan y los ha
cen traficar. E n estos estados los hombres l ibres, que son 
demasiado débiles contra el gobierno, buscan los medios 
de hacerse esclavos de los que lo t iranizan. 

Este es el origen justo y conforme á la r azón del de
recho de esclavitud sobre manera benéfico establecido en 
algunos p a í s e s , y que no puede menos de ser benigno, 
por cuanto se halla fundado en la libre elección de un hom
bre que por util idad propia se entrega á un d u e ñ o , acción 
que forma una especie de contrato entre las dos partes. 

(1) Estado présenle de la gran I í u s m , p o r Juan Perrv. P a 
rís 1717. 

(2) Nuevo viaje en derredor del mundo, por Guillelmo Dam-
pierre, lomo 3. Arasterdan, 1711. 
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C A P I T U L O V I I . 

O T R O O R I G E N D E L D E R E C H O D E E S C L A V I T U D . 

Hay t ambién otro origen del derecho de esclavitud, y 
'hasta de esa esclavitud cruel qne vemos entre los h o m 
bres. 

Hay paises en los que el calor enerva tanto el cuerpo 
y debilita de tal manera el valor , que no es posible que 
los hombres cumplan n i n g ú n deber algo penoso sino por 
el temor del castigo; y la esclavitud ofende menos en ellos 
á la r a z ó n , porque como el amo es tan cobarde para con 
su pr ínc ipe como los esclavos lo son para é l , la esclavi
tud c ivi l va t ambién acompañada de la pol í t ica. 

Ar is tó te les (1 ) se empeña en probar que hay esclavos 
por naturaleza; pero no lo consigue con sus argumen
tos. Mas sin embargo, yo creo, que si los hay, son ú n i c a 
mente los de que acabo de hablar. 

Pero como no obstante los hombres nacen todos igua
les , es necesario convenir en que la esclavitud es con
t ra r ia á la naturaleza, aunque en algunos paises se ha 
lle fundada sobre una r azón na tu ra l , y es preciso d i s t in 
guir estos paises de los en que la combaten otras razo
nes t ambién naturales como en los de Europa, en donde 
felizmente ha sido abolida. 

Plutarco dice en la vida de N u m a , que en tiempo de 
Saturno no se conocían amos n i esclavos. E l cristianismo 
nos ha restituido á aquella edad en nuestras provincias. 

C A P I T U L O V I I I . 

I N U T I L I D A D D E L A E S C L A V I T U D . 

L a esclavitud natural debe l imitarse precisamente a 
ciertos paises particulares. E n los d e m á s , á mi parecer, 
todos los trabajos que la sociedad exije, por muy penosos 
que sean, pueden d e s e m p e ñ a r s e por hombres libres. 

Y me hace pensar asi la esperiencia de que antes de 
abolirse en Europa la esclavitud c iv i l por el cristianismo, 

(1) Polít ica, lib. 1, cap. 1. 
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se creia que los trabajos de las minas eran tan penosos 
que solamente podían llenarse por delincuentes, y hoy 
vemos que viven felices los hombres que se emplean en 
ellos (1 ) . Se ha estimulado esta profesión con algunos 
privilegios, y reuniendo al aumento de trabajo el de la 
ganancia, se ha conseguido hacerlo mas apetecible que 
cualquier o t ro . 

No hay n ingún trabajo tan penoso que no pueda aco
modarse á la fuerza del que lo ejecuta, siempre que sea 
la r azón y no la avaricia la que lo regule, y se puede ade
mas suplir el trabajo forzado de los esclavos con las m á 
quinas que el arte aplica. Las minas de los turcos en el 
Temeswar eran mas ricas que las de H u n g r í a ; mas sin 
embargo produc ían menos, porque aquellos no conocían 
otros medios de trabajarlas que los brazos de los es
clavos. 

Yo no sé si es el alma ó es el corazón el que me dicta 
este a r t í cu lo . No hay clima alguno en toda la t ier ra , donde 
sea imposible empeña r en el trabajo á l o s hombres libres. 
Porque las leyes eran malas se hicieron los hombres pe
rezosos, y porque se hicieron perezosos, se les redujo á 
servidumbre. 

C A P I T U L O I X . 

D E L A S NACIONES E N Q U E S E H A L L A E S T A B L E C I D A G E N E 
R A L M E N T E L A L I B E R T A D C I V I L . 

Continuamente se oye decir que ser ía ú t i l que entre 
nosotros hubiese esclavos. Pero para juzgar con acierto 
en esta materia, no es suficiente examinar si ellos se r í an 
út i les á la parte rica y opulenta de cada nación , pues aun 
cuando es indudable que lo serian , yo no creo que mi ran
do las cosas bajo otro aspecto, aquellos que la componen 
quisieran jugar á la suerte cuál parte de la nac ión ha
bla de quedar esclava y cuál l ibre . 

Los que hablan mas en favor de la esclavitud, la mi ra 
r í an con hor ro r , de igual manera que los mas pobres. E l 
grito á favor de la esclavitud es el grito del lujo y de los 

(1) Es fácil inslruirso de lo que en esta materia se hace en las 
minas ¡ie Hartz en la baja Alemania y en las de Hungría. 
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deleites, pero no del amor á la felicidad públ ica . ¿Quién 
es'capaz de dudar de que cada hombre en particular se en
cont ra r ía muy contento con ser el dueño del honor, de los 
bienes y d é l a vida de los d e m á s , y de que todas sus pa
siones se despiertan con esta idea? En materias de esta 
clase, para saber si los deseos del individuo son legí t imos, 
es necesario examinar los deseos de todos. 

C A P I T U L O X . 

D I V E R S A S C L A S E S D E E S C L A V I T U D . 

Hay dos especies de esclavitud, la real y la personal. 
La real es la que adhiere el esclavo al fundo de t ierra , y á 
esta clase per tenec ía la conocida entre los germanos s egún 
re lación de Táci to (1 ) . Los esclavos no t en ían oficio alguno 
en la casa del S e ñ o r ; su obligación se r educ ía á entregar
le cierta cantidad de t r i g o , de ganado y de te la , porque 
el objeto de su servidumbre no se es tendía mas allá. Esta 
esclavitud subsiste todavía en H u n g r í a y Bohemia, y en 
muchos cantones de la baja Alemania. 

L a servidumbre personal hace relación al servicio do
m é s t i c o , y se refiere mas directamente á la persona del 
s e ñ o r . 

E l mayor abuso de la esclavitud consiste en hacerla 
mista de real y de personal. Ta l era la de los ilotas en 
Lacedemonia, que se hallaban destinados á toda especie 
de trabajos fuera de la casa, y á toda clase de insultos en 
ella; esta i locia es contraria á la naturaleza. Los pueblos 
simples no conocen o t r ae sc l av ídud que la real (2 ) porque 
los bijos y las mujeres d e s e m p e ñ a n los trabajos d o m é s 
ticos ( 3 ) . Los pueblos voluptuosos han adoptado la per
sonal , porque el lujo exije de ellos el servicio de los es
clavos domés t i cos . Pero la ilocia r e ú n e en sí misma las 
esclavitudes de los pueblos simples y de los voluptuosos. 

(1) De moribus Germanorum. 
(2) Es imposible , dice Tácito, distinguir al amo del esclavo 

por los placeré.1} de la vida. 
(3) Asi dice. Tácito de los Germanos. Cajlera domus officia 

uxor ac liberti exequuntur. (Ibid d. 23.) (P.) 
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C A P I T U L O X I . 

QUÉ D E B E N H A C E R L A S L E Y E S CON R E I - A C I O N Á L A E S -
C L A V I T Ü D . 

De cualquiera modo que se halle establecida la escla
v i tud , deben atender las leyes á impedir por una parte el 
abuso , y por otra los peligros. 

C A P I T U L O X I I . 

ABUSO D E L A E S C L A V I T U D . 

E n los estados mahometanos ( 1 ) , no solamente es el 
hombre dueño de la v ida , y de los bienes de las mujeres 
esclavas, sino t ambién de su honor y su v i r tud ( 2 ) . Una 
de las desgracias de estos paisés consiste en que la ma
yor parte de sus habitantes no es tén destinados mas que 
á servir á voluntad de la otra. Y como esta servidumbre 
tiene su recompensa en el ocio de que disfrutan tales es
clavos , su pereza es ademas para el estado una nueva ca
lamidad. 

No es otra cosa que la pereza lo que convierte los ser
rallos de Oriente (3) en lugares deliciosos hasta para los 
mismos contra quienes se forman, porque no temen que 
el trabajo pueda turbar su felicidad en aquellas mansio
nes tranquilas. Pero hasta en esto mismo se contradice 
el esp í r i tu del establecimiento de la esclavitud. 

L a razón exije que el poder de los amos no se estien
da mas allá de las cosas que interesan á su servicio ; y es 
necesario por lo tanto, que la esclavitud sea para su u t i l i 
dad, y no para su deleite. Las leyes del pudor pertene-

(1) Chardin, Viaje de Persia. 
(2) El Sura en el cap. 26 del Alcorán titulado la L u z , dice 

terminantemente: «Tratad bien á vuestros esclavos, y si les en
contráis algún mér i to , partid con ellos las riquezas que os diese 
Dios. No forcéis á vuestras esclavas á que se os prostituyan etc.» 
En Constanlinopla incurre en pena capital el que mata á su es
clavo, como no pruebe que este le lia levantado la mano. Cuando 
una esclava justifica que la ha violado su amo, recobra la libertad 
ron resarcimiento Je perjuicios. (Volt.) 

(3) Chardin tom. 2 , descripción del mercado de Izagur. 
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cen al derecho natura l , y deben ser respetadas por todas 
las naciones del mundo. 

Y si la ley que conserva el pudor de las esclavas es 
ú t i l í s ima en los estados en que un poder sin l ímites se 
burla de lodo, ¿cuan to mas lo se rá en una monarquía '? 
¿ Cuanto mas lo se rá en un estado republicano? Existe una 
ley entre los lombardos ( 1 ) , que conviene á m i parecer á 
todos los gobiernos. «Si un amo goza de la mujer de u n 
esclavo, los dos quedan l ibres.» Atemperante admirable 
para detener sin demasiado rigor la incontinencia de los 
d u e ñ o s . 

Los romanos á m i parecer no establecieron para esta 
materia una buena policía. Antes al contrario , soltaron la 
rienda á la incontinencia de los amos, y hasta privaron 
en cierto modo á sus esclavos del derecho de casarse. Es 
verdad que estos componían la parte mas v i l de la nación; 
pero ello no obstante siempre era bueno que hubiesen te
nido costumbres, y siempre era de temer que imp id i én 
doles los casamientos corrompiesen los contraidos por los 
ciudadanos-

C A P I T U L O X I I I . 

P E L I G R O D É L MUCHO N U M E R O D E E S C L A V O S . 

E l mucho n ú m e r o de esclavos produce distintos efec
tos en los diversos gobiernos. E n los despóticos son poco 
gravosos al estado, porque la esclavitud política estableci
da generalmente disminuye los efectos de la c iv i l . Los que 
se llaman hombres libres, no lo son mas que los que care
cen de este t í t u l o , y como que estos se hallan encargados 
de todos los negocios con el nombre de eunucos libertos 
ó esclavos; su condición es poco distinta de la de los hom
bres l ibres , y es por lo tanto indiferente que haya muchos 
ó pocos esclavos. 

Pero en los gobiernos moderados es de la mayor i m 
portancia que haya los menos que sea posible; porque co
mo la libertad política hace en ellos apreciabil ís ima la c i 
v i l , y los que e s t án privados de esta, lo es tán igualmen
te de aquella; no ven mas que una sociedad feliz de que 

(1) L i b . 1. Tit . 32, pág. 6. 
TOMO I . 20 
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no pueden formar parte; encuentran establecida la seguri
dad política para los demás , y no para ellos, conocen que 
sus amos tienen almas capaces de engrandecerse ; í n t e r in 
que la suya se halla obligada á abatirse siempre, y no 
hay cosa que aproxime tanto á la condición de las bestias, 
como el ver siempre hombres libres sin poderlo ser; se 
hacen naturalmente enemigos de la sociedad, y su mucho 
n ú m e r o seria peligroso. 

Por ello , pues , no hay motivo para admirarse de que 
en los gobiernos moderados los esclavos hayan causado 
tantas A'eces revoluciones , cuando esto sucede muy pocas 
(1) en los estados despót icos . 

C A P I T U L O X I V . 

D E L O S E S C L A V O S A R M A D O S . 

Es mucho menos peligroso armar los esclavos en las 
monarqu ías que en las repúbl icas , por cuanto en aquellas 
es bastante para contenerlos un pueblo guerrero ó un 
cuerpo de nobles. Pero en las repúbl icas unos hombres 
que no son otra cosa que ciudadanos, serian incapaces de 
contener á los que, teniendo las armas en la mano, serian 
iguales á ellos. 

Los godos que conquistaron la E s p a ñ a , y que h a b i é n 
dose estendido por el pais, conocieron muy pronto su de
bilidad , hicieron tres reglamentos considerables : abolie
ron la costumbre antigua que les vedaba unirse por casa
miento con las familias romanas ( 2 ) , mandaron que todos 
los libertos del fisco (3) concurriesen á la guerra bajo pe
na de servidumbre, y ordenaron que cada godo llevase 
consigo en este caso la décima parte de sus esclavos (4 ) . 
Este n ú m e r o apenas era considerable comparado con el 
que aun quedaba, y como los esclavos que conducían á l a 
guerra sus d u e ñ o s , no formaban cuerpo separado aun 

(1) L a revolución de los Mamelucos fué un caso estraordinario, 
por cuanto estos componían un cuerpo de ejército que se apoderó 
del imperio. 

(2) Leyes de los Wisogodos, lib, 3 , tit. 1, pár. 1. 
(3) Ibid. lib, S, tit, 7, pár. 20. 
(4) Jbid. lib. 9, tit. 1, pár. 8. 
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cuando estaban en el ejérci to puede decirse que no salian 
de la familia. 

C A P I T U L O X V . 

C O i m T S U A C I O N D E L MISMO O B J E T O . 

Los esclavos armados son todavía menos temibles 
cuando toda la nac ión es guerrera. Por una ley d é l o s ale
manes el esclavo que robaba.(1) una cosa depositada, se 
hallaba sujeto á la misma pena que se hubiera impuesto 
á un hombre l ib re ; pero si la robaba con violencia (2) , no 
estaba- obligado á otra cosa que á rest i tuir la . Entre los 
alemanes las acciones que teman por principio el valor y 
la fuerza no eran odiosas; y asi es que hacian servir á sus 
esclavos, en la guerra. E n la mayor parte de las repúbl icas 
se ha procurado abatir el valor de los esclavos; pero el 
pueblo a lemán seguro de sí mismo , no pensaba en otra 
cosa que en animar el de los suyos; porque armado s iem
pre no los temia, y los hacia ser instrumentos de sus cor
rerlas y de su gloria. 

C A P I T U L O X V I . 

P R E C A U C I O N E S Q U E D E B E N T O M A R S E E N E L G O B I E R N O M O 
D E R A D O . 

L a humanidad para con los esclavos , es bastante para 
prevenir en los estados moderados los peligros que pudie
ran temerse de su muchedumbre. Los hombres se acos
tumbran á todo, y t ambién á l a servidumbre, siempre que 
el dueño no sea mas duro que ella. Los Athenienses tra
taban á sus esclavos con mucha benignidad, y j a m á s se 
revelaron contra el estado, como hacian en Lacedemonia. 

Tampoco los primeros romanos padecieron de inquie
tudes por sus esclavos , y solamente cuando perdieron to
das las consideraciones de humanidad hácia ellos, fué 
cuando se anegaron en las terribles guerras civiles que se 
compararon á las púnicas ( 3 ) . 

(1) Leyes de los Alemanes, cap. S, pár. 3. 
(2) Ibid- cap. S , pár. 3 , per virlutem. 
(3) «La Sici l ia , dice Floro, quedó mas cruelmente arruinada 

con la guerra servil, que con la púnica.» L i b . 3, 
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Las naciones simples y que voluntariamente se pres
tan al trabajo, tratan por lo regular mas benignamente á 
los esclavos, que las que lo rehusan. Y como los primeros 
romanos vivían trabajando y comian con ellos, los t r a t a 
ban muy benigna y equitativamente, y la mayor pena 
que los imponían era la de hacerlos pasar por delante de 
sus vecinos con un haz de leña cargado sobre la espalda. 
Las costumbres eran suficientes para hacerlos fieles sin 
necesidad de leyes. 

Pero cuando los romanos se engrandecieron, y sus 
esclavos en vez de ser los compañeros de su trabajo se 
convirtieron en instrumento de su lujo y de su orgullo, 
como que faltaron las costumbres, se necesitaron las l'eyes 
y se necesitaron terribles, porque solamente asi era posi-
ble establecer la seguridad de unos amos crueles que v i 
vían entre sus esclavos de igual modo que en medio de 
sus enemigos. 

Con este objeto se acordaron el Senado-consulto Sila-
niano, y otras varias leyes (1 ) , que disponían que cuando 
un amo fuera asesinado, por su esclavo, todos cuantos ha
bitasen bajo el mismo techo, ó en un lugar tan próximo á 
la casa que se pudiera percibir en él la voz de un hombre, 
sufrirían indistintamente la pena de muerte. Los que en 
tal caso ocultaban un esclavo para salvarlo, eran castiga
dos como asesinos (2 ) . Hasta el mismo á quien su amo or
denaba (3) que lo matase, era declarado culpable, si lo obe
decía, como también el que no impidiera que se suicida
se (1) ; y cuando u n amo era asesinado en un viaje (5) se 
castigaba igualmente á los que pe rmanec í an con él, que á 
los que se fugaban. Todas estas leyes t en ían lugar hasta 
contra aquéllos de cuya inocencia era imposible dudar, 
porque su objeto era el de inspirar á los esclavos un res
peto prodigioso hácia sus amos. Pero estas leyes no eran 
efecto del gobierno c iv i l , sino de uno d e s ú s vicios ó imper-

(1) Veáse el título de Senat. consult. Sllan. ff. 
(2) Ley, i^i quís pár. 12 ff de Senat. con íu í í . Silan. 
(3) Cuando Antonio mandó á Eros que lo matase , no le man

dó otra cosa sino que se matase á sí mismo,,pues que si lo h u 
biese obedecido, hubiera sido castigado como asesino. 

(4) Ley 1, par. 22, de Senat. consult. S i lan . 
(5) Ley 1, par. 31 ibid. 
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í ecc iones ; y no se derivaban de la equidad de las leyes c iv i 
les, pues que eran contrarias á s u s principios. Estas insti
tuciones se fundaban verdaderamente en el principio de la 
guerra, como si los enemigos ostubieran en el centro del 
•estado. E l Senado-consulto Silaniano se derivaba del de
recho de gentes que quiere que una sociedad, aunque sea 
imperfecta, se conserve. 

Es una desgracia para el gobierno que la magistratura 
se vea precisada á establecer leyes tan crueles ; porque 
•esto sucede solamente, cuando la obediencia se ha hecho 
tan difícil, que hay una necesidad de agravar la pena á 
los desobedientes ó de sospecharlos de infidelidad. 

E l legislador prudente previene la desgracia de hacer
se terr ible . L a causa de que la ley no pudiera tener con-r 
fianza en los esclavos en Roma, fué la de no poder estos 
tener confianza en la ley . 

C A P I T U L O X Y I I . 

K E G L A S Q U E D E B E N E S T A B L E C E R S E E N T R E L O S AMOS. Y 
L O S E S C L A V O S . 

E l magistrado debe cuidar de que los esclavos tengan 
•el suficiente alimento y vestido , y esto, debe hallarse ar^-
reglado por una ley . 

Las leyes deben atender á que sean asistidos en sus 
dolencias, y en su vejez. Claudio (1) ordenó que los es
clavos que fuesen abandonados por sus dueños estando 
enfermos, queda rán libres si se curasen; pero á la vez que 
la ley les aseguraba la libertad, era también necesario que 
les hubiese asegurado la vida. 

Cuando la ley permite al dueño que quite la vida al 
esclavo debe permi t í r se lo como á juez , pero no como á 
dueño ; y es de necesidad que le fije formalidades que ale
jen la sospecha de una acción violenta. ( 2 ) . 

(1) Xiphilim, in Claudio. 
(2) Según una ley de Turquía, el amo tiene derecho de vida y 

muerte sobre el esclavo; pero la ley civil no se lo permite. Hemos 
visto sin embargo á un inglés en Turquía ahorcar en su casa un 
esclavo; pero le costó mucho trabajo conseguir su absolución á 
cspensas de mucho dinero , porque allí se rescata el asesinato y 
se paga la sangre que se ha derramado. ( G u i s , Cortas, sobre io, 
Grecia, n. 30.) 
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Luego que en Roma las leyes despojaron á los padres 
del derecho de vida y muerte que hab ían tenido sobre los 
hijos , los magistrados imponían (1) á estos la pena que 
el padre les prescr ib ía . Una ins t i tuc ión semejante ser ía 
racional en los pueblos en que se concede al amo aquel 
derecho sobre el esclavo. 

L a ley de Moisés era muy dura. « S i alguno hiere á 
su siervo y muere bajo su mano, deberá ser castigado; 
pero no si viviese uno ó dos dias, porque ya lo ha sido en 
su dinero.» Que pueblo aquel en que la ley civi l tenia que 
relajar la ley de la naturalezal 

Por una ley de los griegos, (2) los esclavos, á quie
nes sus amos trataban con una escesiva sevicia podian 
solicitar ser vendidos á otros. E n los ú l t imos tiempos h u 
bo en Roma otra semejante: (3) un amo y un esclavo i r 
ritados uno contra otro, necesariamente deben separarse. 

Cuando u n ciudadano maltrata al esclavo ageno, es 
pre ciso que este pueda querellarse. Las leyes de Pla
tón (4) y las de la mayor parte de los pueblos prohiben á 
los esclavos la defensa na tura l , y es de absoluta necesi
dad que le concedan la c iv i l . 

É n Lacedemonia los esclavos no podian pedir justicia 
contra las ofensas é injurias . E l esceso de su desdicha 
era tan grande que no eran solamente esclavos de un c i u 
dadano sino t a m b i é n del público , y que pe r t enec ían á to
dos y á cada uno de por s í . E n Roma no se consideraba 
otra cosa que el in t e ré s del señor en los agravios hechos 
al esclavo, (5) y se confundían en v i r t u d de la ley 
Aquil ia las heridas hechas á estos con las causadas á una 
bestia, sin mas diferencia que el aumento ó d i sminuc ión 
del precio. E n Athenas (6) empero, la ley castigaba con 
severidad y á veces con la muerte al que maltrataba á un 

1) Véase la ley 3, cod, de pátr ia potestate, que es del em
perador Alejandro, 

(2) Plutarco; de superstitione. 
(3) Véase la constitución de Antonino P ío . Instit . lib. 1. 

tit. 7. ' *• , • 
(4) L i b . 9. 
(5) Esto era conforme al espíritu de las leyes de los pueblos 

que salieron de la Germánia como se puede ver en sus códidos. 
(6) Demós tbenes , oraít'o contra Midiam, pag. 610 , ediccion 

deFranforl de 1604. 
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esclavo ageno, por que no q u e r í a , y seguramente con 
r a z ó n , añadi r la pérd ida de la seguridad á la de la l i 
bertad. 

C A P I T U L O X V I I I . 

D E L A S M A N U M I S I O N E S . (1)# 

Es muy fácil conocer que cuando en el gobierno repu
blicano existen muchos esclavos, es necesario conceder
les con frecuencia la l ibertad. Pero si su muchedumbre 
es un m a l , por cuanto es imposible contenerlos, no lo es 
menos la escesiva abundancia de libertos por la dificultad 
que hay en atender á su m a n u t e n c i ó n sin que sean u n 
gravamen para el p ú b l i c o , y porque, valga la verdad, en 
tantos peligros puede incurrirse por la mul t i t ud de estos 
como por la de aquellos. Estos son inconvenientes que 
jamas deben desaparecer de la mente del legislador. 

Las muchas leyes y senado-consultos que se hicieron 
en Roma, asi para sujetar á l o s esclavos como para faci l i 
tar su m a n u m i s i ó n , hacen ver las dificultades que se t o 
caban en esta materia. Hubo tiempos en que no se tuvo 
valor para hacer leyes sobre ella, y cuando en el de Ne
r ó n (2) se solicitó del senado que se permitiese á los 
dueños rest i tuir á la esclavitud á los libertos ingratos , el 
emperador contes tó que se juzgase de los casos particula
res , pero que no se tomase ninguna de te rminac ión ge
neral . 

No me es posible decir cuales serian las mejores me
didas que una buena repúbl ica deberla tomar en esta ma
ter ia , porque ellas penden de las circunstancias. H a r é sin 
embargo algunas reflexiones. 

Debe tenerse mucho cuidado en no hacer s imu l t ánea 
mente y por una ley general muchas manumisiones, por
que no debe olvidarse que hab iéndose hecho dueños de 
los sufragios los libertos entre los volsinianos (3) hicie-

(1) Uso de las palabras, manumis ión y manumitir porque es
tán raas recibidas en el foro que las de aforrar y aforramiento ó 
ahorramiento de que usan nuestras leyes departida. (El tra
ductor.) 

(2) Tácito Annales, l ib. 13. 
(3) Suplemento de Freinsemio, 2, década, lib. 5. 
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ron una ley abominable , por la que obtubieron el dere
cho de disfrutar por primera vez á las doncellas que se 
casaban con ingenuos. 

Hay diferentes maneras de introducir insensiblemen
te nuevos ciudadanos en la repúbl ica . Las leyes pueden 
favorecer el peculio y poner á los esclavos en estado de 
rescatar su l ibertad, pueden fijar un t é r m i n o á la esclavi
tud , como hizo Moisés que designó el de seis años para la 
de los hebreos (1 ) ; y conceder todos los años la libertad 
á un n ú m e r o de ellos determinado, que por su edad, sa
lud , ó industria se halle en estado de proveer á su sub
sistencia, y pueden por fin curar el mal en su origen, 
alejando á los esclavos de la mayor parte de los oficios 
en que se les emplea, y dedicando á ellos los ingenuos, 
como por ejemplo al comercio y la navegac ión , pues por 
este medio se d isminui r ía su n ú m e r o 

Cuando el n ú m e r o de libertos sea escesivo , es de ne 
cesidad que las leyes fijen lo que deben á su pat rono, ó 
que esto se establezca en el contrato de l ibertad. Y no 
creo necesario decir que la condición de aquellos debe 
hallarse mas favorecida en su estado civi l que en el p ó l i 
ce , por cuanto en todo gobierno, aun cuando sea popu
lar, el poder no debe nunca depositarse entre las manos 
del pueblo bajo. 

E n Roma en que habia tantos libertos, eran admira
bles las leyes polít icas en esta materia, porque les con-
cedian muy poco y casi nada les negaban. Ten ían una 
parte en el poder legislat ivo; pero apenas influían.en las 
resoluciones que podían tomarse; participaban de los 
cargos públicos y del sacerdocio ( 2 ) , pero este privilegio 
les era inúti l hasta cierto punto por su escasa influencia 
en las elecciones; podían ingresar en el e jé rc i to , pero 
para ser soldados necesitaban pagar ciertas contr ibucio
nes , nada les impedía (3) unirse por casamientos con las 
familias i n g é n u a s , pero no podían hacerlo con las de los 
senadores, y finalmente sus hijos eran ingénuos , aun 
cuando ellos no lo fuesen. 

í l ) E x o d . , c a p . 2 1 , 
(2) Tácito, Anuales, lib, i 3 . 
(3) Arenga d<; Augusto, en Dion, lib. 56. 
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C A P I T U L O X I X . 

D É L O S L I B E R T O S Y E U N U C O S . 

E n el gobierno de muchos es con frecuencia conve
niente que la condición de los libertos se aproxime á la 
de los ingénuos , y que las leyes procuren no hacérse la de
sagradable. Pero en el gobierno de uno solo nada tienen 
que hacer en esta parte, cuando se r e ú n e n el poder a r b i 
t rar io y el lujo. Los libertos en este caso generalmente 
son superiores á los hombres libres, porque dominan en 
la corte del pr íncipe y en los palacios de los grandes , y 
como han estudiado las debilidades de sus amos y no sus 
virtudes, los hacen reinar por aquellas, y no por estas. 
Tales eran los libertos que hubo en Roma en tiempo, de 
los emperadores. 

Cuando los principales esclavos son eunucos, n i n g ú n 
privilegio que se les conceda puede pertenecerles como á 
libertos , porque como no pueden tener familia se hallan 
por necesidad afectos á una , y solamente por una ficción 
pueden ser considerados como ciudadanos. 

Hay empero algunos paises en que desempeñan todas 
las magistraturas, como sucede en Tonqnin ( 1 ) , donde 
según asegura Dampier (2 ) , lo son todos los mandarines 
civiles y mil i tares, y como no tienen famil ia , aun cuando 
naturalmente sean avaros, el pr ínc ipe se aprovecha por 
ú l t imo de su avaricia. 

E l mismo Dampier (3) nos dice que en aquel pais no 
pueden v iv i r sin mujeres y que les es tá permitido casar
se ; pero la ley que se los concede no puede tener otro 
fundamento que la cons iderac ión que merecen por una 
par te , y por otra el desprecio con que se trata alli á las 
mujeres. Y asi es que se con(ia.n las magistraturas á t a 
les hombres porque no tienen familia, y se les permite 

(1) En otro tiempo sucedía lo mismo en la China. Los dos 
árabes que viajaron por ella en el sijílo noveno, dicen el eunuco 
cuando quieren hablar del gobernador de una población. V é a s e 
su viage publicado en francés por ci abale Renandot, pag. GO v 61 
Paris m 8 . (P ) . 

(2) Tom. 3. pág. 91. 
(3) Tom. 3. pág. 9 í , 
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casarse porque obtienen las magistraturas. Pero esto 
consiste en que los sentidos que les quedan, desean suplir 
obstinadamente á los que han perdido, y en que las em
presas de la desesperac ión les sirven hasta cierto punto 
de placeres. Asi es como el e s p í r i t u , de que hablaMil ton 
y al que no le quedaba otra cosa que los deseos , queria, 
persuadido de su d e g r a d a c i ó n , usar de su misma impo
tencia. 

E n la China se han promulgado m u c h í s i m a s leyes con 
el objeto de privar á los eunucos de los empleos civiles y 
mili tares; pero estos han triunfado siempre de ellas, por
que no parece sino que son u n mal necesario para el 
Oriente. 

LIBRO X¥I. 
L A S L E Y E S D E L A E S C L A V I T U D D O M É S T I C A 
SON R E L A T I V A S Á L A N A T U R A L E Z A D E L C L I M A . 

C A P I T U L O PRIMERO. 

D E L A S E R V I D U M B R E D O M E S T I C A . 

Los esclavos mas bien que en la familia se hallan es
tablecidos para la familia. Por ello, pues, d is t ingui ré su 
servidumbre de la en que viven las mujeres en algunos 
paises , y á la que denomina ré con propiedad servidumbre 
domést ica . 

C A P I T U L O I I . 

E N L O S P A Í S E S D E L M E D I O D I A H A Y UNA D E S I G U A L D A D N A 

T U R A L E N T K E L O S DOS S E X O S . 

Las mujeres en los climas cálidos son nubiles á los 
ocho, nue\'e ó diez a ñ o s , y asi es que la infancia camina 
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en ellos casi siempre junta con el casamiento ( 1 ) ; enve
jecen á los veinte a ñ o s , y la r azón j a m á s se encuentra 
reunida con la belleza. De modo que cuando la hermosu
ra pide el imperio , lo rehusa el entendimiento, y cuando 
la r azón se hace capaz de obtenerlo; ya ha desaparecido 
aquella. Por e l lo , pues, las mujeres deben v i v i r en la 
dependencia, porque la razón no puede proporcionarles 
u n imperio , que la juventud no les puede conceder , y 
por lo mismo es t ambién muy natural que los hombres, 
pues que la rel igión no se opone , abandonen una mujer 
para recibir o t r a , y que la poligamia se haya in t ro 
ducido. 

Pero en los paises templados en que los atractivos de 
las mujeres se conservan mucho mejor, en que son mas 
tarde nubiles, y tienen hijos á una edad mas avanzada; 
como que la vejez del marido sigue en cierta m a n e r á á la 
suya, y como que ellas tienen mas razón y conocimien
tos , aun cuando no sea mas que porque han vivido mas 
t iempo, ha debido introducirse naturalmente una especie 
de igualdad entre los dos sexos y con ella por consiguien
te la ley de una sola familia. 

En los paises frios el uso casi necesario de las bev i -
das fuertes induce los hombres á la intemperancia, y 
como las mujeres en esta parte son mas contenidas, 
porque viven siempre obligadas á defenderse, tienen ade
mas la ventaja de la r azón sobre ellos. 

L a naturaleza que ha distinguido á los hombres por 
la fuerza y por la r azón , no ha puesto otro t é r m i n o á su 
poder que el de esta r azón y fuerza. A las mujeres les 
concedió la hermosura, y quiso que su ascendiente aca
base con ella; pero en los paises muy cálidos no se co
noce mas que en los principios , y j a m á s en el curso de 
la vida. 

(1) Mahoma se casó con Cadhisja de cinco (a) años, y pernoc
tó con ella á los ocho. En los paises cálidos de la Arabia y de las 
Indias, las mujeres son nubiles á los ocho años y paren (i los 
nueve. (Prideaux. vida de Mahoma) En los reinos de Argel 
es muy común que las mujeres paran á los nueve, diez y once 
años . (Lansiier de Tassis, historia de Argel, pág. ¡61;. 

(a) Cadhisja tenia cuarenta años cuando se casó con Mahoma 
Aycsha fué la que se desposó no de cinco sino de seis. Véase 
Prideaux, vida de Mahoma, páy. 11 y 53. Amsterdam JC98 en 8.) 
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Y asi es que la ley que no consiente que una mujer 
guarde mas relaciones con el clima de Europa que con el 
de Asia ; ha sido una de las causas de que el mohometis-
mo haya encontrado tanta facilidad en establecerse en 
A s i a , y tanta dificultad de propagarse en Europa , de que 
el cristianismo se haya conservado en esta , y haya sido 
destruido en aquella, y finalmente de que los mahometa
nos hagan tantos progresos en la China y los cristianos 
tan pocos. Las razones humanas es tán siempre subordi
nadas á esa causa suprema, que hace todo cuanto quiere 
y que se sirve de todo para su objeto. 

Algunas razones particulares obligaron á Valent inia-
no (1) á permit i r en su imperio la poligamia ; pero esta 
ley violenta para nuestros climas ( 2 ) , fué derogada por 
Theodosio, Arcadio y Honorio . 

C A P I T U L O I I I . 

L A P L U R A L I D A D D E M U J E R E S D E P E N D E MUCHO D E L O S 
M E D I O S D E S U B S I S T E N C I A . 

A u n cuando en los países en que la poligamia se halla 
establecida, el gran n ú m e r o de mujeres depende mucho de 
las riquezas del marido; no puede afirmarse por ello que 
á las riquezas se debe el establecimiento de la poligamia; 
por cuanto la pobreza puede también producir el mismo 
efecto, como d e m o s t r a r é después , cuando hable de los 
salvajes. 

La poligamia no tanto es un lujo como la ocasión de 
un gran lujo en las naciones poderosas. E n los climas 
cá l idos , hay pocas necesidades ( 3 ) , y como cuesta me
nos la subsistencia de las mujeres y de los hijos , es po
sible tener en ellos un gran n ú m e r o de aquellas. 

(1) Véase Jornandcs de regno el temp. success, y los autores 
ecles iás l icos . 

(2) Ley 7. cod. de judmis el CCBUCOIÍS; novela 17. cap. 3. 
(3) En Ceyian vive un hombre con veinte cuartos mensuales, 

y no come otra cosa que arroz y poscado. (Colección de viajes 
que han servido para el establecimienlo de la cotnpoñia dv I n 
dias, tom. 2. pan. 19.j 
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C A P I T U L O V I . 

D E L A P O L I G A M I A Y SUS D I V E R S A S C I I l C i m S T A i S C I A S . 

Según los cálculos que se han hecho en diversos l u 
gares de Europa, no hay en ella mas varones qne mujeres 
( 1 ) ; y por el contrario y segun nos dicen los viajeros de 
Asia (2) y Africa ( 3 ) , nacen en ellas mas mujeres que va
rones. Luego la ley que no permite mas que una mujer 
en Europa, y la que permite muchas en Asia y Africa, 
guardan cierta relación con la naturaleza del clima. 

E n los paises frios del Asia nacen, asi como en Euro 
pa, muchos mas varones que hembras, y esta es la causa 
dicen los Lamas ( 4 ) , de que la ley permita en ellos que 
una mujer tenga muchos maridos (5 ) . 

Pero yo no puedo creer que haya muchos paises en 
que sea tan grande la desproporc ión , que baste á exigir 
el establecimiento de leyes que permitan muchas mujeres 
ó muchos maridos. L o que podrá decirse ú n i c a m e n t e se rá 
que ellas distan menos de la naturaleza en unos paises 
que en otros. 

Yo confieso sin embargo, que si es cierto lo que los 
viajeros nos dicen de que en Bantam (6) hay diez muje
res para cada hombre, este ser ía un caso muy particular 
á favor de la poligamia. 

E n todo esto yo no trato de justificar los usos, sino 
solamente de averiguar sus motivos. 

(1) M. Abutnol asegura que en Inglaterra escede el número 
(\e varones al de mujeres; pero se equivoca al afirmar que sueede 
lo mismo en todos los climas. 

(2) Kempber hace referencia de un censo formado en Meaco 
y en el que resultaron ciento ochenta y dos mil setenta y dos va
rones, y doscientas veinte y tres mil quinientas setenta y tres 
hembras. 

(3) Suuglb, viage de Guinea, part. 2. pais de Anté. 
(4) Duhalde, Memorias de l a ^ h i n a t o m . 4. pág. 46. 
(5) Albuzeir-el-llassen, uno de los mahometanos árabes que 

fueron á las Indias y á la China en el siglo noveno, confunde este 
hecho con una prostitución; y esto consiste eo que nada es tan 
contrario á las ideas del mahometismo. 

(6) -Coleceivn de viagss que han servido para el eslahleci-
miento de la compañía de Indias, (om. 1. 
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C A P I T U L O V . 

RAZON D E UNA L E Y D E L M A L A B A R . 

En la costa del Malabar, y en la costa de los Naires 
(1) , los hombres no pueden tener mas que una mujer, y 
las mujeres por el contrario pueden tener muchos m a r i 
dos, A m i parecer es muy fácil averiguar el origen de es
ta costumbre. Los Naires son la casta de los nobles, y los 
soldados de todas aquellas naciones; y asi como en Euro
pa se impide á los soldados que se casen, en el Malabar 
como que el clima exige algo mas, se ha procurado ha
cerles el casamiento lo menos embarazoso posible, y dán
doles una mujer á muchos hombres, se les ha disminuido 
el afecto por la familia y los cuidados de la casa, conser
vándoles el esp í r i tu mi l i ta r . 

C A P I T U L O V I . 

D E L A P O L I G A M I A E N SI MISMA. 

Considerando la poligamia en general, y de un modo 
independiente de las circunstancias que pueden hacerla 
un poco tolerable , no es út i l al género humano n i á n i n 
guno de los dos sexos, y ya se atienda al que abusa ó al 
de que se abusa (2 ) . Tampoco es úti l á los hi jos , y uno 
de sus mayores inconvenientes es el de que el padre y la 

(1) Viages de Francisco P i r a r á , cap. 27. Cartas edificantes; 
tercera y décima colecciones, sobre el Mallearai en la costa del 
Malabar. Esto se mira como un abuso de la profesión militar, y 
como dice Pirard, una mujer de la casta de los Brahmas, jamás 
consentirla en casarse con muchos maridos. 

(2) Generalmente se observa asi en la Persia, como en lo de-
mas del Oriente, que la pluralidad de mujeres no da mayor pobla
ción al mundo, y que hasta por lo regular las familias son menos 
numerosas en Persia que en Francia. Esto proviene, se dice , de 
que los hombres y las mujeres se ayuntan demasiado pronto, y 
antes de la edad madura, y de que muy lejos de conservar su v i 
gor se escitan con remedios que los consumen á fuerza de acalo
rarlos. Las mujeres pierden la fecundidad muy jóvenes en el 
Oriente, es decir, á los veinte y siete ó treinta años . Chardin, 
viage de Pers ia , descripción del gobierno, cap. 12.) 
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madre no pueden profesarles igual afecto, por cuanto es i m 
posible que un padre quiera tanto á veinte y dos hijos, como 
una madre a dos solamente. Y esto es todavía peor cuando 
una mujer tiene muchos maridos, porque entonces el amor 
paternal no pende de otra cosa que de la opinión, que 
cada uno forma de que ciertos hijos le pertenecen. 

Se dice que el rey de Marruecos tiene en su serrallo 
mujeres blancas , negras y amarillas. ¡ D e s d i c h a d o ! Ape
nas le es necesario un color. 

L a poses ión de muchas mujeres no previene los de
seos (1) de tener o t ra ; la lujuria es como la avaricia que 
aumenta su deseo con la adquisición de tesoros. 

E n tiempo de Justtniano, muchos filósofos persegui
dos por el cristianismo se ret i raron á Persia á la corte de 
Cosroes, y lo que mas les admiró , según dice Agth iás , 
(2 ) fué que se permitiera la poligamia á unos hombres 
que no sabian abtenerse n i aun del adulterio. 

Y ( ¡ q u i é n lo d i r i a l ) la pluraridad de mujeres induce 
á ese amor que repugna la naturaleza, porque siempre 
una disolución va acompañada de otra. Aseguran los v i a 
jeros , que en la ú l t ima revolución ocurrida en Constanti-
nopla para la deposición del Su l tán Achmet , habiendo sa
queado el pueblo su casa de placeres, no e n c o n t r ó en ella 
mas que una mujer ; y se dice t ambién que el vicio ha 
llegado á tal altura en Argel ( 3 ) que no hay ninguna en 
la mayor parte de los serrallos. 

C A P I T U L O V I I . 

D E L A I G U A L D A D D E T R A T O E N E L CASO D E P L U R A L I D A D 
D E M U J E R E S . 

A la ley de pluralidad de mujeres debe i r unida la de 
igualdad en su tratamiento. Mahoma que pe rmi t í a cuatro, 
que r í a que todo fuese igual entre ellas, alimentos, trages 
y deberes conyugales. Esta ley se halla también estable-

(1) Esto es lo que hace ocultar las mujeres en Oriente con 
tanto cuidado. 

(2) F i d a y acciones de Jus í in iano , pág. 403. 
{3} Langier de Tassis, Historia de Argel. 
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cida en las Maldivas (1) en que son permitidas tres m u 
jeres. 

La ley de Moisés (2) quer ía t ambién que si alguno ca
saba su hijo con una esclava, y después con una mujer 
l ib re , no quitase á la primera nada de sus vestidos, a l i 
mentos y deberes. Podia darse mas á la nueva esposa; pe
ro sin que por ello la primera tuviese menos. 

C A P I T U L O V I H . 

D E L A S E P A R A C I O N D E L A S M U J E R E S D E L O S HOMBRES< 

De igual manera que es una consecuencia de la p o l i 
gamia el tener un gran n ú m e r o de mujeres en las nacio
nes ricas y voluptuosas, la separación de las mujeres de 
los hombres , y su clausura, lo son naturalmente del mu
cho n ú m e r o . E l orden domést ico lo exije asi : u n deudor 
insolvente procura ponerse á cubierto de las persecucio
nes de su acreedor. Hay climas en que la física tiene tal 
fuerza, que la moral no tiene casi ninguna. Déjese en 
ellos á una mujer con un hombre, y las tentaciones s e r á n 
caídas , el ataque seguro , y la resistencia nula. E n tales 
pa íses en vez de preceptos se necesitan cerrojos. 

Un libro clásico de la China designa como un prodigio 
de v i r tud el hecho de hallarse un hombre solo con una 
mujer en una habi tación retirada sin violarla (3 ) . 

C A P I T U L O I X . 

RELACIONES D E L GOBIERNO POLITICO CON E L DOMESTICO. 

E n una r e p ú b l i c a , la condición de los ciudadanos es 
l imi tada . igual , dulce y moderada, porque en ella todo se 
resiente de la libertad públ ica. Y así es que no seria posí-

(1) Viages de Francisco P irará , cap. 12. 
(2) Exodo, cap. 21, vers, 10 y 11. 
(3) Encontrar oculto un tesoro de que uno se puede hacer due

ñ o , ó una mujer hermosa en una habitación retirada, ó escuchar 
la voz de un enemigo que va á perecer si no se ie socorre, son la 
gran piedra de toque del corazón humano. (Traducción de una 
obra chinesca de moral por el P. Duhalde, tora. 3, pág. 151. 
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ble egercer un imperio absoluto en las mujeres, y que 
cuando el clima lo exige, es mucbo mas conveniente el 
gobierno de uno solo. Esta es pues, una de las razones 
que ha hecho siempre difícil de establecer en el Oriente 
el gobierno popular. 

L a servidumbre de las mujeres por el contrar io, es 
muy conforme al carác te r del gobierno despót ico, cuyo 
placer es abusar de todo; y por esta razón en todas é p o 
cas en Asia ha caminado con paso igual con la servidum
bre domést ica . 

Y como en un gobierno en que sobre todo se exige íá 
tranquil idad, se da el nombre de paz á una subord inac ión 
sin l ími t e s , hay una necesidad de tener encerradas las 
mujeres, para evitar que sus intrigas sean fatales al ma
rido , porque como el gobierno carece de tiempo para exa
minar la conducta de los subditos, la tiene por sospecho
sa, solamente porque es franca, ó porque se hace notoria. 

Supongamos por un momento que la ligereza de las 
mujeres, sus gustos y sus disgustos, y sus pasiones 
grandes y pequeñas se transportasen al Oriente con la 
actividad y libertad de que gozan entre nosotros ¿hab r i a 
a lgún padre de familia que pudiese v iv i r tranquilo por un 
instante? En todas partes se verian gentes sospechosas; 
en todas habria enemigos , el estado se desquiciarla, y cor
r e r í a n torrentes de sangre. 

C A P I T U L O X . 

PRINCIPIO D E LA MOBAL DEL O R I E N T E . 

E n el caso de la mul t i tud de mujeres , y en propor
ción que la familia deja de ser una, deben atender las le
yes á amalgamar todas las partes distintas de el la , y en 
proporc ión que los intereses son distintos, deben cuidar 
de reunidos en uno solo: todo esto se consigue con la 
clausura. Pero las mujeres no solamente deben estar se
paradas de los hombres por la clausura de la casa, sino 
es que deben estarlo ellas mismas en esta clausura i n 
terior , para que de este modo formen dentro de ella una 
especie de familia particular en la misma familia. De aqui 
se deriva para ellas toda la práct ica de la m o r a l , el pudor, 

TOMO I . 2 l 
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la castidaa , la r e t e n c i ó n , el silencio, la paz , la dependen
cia , el respeto y el amor, y finalmente , la d i rección ge
neral de sus sentimientos, ó la cosa mejor del mundo por 
naturaleza, que es el afecto esclusivo hacia la familia. 

Las mujeres tienen naturalmente tantos deberes que 
les son propios, que es imposible alejarlas bastante de 
cuanto es capaz de darles otras ideas, y de cuantas cosas 
se llaman diversiones ó negocios. Por ello pues, las cos
tumbres son mas puras en los estados orientales, en p r o 
porc ión que la clausura es mas ó menos estrecha. Y como 
en los grandes estados hay grandes señores que tienen 
por consiguiente grandes medios de guardar á sus muje
res en un encierro constante, y de impedirles todas las 
vias de volver á la sociedad , las costumbres de estas son 
admirables en T u r q u í a , la Persia , el M o g o l , el Japón y 
la China. Pero no es posible decir lo mismo de las Indias 
que el n ú m e r o infinito de islas y la s i tuación del terreno 
han dividido en much í s imos estados p e q u e ñ o s , /Jue se 
han hecho despóticos por una mul t i tud de causas que no 
me ha sido posible referir. Allí, como que no hay otra co
sa que miserables que roban, y miserables que son ro
bados , como que los llamados grandes no tienen sino 
medios muy p e q u e ñ o s , y los titulados ricos , apenas t i e 
nen la subsistencia^, la clausura de las mujeres no pue
de ser muy exacta, no es posible tomar grandes precau
ciones para contenerlas, y la cor rupc ión de sus costum
bres no tiene l ími t e s . Allí se vé hasta donde pueden 
introducir el desorden los vicios del clima abandonados 
á toda su l ibertad. 

Allí es donde tienen la naturaleza un poder, y el pu
dor una debilidad sorprendentes. En Patana (1 ) llega á 

(1) Colección de viajes que sirvieron para el establecimiento 
de la compañía de Indias , totn. 2, pág. 196. Lo que refiere Mon-
tesquieu de Patana , á consecuencia de lo que escribe Viclor 
Sprinkel, comisario de la compañía de Indias en Holanda, me pa
rece muy sospechoso. Este viajero añade en el mismo sitio «que 
los maridos en Palana son tan celosos, que no permiten ni á sus 
mayores amigos que vean á sus mujeres ó á sus hijas» y de aqui 
resulta que las mujeres que el autor supone que gozan de tanta 
libertad en dicho reino, están sin embargo estrechamente encer
radas, y no pueden incurrir en el riesgo de atacará los pasajeros.» 
«El adulterio, continúa Sprinkel, se castiga con pena capital en 
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tanto la lubricidad de las mujeres , que se ven obligados 
los hombres á usar de resguardos que los pongan al abr i 
go de sus empresas (1) y según M r . Sinyth (2) sucede lo 
mismo en los pequeños reinos de Guinea. Parece que en 
aquellos paises han perdido los dos sexos hasta las leyes 
que les son propias. 

C A P I T U T O X I . 

D E L A S E R V I D U M B R E DOMÉSTICA I N D E P E N D I E N T E D E L A 
P O L I G A M I A . 

No es solamente la pluralidad de mujeres la que ex i -
je la clausura en algunos lugares de Oriente, la exije 
también el clima. Los que lean los horrores , c r í m e n e s , 
perfidias, maldades, envenenamientos y asesinatos , que 
la libertad de las mujeres ha ocasionado en Goa y en los 
establecimientos de los portugueses en la India, donde la 
rel igión no permite mas que una , y los comparen con la 
inocencia y pureza de costumbres de las que habitan en 
T u r q u í a , Persia, el M o g o l , el Japón y la China , se con
v e n c e r á n de que es absolutamente preciso separarlas de 
los hombres, asi cuando no se tiene mas que una, como 
cuando se tienen muchas. 

E l clima es el que decide en esta mater ia , ¿ De qué 

Palana y los reines inmediatos , y el padre, ó por su muerte el 
pariente mas cercano hace la ejecución; el género de suplicio es á 
elección de la culpable. Veáse aqui otra razón para contener á las 
mujeres; el castigo es igual para los dos sexos , y nadie corre tan 
lijeramente á la muerte. (D.) 

(1) En las Maldivas, los padres casan á sus hijas apenas l le
gan á los diez ú once años, porque dicen que es un gran pecado 
hacerlas vivir con carencia áe hombre. fViages de Francisco P i 
rará , cap Í2J. En Bantam, luego que una joven llega á la edad de 
trece años hay precisión de casarla para evitar que lleve una vida 
licenciosa. (Colección de viages que sirvieron para el estableci
miento de la compañía de Indias, pag. 348). 

(2) Viage de Guinea, part. 2, pág. 192, de la traducción. 
«Cuando las mujeres, dice, encuentran un hombre, se apoderan 
de él, y le amenazan con que lo denunciarán al marido, si las des
precia : se deslizan en el lecho de un hombre y lo despiertan , y si 
se rehusa á sus deseos le amenazan con que se dejarán prender 
en aquel estado. 



524 ESPJR1T€ D E LAS L E Y E S , 

servi r ía encerrar las mujeres en los países del Norte , don
de las costumbres naturalmente son buenas, donde todas 
las pasiones soii t ranquilas , poco activas y poco vehe
mentes, y donde tienen un imperio tan regular sobre el 
corazón que las mas ligeras disposiciones son suficientes 
para dir ig i r lo? 

Es una felicidad el v iv i r en estos climas en que es po
sible comunicarse, en que el sexo que tiene mas atrac
tivos al parecer, es el adorno de la sociedad, y en que las 
mujeres, r e se rvándose para los placeres de uno solo, sir
ven á la vez para la alegría de los otros. 

C A P I T U L O X I I . 

D E L PUDOR N A T U R A L . 

Todas las naciones es tán acordes en condenar al des
precio la incontinencia de las mujeres, y esto consiste 
en que la naturaleza les habla á todas igualmente. Ha
biendo establecido el ataque y la defensa, ha concedido á 
los dos sexos los deseos, y dando al uno la temeridad, ha 
dotado al otro con la ve rgüenza . Ha concedido por fin á 
los individuos un largo espacio para conservarse y para 
perpetuarse ú n i c a m e n t e algunos momentos. 

Y no es por lo tanto una verdad el decir que la i n 
continencia sigue las leyes de la naturaleza; pues que 
por el contrario las infr inge, y las que las observan son 
la continencia y la modestia. L a naturaleza nos ha dado 
como á seres inteligentes la facultad de conocer nuestras 
imperfecciones , y nos ha concedido el pudor, que no es 
otra cosa que la ve rgüenza que resulta de ellas. 

Por ello pues, y cuando el poder físico del clima viola 
la ley natural de los dos sexos y de los seres intel igen
tes, el legislador se encuentra en la obligación de acordar 
buenas leyes civiles que contradigan la naturale/La del 
clima y restablezcan las pr imi t ivas . 

C A P I T U L O X I I T . 

D E L O S C E L O S . 

Es muy necesario distinguir en todos los pueblos los 
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celos de pasión de los de costumbres usos y leyes. Los 
primeros son una fiebre devoradora , los segundos frios, 
pero algunas veces terribles pueden ir acompañados de la 
indiferencia y el menosprecio. Aquellos son un abuso del 
amor , y traen su origen del mismo; estos se deriban 
ún i camen te de las costumbres, de los usos, de las leyes 
del pais, de la moral y algunas veces hasta de la r e l i -
gio ( 1 ) , y son siempre el efecto de la fuerza física del 
c l ima, y al mismo tiempo su remedio. 

C A P I T U L O X I V . 

D E L G O B I E R N O D O M E S T I C O E N O R I E N T E . 

Como en Oriente se cambia de mujeres con tanta fre
cuencia es imposible encargarlas del gobierno d o m é s t i c o , 
y se da este á los eunucos, á quienes se les entregan las 
llaves y la dirección de todos los negocios ( 2 ) . Y asi es 
que «en Persia, dice M . Chardin se entregan los vestidos 
á las mujeres, de igual modo que se har ía con unos n i 
ños» (3 ) . De manera que n i aun les pertenece este cuida-

f i) Mahoma recomendó á sus sectarios la custodia de las mu
jeres ; un íman hizo lo mismo al morir, y Confucio predicó la 
misma doctrina. «Los persas, dice Chardio , refieren que su le 
gislador, estando en la agonía, les encargó por último precepto. 
«Guardad vuestra rel ig ión y v u e l a s mujeres » palabras que 
sus sectarios animados por sus celos furibundos citan siempre 
como un mandato que autoriza la clausura de las mujeres en los 
serrallos.... Y como las costumbres de los pueblos se deriban de 
los dogmas de su rel igión, se ha hecho creer á los hombres de 
Persia que interesaba á la gloria de Dios y á la suya el no con
sentir que se mirase á las habitaciones en que tienen á sus m u 
jeres, y el no mirar ellos á las en que se hallan las de su pró
jimo» {Viage de Pers ia .Descr ipc ión del gobierno, cap. 12.) 

(2) Esto no es esacto. Los eunucos, no sirven para otra cosa 
que para custodiar las mujeres y servirlas, y para los negocios 
esteriores, á que estas por estar casi siempre encerradas no po
drían atender. Pero el gobierno doméstico interior las pertenece 
esdusivamente, sin que se mezclen para nada en él los eunu
cos. (P). 

(3) Los persas dicen que las mujeres no sirven para mas que 
para la generación, y no hacen caso alguno de su habilidad, inte
ligencia y aplicación á toda clase de trabajos; y asi es que estas 
no se mezclan ni aun en el arrecio de la casa. Pasan su vida en la 
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do que parece tan propio de ellas, y que forma en todas 
partes el primero de los suyos. 

C A P I T U L O X V . 

D E L D I V O R C I O Y E L R E P U D I O . 

Hay entre el divorcio y el repudio la diferencia de 
que el primero se hace de c o m ú n consentimiento y en 
consecuencia de una incompatibilidad m u t u a , y el se
gundo por la sola voluntad de una de las partes, y sin 
consultar n i la voluntad n i el beneficio de la otra. 

Es algunas veces tan necesario á las mujeres el repu
diar , y siempre es para ellas tan desagradable el hacerlo, 
como es dura la ley que les niega este derecho y se lo 
concede al marido. U n marido es el dueño de la casa y 
tiene tantos medios de obligar á las mujeres á la obedien
cia que el derecho de repudiar parece en sus manos un 
nuevo abuso de su poder. Pero las mujeres cuando repu
dian, adoptan un triste remedio, porque para ellas es 
siempre una fatalidad el hallarse obligadas á buscar se
gundo marido después de haber perdido la mayor parte 
de sus atractivos en la casa del primero , y cuando es se
guramente una gran ventaja de los encantos de la her
mosura , que en una edad avanzada consiga la mujer que 
el marido la mire con benevolencia por el recuerdo de 
sus placeres. 

E s , pues , una regla general, que en toda nac ión en 
que las leyes concedan á los hombres el derecho de r epu
diar , t ambién deben concedérselo á las mujeres. Y lo 
que es mas todavía , en los paises en que estas viven suje
tas á la esclavitud domés t i ca , las leyes, á m i parecer, de
incuria, la ociosidad y la molicie, y solamente se ocupan de h a 
cerse rascar continuamente por esclavillas, porque este es uno 
de los mayores placeres de las asiáticas, ó de fumar tabaco del 
país, que es tan dulce que puede tomarse á toda hora sin incon 
modidad, ó cuando mas, y esto solamente las menos viciosas, de 
coser, en cuyas obras son escelentes. Los alimentos los recibe-
ya preparados, y muchas veces hasta se les dan hechos los vesti
dos de igual manera que á los n iños . (Chardin viaqe de Pers ia . ) 
descripción del gobierno, cap. 12. (P.) 
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ben concederles el derecho de repudio y á los maridos el 
de divorcio solamente. 

E l repudio por incompatibilidad de costumbres no 
puede tener lugar en los paises en que las mujeres habi 
tan en un serrallo , porque si ella existe, es precisamente 
por defecto del marido. 

Tampoco puede este hacerse por esterilidad de la m u 
jer en los paises en que no es ú n i c a ( 1 ) ; porque donde 
e s t á admitida la pluralidad , esta r a z ó n no tiene ninguna 
importancia para el marido. 

Una ley de los maldivas, permite recibir segunda vez 
á la mujer repudiada ; (2) otra de Méjico ( 3 ) , lo prohibía 
bajo pena de muerte. Esta era mas sensata que aquella, 
porque al tiempo mismo de la disolución pensaba en la 
perpetuidad del matr imonio, cuando la de los maldivas 
se burlaba al parecer del matrimonio y del repudio. 

L a ley de Méjico no permi t ía mas que el d ivorcio , y 
esta era una nueva razón para impedir la r eun ión de dos 
personas que se hablan separado voluntariamente. E l r e 
pudio al parecer se deriva de la pront i tud de genio, ó de 
alguna p a s i ó n , pero el divorcio es al parecer el producto 
del consejo. 

E l divorcio es ordinariamente de grand ís ima uti l idad 
pol í t ica , pero en cuanto á la c i v i l , si bien puede serlo 
para el marido y la mujer , no siempre es favorable para 
los hijos. 

C A P I T U L O X V I . 

D E L R E P U D I O Y D E L D I V O R C I O E N T R E L O S ROMANOS. 

Rómulo que p e r m i t í a que el marido repudiase á la 
mujer por los delitos de adulterio , conato de envenena
miento y falsificación de llaves ( i ) , negó á las mujeres el 

(1) Esto no significa que el repudio por esterilidad esté permi
tido en el cristianismo. 

(2) Viage de Francisco P i r a r á . Se las recibe mejor que á 
otras, porque para ello son necesarios menos gastos. 

(3) Historia de la conquista por Solis. 
(4) Vida de Rómulo . Se cree que este pasage de Plutarco está 

adulterado, y que debe entenderse suposición de hijos y no fal
sificación de llaves. 
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derecho de repudiar al marido. Plutarco califica esta ley, 
de muy dura. 

E n Athenas (1) una ley concedía la facultad de r epu
diar al marido y á la mujer indistintamente, y como las 
mujeres obtuvieron este derecho en los primeros tiempos 
de Roma, á pesar de la ins t i tuc ión de Rómulo , es ev i 
dente, que esta novación fué una dé las que los diputa
dos de Roma importaron de Athenas, y se inscribieron en 
las doce tablas. 

Asegura Cicerón ( 2 ) , que las causas del repudio se 
derivaban de las leyes de las doce tablas, y no es posible 
dudar por lo tanto de que su n ú m e r o debió aumentarse 
después de las instituciones de R ó m u l o . 

E l derecho de divorcio fué t ambién una disposición, ó 
por lo menos una consecuencia de las antedichas leyes; 
por cuanto desde el momento en que el marido y la 
mujer obtuvieron el derecho de repudiarse, con m a y o r í a 
de razón debieron adquirir el de separarse de común 
consentimiento. 

L a ley no exigia la manifestación de causa para el d i 
vorcio ( 3 ) , y esto consis t ía en la naturaleza de las cosas. 
Se necesitaban causas para el repudio y no para el d i 
vorcio , porque desde el momento en que se reconocen 
algunas capaces de disolver el matr imonio , la incompat i 
bilidad mutua es la mas poderosa de todas. 

Dionisio de Halicarnaso ( 4 ) , Valerio Máximo (5) y 
Aulo Gelio (6) refieren un hecho que me parece invero
símil . Aseguran que á pesar de tener los maridos el de
recho de repudiar á sus mujeres, t en ían tanto respeto 
por los auspicios, que ninguno usó de él por espacio de 
quinientos veinticinco años ( 7 ) , hasta que Carvilio Ruga 
repudió la suya por causa de esterilidad. 

(1) Esta era una ley de Solón. 
(2) Mimam res suas sibi habere jussit, ex duodecirn tabulis 

causam addidit. (Philip. 2.) 
(3) Justiniano varió esta inst itución, novela 117, cap. 10. 
(4i L i b . 2. 
(5) L i b . 2, cap. i . 
(6) L i b . 4. cap. 3. 
(7) Según Dionisio de Halicarnaso y Valerio Máximo, y qui

nientos veintitrés según Aulo Gelio. Asi es que hablan de distin
tos cónsules . 
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Pero basta conocer la naturaleza del esp í r i tu humano 
para persuadirse de lo muy prodigioso que hubiera sido 
que las leyes concedieran á todo un pueblo un derecho, 
y que no lo usara ninguno. Coriolano , al marchar para 
su destierro , aconsejó (1) á su mujer que se casase con 
otro que fuese mas dichoso que él . Y cuando, como aca
bamos de v e r , las leyes de las doce tablas y las costum
bres de los romanos ampliaron la ley de R^mulo. ¿ A qué 
se hacian estas ampliaciones , si j a m á s habia usado n i n 
guno del derecho^de repudiar? ¿Por qué los legisladores de 
Roma tenian menos respeto por los auspicios, que los 
ciudadanos que por él no usaban del derecho de r e p u 
dio? ¿ P o r q u é la ley cor rompía continuamente las cos
tumbres? 

A l redactar dos pasajes de Plutarco desaparecerá lo 
maravilloso del hecho en cues t i ón . L a ley real (2 ) permi
tía al marido repudiar á la mujer en los tres casos de que 
antes he hablado, y «quer í a , dice Plutarco (3) , que cual-
«quiera que repudiase por otra causa, fuera obligado á 
«dar á su mujer la mitad de sus bienes, y á consagrar 
«dos restantes á Ceres .» Era posible , pues, repudiar en 
cualquiera caso, somet iéndose á esta pena; pero ninguno 
lo verificó antes que Carvilio Ruga ( 4 ) , que como dice el 
mismo Plutarco ( 5 ) , «repudió á su mujer por causado 
esterilidad doscientos treinta años después de Rómulo» 
es decir, setenta y un años antes de la ley de las doce t a 
blas , que amplió el derecho de repudiar , y las causas de 
ejercitarlo. 

Los autores antes citados dicen que Carvilio Ruga 
amaba mucho á su muje r ; pero que atendiendo á su es
teri l idad le hicieron ju ra r los censores (6) que la repu
d i a r í a , para que así pudiese dar hijos á la repúbl ica , por 

(1) Véase el discurso de Vetarla , en Dionisio de Hal i -
carnaso. 

(2) Plutarco, vida de Rómulo. 
(3) Plutarco, vida de Bómulo . 
(4) La causa de esterilidad no estaba efectivamente compren

dida en la ley de R ó m u l o , y es de creer que no quedó sugeto á 
la confiscación pues que ebedecia un precepto de los censores. 

({}) En la comparación de Theseo y Rómulo . 
(6) Antes d é l a ley de las doce tablas no habia censores: su 

creación es algunos años posterior á los decembiros. 
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cuyo motivo se hizo aborrecible al pueblo. Para descubrir 
la verdadera causa del odio que concibió contra Carvi l io , 
es preciso conocer el carác te r del pueblo romano. No fué 
seguramente el repudio de su mujer el que le atrajo esta 
desgracia, porque él en sí mismo era una cosa nada i m 
portante para el pueblo (1 ) . Pero Carvilio habia jurado á 
los censores que la repudiarla por su esteri l idad, y para 
dar hijos á la r e p ú b l i c a , y el pueblo vela en esta acción 
u n nuevo yugo que los censores intentaban impo
nerle. 

Mas adelante h a r é ver (2) cuanta repugnancia tuvo 
siempre á esta clase de reglamentos. ¿Pe ro de dónde ha 
podido nacer t a m a ñ a contradicc ión entre aquellos auto
res? De que Plutarco examinaba un hecho, y los d e m á s 
refer ían un prodigio. 

LIBRO XVII. 
L A S L E Y E S DE L A S E R V I D U M B R E P O L I T I C A SON 

R E L A T I V A S A L A N A T U R A L E Z A D E L C L I M A . 

C A P I T U L O PRIMERO. 

D E L A S E R V I D U M B R E P O L I T I C A . 

L a servidumbre polít ica no depende menos de la na
turaleza del clima que la c iv i l y la domés t i ca (3) según 
voy á demostrar. 

(1) Valerio Máximo dice sin embargo, que se censuró á Car
vilio, porque el deseo de tener hijos no debió ser en él superior á 
la fe conyugal. (Lib. 2. cap. 1.) (P.) 

(2) L i b , 23, cap, 21. 
(3) Cuanto mas se medita este principio sentado por Montes-

quieu, se conoce mas su verdad, y cuanto mas se contradice . se 
ofrece mayor ocasión de establecerlo con nuevas pruebas. En to-



L1BKO X V I I . CAP. I I . 331 

C A P I T U L O I I . 

D I F E R E N C I A D E L O S P U E B L O S CON R E L A C I O N A L V A L O R . 

H é dicho antes que el escesivo calor enerva las fuer
zas y el valor (le los hombres , y que en los climas frios 
tienen cierto vigor de cuerpo y de e s p í r i t u , que los hace 
capaces de las acciones largas , penosas , grandes y atre
vidas , (1 ) y esto se observa no solamente entre nación y 
n a c i ó n , sino t ambién dentro de un mismo pais y entre 
una y otra de sus provincias. Los pueblos del norte de la 
China (2 ) son mas valientes que los del medio dia ; y 
los del medio dia de la Corea (3) no lo son tanto como los 
del norte. 

No hay pues por ello motivo alguno para admirarse de 

dos los gobiernos del mundo consume la persona pública y nada 
produce. ¿Y de dónde adquiere las sustancias que consume? Del 
trabajo de sus miembros. Lo supérfluo de los particulares pro
duce lo necesario del público ; y de aqui se infiere que no puede 
subsistir el estado civil, sino cuando el trabajo de los hombres 
produce mas de lo que exigen sus necesidades. Pero este sobran
te, no es igual en todos los países del mundo. En muchos de ellos 
es considerable, en otros mediano, en otros escaso y en algunos 
negativo, lista relación depende de la fertilidad del cl ima, d é l a 
clase de trabajo que requiere el terreno , de la naturaleza de 
sus productos, de la fuerza de sus habitantes, del mayor ó menor 
consumo que necesitan hacer y de otras muchas cosas semejantes 
deque está compuesta. (J. J . Rousseau, contrato social, lib. 1 , ° 
cap. 8.) 

(1) Según el historiador de Thou , el frió causaba grandísima 
alteración en el temperamento de Enrique I I I , que se abando
naba por él á una profunda melancolía , dormía poco y traba
jaba sin descanso, atormentaba á los ministros y resolvía los ne
gocios como un hombre dominado de un humor austero, cosa 
que nunca le sucedía en las demás épocas del año. Después de 
estas observaciones refiere el mismo historiador que habiéndose 
detenido en casa del canciller de Chiverni, al trasladarse á Blo ís 
en que estaba la corte, le dijo el canciller, que sí el duque de 
Guisa continuaba escítando el mal humor del rey durante el i n 
vierno, el príncipe lo har ia decapitar sin forma de proceso. 
Efectivamente Guisa fue muerto pocos días después de aquella 
conversación en los dias de navidad, en medio de los rigores de 
la estación. (Nota comunicada por M. A . M.j 

(2) E l P. Duhalde, tom. 1, 0 pág. 112. 
(3) Asi lo dicen los libros de la China. Ibid, lomo 4 pág. 448. 
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que la cobardía de los pueblos de los climas cálidos los hay», 
hecho esclavos casi siempre, ni de que el valor de los que 
habitan en paises frios los haya conservado casi siempre 
libres. Esto es efecto de una causa natural (1 ) . Lo mismo 
sucedia en A m é r i c a : los imperios despóticos de Méjico y 
el P e r ú estaban hacia la linea, y casi todos los pequeños 
pueblos libres estaban y es tán todavía hacia los polos. 

C A P I T U L O m. 

D E L C L I M A D E A S I A . 

Aseguran los viageros ( % «que el norte del Asia, aquel 
«vasto continente que se es t íende desde el cuadragés imo 
«grado, ó muy cerca hasta el polo, y desde las fronteras 
«de la Moscovia hasta el mar or ienta l , es un clima su-
«mamen te f r ió; que todo aquel terreno inmenso se halla 
«dividido de Oeste á Este por una cadena de m o n t a ñ a s 
«que dejan al norte la Siberia y al mediodía la gran Tar-
« t a r i a ; que el clima d é l a Siberia es tan frió que escep-
«tuando algunos parages no puede cultivarse en ella n in -
«gun terreno, que aun cuando los rusos tengan estableci-
«mientos en todo lo largo del I r t i s no cultivan nada ; que 
«no se crian en todo él pais mas que algunos abetos pe-
«queños y arbustos ; que los habitantes del pais se hallan 
«divididos en poblaciones miserables que son como las del 
«Canadá; que la razón de tanta frialdad proviene por una 
«parte de la altura del terreno , y por otra de que á me-
«dida que se camina del mediodía al norte T las m o n t a ñ a s 
«se van aplanando, de modo que el viento del norte corre 

(1) Aun cnanda todo el mediodía eslubtese cubierto de re
públicas y lodo el norte de estados despóticos, no dejaría de ser 
verdad que por un efecto del clima el despotismo conviene á los 
paises cálidos, la barbarie á los frios y la buena policía á las re
giones intermedias. (J. J . Rousseau, contrato social; lib. 3 capi
tulo 8.) Aristóteles pensaba de igual modo que Monfesquieu y 
Rousseau, que la servidumbre ó la libertad política dependen del 
clima; pero anadia que en los climas iguales, los mismos gobiernos 
tenían matices distintos por efecto de la diferencia de clases , y 
profesiones locales. (P.) 

(2) Véanse, Viages del IS'orle, lom. 8, Historia de los t á r t a 
ros, y cuarto volumen de la de la China por el P. Duhalde. 
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«por todas partes sin hallar obs t ácu lo s ; que este viento 
«que hace la nueva Zembla inhabitable, reina en la Sibe-
«ria y la hace inculta ; que por el contrario en la Europa 
«las m o n t a ñ a s de Noruega y de Laponia son baluartes ad-
«mirables que resguardan de dicho viento los países del 
« n o r t e ; y que esta es la causa de que en Stockolmo, que 
«se encuentra a los cincuenta y nueve grados de lat i tud 
«ó muy próx imo, la t ierra produzca frutos, granos y plan-
« tas , y de que á las inmediaciones de Abo que es tá á los 
«sesenta y un grados, de igual modo que á los sesenta y 
« t res y sesenta y cuatro, haya algunas minas de plata y 
«el terreno sea bastante férti l .» 

Dicen ademas los viageros «que la gran Tartaria que 
«está al mediodía de la Siberia, es t ambién sumamente fria; 
«que no se cultiva él pais; qne no se encuentran en el 
«mas que pastos para los ganados ; que al l i no crece n i n -
«gun árbol , y sí solamente algunas malezas como en I s -
« land ia ; que hay algunos países á las inmediaciones de la 
«China y del Mogo l , en donde crece una especie de mijo, 
«pero en donde el tr igo y el arroz no pueden j a m á s sazo-
« n a r s e ; y que no hay mas que algunos parages en la Tar-
«tar ia chinesca á los cuarenta y [tres, cuarenta y cuatro 
«y cuarenta y cinco grados en que no hiela en siete ú ocho 
«meses del a ñ o , de manera que es tan fria como la Is lan-
«d ia , aun cuando debiera ser mas cálida que el medio-d ía 
«de la Francia; que no hay en ella mas que tres ó cuatro 
«poblaciones p róx imas al mar o r i en t a l , y algunas otras 
«que los chinos han edificado cerca de su pais por razo-
«nes puramente po l í t i ca s ; que en lo demás de la gran 
«Tar t a r i a no las hay sino en corto n ú m e r o en las Bucha-
« r i a s , Turkestan, y Charisma, y que la razón de esta frial-
«dad estremada proviene de la naturaleza del terreno n í -
« t roso , lleno de sa lpét ra y arenoso , y mas todavía de su 
«elevación. E l P. Verbiest encon t ró que un pedazo de 
« te r r eno distante ochenta leguas de la gran muralla hácia 
«la fuente de Kavamhuram estaba tres m i l pasos g e o m é -
«tr icos mas elevado que la costa del mar cercana á P e k í n , 
«y que esta elevación (1 ) es la causa de que, aun cuando 
«todos los grandes rios de Asia tengan sus fuentes en 

(1) L a Tartaria es pues una especie de montaña plana. 
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«aquel pa ís , carezca este no obstante de aguas y no pue-
«da estar habitado sino en las orillas de los rios y de los 
«lagos.» 

E n vista, pues de estos hechos p e r m í t a s e m e razonar de 
este modo. E l Asia, propiamente hablando, carece de zona 
templada, y sus lugares situados enpaises escesivamente 
frios se tocan inmediatamente con los escesivamente cá 
l idos, como son la T u r q u í a , la Persia, el Mogol, la C h i 
na, la Corea y el J a p ó n . 

La zona templada por el contrario es muy estensa en 
Europa, aun cuando se halle situada en climas muy dife
rentes entre s í , y aun cuando no haya relación alguna 
entre los climas de E s p a ñ a é I tal ia con los de Noruega y 
Suecia. Pero como el clima se va haciendo insensiblemen
te frió caminando del mediodía al norte poco mas ó 
menos en proporción de la lat i tud de cada país , sucede 
que cada uno de ellos es muy semejante al que le es tá ve 
cino , que no hay entre ellos una diferencia notable, y que 
según hé dicho anteriormente la zona templada es en ella 
muy estensa. E l resultado de todo esto es, que en el Asia 
las naciones es tán opuestas entre sí desde la fuerza á la 
debilidad, que los pueblos guerreros, valientes y activos 
se rozan inmediatamente con los afeminados , perezosos y 
t ímidos , y que es absolutamente preciso que los unos sean 
conquistados y los otros conquistadores. En Europa por 
el contrario las naciones e s t á n opuestas de fuerte á fuer
te , y todas las que se aproximan tienen con muy poca d i 
ferencia el mismo valor. Véase pues, ya la r azón de la de
bilidad del Asia y de la fuerza de Europa , de la libertad 
de esta y de la esclavitud de aquella; causa que yo no 
comprendo cómo no se ha descubierto antes ( 1 ) . Este es 
el motivo de que en Asia j a m á s se aumente la libertad, 
cuando en Europa se aumenta ó se disminuye en propor
ción con las circunstancias. 

Poco importa que un pr íncipe moscovita haya reduci
do á servidumbre la nobleza de aquel pais : siempre se ve
r á n en él indicios de impaciencia que no ofrecen los c l i 
mas del mediodía . No hemos visto nosotros establecido 

(1) Los asiáticos, dice Aris tóte les son astutos é ingeniosos, 
pero carecen de valor, y esta es la causa de que obedezcan y s i r 
van siempre. 
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allí el gobierno ar i s tocrá t ico por a lgún tiempo ? Cuando 
u n pueblo del norte pierde sus leyes , todo lo remedia el 
t iempo; porque j amás puede perderlas de una manera i r 
revocable. 

C A P I T U L O I V . 

C O N S E C U E N C I A D E E S T O . 

Lo que acabo de referir concuerda con los sucesos 
his tór icos . E l Asia ha sido subyugada trece veces, once 
por los pueblos del norte y dos por los del mediodía . E n 
la an t igüedad la conquistaron los scytas tres veces, des
pués una los medos y otra los persas, y en seguida los 
griegos, á r a b e s , mogoles, turcos, t á r t a r o s , persas y agua-
nos. Y no hablo aqui de la alta Asia, n i digo nada de las 
invasiones que se han hecho en el resto del mediodía de 
aquella parte del mundo, que continuamente sufre g ran
dís imas revoluciones. 

En Europa por el contrario, no conocemos después 
del establecimiento de las colonias griegas y fenicias mas 
que cuatro grandes mudanzas, la primera causada por las 
conquistas de los romanos ; la segunda por la inundac ión 
de los bá rba ros que los destruyeron, la tercera por las 
victorias de Cario Magno , y la ú l t ima por las invasiones 
de los normandos. Pero si estos acaecimientos se exami
nan bien, se hal lará en esas mismas mudanzas una fuerza 
general repartida por toda ella; pues que se sabe la d i f i 
cultad que los romanos encontraron al conquistarla, y la 
facilidad que tuvieron en apoderarse del A s i a , el trabajo 
que costó á los pueblos del norte derribar el imperio r o 
mano , las guerras y las fatigas de Cario Magno , y las 
diversas empresas de los normandos. E n todos estos su
cesos eran incesantemente destruidos los destructores. 

C A P I T U L O V . 

L O S E F E C T O S D E L A CONQUISTA H A N SIDO M U Y D I F E R E N T E S 
CUANDO L A H A N H E C H O L O S P U E B L O S D E L N O R T E D E E U R O 
PA D E CUANDO L A H A N H E C H O L O S D E L N O R T E D E L A S I A . 

Cuando han conquistado los pueblos del norte de E u -
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ropa lo han hecho como hombres libres ; cuando los del 
norte del Asia han conquistado como esclavos, y no han 
vencido mas que por un d u e ñ o . La razón de esta diferen
cia existe en que el pueblo t á r t a r o , conquistador natural 
del Asia, es esclavo por sí mismo. Conquistando sin cesar 
en el mediodía, forma imperios, y la parte de la nac ión 
que se queda en el pais, se encuentra sometida á un gran 
Señor , que despótico en el mediodía quiere serlo también 
en el nor te , y que ejerciendo un poder arbitrario sobre 
los subditos conquistados, quiere tenerlo igualmente sobre 
los subditos conquistadores. 

• Lo mismo sucede en la actualidad en el vasto pais l l a 
mado Tartaria chinesca, que el emperador gobierna tan 
despó t icamente como á la misma China, que todos los dias 
estiende con nuevas conquistas. Y puede verse también 
en la historia de la China, como los emperadores (¡i) han 
enviado colonias de chinos á la Tartaria que se han con
vertido en t á r t a ros y en mortales enemigos de la me t rópo
l i ; no obstante que hayan introducido en aquellas el es
p í r i tu del gobierno de esta. 

Ocurre con mucha frecuencia que una parte de la na
ción t á r t a r a que ha conquistado, es despojada á su vez por 
otra parte de ella misma, y tiene que volver á l o s desiertos, 
llevando consigo el espír i tu de servidumbre que ha adqui
rido en el clima de la esclavitud. La historia de la China 
nos ofrece notables ejemplos de ello que se encuentran 
igualmente en nuestras historias antiguas. (2 ) 

Y esta es la causa de que el ca rác te r de la nación t á r 
tara ó getica se haya parecido tanto siempre al de los i m 
perios del Asia. Los pueblos en estos se gobiernan con el 
palo, en aquellos con el lá t igo. Pero el esp í r i tu de E u r o 
pa ha sido contrario siempre á tales costumbres y en t o 
do tiempo ha tenido (3) por ultrage lo que los pueblos del 
Asia han mirado como castigo. Los t á r t a r o s al destruir 
el imperio griego establecieron en los paises conquistados 

(1) Como Wenty, quinto emperador de la quinta dinast ía . 
(2) Los Scytas conquistaron el Asia tres veces, y otras tantas 

fueron espulsados de ella. (Justino lib, 2.) 
(3) Esto no se opone á lo que diré en el libro 28 sobre el modo 

do pensar de los germanos en cuanto al palo. Cualquiera que 
fuese el instrumento que se usára ellos, miraban siempre la a c 
ción ó el poder arbitrario de golpear como un ultrage. 



LIBRO X V I I . CAP. V I . 337 

la esclavitud y el despotismo; los godos conquistando el 
imperio romano fundaron en todas partes la libertad y la 
m o n a r q u í a . 

No recuerdo si es el famoso Rudbeck, que tanto alaba 
en su Atlánt ica la Scandinavia, el que habla de la gran 
prerogativa que debe colocar las naciones que la habitan 
sobre todas las demás del mundo. Esto consiste en que 
ellas han sido el origen de la libertad de la Europa, es 
decir, de toda la que existe entre los hombres en el dia. 

E l Godo Jornandes llamaba al norte de Europa la fábrica 
del género humano; (1) yo le llamarla mas bien fábrica 
de los instrumentos capaces de romper hasta los yerros 
mas duros, porque all i es donde se forman naciones v a 
lientes, que salen de su pais para destruir á los tiranos y 
á los esclavos. 

C A P I T U L O V I . 

N U E V A CAUSA FÍSICA D E L A E S C L A V I T U D D E L A S I A Y D E 
L A L I B E R T A D D E EUROPA» 

E n Asia se han conocido siempre grandes imperios; 
pero jamas han podido subsistir en Europa. Y esto con
siste en que el Asia que nosotros conocemos, tiene esten-
sís imas llanuras que se hallan cortadas en grandes peda
zos por m o n t a ñ a s y por mares, y en que como es tá al 
med iod í a , las fuentes se agotan con facilidad, las monta
ñas es tán poco cubiertas de nieve, y los rios apenas cau
dalosos (2) forman barreras p e q u e ñ a s . 

E l gobierno por lo tanto debe ser siempre despót ico 
en ella, porque si la esclavitud no fuese estremada, se 
haria desde luego una división que la naturaleza del pais 
hace incompatible. Mas en Europa, la división natural for
ma muchos estados de una mediana os tens ión , en los cua
les el gobierno de las leyes y su conse rvac ión no son i m 
compatibles, pues que es aquel tan favorable á esta, que 
el estado en donde no existiera, incur r i r i a en decadencia, 
y se haria inferior á todos los d e m á s . 

(1) H u m a n i géneris officioam, 
(2) Las aguas se pierden por la evaporación antes ó después de 

reunirse. 
TOMO r. 22 
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Y esta es la causa t ambién de que haya en ella ese 
espí r i tu de libertad, que hace tan difícil subyugar alguna 
de sus partes y someterla á una fuerza estrangera, de 
otro modo que por las leyes y por la util idad de su co
mercio. 

E n Asia por el contrar io, reina un espír i tu de servi
dumbre que j a m á s la abandonó , y que hace imposible en
contrar en sus historias el indicio mas mín imo de un 
alma l i b re , n i otra cosa que no sea el he ro í smo de la es
clavitud. 

C A P I T U L O V I L 

D E L ÁFRICA Y D E L A A M E R I C A . 
/ i - . 

Véase aqui lo ún ico que puedo decir del Africa y de la 
Amér ica . L a primera tiene u n clima semejante al del 
mediodía del As i a , y es tá en la misma esclavitud. L a 
Amér ica (1) destruida, y nuevamente repoblada por las 
naciones de Europa y de Áfr ica , ne puede manifestar por 
ahora su propio c a r á c t e r , aunque lo que sabemos de su 
antigua historia es tá muy conforme con nuestros p r i n 
cipios. 

C A P I T U L O V I I I . 

D E L A C A P I T A L D E L 1 M P R I O . 

Una de las consecuencias de lo que acabo de esponer, 
es que le importa sobre manera á un buen pr ínc ipe elegir 
acertadamente la corte de su imperio. E l que la coloque 
en el mediodía se ve rá en peligro de perder el nor te , y el 
que la coloque en el norte conse rva rá fácilmente el me
diodía. No hablo de los casos particulares , la mecánica 
tiene siempre algunos accidentes que cambian ó detienen 
con frecuencia los efectos de la t e o r í a , y también la pol í 
tica tiene los suyos. 

(1) Los pequeños pueblos bárbaros de la América, que los es
pañoles llaman incíioí brabas, son mas difíciles de someter que los 
grandes imperios de Méjico y el Perú. 
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N A T U R A L E Z A D E L T E R R E N O . 

C A P I T U L O P R I 3 I E R 0 . 

D E í A I N F L U E N C I A D E L A N A T U R A L E Z A D E L T E R R E N O S O 
B R E L A S L E Y E S . 

L a bondad del terreno de un pais establece en él na
turalmente la dependencia. Los habitantes del campo que 
forman la parte principal del pueblo, son poco celosos de 
su libertad , porque estando muy ocupados , no piensan 
mas que en sus nogocios particulares (1 ) . Una campiña 
que rebosa en bienes , teme el saqueo y teme á un e jé r 
cito. «¿Quién formará el buen partido? decia Cicerón á 
Athico (2) . ¿Serán por ventura los comerciantes 6 los ha
bitantes del campo? ¿Podremos figurarnos que son opues
tos á la m o n a r q u í a unos hombres para quienes todos 
los gobiernos son iguales, con tal que los dejen t r a n 
quilos?» 

Asi es que el gobierno de uno solo se encuentra mas 
fácilmente en los paises abundantes y el de muchos en 
los que no lo son tanto, y que esto es en ellos algunas ve
ces una especie de r epa rac ión . 

La esterilidad del terreno de la Athica (3) estableció 

(1) L a humilde fortuna del habitante del campo no le permito 
que viva ocioso, y no le deja tiempo bastante para asistir á las 
asambleas. Obligado á procurarse lo necesario, está esclusiva-
mente atento á su oficio, y no quiere cosa alguna que lo distraiga. 
Con este motivo prefiere sus trabajos rurales al placer de mandar 
y gobernar, y cuando los empleos no son muy lucrativos estima 
en mas el provecho que los honores. (Arist. polit. lib. 4, cap. 4.) 

(2) L i b . 7. 
(3) Jamas debe atribuirse la forma de un gobierno á la mayor, 

ó menor fertilidad del terreno. Venecia producía poquísimo trigo 
cuando los nobles gobernaban, y Génova que seguramente no tie-
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el gobierno popular, y la fertilidad del de Lacedemonia, 
el a r i s t o c r á t i c o ; porque como en aquel tiempo se abor
rec ía en la Grecia el gobierno de uno solo, era preciso 
adoptar este ú l t imo , porque tiene con él mas relaciones de 
semejanza. 

Plutarco (1) dice «que habiéndose apaciguado en Athe-
nas la sedición Ciloniana, r ecayó la ciudad en sus antiguas 
disensiones y se dividió en tantos part idos, como eran 
las clases de terr i tor io que habia en el pais de la Atbica . 
Los habitantes de la m o n t a ñ a que r í an á v iva fuerza el 
gobierno popular; los de la l lanura el gobierno de los 
ciudadanos principales , y los de la costa del mar opina
ban por uno misto compuesto de ambos .» 

C A P I T U L O I I . 

CONTITOIACION D E L MISMO A S U N T O . 

Los países fértiles se componen de grandes llanuras 
en las que nada puede disputarse al mas fuer te , y es ne-i 
cesarlo someterse á é l , sin que después de la sumis ión el 
esp í r i tu de libertad pueda recobrarse, por cuanto los bie-; 
nes del campo son una prenda de fidelidad. Pero en los 
países montuosos es muy posible conservar lo que se t ie 
ne, y es muy poco lo que se necesita conservar. L a l ibe r 
tad , es decir el gobierno de que se goza, es el solo bien 
que merece defenderse, y reina mas por lo tanto en los 
países á spe ros y montuoses , que en los d e m á s que al pa
recer ha favorecido la naturaleza. 

Los m o n t a ñ e s e s conservan un gobierno mas modera
do , porque no e s t á n tan espuestos á las conquistas. Se 
defienden f á c i l m e n t e , y no pueden ser atacados sin d i f i 
cultad , las municiones de guerra y de boca no pueden 
reunirse y llevarse contra ellos sin muchos dispendios, y 

ne el suelo fértil es una aristocracia- Génova se aproxima al go
bierno popular y no tiene con sus productos para alimentarse 
quince días . La pobre Suiza estuvo por mucho tiempo bajo el yugo 
de la monarquía, ínterin que la fértil Polonia formaba una ar i s 
tocracia. Yo no concibo como se pueden establecer estas preten
didas reglas que la esperiencía contradice continuamente. (Volt.) 

(1) Vida de Solón. 
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el pais no provee de ninguna. Y es por lo mismo tan d i -
íicil hacerles la guerra , y tan peligroso el emprenderla, 
que las leyes que se hacen para seguridad de otros pue
blos, apenas pueden reputarse en estos como necesa
rias ( 1 ) . 

C A P I T U L O I I I . 

C U A L E S SON L O S P A I S E S MAS C U L T I V A D O S . 

Las tierras no se cult ivan por las naciones en propor
ción de su fer t i l idad, sino en proporc ión de su l iber tad , 
y si dividimos la t ierra con el pensamiento, nos asombra
remos al no encontrar la mayor parte del tiempo sino de
siertos en los terrenos mas fé r t i l es , y grandes pueblos en 
aquellos que al parecer se niegan á todo. 

Es muy natural que un pueblo deje un pais malo para 
buscar otro mejor , y no que deje uno bueno para buscar 
otro peor , y como por ello la mayor parte de las invasio
nes se hacen en los paises que la naturaleza tenia desti
nados á ser dichosos, y nada es t á mas cercano á la des-
vastacion que las invasiones, los mejores paises quedan 
frecuentemente despoblados, en tanto que el espantoso ter
reno del norte se encuentra siempre habitado, por cuanto 
es casi inhabitable. 

Y véase aqui la r a z ó n , por que nos dicen los his tor ia
dores que el pasaje de los pueblos de la Scandinavia á las 
orillas del Danuv io , no era una conquista y sí solamente 
una t r ansmig rac ión a t é r r e n o s desiertos. 

Aquellos climas dichosos hablan sido despoblados por 
otras transmigraciones, sin que haya llegado á nosotros la 
noticia de los t ráj icos acontecimientos que al l i ocurr ieron. 

(1) Se podría alegar otra razón de que los gobiernos modera
dos son mas comunes en los paises estéri les , y los despóticos en 
los fértiles. Guando el pais provee con abundancia á la subsisten
cia, se puede maltratar impunemente á los habitantes, porque no 
hay que temer que lo abandonen para buscar otro. L a bondad del 
terreno balancea en este caso la dureza del gobierno, y bien dice 
Monlesquieu en el cap. 6. (dos paises que la industria del hombre 
ha hecho habitables, y que para existir necesitan de la misma 
Industria exigen el gobierno moderado.» [Edición anbnima 
de 1764.) 
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Parece por muchos monumentos dice Aris tóteles ( 1 ) , 
que la Cerdeña es una colonia griega. E n otro tiempo 
fue muy rica, y Aristeo, tan alabado por su amor á la agri
cultura, la dió sus leyes. Pero ha decaido mucho despues7 
porque los cartagineses, hechos sus amos, han dest rui 
do todo lo que podia hacerla propia para alimentar á los 
hombres, y han prohibido bajo pena capital que se cultiven 
sus tierras. L a Cerdeña no se habia restablecido en t i em
po de Ar is tó te les , y no lo es tá en la actualidad todavía . 

Las provincias mas templadas de Persia, T u r q u í a , 
Moscovia y Polonia, no han podido reponerse de las de
vastaciones que hicieron en ellas los grandes y p e q u e ñ o s 
t á r t a r o s . 

C A P I T U L O I V . 

S U E V O S E F E C T O S D E L A F E R T I L I D A D Y D E L A E S T E R I L I D A D ' 
D E L T E R R E N O . 

L a esterilidad de las tierras hace á los hombres indus
triosos , sobrios, acomodados para el trabajo , animosos 
y propios para la guerra; y es por lo tanto necesario que 
se procuren con ella lo que les niega el terreno. L a fer
ti l idad de un pais inspira fáci lmente la molicie y cierto 
amor á la conservac ión de la vida. 

Se ha observado que las tropas de Alemania proce
dentes de los pueblos en que los labradores son ricos co
mo en la Sajonia, no son tan valientes como los d e m á s ; 
pero las leyes militares pueden remediar este daño con 
una disciplina mas severa. 

C A P I T T U L O V . 

D E L O S H A R I T A N T E S D E L A S I S L A S , 

Los habitantes de las islas son mas amantes de la l i 
bertad que los pueblos del continente, porque como aque
llas son por lo regular de pequeña os tens ión (2 ) ; no pue-

(1) O el que haya escrito ol libro de mirahilibus. 
(2) E l Japón contradice este aserto por su estension y su ser

vidumbre. 
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de ocuparse una parte del pueblo en oprimir á la otra; 
porque como el mar las separa de los grandes imperios, 
la t i ranía allí no puede encontrar apoyo, y porque como 
los conquistadores se hallan detenidos por el mar , los i n 
sulares no temen verse embueltos en la conquista y con
servan mas fáci lmente sus leyes. 

C A P I T U L O V I . 

D E L O S P A I S E S FORMADOS POR L A I N D U S T R I A D E L O S 
H O M B R E S . 

Los países que la industria de los hombres ha hecho 
habitables, y que para existir necesitan de la misma i n 
dustria, exigen el gobierno moderado. Tres hay principal
mente de esta especie: las dos hermosas provincias de 
Kiangnan y The-kiang en la China, el Egipto y la H o 
landa. 

Los antiguos emperadores de la China , no fueron 
conquistadores. L a primera cosa que hicieron para en
grandecerse, fué la que demos t ró mas su sab idur ía . Ellos 
sacaron del fondo de las aguas las dos provincias mas 
hermosas de su imperio que fueron obra de los hombres, 
y que con su fertilidad indecible han dado á la Europa 
las ideas de la felicidad de aquella vas t í s ima comarca. 
Pero esto era muy na tura l , porque un cuidado continuo 
y necesario para preservar de la des t rucc ión una parte 
considerable de el imper io , exigia mas bien las costum
bres de un pueblo sabio, que las de un pueblo voluptuoso, 
y el poder legí t imo de un monarca, que el t i ránico de un 
d é s p o t a , y hac ía preciso que el poder fuese allí modera
do, como lo era en otro tiempo en Egipto y lo es actual
mente en Holanda , porque la naturaleza se ha hecho pa
ra que la a tención se fije sobre ella, y no para que se la 
abandone á la pereza ó al capricho. 

Y asi es que apesar del clima de la China, que na tu
ralmente induce á l a obediencia servi l , y á pesar de los 
horrores que siguen á la grande estension de un imperio; 
los primeros legisladores se vieron en la precis ión de for
mar buenas leyes , y el gobierno está continuamente en 
\a de seguirlas. 
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C A P I T U L O V I I . 

D E L A S OBRAS D E L O S H O M B R E S . 

Los hombres con sus cuidados y buenas leyes han 
hecho la tierra mas apropósi to para servirles de morada. 
Hoy vemos rios donde antes habia solamente lagos y ce
nagales, y este es un bien que no ha hecho la naturaleza 
aunque lo conserva. Cuando los persas (1) eran seño re s 
de Asia , pe rmi t í an á los que conduelan agua de fuente á 
a lgún paraje antes no regado, que lo gozasen por espacio 
de cinco generaciones , y como salen tantos arroyos del 
monte Tau ro , no economizaban n i n g ú n dispendio para 
dar dirección á las aguas. Por ello, pues, en la actualidad 
se encuentran estas en sus campos y en sus jardines sin 
que n i aun sepan de donde vienen. 

Asi como las naciones destructoras ocasionan males 
mas duraderos que su imperio; las naciones industriosas 
producen bienes que no se acaban con ellas. 

C A P I T U L O V I I L 

R E L A C I O N G E N E R A L D E L A S L E Y E S . 

Las leyes tienen g rand í s ima relación con los medios de 
que se valen los diversos pueblos para procurarse la sub
sistencia. Y asi es que los que se dedican al comercio y á 
la navegac ión , necesitan un código mas estenso que los 
que se contentan con el cultivo de sus t ierras , y que 
también lo necesita mayor un pueblo de ganaderos que 
de cazadores. 

C A P I T U L O I X . 

D E L T E R R E N O D E L A AMÉRICA. 

L a causa de que haya en Amér ica tantas naciones sal-
vages no es otra que la de producir la t ierra e s p o n t á n e a 
mente tantos frutos, como necesitan para alimentarse. 

Es bastante que las mujeres cultiven al rededor de 

(1) Polibio, lib. 10. 
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su cabaña un pedazo de t ierra para que tengan maiz. L a 
caza y la pesca hacen que vivan los hombres en la mas 
completa abundancia, y con mayor í a de causa cuando los 
animales que allí pacen , como los bueyes, búfalos etc. se 
cogen mas fáci lmente que los carn ívoros que han tenido 
en todo tiempo su imperio en Africa. 

Creo que no exis t i r ían todas estas ventajas en Europa, 
si se dejase la t ierra inculta , y que toda ella se conver
t ir ía en bosques de encinas, ó de otros árboles e s té r i l e s . 

C A P I T U L O X . 

D E L NÚMERO D E L O S H O M B R E S CON R E L A C I O N A L MODO D E 
P R O C U R A R S E L A S U B S I S T E N C I A . 

Vamos á examinar en que p roporc ión se halla el n ú 
mero de hombres , cuando las naciones no cult ivan las 
t ierras. Del modo mismo que responden los productos de 
un terreno cultivado á l o s de otro que no lo es tá ; respon
de el n ú m e r o de salvages de un pais , al de labradores en 
otro; y como que el pueblo que cult iva las tierras, cult iva 
t ambién las artes, hay por esta r azón proporciones que 
exigir ían m u c h í s i m o s pormenores. 

Los pueblos salvages no pueden jamas formar una 
gran nac ión . Si son pastores necesitan de un gran pais 
para que pueda subsistir un corto n ú m e r o , y si son ca
zadores lo necesitan igualmente para un n ú m e r o menor 
y para formar una nac ión mas p e q u e ñ a . 

Su pais es tá generalmente cubierto de bosques; y co
mo los hombres no han dado en ellos d i recc ión á las 
aguas, es tá lleno de carrizales en los que las cuadrillas 
se acantonan y forman unas naciones p e q u e ñ a s . 

C A P I T U L O X I . 

D E L O S P U E B L O S S A L V A J E S Y D E L O S P U E B L O S B A R B A R O S . 

Hay entre los pueblos salvajes y bá rba ros la diferen
cia de que los primeros forman naciones p e q u e ñ a s y d is 
persas, que por razones particulares no pueden reunirse, 
en tanto que los segundos las forman que pueden reu-
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uirse fáci lmente . Los primeros son por lo regular pue
blos cazadores y los segundos pastores, como se pal
pablemente en el norte del Asia. Los pueblos de la Sibe-
ria no podrían v iv i r reunidos, porque no podr ían a l imen
tarse. Los t á r t a r o s pueden v iv i r en corporación durante 
a lgún tiempo, porque en él pueden juntar sus r e b a ñ o s . 
Pero si bien todas las hordas pueden pues reunirse, y es
pecialmente cuando el gefe de una de ellas ha sometido 
algunas otras , inmediatamente se ven obligadas á adop
tar uno de dos part idos, ó tienen que separarse, o q u e 
hacer una gran conquista en cualquier imperio del medio
día . 

C A P I T U L O X I I . 

D E L D E R E C H O D E G E N T E S E N T R E L O S P U E B L O S Q U E NO C U L 
T I V A N L A S T I E R R A S . 

Estos pueblos, cuando no habiten en un terreno l i 
mitado y circunscripto , t e n d r á n entre ellos frecuentes 
motivos de reyertas , se d i spu ta rán la tierra inculta de 
igual modo que entre los ciudadanos se disputa por las 
herencias , y e n c o n t r a r á n á cada paso motivos de guerra 
por sus cazas y pescas, por el alimento de sus ganados y 
por el rapto de sus esclavos. De manera que careciendo 
de terri torio , se v e r á n precisados á arreglar tantas cosas 
en el derecho de gentes, como se rán pocas las que t e n 
gan que decidir en el derecho c iv i l . 

C A P I T U L O X I I I . 

DE LAS L E Y E S C I V I L E S E N T R E LOS PUEBLOS QUE NO CULTIVAN 
LA T I E R R A . 

E l repartimiento de tierras es el que aumenta p r i n c i 
palmente el código c iv i l ; y asi es que en las naciones don
de no se haga, s e r án muy pocas las leyes civiles. 

Las instituciones de estos pueblos pueden llamarse 
costumbres mas bien que leyes, porque generalmente en 
tales naciones los ancianos, cuya memoria conserva m u 
cho lo pasado , gozan de grandís ima autoridad, y porque 
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eíi ellas es imposible distinguirse por los bienes, y es ne
cesario hacerlo por la mano , y por los consejos. 

Estos pueblos divagan y se esparcen por las praderas 
y por los bosques; y el casamiento no puede ser tan cons
tante entre ellos como entre nosotros, en que se fija por 
la morada y en que la mujer afecta precisamente á una ca
sa, porque ellos pueden cambiar fáci lmente de mujeres , y 
tener á la vez muchas, y algunas veces tratarlas indife
rentemente como á las bestias. 

Los pueblos pastores no pueden separarse de sus ga
nados que proveen á su subsistencia, n i tampoco de sus 
mujeres que tienen cuidado de ellos. Véase aqui pues la 
r azón que los obliga á marchar reunidos, y con mayor ía 
de causa, cuando habitando en estensas llanuras en que 
hay pocos lugares fuertes, no podr ían abandonar sus m u 
jeres , sus hijos y sus r e b a ñ o s , sin esponerlos á ser pre
sa de sus enemigos. 

Las leyes a r r eg l a r án el repartimiento del bot ín , y ten
d r á n como nosotros, leyes sálicas y una a tenc ión p a r t i 
cular sobre los robos. 

C A P I T U L O X I V . 

D E L E S T A D O P O L I T I C O D E L O S P U E B L O S Q U E NO C U L T I V A I S 
L A T I E R R A . 

Estos pueblos gozan de grand ís ima l ibertad; porque como 
no cultivan las tierras, n i e s t án sugetos, y viven errantes 
y vagabundos; si a lgún gefe quiere esclavizarlos se van 
en busca de otro , ó se ret i ran á los bosques á v i v i r con 
su familia. Entre estos pueblos la libertad del hombre es 
tan grande que lleva consigo necesariamente la del ciu
dadano. 

C A P I T U L O X V . 

D E L O S P U E B L O S Q U E CONOCEN E L USO D E L A M O N E D A . 

Habiendo naufragado Arist ipo abordó nadando á la 
próxima or i l l a , y al ver trazadas en ella algunas figuras 
geométr icas se poseyó de contento, reconociendo que ha
bla llegado á un pueblo griego y no b á r b a r o . 
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Asi el hombre que se encuentre solo y llegue por ca
sualidad á un pueblo desconocido, puede juzgar, si ve 
alguna pieza de moneda que es tá en un pueblo c i v i 
lizado. 

L a cultura de las tierras exije el uso de la moneda, 
porque supone muchas artes y conocimientos, porque 
estos siempre caminan á paso igual con las necesidades, 
y porque reunidos con ellas conducen á el establecimien
to de un signo representativo de los valores. 

Los torrentes y los incendios nos han hecho descu
br i r que las tierras contienen (1) metales, y cuando 
estos se han separado una vez , ha sido fácil emplearlos. 

C A P I T U L O X V I . 

D E L A S L E Y E S C I V I L E S E N T R E LOS PUEBLOS QUE NO CONOCEN LA 
MONEDA. 

Cuando un pueblo no conoce el uso de la moneda, no 
conoce tampoco mas injusticias que las que se derivan de 
la violencia; y entonces r eun iéndose las personas débiles 
se defienden contra ellas. De modo que all i no hay otra 
cosa que convenios pol í t icos. Pero en un pueblo donde 
se halla establecido el uso de la moneda, el hombre vive 
sujeto á las injusticias que provienen de la astucia, y 
estas pueden ejecutarse de muchas maneras. Por ello, 
pues , e&tos pueblos deben tener buenas leyes civiles; 
porque estas se aumentan necesariamente con los nuevos 
medios y las diversas maneras de que el hombre puede 
hacerse malo. 

E n los paises donde no hay moneda, el l adrón no puede 
robar mas que cosas, y estas j amás se r e ú n e n . E n los pai
ses donde no hay moneda, el l a d r ó n arrebata signos, y 
estos siempre se r e ú n e n . E n los primeros paises, nada 
puede estar oculto, porque el ladrón lleva siempre consi
go pruebas de su convicción; pero esto no sucede siempre 
en los segundos. 

(i) Asi fué, dice Diodoro, como los pastores encontraron el 
oro en los Pirineos. Arislóteles dice lo mismo, lib. de mirahi l i -
bus. Pero Strabon trata esto de fábula. (P.) 
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C A P I T U L O X V I I . 

D E LAS LELYES POLITICAS ENTRE LOS PUEBLOS QUE NO HACEN USO 
DE LA MONEDA. 

L o que asegura mas la libertad de los pueblos que no 
cult ivan las tierras , es el no conocer la moneda. Los pro
ductos de la caza, de la pesca y de los ganados no pue
den reunirse en bastante cantidad, n i guardarse de ta l 
modo que pongan al hombre en estado de corromper á 
los d e m á s , como cuando se conocen los signos de las r i 
quezas que pueden amontonarse y distribuirse á quien se 
quiera. 

E n los pueblos que carecen de moneda los hombres 
tienen pocas necesidades, y todos las satisfacen de igual 
manera y fáci lmente , y como su igualdad es forzosa, los 
gefes no pueden ser despót icos . 

C P I T U L O X V I I I . 

FUERZA DE LA SUPERSTICION. 

Si es verdad lo que nos dicen los viageros la const i tu
ción de un pueblo de la Luisiana nombrado los N a t c h é s 
contradice mis asertos. Su gefe (1) dispone de los bienes 
de todos sus s ú b d i t o s , y los háce trabajar á su capricho, 
y estos no pueden negarle n i sus cabezas: es en fin como 
el gran s e ñ o r , y cuando nace el heredero presuntivo, se 
le entregan todos los n iños de pecho para que le sirvan 
durante su vida. De manera que se le puede confundir 
con el gran Sesostris. A este gefe se le trata en su caba-
ñ a con las mismas ceremonias que á un emperador del 
J a p ó n ó de la China. 

Las preocupaciones de la supers t ic ión son superiores 
á toda preocupac ión y sus razones á cualquiera otra. Y 
asi es que aun cuando los pueblos salvages no conocen na
turalmente el despotismo , este vive bajo su imperio. Los 
Na tchés adoran el Sol , y si no fuese , porque su gefe se 

(1) C a r l a s edificantes, colección 21, 
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supone hermano de este astro, no hubieran visto en el 
mas que un miserable como ellos. 

C A P I T U L O X I X . 

LA LIBERTAD D E LOS ARABES Y D E LA E S C L A V I T U D D E LOS 

TARTAROS. 

Los Árabes y los T á r t a r o s son pueblos pastores. Los 
primeros se hallan en el caso general de que antes hé ha
blado y son libres : pero los segundos (pueblo el mas s in
gular de la t ierra) viven sujetos á la esclavitud polí t ica. 
(1) Tengo ya dadas algunas razones (2) de este ú l t imo he
cho; pero añadi ré sin embargo algunas noticias. 

Los t á r t a ros no tienen ciudades , n i bosques y si po
quís imas lagunas: sus rios es tán helados casi siempre; 
habitan en una inmensa l lanura , y aun cuando tienen 
dehesas y ganados , y por consecuencia bienes , carecen 
de toda especie de ret iro y de puntos de defensa. Por ello, 
pues, y cuando se vence un kan se le decapita inmedia
tamente (3) como también á sus h i jos , y todos sus sub
ditos pertenecen al vencedor. Pero no se les condena á 
una esclavitud c i v i l , porque esta seria un g ravámen para 
una nación simple que no tiene tierras que cultivar , n i 
cuidado alguno perteneciente al servicio domés t ico . Los 
vencidos aumentan, pues, la n a c i ó n ; pero en lugar de la 
esclavitud civi l se introduce en ellos necesariamente la 
polít ica. 

Porque hablando con verdad, en un pais en que las 
diversas hordas se hacen continuamente la guerra y sin 
cesar se conquistan unas á otras , en un pais en que por 
la muerte del gefe se destruye siempre el cuerpo político 
de la horda vencida , la nación en general en casi nada 
puede ser libre , porque no hay una parte de ella que pue-

(1) Cuando se proclama un kan, grita todo el pueblo «que~su 
palabra le s irva de cuchilla.» 

(2) L ib . 17, cap. S. 
(3) Asi es que no hay motivo para admirarse de que Miriveis 

al hacerse dueño del Isapham, quitara la vida á todos los princi
pes de la sangre.. 
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da haberse libertado de hallarse sumisa m u c h í s i m a s 
veces. 

Los pueblos vencidos pueden conservar alguna l iber
tad , cuando por efecto de su s i tuación se encuentran 
capaces de hacer algunos tratados después de su derrota; 
pero los t á r t a r o s siempre sin defensa, cuando una vez 
son vencidos no pueden nunca poner condiciones. 

He dicho en el capítulo 2.° que los habitantes de los 
terrenos cultivados no son en casi nada libres ; los t á r t a 
ros que habitan una tierra inculta e s t án en el mismo caso 
por efecto de las circunstancias. 

C A P I T U L O X X . 

D E L DERECHO D E GENTES D E LOS TARTAROS, 

Los t á r t a ro s que entre sí parecen afables y humanos, 
son cruel ís imos conquistadores que pasan á cuchillo á los 
habitantes de las ciudades que toman, y que creen hacer
les favor si los venden ó los distr ibuyen entre sus solda
dos. Ellos han destruido el Asia desde las Indias al M e 
d i t e r r á n e o , y han dejado desierto todo el pais que forma 
el oriente de la Persia. 

V é a s e , pues , lo que á m i parecer ha producido este 
derecho de gentes. Como estos pueblos no tenían ciuda
des, hac ían todas sus guerras con pront i tud y con ímpe
t u . Cuando esperaban vencer c o m b a t í a n , y cuando no lo 
esperaban, aumentaban el ejérci to con los mas fuertes. 

Con semejantes costumbres cre ían que era contrario 
al derecho de gentes que una ciudad que no podía resis
tirles los detuviese, y no miraban las poblaciones como 
una r e u n i ó n de habitantes, sino como lugares adecuados 
para substraerse á su imperio Y como desconocían el ar
te de sitiarlas , se esponian mucho al hacerlo, y solamen
te vencían á fuerza de sangre, vengaban con la de los 
ciudadanos la que derramaban ellos. 
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C A P I T U L O X X I . 

L E Y E S C I V I E S D E LOS TARTAROS. 

E l P. Duhakle dice que entre los t á r t a r o s es siempre 
el ú l t imo de los varones el heredero, por cuanto apenas 
se hallan capaces para emprender la vida pas tor i l , salen 
de la casa con cierta cantidad de ganado que el padre los 
d á , y van á f o r m a r una familia nueva, y el ú l t imo de los 
varones que permanece en la casa paterna es por lo tanto 
el heredero. 

Yo hé oido decir que en algunos distritos pequeños de 
Inglaterra se observaba una costumbre muy parecida, y 
que aun subsiste en Bre t aña en el ducado de Roban, don
de tiene lugar entre los plebeyos. Esta es indudablemente 
una ley pastoril procedente de a lgún pequeño pueblo bre 
tón , ó importada por alguna colonia de germanos , que 
como sabemos por Cesar y por Tác i to , cultivaban muy 
poco las t ierras. 

C A P I T U L O X X I I . 

D E UNA L E Y C I V I L D E LOS PUEBLOS GERMANOS. 

Voy á demostrar que el testo de la ley que comun
mente se llama sálica, pertenece á las instituciones de u n 
pueblo que no cultiva las tierras, ó que por lo menos las 
cultiva poco. 

Ordena la ley sálica (1) que cuando un hombre fallece 
dejando hijos, los varones hereden la t ierra sálica en per -
perjuicio de las hijas. 

Mas para saber las que eran las tierras sá l icas , es p r e 
ciso averiguar cuales eran las propiedades, y cual era el 
uso que hacian los francos de las tierras antes de salir de 
la Germania. 

M . Echard, ha probado completamente que la palabra 
sálica se deriba de sala que quiere decir, casa y que por lo 
tanto la t ierra sálica es la t ierra de la casa. Y o a b a n z a r é 
mas todavía y examina ré lo que era casa, y t ierra de la 
casa entre los germanos. 

(1) T i l . 32. 
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«Estos no habitan ciudades, dice Táci to ( 1 ) , no pue-
«den sufrir que las casas se unan las unas con las otras, y 
«cada uno deja al rededor de la suya un terreno ó espacio 
«pequeño que es t á cercado y cer rado .» 

Táci to hablaba con esactitud. Muchas leyes de los c ó 
digos (2) bá rbaros contienen disposiciones diferentes con
tra los que derribaban tales cercados y contra los que pe
netraban en la misma casa. 

Sabemos t ambién por Táci to y Cesar, que las tierras 
que los germanos cultivaban no les pe r t enec ían mas que 
por un año , pasado el cual volvían á l a condición de p ú 
blicas. Luego no teman mas patrimonio que la casa y el 
pedazo de t ierra que se comprendía en el cercado ( 3 ) , y 
este era el patrimonio particular que per tenec ía á los va 
rones. ¿Y para qué habla de pertenecer á las hijas que 
por su sexo hablan de pasar á o t r a casa? L a t ierra sálica 
era pues este cercado que dependía de la casa del germano 
y la ú n i c a propiedad que tenia. Pero como los francos 
después de la conquista adquirieron nuevas propiedades, 
continuaron l lamándolas tierras sá l icas . 

Cuando los francos vivían en la Germania, reduelan 
todos sus bienes á esclavos, ganados, caballos , armas, y 
otras cosas de esta especie. L a casa y porción p e q u e ñ a 
de t ierra que la circula, pe r t enec ían naturalmente á los 
hijos varones que debían habitarlas. Pero cuando después 
de la conquista los francos adquirieron grandes terrenos, 
se los hizo muy cruel que las hijas y sus hijos no pudie
sen tener parte en ellos, y se introdujo el uso que pe rmi 
t ía al padre ins t i tu i r á su hija y los hijos de esta, y se 
hizo callar la ley, pues que necesariamente debieron ha
cerse comunes estas instituciones, cuando fue preciso es-
talbecer fórmulas para ellas. (4) Pero entre todas estas 

(1) Nullas germanorum populis urbes habitari satis notmn 
esí , ne pati quidem inter se junc ias sedes; colunt discreli ac 
diversi; ut fons, ut campus , ut nemus, placuit. Vicos locant, 
non in nostrum rnorem conexis et coherentibus edificiis; suam 
quisque domus spalio circumdat. (De moribus germanorum.) 

(2) Ley de los alemanes cap. 10; ley de los bábaros lít. 10 
párrafo 1 y 2. 

(3) Este recinto se llama CMJ-ÍÍÍ en las escrituras. 
(4) V. Marculfo lib. 2, form. 10 y 12; el apéndice del mismo, 

form. 49, y las fórmulas antiguas llamadas de Sirmondo, for. 22. 
TOMO I . 23 
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fórmulas hay una qué es s ingular í s ima. ( 1 ) Un abuelo 
llama á sus nietos á heredar con sus hijos y eon sus h i 
jas. Qué se habia hecho pues la ley sál ica? Tal vez en 
aquel tiempo ya no estaba en observancia, ó el uso conti
nuo de inst i tuir las hijas habia hecho mirar su capacidad 
de suceder como general y ordinaria. 

L a ley sálica, no teniendo por objeto el de preferir un 
sexo al o t ro , tenia menos todavia el de perpetuar una fa
milia , ó un nombre, ó el de trasmitir una t ierra . Estas 
cosas no ocupában las imaginaciones de los germanos. Era 
una ley puramente económica que daba la casa y la t ierra 
dependiente de ella á los varones que debian habitarla, y 
que por consecuencia les era mucho mas conveniente. 

No hay mas que trasladar aqui el t í tu lo de los alo
dios (2) de la ley sá l ica ; ese testo famoso de que tantos 
han hablado, apesarde no haberlo leido(3) sino muy pocos. 

(1) Formula 8S en la colección de Lindembroch. 
(2) Pudiera traducirse solares. Nuestros labradores especial

mente en las provincias de Murcia, Alicante y Valencia habitan 
en casas campestres, á cuya inmediación dejan también un terreno 
inculto , que va siempre afecto al edificio con el nombre de en-
sanches. (El traductor.) 

(3) Este es el testo del título de los alodios tal como se encuentra 
en la ley sál ica publicada á continuación de las fórmulas de Mar-
culfo con las notas de Bignon, (Par í s 1666 in . 4. 0 ) y en la de 
Balucio tom. 1, pág. 321, 

Párrafo 1. Siquis homo mortuus fuerit et filias non dimiserit, 
si pater aut mater superfuerinl, ipsi in hcereditatem succedant. 

Pár. 2. Si paler aut mater non superfuerit, et fratres vel s ó 
rores reliquerit, ipsi hcereditatem obtineant. 

Pár. 3. Quod si nec isti fuerint, sórores patri in hcereditatem 
ejus succedant. 

Pár. 4. S i vero sórores patris non exstiterint, sórores matris 
ejus hereditatem sibi vindicent. 

Pár, 8, Si autem nulli horum fuerint, quiqumque proximio-
res fuerint de paterna generatione, ipsi in hcereditatem succe
dant. 

Pár. 6. De térra vero sá l i ca mil la portio hoereditatis mulie-
r i veniat; sed ad virilem sexum tota terree hcereditas perveniat. 
(Ley sá l ica , t i l 42.) 

Véese ademas una colección de las leyes primitivas de nues
tra monarquía (francesa) titulada, Aurcei, venerandwque a n l i -
quitalis libelli. ('París lS73j y adviértase que el pár. 3 y 4 difie
ren esencialmente de la traducción de Montesquieu, y contradi
cen el final de este capítulo. 
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1. ° «Si un hombre muere sin hijos, lo h e r e d a r á n su 
padre ó su madre. 

2. ° Si no tiene padre n i madre, le sucede rán su her 
mano ó su hermana. 

3. ° Si no tiene hermano n i hermana, se rá su heredera 
la hermana de su madre. 

4. ° Si su madre no tiene hermana, sucede rá la herma-
mana de su padre. 

5. ° Si su padre no tiene hermana, h e r e d a r á el pariente 
mas cercano v a r ó n . 

6. ° Ninguna porc ión de la t ierra sálica (1) se t r asmi 
t i rá á las hembras, y pe r t enece rá á los varones, es decir, 
qu^ estos s u c e d e r á n á s u s padres .» 

Los cinco primeros a r t ícu los , como es notorio, concier
nen á la suces ión del que muere sin hi jos, y el sesto á la 
suces ión del que los tiene. 

Cuando un hombre moria sin hijos, la ley no concedía 
preferencia á ninguno de los sexos mas que en ciertos ca
sos particulares. E n los dos primeros grados de suces ión 
eran las mismas las ventajas de los varones y de las hem
bras, en el tercero y el cuarto estas obten ían la preferen
cia, y los varones en el quinto. Y o encuentro en Táci to 
las semillas de estas chocant í s imas diferencias. «Los h i -
«jos (2) de las hermanas, dice, son tan queridos de sus 
«tios como de su propio padre; y hay personas que miran 
«este parentesco como mas estrecho y como mas saato, 
«y que en el caso de recibir rehenes le conceden la p re -
«ferencia.» Esta es pues la causa, porque nuestros p r i 
meros historiadores (3) hablan tanto del amor de los r e 
yes francos á sus hermanas y á Ips hijos de estas , y era 

(1) De térra vero sá l i ca in mulierem nulla poriiohoereditatis 
transit, sed hoc v ir i l i s sexus acquirit, hoc est filii i n i p s a hwre-
ditate succedunt. (Ti l . 42, pár. 6.) 

(2) Sororum filiis idem apud avunculum, qui apud pairem 
honor. Quídam sanctioreiti arctioremque hunc nexum sanguinis 
arbitran tur, et in accipiendis obsidibus magis exigunt tamquam 
i i et animum terminis et domum latiusteneant. (De moribus ger-
manorum.J 

(3 Véase en Gregorio de Tours, lib. 8, cap. 18 y 20, lib. 9, 
cap. 16 y 20, el furor de Gontrando con motivo del mal trata
miento dado por Leovigildo á Ingunda, su sobrina, y la guerra 
que hizo su hermano Childeberto para vengarla. 
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por ello muy natural que si los hijos de las hermanas se 
consideraban en la casa como los propios , estos mirasen 
también á su tia de igual modo que á su propia madre. 

L a hermana de la madre era preferida á la del padre, y 
la causa de esto se esplica también por otros ar t ículos de 
la ley sálica, según los cuales, una mujer, cuando quedaba 
•viuda (1) incur r í a en la tutela de los parientes de su marido, 
y la ley prefería para esta tutela los parientes por muje
res á los parientes por varones. E n efecto, una mujer que 
entra en una familia y que se r e ú n e con las personas de 
su sexo, se relaciona mejor con los parientes por las m u 
jeres , que con los que lo son por varones. Y como ade
mas cuando un (2) hombre mataba á otro, y no tenia para 
satisfacer la pena pecuniaria que se le habla impuesto, la 
ley le permi t ía que cediese sus bienes, y los parientes es
taban obligados á suplir lo que faltaba; y después del pa
dre, de la madre y del hermano , pagaba la hermana de la 
madre, como si este parentesco fuese mas t i e rno , era 
consiguiente que la parentela que sufría las cargas, tuvie
se t ambién las ventajas. 

L a ley sálica disponía que después de la hermana del 
padre obtuviera la suces ión el pariente v a r ó n mas cerca
no, si no se hallaba fuera del quinto grado. Y asi es que 
una mujer que se encontraba en él, sucedía con perjuicio 
del v a r ó n que estuviese en el sesto; y esto se ordenaba 
en la ley (3) de los francos riberiegos , fiel i n t é rp re t e de 
la s á l i c a , cuyo testo seguía paso á paso. 

Pero si el padre dejaba hi jos, la ley sálica mandaba 
que las hijas fuesen escluidas de la suces ión á la t ierra sá
lica , y que esta perteneciese á los varones. 

Pero ello no obstante, me será fácil probar que esta 
esclusion de la t ierra s á l i ca , no era omnímoda y absoluta 
para las hembras sino en el caso de que las escluyesen 
sus hermanos. 

I .0 Por que esto consta en la misma ley sálica, que 
después de haber dicho que las mujeres no poseer ían 

(1) Ley sálica tít. 47. 
(2) Ley sálica, t ít . 41, pár. 1. 
(3) E t deinceps vsque ad quilum geniculum, qui próximus 

fuerit in hcereditaíem succedat, (iTt. 56, pár. 6. 
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nada de la t ierra sálica y sí solamente los varones, se i n 
terpreta y restringe ella misma « es decir , espresa que el 
hijo sucederá en la herencia del padre .» 

2. ° Porque el testo de la ley sálica e s t á aclarado por 
la de los Francos riberiegos que tienen t a m b i é n un t í tulo 
de alodios (1) muy conforme con el de aquellas. 

3. ° Porque las leyes de estos pueblos b á r b a r o s , o r i g i 
narios todos de la Germania, se interpretan unas á otras, 
y con mayor í a de causa , cuando todas t ienen, con poca 
diferencia el mismo esp í r i tu . L a Ley de los sajones (1 ) , 
ordena «que el padre y la madre dejen su herencia á su 
hijo y no á su h i j a , pero que sino tienen mas que hijas, 
toda su herencia sea para e s t a s . » 

4. ° Porque tenemos dos antiguas fórmulas (3) que es
presan el caso en que, según la ley sálica, las hembras es
t án escluidas por los varones , á saber, cuando concurren 
con el hermano. 

5. ° Porque otra fórmula (4) prueba que la hija suce
día con perjuicio del n ie to ; y que no estaba escluida mas 
que por el hi jo. 

6. ° Y ú l t imamen te , porque si por la ley sálica las hijas 
hubieran estado generalmente escluidas de la suces ión 
de las tierras, ser ía imposible esplicar las historias , las 

(1) Título 56. — Este título que es el 38 en la colección que an
tes hemos citado dice a s i : 

DE ALODIBÜS. 

1. ° Si quis absque liberis defunctus fuerif, si pater mater-
que superstiles fuerint, in hereditatem succedant. 

2. 3 Si pater, materque non fuerint, frater et sóror suc
cedant, 

3. ° Si autem nec eos habuerit, tune frater et sóror inatris, 
patrisque succedant. 

4. 0 Et deinceps usque ad quintum geniculum qui proximus 
fuerit in hajreditatem succedat. 

3. ° Sed dum virilis sexus exstiterit, femina in hajreditateni 
aviaticam non succedat. (P.) 

(2) Tit . 7. pár. 1. Pater aut mater defuncti, íilio non filiae hx-
reditatem rel inquant .—pár. 4. Qui defunctus, non í i l ios,sed iilias 
reliquerit ad eas omnis hereditas pertineat. 

(3) En Marculfo lib. 2, fonn. 12y en el apéndice del mismo, 
form. 49. 

( í ) En la colección de Lindembroch, form,33. 
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fórmulas y las escrituras que hablan continuamente de las 
tierras y de los bienes de las mujeres en la primera d i 
nas t í a . Y se ha padecido una equivocación grandís ima (1) 
en afirmar que las tierras sálicas eran unos feudos. 
í l f Porque este t í tulo se llama de los alodios. 2 .° Porque 
en sus principios los feudos no eran hereditarios. 3.° Por
que si las tierras sálicas hubieran sido unos feudos, ¿ c ó 
mo habia de tratar Marculfo de impía la costumbre que 
escluia á las mujeres de suceder , cuando n i los mismos 
varones sucedían en ellos? k.0 Porque las escrituras que 
se citan para probar que las tierras sálicas eran feudos, 
prueban solamente que eran tierras libres. 5.° Porque los 
feudos no se establecieron hasta después de la conquista; 
y los usos sálicos exis t ían antes que los francos saliesen 
de la Germania. 6.° Y por ú l t imo porque no fué la ley sá
lica la que, limitando la sucesión de las mujeres , formó el 
establecimiento de los feudos ; y si fué el establecimiento 
de estos el que puso l ími tes á la suces ión de las mujeres, 
y á las disposiciones de la ley sálica. 

Después de lo dicho es apenas posible creer que la 
suces ión perpetua de varones á la corona de Francia se 
derive de la ley sá l i ca ; pero ello no obstante es induda
blemente c ier to , y yo lo h a r é ver con los diversos c ó d i 
gos de los pueblos b á r b a r o s . La ley sálica (2 ) y la de los 
borgoñeses (3) que no concedieron á las hembras el de
recho de suceder en la t ierra con los hermanos ; no p u 
dieron j a m á s concederles el de poder suceder á l a corona. 
L a ley de los Wisigodos, (4) que por el contrario admi
t ió las hijas (5) á suceder en las tierras con sus herma
nos , declaró á l a s mujeres capaces de suceder en la coro
na. Entre estos pueblos, las disposiciones de la ley c iv i l 
forzaron la polí t ica. (6 ) 

(1) Du Cange , Pithon , etc. 
(•i) Ti t . 62. 
(3) Tit. 1, pár. 3, tít. 16 pár. 1 y tit. 21. 
(4) L i b . 4 , l í l . 21, pár. 1. 
(5) Las naciones germánicas dice Tácito tenían costumbres que 

les eran comunes, y otras particulares de cada una. 
(6) La corona entre los ostrogodos pasó dos veces á varones 

por bombras, una por Amalasuntha en la persona do Alhalarico, y 
otra por Amalanfreda en la persona de Théodato. Pero esto no 
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Pero no fué este el solo caso en que la ley política ce
dió entre los francos á la c iv i l . Por disposición de la ley 
sá l i ca , todos los hermanos sucedían igualmente en las 
tierras, y lo mismo se disponía en la ley de los borgoñeses . 
T a m b i é n en la m o n a r q u í a de los francos y en la de los 
borgoñeses , todos los hermanos sucedían juntos en la 
corona, y entre los ú l t imos en algunas violencias, asesi
natos y hasta usurpaciones. 

C A P I T U L O X X I I I . 

D E L A C A B E L L E R A L A R G A D E L O S R E Y E S D E L G S F R A N C O S . 

Los pueblos que no cultivan las tierras, no tienen la 
mas mín ima idea del lujo. Es necesario ver en Tác i to la 
admirable simplicidad de los pueblos germanos : las artes 
no se ocupaban de sus adornos que ellos buscaban siem
pre en la naturaleza. Si la familia de su gefe debía cono
cerse por algún signo lo buscaban en la misma fuente. 
Los reyes de los francos, de los borgoñeses y de los w i -
sigodos tenían por diadema sus cabellos largos. 

C A P I T U L O X X I V . 

D E L O S C A S A M I E N T O S D E L O S R E Y E S F R A N C O S . 

H é dicho en un capítulo anterior que entre los pueblos 
que no cultivan las t ierras , los casamientos eran mucho 
menos permanentes, y que por lo regular ten ían muchas 
mujeres. 

«Los germanos eran casi los ún icos (1) de todos los 
«bárbaros que se contentaban con una sola mu je r , es-
«ceptuando (2) dice T á c i t o , algunas personas que no por 

c o n s i s t i ó en que las m u j e r e s no p u d i e r a n r e i n a r por s í mismas". 
A m a l a s u n t h a r e i n ó d e s p u é s de la m u e r t e de A l h a l a r i c o , y en 
u n i ó n de Theodato con p o s t e r i o r i d a d á la e l e c c i ó n de es te . V é a n 
se las carias de Amalasunlha y Theodato en Cas iodoro , l i b . 10. 

(1) Prope soli barbarorum singulis uxoribus contenti svnt 
{De moribus germanorum.) 

(2) Esceptis admodum paucis, qui non l ib ídine , sed ob no-
bililatem plurimis nupliis ambiuntur. (Ihid.J 
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«disolución sino por efecto de su nobleza tenian muchas .» 
Esto basta para esplicar por que los reyes de la primera 

dinas t ía tuvieron un numero tan considerable de mujeres. 
Estos casamientos eran mas bien que un testimonio de i n 
continencia un atributo de dignidad; y el hacerlos per
der esta prerogativa (1) hubiera sido herirlos mortalmen-
te. Esto esplica también por qué los subbitos no siguieron 
el ejemplo de los reyes. 

C A P I T U L O X X V . 

C H I L D E R 1 C O . 

«Los casamientos entre los germanos son muy seve
ros (2) dice Tác i to . Los vicios a l l i , no son un objeto r i 
dículo : (3) corromper ó ser corrompido no es un oficio ó 
modo de v i v i r ; y hay pocos ejemplos (4) en una nac ión 
tan numerosa de la violación de l a f é conyugal .» 

Esto nos d á á conocer la causa de la espulsion de Chíl-
d e r í c o , que ofendía las costumbres rí j idas que la conquis
ta no habia tenido tiempo bastante para cambiar. 

C A P I T U L O X X V I . 

D E L A M A Y O R E D A D D E L O S R E Y E S F R A N C O S . 

Los pueblos bá rba ros que no cult ivan las tierras no 
tienen propiamente t e r r i t o r io , y como ya antes h é dicho 
se gobiernan mas bien por el derecho de gentes que por 
el derecho c iv i l , y e s tán casi siempre armados. Por ello 
pues, decia Tác i to que los germanos no trataban n i n g ú n 
negocio público n i privado sin estar armados (5) y que 

(1) Véase la crónica de Fredegario sobre el año 628. 
(2) Severa matrimonia Ñemo ill ic v i l ia ridel; nec cor-

rumpere et corrumpi sceculum vocalur. {De moribus germano-
rum.) 

(3) Me parece que para traducir con esactitud el pensamiento 
de Tácito, se necesitaba decir: «Alli nadie se burla del vicio.» 

(4) Pauc is ima in lam numerosa gente adulteria. {De mori -
hus (jermanorum.) 

(5) Nihi l ñeque publica: ñeque privatairei nisi armati agunt. 
{\bi4). 
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daban sus pareceres por medio de una señal que hacian 
con sus armas ( 1 ) . E n el momento que podian llevarlas 
eran presentados á la asamblea (2 ) , se les entregaba una 
lanza (3) , y desde entonces salían de la infancia ( i ) , f o r 
maban una parte de la familia y lo eran también de la re 
públ ica . 

«Las águi las , decía (5 ) el rey de los ostrogodos, dejan 
«de alimentar á sus polluelos, apenas tienen formadas sus 
«plumas y garras; porque no necesitan del socorro ageno 
«los que cuando quieren pueden buscar una presa por sí 
«mismos . Indigno seria por tanto, que los jóvenes que 
«es tán en nuestros ejérci tos , se considerasen débiles para 
«admin i s t r a r su hacienda y arreglar la conducta de su 
«vida. L a v i r tud es la que constituye la mayor í a entre los 
«godos.» 

Childeberto I I , tenia quince (6) años cuando Gontra-
no su tio le declaró mayor de edad y capaz de gobernar 
por sí mismo, y como se ve en la ley de los riberiegos, 
en esta edad de quince años la capacidad para tomar las 
armas y la mayor í a caminaban juntas. «Si un riberiego 
muere ó le matan, dice la ley (7 ) , dejando un hijo, esteno 
podrá perseguir n i ser perseguido en juicio basta que 
tenga quince a ñ o s ; y entonces r e sponde rá por sí mismo, ó 
e legirá un campeón.» Era pues de necesidad que tuviese 
bastante esp í r i tu para defenderse en el ju ic io y suficiente 
fuerza corporal para entrar en el combate. Ent re los bor-
goñeses (8 ) que t ambién admit ían el combate, la mayor 
edad comenzaba igualmente á los quince a ñ o s . 

(1) S i displicuil sententia, aspernantur, si placult frameas 
concuí iunt . {Ibid.) 

(2) 5ei2 arma sumere non ante cuiquam morís quam civitas 
su¡jfícturum prohaverit, (Ihid.) 

(3) Tum in ipso concilio, vel principum aliquis, vel paler, 
vel propinquus sculo frameaque juvenem ornant. {Ibid.) 

(4) Hoee apud illas torja, hic primus juveníce honos: ante 
hoc d.omus pars videntur nnx reipublicce. {Ibid), 

(5) Theodorico en Casiodoro, lib. 1, cario 38. 
(6) Apenas tenia cinco años, dice Gregorio de Tours, lib. 5, 

cap. 1, cuando sucedió á su padre en el año 375. Es decir que 
tenia cinco años: Gontrando lo declaró rei en el año 385, luego te
nia quince. 

(7) T i l . 81. 
(8) T i l . 87. 



562 ESPIK1TÜ DE LAS LEYES. 

Agathias dice, que las armas de los francos eran lige
ras, y véase aqui otra r a z ó n , por que podianser mayores 
á los quince a ñ o s . Pero como posteriormente se usaron 
pesadas, y lo eranya con esceso en tiempo de Garlo-Mag
no, como aparece en las capitulares y en nuestros roman
ces, los que tenian feudos (1 ) , y que por consiguiente de
bían hacer el servicio m i l i t a r , no eran mayores de edad 
hasta los veinte y cinco años ( 2 ) . 

C A P I T U L O X X V I I . 

CONTIjyUACION S O B R E E L MISMO A S U N T O . 

Ya hemos visto que entre los germanos ninguno con-
curria á la asamblea hasta que era mayor de edad. Antes 
eran parte de la familia pero no de la r e p ú b l i c a , y esta 
fue la causa de que los hijos de Clodomiro, rey de Orleans 
y conquistador de la Borgoña , no fuesen declarados reyes 
á su muerte; por que estando en una edad muy tierna, 
no podían ser presentados á la asamblea. Y como no eran 
reyes todavía , pero debian serlo en cuanto fuesen capa
ces de llevar las armas , Clotilde , su abuela, gobernaba 
entre tanto el Estado. (3) Pero sus tios Clotario y Childe-
berto los degollaron y se dividieron su reino, y este ejem
plo dió lugar á que en adelante los pr íncipes fuesen de
clarados reyes después de la muerte de sus padres. Por 
ello pues, el duque Gondovaldo salvó á Childeberto I I de 
la crueldad de Childerico y le hizo declarar rey (4) al l l e 
gar á los quince a ñ o s . 

Pero hasta en esta misma mudanza se conservó tanto 
el antiguo espír i tu de la nac ión que n i aun los decretos 
se promulgaban en nombre de los reyes menores , que se 
estableció entre los francos una doble admin i s t r ac ión , que 

(1) No hubo cambio alguno para los plebeyos. 
(2) San Luis no fue mayor hasta dicha edad, y este cambio se 

verificó por un decreto de Carlos V en el año 1374. 
(3) Parece por Gregorio de Tours lib. 3, que eligió dos bor-

goüeses para que los educasen en la ciudad de Tours que era ca
pital del reino de Clodomiro, 

(4) Gregorio de Tours lib. S, cap. 1. Vix lustro elatis ut j a m 
peraclu qui die dominicce natalis regnare ccepit. 
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por una parte a tendía á la persona del rey pupilo y por 
otra á la conservación del reino, y que en los feudos se 
introdujo una diferencia entre la tutela y la cúra te la . 

C A P I T U L O X X V I I I . 

D E L A ADOPCION E N T R E L O S G E R M A N O S . 

Asi como entre los germanos la mayor edad se espre
saba entregando al menor las armas, la adopción se v e r i 
ficaba del mismo modo. Por ello pues. Gentrando , que
riendo declarar mayor á su sobrino Childeberto y adop
tarle al tiempo mismo, le dijo. «He puesto (1) esta lanza 
en tus manos como una demos t rac ión de que te doy m i 
re ino .» Y volviéndose hácia la asamblea con t inuó . «Ya 
veis que m i hijo Childeberto se ha hecho un hombre, obe-
decedlo.» Teodorico , rey de los ostrogodos , queriendo 
adoptar el rey de los Herulos les escribió (2 ) . «No hay 
cosa mas hermosa entre nosotros que el poder ser adop
tado por las armas, porque solamente los valientes mere
cen ser nuestros hijos. Y hay tanta fuerza en este acto 
que la persona que es objeto de él, prefiere siempre la 
muerte á sufrir alguna cosa deshonrosa. Por ello pues, 
por la costumbre de las naciones, y porque sois un v a 
liente, os adoptamos con estos escudos, espadas y caballos 
que os remi t imos .» 

C A P I T U L O X X I X . 

ESPÍRITU SANGUINARIO D E L O S R E Y E S F R A N C O S . 

No fué Clovis el único pr íncipe de los francos que em
prend ió espediciones contra los galos: muchos de sus pa
rientes condujeron t ambién tr ibus particulares ; pero co
mo él obtuvo grandes victorias y pudo dar establecimien
tos considerables á los que le hab ían seguido, los francos 
de todas las tribus se le reunieron y los demás gefes se 
hallaron muy débiles para resistirlo. Entonces formó el 

(1) írregorio de Tours lib. 7, cap. 23. 
(2) Casioaoro lib, 4 carta 11. 
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designio de acabar con toda su familia, y lo consiguió efec
tivamente (1 ) . «Temia , dice Gregorio de Tours (2)que los 
francos eligieran otro gefe.» Sus hijos y sus sucesores si
guieron esta costumbre ín t e r in pudieron, y se vieron sin 
cesar el hermano, el tio y el sobrino, ¿qué digo? el hijo y 
el padre conspirando contra toda la familia. La ley sepa
raba constantemente la mona rqu í a , y el temor, la ambi
ción, y la crueldad trabajan para r eun i r í a , 

C A P I T U L O X X X . 

ÜE L A S A S A M B L E A S D E L A NACION E N T R E L O S F R A N C O S . 

H é dicho antes que los pueblos que no cultivan las 
tierras gozan de grandís ima libertad. Los germanos esta
ban en este caso. Táci to dice, hablando de ellos, que no 
concedían á sus reyes ó gefes mas que un poder modera
dísimo; (3) y Cesar; (4) que no ten ían magistrado c o m ú n 
durante la paz, y que en cada población los principales de 
cada t r ibu administraban justicia ante los suyos. Tampo
co los francos tenian en la Germania rey, según demues
tra Gregorio de Tours ( 5 ) . 

Los proceres, dice Tác i to , (6) deliberan sobre las co
sas de poca importancia, toda la nación sobre las intere
santes; pero sin embargo, los negocios de que toma el 
pueblo conocimiento, se tratan previamente por los p r i n 
cipales. Este uso se conservó después de la conquista, 
según se vé (7) en todos sus monumentos. 

(1) Gregorio de Tours, lib. 2. 
(2) Ib id. 
(3) Neo regibus libera aul infinila poteslas. Cwluntm ñeque 

animadverlere, ñeque vincire, ñeque verberare , ele. (/Je rnoribus 
(jermanorum.) 

( í ) I n pace nullus est comunis magistratus; sed principes 
regionum at(¡ue paaorum, inter suos jus dicunt. (De bello-qall.) 

(5) L i b . 2. 
(6) De minoribvs principes consullant, de mayoribus omnes, 

i ta lamen ut ea quorum penes plebem arbitrium est, apud p r i n 
cipes quoque perlractentur. (De rnoribus germanorum.) 

(7) Lex consensu populi ¡it et conslitutione regis. (Capitula
res de Carlos el Calvo, año 684, arl . 6). 
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Táci to dice, (1 ) que los c r ímenes capitalespodian pej?-
seguirse ante la asamblea. L o mismo se hacia después do 
la conquista, y los grandes vasallos eran juzgados e n ella. 

C A P I T U L O X X X I . 

D E L A A U T O R I D A D D E L C L E R O E N L A P R I M E R A D I N A S T I A . 

Los sacerdotes son dueños ordinariamente del poder 
en los pueblos bá rba ros , porque á la autoridad que deben 
obtener de la re l ig ión , r e ú n e n el dominio que entre se
mejantes pueblos ofrece la supers t ic ión . Y así leemos en 
Táci to que los sacerdotes estaban muy acreditados entre 
los germanos, y que desempeñaban la policía (2 ) en las 
asambleas del pueblo (3 ) . No era permitido á ninguno mas 
que á ellos castigar, atar y apalear, y nada de cuanto hac ían 
era por orden del p r ínc ipe , n i para aplicar una pena, sino 
por efecto de la divinidad presente siempre á los que ha
cen la guerra. 

No hay pues motivo para admirarse al ver desde el 
principio de la primera dinas t ía que los obispos eran á r -
bitros (4) en todos los juicios, cuando se les vé compare
cer en las asambleas del pueblo, influir poderosamente en 
las resoluciones dé los pr ínc ipes y adquirir cuant ios í s imos 
bienes ( 5 ) . 

(1) Licet apud concilium acusare et discrimen capitis i n í e n -
dere. {De moribus g¿rmanorum.) 

(2) Silentium per sacerdotesquibus coercendi jus esl impera-
tur. (Ibid.) 

(3) Neo regibus libera aut infinita potestas, celerum ñeque 
animadvertere, ñeque vincire, ñeque verberare, nisi sacerdo-
tibus est permissum; non (¡uan in penam nec ducis jussu, sed 
vslut deo imperanti, quem addesse bellaloribus credunt. {Ibid.) 

(4) Véase la constitución de Clotario del año 560 art. 6. 0 
(3) Los 10 úl t imos capítulos de este libro unidos á los libros 

28, 30 y 31 forman un tratado completo sobre el origen de nues
tra monarquía (la francesa) y de sus primeros siglos y en este 
concepto deben leerse para comprenderlos. (P.) 
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LIBRO XIX. 
D E LAS L E Y E S SEGUN SUS R E L A C I O N E S CON LOS 
PRINCIPIOS QUE F O R M A N E L ¡ESPIRITU G E N E 
R A L , L A S COSTUMRRES Y LOS USOS D E UNA 

N A C I O N . 

C A P I T U L O PRIMERO. 

O B J E T O D E E S T E L I B R O 

Esta materia es vas t í s ima . Por ello no obstante y ape-
sar del cúmulo de ideas que se aglomeran en m i alma, 
a tenderé al orden de las cosas mas que á ellas mismas, 
porque es de absoluta necesidad que separe á diestra y si-
nestra, y que penetre por ellas y me abra paso. (1) 

(1) Montesquieu que meditó por espacio de 20 años el objeto 
de sus obras, tenia sin embargo una velocidad estraordinaria 
de espíritu y algunos arrebatos de reflexión, usando de las pala
bras de Vauvenarques, y sus pensamientos mas profundos se 
apoderaban de él como una impresión pasajera. Entonces era 
cuando esclamaba «ya hé encontrado lo que hé buscado inút i l 
mente por tanto tiempo ya veo la razón de esto— pero veo 
muchas cosas á la vez, y es necesario darme tiempo para decir
las.» El genio de Montesquieu no era del temple de los que se 
dejan gobernar, ó por decirlo asi, de los que se entregan á d is 
creción; continuamente se encontraba abandonado en los cam
pos de Breda y poseido de las sociedades de París, Montesquieu 
estaba constantemente distraído y jamás se hallaba seguro de ha
ber escrito lo mejor que había recojido en sus meditaciones. De 
aquí provienen pues sus fórmulas tan frecuentes de —iba á de
jar de decir se me olvidaba decir hé dicho?— y estas co
sas que iba á olvidar, que había olvidado ó que no estaba segu
ro de haber dicho, eran por lo regular pensamientos y objetos su 
blimes. Con la facilidad y dulzura deun niño en su carácter, tenia 
de continuo rasgos de impaciencia, y el legislador de las naciones 
los dejaba percibir algunas veces. «Estoy preocupado con tanto 
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C A P I T U L O I I . 

tCüÁN D E N E C E S I D A D E S Q U E L O S E S P Í R I T U S E S T É N P R E 
PARADOS P A R A L A S M E J O R E S L E Y E S . 

Nada pareció tan insoportable á las germanos como el 
t r ibunal de Varo . E l que Justiniano (1) erigió é n t r e l o s la-
zios para procesar al asesino de su rey, les pareció horrible 
y bá rba ro . Mithridates (2) arengando contra los romanos 
les echaba en cara sobre lodo las formalidades (3) de su 
just icia . Los Parthos no pudieron sufrir un rey que ha
biéndose educado en Roma, era afable y accesible (4) á 
todo el mundo, y hasta la libertad misma les pareció 
insoportable á los pueblos que no estaban acostumbrados 
á disfrutarla. Asi es como el aire puro es algunas veces 
perjudicial á los que yiven en terrenos pantanosos. 

Estando en el Pegu (5) un veneciano llamado Balvi , 
fué presentado en la corte del r e y , y cuando este supo 
que no habia rey en Venecia, p r o r r u m p i ó en una risa tan 
fuerte que le dió un ataque de tos , y le costó mucho t r a -

como mi objeto me presenta en este libro yo separo á dies
tra y siniestra para abrirme paso etc.» Éstas frases, y estas ma
neras que tanto se han estrañado en un libro como el espíritu de 
las leyes, deben agradar muchís imo, por cuanto son la espresion 
fiel é ingénua de lo que; sentía el autor escribiendo, porque nos 
hacen conocer su carácter y al mismo tiempo su genio. Cuando 
se espera no encontrar nada mas que un autor; no se encuentra 
otra cosa que un hombre. (Mercurio de Francia de 6 de abril 
de 1784). 

(1) Cortaban la lengua á los abogados diciendo: v ívora deja 
des i lvar . (Tácito). —No es Tácito sino Floro el que refiere esta 
costumbre: Nihil insultatione harbarorum intolerabilius, prm~ 
cipue lamen in causarum patronos. Alios óculos, aliis manus 
amputabant; unius ossuum, recisa prius lingua, quam in m a -
nu tenens bárbaras , tanden inquit: v'iper, sibilare desiste. ( L i 
bro 4. 0 , cap. 12) (Crev.) 

(2) Justin, l ib. 38. 
(3) Calumnias licium ibid. (Ibid.) 
(4) Prompti aditus nova comitas ignote Parthis virtutes no

va v i t ia . (Tácito.) 
(f) Hizo su descripción en 1569. (Colección de viages que s i r 

vieron para el establecimiento de la compañía de Indias , tom. 3. 
parí. 1. pág. 33.) 
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bajo poder hablar á sus cortesanos. ¿Cual seria el legisla
dor que pudiese proponer un gobierno popular á pueblos 
semejantes? 

C A P I T U L O I I I . 

D E L A T I R A N I A . 

Hay dos clases de t i r a n í a : una real que consiste en la 
violencia del gobierno, y otra de opinión que tiene lugar, 
cuando los que gobiernan establecen cosas contrarias al 
modo de pensar de una nac ión . 

Dion dice, que Augusto quiso hacer que le diesen el 
nombre Rómulo , pero que noticioso deque el pueblo temia 
que quisiera hacerse rey, mudó de pensamiento. Los p r i 
meros romanos no q u e r í a n r e y , porque no podian sufrir 
su poder: los de aquel tiempo no lo que r í an para no tener 
que sufrir sus maneras. Porque aun cuando Cesar, los 
t r iumviros y Augusto fueron verdaderos reyes, hablan 
guardado las esterioridades de la igualdad, manifestando 
en su vida privada una especie de oposición con la pompa 
de aquellos, por cuanto no adoptando n ingún distintivo 
real , daban á entender que deseaban conservar sus cos
tumbres , y no tomar las de los pueblos de Africa y 
Oriente . 

Dion (1) asegura que el pueblo romano estaba i n d i g 
nado contra Augusto, á consecuencia de ciertas leyes es-
cesivamente duras que habla promulgado; pero que luego 
que hizo volver al cómico Pilados, que las facciones ha 
blan desterrado de la ciudad , desapareció el descontento. 
Aquel pueblo sen t ía mucho mas la t i r a n í a , cuando se le 
privaba de un farsante, que cuando se le quitaban todas 
sus leyes. 

C A P I T U L O I V . 

L O Q U E E S E L E S P Í R I T U G E N E R A L . 

E n el gobierno de los hombres influyen m u c h í s i m a s 
cosas ; el cl ima, la re l ig ión , las leyes, las m á x i m a s de 
los que gobiernan, los egemplos de lo pasado, y los usos 

(1) L i b . S4. pág. S32. 
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y las costumbres, de todo lo cual se forma y resulta un 
espí r i tu general. 

Pero en proporc ión que en cada nación obra con mas 
fuerza una de estas cosas las demás ceden relativamente. 
L a naturaleza y el clima dominan casi esclusivamente en
tre los salvajes ( 1 ) ; y los usos entre los chinos, las leyes 
t iranizan el j a p ó n , las costumbres daban en otro tiempo 
su carác te r especial á los habitantes de Lacedemonia, y 
las máx imas del gobierno y las costumbres antiguas lo 
daban á los romanos. 

C A P I T U L O V . 

CUANTO CUIDADO D E B E P O N E R S E E N NO C A M B I A R E L E S P Í 
R I T U G E N E R A L D E UNA N A C I O N . 

Si en el mundo existiera una nac ión dotada de un buen 
ca rác t e r social, de franqueza de corazón , de una manera 
de v iv i r alegre, de gusto y facilidad para c omunicar sus 
pensamientos , y que fuera por lo tanto viva , agradable y 
complaciente, pero ello no obstante, y en algunas oca
siones imprudente ó indiscreta; mas constante en el va
lor , la generosidad , la franqueza y el honor , s e r í a nece
sario abstenerse de buscar medios de sujetar sus costum
bres con las leyes, para no relajar sus vir tudes . Cuando 
el ca rác t e r es generalmente bueno, ; q u é impor tan a lgu
nos defectos que en él se noten? 

Sería posible contener á las mujeres, hacer leyes para 
correjir sus costumbres y moderar su lu jo : pero no podr í a 
suceder con ello que se perdiera cierto gusto, fuente oca-

(1) Aun cuando las leves obran sobre las costumbres, depen
den de ellas. Pero Montesquieu corrige siempre con alguna ver
dad nueva sus primeros pensamientos que no parecen escesivos, 
sino porque se ven aislados. La naturaleza y el clima dominan 
asi esclusivamente entre los salvajes; los pueblo*, civilizados obe
decen á las influencias morales. La mas invencible de todas es ol 
espíritu general de una nación, porque no hay persona alguna 
capaz de mudarlo, porque obra hasta sobre los mismos que i n 
tentan desconocerlo, y hace ó inutiliza las leyes, y estas no pue
den atacarlo, porque ambas cosas forman dos poderes de distinta 
naturaleza, y lo que existe del uno resiste á todo lo demás . (Mr. 
Villemain, Jiltiijió de UTontesquieu.) 

TOMO I . 24 
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sional acaso de las riquezas de la n a c i ó n , y la finura de 
trato que llamase á ella los estrangeros? E l legislador t i e 
ne un deber de seguir el e sp í r i tu de la nac ión , cuando no 
es tá en cont rad icc ión con los principios del gobierno, 
porque nada hace el hombre mejor que lo que ejecuta l i 
bremente y por un efecto de su genio natural . 

Si fuese posible inspirar el esp í r i tu de p e d a n t e r í a á 
una nación naturalmente alegre, el estado nada g a n a r í a 
n i en el in ter ior n i esteriormente. D é j e s e l a , pues , por lo 
tanto que se ocupe con formalidad de las cosas frivolas y 
de las serias alegremente. 

C A P I T U L O V I . 

NO E S N E C E S A R I O C O R R E G I R L O T O D O . 

Que se nos deje ta l como somos, decia un caballero de 
una nac ión que se parece much í s imo á la que acabo de 
bosquejar. L a naturaleza lo repara todo. Es verdad que 
nos ha dado una viveza capaz de ofender, y la mas á 
propósi to para hacernos faltar á toda especie de conside
raciones , pero t ambién ha correjido esa misma viveza 
con la polí t ica que nos procura , insp i rándonos el gusto 
por la sociedad y sobre todo por el buen trato de las m u 
jeres. 

Que se nos deje tal como somos. Nuestras cualidades 
indiscretas unidas á nuestra poca malic ia , hacen que las 
leyes que tiendan á sujetar nuestro ca rác te r socia l , sean 
entre nosotros inaplicables. 

C A P I T U L O V I L 

D E L O S A T H E N I E N S E S Y D E L O S L A C E D E M O N I O S . 

E l ca rác te r de los athenienses , con t inúa este mismo 
caballero , tenia mucha semejanza con el nuestro. Siem-| 
pre alegres al t ratar de sus negocios; escuchaban con 
tanto placer una burla delicada en la t r ibuna como en el 
teatro, y de la misma vivacidad que usaban en los conse
jo s , usaban en la e jecución. E l ca rác te r de los lacedemo-
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nios era grave, ser io, seco y taci turno. Tan imposible 
hubiera sido sacar partido de un atheniense i n c o m o d á n 
dolo , como de un lacedemonio d iv i r t iéndolo . 

C A P I T U L O V I I I . 

E F E C T O S D E L C A R A C T E R S O C I A L . 

Cuanto mas se comunican los pueblos , mas f ác i lmen
te cambian de modales , porque cada hombre es un es
pec táculo para el o t r o ; y se ven mejor las singularidades 
del individuo. E l clima que hace á una nación amante del 
trato , la inspira la propens ión á estos cambios, y la con
duce por medio de ella á la formación de un gusto es-
quisi to. 

L a sociedad de las mujeres l ima las costumbres y ar
regla el gusto, porque el deseo de agradar, es mas bien 
que otra cosa, el que introduce los adornos y el que es
tablece las modas. Las modas son un objeto importante, 
y á fuerza de hacer el esp í r i tu f r ivo lo , aumentan ince
santemente todos los ramos de su comercio ( 1 ) . 

C A P I T U L O I X . 

D E L A V A N I D A D Y D E L O R G U L L O D E L A S N A C I O N E S . 

\ 

L a vanidad es un resorte tan ú t i l para un gobierno, 
como peligroso el orgul lo. Y para persuadirse de esta 
verdad , es bastante considerar por una parte los bienes 
sin n ú m e r o que resultan de la vanidad: como son el lujo, 
la indus t r i a , las artes, las modas , la pol í t ica y el gusto; 
y por otra los males innumerables que son consecuencia 
del orgullo de ciertas naciones ; como la pereza , la po
breza , el abandono de todo, la de s t rucc ión de las nacio
nes que la fortuna ha puesto en sus manos, y la suya 
misma. La pereza (2) es el efecto del orgullo , el trabajo 

(1) Véase la fábula de las abejas. 
(2) Los pueblos que obedecen al kan de Malacamber, los de 

Carnataca y los de Coromandel son orgullosos y perezosos y con
sumen poco, porque son miserables, pero los deí Mogol y el I n -
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es una consecuencia de la vanidad : el orgullo de un es
pañol lo induce á no trabajar (1 ) , la vanidad de un f rancés 
lo conduce á saber trabajar mejor que los otros. 

Toda nac ión perezosa es g r a v í s i m a , porque los que 
no trabajan, se consideran como soberanos d é l o s que 
trabajan. 

E x a m í n e n s e todas las naciones, y se v e r á que en la 
mayor parte de ellas la gravedad, el orgullo y la pereza, 
marcban siempre juntas. 

Los pueblos de Acbim (2) son altivos y perezosos, los 
que no tienen esclavos alquilan uno , aun cuando no sea 
mas que para andar cien pasos y llevar dos libras de arroz 
porque se creen deshonrados, si las llevan ellos mismos. 

Hay muchos lugares en la t ie r ra , donde los hombres 
se dejan crecer las u ñ a s , para que todos sepan que no 
trabajan. 

Las mujeres de las Indias (3) creen que es una ver
güenza para ellas aprender á leer , porque dicen que este 
es el oficio de las esclavas que cantan los cánt icos en los 
pagodas. Las de una casta no h i l an , las de otra no traba
jan cestos n i esteras , n i deben moler el arroz, las de 
otras no deben j amás i r por agua. E l orgullo ha estable
cido all i sus reglas , y hay una prec is ión de seguirlas. Y o 

dostan trabajan y gozan de las comodidades de la vida como los 
europeos. {Colección de viages que han servido para el eslableci-
mienlo de la compañia de Indias , tom. 1. pág. 54.) 

(1) Tiene razón el autor, y mas todavia la tuvo al tiempo de 
escribir su obra; lamentable es el estado que presentan algunas 
de nuestras provincias en los hombres de la clase mas notable. 
Vicios de una educación, que felizmente va desapareciendo, con
servan todavia su imperio, y presentan mas de un hombre que 
incapacitado por defectos físicos de seguir la carrera militar, ó 
por falta de principios instructivos de abrazar á los diez y seis ó 
diez y ocho años una profesión literaria, prefieren la holganza al 
egercicio de un arte ó industria, bajo el escandaloso pretesto de 
que su categoría no les permite degradarse, como si la verdadera 
degradación no estuviese en su manera de vivir, que generalmen
te los hace parásitos, aduladores, estafadores y viciosos. Afortu
nadamente el siglo en que vivimos ha comenzado á cambiar estas 
creencias, y tal vez Espáña será antes de pocos años tan activa y 
laboriosa como la primera nación del mundo. (El traductor.) 

(2) Dampier, tom. 3. 
(3) Cartas edificantes, colección 12. pág. 80, • 



L I B R O X I X . C A P . X . 373 

no creo necesario decir que las cualidades morales produ
cen efectos diferentes, en p roporc ión que se r e ú n e n con 
otras. E l orgullo hermanado con una vasta ambic ión y 
con la grandeza de las ideas etc. produjo entre los roma
nos los efectos que ya sabemos. 

C A P I T U L O X . 

D E L C A R A C T E R D E L O S ESPAÑOLES Y E L D E L O S C H I N O S . 

Los diversos caracteres de las naciones son una 
mezcla de virtudes y de v ic ios , y de buenas y de malas 
cualidades. Las mezclas dichosas son aquellas que produ
cen grandes bienes, muchas veces inesperados; pero las 
hay t a m b i é n que producen grandes males , inesperados 
igualmente. 

La buena fé de los españoles ha sido famosa en todas 
épocas . Justino (1 ) alaba su fidelidad en conservar los 
depós i tos , y la constancia con que muchas veces han su
frido la muerte por no revelar los secretos. Esta fidelidad 
que tenian en otro t iempo, la conservan todavía . Cuan
tos estrangeros comercian en Cádiz , confian su fortuna 
á los e s p a ñ o l e s , y jamas han tenido motivo de queja. 
Pero esta cualidad admirable reunida con su pereza, for
ma una mezcla que les produce los efectos mas pernicio
sos ; porque los d e m á s pueblos de Europa hacen á su vis
ta todo el comercio de su m o n a r q u í a . 

E l . c a r á c t e r de los chinos es el resultado de otra mez
cla que es tá en abierta oposición con el de los españo les . 
Su vida precaria (2 ) les hace tener una actividad p r o d i 
giosa, y un deseo escesivo por las ganancias, y así es que 
ninguna nac ión comerciante puede tener confianza en 
ellos ( 3 ) . Pero esta infidelidad notoria les ha conservado 
el comercio del J a p ó n , sin que n i n g ú n negociante de E u 
ropa se haya atrevido á intentar hacerlo en su nombre, á 
pesar de la mucha facilidad que le ofrecen para ello sus 
provincias m a r í t i m a s del norte . 

(1) L i b . 17. 
(2) Por la naturaleza del clima y del terreno. 
(3) E l P. Duhalde, tom. 2. 
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C A P I T U T O X I . 

R K F L E X I O N . 

No hé dicho esto con el objeto de disminuir la distan
cia infinita que hay entre los vicios y las v i r tudes : no lo 
permita el supremo hacedorl H é querido solamente hacer 
ver que no todos los vicios políticos son vicios morales, 
y que no todos los vicios morales lo son pol í t i cos , y esto 
nunca deben ignorarlo los que hacen leyes contrarias al 
esp í r i tu general de los pueblos. 

C A P I T U L O X I I . 

D E L O S USOS Y C O S T U M B R E S E N E L E S T A D O DESPÓTICO. 

Es una m á x i m a capital que no deben mudarse j a m á s 
las costumbres y los usos en el estado d e s p ó t i c o , porque 
nada producirla mas pronto una r evo luc ión . Y esto con 
siste en que como en tales estados puede decirse que no 
hay leyes , y sí solamente usos y costumbres , si estas se 
trastornan se destruye todo. 

Las leyes son establecimientos y las costumbres ins
piraciones , y esta es la r a z ó n , porque estas afectan mas 
al esp í r i tu general, y aquellas á las instituciones par t icu
lares, y por lo mismo es tan peligroso ó mas todav ía tras
tornar el esp í r i tu general que mudar una i n s t i t u c i ó n es
pecial. 

E l trato social es menos en los pa í ses en que cada uno 
como superior ó como inferior ejerce ó sufre u n poder 
a rb i t r a r io , que en los d e m á s en que reina la l ibertad en 
todas las condiciones. A l l i se cambian menos los usos y 
las costumbres, que por lo mismo que son mas fijas, se 
aproximan mas á Jas leyes; pero t ambién es mas necesa
rio que un pr ínc ipe ó un lejislador las ofenda menos que 
en cualquiera otra parte del mundo. 

Las mujeres viven al l i por lo regular encerradas y no 
pueden inspirar el gusto social. E n los d e m á s pa í ses en 
que viven con los hombres , el deseo que tienen de agra
dar y hasta de agradarse á sí mismas, hace que cambien 
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continuamente los modales y los usos. Los dos sexos se 
modifican y pierden á la par sus cualidades distintivas y 
esenciales, y convirtiendo en arbitrario lo que era abso
lu to , cambian de modales todos los dias. 

C A P I T U L O X I I I . 

D E L O S USOS E N T R E L O S C H I N O S . 

L a China es el ún ico pais en que los usos son indes
tructibles. Ademas de estar absolutamente separadas las 
mujeres de los hombres, se e n s e ñ a n á estos los modales 
en la escuela de igual modo que las costumbres. Tienen 
una letra (1) de la misma figura en que han de hacer una 
cor tes ía . Estas cosas una vez enseñadas como p récep tos 
y por grav ís imos doctores, se fijan como principios mora
les y no cambian nunca. 

C A P I T U L O X I V . 

C U A L E S SON L O S M E D I O S N A T U R A L E S D E C A M B I A R L A S C O S 
T U M B R E S Y L O S USOS D E UNA N A C I O N . 

Hemos dicho que las leyes eran instituciones par t icu
lares y precisas del lejislador, y las costumbres y los 
usos de la nac ión en general. Y de aquí se infiere que 
cuando se quieren mudar las costumbres y los usos no 
hay necesidad de cambiarlos por las leyes , porque esto 
pa rece r í a escesivamente t i rán ico , y que es mas fácil ha 
cerlo con otras costumbres y otros usos. 

Por ello pues, y cuando un pr ínc ipe quiere hacer gran
des mudanzas en su nac ión , debe reformar con las leyes 
lo que se halle establecido por ellas, y con los usos lo que 
ellos establecieron, porque es muy mala máx ima política 
la de cambiar con aquellos, lo que debe mudarse con 
estos. 

L a ley que obligaba á los moscovitas á hacerse cortar 
la barba y los trages, y la violencia de Pedro I que hacia 
despedazar hasta las rodillas las ropas largas de los que 

(1) E1P. Duhalde. 
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entraban en las ciudades, eran t i r án icas . Hay medios pa
ra corregir los c r ímenes y son las penas; los hay para ha
cer variar los usos y son los ejemplos. 

L a facilidad y la pronti tud con que esta nación se c i 
vilizó, fueron bastante para acreditar que este pr íncipe te-
\iia formada una opinión equivocadís ima de ella, y que 
sus habitantes no eran bestias como suponia. Los me
dios violentos que él empleó eran i n ú t i l e s , y hubiera con
seguido de igual modo su deseo por el camino de la dul 
zura. E l mismo probó la facilidad de estos cambios, cuan
do habiendo llamado á la corte á las mujeres que ante
riormente vivian encerradas y esclavas hasta cierto p u n 
to , las hizo vestir á la alemana y las regaló algunos t r a 
gos. Este sexo que comenzó á disfrutar de un modo de 
v i v i r que lisongeaba tanto su gusto, su vanidad y sus pa
siones, hizo bien pronto par t íc ipes de él á los hombres. 

Pero lo que facilitó mas la mudanza fué la circunstan
cia de ser las costumbres de aquel tiempo e s t r añas al c l i 
m a , en que hab ían sido importadas por otras naciones en 
las conquistas. Pedro I , ofreciendo los usos y las costum
bres de Europa á una nación europea, e n c o n t r ó una faci
lidad que seguramente no se p r o m e t í a . Pero como el i m 
perio del clima es el primero de todos , no necesitaba de 
leyes para cambiar los usos y las costumbres de su nac ión , 
porque le era suficiente saber inspirar en ella otras nue
vas. 

Generalmente los pueblos son tan afectos á sus cos
tumbres que el qu i t á r se las violentamente es hacerlos des
graciados, y es necesario por ello no cambiá rse las y si i n 
ducirlos á que las cambien por sí mismos. 

Toda pena que no se derivado la necesidad es t i r án ica . 
L a ley no es una vana os ten tac ión de poder y las cosas 
indiferentes por su naturaleza no la pertenecen. 

C A P I T U L O X V . 

I N F L U E N C I A D E L G O B I E R N O D O M E S T I C O E N E L POLÍTICO. 

E l cambio de costumbres de las mujeres influirá m u -
eho indudablemente en el gobierno de ÍVIoscovia, porque 
todas las cosas es tán re lac ionad í s imas . E l despotismo de 
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pr ínc ipe se adhiere naturalmente con la esclavitud de las 
mujeres , y la libertad de estas con el esp í r i tu de la mo
n a r q u í a . 

C A P I T U L O X V I . 

ALGUNOS L E J I S L . 4 D O U E S H A N CONFUNDIDO L O S P R I N C I P I O S 
Q U E G O B I E R N A N Á L O S H O M B R E S . 

Los usos y las costumbres son hábi tos que las leyes 
no han establecido i ó no han podido, ó no han querido 
establecer. 

Hay entre las leyes y las costumbres la diferencia de 
que aquellas arreglan las acciones del ciudadano y estas 
las del hombre. 

Y entre los usos y las costumbres la de que, estas 
afectan directamente á la conducta in t e r io r , y aquellos 
á la esterior. 

Pero en algunas ocasiones estas dos cosas se confun
den en un estado T I ) . Licurgo hizo un solo código para 
las leyes, las costumbres y los usos, y los legisladores de 
la China hicieron lo mismo. 

Pero no debemos admirarnos de que asi sucediese en 
los legisladores de dichos p a í s e s , porque esto consiste en 
que las costumbres representan en todo las leyes, y los 
usos representan las costumbres. 

E l principal objeto de los legisladores de la China, era 
el de hacer que su pueblo viviese tranquilo* Y deseando 
para ello que los hombres se respetasen mucho á sí m i s 
mos, que cada uno conociese á cada momento que debía 
mucho á los d e m á s , y que no hubiese ciudadano que no 
dependiera en todos conceptos de otro ciudadano, dieron 
á las leyes de la urbanidad una os tens ión seguramente 
g rand í s ima . Y asi es, que en los pueblos de la China 
observan los aldeanos (2 ) un ceremonial entre ellos , de 
igual manera que los de condición mas elevada, porque 
este es un modo eficaz de inspirar en el pueblo la du lzu-

(1) Moisés hizo un mismo código para las leyes y para la re
l ig ión . Los primeros romanos confundieron las costumbres anti
guas con las leyes. 

(2) E l P. Duhalde. 
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r a , y de conservar la paz y el buen orden , evitando t o 
dos los vicios que se deriban de la rudeza de esp í r i tu . Y 
hablando con veracidad; el abolir las reglas del bien pa
recer no es buscar el medio de entregarse mas fác i lmen
te á los defectos ? 

L a cor tes ía vale mas en todos conceptos que la polí t i
ca- La polít ica lisongea las faltas agenas, la cor tes ía nos 
estorva poner en evidencía las nuestras, y esta es una bar
rera que los hombres establecen entre ellos para que les 
impida corresponderse. 

Lycurgo , cuyas instituciones eran muy duras, no t u 
vo por objeto la cor tes ía cuando estableció los usos, y si 
solamente el esp í r i tu guerrero que intentaba inspirar á 
su pueblo. Hombres que vivían corrijiendo siempre y 
siendo correjidos, instruyendo ó i n s t r u y é n d o s e continua
mente , y que eran á un mismo tiempo tan simples como 
r íg idos , eran mas aptos para ejercitar entre sí las v i r t u 
des, que para guardarse respetos. 

C A P I T U L O XV1Í . 

P U O P I E D A D P A R T I C U L A R D E L G O B I E R N O D E L A C H I N A . 

Todavía hicieron algo mas los lejisladores de la C h i 
na (1) confundieron l a r e l i j i o n , los usos y las cos tum
bres : todo fué para ellos un objeto de m o r a l : todo debía 
ser un efecto de v i r tud . Los preceptos que hac ían rela
ción á estos cuatro puntos, fueron denominados ritos ; y 
en la observancia esacta de estos ritos fué donde el go
bierno de la China t r iunfó . Hizo que el hombre pasara t o 
da la juventud aprendiéndolos y toda la vida p r ac t i c ándo 
los, los letrados ios e n s e ñ a r o n y los magistrados los p re 
dicaron. 

Y como tuvieron por objeto hasta las mas p e q u e ñ a s 
acciones de la v ida ; en el instante en que se halló medio 
de hacerlos observar con exactitud, el buen ré j ímen se 
es tableció en el gobierno. 

Dos cosas han contribuido poderosamente ó gravar 

(1) Véanse los libros clásicos de que el padre Duhaldc nos ha 
conservado tan hermosos pasages. 
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los ri tos en el corazón y en el e sp í r i t u de los chinos : en 
su manera de escribir estremadamente compuesta, y que 
hace qiie su esp í r i tu se ocupe durante una gran parte de 
la vida ú n i c a m e n t e de dichos ritos ( 1 ) , porque es de abso
luta necesidad aprender á leer en los libros y según los 
libros que los contienen , y otra que como los preceptos 
de ellos no tienen nada espiritual y sí simplemente reglas 
de una p rá t i ca común , son mas fáciles de convencer y de 
impresionar el alma que una cosa intelectual. 

Los pr ínc ipes que en vez de gobernar por los ritos 
gobernaron por la fuerza de los suplicios, quisieron que 
estos hicieran lo que no estaba en su poder qUe es p r o 
ducir costumbres. Los suplicios se rán bastantes para e l i 
minar de la sociedad á un ciudadano, que habiendo perd i 
do las costumbres, viola las leyes; pero es tab lece rán las 
costumbres cuando todos las hayan perdido? Los sup l i 
cios evi tarán muchas consecuencias del mal general, pero 
no lo cor re j i rán . Y así fué que cuando se abandonaron los 
principios del gobierno de la China y se perd ió la moral , 
el estado cayó en la a n a r q u í a . , y en seguida en r evo lu 
ciones. 

C A P I T U L O X V I I L 

C O N S E C U E N C I A D E L CAPÍTULO P l l E C E D E N T E . 

De aqui resulta que la China no pierde sus leyes por 
por la conquista, porque como los usos , las costumbres, 
las leyes y la re l i j ion son en ella una misma cosa, es i m 
posible que todas se muden á un tiempo. Y como es ne
cesario que cambien el vencedor ó el vencido, siempre lo 
ha hecho aquel infaliblemente en la China, porque no 
siendo sus costumbres otra cosa que sus usos, n i estos 
otra cosa que sus leyes, n i sus leyes otra cosa que su r e 
l i j ion , ha sido mas fácil que se adhiera paulatinamente el 
vencedor al pueblo vencido, que el vencido al vencedor. 

Resulta á la vez otra consecuencia bien t r is te . Es ca
si imposible que el cristianismo se establezca en la China 

(1) Esto es lo que ha producido en ellos la e m u l a c i ó n , el ódio 
á el ocio, y la est imación á la sabiduría. 
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algún (lia (1 ) . Los votos de v i rg in idad , las reaniones de 
las mujeres en las iglesias , su comunicac ión necesaria 
con los ministros de la re l i j ion , su part icipación en lo& 
sacramentos , la confesión auricular, la estrema-uncion, 
el casamiento con una sola muje r , todo esto trastornarla 
las costumbres y los usos de aquel país , y atacaria de igual 
manera a su re l igión que á sus leyes. 

L a rel i j ion cristiana exije al parecer que todos se unan 
por el establecimiento de la caridad, por un culto públ ico , 
y por la par t ic ipación de los mismos sacramentos: los r i 
tos de los chinos exijen al parecer la separac ión de todo. 

Y como que esta separac ión (2) , según hemos visto 
tiende gene ra ímen te al espír i tu del despotismo, es bien fá
ci l encontrar en esta una de las muchas rabones que ha
cen que el gobierno monárqu ico y cualquier otro modera
do se avenga (3) mejor conJa rel igión cristiana. 

C A P I T U L O X I X . 

COMO SE HA VERIFICADO LA UNION D E LA R E L T G t O N , DÉ LAS L E 
Y E S , D E LOS USOS Y D E LAS COSTUMlBRES E N T R E LOS CHINOS. 

Los legisladores d é l a Cdiina tuvieron por principal ob
jeto del gobierno la tranquilidad del imperio. Y parec ién-
doles que la subord inac ión seria el medio mas propio para 
conservarla, creyeron que debian inspirar el respeto ha 
cia los padres, y dirigiendo á este Un todos sus esfuerzos, 
establecieron una infinidad de ritos y ceremonias para 
honrarlos durante su vida y después de su muerto. Era 
imposible honrar tanto á los padres muertos sin inc l inar 
se á honrar á los vivos. Las ceremonias p á r a l o s primeros 
afectaban á la rel i j ion y las establecidas para los segundos 
tenian mayores relaciones con las leyes, con las costum
bres y con los usos ; pero todas ellas no eran otra cosa 
que las partes de un mismo código, y este código era muy 
estenso. 

(1) Véanse las razones alegarlas por los magistrados chinos 
en los decretos en que proscribian la religión cristiana. (Cartas 
edificantes, colección 17.) 

(2) Vóasc el lib. 4 cap. 3 y el 19 cap. 12. 
(3) Véase el lib. 14 cap. 3. 
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E l respeto p á r a l o s padres estaba necesariamente un i 
do con todos los que los representaban, c ó m e l o s ancianos, 
los gefes, los magistrados, y el emperador. Y como este 
respeto á los padres suponía una recompensa de amor há 
d a l o s hij<\s, la suponía igualmente y por consecuencia 
de los ancianos Jiácia los j óvenes , de los magistrados h á -
cia los que les estaban sumisos y de el emperador bácia 
los súbd i tos . Todo esto formaba los r i tos , y estos el e sp í 
r i t u general de la nac ión . 

Vamos pues á conocer la re lac ión que pueden tener 
«on la cons t i tuc ión fundamental de la China las cosas que 
parecen mes indiferentes. Este imperio se halla formado 
s ó b r e l a idea del gobierno de una fami l ia , y por consi
guiente si se disminuyese la autoridad paternal , ó por lo 
menos se suprimiesen las ceremonias que espresan el res
peto que se la t i ene , se debilitarla el debido á los magis
trados que se consideran como padres; estos no t e n d r í a n 
•el mismo cuidado para los pueblos que deben considerar 
como lujos, y la re lac ión de amor que existe entre el p r ín 
cipe y los súbdi tos poco á poco se perderla. Disminuyase 
una de estas p r ác t i c a s , y se h a r á vacilar al estado. Es muy 
indiferente en sí mismo que una nuera, al levantarse t o 
das las m a ñ a n a s , vaya á hacer ciertos cumplimientos á su 
suegra; pero si se atiende á que estas p rác t i ca s esteriores 
recuerdan sin cesar un sentimiento que es necesario i m 
p r imi r en todos los corazones, y que parte de todos ellos 
para formar el esp í r i tu que gobierna el imper io , se v e r á 
que por muy indiferente que parezca una acción par t icu
lar , se necesita de ella. 

C A P I T U L O X X . 

ESPLICACION D E ÜNA PARADOJA. SOBRE LOS CHINOS. 

L o que hay de singular es que los chinos, cuya vida 
enteramente se dirijo por los r i t o s , son sin embargo el 
pueblo mas trapacero de la de la t ie r ra . Y esto se nota so
bre todo en el comercio quejamas ha podido inspirarles la 
buena fé de que naturalmente necesita. E l que compra 
debe llevar una pesa propia (1) porque cada comerciante 

(1) Diario de Lanqe , en 1721 y 22; lom. 8 de los viages del 
Norte, pag. 363. 
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tiene tres, una pesada para comprar, otra lijera para ven
der y nna justa p á r a l o s que los observan. Creo que po
d ré esplicar esta cont radicc ión . 

Los lejisladores de la China se propusieron dos obje
tos ; quisieron que el pueblo estuviese sumiso y t r a n q u i 
lo , y que fuese laborioso é industrioso, por cuanto por la 
naturaleza del clima y del terreno llevan los chinos una 
vida muy precaria y no pueden asegurarse la subsistencia 
sino á fuerza de trabajo y de industr ia . 

Cuaudo todo el mundo obedece y trabaja, el estado se 
encuentra en una s i tuación dichosa. L a necesidad y tal 
vez la naturaleza del clima son las que han inspirado á to
dos los chinos una codicia incomprensible por la ganan
cia, y las leyes no han procurado contenerla. Todo se ha 
prohibido al l í , cuando se ha tratado de adquirir por me
dios violentos, y todo se ha permit ido, cuando se trata de 
obtener por artificio ó por industr ia . No comparemos 
pues la moral de la China con la de Europa. A l l i cada 
uno debe fijar su a tenc ión en lo que le interesa; si el p i 
caro ha cuidado de sus intereses, el engañado debió pen
sar en los suyos. E n Lacedemonia era permitido el robo, 
y en la China es permitido el e n g a ñ o . 

C A P I T U L O X X T . 

LAS LEYES DEBEN SER RELATIVAS Á LOS USOS Y Á LAS COS
TUMBRES. 

Solamente algunas instituciones particulares pueden 
confundir asi cosas tan naturalmente distintas como las 
leyes, las costumbres y los usos; pero no porque sean 
tan diversas dejan de tener entre sí grandes relaciones. 

Preguntaron á So lón , si las leyes que había dado á 
los athenienses eran las mejores. « Y o les hé dado res-
« p e n d i ó las mejores de las que podían su f r i r» ( 1 ) . 
; Hermosa palabra que debían oír todos los legisladores! 
Cuando la sabidur ía divina dijo al pueblo judaico. « Y o te 
« h é dado preceptos que no son b u e n o s » no significó que 
eran malos, sino es que t en ían solamente una bondad re-

(1) Vida de Solón. Párrafo 9. 
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i a t iva , y este es el resumen de todas las fútiles objecio
nes que pueden hacerse á las leyes de Moisés . 

C A P I T U L O X X I I . 

CONTINUACION D E L MISMO OBJETO. 

Cuando un pueblo tiene buenas costumbres, se s impli-
plifican las leyes. 

P l a t ó n (1) dice que Rhadamantbo que gobernaba u n 
pueblo sumamente religioso, despachaba todos los p ro 
cesos con celeridad, defiriendo absolutamente al j u ra 
mento de los partes. « P e r o el mismo P l a t ó n (2 ) añadió 
« q u e cuando un pueblo no es religioso, no se puede hacer 
« u s o del juramento, sino cuando el que lo presta no tiene 
« i n t e r é s como el juez y los testigos. 

C A P I T U L O X X I I I . 

COMO S E ACOMODAN L A S L E Y E S A L A S C O S T U M B R E S . 

E n la época en que las costumbres de los romanos 
eran puras, no habia ley particular sobre el robo. Cuando 
este cr imen se comenzó á conocer, se cons ideró tan in fa 
me que el ser condenado á rest i tuir (3 ) lo que se habia 
robado, se mi ró como una gran pena. As i lo acredita el 
ju ic io de L . Scipion. (4 ) 

C A P I T U L O X X I V . 

CONTINUACION D E L MISMO A S U N T O . 

Las leyes que confieren á la madre la tutela, atienden 
á la conse rvac ión de la persona del pupilo, y las que la 
dan al mas próximo pariente á la conservac ión de los b ie 
nes. Entre los pueblos cuyas costumbres e s t á n c o r r o m -

(r , Leyes l ib. 12. 
(2) Ybid. -. 
(3) I n simplum, 
(4) Tito L ib io , lib. 38. 
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pidas es preferible dar la tutela á la madre: pero en aque
llos en que las leyes pueden tener confianza en las cos
tumbres de los ciudadanos, se puede conferir al heredero 
d é l o s bienes, á la madre y á l o s dos juntos algunas veces. 

Si se reí lexiona sobre las leyes romanas, se ha l la rá 
que su espír i tu e s t á conforme con lo que digo. Cuando se 
hizo la ley de las doce tablas, las costumbres eran admi
rables en Roma, y se concedía la tutela al pariente mas 
cercano del pupilo , porque se juzgaba que aquel debia 
sufrir el g r a v á m e n que era el mas interesado en la suce
s ión, y no se creia la vida del pupilo en peligro, aun
que se entregaba en las manos del que debia prome
terse mas uti l idad de su muerte. Pero cuando las costum
bres cambiaron en Roma, los legisladores variaron t am
bién en su modo de pensar. Si en la sus t i tuc ión pupilar, 
dicen Cayo ( l ) y Justiniano (2 ) , temiese el testador que el 
sustituido atentase contra el pupilo, puede dejar m a n i 
fiesta la sus t i tuc ión vulgar (3) y reservar la pupilar en 
una parte del testamento, que no p o d r á abrirse hasta 
cierto tiempo. V é a n s e aquí temores y precauciones des
conocidas á los primeros romanos. 

C A P I T U L O X X V . 

COTNT1NÜACION D E L MISMO A S U N T O . 

La ley romana concedía la libertad de hacerse dona
tivos anteriores al casamiento y después no lo p e r m i t í a . 
Esto se fundaba en las costumbres de los romanos, que 
si bien no se inclinaban al casamiento mas que por la f ru 
galidad , la simplicidad y la modestia, podian dejarse se
ducir por los cuidados d o m é s t i c o s , las complacencias y 
la felicidad de toda una vida. 

La ley de los ^visigodos (4) ordenaba que el esposo no 
pudiese dar á la que habia de casarse con el mas de la dé-

(1) Instil . lib. 6, pár. 2; Compilación de Oze!, en Leyda 1658. 
(2) Insút . lib. 2 de Pupi l . subslil. pár. 3. 
(3) La sustitución vulgar decia: Si fulano no recibe la heren

cia le susticiiyo, etc. La pupilar se espresa diciendo: S i fulano 
muere antes de ta pubertad, le sustituyo, etc. 

(4) L ib . 3, tit. 1, pár. S. 
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cima parte de sus bienes y que no pudiese dar nada d u 
rante el primer año de su casamiento, y esto t ambién se 
derivaba de las costumbres del pais, porque los legislado
res q u e r í a n contener la prodigalidad española , ú n i c a m e n 
te propensa á hacer liberalidades escesivas por una osten
tac ión de magnificencia. 

Los romanos con sus leyes contuvieron algunos incon
venientes de el imperio mas duradero del mundo, que es 
el de la v i r t u d ; los españoles con las suyas trataron de 
evitar los malos efectos de la t i ran ía mas frágil del m u n 
do, que es el de la hermosura. 

C A P I T U L O X X V I . 

COISTIMJACION T ) E L MISMO A S U N T O . 

L a ley de Teodosio y de Valentiniano (1) dedujo las 
causas de repudio de las costumbres antiguas (2) y de los 
usos de los romanos, y colocó en el n ú m e r o de estas la 
acción de un marido (3) que castigase á su mujer de una 
manera indigna de las personas i n g é n u a s . Pero esta cau
sa se supr imió (V) en las leyes siguientes porque las cos-r 
tumbres en esta parte hablan cambiado, y los usos del 
Oriente habían ocupado el lugar de los de Europa. 

E l primer eunuco de la emperatriz esposa de .Tustí-
n í ano 11, la amenazó dice la h is tor ia , con el castigo que 
se aplica á los n iños en las escuelas. Unicamente las cos
tumbres establecidas ó que se traten de establecer pueden 
hacer imaginar un acontecimiento de esta especie. 

Hemos visto y a , como las leyes se acomodan á las 
costumbres. Veamos ahora, como se acomodan estas á 
aquellas. 

(1) Ley 8. Cód, de jReptídiís. 
(2) Y la ley de las doce tablas. Cicerón segunda philipica. 
(3) Si verleribus, qtm ingenuis aliena sunt. afieientem pro-

baverit. 
(4) En la novela H 7 cap. 14. ¡j 
TOMO I. 25 
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CAPITULO X X V I I . 

«OMO P U E D E N C O N T R I B U I R L A S L E Y E S Á F O R M A R L A S C O S 
T U M B R E S , L O S USOS Y E L C A R A C T E R D E UNA N A C I O N . 

Las costumbres de un pueblo esclavo son una parte 
de su esclavitud, las de un pueblo l ibre son una parte de 
su l ibertad. 

He hablado en el l ibro X I (1) de un pueblo l i b r e , y 
hé espuesto los principios de su cons t i t uc ión : veamos los 
efectos que deber ían producir, el ca rác t e r que podriá for
marse con ellos, y los usos que de este r e s u l t a r í a n . 

Yo no digo que el clima no produci r ía en gran parte 
las leyes y los usos en esta nación ; pero si digo que sus 
costumbres y sus usos deber ían tener una gran re lac ión 
con sus leyes. 

Como en el estado de que hablo se conocer ían "dos 
poderes visibles, el legislativo y el ejecutivo, y todo 
ciudadano tendr ía su "voluntad propia y ha r í a valer á su 
gusto su independencia; la mayor parte de los individuos 
serian mas afectos á uno de estos poderes que al ot ro , 
por cuanto generalmente el gran n ú m e r o no tiene ni la 
suficiente equidad, n i el talento necesario para aficionar
se á los dos igualmente. 

Y como el poder ejecutivo, disponiendo de todos los 
empleos, podr ía ofrecer grandes esperanzas y nunca t e 
mores , todos cuantos obtuviesen de é l , se colocar ían bajo 
su bandera, en tanto que podr ía ser combatido por todos 
aquellos que nada esperasen. 

Las pasiones serian todas libres en esta n a c i ó n , y el 
odio , la envidia, los celos y el deseo de enriquecerse y 
distinguirse aparecer ían con toda o s t e n s i ó n , porque si no 
sucediera as i , el estado se hallaría como un hombre aba
tido por la enfermedad , y que carece ú n i c a m e n t e de pa
siones , porque carece t ambién de fuerzas. 

E l odio por consecuencia ser ía durable entre los dos 
part idos, porque siempre ser ía impotente. Y lo ser ía 
porque componiéndose los dos partidos de hombres libres 

( i ) Cap, 6. 
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cuando el uno dominara sobre el o t r o , este permanece
r ía solamente humillado por un efecto de la l iber tad, 
hasta que los ciudadanos se propusieran elevarlo socor
r iéndolo como las manos al cuerpo. 

Pero ello no obstante, no produc i r iá malos efectos en 
general, porque como cada part icular , siempre indepen
diente, seguir ía sus caprichos y fan tas ías , los hombres 
cambia r í an con frecuencia de part ido, abandonando aquel 
en que tubieran sus amigos para unirse con el opuesto, 
en que estaban sus contrarios, y se olvidarían en la 
nac ión casi de continuo las leyes de la amistad y las del 
aborrecimiento. 

E l monarca por otra parte se e n c o n t r a r í a en el mismo 
caso que los particulares, y contra las m á x i m a s de la 
prudencia se ver ía en la obligación de entregar su con 
fianza á las personas que mas lo hubieran ofendido, ale
jando de su lado á sus mejores servidores, y haciendo 
por necesidad , lo que hacen por elección los demás p r í n 
cipes. 

De modo que como es general el temor de perder un 
bien que se siente, pero que se conoce muy poco, y que 
es fácil hacer desaparecer, y el temor acrecienta todos 
los objetos; el pueblo duda r í a de su s i t u a c i ó n , y se 
c reer ía en los mayores peligros en los momentos de se
guridad. 

Y esto suceder ía con mayor r a z ó n , porque los mismos 
que hicieran una oposición vivís ima al gobierno, v i é n 
dose imposibilitados de confesar los motivos interesados, 
porque se la hac ían , p r o c u r a r í a n aumentar los temores 
del pueblo que jamas podr ía averiguar con esactitud , si 
estaba en peligro ó no. Pero esto mismo con t r ibu i r í a para 
hacerlo evitar los peligros verdaderos á que en seguida 
podría verse espuesto. 

Y dígolo as i , porque es indudable que el poder legis
lativo , que m e r e c e r í a la confianza popular , y que seria 
mucho mas ilustrado que el pueblo, podría fác i lmente 
desengaña r lo de las malas sugestiones que recibiera, y 
calmarlo en sus movimientos. 

Esta es la ventaja g rand í s ima que este gobierno t e n 
dría sobre las antiguas repúbl icas , en las cuales el pue
blo tenia un poder inmediato, y en las que cuando lo a g í -
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taban los oradores, sus agitaciones p roduc í an necesaria
mente su efecto. 

Cuando en el estado de que hablo, los temores i n s p i 
rados careciesen de un objeto cierto , no p roduc i r í an otra 
cosa que vanos clamores é in jur ias , y hasta el feliz re
sultado de poner en juego todos los resortes del gobierno 
y escitar la a tenc ión de los ciudadanos. Pero cuando de
bieran su orijen á a lgún conato de variar las leyes funda
mentales, entonces serian sordos, atroces y funestos, y 
p roduc i r í an ca tás t ro fes . Una calma espantosa los seguiria 
inmediatamente y durante ella todo se r e u n i r í a contra el 
poder violador de las leyess. 

Si en el pr imer caso, esto es, cuando los temores 
fuesen infundados, alguna potencia estrangera amenazase 
al estado , y lo pusiera en peligro de perder sus riquezas 
ó su glor ia , los pequeños intereses de los ciudadanos ca
l la r ían ante el í n t e r e s general y todos se r e u n i r í a n para 
sostener el poder ejecutivo. 

Pero sí por el contrar io , esta potencia estrangera 
apareciese, cuando los temores tuvieran por fundamento 
la violación de las leyes fundamentales, entonces hab r í a 
una revoluc ión , que no cambiar ía n i la c o n s t i t u c i ó n , n i 
la forma del gobierno, porque las revoluciones que se 
hacen por la l iber tad , no son j a m á s otra cosa que la con 
firmación de ella misma. 

Una nación libre puede tener un l ibertador; pero una 
nación subyugada no puede esperar otra cosa que un 
opresor , porque todo hombre que tiene el suficiente p o 
der para abatir , al que era ya señor absoluto, lo tiene 
también para serlo el mismo. 

Para gozar la l iber tad , y t ambién para conservarla, 
se necesita que el ciudadano pueda decir lo que piensa, y 
por lo tanto en el estado de que hablamos, todos podrian 
decir y escribir cuanto las leyes no le hab í an prohibido 
hablar ó escribir e sp l í c i t amen te . 

Esta nación siempre agitada podría dirigirse mucho 
mejor por medio de las pasiones que de la r a z ó n , que i m 
pera muy poco en el corazón de los hombres , y por ello 
ser ía fácil á los que la gobernasen hacerla trabajar contra 
sus propios intereses. 

Mas ello no obstante amar í a e s t r a o r d í n a r i a m e n t e su 
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libeHad , porque era verdadera, y hasta podr ía suceder 
que sacrificase para defenderla sus bienes, su comodidad 
y sus intereses, y que se grabase con unos impuestos tan 
duros , que el p r ínc ipe mas absoluto no se a t rever ía á 
exigirlos de sus subditos. 

Pero como esta nación t end r í a plenitud de conciencia 
de que le era necesario someterse á ellos , y los pagaría 
con la bien fundada esperanza de no pagar mas , las car
gas serian mucho mas pesadas que el sentimiento de 
satisfacerlas ; al contrario de lo que sucede en otros esta
dos en los cuales los males son mucho menores que su 
sentimiento. 

Esta nac ión á la vez t end r í a seguro su c r é d i t o , po r 
que ella se prestarla y s é pagar ía á sí misma; y como po
dría suceder que emprendiese cosas superiores á sus fuer
zas naturales, har ía valer contra sus enemigos inmensas 
riquezas iniaginarias, que la confianza y la naturaleza de 
su gobierno h a r í a n efectivas. Porque para conservar su 
libertad tomarla prestado de sus subditos, y estos que 
ver í an perdido su c r éd i to , si aquella no se conservaba ten
dr ían un nuevo'motivo de hacer esfuerzos?para defenderla. 

Si esta nac ión habitase una i s l a , no podr ía ser con
quistadora, por cuanto las guerras distantes debi l i tar ían 
sus fuerzas y lo ser ía menos aun si su propio terreno era 
bueno, porque no t e n d r í a necesidad de la guerra para en 
riquecerse , y porque como n i n g ú n ciudadano depender í a 
de otro ciudadano, cada uno de ellos haria mas caso de su 
libertad que de la gloria de algunos ciudadanos ó de uno 
solo. 

Los militares serian por lo tanto considerados en ella 
como unos hombres que d e s e m p e ñ a b a n un oficio que pue
de ser ú t i l , y con frecuencia peligroso, y cuyos servicios 
son siempre gravosos hasta para la misma nación ; y las 
cualidades civiles serian mucho mas apreciadas. 

Esta nac ión que la paz y la libertad h a r í a n dichosa, 
y l ibe r ta r ían de las preocupaciones destructoras, seria 
por inc l inac ión comerciante, y si tuviese alguna de las 
m e r c a n c í a s pr imi t ivas que sirven para hacer cosas, á que 
dan un gran precio las manos de los obreros, podría fo r 
mar establecimientos á p ropós i to para procurarse los. 
goces de este don del cielo en toda su estension. 



390 ESPIRITO DE LAS LEYES. 

Y si ademas de esto se hallase situada hácia el norte ó 
tubiese mach í s imos géne ros superfluos, como que care
cería de otras m u c h í s i m a s m e r c a n c í a s , que le reusaria su 
terreno, haria un comercio necesario, pero grande, con los 
pueblos del med iod ía , y eligiendo los estados que podr ía 
favorecer con un comercio ventajoso, haria con ellos t ra
tados r e c í p r o c a m e n t e ú t i l e s . 

En un estado en que la opulencia fuese estremada y 
g rand í s imos los impuestos, no ser ía posible v iv i r con 
una fortuna limitada y sin industr ia . Por ello pues m u 
chas personas se d e s t e r r a r í a n bajo el pretesto de su salud 
ó de viages, é i r ían á buscar la abundancia hasta en las 
naciones en que domínára la servidumbre. 

Una nación comerciante tiene un gran n ú m e r o de pe
q u e ñ o s intereses particulares y puede ofender y ser ofen
dida de infinitos modos, y por lo tanto la de que hablamos 
se haria envidiosa, y se afligiría con la prosperidad age-
na , mucho mas de lo que se a legrar ía con la propia. 

Y por otra parte sus leyes dulces y benignas podr ían 
ser tan r íg idas con re lac ión al comercio y la navegación 
que se hicieran en ella, que pa rece r í a que no negociaba 
mas que con sus enemigos. 

Sí esta nac ión envíase colonias á pa í ses remotos, lo 
ha r í a mas bien para estender su comercio que sus d o m i 
nios. 

Y como generalmente se desea establecer en otras 
partes lo que entre nosotros se halla establecido, dar ía á 
los pueblos de sus colonias la forma de su propio gobier
n o , que llevando consigo la prosperidad, formar ía g ran 
des poblaciones en los bosques que habitasen sus en
viados. ; 

P o d r í a suceder t ambién que hubiese anteriormente 
subyugado alguna nación vecina que por su s i tuac ión , 
por la bondad de sus puertos ó por sus riquezas la inspi
rase envidia; pero entonces , y aun cuando la hubiera co
municado sus propias leyes, la t end r í a en una absoluta de
pendencia , de modo que dejando libres á los ciudadanos, 
haria que el estado se encontrase en servidumbre. 

E l estado conquistado t end r í a un buen gobierno c i v i l , 
pero se encon t r a r í a agobiado por el derecho de gentes, 
porque se le impondr í an leyes internacionales que con-
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Tertirian su prosperidad en precaria, y que la reducirian 
á ser un mero depósi to para su d u e ñ o . 

La nación dominante, habitando una isla g rand í s ima , 
y estando en posesión de un gran comercio, tendria todos 
los medios necesarios para establecer fuerzas de mar y 
formaría efectivamente una armada poderosa, por cuanto 
su libertad exigirla que no tubiese plazas , fortalezas , n i 
ejérci to de t i e r r a , y aquella le ser ía absolutamente pre
cisa para garantirse de las invasiones, y esto h a r í a que 
su marina fuese superior á la de todas las d e m á s poten
cias, que teniendo necesidad de emplear todas sus fuer
zas en la guerra te r res t re , no t e n d r í a n bastantes para la 
m a r í t i m a . 

E l imperio de la mar ha pertenecido en todas épocas 
a pueblos naturalmente orgullosos, que conociéndose ca
paces de insultar en todas partes, creen que su poder no 
tiene mas l ímites que el occeano. 

Esta nac ión podr ía tener á la vez una g rand í s ima i n 
fluencia en los-negocios de sus vecinos, porque como no 
emplear ía su poder en conquistar, busca r í an todos su 
amistad, y t emer í an su odio mas de lo que la inconstan
cia de su gobierno, y su agitación inter ior pe rmi t i r í an en 
la apariencia. 

De modo que el destino de su poder ejecutivo , seria 
el de estar siempre inseguro interiormente y respetado 
en el estranjero. 

Y si l legará á suceder que esta nación fuese en algu
nas ocasiones el centro de las negociaciones de Europa, 
se p re sen t a r í a indudablemente con alguna mas buena fé 
que las demás naciones, porque sus ministros, estando 
obligados á dar cuenta de sus operaciones en un consejo 
popular, no podrían tener secretas sus negociaciones, y 
se ver ían obligados á ser en esta parte un poco mas hom
bre de bien. 

Y como además serian hasta cierto punto garantes de 
los sucesos que una conducta irregular pudiera producir, 
lo mas seguro para ellos seria tornar el camino mas 
franco. 

Sí los nobles hubieran .tenido en la nación en alguna 
época un poder inmoderado y el monarca hubiera encon
trado el medio de abat i r lo , elevando el pueblo; el punto 
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de absoluta servidumbre hubiera estado entre el momento 
del abatimiento de los grandes , y el en que el pueblo co
menzó á gozar de su poder. 

Y podria suceder por lo tanto, que como esta nación 
habia estado en otro tiempo sumisa á un poder arbitrario 
c o n s e r v a r á en muchas cosas su estilo, y entonces se ve
r í an en el centro de un gobierno libre las formas del abso
lutismo. 

E n cuanto á la re l ig ión , como que cada ciudadano ten
dr ía en tal estado su voluntad propia , y se gu ia r ía por 
consiguiente por sus propias luces, ó caprichos, sucede-
ria necesariamente, que ó bien se mirar ian con la mayor^ 
indiferencia todas las religiones de cualquier naturaleza 
que fuesen, por cuanto la generalidad del pueblo se adhe
r i r l a á la dominante, ó b l e n s e t endr ía un cuidado es-
quisito por la religión en general, si las sectas se m u l t i 
plicasen. 

Y seria absolutamente imposible que hubiera en esta 
nación personas que no profesáran rel igión alguna, ó que 
profesándola, no quisieran sufrir sin embargo que se las 
obligase á cambiarla, porque inmediatamente conocer ían 
que su vida y sus bienes no eran mas suyos que su modo 
de pensar, y que quien podía quitarles lo uno , t ambién 
podía quitarles lo otro. 

Pero si entre las distintas religiones hubiese alguna, 
cuyo establecimiento se intentara conseguir por medio de 
la esclavitud, se ha r í a aborrecible á todos, por cuanto 
como juzgamos de las cosas por las relaciones y acceso
rios que colocamos en ellas, j a m á s esta se p r e sen t a r í a 
al esp í r i tu con el ca rác t e r de la l ibertad. 

Las leyes contra los que profesáran esta rel igión no 
serian sanguinarias, porque la libertad j a m á s establece es
ta clase de penas; pero serian tan repr í rnentes que p ro
duci r ían todo el mal que se puede hacer á sangre fría. 

Y como podria suceder de mi l modos que el clero t u 
viese tan poco crédi to que fuera mayor él de los d e m á s 
ciudadanos , en vez de apetecer separarse de estos quer
r ía mejor soportar las mismas cargas que los legos, y no 
formar en esta parte mas que un mismo cuerpo con ellos; 
pero sin embargo, buscar ía siempre los medios dé captar
se el respeto del pueblo, y p rocu ra r í a distinguirse por 
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una vida mas fecojida, por una conducta mas reservada 
y por costumbres mas puras. 

Este clero que no podr ía protejer la r e l ig ión , n i ser 
protejido por ella, por carecer de fuerza reprimente, bus-
caria como persuadir; y con este motivo escribirla obras 
escelentes para probar la revelación y la providencia del 
ser supremo. 

Pero podr ía suceder que se eludiesen sus asambleas, 
y que no se le permitiera corregir sus propios abusos, y 
que por un delirio de la libertad , se prefiriese dejar su 
reforma imperfecta al sufrimiento de que fuera reforma
dor. 

Las dignidades , serian t a m b i é n en esta nac ión mucbo 
mas tijas que en otra cualquiera; pero por otra parte los 
grandes en esta nac ión d é l a libertad se ap rox imar í an mas 
al pueblo; de manera que siendo enteramente distintos 
los rangos, se confundi r ían las personas. 

Los que gobernasen administrando un poder, que se 
eleva, digámoslo as i , y se rehace todos los dias, tendrian 
mucbas mas consideraciones á los que les fuesen ú t i l e s , 
que á los que los d iv i r t iesen , y se ve r í an á su lado p o 
qu ís imos cortesanos , aduladores y lisonjeros , y final
mente pocos hombres de los que hacen pagar á los gran
des hasta las faltas de su e s p í r i t u . 

Allí no se r í an apreciados los hombres por talentos ó 
atributos fr ivolos, sino por cualidades reales de las que 
no se conocen mas que dos clases; las riquezas y el m é 
r i to personal. 

Allí habr ía t a m b i é n un lujo sólido y fundado, no en 
el esceso de la vanidad, sino en las necesidades pos i t i 
vas , y no se ape t ece r í an . l a s cosas, sino por los verda
deros placeres que la naturaleza ha depositado en ellas. 
Allí en fin se gozar ía igualmente de un gran s u p é r -
i l u o , y sin embargo las cosas frivolas se hal lar ían p ros 
critas , y por lo tanto los que tuviesen muchos bienes y 
pocas ocasiones de gastarlos, los emplear ían de una m a 
nera estravagante y de modo que habr ía en la nac ión 
mucho mas esp í r i tu que gusto. 

Y como todos es t a r í an ocupados constantemente en 
sus intereses, no se conocer ía en la nación la pol í t ica 
que produce la ociosidad , porque realmente no se t end r í a 
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tiempo para ella. La época de la polí t ica de los romanos, 
fue la misma que la del establecimiento del poder a r b i 
t ra r io . E l gobierno absoluto produjo el ocio , y este fue la 
causa de la polí t ica. 

Cuantos mas babitantes hay en una n a c i ó n , que t i e 
nen necesidad de guardarse consideraciones y de no de
sagradarse, tanto mayor es su política- Pero no es la po
lítica de las maneras la que debe distinguirnos de los 
pueblos bá rbaros , sino la política de las costumbres. 

En una nación en que todos los hombres t o m a r í a n á 
su modo una parte en la admin i s t rac ión del estado , las 
mujeres no deber ían v i v i r de igual manera que el los , y 
serian por consiguiente modestas y t ímidas , y su timidez 
formarla su y i r t u d , en tanto que los hombres se entre
gar ían sin ga lan te r í a á un desorden que les dejarla todo 
su descanso y su l ibertad. 

No estando las leyes hechas por un particular mas 
que por o t ro , y si por todos á un t i empo , cada uno se 
r epu ta r í a un monarca, y los hombres en esta nac ión se
rian mas bien confederados que conciudadanos. 

Si el clima hubiese dotado á muchos con un espí r i tu 
turbulento y deseos ambiciosos , en un pais en donde la 
cons t i tuc ión daba á todos igual par t ic ipación en el go
bierno y en los intereses po l í t i cos , se hablar ía m u c h í s i 
mo de pol í t ica , y habr ía personas que p a s a r í a n toda su . 
vida calculando sobre sucesos que jamas estuvieron su
jetos á cá lculo . 

Es en una nación l ibre indiferente con frecuencia que 
los particulares raciocinen bien ó m a l , porque es bas
tante que lo hagan ; de manera que la libertad de racioci
nar garantiza los efectos de los raciocinios. 

L o mismo sucede aunque en sentido contrario en un 
gobierno d e s p ó t i c o , pues en él es igualmente pernicioso 
que se raciocine bien ó ma l ; pues basta que se haga para 
que se ofenda el principio del gobierno. 

Muchas personas que no pensar ían en complacer á 
nadie, se e n t r e g a r í a n á su mal humor , y la mayor parte 
de ellas, llenas de genio y atormentadas por su propia 
imag inac ión , serian desgraciadas por un feecto de disgus
to ó desden de todas las cosas , cuando ten ían á su dispo
sición tantos recursos para no serlo. 
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Ningún ciudadano t e m e r í a á otro ciudadano, y esta 
nación ser ía orgullosa, por cuanto el orgullo de los m o 
narcas no se halla fundado en otra cosa que en su inde
pendencia. 

Las naciones libres son todas soberbias, las d e m á s 
pueden ser fatuas mas fác i lmente . 

Pero estos hombres orgullosos, y que v iv i r i an m u 
chísimo con ellos mismos, se e n c o n t r a r í a n con frecuen
cia entre personas desconocidas, y serian t ímidos , y se 
veria en ellos en much í s imas ocasiones, una mezcla 
estravagante de cortedad y de soberbia. 

E l ca rác te r de la nac ión aparece r ía sobre todo en las 
obras de ingenio, y se verian en ellas personas retiradas 
que pensa r í an solas absolutamente. 
, Y como la sociedad nos enseña á conocer las cosas 
ridiculas, y el r e t i r ó o s mas á propósi to para hacernos 
descubrir los v ic ios , sus escritos sa t í r i cos se r í an san
grientos, y se ve r í an much í s imos Juvenales antes de e n 
contrar un Horacio. 

En las m o n a r q u í a s estremadamente absolutas, faltan 
á la verdad los historiadores, poique carecen de l ibertad 
para decir la; pero en los estados estremadamente libres 
faltan á e l la , porque como hay tantas divisiones, cada 
individuo se hace tan esclavo de las preocupaciones de la 
facción á que pertenece, como pudiera serlo de un d é s 
pota. 

Y por ú l t imo los poetas t e n d r í a n mucho mas bien la 
aspereza que es propia de la invención que esa especie de 
delicadeza que inspira el gusto , y se e n c o n t r a r í a en ellos 
alguna cosa que se ap rox imar í a aun mas á la fuerza de 
Miguel Ange l , que á las gracias de Rafael. 

F I N D E L T O M O P R I M E R O . 
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